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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación en el marco del Programa para el otorgamiento del subsidio para la implementación 
de la reforma del Sistema de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 

JUSTICIA PENAL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, EN LO SUCESIVO LA "SECRETARÍA", 

REPRESENTADA POR SU TITULAR LA DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL Y EL OFICIAL MAYOR EL 

LIC. JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ MONTES; Y POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA, 

REPRESENTADO POR EL LIC. MARIANO GONZÁLEZ ZARUR, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. 

LEONARDO ERNESTO ORDOÑEZ CARRERA, SECRETARIO DE GOBIERNO, Y EL C.P. JORGE VALDÉS AGUILERA, 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, EN LO SUCESIVO LA "ENTIDAD FEDERATIVA", A QUIENES EN 

CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos "CONSTITUCIÓN", dispone 
que los recursos económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación "DOF" el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la "CONSTITUCIÓN", en materia de seguridad pública y 
justicia penal, mediante el cual se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 
Mexicana. 

La "CONSTITUCIÓN" prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, 
fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 
Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el "DOF" el 18 de junio de 2008; 

II. El 13 de octubre de 2008, se publicó en el “DOF” el “DECRETO” por el que se crea el Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una instancia de coordinación 
"DECRETO", con la finalidad de implementar, en los tres órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en 
los términos previstos en la "CONSTITUCIÓN" con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, 
la soberanía de los Estados, el Distrito Federal y la autonomía municipal, así como de las instituciones 
y autoridades que intervengan en la instancia de coordinación. 

En concordancia con la reforma del nuevo Sistema de Justicia Penal el 8 de octubre de 2013 se publicó en 
el "DOF", el Decreto por el que se reforma la fracción XXI del artículo 73 de la "CONSTITUCIÓN", que faculta 
al Congreso de la Unión para expedir la legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos 
alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas que regirá en el orden federal y en el fuero 
común. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una instancia de coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la "CONSTITUCIÓN", con 
pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de las entidades federativas y la 
autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia de 
coordinación; 

III. La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal, en lo sucesivo la "SETEC" es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, con autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones del 
Consejo de Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la 
implementación del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es el Órgano conformado al interior de la "SETEC" encargada de resolver los 
proyectos presentados por las entidades federativas que pueden acceder a los apoyos del Subsidio conforme 
a los criterios establecidos en las Políticas, así como su propio Reglamento Interno; 
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IV. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, "LEY DE 
PRESUPUESTO", establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

Que de acuerdo con lo anterior, el artículo 8, fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, establece que las dependencias deberán desarrollar procedimientos y emitir 
instrucciones específicas respecto de gasto público, lo que en consecuencia implica que las dependencias 
competentes de las entidades federativas deberán ejercer el subsidio en los tiempos y formas previstos en el 
presente Acuerdo y sus Anexos, sin incurrir en dilaciones que retrasen la implementación del Sistema de 
Justicia Penal en la entidad federativa o demeriten la calidad de los proyectos. 

Los artículos 33 al 36 de la Ley de Planeación, disponen que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen y coadyuven, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y para que las acciones 
a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 
considerar la participación que corresponda a los municipios. 

El 20 de mayo de 2013, fue publicado en el "DOF" el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en cuyo 
apartado I.1 Diagnóstico: México demanda un pacto social más fuerte y con plena vigencia, Gobernabilidad 
democrática en el Sistema de Justicia Penal, se determinó como prioritario impulsar la reforma al Nuevo 
Sistema de Justicia; razón por la cual en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, se asignó a la Secretaría de Gobernación los recursos necesarios dentro del Ramo 04 para el programa 
presupuestario "Otorgamiento de subsidios para la implementación de la reforma al Sistema de Justicia 
Penal", mediante un monto de $1,009,642,931.00 (un mil nueve millones seiscientos cuarenta y dos mil, 
novecientos treinta y un pesos 00/100 M.N.); 

V. El 3 de diciembre de 2014, se publicó en el "DOF" el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, en el que, en el anexo 19 denominado acciones para la prevención del delito combate a 
adicciones rescate de espacios públicos y promoción de proyectos productivos, en el Ramo 04 
correspondiente a la Secretaría de Gobernación, se hace referencia al monto que se otorgará a la "SETEC" 
para la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal; 

VI. El 12 de diciembre de 2013, se publicó en el "DOF" el "DECRETO" por el que se aprueba el Programa 
Sectorial de Gobernación 2013-2018. "PROGRAMA SECTORIAL SEGOB", en el cual se establece en el 
Capítulo I denominado Diagnóstico, parte 2 Seguridad y Justicia, los Rezagos en la implementación del nuevo 
Sistema de Justicia Penal en México; 

Por lo que, el "PROGRAMA SECTORIAL SEGOB", busca fortalecer los recursos destinados a la 
implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal para una mayor penetración de las acciones necesarias 
en los estados. También haciendo indispensable crear y publicar el marco normativo alineado a los principios 
constitucionales, realizando la reorganización institucional de las dependencias involucradas en la seguridad, 
administración, procuración e impartición de justicia; formar y capacitar al personal, adecuar o construir la 
infraestructura necesaria, así como dotar de tecnologías de la información y el equipamiento suficiente para 
cumplir con las necesidades operativas, administrativas y técnicas que implican los procesos de gestión que 
indica la reforma. A lo anterior se suma la necesidad de avanzar en una nueva cultura sobre la justicia, el valor 
de la libertad, nuevos tipos de penalidad y la responsabilidad ciudadana. 

En el "PROGRAMA SECTORIAL SEGOB", en el Capítulo III denominado Objetivos, Estrategias y Líneas 
de Acción, en el Objetivo 2. Titulado "Mejorar las condiciones de seguridad y justicia" establece: 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en la meta nacional "Un México en Paz se garantizará el 
avance de la democracia, la gobernabilidad y la seguridad de su población". Para alcanzarla es imprescindible 
mejorar las condiciones de seguridad y justicia. Ello requiere: enfatizar en la prevención de las amenazas y 
riesgos a la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, fortalecer la generación de 
inteligencia y la cooperación interinstitucional; mejorar las capacidades y estrategias operativas para abatir los 
delitos que más afectan a la sociedad; disminuir los factores de riesgo asociados a la criminalidad mediante 
una política de prevención social de la violencia y la delincuencia; avanzar en favor de una justicia pronta, 
expedita e imparcial en la implementación de la reforma en materia de justicia penal. 

Las estrategias y líneas de acción propuestas en el sector para mejorar las condiciones de seguridad y 
justicia, se enmarcan en la nueva política pública de seguridad y justicia definida por el Gobierno de la 
República. Ésta tiene como propósitos fundamentales la reducción de la violencia, el combate a los delitos 
que más vulneran a la sociedad y el restablecimiento de la paz en nuestro país. La visión integral de esta 
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política está sustentada en diez estrategias basadas en: la prevención del delito y reconstrucción del tejido 
social; justicia penal eficaz; profesionalización y fortalecimiento de los cuerpos de policía; transformación del 
sistema penitenciario; promoción y articulación de la participación ciudadana; cooperación internacional; 
información que sirva al ciudadano; coordinación entre autoridades; regionalización; y fortalecimiento de la 
inteligencia. 

En la Estrategia 2.6., referente a Impulsar la implementación del Sistema Penal Acusatorio tendrá las 
siguientes líneas de acción: 

2.6.1. Otorgar a las entidades federativas subsidios para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.2. Coadyuvar a la alineación normativa federal y de las entidades federativas al Sistema Penal 
Acusatorio establecido en la Constitución Federal. 

2.6.3. Proporcionar asistencia técnica en materia de reorganización, infraestructura y tecnologías para 
implementar el Sistema de Justicia Penal. 

2.6.4. Impulsar la capacitación de los operadores del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.5. Promover la participación de instituciones públicas, privadas y organismos internacionales para 
implementar el Sistema de Justicia Penal de manera coordinada. 

2.6.6. Difundir entre la ciudadanía los beneficios del Sistema de Justicia mediante un programa 
transversal. 

VII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el "DOF", el Acuerdo por el que se establecen las políticas 
para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de 
Justicia Penal a favor de las entidades federativas para el ejercicio fiscal 2015 "POLÍTICAS", así como su 
NOTA Aclaratoria al Acuerdo por el que se establecen las Políticas para la obtención y aplicación de los 
recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades 
federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicada el 20 de enero de 2015, en el “DOF” a través del cual se 
establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, procedimientos y criterios para que las entidades 
federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, de conformidad con el avance de implementación de 
la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada Entidad Federativa; 

Que el objeto de las "POLÍTICAS" es establecer las bases y requisitos para destinar a las entidades 
federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento y evaluación de los proyectos que, en su 
caso, se aprueben a las entidades federativas, con el fin de que la administración de los recursos públicos 
federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el 
artículo 1, segundo párrafo, de la "LEY DE PRESUPUESTO", y 

VIII. El día 22 de junio de 2009 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala, el Convenio de 
Colaboración que establece las Bases para Implementar la Reforma Constitucional y Legal en materia 
de Seguridad y de Justicia en el Estado de Tlaxcala, que celebran los tres Poderes del Estado, mediante el 
cual se crea la Comisión para la Implementación de la Reforma en materia de Seguridad y Justicia del Estado 
de Tlaxcala en lo sucesivo la "INSTANCIA DE COORDINACIÓN", y su Addendum Modificatorio de fecha 7  
de Junio de 2010, Comisión o similar de carácter público y especializada, encargada de coordinar el proceso de 
implementación y consolidación de la operación del Sistema de Justicia Penal de las entidades federativas; 

La "INSTANCIA DE COORDINACIÓN" cuenta con un Secretariado Ejecutivo en lo sucesivo el "ÓRGANO 
IMPLEMENTADOR", Unidad de carácter público, auxiliar de la Instancia de Coordinación y ejecutora de sus 
decisiones y acuerdos en el proceso de implementación y consolidación de la operación del Sistema de 
Justicia Penal de las entidades federativas; 

El Estado de Tlaxcala, en lo sucesivo la "ENTIDAD FEDERATIVA", mediante Oficio No. 028/2015, 
presentó sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido en las "Políticas".  
En sesión ordinaria del 26 de febrero del 2015 dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar diversos proyectos 
mismos que se detallan en los anexos técnicos correspondientes, entre ellos: 13 de Capacitación, 1 de 
Tecnologías de la Información y Equipamiento, 2 Difusión y Transparencia y 1 de Infraestructura. 

DECLARACIONES 

1. LA "SECRETARÍA" DECLARA QUE: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 
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1.2. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor, se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7o., fracciones VI y X, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación "RISEGOB"; 

1.3. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de la "SETEC" se encuentra plenamente 
facultada para la suscripción del presente Convenio, en términos de los artículos 69, párrafo segundo, 70, 
fracciones V y XV, 118 y 119 del "RISEGOB"; y el artículo 11 del "DECRETO", publicado en el "DOF" el 13 de 
octubre de 2008, y su correspondiente reforma publicada en el "DOF" el 29 de octubre de 2012, así como el 
artículo segundo transitorio del Acuerdo por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación 
de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las 
entidades federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el "DOF" el 31 de diciembre de 2014, así 
como su NOTA Aclaratoria al Acuerdo por el que se establecen las Políticas para la obtención y aplicación de 
los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las 
entidades federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicada el 20 de enero de 2015, en el “DOF”, mediante el 
cual se instruye a la "SECRETARÍA" para que, en representación del Secretario de Gobernación, suscriba los 
convenios de coordinación necesarios con los Poderes Ejecutivos de las entidades federativas relacionados 
con los proyectos aprobados por el Comité de Subsidios; 

1.4. La asignación materia del presente Convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 43801 
relativa a "Subsidios a Entidades Federativas y Municipios", y cuenta con constancia de suficiencia 
presupuestaria número 311788, y 

1.5. Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 171 de la 
Avenida Melchor Ocampo, piso 1, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11370 en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

2. LA "ENTIDAD FEDERATIVA" DECLARA QUE: 

2.1. El Estado de Tlaxcala, es una Entidad integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 
con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, y 43 de la "CONSTITUCIÓN", y el artículo 1o. de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

2.2. El Lic. Mariano González Zarur, Titular del Poder Ejecutivo de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", se 
encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 
70, fracción XXX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

2.3. El Lic. Leonardo Ernesto Ordoñez Carrera, Secretario de Gobierno, fue nombrado por el Titular del 
Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 17, 28, fracción I, IV y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tlaxcala, así como los artículos 4, 6, párrafo segundo y 7, fracción I del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno del Estado de Tlaxcala; 

2.4. El C.P. Jorge Valdés Aguilera Secretario de Planeación y Finanzas del Estado de Tlaxcala, fue 
nombrado por el Titular del Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 17, 31, 32 fracciones I, inciso e), y VIII, inciso i) de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, y artículo 8 fracción V, del Reglamento Interior 
de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala, y 

2.5. Señala como domicilio para efecto del presente Convenio, el ubicado en Plaza de la Constitución 
número 3, colonia Centro código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

3. LA "INSTANCIA DE COORDINACIÓN" DECLARA QUE: 

3.1. Se creó mediante el Convenio de Colaboración que establece las bases para Implementar la Reforma 
Constitucional y Legal en Materia de Seguridad y Justicia en el Estado de Tlaxcala, que celebran los tres 
Poderes del Estado, publicado el día 22 de junio de 2009, en el Periódico Oficial del Gobierno Estado de 
Tlaxcala; 

3.2. El Lic. Leonardo Ernesto Ordoñez Carrera, es Presidente de la "INSTANCIA DE COORDINACIÓN", 
de conformidad último párrafo de la cláusula primera del Addendum modificatorio al Convenio de 
Colaboración celebrado por los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado de Tlaxcala, publicado el 7 
de junio de 2010 en el Periódico Oficial del Estado, y 

3.3. Que para efectos del cumplimiento del presente Convenio y del ejercicio de los derechos y 
obligaciones que del mismo se derivan, emitió el Acuerdo y/u oficio delegatorio número 028/2015 de fecha 30 
de enero de 2015 en el que otorga al “ÓRGANO IMPLEMENTADOR DEL ESTADO DE TLAXCALA” 
atribuciones suficientes para firmar los Anexos Técnicos. 
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4. DECLARAN LAS "PARTES" QUE: 

4.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
someter el presente Convenio, y 

4.2. De acuerdo con el marco legal establecido en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS"; el "Acuerdo" 
y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las "POLÍTICAS" a la "ENTIDAD 
FEDERATIVA", así como la ejecución de los proyectos aprobados con dicho subsidio para el presente año, en 
el proceso de Implementación del Sistema de Justicia Penal y detallados en los anexos técnicos del presente 
Convenio y que forman parte del mismo. 

SEGUNDA. EJES PARA LOS PROYECTOS DE LA "ENTIDAD FEDERATIVA". Para dar cumplimiento al 
presente Convenio, en los términos señalados en las "POLÍTICAS" se describen los ejes respecto de los 
cuales la "ENTIDAD FEDERATIVA" presenta su proyecto. 

TERCERA. DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La "ENTIDAD FEDERATIVA", a través de la 
INSTANCIA DE COORDINACIÓN, el ÓRGANO IMPLEMENTADOR y/o la instancia creada por el Gobierno 
del Estado o del Distrito Federal, por conducto del representante legal de la entidad federativa, se 
comprometen a cumplir con las "POLÍTICAS", así como con los requisitos, procedimientos, compromisos, 
entregables y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del presente 
Convenio que forman parte del mismo. 

CUARTA. DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
Convenio, y los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del mismo, se otorga a la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" a través de un Subsidio la cantidad de $21’757,688.10 (Veintiún millones setecientos cincuenta 
y siete mil seiscientos ochenta y ocho pesos 10/100 M.N.), con cargo a la partida 43801 relativa a "Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios", y cuenta con constancia de suficiencia presupuestaria número 311788, y 

Las aportaciones de los recursos federales se realizarán en dos partes: 

a) La primera aportación equivalente al ochenta por ciento (80%) de la totalidad de los recursos asignados, 
se realizará dentro de los treinta días siguientes después de haber suscrito el presente Convenio de 
Coordinación, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes; esta aportación 
corresponde a la cantidad de 17’406,150.48 (Diecisiete millones cuatrocientos seis mil ciento cincuenta pesos 
48/100 M.N.), y 

b) La segunda aportación equivalente al veinte por ciento (20%) se otorgará una vez que el Comité de 
Subsidios haya determinado con base en la evidencia que presente la entidad federativa, que el recurso 
suministrado en la primera aportación ha sido comprometido de acuerdo al objetivo establecido en el anexo 
técnico correspondiente, o, exista compromiso de la "INSTANCIA DE COORDINACIÓN" o del "ÓRGANO 
IMPLEMENTADOR" y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado o del Distrito Federal, para 
comprometer el recurso en el ejercicio fiscal 2015, siempre y cuando el compromiso sea asumido por quien 
cuente con atribuciones para obligarse. 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la "ENTIDAD FEDERATIVA", son de carácter federal y 
se considerarán devengados a partir de su entrega a la "ENTIDAD FEDERATIVA", en términos de lo 
dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la "LEY DE PRESUPUESTO". La "SECRETARÍA" es ajena a 
los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o facturación que lleve a cabo la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo que, la "ENTIDAD FEDERATIVA" se 
obliga a dejar en paz y a salvo la "SECRETARÍA". 

QUINTA. RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas de la "ENTIDAD FEDERATIVA" o de sus equivalentes, a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

SEXTA. CUENTA BANCARIA. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la "ENTIDAD 
FEDERATIVA", deberá establecer una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de 
los recursos transferidos y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en las "POLÍTICAS". 
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Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la "ENTIDAD FEDERATIVA" señala como cuenta 
bancaria específica, la siguiente: a nombre de: Gobierno del Estado de Tlaxcala Secretaría de Finanzas 
Reforma del Sistema de Justicia Penal 2015, en la Institución Bancaria: Santander, Banca de Instituciones, 
con número de CLABE:014830655048103826, número de cuenta: 65504810382, tipo de cuenta: empresarial 
productiva, tipo de moneda: nacional, sucursal: 0140 Tlaxcala, plaza: 29001 Tlaxcala, fecha de apertura: el 15 
de enero de 2015. 

SÉPTIMA. DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La "ENTIDAD 
FEDERATIVA" se obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I.  Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía 
subsidio exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en el presente Convenio, así como 
comprobar oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las Políticas y en las 
disposiciones federales aplicables; 

II.  Aplicar la normativa federal vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes 
muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las 
mismas; 

 Por lo que, la "SECRETARÍA" y la "SETEC" son ajenas a los procedimientos de adjudicación, 
contratación, orden de pago y/o facturación que lleve a cabo la "ENTIDAD FEDERATIVA" para la 
ejecución de los proyectos aprobados, por lo que, la "ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a dejar en 
paz y a salvo a la "SECRETARÍA" y a la "SETEC"; 

 Comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad existente a través de la 
documentación soporte el ejercicio de los recursos, así como realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados 
y ejercidos los recursos respectivamente; 

III.  Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de la entidad 
federativa (o su equivalente) a la "SETEC", a través de la herramienta informática de seguimiento 
la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la instancia ejecutora; 

IV.  Iniciar las actividades de planeación y análisis para dar cumplimiento a las acciones programadas 
de los proyectos aprobados a que se hace referencia en el presente convenio y los anexos 
técnicos respectivos, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir del día siguiente 
en que se notificó a la entidad federativa la aprobación de los proyectos, independientemente de 
que las actividades en las que se requiera el uso de los recursos del subsidio se inicien a partir del 
día siguiente a aquél en que se realice el depósito de los mismos, correspondientes a la primera 
ministración de recursos en la cuenta bancaria asignada; 

V.  Reportar semanalmente mediante la herramienta informática de seguimiento, los avances 
correspondientes a cada proyecto aprobado; 

VI.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, locales o municipales 
correspondientes, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas de los proyectos previstos en este convenio; 

VII.  Designar al servidor público que sirva como enlace con la "SETEC", para coordinar en general 
todas las tareas inherentes en el proceso de ejecución de los proyectos, incluyendo de manera 
específica el registro de los avances físicos y financieros en la herramienta informática de 
seguimiento; 

VIII.  Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados en el proyecto materia de este convenio, debiendo cumplir con 
los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

IX.  Observar las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información por 
cuanto a la información que se genere con motivo del otorgamiento del subsidio; 

X.  Proporcionar a la "SETEC", la información que se requiera a efecto de verificar la preparación y el 
cumplimiento de las acciones derivadas del convenio de coordinación; 
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XI.  Para el caso de proyecto de capacitación la entidad federativa deberá, comprometerse a capacitar 
específicamente al personal que ha de operar el sistema acusatorio y no desviar la capacitación en 
personal sujeto a prueba, debiendo garantizar dentro del marco del Derecho aplicable, el que los 
servidores públicos capacitados con el Subsidio Federal lleven a cabo la capacitación o asesoría 
de otros servidores; 

XII.  Pactar con los proveedores y participantes del proyecto, que los derechos de propiedad intelectual 
son de la Federación a través de la "SECRETARÍA”; 

XIII.  Responsabilizarse a través de su Tesorería, o su equivalente, de administrar los recursos 
presupuestarios federales de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables, por 
lo que no podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias, ni dilatar  
su ejercicio; 

XIV.  Efectuar las ministraciones conforme el calendario del anexo técnico para la ejecución de las 
acciones previstas en el anexo técnico; 

XV.  Comprobar el ejercicio del gasto en términos de las disposiciones federales aplicables; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones, así como dar cumplimiento a las demás 
disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XVI.  Tomar las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos; 

XVII.  Entregar a la "SETEC" previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio y de los anexos 
técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad 
de verificar el cumplimiento de dichas acciones; 

XVIII.  Informar en tiempo y forma el avance en el cumplimiento de los proyectos aprobados conforme al 
cronograma establecido en el convenio de coordinación respectivo y sus anexos técnicos, a través 
de la herramienta informática de seguimiento; en caso de no realizar esta acción, justificar 
conforme a los plazos establecidos en el cronograma, la omisión de la actividad requerida; 

XIX. Presentar los entregables en tiempo y forma conforme al convenio y a los anexos técnicos; 

XX.  Observar, en su caso, lo dispuesto por el artículo 82, fracción XI, de la "LEY DE PRESUPUESTO", 
al recibir los recursos asignados; 

XXI. Que todos los reportes o informes solicitados contengan la información que demuestre que los 
recursos públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados en los tiempos establecidos; 

XXII.  Compartir los productos de los proyectos a que se hace referencia este Convenio con otra u otras 
entidades federativas, en coordinación con la "SECRETARÍA"; 

XXIII. Comprobar el ejercicio del gasto en términos de las disposiciones federales aplicables; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones, así como dar cumplimiento a las demás 
disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XXIV. Evaluar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como los 
resultados obtenidos con la aplicación del subsidio otorgado de conformidad con las "POLÍTICAS"; 

XXV. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía 
subsidio exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en este Convenio, así como 
comprobar oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las "POLÍTICAS" y en 
las disposiciones federales aplicables; 

XXVI.  Aplicar las disposiciones federales existentes en materia de adquisiciones, arrendamientos de 
bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con 
las mismas; comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad existente a través de la 
documentación soporte del ejercicio de los recursos; 

XXVII. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015, así como sus rendimientos 
financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos que 
establezcan las disposiciones aplicables; 

XXVIII. Las demás previstas en el presente Convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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OCTAVA. DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA: La "SECRETARÍA" tendrá 
las siguientes: 

I.  Solicitar a las entidades federativas, la información sobre el avance físico y financiero de los 
proyectos y la comprobación del debido ejercicio del subsidio otorgado para el logro de la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal; 

II.  Proceder en los términos de las "POLÍTICAS" en caso de incumplimiento de las obligaciones a que 
están sujetas las entidades federativas; 

III.  Expedir y, modificar, en su caso, el Reglamento Interior que norme el funcionamiento y operación 
del Comité de Subsidios, y demás disposiciones administrativas necesarias para el debido 
cumplimiento de las Políticas; 

IV.  Del total de los recursos aprobados para el subsidio, se destinará hasta el 7% (siete por ciento), 
que dispondrá la Dirección General de Administración y Finanzas para ejercerlos en gastos de 
administración del subsidio otorgado por la "SETEC", para pagos de bienes y servicios, a favor de 
personas físicas y/o morales derivado del cumplimiento de los recursos asignados a la Entidad 
Federativa, pudiendo incluir viáticos y pasajes del personal de la "SETEC". 

V.  Gestionar la transferencia de recursos federales a que se refiera el convenio de coordinación, una 
vez cubiertos los requisitos correspondientes; 

VI.  Proporcionar, la información necesaria a fin de que se realicen los registros correspondientes de la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal; 

VII.  Solicitar información a la entidad federativa relacionada con los recursos del subsidio y llevar a 
cabo acciones periódicas de seguimiento y supervisión de los proyectos; 

VIII.  Concentrar y analizar la información del subsidio; 

IX.  Observar las disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento por cuanto a la información que se genere con motivo del 
otorgamiento del subsidio a las entidades federativas, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 106 de la "LEY DE PRESUPUESTO", y 

X.  Las demás previstas en las "POLÍTICAS" y en las disposiciones federales aplicables. 

NOVENA. DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 
cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá 
devengarlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2015. Por lo anterior, la "ENTIDAD FEDERATIVA", a través 
del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR" y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado o del Distrito Federal, 
enviará a la "SECRETARÍA" un informe de resultados al cierre del proyecto y a más tardar el 31 de diciembre 
de 2015, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos, y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

DÉCIMA. DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine la "SECRETARÍA" o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de 
llevar a cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada proyecto 
autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las "POLÍTICAS" y a la legislación aplicable en la materia. 
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DÉCIMA PRIMERA.- FISCALIZACIÓN. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA" deberá brindar las facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier 
momento, las auditorías que considere necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, 
dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total 
acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del 
presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SEGUNDA. DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son federales, 
por lo que, su administración, aplicación, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio, 
contabilización, fiscalización y transparencia, es obligación de la entidad federativa y se sujetará a las 
disposiciones establecidas en la "LEY DE PRESUPUESTO" y su Reglamento; Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como en las "POLÍTICAS" y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan, una vez devengados, y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la "ENTIDAD FEDERATIVA" en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. ENLACES DE LAS "PARTES". Para la debida consecución de los fines del presente 
Convenio, los servidores públicos designados por las "PARTES" como responsables de seguimiento 
y evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la "ENTIDAD FEDERATIVA": El Titular del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR" y/o la instancia creada por 
el Gobierno del Estado Tlaxcala; 

Por la "SECRETARÍA": El Director General de Administración y Finanzas de la "SETEC", y en particular 
para la suscripción de los anexos técnicos el Director General competente en el eje correspondiente, mismo 
que será definido en los referidos Anexos Técnicos. 

DÉCIMA CUARTA. ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, las 
"PARTES" acuerdan suscribir los anexos técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados de 
común acuerdo por las "PARTES", en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y específicos 
de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los cuales una vez 
firmados por las "PARTES", a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte integrante de 
este Convenio. 

Las "PARTES" acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 
designados a los siguientes servidores públicos: 

Por la "ENTIDAD FEDERATIVA": El Titular del Órgano Implementador y/o la instancia creada por el 
Gobierno del Estado de Tlaxcala; 

Por la "SECRETARÍA": El Director General que se establezca en el Anexo Técnico correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DE LA VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta el 31 de diciembre de 2015, sin perjuicio de que las actividades de seguimiento, 
evaluación y fiscalización continúen en fecha posterior. 

DÉCIMA SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. Las "PARTES" convienen en que los derechos de autor 
y/o propiedad intelectual que resulten de los proyectos desarrollados en el marco del presente Convenio, 
serán propiedad de la "SECRETARÍA", una vez generado el producto o la obra, de ser el caso, la 
"SECRETARÍA" otorgará en el anexo o anexos que al efecto se suscriban la licencia correspondiente para su 
uso por parte de la "ENTIDAD FEDERATIVA", conforme a lo establecido en la Ley Federal del Derecho de 
Autor o en la Ley de la Propiedad Industrial, según corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la "CONSTITUCIÓN". 

DÉCIMA OCTAVA. DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, se podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente instrumento. 

En caso de que "LA ENTIDAD FEDERATIVA" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en las 
"POLÍTICAS", en el presente Convenio de Coordinación, el Comité de Subsidios determinará el 
incumplimiento conforme a lo previsto en las "POLÍTICAS". El Secretario Técnico del Comité de Subsidios 
gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen sido 
ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros. 
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Si "LA ENTIDAD FEDERATIVA" desea dar por terminado el presente Convenio el Secretario de Comité de 
Subsidios deberá gestionar el reintegro de los recursos ministrados y solicitar la restitución de los mismos y 
los rendimientos financieros, o en su caso, deberá verificar la terminación o avance de los entregables 
previstos en los Anexos Técnicos. 

DÉCIMA NOVENA. DE LA CANCELACIÓN DE RECURSOS. La "SECRETARÍA", a través del Comité de 
Subsidios establecido en las "POLÍTICAS", podrá requerir a la "ENTIDAD FEDERATIVA" por conducto de su 
enlace designado, el cumplimiento de las "POLÍTICAS" y del presente convenio, o determinar la cancelación 
total o parcial de los apoyos otorgados, por cualquiera de las circunstancias establecidas en las "POLÍTICAS". 

VIGÉSIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las "PARTES" convienen que en caso de 
imposibilidad material o jurídica no será imputable a la "SECRETARÍA" ni a la "ENTIDAD FEDERATIVA", 
cualquier responsabilidad cuando sea debidamente justificada. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DE LA RELACIÓN LABORAL. Las "PARTES" acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente Convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que, no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación les 
corresponda. 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a responder de toda acción, reclamación o procedimiento 
administrativo o judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de 
Coordinación, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la "SECRETARÍA", comprometiéndose a 
pagar las sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 
abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente 
Convenio de Coordinación "LA ENTIDAD FEDERATIVA" se compromete, cuando así lo solicite la 
"SECRETARÍA" a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA TERCERA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. "LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá cumplir 
con las disposiciones que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables, y deberá guardar la 
confidencialidad respecto de los datos personales que maneje en cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación. 

VIGÉSIMA CUARTA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" 

Asimismo el Ejecutivo Federal, a través de la "SECRETARÍA", sin perjuicio de mantener la reserva 
establecida en las "POLÍTICAS", difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los 
proyectos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio. "LA ENTIDAD FEDERATIVA" o su 
equivalente a través del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR", se comprometen por su parte, a difundir dicha 
información mediante sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

La información que se genere será reservada en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

VIGÉSIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Este acuerdo de 
voluntades es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto, dudas o discrepancias que se llegasen a 
presentar por cuanto a su contenido, interpretación, aplicación, formalización y cumplimiento, será resuelto de 
común acuerdo entre las "PARTES", sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en los artículos 105 de la "CONSTITUCIÓN" y 44 de 
la Ley de Planeación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en ocho ejemplares en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de 
marzo del dos mil quince.- Por la Secretaría: la Titular de la Secretaría Técnica para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Jorge 
Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Tlaxcala, 
Mariano González Zarur.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Leonardo Ernesto Ordoñez Carrera.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Jorge Valdés Aguilera.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en el marco del Programa para el otorgamiento del subsidio para la implementación 
de la reforma del Sistema de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Veracruz  
de Ignacio de la Llave. 

 

DE COORDINACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, 

ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, EN LO SUCESIVO LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR LA DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL Y EL OFICIAL MAYOR EL LIC. JORGE FRANCISCO 

MÁRQUEZ MONTES; Y POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 

REPRESENTADO POR EL DR. JAVIER DUARTE DE OCHOA, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. 

GERARDO BUGANZA SALMERÓN, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, Y EL DR. MAURICIO MARTÍN AUDIRAC 

MURILLO, SECRETARIO DE FINANZAS, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, A QUIENES EN CONJUNTO 

SE LES DENOMINARÁ LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos “CONSTITUCIÓN”, dispone 
que los recursos económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación “DOF” el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la “CONSTITUCIÓN”, en materia de seguridad pública y 
justicia penal, mediante el cual se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 
Mexicana. 

La “CONSTITUCIÓN” prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, 
fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 
Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el “DOF” el 18 de junio de 2008. 

II. El 13 de octubre de 2008, se publicó en el “DOF” el Acuerdo por el que se crea el Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una instancia de coordinación 
“DECRETO”, con la finalidad de implementar, en los tres órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en 
los términos previstos en la “CONSTITUCIÓN” con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, 
la soberanía de los Estados, el Distrito Federal y la autonomía municipal, así como de las instituciones 
y autoridades que intervengan en la instancia de coordinación. 

En concordancia con la reforma del nuevo Sistema de Justicia Penal el 8 de octubre de 2013 se publicó en 
el “DOF”, el Decreto por el que se reforma la fracción XXI del artículo 73 de la “CONSTITUCIÓN”, que faculta 
al Congreso de la Unión para expedir la legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos 
alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas que regirá en el orden federal y en el fuero 
común. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una instancia de coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la “CONSTITUCIÓN”, con 
pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de las entidades federativas y la 
autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia de 
coordinación. 

III. La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal, en lo sucesivo la “SETEC” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, con autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones del 
Consejo de Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la 
implementación del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es el Órgano conformado al interior de la “SETEC” encargado de resolver los 
proyectos presentados por las entidades federativas que pueden acceder a los apoyos del Subsidio conforme 
a los criterios establecidos en las Políticas, así como su propio Reglamento Interno. 
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IV. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LEY DE 
PRESUPUESTO”, establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

Que de acuerdo con lo anterior, el artículo 8, fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, establece que las dependencias deberán desarrollar procedimientos y emitir 
instrucciones específicas respecto de gasto público, lo que en consecuencia implica que las dependencias 
competentes de las entidades federativas deberán ejercer el subsidio en los tiempos y formas previstos en el 
presente Acuerdo y sus Anexos, sin incurrir en dilaciones que retrasen la implementación del Sistema de 
Justicia Penal en la entidad federativa o demeriten la calidad de los proyectos. 

Los artículos 33 al 36 de la Ley de Planeación, disponen que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen y coadyuven, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y para que las acciones 
a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 
considerar la participación que corresponda a los municipios. 

El 20 de mayo de 2013, fue publicado en el “DOF” el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en cuyo 
apartado I.1 Diagnóstico: México demanda un pacto social más fuerte y con plena vigencia, Gobernabilidad 
democrática en el Sistema de Justicia Penal, se determinó como prioritario impulsar la reforma al Nuevo 
Sistema de Justicia; razón por la cual en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, se asignó a la Secretaría de Gobernación los recursos necesarios dentro del Ramo 04 para el programa 
presupuestario “Otorgamiento de subsidios para la implementación de la reforma al Sistema de Justicia 
Penal”, mediante un monto de $ 1,009,642,931.00 (un mil nueve millones seiscientos cuarenta y dos mil, 
novecientos treinta y un pesos 00/100 M.N.). 

V. El 3 de diciembre de 2014, se publicó en el “DOF” el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, en el que, en el anexo 19 denominado acciones para la prevención del delito combate a 
adicciones rescate de espacios públicos y promoción de proyectos productivos, en el Ramo 04 
correspondiente a la Secretaría de Gobernación, se hace referencia al monto que se otorgará a la “SETEC” 
para la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal. 

VI. El 12 de diciembre de 2013, se publicó en el “DOF” el “DECRETO” por el que se aprueba el Programa 
Sectorial de Gobernación 2013-2018. “PROGRAMA SECTORIAL SEGOB”, en el cual se establece en el 
Capítulo I denominado Diagnóstico, parte 2 Seguridad y Justicia, los Rezagos en la implementación del nuevo 
Sistema de Justicia Penal en México. 

Por lo que, el “PROGRAMA SECTORIAL SEGOB”, busca fortalecer los recursos destinados a la 
implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal para una mayor penetración de las acciones necesarias 
en los estados. También haciendo indispensable crear y publicar el marco normativo alineado a los principios 
constitucionales, realizando la reorganización institucional de las dependencias involucradas en la seguridad, 
administración, procuración e impartición de justicia; formar y capacitar al personal, adecuar o construir la 
infraestructura necesaria, así como dotar de tecnologías de la información y el equipamiento suficiente para 
cumplir con las necesidades operativas, administrativas y técnicas que implican los procesos de gestión que 
indica la reforma. A lo anterior se suma la necesidad de avanzar en una nueva cultura sobre la justicia, el valor 
de la libertad, nuevos tipos de penalidad y la responsabilidad ciudadana. 

En el “PROGRAMA SECTORIAL SEGOB”, en el Capítulo III denominado Objetivos, Estrategias y Líneas 
de Acción, en el Objetivo 2. Titulado “Mejorar las condiciones de seguridad y justicia” establece: 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en la meta nacional “Un México en Paz se garantizará el 
avance de la democracia, la gobernabilidad y la seguridad de su población”. Para alcanzarla es imprescindible 
mejorar las condiciones de seguridad y justicia. Ello requiere: enfatizar en la prevención de las amenazas y 
riesgos a la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, fortalecer la generación de 
inteligencia y la cooperación interinstitucional; mejorar las capacidades y estrategias operativas para abatir los 
delitos que más afectan a la sociedad; disminuir los factores de riesgo asociados a la criminalidad mediante 
una política de prevención social de la violencia y la delincuencia; avanzar en favor de una justicia pronta, 
expedita e imparcial en la implementación de la reforma en materia de justicia penal. 

Las estrategias y líneas de acción propuestas en el sector para mejorar las condiciones de seguridad y 
justicia, se enmarcan en la nueva política pública de seguridad y justicia definida por el Gobierno de la 
República. Ésta tiene como propósitos fundamentales la reducción de la violencia, el combate a los delitos 
que más vulneran a la sociedad y el restablecimiento de la paz en nuestro país. La visión integral de esta 



14     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de julio de 2015 

política está sustentada en diez estrategias basadas en: la prevención del delito y reconstrucción del tejido 
social; justicia penal eficaz; profesionalización y fortalecimiento de los cuerpos de policía; transformación del 
sistema penitenciario; promoción y articulación de la participación ciudadana; cooperación internacional; 
información que sirva al ciudadano; coordinación entre autoridades; regionalización; y fortalecimiento de la 
inteligencia. 

En la Estrategia 2.6., referente a Impulsar la implementación del Sistema Penal Acusatorio tendrá las 
siguientes líneas de acción: 

2.6.1. Otorgar a las entidades federativas subsidios para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.2. Coadyuvar a la alineación normativa federal y de las entidades federativas al Sistema Penal 
Acusatorio establecido en la Constitución Federal. 

2.6.3. Proporcionar asistencia técnica en materia de reorganización, infraestructura y tecnologías para 
implementar el Sistema de Justicia Penal. 

2.6.4. Impulsar la capacitación de los operadores del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.5. Promover la participación de instituciones públicas, privadas y organismos internacionales para 
implementar el Sistema de Justicia Penal de manera coordinada. 

2.6.6. Difundir entre la ciudadanía los beneficios del Sistema de Justicia mediante un programa 
transversal. 

VII. El 31 de Diciembre de 2014, se publicó en el “DOF”, el Acuerdo por el que se establecen las políticas 
para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de 
Justicia Penal a favor de las entidades federativas para el ejercicio fiscal 2015 “POLÍTICAS”, así como la nota 
Aclaratoria al Acuerdo por el que se establecen las Políticas para la obtención y aplicación de los recursos 
destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades 
federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicada el 20 de enero de 2015, en el Diario Oficial de la 
Federación, a través del cual se establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, procedimientos y criterios 
para que las entidades federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, de conformidad con el avance 
de implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada Entidad Federativa. 

Que el objeto de las “POLÍTICAS” es establecer las bases y requisitos para destinar a las entidades 
federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento y evaluación de los proyectos que, en su 
caso, se aprueben a las entidades federativas, con el fin de que la administración de los recursos públicos 
federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el 
artículo 1, segundo párrafo, de la “LEY DE PRESUPUESTO”, y 

VIII. El día 24 de septiembre de 2009, se publicó en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, el Decreto por el que se crea el Consejo Consultivo para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en lo sucesivo la “INSTANCIA DE 
COORDINACIÓN”, de fecha 3 de septiembre de 2009, instancia de consulta, planeación y coordinación de 
acciones dirigidas a la implementación y consolidación de la operación del Sistema de Justicia Penal de las 
entidades federativas; 

La “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” cuenta con una Secretaría Técnica en lo sucesivo el “ÓRGANO 
IMPLEMENTADOR”, Unidad de carácter público, auxiliar de la Instancia de Coordinación y ejecutora de sus 
decisiones y acuerdos en el proceso de implementación y consolidación de la operación del Sistema de 
Justicia Penal de las entidades federativas. 

El Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en lo sucesivo la “ENTIDAD FEDERATIVA”, mediante Oficio 
No. 042/2015, presentó sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido en las 
“Políticas”. En sesión del 3 de marzo de 2015 dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar diversos proyectos 
mismos que se detallan en los anexos técnicos correspondientes, entre ellos 4 correspondientes al Eje de 
Capacitación, 8 correspondientes al Eje de Tecnologías de la Información y Equipamiento, 1 correspondiente 
al Eje de Infraestructura y 1 correspondiente al Eje de Difusión y Transparencia. 

DECLARACIONES 

1. LA “SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 
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1.2. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7o., fracciones VI y X, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación “RISEGOB”; 

1.3. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de la “SETEC” se encuentra plenamente 
facultada para la suscripción del presente Convenio, en términos de los artículos 69, párrafo segundo, 70, 
fracciones V y XV, 118 y 119 del “RISEGOB”; y el artículo 11 del “DECRETO”, publicado en el “DOF” el 13 de 
octubre de 2008, y su correspondiente reforma publicada en el “DOF” el 29 de octubre de 2012, así como el 
artículo segundo transitorio del Acuerdo por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación 
de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las 
entidades federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el “DOF” el 31 de diciembre de 2014, así 
como la nota Aclaratoria al Acuerdo por el que se establecen las Políticas para la obtención y aplicación de los 
recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades 
federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicada el 20 de enero de 2015, en el Diario Oficial de la 
Federación, mediante el cual se instruye a la “SECRETARÍA” para que, en representación del Secretario de 
Gobernación, suscriba los convenios de coordinación necesarios con los Poderes Ejecutivos de las entidades 
federativas relacionados con los proyectos aprobados por el Comité de Subsidios; 

1.4. La asignación materia del presente Convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 43801 
relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con constancia de suficiencia presupuestaria 
número 311788; y 

1.5. Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 171, de la 
calle Melchor Ocampo, piso 1, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11370 en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

2. LA “ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA QUE: 

2.1. El Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es una Entidad integrante de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, y 43 de la 
“CONSTITUCIÓN”, y 1o. de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 

2.2. El Dr. Javier Duarte de Ochoa, Titular del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se 
encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con el artículo 49, 
fracción XVII de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 

2.3. El Lic. Gerardo Buganza Salmerón, Secretario de Gobierno fue nombrado por el Titular del Poder 
Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con el artículo 8o., fracción VII y 12, fracción VII de Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave; y 15 fracción XXXVI del reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado  
de Veracruz; así como el acuerdo del Gobernador de fecha 27 de enero de 2014 y publicado en la Gaceta 
Oficial del estado el 28 de enero de 2014. 

2.4. El Dr. Mauricio Martín Audirac Murillo, Secretario de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz, 
fue nombrado por el Titular del Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir 
el presente Convenio, de conformidad con el artículo 14 fracción XXX del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz, así como el acuerdo del Gobernador de fecha 15 de 
octubre de 2014 y publicado en la Gaceta Oficial del Estado el 22 de octubre de 2014, y 

2.5. Señala como domicilio para efecto del presente Convenio, el ubicado en Av. Xalapa, número 301, 
colonia Unidad del Bosque Pensiones, C.P. 91010, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

3. LA “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” DECLARA QUE: 

3.1. De conformidad al Acuerdo de su creación de fecha 3 de septiembre de 2009 cuenta con las 
atribuciones de suscribir convenios; 

3.2. El Dr. Javier Duarte de Ochoa, es Presidente de la “INSTANCIA DE COORDINACIÓN”, por lo que, 
con fundamento en artículo 3 fracción I y 6, fracción IV, del Decreto por el que se crea el Consejo Consultivo 
para la Implementación del Sistema de Justicia Penal del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuenta 
con personalidad, y 

3.3. Que para efectos del cumplimiento del presente Convenio con fundamento en el artículo 9 fracción 
XXI del Decreto por el que se crea el Consejo Consultivo para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave cuenta con atribuciones suficientes para firmar los Anexos Técnicos del 
presente Convenio. 
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4. DECLARAN LAS “PARTES” QUE: 

4.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
someter el presente Convenio, y 

4.2 De acuerdo con el marco legal establecido en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; el “Acuerdo” 
y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las “POLÍTICAS” a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como la ejecución de los proyectos aprobados con dicho subsidio para el presente año, en 
el proceso de Implementación del Sistema de Justicia Penal y detallados en los anexos técnicos del presente 
Convenio y que forman parte del mismo. 

SEGUNDA.- EJES PARA LOS PROYECTOS DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”. Para dar cumplimiento al 
presente Convenio, en los términos señalados en las “POLÍTICAS” se describen los ejes respecto de los 
cuales la “ENTIDAD FEDERATIVA” presenta su proyecto. 

TERCERA.- DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la 
INSTANCIA DE COORDINACIÓN, el ÓRGANO IMPLEMENTADOR y/o la instancia creada por el Gobierno 
del Estado o del Distrito Federal, por conducto del representante legal de la entidad federativa, se 
comprometen a cumplir con las “POLÍTICAS”, así como con los requisitos, procedimientos, compromisos, 
entregables y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del presente 
Convenio que forman parte del mismo. 

CUARTA.- DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
Convenio, y los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del mismo, se otorga a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” a través de un Subsidio la cantidad de $32,658,546.95 (treinta y dos millones seiscientos 
cincuenta y ocho mil quinientos cuarenta y seis pesos 95/100 M.N.), con cargo a la partida presupuestal 
43801 relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, y cuenta con constancia de suficiencia 
presupuestaria número 311788. 

Las aportaciones de los recursos federales se realizarán en dos partes: 

a) La primera aportación equivalente al ochenta por ciento (80%) de la totalidad de los recursos asignados, 
se realizará dentro de los treinta días siguientes después de haber suscrito el presente Convenio de 
Coordinación, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes; esta aportación 
corresponde a la cantidad de $26,126,837.56 (veintiséis millones ciento veintiséis mil ochocientos treinta 
y siete pesos 56/100 M.N.); y 

b) La segunda aportación equivalente al veinte por ciento (20%) se otorgará una vez que el Comité de 
Subsidios haya determinado con base en la evidencia que presente la entidad federativa, que el recurso 
suministrado en la primera aportación ha sido comprometido de acuerdo al objetivo establecido en el anexo 
técnico correspondiente, o, exista compromiso de la “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” o del “ÓRGANO 
IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado o del Distrito Federal, para 
comprometer el recurso en el ejercicio fiscal 2015, siempre y cuando el compromiso sea asumido por quien 
cuente con atribuciones para obligarse. 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, son de carácter federal y 
se considerarán devengados a partir de su entrega a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la “LEY DE PRESUPUESTO”. La “SECRETARÍA” es ajena a 
los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o facturación que lleve a cabo la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo que, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a dejar en paz y a salvo la “SECRETARÍA”. 

QUINTA.- RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o de sus equivalentes, a la cuenta específica que se 
señala en la cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 
formular el recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 
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SEXTA.- CUENTA BANCARIA. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, deberá establecer una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de 
los recursos transferidos y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en las “POLÍTICAS”. 

Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA” señala como cuenta 
bancaria específica, la siguiente: a nombre de: Gobierno del Estado de Veracruz, en la Institución Bancaria: 
BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero, con número de CLABE: 
012840001982401592, número de cuenta: 0198240159, tipo de cuenta: Cash Management M.N. con 
Intereses, tipo de moneda: nacional, sucursal: Banca de Gobierno Veracruz (7714), plaza: Xalapa Veracruz, 
fecha de apertura: el 14 de enero de 2015. 

SÉPTIMA.- DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La “ENTIDAD 
FEDERATIVA” se obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en el presente Convenio, así como comprobar 
oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las Políticas y en las disposiciones federales 
aplicables; 

II. Aplicar la normativa federal vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles 
y prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las mismas. 

Por lo que, la “SECRETARÍA” y la “SETEC” son ajenas a los procedimientos de adjudicación, contratación, 
orden de pago y/o facturación que lleve a cabo la “ENTIDAD FEDERATIVA” para la ejecución de los 
proyectos aprobados, por lo que, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a dejar en paz y a salvo a la 
“SECRETARÍA” y a la “SETEC”; 

Comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad existente a través de la documentación 
soporte el ejercicio de los recursos, así como realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la 
Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos respectivamente; 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas y Planeación de la 
entidad federativa (o su equivalente) a la “SETEC”, a través de la herramienta informática de seguimiento 
la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la instancia ejecutora; 

IV. Iniciar las actividades de planeación y análisis para dar cumplimiento a las acciones programadas de 
los proyectos aprobados a que se hace referencia en el presente convenio y los anexos técnicos respectivos, 
en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir del día siguiente en que se notificó a la entidad 
federativa la aprobación de los proyectos, independientemente de que las actividades en las que se requiera 
el uso de los recursos del subsidio se inicien a partir del día siguiente a aquél en que se realice el depósito de 
los mismos, correspondientes a la primera ministración de recursos en la cuenta bancaria asignada; 

V. Reportar semanalmente mediante la herramienta informática de seguimiento, los avances 
correspondientes a cada proyecto aprobado; 

VI. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, locales o municipales correspondientes, 
la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones 
derivadas de los proyectos previstos en este convenio; 

VII. Designar al servidor público que sirva como enlace con la “SETEC”, para coordinar en general todas 
las tareas inherentes en el proceso de ejecución de los proyectos, incluyendo de manera específica el registro 
de los avances físicos y financieros en la herramienta informática de seguimiento; 

VIII. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados en el proyecto materia de este convenio, debiendo cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

IX. Observar las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información por cuanto 
a la información que se genere con motivo del otorgamiento del subsidio; 

X. Proporcionar a la “SETEC”, la información que se requiera a efecto de verificar la preparación y el 
cumplimiento de las acciones derivadas del convenio de coordinación; 
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XI. Para el caso de proyecto de capacitación la entidad federativa deberá, comprometerse a capacitar 
específicamente al personal que ha de operar el sistema acusatorio y no desviar la capacitación en personal 
sujeto a prueba, debiendo garantizar dentro del marco del Derecho aplicable, el que los servidores públicos 
capacitados con el Subsidio Federal lleven a cabo la capacitación o asesoría de otros servidores; 

XII. Pactar con los proveedores y participantes del proyecto, que los derechos de propiedad intelectual son 
de la Federación a través de la “SECRETARÍA”; 

XIII. Responsabilizarse a través de su Tesorería, o su equivalente, de administrar los recursos 
presupuestarios federales de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables, por lo que no 
podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias, ni dilatar su ejercicio; 

XIV. Efectuar las ministraciones conforme el calendario del anexo técnico para la ejecución de las 
acciones previstas en el anexo técnico; 

XV. Comprobar el ejercicio del gasto en términos de las disposiciones federales aplicables; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XVI. Tomar las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos; 

XVII. Entregar a la “SETEC” previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio y de los anexos 
técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad de verificar 
el cumplimiento de dichas acciones; 

XVIII. Informar en tiempo y forma el avance en el cumplimiento de los proyectos aprobados conforme al 
cronograma establecido en el convenio de coordinación respectivo y sus anexos técnicos, a través de la 
herramienta informática de seguimiento; en caso de no realizar esta acción, justificar conforme a los plazos 
establecidos en el cronograma, la omisión de la actividad requerida; 

XIX. Presentar los entregables en tiempo y forma conforme al convenio y a los anexos técnicos. 

XX. Observar, en su caso, lo dispuesto por el artículo 82, fracción XI, de la “LEY DE PRESUPUESTO”, al 
recibir los recursos asignados; 

XXI. Que todos los reportes o informes solicitados contengan la información que demuestre que los 
recursos públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados en los tiempos establecidos; 

XXII. Compartir los productos de los proyectos a que se hace referencia este Convenio con otra u otras 
entidades federativas, en coordinación con la “SECRETARÍA”; 

XXIII. Comprobar el ejercicio del gasto en términos de las disposiciones federales aplicables; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XXIV. Evaluar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como los resultados 
obtenidos con la aplicación del subsidio otorgado de conformidad con las “POLÍTICAS”; 

XXV. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía 
subsidio exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en este Convenio, así como comprobar 
oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las “POLÍTICAS” y en las disposiciones 
federales aplicables; 

XXVI. Aplicar las disposiciones federales existentes en materia de adquisiciones, arrendamientos de 
bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las 
mismas; comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad existente a través de la documentación 
soporte del ejercicio de los recursos; 

XXVII. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015, así como sus rendimientos 
financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables; 

XXVIII. Las demás previstas en el presente Convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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OCTAVA.- DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA: La “SECRETARÍA” tendrá 
las siguientes: 

I. Solicitar a las entidades federativas, la información sobre el avance físico y financiero de los proyectos y 
la comprobación del debido ejercicio del subsidio otorgado para el logro de la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal; 

II. Proceder en los términos de las “POLÍTICAS” en caso de incumplimiento de las obligaciones a que 
están sujetas las entidades federativas; 

III. Expedir y, modificar, en su caso, el Reglamento Interior que norme el funcionamiento y operación del 
Comité de Subsidios, y demás disposiciones administrativas necesarias para el debido cumplimiento de las 
Políticas; 

IV. Del total de los recursos aprobados para el subsidio, se destinará hasta el 7% (siete por ciento), que 
dispondrá la Dirección General de Administración y Finanzas y Planeación para ejercerlos en gastos de 
administración del subsidio otorgado por la “SETEC”, para pagos de bienes y servicios, a favor de personas 
físicas y/o morales derivado del cumplimiento de los recursos asignados a la Entidad Federativa, pudiendo 
incluir viáticos y pasajes del personal de la “SETEC”. 

V. Gestionar la transferencia de recursos federales a que se refiera el convenio de coordinación, una vez 
cubiertos los requisitos correspondientes; 

VI. Proporcionar la información necesaria a fin de que se realicen los registros correspondientes de la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal; 

VII. Solicitar información a la entidad federativa relacionada con los recursos del subsidio y llevar a cabo 
acciones periódicas de seguimiento y supervisión de los proyectos; 

VIII. Concentrar y analizar la información del subsidio; 

IX. Observar las disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento por cuanto a la información que se genere con motivo del otorgamiento del 
subsidio a las entidades federativas, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 106 de la “LEY DE 
PRESUPUESTO”, y 

X. Las demás previstas en las “POLÍTICAS” y en las disposiciones federales aplicables. 

NOVENA.- DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 
cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 
devengarlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2015. Por lo anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través 
del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado o del Distrito Federal, 
enviará a la “SECRETARÍA” un informe de resultados al cierre del proyecto y a más tardar el 31 de diciembre 
de 2015, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos, y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

DÉCIMA.- DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine la “SECRETARÍA” o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de 
llevar a cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada proyecto 
autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las “POLÍTICAS” y a la legislación aplicable en la materia. 
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DÉCIMA PRIMERA.- FISCALIZACIÓN. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá brindar las facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en 
cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos 
formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como 
dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos 
del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son 
federales, por lo que, su administración, aplicación, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio, contabilización, fiscalización y transparencia, es obligación de la entidad federativa y se sujetará a 
las disposiciones establecidas en la “LEY DE PRESUPUESTO” y su Reglamento; Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como en las “POLÍTICAS” y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan, una vez devengados, y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- ENLACES DE LAS “PARTES”. Para la debida consecución de los fines del presente 
Convenio, los servidores públicos designados por las “PARTES” como responsables de seguimiento 
y evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Titular del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por 
el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Por la “SECRETARÍA”: El Director General de Administración y Finanzas y Planeación de la “SETEC”, y en 
particular para la suscripción de los anexos técnicos el Director General competente en el eje correspondiente, 
mismo que será definido en los referidos Anexos Técnicos. 

DÉCIMA CUARTA.- ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, las 
“PARTES” acuerdan suscribir los anexos técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados de 
común acuerdo por las “PARTES”, en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y específicos 
de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los cuales una vez 
firmados por las “PARTES”, a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte integrante de 
este Convenio. 

Las “PARTES” acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 
designados a los siguientes servidores públicos: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Titular del Órgano Implementador y/o la instancia creada por el 
Gobierno del Estado o del Distrito Federal; 

Por la “SECRETARÍA”: El Director General que se establezca en el Anexo Técnico correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta el 31 de diciembre de 2015, sin perjuicio de que las actividades de seguimiento, 
evaluación y fiscalización continúen en fecha posterior. 

DÉCIMA SEXTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. Las “PARTES” convienen en que los derechos de autor 
y/o propiedad intelectual que resulten de los proyectos desarrollados en el marco del presente Convenio, 
serán propiedad de la “SECRETARÍA”, una vez generado el producto o la obra, de ser el caso, la 
“SECRETARÍA” otorgará en el anexo o anexos que al efecto se suscriban la licencia correspondiente para su 
uso por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, conforme a lo establecido en la Ley Federal del Derecho de 
Autor o en la Ley de la Propiedad Industrial, según corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la “CONSTITUCIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, se podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente instrumento. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en 
las “POLÍTICAS”, en el presente Convenio de Coordinación, el Comité de Subsidios determinará el 
incumplimiento conforme a lo previsto en las “POLÍTICAS”. El Secretario Técnico del Comité de Subsidios 
gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen sido 
ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros. 
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Si “LA ENTIDAD FEDERATIVA” desea dar por terminado el presente Convenio el Secretario de Comité de 
Subsidios deberá gestionar el reintegro de los recursos ministrados y solicitar la restitución de los mismos y 
los rendimientos financieros, o en su caso, deberá verificar la terminación o avance de los entregables 
previstos en los Anexos Técnicos. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA CANCELACIÓN DE RECURSOS. La “SECRETARÍA”, a través del Comité de 
Subsidios establecido en las “POLÍTICAS”, podrá requerir a la “ENTIDAD FEDERATIVA” por conducto de su 
enlace designado, el cumplimiento de las “POLÍTICAS” y del presente convenio, o determinar la cancelación 
total o parcial de los apoyos otorgados, por cualquiera de las circunstancias establecidas en las “POLÍTICAS”. 

VIGÉSIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las “PARTES” convienen que en caso de 
imposibilidad material o jurídica no será imputable a la “SECRETARÍA” ni a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 
cualquier responsabilidad cuando sea debidamente justificada. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA RELACIÓN LABORAL. Las “PARTES” acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente Convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que, no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación les 
corresponda. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a responder de toda acción, reclamación o procedimiento 
administrativo o judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de 
Coordinación, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la “SECRETARÍA”, comprometiéndose a 
pagar las sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 
abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del 
presente Convenio de Coordinación “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la 
“SECRETARÍA” a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir 
con las disposiciones que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables, y deberá guardar la 
confidencialidad respecto de los datos personales que maneje en cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación. 

VIGÉSIMA CUARTA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de  
la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Asimismo el Ejecutivo Federal, a través de la “SECRETARÍA”, sin perjuicio de mantener la reserva 
establecida en las “POLÍTICAS”, difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los 
proyectos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o su 
equivalente a través del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR”, se comprometen por su parte, a difundir dicha 
información mediante sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

La información que se genere será reservada en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

VIGÉSIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Este acuerdo de 
voluntades es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto, dudas o discrepancias que se llegasen a 
presentar por cuanto a su contenido, interpretación, aplicación, formalización y cumplimiento, será resuelto de 
común acuerdo entre las “PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte  
de Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en los artículos 105 de la “CONSTITUCIÓN” y 44 de 
la Ley de Planeación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en ocho ejemplares en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de 
marzo de dos mil quince.- Por la Secretaría: la Titular de la Secretaría Técnica para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Jorge 
Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, Javier Duarte de Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Gerardo 
Buganza Salmerón.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, Mauricio Martín Audirac Murillo.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en el marco del Programa para el otorgamiento del subsidio para la implementación 
de la reforma del Sistema de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 

JUSTICIA PENAL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, EN LO SUCESIVO LA “SECRETARÍA”, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR LA DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL Y EL OFICIAL MAYOR EL 

LIC. JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ MONTES; Y POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, 

REPRESENTADO POR EL LIC. ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR 

EL LIC. VÍCTOR EDMUNDO CABALLERO DURÁN, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, Y EL LIC. ROBERTO 

ANTONIO RODRÍGUEZ ASAF, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD 

FEDERATIVA”, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos “CONSTITUCIÓN”, dispone 
que los recursos económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación “DOF” el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la “CONSTITUCIÓN”, en materia de seguridad pública y 
justicia penal, mediante el cual se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 
Mexicana. 

La “CONSTITUCIÓN” prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, 
fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 
Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el “DOF” el 18 de junio de 2008; 

II. El 13 de octubre de 2008, se publicó en el “DOF” el Decreto por el que se crea el Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una instancia de coordinación 
“DECRETO”, con la finalidad de implementar, en los tres órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en 
los términos previstos en la “CONSTITUCIÓN” con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, 
la soberanía de los Estados, el Distrito Federal y la autonomía municipal, así como de las instituciones y 
autoridades que intervengan en la instancia de coordinación. 

En concordancia con la reforma del nuevo Sistema de Justicia Penal el 8 de octubre de 2013 se publicó en 
el “DOF”, el Decreto por el que se reforma la fracción XXI del artículo 73 de la “CONSTITUCIÓN”, que faculta 
al Congreso de la Unión para expedir la legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos 
alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas que regirá en el orden federal y en el  
fuero común. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una instancia de coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la “CONSTITUCIÓN”, con 
pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de las entidades federativas y la 
autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia  
de coordinación; 

III. La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal, en lo sucesivo la “SETEC” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, con autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones del 
Consejo de Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la 
implementación del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es el Órgano conformado al interior de la “SETEC” encargada de resolver los 
proyectos presentados por las entidades federativas que pueden acceder a los apoyos del Subsidio conforme 
a los criterios establecidos en las Políticas, así como su propio Reglamento Interno; 
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IV. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LEY DE 
PRESUPUESTO”, establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

Que de acuerdo con lo anterior, el artículo 8, fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, establece que las dependencias deberán desarrollar procedimientos y emitir 
instrucciones específicas respecto de gasto público, lo que en consecuencia implica que las dependencias 
competentes de las entidades federativas deberán ejercer el subsidio en los tiempos y formas previstos en el 
presente Acuerdo y sus Anexos, sin incurrir en dilaciones que retrasen la implementación del Sistema de 
Justicia Penal en la entidad federativa o demeriten la calidad de los proyectos. 

Los artículos 33 al 36 de la Ley de Planeación, disponen que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen y coadyuven, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y para que las acciones 
a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 
considerar la participación que corresponda a los municipios. 

El 20 de mayo de 2013, fue publicado en el “DOF” el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en cuyo 
apartado I.1 Diagnóstico: México demanda un pacto social más fuerte y con plena vigencia, Gobernabilidad 
democrática en el Sistema de Justicia Penal, se determinó como prioritario impulsar la reforma al Nuevo 
Sistema de Justicia; razón por la cual en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, se asignó a la Secretaría de Gobernación los recursos necesarios dentro del Ramo 04 para el programa 
presupuestario “Otorgamiento de subsidios para la implementación de la reforma al Sistema de Justicia 
Penal”, mediante un monto de $1,009,642,931.00 (un mil nueve millones seiscientos cuarenta y dos mil 
novecientos treinta y un pesos 00/100 M.N.); 

V. El 3 de diciembre de 2014, se publicó en el “DOF” el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, en el que, en el anexo 19 denominado acciones para la prevención del delito combate a 
adicciones rescate de espacios públicos y promoción de proyectos productivos, en el Ramo 04 
correspondiente a la Secretaría de Gobernación, se hace referencia al monto que se otorgara a la “SETEC” 
para la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal; 

VI. El 12 de diciembre de 2013, se publicó en el “DOF” el “DECRETO” por el que se aprueba el Programa 
Sectorial de Gobernación 2013-2018. “PROGRAMA SECTORIAL SEGOB”, en el cual se establece en el 
Capítulo I denominado Diagnóstico, parte 2 Seguridad y Justicia, los Rezagos en la implementación del nuevo 
Sistema de Justicia Penal en México; 

Por lo que, el “PROGRAMA SECTORIAL SEGOB”, busca fortalecer los recursos destinados a la 
implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal para una mayor penetración de las acciones necesarias 
en los estados. También haciendo indispensable crear y publicar el marco normativo alineado a los principios 
constitucionales, realizando la reorganización institucional de las dependencias involucradas en la seguridad, 
administración, procuración e impartición de justicia; formar y capacitar al personal, adecuar o construir la 
infraestructura necesaria, así como dotar de tecnologías de la información y el equipamiento suficiente para 
cumplir con las necesidades operativas, administrativas y técnicas que implican los procesos de gestión que 
indica la reforma. A lo anterior se suma la necesidad de avanzar en una nueva cultura sobre la justicia, el valor 
de la libertad, nuevos tipos de penalidad y la responsabilidad ciudadana. 

En el “PROGRAMA SECTORIAL SEGOB”, en el Capítulo III denominado Objetivos, Estrategias y Líneas 
de Acción, en el Objetivo 2. Titulado “Mejorar las condiciones de seguridad y justicia” establece: 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en la meta nacional “Un México en Paz se garantizará el 
avance de la democracia, la gobernabilidad y la seguridad de su población”. Para alcanzarla es imprescindible 
mejorar las condiciones de seguridad y justicia. Ello requiere: enfatizar en la prevención de las amenazas y 
riesgos a la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, fortalecer la generación de 
inteligencia y la cooperación interinstitucional; mejorar las capacidades y estrategias operativas para abatir los 
delitos que más afectan a la sociedad; disminuir los factores de riesgo asociados a la criminalidad mediante 
una política de prevención social de la violencia y la delincuencia; avanzar en favor de una justicia pronta, 
expedita e imparcial en la implementación de la reforma en materia de justicia penal. 

Las estrategias y líneas de acción propuestas en el sector para mejorar las condiciones de seguridad y 
justicia, se enmarcan en la nueva política pública de seguridad y justicia definida por el Gobierno de la 
República. Ésta tiene como propósitos fundamentales la reducción de la violencia, el combate a los delitos 
que más vulneran a la sociedad y el restablecimiento de la paz en nuestro país. La visión integral de esta 
política está sustentada en diez estrategias basadas en: la prevención del delito y reconstrucción del tejido 



24     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de julio de 2015 

social; justicia penal eficaz; profesionalización y fortalecimiento de los cuerpos de policía; transformación del 
sistema penitenciario; promoción y articulación de la participación ciudadana; cooperación internacional; 
información que sirva al ciudadano; coordinación entre autoridades; regionalización; y fortalecimiento de  
la inteligencia. 

En la Estrategia 2.6., referente a Impulsar la implementación del Sistema Penal Acusatorio tendrá las 
siguientes líneas de acción: 

2.6.1. Otorgar a las entidades federativas subsidios para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.2. Coadyuvar a la alineación normativa federal y de las entidades federativas al Sistema Penal 
Acusatorio establecido en la Constitución Federal. 

2.6.3. Proporcionar asistencia técnica en materia de reorganización, infraestructura y tecnologías para 
implementar el Sistema de Justicia Penal. 

2.6.4. Impulsar la capacitación de los operadores del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.5. Promover la participación de instituciones públicas, privadas y organismos internacionales para 
implementar el Sistema de Justicia Penal de manera coordinada. 

2.6.6. Difundir entre la ciudadanía los beneficios del Sistema de Justicia mediante un programa transversal 

VII. El 31 de diciembre de 2015, se publicó en el “DOF”, el Acuerdo por el que se establecen las políticas 
para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de 
Justicia Penal a favor de las entidades federativas para el ejercicio fiscal 2015 “POLÍTICAS” así como su la 
nota Aclaratoria al Acuerdo por el que se establecen las Políticas para la obtención y aplicación de los 
recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades 
federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicada el 20 de enero de 2015, en el Diario Oficial de la 
Federación, a través del cual se establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, procedimientos y criterios 
para que las entidades federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, de conformidad con el avance 
de implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada Entidad Federativa; 

Que el objeto de las “POLÍTICAS” es establecer las bases y requisitos para destinar a las entidades 
federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento y evaluación de los proyectos que, en su 
caso, se aprueben a las entidades federativas, con el fin de que la administración de los recursos públicos 
federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el 
artículo 1, segundo párrafo, de la “LEY DE PRESUPUESTO”, y 

VIII. El día 7 de marzo de 2013, se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el 
Convenio de Colaboración que establece las Bases para Implementar la Reforma Constitucional y Legal en 
Materia de Seguridad y de Justicia en el Estado de Yucatán mediante el cual se crea la Comisión para la 
Implementación de la Reforma en Materia de Seguridad y Justicia del Estado de Yucatán en lo sucesivo  
la “INSTANCIA DE COORDINACIÓN”, de fecha 4 de octubre de 2012, Comisión o similar de carácter público 
y especializada, encargada de coordinar el proceso de implementación y consolidación de la operación del 
Sistema de Justicia Penal de las entidades federativas; 

La “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” cuenta con un Secretariado Ejecutivo en lo sucesivo el  
“ÓRGANO IMPLEMENTADOR”, Unidad de carácter público, auxiliar de la Instancia de Coordinación y 
ejecutora de sus decisiones y acuerdos en el proceso de implementación y consolidación de la operación del 
Sistema de Justicia Penal de las entidades federativas; 

El Estado de Yucatán, en lo sucesivo la “ENTIDAD FEDERATIVA”, mediante Oficio No. CJ/SE/010/15, 
presentó sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido en las “Políticas”. En 
sesión del 3 de marzo de 2015 dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar diversos proyectos mismos que se 
detallan en los anexos técnicos correspondientes, entre ellos 7 correspondientes al Eje de Capacitación, 6 
correspondientes al Eje de Tecnologías de la Información y Equipamiento y 1 correspondiente al Eje  
de Infraestructura. 

DECLARACIONES 

1. LA “SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 
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1.2. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7o., fracciones VI y X, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación “RISEGOB”; 

1.3. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de la “SETEC” se encuentra plenamente 
facultada para la suscripción del presente Convenio, en términos de los artículos 69, párrafo segundo, 70, 
fracciones V y XV, 118 y 119 del “RISEGOB”; y el artículo 11 del “DECRETO”, publicado en el “DOF” el 13 de 
octubre de 2008, y su correspondiente reforma publicada en el “DOF” el 29 de octubre de 2012, así como el 
artículo segundo transitorio del Acuerdo por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación 
de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las 
entidades federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el “DOF” el 31 de diciembre de 2014, así 
como su la nota Aclaratoria al Acuerdo por el que se establecen las Políticas para la obtención y aplicación de 
los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las 
entidades federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicada el 20 de enero de 2015, en el Diario Oficial de la 
Federación, mediante el cual se instruye a la “SECRETARÍA” para que, en representación del Secretario de 
Gobernación, suscriba los convenios de coordinación necesarios con los Poderes Ejecutivos de las entidades 
federativas relacionados con los proyectos aprobados por el Comité de Subsidios; 

1.4. La asignación materia del presente Convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 43801 
relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con constancia de suficiencia presupuestaria 
número 311788, y  

1.5. Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 171, de la 
calle Melchor Ocampo, piso 1, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11370 en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

2. LA “ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA QUE: 

2.1. El Estado de Yucatán, es una Entidad integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 
con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, y 43 de la “CONSTITUCIÓN”, y 12 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán; 

2.2. El Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, Titular del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se 
encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 
44 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán, así como 12 y 14 fracción V del Código 
de la Administración Pública de Yucatán; 

2.3. El Lic. Víctor Edmundo Caballero Durán, Secretario General de Gobierno fue nombrado por el Titular 
del Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 22, fracción I, 23, 24, 27 fracciones IV, XVIII y XXV y 30 fracción VIII del Código 
de la Administración Pública de Yucatán; y 5, 11, fracción I, 39 apartado B fracción III del Reglamento del 
Código de la Administración Pública de Yucatán; 

2.4. El Lic. Roberto Antonio Rodríguez Asaf, Secretario de Administración y Finanzas del Estado de 
Yucatán, fue nombrado por el Titular del Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 22 fracción II y 27 fracción IV del Código de la 
Administración Pública de Yucatán y el artículo 11, fracciones I y II del Reglamento del Código de  
la Administración Pública de Yucatán, y 

2.5. Señala como domicilio para efecto del presente Convenio, el ubicado en calle 59, S/N, colonia Centro, 
código postal 97000, en la Ciudad de Mérida, Yucatán. 

3. LA “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” DECLARA QUE: 

3.1. De conformidad al Convenio de Colaboración que establece las bases para implementar la Reforma 
en Materia de Seguridad y de Justicia en el Estado de Yucatán de fecha 4 de octubre de 2012 y publicado en 
el Diario Oficial del Gobierno de Yucatán el 7 de marzo de 2013, cuenta con las atribuciones para suscribir 
convenios; 

3.2. El Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, es Presidente de la “INSTANCIA DE COORDINACIÓN”, por lo 
que, con fundamento en la Cláusula Tercera párrafo cuarto y Cláusula Quinta fracción II, del Convenio de 
Colaboración que establece las bases para Implementar la Reforma Constitucional y Legal en Materia  
de Seguridad y de Justicia en el Estado de Yucatán, cuenta con personalidad, y 

3.3. Que para efectos del cumplimiento del presente Convenio y del ejercicio de los derechos y 
obligaciones que del mismo se derivan, emitió el Convenio de Colaboración que establece las bases para 
implementar la Reforma en Materia de Seguridad y de Justicia en el Estado de Yucatán, suscrito el 4 de 
octubre de 2012 y publicado en el Diario Oficial del Gobierno de Yucatán el 7 de marzo de 2013, en su 
Cláusula Sexta, fracciones IV y XII, se otorga al ÓRGANO IMPLEMENTADOR DEL ESTADO DE YUCATÁN 
atribuciones suficientes para firmar los Anexos Técnicos del presente Convenio. 
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4. DECLARAN LAS “PARTES” QUE: 

4.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
someter el presente Convenio, y 

4.2 De acuerdo con el marco legal establecido en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; el “Acuerdo” y 
demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las “POLÍTICAS” a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como la ejecución de los proyectos aprobados con dicho subsidio para el presente año, en 
el proceso de Implementación del Sistema de Justicia Penal y detallados en los anexos técnicos del presente 
Convenio y que forman parte del mismo. 

SEGUNDA. EJES PARA LOS PROYECTOS DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”. Para dar cumplimiento al 
presente Convenio, en los términos señalados en las “POLÍTICAS” se describen los ejes respecto de los 
cuales la “ENTIDAD FEDERATIVA” presenta su proyecto. 

TERCERA. DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la 
INSTANCIA DE COORDINACIÓN, el ÓRGANO IMPLEMENTADOR y/o la instancia creada por el Gobierno 
del Estado o del Distrito Federal, por conducto del representante legal de la entidad federativa, se 
comprometen a cumplir con las “POLÍTICAS”, así como con los requisitos, procedimientos, compromisos, 
entregables y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del presente 
Convenio que forman parte del mismo. 

CUARTA. DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
Convenio, y los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del mismo, se otorga a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” a través de un Subsidio la cantidad de $28,883,220.55 (veintiocho millones ochocientos 
ochenta y tres mil doscientos veinte pesos 55/100 M.N.), con cargo a la partida 43801 relativa a “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios”, con constancia de suficiencia presupuestaria número 311788. 

Las aportaciones de los recursos federales se realizarán en dos partes: 

a) La primera aportación equivalente al ochenta por ciento (80%) de la totalidad de los recursos asignados, 
se realizará dentro de los treinta días siguientes después de haber suscrito el presente Convenio de 
Coordinación, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes; esta aportación 
corresponde a la cantidad de $23,106,576.44 (veintitrés millones ciento seis mil quinientos setenta y seis 
pesos 44/100 M.N.), y 

b) La segunda aportación equivalente al veinte por ciento (20%) se otorgará una vez que el Comité de 
Subsidios haya determinado con base en la evidencia que presente la entidad federativa, que el recurso 
suministrado en la primera aportación ha sido comprometido de acuerdo al objetivo establecido en el anexo 
técnico correspondiente, o, exista compromiso de la “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” o del “ÓRGANO 
IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado o del Distrito Federal, para 
comprometer el recurso en el ejercicio fiscal 2015, siempre y cuando el compromiso sea asumido por quien 
cuente con atribuciones para obligarse. 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, son de carácter federal y 
se considerarán devengados a partir de su entrega a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la “LEY DE PRESUPUESTO”. La “SECRETARÍA” es ajena a 
los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o facturación que lleve a cabo la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo que, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a dejar en paz y a salvo la “SECRETARÍA”. 

QUINTA. RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o de sus equivalentes, a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 
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SEXTA. CUENTA BANCARIA. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, deberá establecer una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de 
los recursos transferidos y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en las “POLÍTICAS”. 

Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA” señala como cuenta 
bancaria específica, la siguiente: a nombre de: Secretaría de Administración y Finanzas, en la Institución 
Bancaria: BBVA Bancomer, S.A., con número de CLABE: 012910001983029366, número de cuenta: 
0198302936, tipo de cuenta: de cheques productiva, tipo de moneda: nacional, sucursal: 7715, plaza: 328 
Mérida, fecha de apertura: el 20 de enero de 2015. 

SÉPTIMA. DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La “ENTIDAD 
FEDERATIVA” se obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en el presente Convenio, así como comprobar 
oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las Políticas y en las disposiciones federales 
aplicables; 

II. Aplicar la normativa federal vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las mismas. 

Por lo que, la “SECRETARÍA” y la “SETEC” son ajenas a los procedimientos de adjudicación, contratación, 
orden de pago y/o facturación que lleve a cabo la “ENTIDAD FEDERATIVA” para la ejecución de los 
proyectos aprobados, por lo que, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a dejar en paz y a salvo a la 
“SECRETARÍA” y a la “SETEC”; 

Comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad existente a través de la documentación 
soporte el ejercicio de los recursos, así como realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la 
Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos respectivamente; 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de la entidad 
federativa (o su equivalente) a la “SETEC”, a través de la herramienta informática de seguimiento la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la instancia ejecutora; 

IV. Iniciar las actividades de planeación y análisis para dar cumplimiento a las acciones programadas de 
los proyectos aprobados a que se hace referencia en el presente convenio y los anexos técnicos respectivos, 
en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir del día siguiente en que se notificó a la entidad 
federativa la aprobación de los proyectos, independientemente de que las actividades en las que se requiera 
el uso de los recursos del subsidio se inicien a partir del día siguiente a aquél en que se realice el depósito de 
los mismos, correspondientes a la primera ministración de recursos en la cuenta bancaria asignada; 

V. Reportar semanalmente mediante la herramienta informática de seguimiento, los avances 
correspondientes a cada proyecto aprobado; 

VI. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, locales o municipales correspondientes, 
la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones 
derivadas de los proyectos previstos en este convenio; 

VII. Designar al servidor público que sirva como enlace con la “SETEC”, para coordinar en general todas 
las tareas inherentes en el proceso de ejecución de los proyectos, incluyendo de manera específica el registro 
de los avances físicos y financieros en la herramienta informática de seguimiento; 

VIII. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados en el proyecto materia de este convenio, debiendo cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

IX. Observar las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información por cuanto 
a la información que se genere con motivo del otorgamiento del subsidio; 

X. Proporcionar a la “SETEC”, la información que se requiera a efecto de verificar la preparación y el 
cumplimiento de las acciones derivadas del convenio de coordinación; 
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XI. Para el caso de proyecto de capacitación la entidad federativa deberá, comprometerse a capacitar 
específicamente al personal que ha de operar el sistema acusatorio y no desviar la capacitación en personal 
sujeto a prueba, debiendo garantizar dentro del marco del Derecho aplicable, el que los servidores públicos 
capacitados con el Subsidio Federal lleven a cabo la capacitación o asesoría de otros servidores; 

XII. Pactar con los proveedores y participantes del proyecto, que los derechos de propiedad intelectual son 
de la Federación a través de la “SECRETARÍA”; 

XIII. Responsabilizarse a través de su Tesorería, o su equivalente, de administrar los recursos 
presupuestarios federales de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables, por lo que no 
podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias, ni dilatar su ejercicio; 

XIV. Efectuar las ministraciones conforme el calendario del anexo técnico para la ejecución de las 
acciones previstas en el anexo técnico; 

XV. Comprobar el ejercicio del gasto en términos de las disposiciones federales aplicables; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XVI. Tomar las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos; 

XVII. Entregar a la “SETEC” previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio y de los anexos 
técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad de verificar 
el cumplimiento de dichas acciones; 

XVIII. Informar en tiempo y forma el avance en el cumplimiento de los proyectos aprobados conforme al 
cronograma establecido en el convenio de coordinación respectivo y sus anexos técnicos, a través de la 
herramienta informática de seguimiento; en caso de no realizar esta acción, justificar conforme a los plazos 
establecidos en el cronograma, la omisión de la actividad requerida; 

XIX. Presentar los entregables en tiempo y forma conforme al convenio y a los anexos técnicos; 

XX. Observar, en su caso, lo dispuesto por el artículo 82, fracción XI, de la “LEY DE PRESUPUESTO”, al 
recibir los recursos asignados; 

XXI. Que todos los reportes o informes solicitados contengan la información que demuestre que los 
recursos públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados en los tiempos establecidos; 

XXII. Compartir los productos de los proyectos a que se hace referencia este Convenio con otra u otras 
entidades federativas, en coordinación con la “SECRETARÍA”; 

XXIII. Comprobar el ejercicio del gasto en términos de las disposiciones federales aplicables; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XXIV. Evaluar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como los resultados 
obtenidos con la aplicación del subsidio otorgado de conformidad con las “POLÍTICAS”; 

XXV. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía 
subsidio exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en este Convenio, así como comprobar 
oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las “POLÍTICAS” y en las disposiciones 
federales aplicables; 

XXVI. Aplicar las disposiciones federales existentes en materia de adquisiciones, arrendamientos de 
bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las 
mismas; comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad existente a través de la documentación 
soporte del ejercicio de los recursos; 

XXVII. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015, así como sus rendimientos 
financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables; 

XXVIII. Las demás previstas en el presente Convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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OCTAVA. DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA: La “SECRETARÍA” tendrá 
las siguientes: 

I. Solicitar a las entidades federativas, la información sobre el avance físico y financiero de los proyectos y 
la comprobación del debido ejercicio del subsidio otorgado para el logro de la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal; 

II. Proceder en los términos de las “POLÍTICAS” en caso de incumplimiento de las obligaciones a que 
están sujetas las entidades federativas; 

III. Expedir y, modificar, en su caso, el Reglamento Interior que norme el funcionamiento y operación del 
Comité de Subsidios, y demás disposiciones administrativas necesarias para el debido cumplimiento  
de las Políticas; 

IV. Del total de los recursos aprobados para el subsidio, se destinará hasta el 7% (siete por ciento), que 
dispondrá la Dirección General de Administración y Finanzas para ejercerlos en gastos de administración del 
subsidio otorgado por la “SETEC”, para pagos de bienes y servicios, a favor de personas físicas y/o morales 
derivado del cumplimiento de los recursos asignados a la Entidad Federativa, pudiendo incluir viáticos y 
pasajes del personal de la “SETEC”; 

V. Gestionar la transferencia de recursos federales a que se refiera el convenio de coordinación, una vez 
cubiertos los requisitos correspondientes; 

VI. Proporcionar la información necesaria a fin de que se realicen los registros correspondientes de la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal; 

VII. Solicitar información a la entidad federativa relacionada con los recursos del subsidio y llevar a cabo 
acciones periódicas de seguimiento y supervisión de los proyectos; 

VIII. Concentrar y analizar la información del subsidio; 

IX. Observar las disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento por cuanto a la información que se genere con motivo del otorgamiento del 
subsidio a las entidades federativas, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 106 de la “LEY DE 
PRESUPUESTO”, y 

X. Las demás previstas en las “POLÍTICAS” y en las disposiciones federales aplicables. 

NOVENA. DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 
cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 
devengarlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2015. Por lo anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través 
del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado o del Distrito Federal, 
enviará a la “SECRETARÍA” un informe de resultados al cierre del proyecto y a más tardar el 31 de diciembre 
de 2015, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos, y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

DÉCIMA. DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine la “SECRETARÍA” o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de 
llevar a cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada proyecto 
autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las “POLÍTICAS” y a la legislación aplicable en la materia. 
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DÉCIMA PRIMERA.- FISCALIZACIÓN. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora,  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá brindar las facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en 
cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos 
formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como 
dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos 
del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SEGUNDA. DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son federales, 
por lo que, su administración, aplicación, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio, 
contabilización, fiscalización y transparencia, es obligación de la entidad federativa y se sujetará a las 
disposiciones establecidas en la “LEY DE PRESUPUESTO” y su Reglamento; Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como en las “POLÍTICAS” y demás disposiciones  
jurídicas aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan, una vez devengados, y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. ENLACES DE LAS “PARTES”. Para la debida consecución de los fines del presente 
Convenio, los servidores públicos designados por las “PARTES” como responsables de seguimiento y 
evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Titular del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por 
el Gobierno del Estado de Yucatán; 

Por la “SECRETARÍA”: El Director General de Administración y Finanzas de la “SETEC”, y en particular 
para la suscripción de los anexos técnicos el Director General competente en el eje correspondiente, mismo 
que será definido en los referidos Anexos Técnicos. 

DÉCIMA CUARTA. ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, las 
“PARTES” acuerdan suscribir los anexos técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados de 
común acuerdo por las “PARTES”, en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y específicos 
de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los cuales una vez 
firmados por las “PARTES”, a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte integrante de 
este Convenio. 

Las “PARTES” acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 
designados a los siguientes servidores públicos: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Titular del Órgano Implementador y/o la instancia creada por el 
Gobierno del Estado o del Distrito Federal; 

Por la “SECRETARÍA”: El Director General que se establezca en el Anexo Técnico correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DE LA VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta el 31 de diciembre de 2015, sin perjuicio de que las actividades de seguimiento, 
evaluación y fiscalización continúen en fecha posterior. 

DÉCIMA SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. Las “PARTES” convienen en que los derechos de autor 
y/o propiedad intelectual que resulten de los proyectos desarrollados en el marco del presente Convenio, 
serán propiedad de la “SECRETARÍA”, una vez generado el producto o la obra, de ser el caso, la 
“SECRETARÍA” otorgará en el anexo o anexos que al efecto se suscriban la licencia correspondiente para su 
uso por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, conforme a lo establecido en la Ley Federal del Derecho de 
Autor o en la Ley de la Propiedad Industrial, según corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la “CONSTITUCIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, se podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente instrumento. 
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En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en las 
“POLÍTICAS”, en el presente Convenio de Coordinación, el Comité de Subsidios determinará el 
incumplimiento conforme a lo previsto en las “POLÍTICAS”. El Secretario Técnico del Comité de Subsidios 
gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen sido 
ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros. 

Si “LA ENTIDAD FEDERATIVA” desea dar por terminado el presente Convenio el Secretario de Comité de 
Subsidios deberá gestionar el reintegro de los recursos ministrados y solicitar la restitución de los mismos y 
los rendimientos financieros, o en su caso, deberá verificar la terminación o avance de los entregables 
previstos en los Anexos Técnicos. 

DÉCIMA NOVENA. DE LA CANCELACIÓN DE RECURSOS. La “SECRETARÍA”, a través del Comité de 
Subsidios establecido en las “POLÍTICAS”, podrá requerir a la “ENTIDAD FEDERATIVA” por conducto de su 
enlace designado, el cumplimiento de las “POLÍTICAS” y del presente convenio, o determinar la cancelación 
total o parcial de los apoyos otorgados, por cualquiera de las circunstancias establecidas en las “POLÍTICAS”. 

VIGÉSIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las “PARTES” convienen que en caso de 
imposibilidad material o jurídica no será imputable a la “SECRETARÍA” ni a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 
cualquier responsabilidad cuando sea debidamente justificada. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DE LA RELACIÓN LABORAL. Las “PARTES” acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente Convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que, no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación les 
corresponda. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a responder de toda acción, reclamación o procedimiento 
administrativo o judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de 
Coordinación, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la “SECRETARÍA”, comprometiéndose a 
pagar las sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 
abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente 
Convenio de Coordinación “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la 
“SECRETARÍA” a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA TERCERA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir 
con las disposiciones que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables, y deberá guardar la 
confidencialidad respecto de los datos personales que maneje en cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación. 

VIGÉSIMA CUARTA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Asimismo el Ejecutivo Federal, a través de la “SECRETARÍA”, sin perjuicio de mantener la reserva 
establecida en las “POLÍTICAS”, difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los 
proyectos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o su 
equivalente a través del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR”, se comprometen por su parte, a difundir dicha 
información mediante sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

La información que se genere será reservada en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

VIGÉSIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Este acuerdo de 
voluntades es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto, dudas o discrepancias que se llegasen a 
presentar por cuanto a su contenido, interpretación, aplicación, formalización y cumplimiento, será resuelto de 
común acuerdo entre las “PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte  
de Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en los artículos 105 de la “CONSTITUCIÓN” y 44 de 
la Ley de Planeación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en ocho ejemplares en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de 
marzo de dos mil quince.- Por la Secretaría: la Titular de la Secretaría Técnica para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Jorge 
Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Yucatán, 
Rolando Rodrigo Zapata Bello.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Víctor Edmundo Caballero 
Durán.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Roberto Antonio Rodríguez Asaf.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de movimiento de ladera ocurrido del 9 al 13 de julio de 2015, 
en los municipios de Los Reyes, Texhuacán y Zongolica del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 
XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 0182/2015, recibido con fecha 15 de julio de 2015 en la Coordinación 
Nacional de Protección Civil (CNPC), suscrito por el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Dr. Javier Duarte de Ochoa y similar número SPC/SECRETARIA/DJ/0671/2015, de fecha 15 de julio 
suscrito por la Secretaria de Protección Civil de dicha Entidad Federativa, Lic. Yolanda del C. Gutiérrez Carlín, 
se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la Declaratoria de 
Emergencia para los municipios de Alvarado, Angel R. Cabada, Catemaco, Cotaxtla, Emiliano Zapata, Lerdo 
de Tejada, Paso del Macho, Paso de Ovejas, Playa Vicente, Puente Nacional, Saltabarranca, San Andrés 
Tuxtla, San Juan Evangelista, Santiago Tuxtla, Soledad de Doblado, Tierra Blanca, Tlalixcoyan, Tres Valles y 
Zongolica por la presencia de lluvia severa, inundación fluvial y pluvial, así como para los municipios 
de Los Reyes, Texhuacán e igualmente Zongolica por movimiento de ladera, del 9 al 13 de julio de 2015; ello, 
con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/908/2015, de fecha 15 de julio de 2015, la CNPC solicitó al Centro 
Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, 
emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Los Reyes, Texhuacán y Zongolica del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave por movimiento de ladera del 9 al 13 de julio de 2015, solicitados en los oficios 
0182/2015 y SPC/SECRETARIA/DJ/0671/2015 referidos con anterioridad. 

Que con oficio número H00-DG/1052/2015 de fecha 16 de julio de 2015, el CENAPRED emitió el dictamen 
técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de movimiento de ladera del 9 al 13 de julio de 2015, para 
los municipios de Los Reyes, Texhuacán y Zongolica del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Que el día 16 de julio de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 434, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Los Reyes, 
Texhuacán y Zongolica del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de movimiento de 
ladera ocurrido del 9 al 13 de julio de 2015, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención 
de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender 
las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE MOVIMIENTO DE LADERA 
OCURRIDO DEL 9 AL 13 DE JULIO DE 2015, EN LOS MUNICIPIOS DE LOS REYES, TEXHUACÁN 

Y ZONGOLICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Los Reyes, Texhuacán y Zongolica del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de movimiento de ladera ocurrido 
del 9 al 13 de julio de 2015. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave pueda acceder 
a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a dieciséis de julio de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de inundación fluvial y pluvial ocurrida el día 23 de junio de 
2015, en el Municipio de Hidalgo del Parral del Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el 26 de junio de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 387/15, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia al municipio 

de Hidalgo del Parral del Estado de Chihuahua, por la presencia de inundación fluvial y pluvial ocurrida el día 

23 de junio de 2015, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de julio de 2015. 

Que mediante oficio número DGPC/749/2015, de fecha 16 de julio de 2015, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección 

de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no 

persisten; por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia 

DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido 

la situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 16 de julio de 2015, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 435, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Hidalgo del Parral del 

Estado de Chihuahua, por la presencia de inundación fluvial y pluvial ocurrida el día 23 de junio de 2015. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE 

INUNDACIÓN FLUVIAL Y PLUVIAL OCURRIDA EL DÍA 23 DE JUNIO DE 2015, 

EN EL MUNICIPIO DE HIDALGO DEL PARRAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para el municipio de Hidalgo del Parral del Estado de Chihuahua, por la presencia 

de inundación fluvial y pluvial ocurrida el día 23 de junio de 2015. 

Artículo 2.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a dieciséis de julio de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Familiar Cristiano la Voz de Dios del 
Movimiento Evangélico el Tabor en México, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. VÍCTOR MEDEL DOMÍNGUEZ GÓMEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CENTRO FAMILIAR 

CRISTIANO LA VOZ DE DIOS DEL MOVIMIENTO EVANGELICO EL TABOR EN MEXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada CENTRO FAMILIAR CRISTIANO LA VOZ DE DIOS DEL MOVIMIENTO 
EVANGELICO EL TABOR EN MEXICO, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la 
Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 
a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Francisco Villa sin número, poblado Juan Sarabia, municipio de Othón P. Blanco, 
Estado de Quintana Roo, código postal 77001. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble susceptible de aportarse a su 
patrimonio, denominado Centro Familiar Cristiano La Voz de Dios del Movimiento Evangélico el Tabor en 
México, ubicado en calle Francisco Villa sin número, poblado Juan Sarabia, municipio de Othón P. Blanco, 
Estado de Quintana Roo, código postal 77001. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción biblica”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Víctor Medel Domínguez Gómez y Juan Marcial Hoyos Cauich. 

VI.- Relación de asociados: Víctor Medel Domínguez Gómez, Israel Martínez Eugenio, Juan Marcial Hoyos 
Cauich, Telma Aydee Santiago Serrano, José Brigido Huchim Canul, Mary Cruz Almeida Ventura y Darvin 
Domínguez Gómez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Víctor Medel Domínguez Gómez, 
Presidente; Israel Martínez Eugenio, Vicepresidente; Juan Marcial Hoyos Cauich, Secretario; Telma Aydee 
Santiago Serrrano, Tesorera; José Brigido Huchim Canul, Vocal; Mary Cruz Almeida Ventura, Vocal; y Darvin 
Domínguez Gómez, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Víctor Medel Domínguez Gómez, Israel Martínez Eugenio, Juan Marcial Hoyos 
Cauich, Telma Aydee Santiago Serrrano, José Brigido Huchim Canul, Mary Cruz Almeida Ventura y Darvin 
Domínguez Gómez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil quince.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerio Jerusalen Casa de Oración en 
Tequila para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional Jerusalen, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALEN, A.R., DENOMINADA MINISTERIO JERUSALEN CASA DE 

ORACION EN TEQUILA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada MINISTERIO JERUSALEN CASA DE ORACION EN TEQUILA para constituirse 

en asociación religiosa; derivada de MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALEN, A.R., solicitud presentada 

en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son 

los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Guadalupe Victoria número 109, colonia Centro, municipio de Tequila, Estado de 

Jalisco, código postal 46400. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

denominado Ministerio Jerusalen Casa de Oracion en Tequila, ubicado en calle Guadalupe Victoria 

número 109, colonia Centro, municipio de Tequila, Estado de Jalisco, código postal 46400. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda Persona”. 

IV.- Representante: Jairo Gonzalo Cisneros Real. 

V.- Relación de asociados: Jairo Gonzalo Cisneros Real, Raúl Contreras Gómez y Verónica 

Ramírez Rodríguez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Jairo Gonzalo Cisneros Real, Presidente; 

Raúl Contreras Gómez, Secretario; y Verónica Ramírez Rodríguez, Tesorera. 

VIII.- Ministros de Culto: Jairo Gonzalo Cisneros Real y Verónica Ramírez Rodríguez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista Independiente. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil quince.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio una Visión para el Mundo. Iglesia 
Casa de Dios y Puerta del Cielo, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. GASPAR CORONEL PAREDES Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIO UNA VISION 

PARA EL MUNDO. IGLESIA CASA DE DIOS Y PUERTA DEL CIELO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada MINISTERIO UNA VISION PARA EL MUNDO. IGLESIA CASA DE DIOS Y PUERTA 

DEL CIELO, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de 

Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación 

se señalan: 

I.- Domicilio: avenida Mesquite, identificado como lote 3, colonia Presidente Juárez, Acatlima, municipio de 

Huajuapan de León, Estado de Oaxaca, código postal 69000. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble susceptible de aportarse al 

patrimonio de la agrupación religiosa, denominado Ministerio una Visión para El Mundo. Iglesia Casa de Dios 

y Puerta del Cielo, ubicado en avenida Mesquite, identificado como lote 3, colonia Presidente Juárez, 

Acatlima, municipio de Huajuapan de León, Estado de Oaxaca, código postal 69000. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “Celebrar sistemáticamente cultos públicos, y predicar la palabra de Dios”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Gaspar Coronel Paredes. 

VI.- Relación de asociados: Gaspar Coronel Paredes, Feliciano Larios Huerta, Marcelino San Luis 

Hernández y Clara Masedonia Larios Huertas. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Gaspar Coronel Paredes, Presidente; 

Feliciano Larios Huerta, Secretario; Marcelino San Luis Hernández, Tesorero; y Clara Masedonia Larios 

Huertas, Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Gaspar Coronel Paredes. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostes. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil quince.-   

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerio Jerusalen Casa de Oración 
Vida Nueva para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional Jerusalen, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALEN, A.R., DENOMINADA MINISTERIO JERUSALEN CASA DE 

ORACION VIDA NUEVA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada MINISTERIO JERUSALEN CASA DE ORACION VIDA NUEVA para constituirse 

en asociación religiosa; derivada de MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALEN, A.R., solicitud presentada 

en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son 

los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle J. Kepler número 4083, colonia Arboledas, municipio de Zapopan, Estado de Jalisco, 

código postal 45070. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

denominado Ministerio Jerusalen Casa de Oracion Vida Nueva, ubicado en calle J. Kepler número 4083, 

colonia Arboledas, municipio de Zapopan, Estado de Jalisco, código postal 45070. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda Persona”. 

IV.- Representante: Roberto Ornelas Díaz. 

V.- Relación de asociados: Roberto Ornelas Díaz, Andrés Emmanuel Ornelas Rico y Bertha Catalina 

Rico Medrano. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Roberto Ornelas Díaz, Presidente; Andrés 

Emmanuel Ornelas Rico, Secretario; y Bertha Catalina Rico Medrano, Tesorera. 

VIII.- Ministro de Culto: Roberto Ornelas Díaz. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista Independiente 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil quince.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia de Ntra. Sra. de Guadalupe, 
El Salto, Hgo. para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Tula, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA 

ENTIDAD INTERNA DE DIOCESIS DE TULA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA DE NTRA. SRA. DE GUADALUPE, 

EL SALTO, HGO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA DE NTRA. SRA. DE GUADALUPE, EL SALTO, HGO. para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de DIOCESIS DE TULA, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: domicilio conocido, sin número, El Salto, municipio de Tepeji del Río, Estado de Hidalgo, 

código postal 42850. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble señalado unilateralmente como 

propiedad de la Nación, denominado Parroquia de Nuestra Señora de Guadalupe, ubicado en domicilio 

conocido, barrio alto Melchor Ocampo (El Salto), municipio de Tepeji del Río de Ocampo, Estado de Hidalgo, 

código postal 42870, registrado en el expediente de Diocesis de Tula, A.R., con número de registro 

constitutivo SGAR/693/93, como Sta. Ma. de Guadalupe, Dom. Con. El Salto. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “La propagación de la verdad evangélica por todos los medios lícitos que estén a su alcance, con 

pleno respeto a la Libertad de Conciencia de todos los hombres, especialmente la liturgia católica”. 

IV.- Representante: Rubén Rojas Alcántar. 

V.- Relación de asociados: Juan Pedro Juárez Meléndez y Rubén Rojas Alcántar. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por la persona y cargo siguiente: Rubén Rojas Alcántar, Párroco. 

VIII.- Ministros de Culto: Juan Pedro Juárez Meléndez y Rubén Rojas Alcántar. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil quince.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de Reclutamiento 
de Personal para el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 

fundamento en los artículos 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 6/o., 148 BIS, 149, 

150, 151, 153, 154, 155, 156 y 170 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, he tenido a 

bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE RECLUTAMIENTO DE PERSONAL 

PARA EL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 16; 17, fracción V, inciso c); 21, primer párrafo en su 

encabezado; 23, fracción XIII; 23 Bis; 24, fracción I, inciso k); 43; 44 y 52, primer párrafo; se ADICIONA un 

tercer párrafo al artículo 51, y se DEROGAN los párrafos tercero de la fracción III y segundo de la fracción X 

del artículo 17 y la fracción IV del artículo 50 del Reglamento de Reclutamiento de Personal para el Ejército 

y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 16.- Los aspirantes no deberán realizar actividades castrenses dentro o fuera de Unidades, 

Dependencias e Instalaciones militares, hasta en tanto sea aprobada su alta por la Secretaría 

de la Defensa Nacional. 

ARTÍCULO 17.- … 

I. a II.  … 

III.  … 

 … 

 Derogado. 

IV.  … 

V.  … 

 a) a b) … 

 c) Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, y 

 d) … 

VI. a IX. … 

X. … 

 Derogado. 

XI. … 

ARTÍCULO 21.- El examen médico será practicado para verificar que los aspirantes no se encuentren con 

algún padecimiento de los comprendidos en los artículos 226 o 226 Bis de la Ley del Instituto de Seguridad 

Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. Para su realización y evaluación, se observarán los 

lineamientos siguientes: 

I. a II. … 
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ARTÍCULO 23.- … 

I. a XII. … 

XIII.  Copia de la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral; 

XIV. a XV. … 

ARTÍCULO 23 BIS.- Los expedientes para el alta de aspirantes al Sistema Educativo Militar en el Ejército 

y Fuerza Aérea Mexicanos, además de los documentos anteriores, incluirán el Certificado de estudios que 

exija la Institución de Educación Militar a la que pretenda ingresar. 

ARTÍCULO 24.- … 

I.  … 

 a) a j) … 

 k)  Copia de la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral; 

 l) a p) … 

II. a III. … 

ARTÍCULO 43.- El Contrato de Enganche de los Soldados y Cabos o su renovación, se rescindirá 

conforme al procedimiento siguiente: 

I.  Cuando el titular de la Unidad, Dependencia o Instalación militar tenga conocimiento de que algún 

soldado o cabo bajo su mando, se ubica en alguno de los supuestos previstos en el artículo 42 de 

este Reglamento, remitirá dentro de las veinticuatro horas siguientes, a la Dirección del Arma o 

Servicio a la que dependa administrativamente el interesado, la documentación que acredite la 

causal de rescisión, así como la demás que estime necesaria; 

II.  Recibida la documentación a que se refiere la fracción anterior, la Dirección del Arma o Servicio 

notificará al interesado el inicio del procedimiento para determinar la procedencia o no de la rescisión 

del Contrato de Enganche o la recisión de su renovación, haciéndole saber que si es procedente 

dicha rescisión será dado de baja de la Secretaría de la Defensa Nacional, asimismo se le concederá 

un plazo de quince días hábiles contado a partir del día siguiente a dicha notificación, para que 

manifieste por escrito lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que estime 

pertinentes y señale un domicilio para oír y recibir notificaciones apercibiéndolo de que si no hace tal 

señalamiento se le notificará en el último domicilio registrado ante la Unidad, Dependencia 

o Instalación militar a la que se encuentre adscrito. 

 La notificación a que se refiere el párrafo anterior se hará personalmente por conducto del titular de 

la Unidad, Dependencia o Instalación militar a la que pertenezca, quien recabará el acuse respectivo 

del interesado y lo remitirá a la Dirección del Arma o Servicio correspondiente; 

III.  Si el interesado se ubica en la causal prevista en la fracción IX del artículo 42 de este Reglamento, 

será notificado mediante publicación en la Orden General de la plaza de México, para los mismos 

efectos previstos en la fracción II de este artículo; 

IV.  Una vez recibido el escrito y, en su caso, desahogadas las pruebas a que se refiere la fracción II de 

este artículo, la Dirección del Arma o Servicio someterá el asunto a consideración del Secretario 

de la Defensa Nacional para que resuelva sobre la rescisión del Contrato de Enganche o la 

rescisión de su renovación, así como la baja del interesado, en términos del artículo 170, fracción II, 

inciso G de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, o 
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V.  Concluido el plazo a que se refiere la fracción II de este artículo sin que el interesado comparezca 

por escrito o personalmente, se le tendrá tácitamente por conforme y, se someterá el asunto a 

consideración del Secretario de la Defensa Nacional para que resuelva sobre la rescisión del 

Contrato de Enganche o la rescisión de su renovación, así como la baja del interesado, en términos 

del artículo 170, fracción II, inciso G de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

ARTÍCULO 44.- Los titulares de las Unidades, Dependencias e Instalaciones militares están facultados 

para firmar y renovar los Contratos de Enganche, así como para recibir y dejar sin efectos las Cartas 

Compromiso. Lo anterior deberá informarse a la Dirección del Arma o Servicio a la que pertenezca el personal 

militar y a la Oficina Central de Reclutamiento de la Dirección General de Personal. 

ARTÍCULO 50.- … 

I. a III. … 

IV.  Derogada. 

ARTÍCULO 51.- … 

… 

En los aspirantes a ingresar como discentes en las Instituciones de Educación Militar únicamente 

procederá el desistimiento antes de que se haya aprobado su alta, previa solicitud manuscrita del interesado 

o, en su caso, mediante acta circunstanciada donde se asiente tal situación. 

ARTÍCULO 52.- Para efectos del primer párrafo del artículo 51 de este Reglamento, el desistimiento podrá 

ocurrir  posteriormente a que se haya recibido la comunicación de alta, siempre y cuando no se hayan 

cubierto haberes al aspirante. En este caso, los titulares de las Unidades, Dependencias e Instalaciones 

militares, además de tramitar la cancelación del alta ante la Oficina Central de Reclutamiento de la Dirección 

General de Personal, devolverán el expediente, anexando un certificado de no percepción de haberes y la 

solicitud manuscrita del aspirante en la que manifieste expresamente su desistimiento. Esta solicitud podrá 

omitirse cuando el aspirante no sea localizado y se anexe un acta circunstanciada en la que se asiente 

tal situación. 

… 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Las erogaciones que deriven de la aplicación del presente Decreto serán realizadas 

mediante movimientos compensados, por lo que la Secretaría de la Defensa Nacional debe sujetarse a su 

presupuesto autorizado para el presente ejercicio fiscal y no incrementar su presupuesto regularizable. 

TERCERO.- Se derogan las disposiciones administrativas que se opongan al presente Decreto. 

CUARTO.- Los trámites de desistimiento de los aspirantes a ingresar al Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán su trámite hasta 

su conclusión conforme a las disposiciones aplicables al momento en que se presentaron. 

Los procedimientos de rescisión del contrato de enganche que se hayan iniciado con anterioridad 

a la entrada en vigor del presente Decreto se ajustarán en lo conducente a lo previsto en el presente 

ordenamiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós 

de julio de dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, Salvador 

Cienfuegos Zepeda.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se notifica que los contribuyentes a que se refiere el Anexo 1 no ejercieron el derecho 
previsto en el artículo 69-B, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación y por tanto, se actualiza 
definitivamente la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- 
Administración Central de Fiscalización Estratégica.- Oficio: 500-05-2015-24070. 

Asunto: Se notifica que los contribuyentes a 

que se refiere el Anexo 1 del presente oficio  

no ejercieron el derecho previsto en el 

artículo 69-B, segundo párrafo del Código 

Fiscal de la Federación y por tanto, se 

actualiza definitivamente la situación a que se 

refiere el primer párrafo del artículo 69-B del 

Código Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII 

y 8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial 

de la Federación del 12 de junio de 2003; 2 primer párrafo, apartado B, fracción III, inciso e); 10 primer 

párrafo, fracción I, en relación con el artículo 9 primer párrafo, fracción XXXVII, y penúltimo párrafo,  

17, párrafo penúltimo, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 2007, y reformado mediante Decretos publicados el 

29 de abril de 2010, 13 de julio de 2012 y 30 de diciembre de 2013 en el mismo órgano oficial; Artículo 

Tercero, primer párrafo, fracción III, del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a 

Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria que en el mismo se indican, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día 7 de enero de 2014, así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 

69-B, párrafos primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el párrafo anterior, esta Administración 

Central, dentro de los expedientes que obran en la misma, así como en las bases de datos del Servicio de 

Administración Tributaria a los que tiene acceso y utiliza de conformidad con el artículo 63, párrafos primero y 

último del Código Fiscal de la Federación, detectó que los contribuyentes que se nombran en el Anexo 1 que 

es parte integrante del presente oficio, emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 

infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 

que amparan tales comprobantes. 

Con base en lo anterior, esta autoridad fiscal, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, 

del Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, emitió oficio 

individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho oficio se indicó los 

motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se refiere el primer 

párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 
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Por otra parte, el oficio global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 

Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el Anexo 1, apartados B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo. 

Lo anterior de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento 

del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Luego entonces, en términos del segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 

esta Autoridad les otorgó a cada uno de los citados contribuyentes un plazo de quince días hábiles contados a 

partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las manifestaciones y aportaran 

las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados 

oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la documentación e información y/o la 

que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados en los oficios de mérito, se procedería 

por parte de esta Autoridad, en términos del tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación, a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de 

contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma 

definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal 

de la Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que los contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, no se 

apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente no obstante estar debidamente notificados y, por lo tanto, 

no presentaron ningún documentación tendiente a desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados 

oficios individuales, esta Autoridad procedió a hacer efectivo el apercibimiento con la emisión de las 

resoluciones definitivas en las que se determinó que al no haberse apersonado ante la autoridad no 

desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, por tanto, que se actualiza definitivamente la hipótesis prevista 

en el primer párrafo de este artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, ello por las razones expuestas 

en dichas resoluciones definitivas. 

Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente 

notificadas a cada uno de los contribuyentes en los términos señalados en el Anexo 1, apartado D del 

presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 

posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha, han pasado más de cuarenta y cinco días desde 

la notificación de la resolución, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en 

las citadas resoluciones definitivas, se procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 

los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 

desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 

que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 

fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 

publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 

Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 

expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 

cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 

público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 

son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones y que, no obstante estar debidamente 

notificados no comparecieron a deducir sus derechos ante la propia autoridad fiscal. 

Atentamente, 

México, D.F., 16 de julio de 2015.- La Administradora Central de Fiscalización Estratégica, Marisela 

Corres Santana.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2015-24070 de fecha 16 de julio de 2015, correspondiente a 
contribuyentes que NO aportaron argumentos ni pruebas para desvirtuar el motivo por el que se les notificó el 
oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha de oficio 

individual de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 AERM7109072H4 ARECHIGA RODRÍGUEZ 

MARIO ALBERTO 

500-02-2014-8468 de 

fecha 2 de abril de 2014 

19 de mayo de 

2014 

11 de junio de 

2014 

    

2 AHI1107158R1 ALCOBRE DE HIDALGO, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2014-16116 de 

fecha 6 de mayo de 2014 

12 de mayo de 

2014 

4 de junio de 

2014 

  

3 APA110715JX3 ALEACIONES DE 

PACHUCA, S.A. DE C.V. 

500-05-2014-16115 de 

fecha 6 de mayo de 2014 

9 de mayo de 

2014 

3 de junio de 

2014 

    

4 AUHA481028AY7 AGUILAR HERNÁNDEZ 

ALFREDO 

500-05-2014-39045 de 

fecha 24 de noviembre de 

2014 

    11 de 

diciembre de 

2014 

12 de 

diciembre de 

2014 

5 CARL911227T12 CHÁVEZ RODRÍGUEZ 

LEONARDO DANIEL 

500-05-2015-1009 de 

fecha 7 de enero de 2015 

    23 de enero de 

2015 

26 de enero de 

2015 

6 CDM120430DS6 COMERCIALIZADORA 

DRIVING DE MÉXICO,  

S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2014-32695 de 

fecha 27 de octubre de 

2014 

30 de octubre de 

2014 

25 de 

noviembre de 

2014 

    

7 CDP100107CZ9 COMERCIALIZACIÓN Y 

DISTRIBUCIÓN DE 

PRODUCTOS PARA 

SOLUCIONES 

EMPRESARIALES, S.A. DE 

C.V. 

500-02-00-2014-8489 de 

fecha 3 de abril de 2014 

28 de mayo de 

2014 

20 de junio de 

2014 

  

8 CEV100723UI8 CONSORCIO 

EMPRESARIAL VIENA, A.C. 

500-05-2015-1326 de 

fecha 28 de enero de 2015 

    12 de febrero 

de 2015 

13 de febrero 

de 2015 

9 CFI110727GJ2 COMPAÑÍA CONTRATISTA 

FIPAZA, S.A. DE C.V. 

500-05-2014-38978 de 

fecha 6 de noviembre de 

2014 

9 de diciembre 

de 2014 

19 de enero de 

2015 

    

10 CHR091001DM7 CORPORATIVO H.R, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2014-39057 de 

fecha 26 de noviembre de 

2014 

27 de noviembre 

de 2014 

7 de enero de 

2015 

    

11 CMB120229FT1 CONSTRUCCIONES 

MINERAS BAKARMEX, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2015-1055 de 

fecha 19 de enero de 2015 

    30 de enero de 

2015 

3 de febrero de 

2015 

12 CMO111003IDA COMERCIALIZADORA 

METALÚRGICA DE 

OCCIDENTE, S.C. DE R.L. 

DE C.V. 

500-05-2014-16253 de 

fecha 8 de septiembre de 

2014 

2 de octubre de 

2014 

27 de octubre 

de 2014 

    

13 CPO101126DY5 LA CREACIÓN PORTENTA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2014-23891 de 

fecha 25 de agosto de 

2014 

8 de septiembre 

de 2014 

2 de octubre 

de 2014 

    

14 CZA0211295Z4 COMERCIALIZADORA 

ZAIGRA, S.A. DE C.V. 

500-05-2014-32721 de 

fecha 5 de noviembre de 

2014 

10 de noviembre 

de 2014 

4 de diciembre 

de 2014 
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 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha de oficio 

individual de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

15 DAP1012211B4 DESARROLLO Y 

APLICACIÓN, S.A. DE C.V. 

500-05-2014-20971 de 

fecha 9 de julio de 2014 

4 de agosto de 

2014 

27 de agosto 

de 2014 

    

16 DMC1103159B3 DISEÑOS Y MAQUINADOS 

CANEDO, S.A. DE C.V. 

500-05-2014-24120 de 

fecha 21 de agosto de 

2014 

20 de octubre de 

2014 

12 de 

noviembre de 

2014 

    

17 FHI1107154TA FIECO DE HIDALGO, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2014-16112 de 

fecha 6 de mayo de 2014 

9 de mayo de 

2014 

3 de junio de 

2014 

    

18 GAAV800221TU4 GARCÍA AYALA VALENTÍN 500-05-2014-16103 de 

fecha 30 de abril de 2014 

12 de mayo de 

2014 

4 de junio de 

2014 

  

19 GIK120621B33 GRUPO INTEGRAL 

KARTER, S.A. DE C.V. 

500-05-2014-24202 de 

fecha 1 de septiembre de 

2014 

5 de septiembre 

de 2014 

1 de octubre 

de 2014 

    

20 GRN1106202C5 GRUPO ROSALES DE 

NUEVO LAREDO, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2014-32694 de 

fecha 27 de octubre de 

2014 

14 de noviembre 

de 2014 

10 de 

diciembre de 

2014 

    

21 JIFJ921205LP9 JIMÉNEZ FLORES JESÚS 

ALBERTO 

500-05-2014-20803 de 

fecha 27 de junio de 2014 

    3 de julio de 

2014 

4 de julio de 

2014 

22 JNA120528LR9 JUGOS Y NÉCTARES DE 

AMÉRICA, S.A. DE C.V. 

500-05-2014-24208 de 

fecha 2 de septiembre de 

2014 

8 de septiembre 

de 2014 

2 de octubre 

de 2014 

    

23 LEGC8305312E8 DE LEÓN GARCÍA CARLOS 

EDUARDO 

500-05-2014-24209 de 

fecha 2 de septiembre de 

2014 

29 de octubre de 

2014 

24 de 

noviembre de 

2014 

    

24 MAHT860828FU0 MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

TANIA 

500-02-2014-8531 de 

fecha 9 de abril de 2014 

3 de julio de 

2014 

28 de julio de 

2014 

  

25 MCR100415V68 COMPAÑÍA MINERA EL 

CRISOL , S.A. DE C.V. 

500-05-2014-32650 de 

fecha 17 de octubre de 

2014 

    29 de octubre 

de 2014 

30 de octubre 

de 2014 

26 MEVJ5304233C0 MEDINA VALDIVIA J. 

JESÚS 

500-05-2014-38977 de 

fecha 6 de noviembre de 

2014 

2 de diciembre 

de 2014 

12 de enero de 

2015 

    

27 MFK130131PB8 MAYOREO FERRETERO 

KILKAW, S.A. DE C.V. 

500-05-2014-32582 de 

fecha 7 de octubre de 2014 

9 de octubre de 

2014 

3 de 

noviembre de 

2014 

    

28 MFO1208063F2 METALERA EL FORTÍN, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2014-20874 de 

fecha 10 de julio de 2014 

21 de julio de 

2014 

13 de agosto 

de 2014 

    

29 MOC080702CH7 MOCAMIBER, S.A. DE C.V. 500-05-2014-32643 de 

fecha 14 de octubre de 

2014 

20 de noviembre 

de 2014 

15 de 

diciembre de 

2014 

    

30 PADY7708288P7 PASTEN DOMÍNGUEZ 

YYUAVANY  

500-05-2014-20840 de 

fecha 12 de junio de 2014 

27 de junio de 

2014 

22 de julio de 

2014 

    

31 PAVM640820M89 PARADA VELÁZQUEZ 

MAURICIO 

500-05-2014-32571 de 

fecha 24 de septiembre de 

2014 

23 de octubre de 

2014 

18 de 

noviembre de 

2014 
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 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha de oficio 

individual de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

32 PELB920914NY8 PÉREZ LÓPEZ BENJAMÍN 500-05-2014-20802 de 

fecha 27 de junio de 2014 

17 de julio de 

2014 

11 de agosto 

de 2014 

    

33 POC100305IK2 PRODUMERK OCCIDENTE, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2014-32692 de 

fecha 24 de octubre de 

2014 

24 de noviembre 

de 2014 

17 de 

diciembre de 

2014 

    

34 PTA111110PG7 POSIBILIDAD DE 

TRANSFORMACIÓN 

ADMINISTRATIVA , S.A. DE 

C.V. 

500-05-2014-28332 de 

fecha 13 de agosto de 

2014 

9 de septiembre 

de 2014 

3 de octubre 

de 2014 

    

35 RESA660505LL2 REYES SALAZAR ADELA 500-05-2014-20841 de 

fecha 12 de junio de 2014 

27 de junio de 

2014 

22 de julio de 

2014 

    

36 ROFR7111176I9 RODRÍGUEZ FLORES 

RICARDO 

500-05-2014-20804 de 

fecha 27 de junio de 2014 

17 de julio de 

2014 

11 de agosto 

de 2014 

    

37 RORA871126F30 ROSAS RUFINO ABRIL 500-05-2014-32569 de 

fecha 25 de septiembre de 

2014 

21 de noviembre 

de 2014 

16 de 

diciembre de 

2014 

    

38 SARP640403B52 SÁNCHEZ ROMERO MA. 

DEL PILAR 

500-05-2014-32494 de 

fecha 19 de septiembre de 

2014 

27 de octubre de 

2014 

20 de 

noviembre de 

2014 

    

39 SCB100602TZ1 SOLUCIONES DE 

COMERCIO 

BICENTENARIO, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2014-32647 de 

fecha 24 de octubre de 

2014 

30 de octubre de 

2014 

25 de 

noviembre de 

2014 

    

40 SSI100806UG6 S.I.B. SMART INDUSTRIAL 

BUSINESS, 

CONSULTORÍA, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2014-32500 de 

fecha 19 de septiembre de 

2014 

    24 de 

septiembre de 

2014 

25 de 

septiembre de 

2014 

41 STR130909817 STRIERSOME, S.A. DE C.V. 500-05-2014-30726 de 

fecha 4 de septiembre de 

2014 

5 de septiembre 

de 2014 

1 de octubre 

de 2014 

    

42 TCO0102152G3 TRANSPORTES COOR, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2014-20989 de 

fecha 26 de junio de 2014 

3 de julio de 

2014 

28 de julio de 

2014 

    

43 TCR101103HN2 TALENTO CORPORATIVO 

R Y S, S.C. 

500-05-2014-24167 de 

fecha 25 de agosto de 

2014 

7 de octubre de 

2014 

30 de octubre 

de 2014 

    

44 TONR9310149W3 DE LA TORRE NIETO RAÚL 500-05-2014-20875 de 

fecha 16 de junio de 2014 

21 de julio de 

2014 

13 de agosto 

de 2014 

    

45 VAGL420812UF8 VÁZQUEZ GARCÍA LUIS 

FELIPE  

500-05-2014-20836 de 

fecha 5 de junio de 2014 

    29 de julio de 

2014 

30 de julio de 

2014 

46 VCN1201012U1  VAJO CONTRATO 

NUMERO UNO, A. EN P. 

500-05-2014-32516 de 

fecha 24 de septiembre de 

2014  

2 de octubre de 

2014 

27 de octubre 

de 2014 

    

47 VIRJ650929G54 VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JOSÉ 

500-05-2014-24210 de 

fecha 2 de septiembre de 

2014 

30 de septiembre 

de 2014 

23 de octubre 

de 2014 
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Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha de oficio 

Global de presunción 

Fecha de notificación en la 

página de Internet del Servicio 

de Administración Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 AERM7109072H4 ARECHIGA RODRÍGUEZ MARIO 

ALBERTO 

500-02-00-2014-1360 de fecha 

30 de enero de 2014 

4 de febrero de 2014 5 de febrero de 2014 

2 AHI1107158R1 ALCOBRE DE HIDALGO, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2014-20990 de fecha 

30 de junio de 2014 

1 de julio de 2014 2 de julio de 2014 

3 APA110715JX3 ALEACIONES DE PACHUCA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2014-20990 de fecha 

30 de junio de 2014 

1 de julio de 2014 2 de julio de 2014 

4 AUHA481028AY7 AGUILAR HERNÁNDEZ 

ALFREDO 

500-05-2015-1329 de fecha 30 

de enero de 2015 

3 de febrero de 2015 4 de febrero de 2015 

5 CARL911227T12 CHÁVEZ RODRÍGUEZ 

LEONARDO DANIEL 

500-05-2015-1329 de fecha 30 

de enero de 2015 

3 de febrero de 2015 4 de febrero de 2015 

6 CDM120430DS6 COMERCIALIZADORA DRIVING 

DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2014-42915 de fecha 

19 de diciembre de 2014 

7 de enero de 2015 8 de enero de 2015 

7 CDP100107CZ9 COMERCIALIZACIÓN Y 

DISTRIBUCIÓN DE 

PRODUCTOS PARA 

SOLUCIONES 

EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. 

500-02-00-2014-1360 de fecha 

30 de enero de 2014 

4 de febrero de 2014 5 de febrero de 2014 

8 CEV100723UI8 CONSORCIO EMPRESARIAL 

VIENA, A.C. 

500-05-2015-9219 de fecha 27 

de febrero de 2015 

2 de marzo de 2015 3 de marzo de 2015 

9 CFI110727GJ2 COMPAÑÍA CONTRATISTA 

FIPAZA, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-1329 de fecha 30 

de enero de 2015 

3 de febrero de 2015 4 de febrero de 2015 

10 CHR091001DM7 CORPORATIVO H.R, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2014-42915 de fecha 

19 de diciembre de 2014 

7 de enero de 2015 8 de enero de 2015 

11 CMB120229FT1 CONSTRUCCIONES MINERAS 

BAKARMEX, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-9219 de fecha 27 

de febrero de 2015 

2 de marzo de 2015 3 de marzo de 2015 

12 CMO111003IDA COMERCIALIZADORA 

METALÚRGICA DE 

OCCIDENTE, S.C. DE R.L.  

DE C.V. 

500-05-2014-39046 de fecha 1 

de diciembre de 2014  

1 de diciembre de 2014 2 de diciembre de 2014 

13 CPO101126DY5 LA CREACIÓN PORTENTA, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2014-32574 de fecha 1 

de octubre de 2014 

1 de octubre de 2014 2 de octubre de 2014 

14 CZA0211295Z4 COMERCIALIZADORA ZAIGRA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2014-42915 de fecha 

19 de diciembre de 2014 

7 de enero de 2015 8 de enero de 2015 

15 DAP1012211B4 DESARROLLO Y APLICACIÓN, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2014-42915 de fecha 

19 de diciembre de 2014 

7 de enero de 2015 8 de enero de 2015 

16 DMC1103159B3 DISEÑOS Y MAQUINADOS 

CANEDO, S.A. DE C.V. 

500-05-2014-39046 de fecha 1 

de diciembre de 2014  

1 de diciembre de 2014 2 de diciembre de 2014 

17 FHI1107154TA FIECO DE HIDALGO, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2014-20990 de fecha 

30 de junio de 2014 

1 de julio de 2014 2 de julio de 2014 

18 GAAV800221TU4 GARCÍA AYALA VALENTÍN 500-05-2014-20990 de fecha 

30 de junio de 2014 

1 de julio de 2014 2 de julio de 2014 

19 GIK120621B33 GRUPO INTEGRAL KARTER, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2014-32574 de fecha 1 

de octubre de 2014 

1 de octubre de 2014 2 de octubre de 2014 

20 GRN1106202C5 GRUPO ROSALES DE NUEVO 

LAREDO, S.A. DE C.V. 

500-05-2014-42915 de fecha 

19 de diciembre de 2014 

7 de enero de 2015 8 de enero de 2015 

21 JIFJ921205LP9 JIMÉNEZ FLORES JESÚS 

ALBERTO 

500-05-2014-23982 de fecha 

31 de julio de 2014 

1 de agosto de 2014 4 de agosto de 2014 

22 JNA120528LR9 JUGOS Y NÉCTARES DE 

AMÉRICA, S.A. DE C.V. 

500-05-2014-32574 de fecha 1 

de octubre de 2014 

1 de octubre de 2014 2 de octubre de 2014 

23 LEGC8305312E8 DE LEÓN GARCÍA CARLOS 

EDUARDO 

500-05-2014-39046 de fecha 1 

de diciembre de 2014  

1 de diciembre de 2014 2 de diciembre de 2014 
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Global de presunción 

Fecha de notificación en la 

página de Internet del Servicio 

de Administración Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

24 MAHT860828FU0 MARTÍNEZ HERNÁNDEZ TANIA 500-02-00-2014-1360 de fecha 

30 de enero de 2014 

4 de febrero de 2014 5 de febrero de 2014 

25 MCR100415V68 COMPAÑÍA MINERA EL CRISOL, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2014-39046 de fecha 1 

de diciembre de 2014  

1 de diciembre de 2014 2 de diciembre de 2014 

26 MEVJ5304233C0 MEDINA VALDIVIA J. JESÚS 500-05-2015-1329 de fecha 30 

de enero de 2015 

3 de febrero de 2015 4 de febrero de 2015 

27 MFK130131PB8 MAYOREO FERRETERO 

KILKAW, S.A. DE C.V. 

500-05-2014-37003 de fecha 

31 de octubre de 2014 

3 de noviembre de 2014 4 de noviembre de 2014 

28 MFO1208063F2 METALERA EL FORTÍN, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2014-32574 de fecha 1 

de octubre de 2014 

1 de octubre de 2014 2 de octubre de 2014 

29 MOC080702CH7 MOCAMIBER, S.A. DE C.V. 500-05-2014-42915 de fecha 

19 de diciembre de 2014 

7 de enero de 2015 8 de enero de 2015 

30 PADY7708288P7 PASTEN DOMÍNGUEZ 

YYUAVANY  

500-05-2014-23982 de fecha 

31 de julio de 2014 

1 de agosto de 2014 4 de agosto de 2014 

31 PAVM640820M89 PARADA VELÁZQUEZ 

MAURICIO 

500-05-2014-39046 de fecha 1 

de diciembre de 2014  

1 de diciembre de 2014 2 de diciembre de 2014 

32 PELB920914NY8 PÉREZ LÓPEZ BENJAMÍN 500-05-2014-32574 de fecha 1 

de octubre de 2014 

1 de octubre de 2014 2 de octubre de 2014 

33 POC100305IK2 PRODUMERK OCCIDENTE, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2014-42915 de fecha 

19 de diciembre de 2014 

7 de enero de 2015 8 de enero de 2015 

34 PTA111110PG7 POSIBILIDAD DE 

TRANSFORMACIÓN 

ADMINISTRATIVA , S.A. DE C.V. 

500-05-2014-39046 de fecha 1 

de diciembre de 2014  

1 de diciembre de 2014 2 de diciembre de 2014 

35 RESA660505LL2 REYES SALAZAR ADELA 500-05-2014-23982 de fecha 

31 de julio de 2014 

1 de agosto de 2014 4 de agosto de 2014 

36 ROFR7111176I9 RODRÍGUEZ FLORES RICARDO 500-05-2014-32574 de fecha 1 

de octubre de 2014 

1 de octubre de 2014 2 de octubre de 2014 

37 RORA871126F30 ROSAS RUFINO ABRIL 500-05-2014-42915 de fecha 

19 de diciembre de 2014 

7 de enero de 2015 8 de enero de 2015 

38 SARP640403B52 SÁNCHEZ ROMERO MA. DEL 

PILAR 

500-05-2014-39046 de fecha 1 

de diciembre de 2014  

1 de diciembre de 2014 2 de diciembre de 2014 

39 SCB100602TZ1 SOLUCIONES DE COMERCIO 

BICENTENARIO, S.A. DE C.V. 

500-05-2014-42915 de fecha 

19 de diciembre de 2014 

7 de enero de 2015 8 de enero de 2015 

40 SSI100806UG6 S.I.B. SMART INDUSTRIAL 

BUSINESS, CONSULTORÍA, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2014-32574 de fecha 1 

de octubre de 2014 

1 de octubre de 2014 2 de octubre de 2014 

41 STR130909817 STRIERSOME, S.A. DE C.V. 500-05-2014-32574 de fecha 1 

de octubre de 2014 

1 de octubre de 2014 2 de octubre de 2014 

42 TCO0102152G3 TRANSPORTES COOR, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2014-23982 de fecha 

31 de julio de 2014 

1 de agosto de 2014 4 de agosto de 2014 

43 TCR101103HN2 TALENTO CORPORATIVO R Y 

S, S.C. 

500-05-2014-39046 de fecha 1 

de diciembre de 2014  

1 de diciembre de 2014 2 de diciembre de 2014 

44 TONR9310149W3 DE LA TORRE NIETO RAÚL 500-05-2014-32574 de fecha 1 

de octubre de 2014 

1 de octubre de 2014 2 de octubre de 2014 

45 VAGL420812UF8 VÁZQUEZ GARCÍA LUIS FELIPE 500-05-2014-23982 de fecha 

31 de julio de 2014 

1 de agosto de 2014 4 de agosto de 2014 

46 VCN1201012U1  VAJO CONTRATO NUMERO 

UNO, A. EN P. 

500-05-2014-37003 de fecha 

31 de octubre de 2014 

3 de noviembre de 2014 4 de noviembre de 2014 

47 VIRJ650929G54 VILLARREAL RODRÍGUEZ JOSÉ 500-05-2014-39046 de fecha 1 

de diciembre de 2014  

1 de diciembre de 2014 2 de diciembre de 2014 
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Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha de oficio 

Global de presunción  

Fecha de notificación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 AERM7109072H4 ARECHIGA RODRÍGUEZ MARIO 

ALBERTO 

500-02-00-2014-1361 de fecha 

30 de enero de 2014 

11 de febrero de 2014 12 de febrero de 2014 

2 AHI1107158R1 ALCOBRE DE HIDALGO, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2014-20990 de fecha 

30 de junio de 2014 

17 de julio de 2014 18 de julio de 2014 

3 APA110715JX3 ALEACIONES DE PACHUCA, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2014-20990 de fecha 

30 de junio de 2014 

17 de julio de 2014 18 de julio de 2014 

4 AUHA481028AY7 AGUILAR HERNÁNDEZ ALFREDO 500-05-2015-1329 de fecha 30 

de enero de 2015 

20 de febrero de 2015 23 de febrero de 2015 

5 CARL911227T12 CHÁVEZ RODRÍGUEZ 

LEONARDO DANIEL 

500-05-2015-1329 de fecha 30 

de enero de 2015 

20 de febrero de 2015 23 de febrero de 2015 

6 CDM120430DS6 COMERCIALIZADORA DRIVING 

DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2014-42915 de fecha 

19 de diciembre de 2014 

29 de enero de 2015 30 de enero de 2015 

7 CDP100107CZ9 COMERCIALIZACIÓN Y 

DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS 

PARA SOLUCIONES 

EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. 

500-02-00-2014-1361 de fecha 

30 de enero de 2014 

11 de febrero de 2014 12 de febrero de 2014 

8 CEV100723UI8 CONSORCIO EMPRESARIAL 

VIENA, A.C. 

500-05-2015-9219 de fecha 27 

de febrero de 2015 

24 de marzo de 2015 25 de marzo de 2015 

9 CFI110727GJ2 COMPAÑÍA CONTRATISTA 

FIPAZA, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-1329 de fecha 30 

de enero de 2015 

20 de febrero de 2015 23 de febrero de 2015 

10 CHR091001DM7 CORPORATIVO H.R, S.A. DE C.V. 500-05-2014-42915 de fecha 

19 de diciembre de 2014 

29 de enero de 2015 30 de enero de 2015 

11 CMB120229FT1 CONSTRUCCIONES MINERAS 

BAKARMEX, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-9219 de fecha 27 

de febrero de 2015 

24 de marzo de 2015 25 de marzo de 2015 

12 CMO111003IDA COMERCIALIZADORA 

METALÚRGICA DE OCCIDENTE, 

S.C. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2014-39046 de fecha 1 

de diciembre de 2014  

17 de diciembre de 2014 18 de diciembre de 2014 

13 CPO101126DY5 LA CREACIÓN PORTENTA, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2014-32574 de fecha 1 

de octubre de 2014 

14 de octubre de 2014 15 de octubre de 2014 

14 CZA0211295Z4 COMERCIALIZADORA ZAIGRA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2014-42915 de fecha 

19 de diciembre de 2014 

29 de enero de 2015 30 de enero de 2015 

15 DAP1012211B4 DESARROLLO Y APLICACIÓN, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2014-42915 de fecha 

19 de diciembre de 2014 

29 de enero de 2015 30 de enero de 2015 

16 DMC1103159B3 DISEÑOS Y MAQUINADOS 

CANEDO, S.A. DE C.V. 

500-05-2014-39046 de fecha 1 

de diciembre de 2014  

17 de diciembre de 2014 18 de diciembre de 2014 

17 FHI1107154TA FIECO DE HIDALGO, S.A. DE C.V. 500-05-2014-20990 de fecha 

30 de junio de 2014 

17 de julio de 2014 18 de julio de 2014 

18 GAAV800221TU4 GARCÍA AYALA VALENTÍN 500-05-2014-20990 de fecha 

30 de junio de 2014 

17 de julio de 2014 18 de julio de 2014 

19 GIK120621B33 GRUPO INTEGRAL KARTER, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2014-32574 de fecha 1 

de octubre de 2014 

14 de octubre de 2014 15 de octubre de 2014 

20 GRN1106202C5 GRUPO ROSALES DE NUEVO 

LAREDO, S.A. DE C.V. 

500-05-2014-42915 de fecha 

19 de diciembre de 2014 

29 de enero de 2015 30 de enero de 2015 

21 JIFJ921205LP9 JIMÉNEZ FLORES JESÚS 

ALBERTO 

500-05-2014-23982 de fecha 

31 de julio de 2014 

18 de agosto de 2014 19 de agosto de 2014 

22 JNA120528LR9 JUGOS Y NÉCTARES DE 

AMÉRICA, S.A. DE C.V. 

500-05-2014-32574 de fecha 1 

de octubre de 2014 

14 de octubre de 2014 15 de octubre de 2014 

23 LEGC8305312E8 DE LEÓN GARCÍA CARLOS 

EDUARDO 

500-05-2014-39046 de fecha 1 

de diciembre de 2014  

17 de diciembre de 2014 18 de diciembre de 2014 

24 MAHT860828FU0 MARTÍNEZ HERNÁNDEZ TANIA 500-02-00-2014-1361 de fecha 

30 de enero de 2014 

11 de febrero de 2014 12 de febrero de 2014 
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25 MCR100415V68 COMPAÑÍA MINERA EL CRISOL , 

S.A. DE C.V. 

500-05-2014-39046 de fecha 1 

de diciembre de 2014  

17 de diciembre de 2014 18 de diciembre de 2014 

26 MEVJ5304233C0 MEDINA VALDIVIA J. JESÚS 500-05-2015-1329 de fecha 30 

de enero de 2015 

20 de febrero de 2015 23 de febrero de 2015 

27 MFK130131PB8 MAYOREO FERRETERO KILKAW, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2014-37003 de fecha 

31 de octubre de 2014 

11 de noviembre de 2014 12 de noviembre de 

2014 

28 MFO1208063F2 METALERA EL FORTÍN, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2014-32574 de fecha 1 

de octubre de 2014 

14 de octubre de 2014 15 de octubre de 2014 

29 MOC080702CH7 MOCAMIBER, S.A. DE C.V. 500-05-2014-42915 de fecha 

19 de diciembre de 2014 

29 de enero de 2015 30 de enero de 2015 

30 PADY7708288P7 PASTEN DOMÍNGUEZ 

YYUAVANY  

500-05-2014-23982 de fecha 

31 de julio de 2014 

18 de agosto de 2014 19 de agosto de 2014 

31 PAVM640820M89 PARADA VELÁZQUEZ MAURICIO 500-05-2014-39046 de fecha 1 

de diciembre de 2014  

17 de diciembre de 2014 18 de diciembre de 2014 

32 PELB920914NY8 PÉREZ LÓPEZ BENJAMÍN 500-05-2014-32574 de fecha 1 

de octubre de 2014 

14 de octubre de 2014 15 de octubre de 2014 

33 POC100305IK2 PRODUMERK OCCIDENTE, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2014-42915 de fecha 

19 de diciembre de 2014 

29 de enero de 2015 30 de enero de 2015 

34 PTA111110PG7 POSIBILIDAD DE 

TRANSFORMACIÓN 

ADMINISTRATIVA , S.A. DE C.V. 

500-05-2014-39046 de fecha 1 

de diciembre de 2014  

17 de diciembre de 2014 18 de diciembre de 2014 

35 RESA660505LL2 REYES SALAZAR ADELA 500-05-2014-23982 de fecha 

31 de julio de 2014 

18 de agosto de 2014 19 de agosto de 2014 

36 ROFR7111176I9 RODRÍGUEZ FLORES RICARDO 500-05-2014-32574 de fecha 1 

de octubre de 2014 

14 de octubre de 2014 15 de octubre de 2014 

37 RORA871126F30 ROSAS RUFINO ABRIL 500-05-2014-42915 de fecha 

19 de diciembre de 2014 

29 de enero de 2015 30 de enero de 2015 

38 SARP640403B52 SÁNCHEZ ROMERO MA. DEL 

PILAR 

500-05-2014-39046 de fecha 1 

de diciembre de 2014  

17 de diciembre de 2014 18 de diciembre de 2014 

39 SCB100602TZ1 SOLUCIONES DE COMERCIO 

BICENTENARIO, S.A. DE C.V. 

500-05-2014-42915 de fecha 

19 de diciembre de 2014 

29 de enero de 2015 30 de enero de 2015 

40 SSI100806UG6 S.I.B. SMART INDUSTRIAL 

BUSINESS, CONSULTORÍA, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2014-32574 de fecha 1 

de octubre de 2014 

14 de octubre de 2014 15 de octubre de 2014 

41 STR130909817 STRIERSOME, S.A. DE C.V. 500-05-2014-32574 de fecha 1 

de octubre de 2014 

14 de octubre de 2014 15 de octubre de 2014 

42 TCO0102152G3 TRANSPORTES COOR, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2014-23982 de fecha 

31 de julio de 2014 

18 de agosto de 2014 19 de agosto de 2014 

43 TCR101103HN2 TALENTO CORPORATIVO R Y S, 

S.C. 

500-05-2014-39046 de fecha 1 

de diciembre de 2014  

17 de diciembre de 2014 18 de diciembre de 2014 

44 TONR9310149W3 DE LA TORRE NIETO RAÚL 500-05-2014-32574 de fecha 1 

de octubre de 2014 

14 de octubre de 2014 15 de octubre de 2014 

45 VAGL420812UF8 VÁZQUEZ GARCÍA LUIS FELIPE  500-05-2014-23982 de fecha 

31 de julio de 2014 

18 de agosto de 2014 19 de agosto de 2014 

46 VCN1201012U1  VAJO CONTRATO NUMERO UNO, 

A. EN P. 

500-05-2014-37003 de fecha 

31 de octubre de 2014 

11 de noviembre de 2014 12 de noviembre de 

2014 

47 VIRJ650929G54 VILLARREAL RODRÍGUEZ JOSÉ 500-05-2014-39046 de fecha 1 

de diciembre de 2014  

17 de diciembre de 2014 18 de diciembre de 2014 
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Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. Nombre del 

Contribuyente 

Medio de notificación al contribuyente 

Número y fecha de oficio 

de resolución definitiva 

Estrados de la autoridad Notificación personal 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 AERM7109072H4 ARECHIGA RODRÍGUEZ 

MARIO ALBERTO 

500-02-2015-1957 de fecha 

5 de febrero de 2015 

27 de marzo de 

2015 

23 de abril de 

2015 

    

2 AHI1107158R1 ALCOBRE DE HIDALGO, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2015-1422 de fecha 

3 de febrero de 2015 

23 de marzo de 

2015 

17 de abril de 

2015 

  

3 APA110715JX3 ALEACIONES DE 

PACHUCA, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-1394 de fecha 

30 de enero de 2015 

23 de marzo de 

2015 

17 de abril de 

2015 

    

4 AUHA481028AY7 AGUILAR HERNÁNDEZ 

ALFREDO 

500-05-2015-8060 de fecha 

24 de marzo de 2015 

    21 de abril 

de 2015 

22 de abril de 

2015 

5 CARL911227T12 CHÁVEZ RODRÍGUEZ 

LEONARDO DANIEL 

500-05-2015-12846 de fecha 

6 de abril de 2015 

    27 de abril 

de 2015 

28 de abril de 

2015 

6 CDM120430DS6 COMERCIALIZADORA 

DRIVING DE MÉXICO, S. 

DE R.L. DE C.V. 

500-05-2015-7886 de fecha 

6 de marzo de 2015 

20 de marzo de 

2015 

16 de abril de 

2015 

    

7 CDP100107CZ9 COMERCIALIZACIÓN Y 

DISTRIBUCIÓN DE 

PRODUCTOS PARA 

SOLUCIONES 

EMPRESARIALES, S.A. 

DE C.V. 

500-02-2015-2070 de fecha 

18 de febrero de 2015 

14 de abril de 

2015  

11 de mayo de 

2015 

  

8 CEV100723UI8 CONSORCIO 

EMPRESARIAL VIENA, 

A.C. 

500-05-2015-12966 de fecha 

21 de abril de 2015 

    14 de mayo 

de 2015 

15 de mayo 

de 2015 

9 CFI110727GJ2 COMPAÑÍA 

CONTRATISTA FIPAZA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2015-8041 de fecha 

20 de marzo de 2015 

10 de abril de 

2015 

7 de mayo de 

2015 

    

10 CHR091001DM7 CORPORATIVO H.R, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2015-7895 de fecha 

6 de marzo de 2015 

1 de abril de 2015 28 de abril de 

2015 

    

11 CMB120229FT1 CONSTRUCCIONES 

MINERAS BAKARMEX, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2015-12967 de fecha 

22 de abril de 2015 

    7 de mayo 

de 2015 

8 de mayo de 

2015 

12 CMO111003IDA COMERCIALIZADORA 

METALÚRGICA DE 

OCCIDENTE, S.C. DE R.L. 

DE C.V. 

500-05-2015-12824 de fecha 

30 de marzo de 2015 

    13 de mayo 

de 2015 

14 de mayo 

de 2015 

13 CPO101126DY5 LA CREACIÓN 

PORTENTA, S.A. DE C.V. 

500-05-2014-39196 de fecha 

8 de diciembre de 2014 

23 de marzo de 

2015 

17 de abril de 

2015 

    

14 CZA0211295Z4 COMERCIALIZADORA 

ZAIGRA, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-7888 de fecha 

6 de marzo de 2015 

20 de marzo de 

2015 

16 de abril de 

2015 

    

15 DAP1012211B4 DESARROLLO Y 

APLICACIÓN, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2015-7879 de fecha 

6 de marzo de 2015 

23 de marzo de 

2015 

17 de abril de 

2015 

    

16 DMC1103159B3 DISEÑOS Y 

MAQUINADOS CANEDO, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2015-7865 de fecha 

3 de marzo de 2015 

17 de abril de 

2015 

14 de mayo de 

2015 

    

17 FHI1107154TA FIECO DE HIDALGO, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2015-1387 de fecha 

29 de enero de 2015 

23 de marzo de 

2015 

17 de abril de 

2015 

    

18 GAAV800221TU4 GARCÍA AYALA 

VALENTÍN 

500-05-2015-8074 de fecha 

24 de marzo de 2015 

  28 de abril 

de 2015  

29 de abril de 

2015 

19 GIK120621B33 GRUPO INTEGRAL 

KARTER, S.A. DE C.V. 

500-05-2014-39044 de fecha 

8 de diciembre de 2014 

23 de marzo de 

2015 

17 de abril de 

2015 

    

20 GRN1106202C5 GRUPO ROSALES DE 

NUEVO LAREDO, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2015-7881 de fecha 

6 de marzo de 2015 

23 de marzo de 

2015 

17 de abril de 

2015 

    

21 JIFJ921205LP9 JIMÉNEZ FLORES JESÚS 

ALBERTO 

500-05-2015-1350 de fecha 

26 de enero de 2015 

23 de marzo de 

2015 

17 de abril de 

2015 

    

22 JNA120528LR9 JUGOS Y NÉCTARES DE 

AMÉRICA, S.A. DE C.V. 

500-05-2014-39033 de fecha 

8 de diciembre de 2014 

20 de marzo de 

2015 

16 de abril de 

2015 
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 R.F.C. Nombre del 

Contribuyente 

Medio de notificación al contribuyente 

Número y fecha de oficio 

de resolución definitiva 

Estrados de la autoridad Notificación personal 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

23 LEGC8305312E8 DE LEÓN GARCÍA 

CARLOS EDUARDO 

500-05-2015-12856 de fecha 

31 de marzo de 2015 

10 de abril de 

2015 

7 de mayo de 

2015 

    

24 MAHT860828FU0 MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

TANIA 

500-05-2015-2043 de fecha 

12 de febrero de 2015 

16 de abril de 

2015  

13 de mayo de 

2015 

  

25 MCR100415V68 COMPAÑÍA MINERA EL 

CRISOL , S.A. DE C.V. 

500-05-2015-7866 de fecha 

3 de marzo de 2015 

    19 de marzo 

de 2015 

20 de marzo 

de 2015 

26 MEVJ5304233C0 MEDINA VALDIVIA J. 

JESÚS 

500-05-2015-9246 de fecha 

24 de marzo de 2015 

30 de marzo de 

2015 

24 de abril de 

2015 

    

27 MFK130131PB8 MAYOREO FERRETERO 

KILKAW, S.A. DE C.V. 

500-05-2014-39203 de fecha 

8 de diciembre de 2014 

20 de marzo de 

2015 

16 de abril de 

2015 

    

28 MFO1208063F2 METALERA EL FORTÍN, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2015-1382 de fecha 

29 de enero de 2015 

23 de marzo de 

2015 

17 de abril de 

2015 

    

29 MOC080702CH7 MOCAMIBER, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2015-9229 de fecha 

26 de febrero de 2015 

31 de marzo de 

2015 

27 de abril de 

2015 

    

30 PADY7708288P7 PASTEN DOMÍNGUEZ 

YYUAVANY  

500-05-2015-1383 de fecha 

29 de enero de 2015 

23 de marzo de 

2015 

17 de abril de 

2015 

    

31 PAVM640820M89 PARADA VELÁZQUEZ 

MAURICIO 

500-05-2015-1401 de fecha 

9 de febrero de 2015 

9 de abril de 2015 6 de mayo de 

2015 

    

32 PELB920914NY8 PÉREZ LÓPEZ BENJAMÍN 500-05-2015-1349 de fecha 

26 de enero de 2015 

23 de marzo de 

2015 

17 de abril de 

2015 

    

33 POC100305IK2 PRODUMERK 

OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-7890 de fecha 

6 de marzo de 2015 

23 de marzo de 

2015 

17 de abril de 

2015 

    

34 PTA111110PG7 POSIBILIDAD DE 

TRANSFORMACIÓN 

ADMINISTRATIVA , S.A. 

DE C.V. 

500-05-2015-12847 de fecha 

31 de marzo de 2015 

10 de abril de 

2015 

7 de mayo de 

2015 

    

35 RESA660505LL2 REYES SALAZAR ADELA 500-05-2015-1384 de fecha 

29 de enero de 2015 

23 de marzo de 

2015 

17 de abril de 

2015 

    

36 ROFR7111176I9 RODRÍGUEZ FLORES 

RICARDO 

500-05-2015-1351 de fecha 

26 de enero de 2015 

23 de marzo de 

2015 

17 de abril de 

2015 

    

37 RORA871126F30 ROSAS RUFINO ABRIL 500-05-2015-7864 de fecha 

3 de marzo de 2015 

8 de abril de 2015 4 de mayo de 

2015 

    

38 SARP640403B52 SÁNCHEZ ROMERO MA. 

DEL PILAR 

500-05-2015-1479 de fecha 

10 de febrero de 2015 

7 de abril de 2015 30 de abril de 

2015 

    

39 SCB100602TZ1 SOLUCIONES DE 

COMERCIO 

BICENTENARIO, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2015-7892 de fecha 

6 de marzo de 2015 

23 de marzo de 

2015 

17 de abril de 

2015 

    

40 SSI100806UG6 S.I.B. SMART 

INDUSTRIAL BUSINESS, 

CONSULTORÍA, S.A.  

DE C.V. 

500-05-2015-13021 de fecha 

4 de mayo de 2015 

    8 de mayo 

de 2015 

11 de mayo 

de 2015 

41 STR130909817 STRIERSOME, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2014-42879 de fecha 

8 de diciembre de 2014 

20 de marzo de 

2015 

16 de abril de 

2015 

    

42 TCO0102152G3 TRANSPORTES COOR, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2015-1375 de fecha 

28 de enero de 2015 

18 de febrero de 

2015 

13 de marzo de 

2015 

    

43 TCR101103HN2 TALENTO CORPORATIVO 

R Y S, S.C. 

500-05-2015-1481 de fecha 

11 de febrero de 2015 

27 de marzo de 

2015 

23 de abril de 

2015 

    

44 TONR9310149W3 DE LA TORRE NIETO 

RAÚL 

500-05-2015-1385 de fecha 

29 de enero de 2015 

23 de marzo de 

2015 

17 de abril de 

2015 

    

45 VAGL420812UF8 VÁZQUEZ GARCÍA LUIS 

FELIPE  

500-05-2014-36917 de fecha 

19 de diciembre de 2014 

15 de abril de 

2015 

12 de mayo de 

2015 

    

46 VCN1201012U1  VAJO CONTRATO 

NUMERO UNO, A. EN P. 

500-05-2014-39166 de fecha 

5 de diciembre de 2014 

20 de marzo de 

2015 

16 de abril de 

2015 

    

47 VIRJ650929G54 VILLARREAL 

RODRÍGUEZ JOSÉ 

500-05-2015-1414 de fecha 

6 de febrero de 2015 

19 de marzo de 

2015 

15 de abril de 

2015 

    

________________________ 
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OFICIO mediante el cual se autoriza a Caja Solidaria Minatitlán, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. a continuar 
realizando operaciones de ahorro y préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Oficio No. P021/2015.- 
CNBV.311.311.16 (7927) “2015-04-29” <10>. 

Asunto: Se autoriza a CAJA SOLIDARIA MINATITLÁN, 

S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. a continuar 

realizando operaciones de ahorro y préstamo. 

FONDO DE SUPERVISIÓN AUXILIAR DE SOCIEDADES 

COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO Y 

DE PROTECCIÓN A SUS AHORRADORES 

COMITÉ DE SUPERVISIÓN AUXILIAR 

Blvd. Adolfo López Mateos No. 2607, interior 3, 

Col. Barrio de Guadalupe, C.P. 37280, León, Gto. 

CAJA SOLIDARIA MINATITLÁN, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. 

Independencia No. 8, Col. Centro, C.P. 28750, Minatitlán, Colima. 

At’n. L.A.E. Jorge Valle Pérez 

 Presidente del Comité de Supervisión Auxiliar 

 C. Ricardo Figueroa Michel 

 Representante legal de la sociedad 

La Junta de Gobierno de esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en sesión celebrada el 13 de abril 

de 2015, en atención a la solicitud de ese Comité de Supervisión Auxiliar, contenida en el escrito recibido el 19 

de agosto de 2014, por el cual en nombre de la sociedad denominada Caja Solidaria Minatitlán, S.C. de A.P. 

de R.L. de C.V. (Sociedad), solicita la autorización de esta Comisión para que dicha sociedad continúe 

realizando operaciones de ahorro y préstamo como Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, con 

fundamento en los artículos 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo; 2, 4, fracción XI y 12, fracción V de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

1, 3, fracción I y 6 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, entre otros, acordó 

lo que a continuación se transcribe en lo conducente de la certificación expedida por su Secretario: 

“SÉPTIMO.- Los integrantes de la Junta de Gobierno tomando en consideración 

la opinión favorable del Comité de Autorizaciones de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores emitida en su sesión celebrada el 25 de marzo de 2015, 

autorizaron por unanimidad a Caja Solidaria Minatitlán, S.C. de A.P. de R.L. de 

C.V., para que continúe realizando operaciones de ahorro y préstamo con un 

nivel de operaciones I, bajo su misma denominación, en términos de la Ley para 

Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo.” 

La referida Autorización se concede de conformidad con las bases siguientes: 

Primera.- La Sociedad podrá continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo como Sociedad 

Cooperativa de Ahorro y Préstamo conforme a lo dispuesto por el artículo 10 y demás preceptos 

aplicables de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo. 

Segunda.- La Sociedad se sujetará a las disposiciones de la Ley para Regular las Actividades de las 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Ley General de Sociedades Cooperativas, 

las demás que le sean aplicables y particularmente a lo siguiente: 
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I. Su denominación será “CAJA SOLIDARIA MINATITLÁN” la cual se usará seguida de las palabras 

Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, o de 

su abreviatura S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

II. Su domicilio social se ubicará en el Estado de Colima y tendrá un Nivel de Operaciones I. 

Tercera.- Por su naturaleza, la Autorización es intransmisible en términos del primer párrafo del artículo 

10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Cuarta.- La Autorización deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, de acuerdo con el 

octavo párrafo del artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas 

de Ahorro y Préstamo. 

Quinta.- La Autorización surtirá sus efectos al día hábil siguiente al de su notificación, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 132, fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo. Asimismo, una vez que surta efectos dicha notificación, a esa 

Sociedad le será aplicable en su totalidad el régimen normativo establecido en la citada Ley y en las 

disposiciones que de ella emanen, de conformidad con lo señalado en el octavo párrafo del artículo 10 

de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Sexta.- En términos del octavo párrafo del artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Sociedad deberá inscribir la Autorización de que se 

trata o sus modificaciones en el Registro Público de Comercio que corresponda a su domicilio social, a 

más tardar dentro de los 60 días naturales siguientes a los de su notificación, debiendo remitir a esta 

Comisión el testimonio respectivo en un plazo de 15 días naturales posteriores a la inscripción. 

Séptima.- Con fundamento en los artículos 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, 18, primer párrafo, 62, primer párrafo y 70, segundo párrafo de la Ley para Regular las 

Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, se requiere a esa sociedad 

cooperativa de ahorro y préstamo para que, a más tardar dentro de los 60 días naturales siguientes al 

de la notificación del presente oficio, efectúe los actos corporativos necesarios para ajustar sus bases 

constitutivas al proyecto que presentó ante esta autoridad en términos del artículo 11, fracción I de la 

Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, a fin de 

apegarse a las disposiciones de la citada Ley y de la Ley General de Sociedades Cooperativas, y 

presente al Comité de Supervisión Auxiliar su solicitud de dictamen respecto de las modificaciones que 

para tal efecto pretendan hacer a sus bases constitutivas, sujetándose al procedimiento y términos a 

que se refiere el artículo 30 Bis de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas 

de Ahorro y Préstamo. 

Lo anterior se notifica con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, tercer párrafo, 121, 123 y 132, 

fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; y en 

ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 1, 2, 4, fracción XI, 12, fracción V, 16, fracción VI, y 19 

de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; así como 1, 3, 9 y 11 del Reglamento Interior de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

México, D.F., a 29 de abril de 2015.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Jaime 

González Aguadé.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

PROYECTO de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-045-PESC-2007, Pesca responsable para 
ordenar el aprovechamiento de la especie de cangrejo moro (Menippe mercenaria), en las aguas de jurisdicción 
federal del Estado de Campeche. Especificaciones para su aprovechamiento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 fracciones 
XXI incisos d) y e) y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o. fracciones III y IV, 
3o., 8o. fracciones I, III, VII, XII, XIV, XXXVIII y XL; 9o. fracciones II y V; 10o. fracción I; 17 fracciones I, II, III, 
IV, VII y X y 124 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 38 fracciones II y IX; 40 fracciones I, 
X, XIII y XVIII; 41, 43, 44, 45, 46, 47, 50, 51, 52, 56, 70, 71, 73 y 74 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y 28, 33 y 34 de su Reglamento; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 1o., 
2o., incisos B fracción XVII y D fracción III; 17 fracciones I, XII y XXIII; 3o., 29 fracciones I y V, y Octavo 
Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, vigente; en correlación con los artículos 37 y 39 fracción VII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 10 de julio de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que el presente Proyecto de Modificación fue aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, efectuada el 25 de junio de 2015 y se somete a 
consulta pública de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, a efecto de que dentro 
de los siguientes 60 días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, los interesados presenten comentarios al citado Comité en la Dirección General de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola de la CONAPESCA, sita en Avenida Camarón-Sábalo, sin número, Esquina Avenida 
Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Código Postal 82100, de Mazatlán, Sinaloa. Teléfono 01(669) 
9156900. Ext. 58502. Correo electrónico: varriagah@conapesca.gob.mx para que en los términos de la Ley, 
dichos comentarios sean considerados. 

Que durante este lapso, los documentos que sirvieron de base para la elaboración del Anteproyecto de 
Modificación de la Norma Oficial Mexicana, así como la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere 
el artículo 45 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, pueden ser consultados en la Dirección 
General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, sita en el domicilio señalado en 
el párrafo anterior. 

Que en razón a lo anterior y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Artículo 29 fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
he tenido a bien expedir el presente: 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-045-PESC-2007,  
PESCA RESPONSABLE PARA ORDENAR EL APROVECHAMIENTO DE LA ESPECIE DE  

CANGREJO MORO (Menippe mercenaria), EN LAS AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL  
ESTADO DE CAMPECHE. ESPECIFICACIONES PARA SU APROVECHAMIENTO 

PREFACIO 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a través de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA) efectuó una revisión de la problemática del 
aprovechamiento de la pesquería del cangrejo moro en las aguas de jurisdicción federal del Estado  
de Campeche y propuso una serie de ajustes a las medidas de regulación pesquera consideradas en la  
NOM-045-PESC-2007, teniendo en consideración estudios y opiniones técnicas elaboradas por el Instituto 
Nacional de Pesca (INAPESCA) a través de la Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en el 
Atlántico, así como de otros especialistas en el tema, avaladas por dicho Instituto. 

Las propuestas de ajustes antes mencionadas fueron analizadas por el Grupo de Trabajo Técnico de la 
pesquería de cangrejo moro, por el Subcomité de Pesca Responsable y aprobadas por los miembros del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria. En dicho Subcomité participaron las 
dependencias e instituciones que se enlistan a continuación: 
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La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto de la 
Dirección General de Normalización Agroalimentaria y la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca a través 
de la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola, la Unidad de Asuntos Jurídicos, la Dirección 
General de Inspección y Vigilancia, la Dirección General de Planeación, Programación y Evaluación, la 
Dirección General de Infraestructura y el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

El Instituto Nacional de Pesca a través de la Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en el 
Atlántico, la Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en el Pacífico y la Dirección General 
Adjunta de Investigación en Acuacultura. 

La Secretaría de Marina-Armada de México. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

La Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía 

La Secretaría de Turismo. 

La Secretaria de Salud a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales por conducto de la Dirección General del Sector 
Primario y Recursos Naturales Renovables y la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

La Comisión Nacional del Agua. 

La Universidad Nacional Autónoma de México. 

El Instituto Politécnico Nacional. 

La Confederación Nacional Cooperativa Pesquera, S.C. de R.L. 

La Cámara Nacional de las Industrias Pesquera y Acuícola. 

La Unión de Armadores del Litoral de Océano Pacífico, A.C. 

Industria Mexicana de Equipo Marino, S.A. de C.V. 

Productora Nacional de Redes, S.A. de C.V. 

El Colegio Nacional de Profesionales de la Pesca. 

Federación Mexicana de Pesca Deportiva, A.C. 

Se modificaron y agregaron diversos apartados y definiciones a la Norma Oficial Mexicana  
NOM-045-PESC-2007, pesca responsable para ordenar el aprovechamiento de la especie de cangrejo moro 
(Menippe mercenaria), en las aguas de jurisdicción federal del Estado de Campeche. Especificaciones para su 
aprovechamiento. A continuación se presenta el texto del Proyecto que se pretende publicar: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-045-SAG/PESC-2015, ESPECIFICACIONES PARA REGULAR EL 
APROVECHAMIENTO DE LA ESPECIE DE CANGREJO MORO (Menippe mercenaria), EN LAS AGUAS DE 

JURISDICCIÓN FEDERAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

ÍNDICE 

0. Introducción. 

1. Objetivo y campo de aplicación. 

2. Referencias. 

3. Definiciones. 

4. Especificaciones para regular el aprovechamiento de la especie cangrejo moro (Menippe mercenaria) 
en las aguas de jurisdicción federal del Estado de Campeche. 

5. Concordancia con Normas Internacionales. 

6. Bibliografía. 

7. Observancia de esta Norma Oficial Mexicana. 

8. Evaluación de la Conformidad. 
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0. Introducción 

0.1 El cangrejo moro cuyo nombre científico es Menippe mercenaria (Say, 1818) es un crustáceo del orden 
de los decápodos, su primer par de patas son dos grandes quelas, las cuales en los individuos adultos, 
constituyen aproximadamente la mitad del peso corporal. Estas quelas les sirven para defenderse y capturar 
presas para su alimentación y sobrevivencia. 

0.2 Los machos presentan una tasa de crecimiento mayor al de las hembras y alcanzan la talla de 
reclutamiento a la pesca (70 milímetros de ancho del Cefalotórax) en 1.8 años, mientras que las hembras la 
alcanzan un año más tarde, debido a que tienen que incorporar energía para la reproducción al dotar de 
materia de reserva a los ovocitos o huevos por fecundarse en cada desove. 

0.3 El cangrejo moro ha generado interés y demanda por parte de las comunidades, principalmente por el 
valor comercial de sus quelas, por lo cual es necesario realizar acciones para ordenar la pesca comercial y la 
de consumo doméstico bajo criterios de sustentabilidad. 

0.4 Estos organismos cuentan con un mecanismo de supervivencia denominado “autotomía” mediante el 
cual pueden desprender una o varias de sus extremidades en caso de verse amenazados. Esta facultad 
puede ser aprovechada para el aprovechamiento de la especie, sin embargo una errónea amputación y la 
exposición del cangrejo al calor disminuye la capacidad del animal para regenerar sus quelas e incluso puede 
ocasionar su muerte. 

0.5 Cuando los cangrejos son expuestos al aire por prolongados periodos de tiempo la probabilidad de 
mortalidad aumenta. En el caso de hembras ovígeras o cargadas con huevos, el desquelado 
(desprendimiento de los brazos) puede ocasionar una prematura liberación de los huevos, poniendo en riesgo 
el éxito del proceso reproductivo de la especie. 

0.6 La supervivencia de los cangrejos desquelados depende en gran medida de la disponibilidad de 
alimento y zonas de refugio que los proteja de sus depredadores, por lo cual es importante liberarlos en el 
mismo sitio en donde fueron capturados. 

0.7 Atendiendo a las recomendaciones para el manejo de esta pesquería, con el fin de garantizar la 
disponibilidad de la especie de cangrejo moro (Menippe mercenaria) e inducir el aprovechamiento sustentable 
de los recursos pesqueros existentes sin afectar su capacidad de renovación y consecuente recuperación, se 
hace necesario establecer normas y medidas que conformen un marco de actuación para los agentes 
productivos, buscando un desarrollo armónico, ordenado y equilibrado de las actividades pesqueras, tanto en 
su modalidad de pesca comercial como de pesca de consumo doméstico, induciendo con ello a la 
preservación del ambiente y de otros recursos biológicos. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Esta Norma Oficial Mexicana tiene como objetivo establecer los términos y condiciones para regular el 
aprovechamiento de la especie cangrejo moro (Menippe mercenaria). 

1.2 La presente Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para los titulares de los permisos 
y/o concesiones dedicados al aprovechamiento de cangrejo moro (Menippe mercenaria) en aguas de 
jurisdicción Federal del Estado de Campeche. 

2. Referencias 

Esta Norma Oficial Mexicana se complementa con las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, que establece el procedimiento para determinar las 
épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de marzo de 1994. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-064-SAG/PESC/SEMARNAT-2013, Sobre sistemas, métodos y técnicas 
de captura prohibidos en la pesca en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de enero de 2015. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT4-2009, Equipo mínimo de seguridad, comunicación y 
navegación para embarcaciones nacionales, hasta 15 metros de eslora, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de febrero de 2009. 

3. Definiciones 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, conjuntamente con las definiciones señaladas en el 
Artículo 4o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, se entiende por: 
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3.1 Aviso de arribo: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente los volúmenes de 
captura obtenidos por especie durante una jornada o viaje de pesca. 

3.2 Arponeo: Método de pesca que consiste en usar cualquier instrumento tipo arpón (también conocido 
regionalmente como “fisgas”, “ganchos” o “chuzos”) para la captura de especies acuáticas. 

3.3 Bitácora de pesca: Es el documento de registro y control del quehacer pesquero a bordo de una 
embarcación, por medio del cual la autoridad competente recibe del pescador el reporte de la actividad que se 
le ha concesionado o permitido. 

3.4 Carta Nacional Pesquera: Es la presentación cartográfica y escrita que contiene el resumen de la 
información necesaria del diagnóstico y evaluación integral de la actividad pesquera y acuícola, así como de 
los indicadores sobre la disponibilidad y conservación de los recursos pesqueros y acuícolas, en aguas 
de jurisdicción federal. Su contenido tendrá carácter informativo para los sectores productivos y será 
vinculante en la toma de decisiones de la autoridad pesquera en la adopción e implementación de 
instrumentos y medidas para el control del esfuerzo pesquero, en la resolución de solicitudes de concesiones 
y permisos para la realización de actividades pesqueras y acuícolas, y en la implementación y ejecución de 
acciones y medidas relacionadas con dichos actos administrativos. 

3.5 CONAPESCA: Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

3.6 Concesión: Es el Título que en ejercicio de sus facultades otorga la Secretaría, a personas físicas o 
morales para llevar a cabo la pesca comercial de los recursos de la flora y fauna acuáticas en aguas de 
jurisdicción nacional, así como para la acuacultura, durante un periodo determinado en función de los 
resultados que prevean los estudios técnicos, económicos y sociales que presente el solicitante, de 
la naturaleza de las actividades a realizar, de la cuantía de las inversiones necesarias para ello y de su 
recuperación económica. 

3.7 Desquelamiento: Acción de desprender y sustraer las quelas o “manitas” del cuerpo del cangrejo 
moro (Menippe mercenaria). 

3.8 Embarcación menor: Unidad de pesca con o sin motor fuera de borda y con eslora máxima total de 
10.5 metros; con o sin sistema de conservación de la captura a base de hielo y con una autonomía de 3 días 
como máximo. 

3.9 Evaluación de la Conformidad: Verificación del cumplimiento de la Norma que se realiza a solicitud 
del productor. 

3.10 Explosivos: Materiales o sustancias que pueden experimentar una violenta descomposición química, 
provocada por un detonante, y que al hacerlo producen gases calientes que se expanden provocando un 
estallido, por ejemplo la dinamita, explosivos plásticos y nitroglicerina. La onda expansiva puede aturdir o 
matar a las especies acuáticas. 

3.11 Hembras ovígeras: Hembras de cangrejo moro (Menippe mercenaria) en etapa reproductiva que 
llevan adherida la masa de huevos al abdomen. 

3.12 Horquilla: Instrumento utilizado para medir las quelas del cangrejo moro (Menippe mercenaria). 

3.13 INAPESCA: Instituto Nacional de Pesca. Órgano descentralizado de la Secretaría. 

3.14 Permiso: Es el documento que otorga la Secretaría, a las personas físicas o morales, para llevar a 
cabo las actividades de pesca y acuacultura que se señalan en la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables. 

3.15 Pesca de consumo doméstico: Es la captura y extracción que se efectúa sin propósito de lucro y 
con el único objeto de obtener alimento para quien la realice y de sus dependientes, por tanto no podrá ser 
objeto de comercialización. 

3.16 Pesquería: Conjunto de sistemas de producción pesquera, que abarcan todas o la mayor parte de 
las fases sucesivas de dicha actividad económica, que pueden comprender: la captura, manejo y 
procesamiento de un recurso o grupo de recursos afines, y cuyos medios de producción (embarcaciones, 
equipos de pesca, fuerza de trabajo, etc.), estructura organizativa y relaciones de producción, ocurren en un 
ámbito geográfico y temporal definido; aspectos éstos que le confieren características particulares, 
distinguiéndola como una unidad. 

3.17 Quelas: Son el primer par de apéndices utilizados para capturar presas y como medida de defensa. 
En los individuos adultos de cangrejo moro (Menippe mercenaria) constituyen aproximadamente la mitad del 
peso corporal. También conocidas como “manitas”. 
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3.18 Reclutamiento: Agregación o agrupamiento de individuos de una misma especie en una zona 
específica, con fines de alimentación, reproductivos, de crianza, de protección u otros inherentes a la biología 
y comportamiento de dichos organismos. 

3.19 Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA). 

3.20 Sustancias contaminantes: Sustancias químicas sintéticas (por ejemplo cianuro u otros venenos) o 
de origen natural (leche de haba, barbasco), ajenas al ambiente acuático, que tienen un efecto sedante 
o mortal sobre los organismos acuáticos. 

3.21 Talla mínima de captura: Talla en la cual los organismos se han reproducido al menos una vez 
desde su nacimiento y por lo tanto al llegar a la misma pueden ser susceptibles de captura sin comprometer la 
permanencia de la población natural. 

3.22 Trampa: Arte pasivo de pesca que se utilizan en los fondos de cuerpos de agua interiores y marina 
destinada principalmente para la captura de peces y crustáceos, basándose en el principio de facilidad de 
entrada y dificultad de salida de los organismos en el arte, atraídas por un cebo o carnada. Estas artes tienen 
formas, dimensiones y materiales de construcción muy diversos. En cuanto a las formas se pueden encontrar 
semiesféricas, cilíndricas, cúbicas, cónicas, etc. El material de su construcción puede ser alambrón, madera, 
malla de hilo, plástico o metálica y bejuco entre otras. 

3.23 Veda: Es el acto administrativo por el que se prohíbe llevar a cabo la pesca en un periodo o zona 
específica establecido mediante acuerdos o normas oficiales, con el fin de resguardar los procesos de 
reproducción y reclutamiento de una especie. 

3.24 Verificación: Constatación visual y/o documental de artes, equipos de pesca, embarcaciones, 
motores, pescadores, áreas de captura y operaciones de pesca en general que se realiza por personas 
aprobadas y acreditadas por la Secretaría con fines de evaluación de la conformidad, de inspección y 
vigilancia u otros que procedan institucionalmente. 

4. Especificaciones para regular el aprovechamiento de la especie de cangrejo moro (Menippe 
mercenaria), en las aguas de jurisdicción federal del Estado de Campeche 

4.1 La especie objeto de la presente Norma Oficial Mexicana es el cangrejo moro (Menippe mercenaria). 

4.2 Para el aprovechamiento de cangrejo moro (Menippe mercenaria), se establecen los siguientes 
equipos, artes, métodos de pesca y tallas mínimas de captura: 

4.2.1 Una embarcación de madera o fibra de vidrio, con eslora igual o inferior a 10.5 metros, equipadas 
con motor fuera de borda o estacionario con potencia nominal máxima de hasta 85.76 kilowatt (equivalente a 
115 caballos de fuerza). 

4.2.2 Nasas o trampas fabricadas de madera, plástico o bejuco. Las medidas de la abertura entrada de la 
trampa no podrán ser menores a 102 milímetros de largo por 165 milímetros de ancho. La abertura puede ser 
cuadrada u ovalada. 

4.2.3 Las nasas o trampas una vez colocadas, deberán ser revisadas al menos cada 24 horas. 

4.2.4 La talla mínima de aprovechamiento con base en la longitud de las quelas removidas es de 70 
milímetros de longitud del propodito, medidos a partir de la punta de la uña inferior hasta el final del própodo 
(ver Anexo B). 

4.2.5 Para el desquelado se deberá considerar lo siguiente: 

4.2.5.1 Realizar la medición previa de la quela mediante la utilización de una horquilla o reglilla. 

4.2.5.2 El rompimiento deberá realizarse entre el baso y el isquio (parte más angosta de la “mano” del 
cangrejo). Debe asegurar que el rompimiento de la quela siga la línea de fractura, tal como se indica en 
el Anexo A, para no poner en riesgo la sobrevivencia de los organismos desquelados y se favorezca así la 
regeneración de la quela o manita. 

4.2.5.3 El desquelamiento debe realizarse en el mismo sitio de captura y de inmediato se deberán 
devolver los cangrejos vivos al agua. 

4.3 Se establecen los siguientes puntos de desembarque: 

I. Campeche: dársena de San Francisco y dársena 7 de Agosto 

II. Lerma: dársena de pescadores ribereños. 
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III. Isla Arena: muelle ribereño de la comunidad. 

IV. Champotón: malecón entre el parque de La Bandera y la Capitanía de Puerto. 

V. Seybaplaya, Champotón: malecón, entre el cementerio y el mercado público. 

4.4 El desembarco de los productos de la pesca sólo podrá realizarse en sitio distinto al autorizado en 
caso fortuito o de fuerza mayor debidamente sustentado (mal tiempo, desperfecto de la embarcación), 
o cuando previa solicitud lo autorice la Secretaría. 

4.5 La pesca de consumo doméstico se efectuará bajo las condiciones establecidas en el Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables. 

4.6 Los permisionarios y concesionarios quedan obligados a: 

4.6.1 Regresar vivos a los cangrejos inmediatamente después de desquelarlos. 

4.6.2 Regresar de inmediato al mar e intactos los ejemplares cuyas quelas no tengan la talla mínima 
establecida en la presente Norma. 

4.6.3 Apoyar y participar con la Secretaría en la ejecución de los estudios biológico-pesqueros, de 
evaluación de la pesquería y de todos los que se relacionen con el aprovechamiento sostenible del recurso 
cangrejo moro (Menippe mercenaria), en los términos que marque la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables y otras disposiciones aplicables. 

4.6.4 Registrar de manera detallada las circunstancias de las operaciones de pesca en el formato de 
bitácora que se publica como Anexo D en la presente Norma Oficial Mexicana y entregarlo a la Subdelegación 
de Pesca u Oficina Federal de Pesca que corresponda los primeros cinco días de cada mes calendario. No es 
obligatorio llevar las bitácoras de pesca a bordo de las embarcaciones. 

4.6.5 Entregar el Aviso de arribo correspondiente debidamente llenado, a la Subdelegación de Pesca u 
Oficina Federal de Pesca que corresponda dentro de las 72 horas siguientes al término de cada jornada de 
pesca. 

4.6.6 Admitir a bordo, en cualquier momento al personal autorizado y acreditado por la Secretaría y 
proporcionarle la información que sea requerida para fines de verificación. 

4.7 Queda estrictamente prohibido: 

4.7.1 Desquelar hembras ovígeras (ver Anexo C). 

4.7.2 Utilizar organismos de la especie Mennipe mercenaria como señuelo o carnada. 

4.7.3 Retener a bordo cangrejos de la especie Mennipe mercenaria vivos, sean enteros o desquelados. 

4.7.4 El empleo de cualquier tipo de explosivos o de sustancias tóxicas. 

4.7.5 Utilizar artes de pesca no autorizadas o practicar métodos de pesca no autorizados. 

4.7.6 El incumplimiento de las disposiciones regulatorias contenidas en la presente Norma Oficial 
Mexicana y el falseo de la información solicitada por la Secretaría. 

4.7.7 El buceo de cualquier tipo para la pesca de ejemplares de Mennipe mercenaria. 

4.8 La Secretaría, con base en las investigaciones y programas que se realicen con el objeto de inducir al 
aprovechamiento sostenible del cangrejo moro (Menippe mercenaria), notificará mediante Acuerdos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, acerca de nuevos equipos, métodos, sistemas o artes de 
pesca así como de zonas de pesca, zonas de refugio pesquero, tallas mínimas de captura, cuotas de captura 
o la actualización de especificaciones de los equipos, artes y métodos de pesca autorizados en esta Norma 
Oficial Mexicana así como de otras medidas de manejo pesquero. 

5. Grado de concordancia con Normas Internacionales. 

5.1 Esta Norma Oficial Mexicana no coincide con ninguna Norma internacional. 

6. Bibliografía 

6.1 Evaluación del potencial de desarrollo de la pesquería de cangrejo moro (Menippe mercenaria) y M. 
adina y sus híbridos en la península de Yucatán, México. Proyecto de cangrejo moro. Ocean Mart, México, 
S.A. de C.V., Inverpecis, S.A. de C.V., 12 p. 

6.2 Basurto O. M. y Zárate B. Edith, 1995. El cangrejo moro, pesquería y manejo en la bahía de la 
Ascensión. Cuadernos de Sian Ka’an. Amigos de Sian Ka’an. Cancún, México. 16 p. 
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6.3 Bert, T. M., 1996. The potential for developing a stone crab (Genus Menippe) fishery in Western 
Yucatan Gulf of Mexico Nearshore waters: A preliminary assessment. Report to Industrias Pecis, 
Mérida, Yucatán, México. 

6.4 De Anda, F. D. E., y González, de la R. M. E., 1997. Recomendaciones sobre la Pesquería del 
Cangrejo Moro (Menippe mercenaria) de Campeche e Isla Arena. Instituto Nacional de la Pesca, Centro 
Regional de Investigación Pesquera de Yucalpetén-Yucatán, Centro Regional de Investigación Pesquera, 
Lerma-Campeche, México. 

6.5 Ré, R. M. C., 1996. Determinación de la Fecundidad del Cangrejo Moro (Menippe mercenaria) (Say, 
1818), (Crustácea: Decápoda: Xanthidae). Instituto Nacional de la Pesca, Centro Regional de Investigación 
Pesquera, Lerma-Campeche, Campeche, México. 

6.6 Ré, R. M. C., 1997. Estudio de los Aspectos Reproductivos (Fecundidad) del Cangrejo Moro (Menippe 
mercenaria) (Say, 1818), SEMARNAP, Instituto Nacional de la Pesca, Centro Regional de Investigación 
Pesquera, Lerma-Campeche, Gobierno del Estado de Campeche, SEMARNyD, PEMEX, C.R.I.P., Campeche, 
México. 

6.7 Ros, R. M. y D. Pérez P. 1979. La Pesca del Cangrejo Moro Menippe mercenaria (Say, 1818), en 
Batabanó. Serie 8 Investigaciones Marinas No. 44, Universidad de La Habana, Cuba. 

6.8 SAGARPA. 2004. Carta Nacional Pesquera 2004. Diario Oficial de la Federación (15/03/2004). 

7. Observancia de esta Norma Oficial Mexicana 

7.1 Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para los permisionarios o concesionarios 
que llevan a cabo el aprovechamiento de cangrejo moro (Mennipe mercenaria) en aguas de jurisdicción 
federal del Estado de Campeche. 

7.2 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana, corresponde a la Secretaría a 
través de la CONAPESCA, cuyo personal realizará los actos de inspección y vigilancia que sean necesarios, 
en su caso, en colaboración con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y 
Municipal, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. Las infracciones a la misma se sancionarán en los 
términos de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y demás disposiciones aplicables. 

8. Evaluación de la Conformidad. 

8.1 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por la Secretaría 
a través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana también podrá ser efectuada por 
personas aprobadas y acreditadas en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

En este caso, la lista de las personas aprobadas y acreditadas por la Secretaría estará disponible en la 
página de Internet de la CONAPESCA www.conapesca. gob.mx, así como en las oficinas de la Dirección 
General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la CONAPESCA, sita en avenida Camarón-Sábalo sin 
número, esquina avenida Tiburón, fraccionamiento Sábalo Country Club, código postal 82100 en Mazatlán, 
Sinaloa, México. 

8.2 Los requisitos para el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana son los descritos en el apartado 4, 
en la que se establecen las especificaciones para el aprovechamiento de cangrejo moro (Menippe mercenaria). 

8.3 El procedimiento para la evaluación de la conformidad será el siguiente: 

8.3.1 A fin de determinar el grado de cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana se efectuará la 
evaluación de la conformidad mediante verificación por parte de los Oficiales Federales de Pesca y/o 
personas aprobadas y acreditadas por la Secretaría en cualquiera de las siguientes ubicaciones: 

8.3.1.1 En los sitios de acopio o desembarque o en las embarcaciones dedicadas a la pesca de la especie 
objeto de la presente Norma Oficial Mexicana. 

8.3.1.2 Durante las operaciones de pesca o navegación de las embarcaciones. 

8.3.2 La verificación y comprobación de la talla mínima de captura se realizará mediante la medición de la 
quela (ver anexo B), mediante un vernier, reglilla u horquilla. El Tamaño de muestra por lote, embarque o 
producción por embarcación será del 10% de la captura total. Las muestras de los ejemplares en todo caso 
deberán ser regresadas al particular una vez concluida la verificación. 
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8.3.3 Se realizará la constatación visual o comprobación de las características de los equipos de pesca 
descritos en la presente Norma Oficial Mexicana. 

8.3.4 Se realizará la verificación de las horquillas o instrumentos de medición de cangrejo moro (Menippe 
mercenaria) que se utilizan a bordo de las embarcaciones. 

8.3.5 Durante las operaciones de pesca se verificará que el tiempo de permanencia de los cangrejos en 
las embarcaciones sea estrictamente el necesario para ser desquelados y que los mismos sean devueltos al 
medio marino en las mejores condiciones de sobrevivencia. El estado de maduración sexual de los cangrejos 
hembra se determinará con base en las estructuras sexuales secundarias externas (presencia de 
espematóforo o “parche” y masa ovígera). 

8.4 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana, se llevará a cabo a petición 
de parte, por lo que los particulares podrán solicitarla mediante escrito libre, el cual deberá contener la 
siguiente información: 

a. Nombre de la Norma Oficial Mexicana de la que solicita la evaluación de la conformidad; 

b. Nombre o razón social del permisionario o concesionario; 

c. Número de permiso o concesión de pesca; 

d. Vigencia del permiso o concesión. 

e. Nombre de la embarcación. 

El escrito deberá ser dirigido al titular de la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la 
CONAPESCA, mediante correo electrónico o en los números de fax que se den a conocer para este fin en la 
página electrónica de la CONAPESCA www.conapesca.sagarpa.gob.mx, o bien, mediante el envío por correo 
a las oficinas de esa Dirección General, sita en avenida Camarón Sábalo sin número, esquina avenida 
Tiburón, fraccionamiento Sábalo Country Club, código postal 82100, de Mazatlán, Sinaloa. 

8.5 Los Oficiales Federales de Pesca y/o personas acreditadas y aprobadas por la Secretaría elaborarán 
por escrito un documento denominado “Resultado de la Evaluación de la Conformidad”, que informe los 
detalles sobre el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana, en escrito libre que contenga los datos de 
identificación del evaluado: 

a. Nombre o razón social del concesionario o permisionario de pesca. 

b. Número de la concesión o permiso de pesca. 

c. Vigencia de la concesión o permiso. 

d. Fecha de evaluación. 

e. Elementos verificados. 

f. Resultados de la verificación 

El resultado de la evaluación de la conformidad, en caso de ser positivo, comprobará el cumplimiento de la 
Norma Oficial Mexicana, durante un periodo correspondiente a la temporada anual de pesca de la especie 
y su vigencia será de un año calendario a partir de su emisión. El Resultado de la Evaluación de la 
Conformidad, será entregado al solicitante para los fines que a éste convengan. 

8.6 En caso de que el resultado de la evaluación de la conformidad, sea desfavorable para el interesado, 
éste podrá solicitar una nueva evaluación, siguiendo el procedimiento a que se refiere el numeral 8.4. 

8.7 La Secretaría deberá de asignar al interesado un evaluador distinto al que le realizó la primera 
evaluación de la conformidad. El resultado de este segundo informe, anulará el resultado obtenido en la 
primera evaluación de la conformidad. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-045-PESC-2007, 
pesca responsable para ordenar el aprovechamiento de la especie de cangrejo moro (Menippe mercenaria) en 
las aguas de jurisdicción federal del Estado de Campeche. Especificaciones para su aprovechamiento, estará 
a disposición tanto en la Coordinación General como en el Secretariado Técnico ambos del Subcomité de 
Pesca Responsable, para que los interesados presenten sus comentarios durante los próximos sesenta días 
naturales siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 25 de junio de 2015.- El Director General de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Juan José Linares Martínez.- 
Rúbrica. 
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ANEXO “A” 

ROMPIMIENTO DE LA QUELA DEL CANGREJO MORO 

(Menippe mercenaria) 

Se realiza sobre la base de la línea de fractura que es la parte más angosta de la quela y se encuentra 
entre dos segmentos llamados “baso” e “isquio”, como lo muestra la siguiente figura (tomada de Basurto 
y Zárate, 1995). 

 

 



64     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de julio de 2015 

 

ANEXO “B” 

PROCEDIMIENTO DE MEDICIÓN DE LA QUELA 

La medición de la quela para la captura del cangrejo moro (Menippe mercenaria), se realizará mediante la 
utilización de un vernier (digital o normal) o regla de madera con graduación en centímetros y subdivisiones 
en milímetros. 

El procedimiento para la medición de la quela será: tomando el ejemplar (la quela) y medir con el vernier o 
la regla graduada, desde el extremo de la uña inferior hasta la primer coyuntura de la manita del cangrejo, 
como se señala en la siguiente figura (tomada de Basurto y Zárate, 1995). 

 

 
 

 

ANEXO “C” 

HEMBRA OVÍGERA DE CANGREJO MORO 

(Menippe mercenaria) 
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ANEXO “D” 

BITÁCORA PARA LA PESCA DE CANGREJO MORO (Menippe mercenaria) 

 

Bitácora para la Pesca de Cangrejo Moro 
en el Estado de Campeche 

 
Comisión Nacional de  
Acuacultura y Pesca  
Dirección General de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola  
SAGARPA-BP-

 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PERMISIONARIO 

 

NOMBRE DEL CAPITÁN N° DE PERMISO MES 

RNP DE LA EMBARCACIÓN  

NOMBRE DE LA EMBARCACIÓN 

 

PUERTO BASE O CAMPO PESQUERO 

 

FECHA DE ENTREGA 

RNP DEL PERMISIONARIO    

 

Fecha Área de pesca (indicar el 

punto más cercano a la costa) 

Profundidad En 

Brazas 

N° de trampas N° de organismos con: Condiciones 

climáticas 

Observaciones (o 

eventualidades en el 

desarrollo de la 

pesquería) 
 Tendidas Revisadas Extraviadas 

o retiradas 

Longitud de 

quelas igual o 

mayor a 70 mm 

(ambas quelas) 

Longitud de 

quelas menor a 

70 mm con 

ambas quelas 

Con una 

quela 

Otras 

especies 1 

Otras 

especies 2 

B N 

              

              

              

              

              

              

              

 

Responsable de los datos asentados en este documento Recepción de bitácora en oficina federal de la SAGARPA 

 

___________________ 

NOMBRE 

 

__________________ 

CARGO 

 

_____________________ 

FIRMA 

 

______________________ 

NOMBRE 

 

______________________ 

CARGO 

 

______________________ 

FIRMA 

______________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo Getsemani”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO “TEMPLO 
GETSEMANI”. 

Localizada en: 

Domicilio: Domicilio Conocido 

Comunidad: San Cristóbal de los Baños 

Municipio: Ixtlahuaca 

Estado de México 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero del 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo Getsemani”, ubicado en Domicilio Conocido, Comunidad de 
San Cristóbal de los Baños, Municipio Ixtlahuaca, Estado de México, con superficie total de 854.00 
metros cuadrados y las siguientes colindancias: al Norte, en 30.00 metros, colinda con Propiedad 
Privada; al Sur, en 31.00 metros, colinda con Propiedad Privada; al Oriente, en 28.00 metros, colinda 
con Propiedad Privada; y al Poniente, en 28.00 metros, con Propiedad Privada, el cual es de los 
comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble 
considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente 
integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Descripción Interior: Cuenta con salón principal que se utiliza como templo, así como área 
de sanitarios, patio, estacionamiento, salones de estudio. 

 Descripción Exterior: Se encuentra rotulado como templo en uso por El Concilio Nacional de las 
Asambleas de Dios. A.R., construcción de ladrillo y cemento, pintura beige y chedrón, puerta de 
entrada de madera, con ventanas en ambos lados.” 

b) Certificado emitido por la Dirección de Registro y Certificaciones de la Secretaría de 
Gobernación de fecha 12 de diciembre del año 2008. 

c) El Plano No. 1/1 elaborado por la Asociación Religiosa El Concilio Nacional de las Asambleas de 
Dios, el cual señala que el inmueble tiene una superficie total de 854.00 m², con un área cubierta 
de 293.00 m², y un área descubierta de 561.00 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “El Concilio Nacional de las 
Asambleas de Dios, A.R.”. 

f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 11 de junio de 2015, tal como lo establece la fracción II del artículo 26 de 
la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización 
de la nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 26 de enero de 2009, expedido por el Registro de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial Ixtlahuaca, México. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 
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DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo 
Getsemani”, ubicado en Domicilio Conocido, Comunidad de San Cristóbal de los Baños, Municipio Ixtlahuaca, 
Estado de México, con la superficie descrita en el considerando 1 de la presente Declaratoria, por ser de los 
comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de 
los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 7 de julio de 2015.- El Director General de Administración del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, la nulidad concedida a la C. Socorro 
López Chena, mediante sentencia emitida dentro del juicio de nulidad número 14/11238-13-01-02-05-OT, por la 
Sala Regional del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Unidad de Responsabilidades de Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado.- 
Área de Responsabilidades.- Exp. Admvo. SAN/0025/2013. 

CIRCULAR URPM-AR-001/2015 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
LA NULIDAD CONCEDIDA A LA C. SOCORRO LÓPEZ CHENA, MEDIANTE SENTENCIA EMITIDA DENTRO DEL JUICIO 
DE NULIDAD NÚMERO 14/11238-13-01-02-05-OT, POR LA SALA REGIONAL DEL GOLFO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

Gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 
fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, disposición vigente según el diverso 
Segundo Transitorio del DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
enero de 2013; 80 fracción I numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y el 
Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de inconformidades y conciliaciones, así como de 
sanción a licitantes, proveedores y contratistas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de julio 
de 2015, y en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia del 31 de octubre de 2014, emitida por la Sala 
Regional del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa relativa al Juicio contencioso 
administrativo número 14/11238-13-01-02-05-OT, esta Área de Responsabilidades de la Unidad de 
Responsabilidades de Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado, hace del conocimiento que  
se declaró la nulidad lisa y llana de las sanciones impuestas en la resolución del 29 de octubre de 2013, 
contenida en el expediente SAN/0025/2013 a la C. SOCORRO LÓPEZ CHENA; razón por lo que mediante 
acuerdo del 5 de marzo de 2015, se dejó sin efectos la inhabilitación por 3 meses, así como la multa por la 
cantidad de $89,730.00 impuestas mediante resolución de fecha 29 de octubre de 2013; cabe mencionar que 
la inhabilitación fue comunicada a través de la Circular 004, publicada en el Diario Oficial de la Federación  
el 3 de diciembre de 2013, y en este sentido el proveedor antes citado, por lo que hace a la resolución 
primigenia emitida en el expediente SAN/0025/2013, no se encuentra sancionada y por lo tanto, está en 
aptitud de presentar propuestas y celebrar contratos con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como con las entidades federativas. 

Así lo resolvió y firma el Lic. Bruno Rafael Martínez Villaseñor, Titular del Área de Responsabilidades de 
la Unidad de Responsabilidades de Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
CUARTA Actualización de la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 
en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud; 9 fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 
primero, tercero fracción II, cuarto, quinto y sexto fracciones I y II del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos; 
y 26, 28 y 49 del Reglamento Interior vigente publicado el 22 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico se publicó de manera 
íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 2015, con la finalidad de tener al día la lista del 
Instrumental y Equipo Médico indispensables para que las instituciones públicas de salud atiendan los 
problemas de salud de la población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2014, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar  
la nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2014. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual 
ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 49 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben 
en las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico  y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

 

CUARTA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2014 DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE 
INSTRUMENTAL Y EQUIPO MÉDICO 

EXCLUSIONES 

NOMBRE GENÉRICO: UNIDAD RADIOLÓGICA Y FLUOROSCÓPICA MÓVIL PARA CATETERISMO CARDÍACO. 

CLAVE: 

531.341.2461 

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y 
Quirúrgicas. 

SERVICIO (S): Imagenología. Unidad 
Coronaria. 

DESCRIPCIÓN: Equipo que permite la obtención de imágenes de rayos X de las arterias coronarias y de las 
cámaras cardiacas. Con las siguientes características de acuerdo a las necesidades
de las unidades médicas: sistema digital móvil arco en "C" para uso cardiaco. Modos: radiográfico, 
fluoroscopía continua, pulsátil cardiaco, cine digital pulsado, pulsos por segundo. Tubo de rayos 
“X” con ánodo giratorio, con dos puntos focales: fino y grueso. Capacidad calórica del ánodo. 
Intensificador de imágenes, trimodo o 3 campos, cámara de televisión de alta resolución. Señal de 
video. Control por computadora de ganancia, iris y blanqueo de imagen. Estación de trabajo para 
procesamiento de imágenes, con dos monitores de alta resolución. Indicador de rayos “X” activo, 
teclado alfanumérico integrado a la consola. Sistema de videograbación. Almacenaje de 
secuencias cardiacas, Software de procesamiento de imagen. Almacenamiento de imágenes, 
despliegue en pantalla de imágenes. Movimientos: rotación orbital, inclinación lateral. Mesa móvil 
para estudios de imagenología vascular y cateterismo cardiaco. Mesa flotante con movimiento 
manual en cuatro direcciones, cubierta de fibra de carbón, columna totalmente excéntrica, 
movimientos: altura variable, movimiento longitudinal, movimiento lateral. 
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REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. 

ACCESORIOS 
OPCIONALES: 

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: estación de 
trabajo cardiaca para manipulación y análisis cuantitativo de imágenes: computadora, teclado 
estándar y mouse. Memoria. Disco compacto de lectura y escritura compatible con DICOM. Disco 
duro. Capacidad de almacenamiento. Monitor a color. Interfase Dicom Polígrafo para 
hemodinamia. Equipo de reanimación cardiaca. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: disco óptico u óptico 
magnético. Sensores. 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO 

* 
 

* 

Corriente eléctrica: La que maneje la 
unidad médica y 60 Hz. 

Preinstalación. 

* Por personal especializado y de 
acuerdo al manual de operación. 

* 

* 

Preventivo. 

Correctivo por personal 
calificado. 

 

CÁNULA DE IRRIGACIÓN, 
INFUSIÓN E INSTILACIÓN  

    

537.173.0861 Cánula de irrigación, angulada, punta roma, calibre 
26. 

Oftalmología, Irrigar en Cirugía de 
Catarata. 

    

MARTILLO 

    

537.605.0224 Martillo Mead, con tapas macizas intercambiables, 
peso de 300 a 320 grs. 

Cirugía Plástica y 
Reconstructiva, 
Neurocirugía, 
Traumatología y 
Ortopedia. 

Golpear sobre otro 
instrumento 

    

NEUROCIRUGÍA COLUMNA 
CERVICAL. EQUIPO DE 
MICRODISECTOMÍA KARLIN 

    

537.263.1233 Cucharilla, angulada hacia atrás, para cortar hueso 
cortical. No. 0000. Longitud total 21 cm. 

Cirugía Pediátrica. Legrar y disecar durante 
microcirugía. 

537.263.1191 Cucharilla, angulada hacia atrás. No. 0000. 
Longitud total 21 cm. 

Cirugía Pediátrica. Legrar y disecar durante 
microcirugía. 

537.263.1217 Cucharilla, angulada hacia atrás, para cortar hueso 
cortical. No. 00. Longitud total 21 cm. 

Cirugía Pediátrica. Legrar y disecar durante 
microcirugía. 

537.263.0680 Cucharilla, angulada hacia atrás, para cortar hueso 
cortical. No. 0. Longitud total 21 cm. 

Cirugía Pediátrica. Legrar y disecar durante 
microcirugía. 

537.263.1118 Cucharilla, angulada hacia adelante para cortar 
hueso cortical. No. 0000. Longitud total 21 cm. 

Cirugía Pediátrica. Legrar y disecar durante 
microcirugía. 

537.263.1100 Cucharilla, angulada hacia adelante para cortar 
hueso cortical. No.  000. Longitud total 21 cm. 

Cirugía Pediátrica. Legrar y disecar durante 
microcirugía. 

537.263.1092 Cucharilla, angulada hacia adelante para cortar 
hueso cortical. No. 00. Longitud total 21 cm. 

Cirugía Pediátrica. Legrar y disecar durante 
microcirugía. 

537.263.0649 Cucharilla, angulada hacia adelante para cortar 
hueso cortical. No.  0. Longitud total 21 cm. 

Cirugía Pediátrica. Legrar y disecar durante 
microcirugía. 
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PINZA DE CORTE Y 
RESECCIÓN 

    

537.702.4038 Pinza tipo Kerrison con mordida de 3 mm. hacia 
abajo, con ángulo a 90 grados y 180 mm. de 
longitud. 

Traumatología y 
Ortopedia. 

Cortar hueso en 
procedimientos 
quirúrgicos 

537.702.3980 Pinza Kerrison, con mordida de 3 mm. Hacia arriba, 
con ángulo a 90 grados. y 180 mm de longitud. 

Neurocirugía, 
Otorrinolaringología, 
Traumatología y 
Ortopedia. 

Cortar hueso en 
procedimientos 
quirúrgicos 

537.702.4053 Pinza tipo Kerrison con mordida de 3 mm. hacia 
arriba, con ángulo a 90 grados y 180 mm. de 
longitud. 

Traumatología y 
Ortopedia. 

Cortar hueso en 
procedimientos 
quirúrgicos 

537.702.4046 Pinza tipo Kerrison con mordida de 3 mm. hacia 
arriba, con ángulo a 130 o 140 grados y 180 mm. de 
longitud. 

Traumatología y 
Ortopedia. 

Cortar hueso en 
procedimientos 
quirúrgicos 

537.702.4079 Pinza tipo Kerrison con mordida de 5 mm. hacia 
arriba. Con ángulo a 130 o 140 grados y 180 mm. 
de longitud. 

Traumatología y 
Ortopedia 

Cortar hueso en 
procedimientos 
quirúrgicos 

    

DILATADOR PARA VÍA 
LAGRIMAL  

    

537.726.0020 Dilatador tipo cola de cochino. Oftalmología, 
Cirugía Plástica y 
Reconstructiva. 

Canalizar y dilatar Vía 
Lagrimal. 

    

DILATADOR PARA TRACTO 
DIGESTIVO 

    

537.301.3654 Dilatador Bakes, longitud de 300 a 320 mm., calibre 
1 mm. 

Angiología 
Gastroenterología. 

Dilatar Arterias y Vías 
Biliares en procedimiento 
qiuirúrgico 

537.301.3662 Dilatador Bakes, juego de trece piezas, de 1 a 1 
mm. longitud de 300 a 320 mm. 

Angiología 
Gastroenterología. 

Dilatar arterias y Vías 
Biliares en procedimiento 
qiuirúrgico 

    

SISTEMA 2.4 PARA CIRUGÍA 
MAXILOFACIAL 

    

537.838.0355 Grifa para doblar placas de 2.4 mm. Cirugía Maxilofacial. Auxiliar en la aplicación 
de osteosíntesis 

    

TIJERA DE DISECCIÓN  

    

537.702.3691 Tijera Mayo Noble, recta, longitud de 160 a 170 
mm. 

Quirúrgicas. Cortar y disecar en 
cirugía. 

    

TIJERA MICROQUIRÚRGICA  

    

537.857.1441 Tijera Heymann, angulada, longitud de 170 a 180 
mm. 

Otorrinolaringología. Realizar corte fino de 
nariz 
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IMPLANTES DE TITANIO PARA 
MANDÍBULA, COMPACT M F 

    

537.020.0114 Alicate para doblar placas pequeñas. Otorrinolaringología. Doblar placas de titanio. 

    

TIJERA OFTÁLMICA  

    

537.857.2134 Tijera Stevens, curva, puntas romas, longitud, de 
110 a 120 mm. 

Oftalmología. Realizar tenotomía en 
cirugía oftalmológica 

537.857.2167 Tijera Stevens, recta, puntas romas, longitud, de 
110 a 120 mm. 

Oftalmología. Realizar tenotomía en 
cirugía oftalmológica 

537.857.2118 Tijera Castroviejo, angulada, puntas romas, longitud 
de 90 a 100 mm. 

Oftalmología. Cortar córnea durante 
cirugía 

537.857.0328 Tijera Landolt, con curva ligera, longitud de 120 a 
125 mm. 

Oftalmología. Cortar nervio óptico 

    

SEPTUMPLASTÍA 

    

537.857.1425 Tijera Cottle, angulada. Longitud de la quijada 52 
mm. 

Otorrinolaringología. Cortar cartílago septal. 

    

DOBLADOR 

    

537.310.0030 Doblador de alambre Kirschner, de 0.8 a 1.25 mm 
de diámetro. 

Traumatología y 
Ortopedia. 

Doblar material de 
osteosíntesis. 

    

PORTA AGUJA DE USO 
GENERAL  

    

535.716.2741 Porta agujas Mayo-Hegar o Heaney, curvo, sin 
ranura central, con insertos de carburo de 
tungsteno, longitud de 200 a 210 mm. 

Quirúrgicas. Suturar en diversos 
procedimientos 
quirúrgicos 

    

EQUIPO DE MINIFRAGMENTOS 
PARA MANO Y PIE 

    

537.702.0630 Pinza de sujeción, para placas pequeñas, con cierre 
de cremallera. Longitud 135 mm. 

Ortopedia. Sujetar material de 
osteosíntesis. 

    

PINZA DE SUJECIÓN TRACCIÓN 
FIJACIÓN  

    

537.702.6975 Pinza Berke, quijada corta, longitud de 100 mm. Oftalmología, 
Cirugía Plástica y 
Reconstructiva. 

Fijar párpado para 
corregir prótesis 
palpebral 

537.702.0903 Pinza Martin, con dientes, longitud 13 cm. Quirúrgicas. Sujetar en múltiples 
procedimientos. 

537.702.0895 Pinza Lower, longitud 18 cm. Neurocirugía. Sujetar, manejar en 
diversos procedimientos 
de cirugía. 
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SEPARADOR ESPECIAL  

    

535.814.6958 Separador Cushing, valva de 14 mm., longitud de 

240 mm. 

Angiología, Cirugía 

Cardiovascular y 

Torácica, 

Neurocirugía, 

Urología y 

Oncología 

Quirúrgica. 

Ampliar campo quirúrgico

    

DISECTOR 

    

537.316.0273 Disector Freer, doble, 18 cm de longitud. Oftalmología, 

Cirugía Maxilofacial, 

Cirugía Plástica y 

Reconstructiva, 

Otorrinolaringología. 

Disecar en Cirugía de 

Órbita y Reconstruir 

Séptum Nasal. 

 

México, D.F., a 14 de julio de 2015.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Cuarta Actualización de la 
Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico.- El Presidente de la Comisión 
Interinstitucional del CBCISS, Leobardo C. Ruíz Pérez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ACUERDO mediante el cual se designa al licenciado Marco Antonio Méndez Gómez, Titular de la División de 
Asuntos Jurídicos, como la persona que suplirá las ausencias del doctor Óscar Arturo Martínez Rodríguez, 
Director de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco-Obstetricia No. 4 del Centro Médico 
Nacional Siglo XXI. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

H. Autoridades Federales, Estatales, Delegaciones y Municipales 
Con sede en México, Distrito Federal, Estados y Municipios, 
Patrones, Asegurados y Público en General. 

ACUERDO: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 251-A de la Ley del Seguro Social, 138, 146, 147 y 148; 
del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en ejercicio de las facultades de Director 
de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco-Obstetricia No. 4 “Luis Castelazo Ayala” del 
Instituto Mexicano del Seguro Social en el Distrito Federal, conforme a la designación que el H. Consejo 
Técnico del propio Instituto hiciera en mi favor, mediante Acuerdo ACDO.DN.HCT.0300311/63.P.DG de fecha 
1 de abril de 2011 y, para los efectos de los artículos 148 y 157 último párrafo del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, comunico que he designado como la persona que suplirá mis ausencias, 
al Licenciado Marco Antonio Méndez Gómez, Titular de la División de Asuntos Jurídicos autorizándolo para 
firmar y despachar la documentación que a este órgano corresponde, incluyendo la suscripción de las 
resoluciones que deba emitir la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco-Obstetricia No. 4 
“Luis Castelazo Ayala”, del Instituto Mexicano del Seguro Social, lo que se tendrá por entendido para todos los 
efectos a que haya lugar. 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

México, Distrito Federal, a 16 de julio de 2015.- El Director de la Unidad Médica de Alta Especialidad, 
Hospital de Gineco Obstetricia número 4 del Centro Médico Nacional Siglo XXI. México, Distrito Federal, 
Óscar Arturo Martínez Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 415970) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 33/2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 33/2013. 
PROMOVENTE: PROCURADOR GENERAL DE 
LA REPÚBLICA. 

PONENTE: MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. 
SECRETARIOS: ROSA MARÍA ROJAS VÉRTIZ CONTRERAS. 
 JOSÉ DÍAZ DE LEÓN CRUZ. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día doce de mayo de dos mil quince. 

VISTOS para resolver la acción de inconstitucionalidad 33/2013, promovida por el Procurador General de 
la República, y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de la acción. Por medio del oficio presentado el cuatro de noviembre de dos mil 
trece, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Jesús Murillo Karam, en su carácter de Procurador General de la República, promovió acción de 
inconstitucionalidad solicitando la invalidez de la norma que más adelante se señala, emitida y promulgada 
por las autoridades que a continuación se precisan: 

AUTORIDADES EMISORA Y PROMULGADORA: 

a) Poder Legislativo del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

b) Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

NORMA GENERAL CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA: 

 El artículo 9, fracción V, de la Ley de Extinción de Dominio del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
publicada en el Periódico Oficial de la entidad el cuatro de octubre de dos mil trece, cuyo 
contenido es el siguiente:

 

“Artículo 9. Procedencia de la Acción. 

Procede la extinción de dominio respecto de los bienes a que se refiere esta ley, cuando 
existan elementos suficientes para determinar que sucedieron los hechos ilícitos en los 
casos de: 

I. Secuestro; 

II. Contra la salud en su modalidad de narcomenudeo; 

III. Robo de vehículos; y (sic) 

IV. Trata de personas. 

V. Facilitación delictiva. 

Para los efectos de esta ley, se entiende que existen elementos suficientes para determinar 
que el hecho ilícito sucedió, cuando se reúnan indicios respecto de los elementos objetivos o 
externos y, en su caso, normativos de los delitos a que se refieren las fracciones anteriores, 
aun cuando no se haya determinado quienes intervinieron en el o el carácter de su participación. 

La muerte del o los probables responsables no anula la acción de extinción de dominio”. 

SEGUNDO. Artículos constitucionales señalados como violados. El artículo 22, fracción II, de la 
Constitución Federal. 

TERCERO. Concepto de invalidez. En su único concepto de invalidez, la promovente adujo en síntesis 
lo siguiente: 

 Que el artículo 9, fracción V, de la Ley de Extinción de Dominio del Estado de Coahuila de Zaragoza 
vulnera el artículo 22, fracción II, de la Constitución Federal, debido a que el Poder Legislativo de la 
entidad excede a su ámbito de competencia, al determinar que la acción de extinción de dominio 
procede en contra del delito de “facilitación delictiva”, previsto en el artículo 280 bis del Código Penal 
de la entidad. 
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 Lo anterior, debido a que la extinción de dominio puede definirse como la pérdida de los derechos 
sobre bienes relacionados con un hecho ilícito de la delincuencia organizada, contra la salud, 
secuestro, robo de vehículos o trata de personas, mediante un procedimiento jurisdiccional y 
autónomo del proceso penal. 

 El texto vigente del artículo 22 de la Constitución Federal proviene de la reforma constitucional 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, cuyo origen lo 
constituye, entre otras, la iniciativa presentada por el diputado César Camacho Quiroz. A continuación 
transcribe parcialmente la iniciativa. 

 Posteriormente, transcribe también parcialmente el dictamen elaborado por las Comisiones Unidas de 
Puntos Constitucionales y de Justicia de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en 
relación con la iniciativa mencionada, del que se desprende que “…con la extinción de dominio se 
buscó crear una figura más novedosa y menos complicada en su aplicación, que permita al 
Estado aplicar a su favor bienes respecto de los cuales existan datos para acreditar que son 
instrumento, objeto o producto de actividades de delincuencia organizada, delitos contra la 
salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas, o que están destinados a ocultar o 
mezclar bienes producto de tales delitos. Dicha modificación tiene como objetivo el enfrentar a 
la delincuencia de manera sistémica, afectando directamente a la economía del crimen, 
aumentando sus costos y reduciendo sus ganancias, así como el ataque frontal a los factores 
que causan, asocian, propician o promueven el comportamiento delictivo”, criterio que afirma, 
fue compartido por la colegisladora en el dictamen elaborado por las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales, de Justicia, de Gobernación, de Seguridad Pública, y de Estudios Legislativos de la 
Cámara de Senadores. 

 El Procurador agrega que, tal como lo consideró el Constituyente Permanente, la extinción de dominio 
se implementó en nuestro orden jurídico toda vez que las figuras existentes, o bien eran insuficientes 
para alcanzar el objetivo de combatir eficazmente la delincuencia organizada (como el aseguramiento 
o el decomiso), o bien no eran adecuadas o correctas para lograrlo (como la expropiación). 

 A continuación, relaciona las características que le atribuye a la acción de extinción de dominio. 
Señala que se trata de una acción de carácter público, pues faculta al Estado a solicitar a un juez 
que aplique en su favor bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia; una acción real, ya que 
busca declarar la extinción de un derecho real; una acción de contenido patrimonial, porque versa 
sólo sobre derechos que integran el patrimonio de las personas; y una acción autónoma del 
procedimiento penal, que se explica en virtud de que la acción de extinción de dominio no implica la 
pretensión de aplicar una pena o sanción con motivo de la comisión de un delito, sino que procede 
con independencia de la culpabilidad de quien haya cometido el hecho ilícito, por lo que el ejercicio de la 
acción de extinción de dominio y su resolución son autónomos del resultado de cualquier proceso penal. 

 Añade que, mediante la acción de extinción de dominio el Estado no investiga, ni prosigue la acción 
en contra de una persona por ser el autor o partícipe de la comisión de un delito, no investiga ni 
persigue el delito, sino que a través de la autoridad facultada actúa sobre los bienes relacionados con 
la comisión de hechos ilícitos, con la pretensión de que el juez civil, previa sustanciación del 
procedimiento respectivo, declare la extinción del dominio sobre esos bienes al quedar plenamente 
acreditada la ilegitimidad de su origen o utilización. 

 De igual forma, el Constituyente Permanente, sin dejar margen de regulación legislativa, fue claro 
en establecer los delitos por los cuales procedería la extinción de dominio, procediendo 
exclusivamente para los casos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, 
robo de vehículos y trata de personas. 

 Con base en lo anterior, considera que al establecerse en la fracción V del artículo 9 de la Ley de 
Extinción de Dominio del Estado de Coahuila de Zaragoza, un diverso delito de los previstos por 
el Constituyente para que opere la extinción de dominio, se viola el artículo 22, fracción II, de la 
Constitución Federal. 

CUARTO. Registro y admisión de la acción de inconstitucionalidad. El Presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente acción de 
inconstitucionalidad bajo el número 33/2013, mediante acuerdo dictado el cinco de noviembre de dos mil 
trece; asimismo, ordenó turnar el asunto al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, de conformidad con la 
certificación de turno que al efecto se acompañó. 

Por su parte, el Ministro Instructor admitió la acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista a los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Coahuila de Zaragoza, para que rindieran sus respectivos 
informes dentro del plazo de quince días hábiles que marca la ley, que se cuentan a partir del día siguiente al 
que surta efectos la notificación respectiva, mediante un acuerdo emitido el seis de noviembre de dos 
mil trece. 
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QUINTO. Informe del Poder Legislativo del Estado. El diputado Eliseo Francisco Mendoza Berrueto, en 
su carácter de Presidente de la Junta de Gobierno del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano 
de Coahuila de Zaragoza, y representante legal del mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 220, 
fracción IV, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, al rendir su informe, señaló 
que los conceptos de invalidez de la actora son infundados, por las razones que a continuación se sintetizan: 

 En primer lugar manifestó que la aprobación del Decreto No. 290, relativo a la Ley de Extinción de 
Dominio del Estado de Coahuila de Zaragoza, siguió los trámites previstos en la Constitución Política 
del Estado y su Ley Orgánica, según se puede apreciar de la Iniciativa de Decreto, del dictamen de la 
Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia, del Diario de Debates, y del propio Decreto. 

 En segundo lugar, señaló que a juicio del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, no se 
comete la infracción inconstitucional de que se duele el Procurador General de la República, por los 
motivos siguientes: 

 Se considera que la Constitución Federal no establece una reserva legislativa, puesto que de 
haberlo hecho, hubiera establecido una prohibición expresa para que los estados no legislaran en 
la materia. 

Señala que contrario a lo que sucede con las leyes secundarias, las reservas o prohibiciones 
deben ser expresas en la Constitución, y no tácitas, máxime cuando se refieran a la limitación de 
la soberanía estatal. 

Así, de la lectura de la demanda del Procurador General de la República, no se advierte que 
exista una prohibición expresa a las legislaturas estatales para ampliar la esfera de aplicación  
de la extinción de dominio, lo que se entiende en el sentido de que la soberanía estatal puede 
ampliar a otros conceptos la extinción de dominio, que en el caso de facilitación delictiva, forma 
parte habitual de las actividades de la delincuencia organizada. 

 El Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza legisla atendiendo al mandato soberano que 
le ha sido conferido, y en base a ello, aprueba las leyes y procede a su reforma, por lo que la 
actuación del Poder Legislativo al momento de aprobar la reforma impugnada atendió a los 
principios legales enumerados. 

Agrega que la nueva ley y su dispositivo impugnado, tienen su fundamento en la exigencia 
ciudadana, ante un delito que lastima seriamente a toda la comunidad, por lo que una sentencia 
que declarara la expulsión de la fracción V del artículo en comento, traería una consecuencia de 
mayor daño a la sociedad y enviaría un mensaje equivocado hacia quienes realizan la 
denominada “facilitación delictiva”. 

SEXTO. Informe del Poder Ejecutivo del Estado. El Consejero Jurídico del Ejecutivo del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, Raúl Fernando Alvarado Castro, en uso de las facultades que le confiere la fracción 
XIX del artículo 12 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, al rendir el informe del Poder 
Ejecutivo, señaló que los conceptos de invalidez de la actora son infundados, por las razones que a 
continuación se sintetizan: 

1) Señaló que en la acción de inconstitucionalidad que nos ocupa no se atribuye de manera directa 
algún acto violatorio o concepto de invalidez por vicios atribuibles a ese poder, en cuanto a la 
promulgación de la norma impugnada, por lo que se sostiene la validez de la misma en lo que hace 
al Ejecutivo del Estado. 

2) Agregó que el Poder Ejecutivo del Estado no tuvo injerencia en la irregularidad que se señala en el 
concepto de invalidez, dado que no intervino en el dictamen, discusión, votación y aprobación de la 
norma, y si bien es cierto que la promulgó y publicó, lo hizo por ser un deber del Ejecutivo, previsto 
en los artículos 62, fracción IV, 64, 66 y 84, fracción II, de la propia Constitución del Estado. 

3) Señaló que la orden de impresión, publicación, circulación y el debido cumplimiento a un decreto 
remitido por el Congreso local no son actos aislados, sino que forman parte del proceso legislativo 
que culmina con el acto mediante el cual el Ejecutivo Estatal da a conocer la ley o decreto a los 
habitantes a través del Periódico Oficial del Estado, y que lo anterior son requisitos indispensables de 
fundamentación y motivación de dichos actos, de forma que sólo se requiere que provengan de una 
autoridad competente para ordenarlos y que se cumplan las formalidades exigidas por la ley para 
ello, a fin de que la nueva ley o sus reformas puedan ser conocidas, requisitos que en el presente 
caso se cumplieron, razones por las que se reitera lo infundado de la acción de inconstitucionalidad. 

4) Finalmente, consideró importante destacar el argumento que utilizó el legislador coahuilense para la 
creación de la figura típica de facilitación delictiva, y a continuación transcribe los siguientes párrafos 
de la exposición de motivos: 
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“[…] 2) Figura Típica del Facilitación Delictiva 

La actividad del crimen organizado ha revestido diversas formas de exteriorización; ahora no sólo 
se comete un delito por parte de sus integrantes, sino que se han allegado de personas que se 
dedican al acecho de las actividades de los cuerpos policiacos, a fin de proporcionar la 
información a los grupos delictivos, facilitándoles así la comisión de diversos delitos. 

Tal conducta sin duda debe ser sancionada, pues la actividad desplegada por personas a 
quienes el común de la población ha denominado “halcones”, no sólo propicia ejecución de más 
delitos, sino que pone en riesgo la integridad física de quienes conforman los cuerpos de 
seguridad pública, de cualquier orden de gobierno, tanto municipal como estatal […]” 

Señaló que el bien jurídico que protege el legislador contra el delito de facilitación delictiva es la 
seguridad pública, misma que -conforme a la transcrita exposición de motivos- ha de verse afectada 
no sólo porque la conducta descrita tenga el fin de proporcionar información a grupos delictivos, 
sobre la ubicación, actividades, operativos, o en general, las labores de seguridad pública, de 
investigación o persecución del delito o la ejecución de penas, sino también porque esa información 
facilite la comisión de más delitos que tutelan otros bienes jurídicos valiosos y, asimismo, coloque en 
riesgo la seguridad personal de los elementos de seguridad pública municipales y/o estatales. 

Agregó que lo anterior es una demanda de la sociedad para contar con instrumentos actualizados 
que permitan incluir nuevos delitos y modificar los existentes para combatir al crimen organizado, a 
raíz de la actual situación de violencia en el país, y especialmente en la entidad, por el incremento en 
tasas de delitos cometidos y el aumento de violencia en las agresiones por parte de los delincuentes. 

SÉPTIMO. Plazo para alegatos. Por acuerdo de veintidós de noviembre de dos mil trece, el Ministro 
Instructor tuvo al Presidente de la Junta de Gobierno del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, y al 
Consejero Jurídico del Ejecutivo de la misma entidad, rindiendo los informes que les fueron solicitados; tuvo 
como domicilios para oír y recibir notificaciones los que fueron mencionados en los respectivos escritos, y en 
el mismo proveído puso los autos a la vista de las partes por un plazo de cinco días hábiles para que 
formularan por escrito sus alegatos. 

OCTAVO. Cierre de instrucción. El Ministro instructor mediante proveído de diez de diciembre de dos mil 
trece, tuvo por formulados los alegatos y ordenó el cierre de la instrucción para la elaboración del proyecto de 
resolución respectivo. 

Cabe precisar que sólo formularon alegatos el delegado del Congreso de Coahuila de Zaragoza, y el 
Procurador General de la República. El primero insistió en que al no existir una prohibición expresa a las 
entidades federativas en la Constitución Federal para agregar hipótesis delictivas adicionales para la 
procedencia de la extinción de dominio, ello está permitido, máxime que existen consideraciones que motivan 
claramente la adición de la fracción impugnada. 

Por su parte, el Procurador General de la República manifestó que de conformidad con el artículo 22 de la 
Constitución Federal, la figura de extinción de dominio únicamente procede para los tipos penales de 
delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas, ya que se 
trata de una enumeración limitativa, de tipo numerus clausus, por lo que el legislador estatal no puede ampliar 
la figura de extinción de dominio a otras conductas delictivas que no estén contempladas en el texto de la 
Constitución Federal, ya que se trata de una norma que prevé una situación excepcional. Por lo tanto, el 
Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza se extralimitó en sus facultades. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción II, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que se plantea la posible contradicción entre 
el artículo 9 de la Ley de Extinción de Dominio del Estado de Coahuila de Zaragoza y la Constitución Federal. 

SEGUNDO. Oportunidad. La acción de inconstitucionalidad se presentó oportunamente. 

El Decreto número 290, que contiene la Ley de Extinción de Dominio del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
se publicó en el Periódico Oficial del Estado el viernes cuatro de octubre de dos mil trece. Así, el plazo de 
treinta días naturales previsto en el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 
de la Constitución Federal1, transcurrió del cinco de octubre al tres noviembre de dos mil trece. Sin embargo, 

                                                 
1 “ARTÍCULO 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
(ADICIONADO, D.O.F. 22 DE NOVIEMBRE DE 1996) 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles.” 
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dado que el día tres de noviembre fue domingo, y por lo tanto inhábil, de conformidad con el artículo 2 del 
citado ordenamiento, en relación con el artículo 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
plazo se extendió hasta el lunes cuatro siguiente. Por lo tanto, si la acción de inconstitucionalidad se presentó 
el cuatro de noviembre de dos mil trece, según se desprende de la foja 11 vuelta del expediente, se concluye 
que fue presentada de forma oportuna. 

TERCERO. Legitimación. A continuación, se procederá a analizar la legitimación de quien promueve, por 
ser un presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción. 

La acción de inconstitucionalidad la promovió Jesús Murillo Karam, en su carácter de Procurador General 
de la República,2 quien se encuentra facultado para ello, de conformidad con lo previsto por el artículo 105, 
fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,3 dado que se promovió en 
contra de una ley de carácter estatal, emitida por la legislatura de una entidad federativa. 

CUARTO. Causas de improcedencia. Dado que no se hicieron valer causas de improcedencia ni esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte que pueda actualizarse alguna, lo que procede es abordar 
los planteamientos de fondo. 

QUINTO. Competencia de la Legislatura del Estado de Coahuila de Zaragoza para legislar sobre 
extinción de dominio. Como una cuestión previa al análisis del fondo del asunto, este Tribunal Pleno estima 
que en primer lugar, debe determinarse si la Legislatura del Estado de Coahuila de Zaragoza tiene facultades 
para legislar en relación con la figura de extinción de dominio. 

Cabe destacar que al resolver la Acción de Inconstitucionalidad 18/2010, en la sesión de este Tribunal 
Pleno celebrada el dieciocho de febrero de dos mil catorce, se determinó por mayoría de votos, que la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal sí tiene competencia constitucional para legislar en relación con 
la figura de extinción de dominio. 

En lo que interesa, dicho aserto se sustentó en que las facultades que otorga el artículo 73, fracción XXI, 
de la Constitución Federal, al Congreso de la Unión para legislar en materia de delincuencia organizada, se 
refieren exclusivamente al delito de delincuencia organizada que es eminentemente federal. Sin embargo, la 
extinción de dominio también procede respecto de otros delitos que son eminentemente locales, como el robo 
de vehículos, o delitos en la modalidad de delegación operativa local por la ley general (competencia 
concurrente), donde el tipo y penas se encuentran federalmente legisladas, pero la persecución, proceso y 
condena pueden ser tanto federales como locales, como son los de narcomenudeo, trata de personas 
y secuestro. 

Lo que llevó a concluir que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene competencia para emitir una 
Ley de Extinción de Dominio en dicha entidad federativa, siempre y cuando los procesos a los que se refiere 
se encuentren relacionados con el delito de robo de vehículos, o bien, aquéllos que si bien su regulación 
corresponde al Congreso de la Unión, su aplicación u operatividad puede ser llevada a cabo por autoridades 
locales de manera concurrente, tal como en el caso del narcomenudeo, trata de personas y secuestro. 

A partir de dicho criterio, que fue aprobado por una mayoría de los integrantes de este Tribunal Pleno, se 
hace el estudio de la competencia de la legislatura del Estado de Coahuila de Zaragoza, para emitir una ley de 
extinción de dominio. 

El artículo 73, fracción XXI, de la Constitución Federal establece: 

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

[…] XXI. Para establecer los delitos y las faltas contra la Federación y fijar los castigos que 
por ellos deban imponerse; expedir leyes generales en materias de secuestro, y trata de 
personas, que establezcan, como mínimo, los tipos penales y sus sanciones, la distribución 
de competencias y las formas de coordinación entre la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios; así como legislar en materia de delincuencia organizada” 

                                                 
2 Tal carácter lo acredita con la copia simple de su designación en ese cargo firmada por el Presidente de la República, agregada en la foja 
12 del expediente. 
3 “Artículo. 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
(…) 
(REFORMADO PRIMER PARRAFO, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y  
esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
(…) 
c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano. 
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Por su parte, el segundo párrafo del artículo 22 de la Constitución Federal, en el cual el Constituyente 
Permanente introdujo la figura de extinción de dominio, mediante reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, establece lo siguiente: 

“Art. 22.- […] No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona cuando 
sea decretada para el pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete una autoridad judicial 
para el pago de responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito. Tampoco se 
considerará confiscación el decomiso que ordene la autoridad judicial de los bienes en caso 
de enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109, la aplicación a favor del Estado de 
bienes asegurados que causen abandono en los términos de las disposiciones aplicables, ni 
la de aquellos bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia. En el caso de 
extinción de dominio se establecerá un procedimiento que se regirá por las siguientes 
reglas: 

I. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal; 

II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo 
de vehículos y trata de personas, respecto de los bienes siguientes: 

a) Aquéllos que sean instrumento, objeto o producto del delito, aún cuando no se haya dictado 
la sentencia que determine la responsabilidad penal, pero existan elementos suficientes para 
determinar que el hecho ilícito sucedió. 

b) Aquéllos que no sean instrumento, objeto o producto del delito, pero que hayan sido 
utilizados o destinados a ocultar o mezclar bienes producto del delito, siempre y cuando se 
reúnan los extremos del inciso anterior. 

c) Aquéllos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos por un tercero, si su dueño 
tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad o hizo algo para impedirlo. 

d) Aquéllos que estén intitulados a nombre de terceros, pero existan suficientes elementos 
para determinar que son producto de delitos patrimoniales o de delincuencia organizada, y el 
acusado por estos delitos se comporte como dueño. 

III. Toda persona que se considere afectada podrá interponer los recursos respectivos para 
demostrar la procedencia lícita de los bienes y su actuación de buena fe, así como que estaba 
impedida para conocer la utilización ilícita de sus bienes”. 

De dicho artículo se desprende que la extinción de dominio tiene por objeto privar del derecho de 
propiedad sobre bienes que son instrumento,4 objeto5 o producto6 de los delitos de delincuencia organizada, 
delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas, sin lugar a compensación, 
retribución ni indemnización alguna. 

Asimismo, el precepto establece que al ejercitar su acción, el Estado debe aportar al juicio de extinción de 
dominio “elementos suficientes” para acreditar, en primer lugar, que en el mundo fáctico se actualizaron los 
hechos ilícitos que se adecúan a la descripción normativa de los delitos de delincuencia organizada, delitos 
contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas; en segundo lugar, que los bienes objeto del 
juicio fueron instrumento, objeto o producto de alguno de los delitos citados, y en tercer lugar, en el supuesto 
de que los bienes se hayan utilizado para la comisión de delitos por parte de un tercero, deberá aportar al 
juicio datos e indicios que razonablemente permitan afirmar que el propietario tiene o tuvo conocimiento 
de ello. 

Del precepto citado, también se desprende que la declaración de extinción de dominio debe derivar de la 
tramitación de un procedimiento jurisdiccional, que debe ser autónomo del proceso penal. La extinción de 
dominio procede, aun cuando no se haya dictado la sentencia que determine la responsabilidad penal, 
siempre que existan elementos suficientes para determinar que el hecho ilícito contenido en el tipo penal de 
que se trate sucedió. 

Esto es, la acción de extinción de dominio no está encaminada a determinar la culpabilidad de un imputado 
ni su eventual sanción penal, sino en esencia, la privación de los bienes de que se sirve para delinquir. 

Así, en el proceso penal se juzga si el sujeto a quien se le atribuye la comisión de una determinada 
conducta o hecho catalogado como delito por la ley, es culpable de haberlo cometido con un contenido de 
intencionalidad, inclusive existe la posibilidad de graduar el injusto de acuerdo con la gravedad del daño 
causado, pues ello es parte del juicio de reproche que se le realiza al autor del delito. Sin embargo, en la acción 
de extinción de dominio importa tan sólo demostrar la existencia del hecho ilícito descrito en la ley penal. 

                                                 
4 Objeto con el que se cometió el delito. 
5 Cosa en la que recae la acción delictiva. 
6 Bienes derivados u obtenidos directa o indirectamente de la comisión de un delito. 
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Ahora bien, conforme a lo dispuesto en el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,7 nuestro país se encuentra constituido como una República Representativa, Democrática y 
Federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, empero, 
unidos en una Federación, los cuales se asocian delegando algunas facultades a la Federación, acorde con 
los postulados previstos en la propia Ley Fundamental.8 

En lo que refiere al régimen de competencias entre los Estados y la federación, la regla general es que en 
nuestro sistema, por disposición expresa del artículo 124 de la Constitución Federal, rige la competencia 
residual, por virtud de la cual, las facultades que no están expresamente concedidas por dicha Ley 
Fundamental a la Federación, se entienden reservadas a los Estados. 

En efecto, el artículo 124 de la Constitución Federal establece: 

“Art. 124.- Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados.” 

Por lo tanto, las reglas de competencia en materia legislativa funcionan de la siguiente manera: 

 El Congreso de la Unión solamente tiene las facultades que la Constitución le ha encomendado; 

 Las Legislaturas de los Estados de la Federación gozan de aquellas competencias que no le han sido 
encomendadas expresamente al Congreso de la Unión. 

Ahora bien, ni el artículo 22, arriba transcrito, ni el artículo 73 constitucionales otorgan al Congreso 
de la Unión una facultad expresa para legislar en materia de extinción de dominio, y si bien es cierto que 
el artículo 73, fracción XXI, sí le confiere al Congreso de la Unión una facultad expresa para legislar en 
“materia de delincuencia organizada”, este Tribunal Pleno ya sostuvo que dicha facultad debe entenderse 
restringida al delito de delincuencia organizada, y no a una materia de delincuencia organizada en sentido 
amplio, que incluya a la extinción de dominio. 

De ahí que si la extinción de dominio no constituye una materia específica, ni puede hablarse de una 
materia de delincuencia organizada en sentido amplio que englobe a la extinción de dominio, y por lo tanto, la 
Constitución Federal no concede al Congreso de la Unión la facultad expresa para legislar en materia de 
extinción de dominio, debe entenderse que en los términos del artículo 124 de la Constitución Federal, es 
competencia de las entidades federativas legislar en materia de extinción de dominio, excepto en 
relación con el delito de delincuencia organizada, que es de competencia federal exclusiva, en los 
términos de la fracción XXI del artículo 73 constitucional, arriba transcrito. 

La conclusión anterior se refuerza si se toma en cuenta que la extinción de dominio constituye una figura 
jurídica híbrida que participa de las materias civil, penal y administrativa, sobre las cuales el Congreso de la 
Unión tampoco tiene facultad expresa para legislar, por lo cual son materias respecto de las cuales pueden 
legislar las entidades federativas. 

En efecto, la extinción de dominio es una figura jurídica híbrida, que conjuga elementos del derecho penal, 
del derecho civil y del derecho administrativo. 

Al respecto, conviene resaltar que si bien el propio artículo 22 Constitucional que la establece, señala 
claramente que es “un proceso jurisdiccional y autónomo del de materia penal”, porque persigue una finalidad 
distinta a la del proceso penal, pues no tiene por objeto sancionar al responsable en la comisión de un delito, 
sino privar a la delincuencia organizada de sus bienes, y aplicarlos en favor del Estado; lo cierto es que su 
origen está intrínsecamente vinculado con el derecho penal, ya que ambos procesos tienen como 
denominador común los hechos que dieron origen a una averiguación previa necesariamente vinculada con la 
comisión de cinco tipos penales: delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos 
y trata de personas. 

De manera que la circunstancia de que el artículo 22 constitucional disponga que el “procedimiento” de 
extinción de dominio es jurisdiccional y autónomo del “procedimiento” de materia penal, en modo alguno 
significa que la institución misma de la extinción de dominio sea autónoma de la materia penal. 

                                                 
7 Artículo 40.- Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, federal, compuesta de Estados 
libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una federación establecida según los principios de esta ley 
fundamental. 
8 El sistema federal fue adoptado por primera vez en México en la Constitución de 1824, que en su artículo 4o. señalaba que "La nación 
mexicana adopta para su gobierno la forma de república representativa popular federal", y en el artículo siguiente mencionaba a las partes 
integrantes de la Federación. El modelo de “Estado Federal” fue tomado de la Constitución norteamericana, en el caso de México. Sin 
embargo, al revés de como sucedió en el país de origen de la institución, el federalismo no sirvió para conjuntar realidades anteriores y en 
cierta forma dispersas, sino para crear unidades descentralizadas dentro de un país con tradiciones fuertemente centralistas heredadas del 
periodo colonial. 
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Lo dispuesto en la norma constitucional es que es el “procedimiento” de extinción de dominio lo que 
resulta ser autónomo del “procedimiento” o la “acción” que pudiera haberse iniciado en la vía penal, sin  
que ello signifique que la extinción de dominio pueda abstraerse de la “materia” penal, pues es evidente que 
es en ésta en donde se encuentra su fundamento. 

Por otra parte, dado que la finalidad de la extinción de dominio es patrimonial, ya que según se ha 
insistido, no pretende sancionar al responsable de la comisión de los delitos, sino privarles de su derecho de 
propiedad respecto de los bienes que utilizan para delinquir o que son producto de sus actividades ilícitas, el 
juicio de extinción de dominio sigue reglas similares a las de los procesos civiles, aplicándose incluso de 
manera supletoria los códigos de procedimientos civiles. Sin embargo, no por ello puede afirmarse que se 
trata de una acción estrictamente civil, en virtud de que el derecho civil, como base del derecho privado, tiene 
por objeto regular intereses particulares, lo que no es materia de debate en el procedimiento de extinción de 
dominio, en donde el Estado pretende extinguir el dominio que un particular tiene sobre ciertos bienes, 
situación que lo dota de ciertos elementos administrativos. 

En efecto, la acción de extinción de dominio sólo la puede ejercer el Estado, no es accesible a los 
particulares. Su objeto tampoco persigue intereses particulares, sino que por el contrario, persigue intereses 
de orden público. Lo que el Estado pretende mediante el ejercicio de la acción de extinción de dominio es 
extinguir el derecho de propiedad del titular afectado, para apropiarse de la titularidad del bien objeto de la 
acción, para cumplir con una finalidad de orden público: debilitar a la delincuencia organizada en sus recursos 
económicos, así como, destinar el bien a usos de utilidad pública. Esos elementos se identifican con el ámbito 
administrativo, aunque respecto de éste, guarda importantes diferencias. 

El derecho administrativo tiene por objeto regular las relaciones entre el Estado, como entidad soberana, y 
los particulares. Por ello, es en el marco del derecho administrativo que el Estado puede expropiar con fines 
de utilidad pública, y puede sancionar a los particulares cuando incurran en el incumplimiento de sus deberes, 
ya sea mediante la imposición de multas, la clausura de establecimientos, la terminación de permisos o 
concesiones, o la destitución e inhabilitación de funcionarios públicos, por mencionar sólo algunos ejemplos; 
sin embargo, la extinción de dominio a cargo del Estado no se verifica de propia autoridad, antes bien, para su 
verificación necesariamente debe ventilarse en un procedimiento jurisdiccional, en el que autoridad y 
gobernado intervienen en un plano de igualdad y en el cual deben respetarse las formalidades esenciales de 
todo procedimiento, lo que la asimila con los procedimientos civiles. 

Por ello, se afirma que la extinción de dominio es una figura jurídica híbrida que involucra elementos del 
derecho penal, del derecho civil y del derecho administrativo, materias sobre las cuales tienen 
competencia para legislar las entidades federativas. 

Ahora bien, debe tenerse presente que el Tribunal Pleno, al resolver la Acción de Inconstitucionalidad 
18/2010, sostuvo que al tratarse la extinción de dominio de una figura ligada a la comisión de los delitos de 
delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas, cuya 
persecución puede corresponder en ciertos casos al orden local y, en otros, al orden federal, es a la 
competencia para legislar en esos delitos a lo que hay que atender para conocer a quién corresponde 
la regulación legislativa de la extinción de dominio, al ser ésta una consecuencia de la comisión de 
aquéllos y por virtud de la cual el Estado solicita a un juez que se apliquen en su favor, bienes cuyo dominio 
se declare extinto en la sentencia y la víctima del delito puede obtener, efectivamente, la reparación del daño. 

Sin embargo, el que en términos del artículo 73 de la Constitución Federal corresponda al Congreso de la 
Unión legislar sobre cuatro de los delitos que pueden dar lugar a la extinción de dominio (delincuencia 
organizada, secuestro, trata de personas y delitos contra la salud), no lleva a sostener que su regulación deba 
ser exclusivamente de competencia federal, por dos razones, primero, porque no se está en el supuesto de 
legislar en materia de delitos en el ámbito sustantivo y, segundo, porque la competencia de las entidades 
federativas tiene que ser vista en sus dos posibles vertientes, tanto la normativa como la operativa. 

En cuanto a lo primero, si bien conforme al marco constitucional vigente, corresponde al Congreso de la 
Unión legislar en materia sustantiva de delincuencia organizada, secuestro, trata de personas y delitos contra 
la salud, lo definitivo es que la emisión de la Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza no corresponde a un ejercicio legislativo sobre dichas materias si se toma en cuenta que, lo que ahí 
se regula es el procedimiento que ha de seguirse para obtener la declaración de la extinción de un derecho 
real sobre los bienes que la propia Norma Constitucional describe y su adjudicación a favor del Estado. 

Por lo que ve a lo segundo, la competencia de las entidades federativas para legislar en materia de 
extinción de dominio puede darse tanto en una vertiente normativa, como en una operativa. En la normativa, 
se ubica la facultad de legislar sobre aspectos sustantivos como es el caso del delito de robo de vehículos, en 
tanto que a la operativa corresponden los delitos que pueden ser concurrentemente perseguidos, juzgados y 
condenados, como lo son: narcomenudeo, trata de personas y secuestro. 



Viernes 24 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     81 

Así, al resolver la acción de inconstitucionalidad 20/2010, sesionada el veintiocho de junio de dos mil once, 
este Tribunal Pleno interpretó el artículo 73, fracción XXI, de la Constitución General, en los términos 
siguientes: “Del proceso legislativo en cuestión, se advierte que el objetivo de la reforma constitucional que 
adicionó un párrafo al artículo 73, fracción XXI, constitucional, fue permitir que las autoridades locales 
participaran en la persecución de delitos previstos en las leyes generales, relativas a las materias 
concurrentes que prevé la Constitución”. Luego, se dijo, se trata de una habilitación para que las leyes 
generales establezcan los supuestos en los que las autoridades locales podrán perseguir los delitos en ellas 
tipificados, lo que implica que en este esquema corresponde a las leyes generales establecer los tipos 
penales y las hipótesis en que deberán ser perseguidos localmente, en el entendido de que las normas 
procesales para su conocimiento y persecución, así como las normas sustantivas distintas al establecimiento 
del tipo, como por ejemplo, las relativas a conexidad o individualización de penas, seguirán siendo las 
expedidas por las entidades federativas. 

Es relevante mencionar que únicamente el delito de delincuencia organizada queda fuera de la 
competencia de los órganos legislativos locales, sea normativa, o sea operativa, se reitera, al tratarse de 
una competencia exclusiva, en los términos del artículo 73, fracción XXI, constitucional. 

Apoya lo anterior el criterio sostenido por la Primera Sala de este Alto Tribunal, al resolver el Amparo en 
Revisión 437/2012, el pasado ocho de octubre de dos mil trece. 

Luego, en la medida en que la Legislatura del Estado de Coahuila de Zaragoza tiene competencia para 
conocer de los delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas, con excepción del 
delito de delincuencia organizada, debe entenderse que también está facultada para legislar en lo relativo a la 
figura de extinción de dominio, que si bien es autónoma de los procesos penales respectivos, guarda relación 
con los mismos en tanto es su existencia la que justifica el inicio de los procedimientos de extinción. 

SEXTO. Estudio de fondo. Una vez determinado que el Estado de Coahuila de Zaragoza sí tiene 
facultades para legislar en materia de extinción de dominio, con excepción de lo que se refiere al delito de 
delincuencia organizada, corresponde a este Tribunal Pleno atender a los planteamientos realizados por la 
parte promovente. 

De la lectura integral del escrito presentado por la accionante, se advierte que sostiene la 
inconstitucionalidad de la fracción V del artículo 9 de la Ley de Extinción de Dominio del Estado de Coahuila9, 
publicada en el Periódico Oficial de la entidad el cuatro de octubre de dos mil trece, por trasgredir el artículo 
22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que la figura de extinción de 
dominio sólo puede proceder en relación con los tipos penales de delincuencia organizada, delitos 
contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas, previstos en el artículo 
constitucional citado, por prever una situación excepcional. 

Por lo tanto, expuso que al tratarse de una enumeración limitativa la que prevé el artículo 22 de la 
Constitución Federal, el Congreso de Coahuila de Zaragoza se extralimitó en sus facultades al ampliar el 
catálogo de conductas ilícitas de aquellas expresamente contempladas en la Constitución Federal. 

Es fundado el concepto de invalidez planteado. 

Para exponer las razones que respaldan la conclusión apuntada, es necesario conocer la naturaleza y los 
objetivos que el Constituyente Permanente le imprimió a la extinción de dominio. 

Por lo que para tener un mejor entendimiento de la figura, se estima conveniente analizar los procesos 
legislativos de la reforma al artículo 22 de la Constitución Federal. 

En la Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de 
veintinueve de marzo de dos mil siete, se manifestó lo siguiente: 

“CAMARA DE ORIGEN: DIPUTADOS 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

México, D. F., a 29 de marzo de 2007. 

                                                 
9 “Artículo 9. Procedencia de la Acción. 
Procede la extinción de dominio respecto de los bienes a que se refiere esta ley, cuando existan elementos suficientes para determinar 
que sucedieron los hechos ilícitos en los casos de: 
I. Secuestro; 
II. Contra la salud en su modalidad de narcomenudeo; 
III. Robo de vehículos; y (sic) 
IV. Trata de personas. 
V. Facilitación delictiva. 
Para los efectos de esta ley, se entiende que existen elementos suficientes para determinar que el hecho ilícito sucedió, cuando se reúnan 
indicios respecto de los elementos objetivos o externos y, en su caso, normativos de los delitos a que se refieren las fracciones anteriores, 
aun cuando no se haya determinado quienes intervinieron en el o el carácter de su participación. 
La muerte del o los probables responsables no anula la acción de extinción de dominio”. 
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4. INICIATIVA DE DIPUTADO (GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI) 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO CÉSAR CAMACHO QUIROZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

César Camacho, integrante del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 55 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta soberanía 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el párrafo tercero del artículo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

Es innegable que en la percepción de la sociedad mexicana, la delincuencia en el país ha 
alcanzado niveles alarmantes, pues no dejan de ocurrir acontecimientos violentos a 
consecuencia del crimen organizado en el territorio nacional. 

La seguridad pública es, sin duda, uno de los retos más importantes que tiene el Estado. La 
delincuencia ha rebasado la capacidad de respuesta de las autoridades encargadas de 
procurar e impartir justicia; ésta ha alcanzado un elevado grado de sofisticación, organización 
y equipamiento, que la fortalecen, haciendo más complejo su combate. 

Ante esta situación, las autoridades deben reaccionar firmemente, cuidando la implantación 
de figuras jurídicas modernas y eficaces de obvia legalidad. 

Este fenómeno delictivo emergente es consecuencia de la débil política social de prevención y 
de diversos factores que fomentan la realización de conductas delictivas. 

Es incorrecto considerar que figuras como la expropiación sean herramientas jurídicas para 
llevar a cabo aseguramientos o cualquier otro tipo de medida cautelar, pues no se deben 
mezclar instrumentos jurídicos de distinta naturaleza; en este caso, la administrativa con  
la penal. 

Asimismo, es necesario admitir que figuras jurídicas como el decomiso y el aseguramiento de 
los medios comisivos ya vigentes, son insuficientes para combatir de manera eficaz  
a la delincuencia. 

Se deben instrumentar una serie de mecanismos en aras de cubrir las diversas aristas del 
problema; uno de ellos es, precisamente, la extinción de dominio de bienes, esto es, la 
pérdida del derecho patrimonial de personas físicas o morales a favor del Estado, figura que 
debe ser analizada para efecto de valorar su pertinencia. 

Es pertinente la creación de figuras jurídico-penales ad hoc que atiendan este fenómeno, y 
que observen los principios de un sistema democrático de justicia penal. 

En este orden de ideas formulo una iniciativa que reforma y adiciona el artículo 22, párrafo 
tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para establecer la figura 
denominada "extinción de dominio", que se sustenta en bases sólidas de un moderno  
derecho penal. 

[…] De prosperar este planteamiento se combatiría más eficazmente el crimen, se 
menguarían sus recursos materiales y económicos, observando siempre el principio de 
legalidad y los específicos que deben estar presentes en un sistema garantista, respetuoso  
de los derechos de todas las personas, a fin de privilegiar el imperio del derecho en las 
acciones de justicia. (El énfasis es añadido)”. 

Asimismo, en la exposición de motivos presentada a la Cámara de Senadores por el Ejecutivo Federal el 
trece de marzo de dos mil siete, se estableció: 

“A medida que un estado democrático de Derecho avanza en su desarrollo político y 
económico, algunas variables se ven afectadas de modos diversos. Tal es el caso de la 
incidencia delictiva. Es por eso que en el mundo se reconoce que deben adecuarse las 
estructuras constitucionales y legales para dar respuesta a este fenómeno social con mayor 
efectividad pero con absoluto respeto a la legalidad. 

[…]El actual sistema de justicia fue concebido en una época distinta a la que vivimos. Hoy, la 
globalización y las nuevas tecnologías han modificado no solo las necesidades y los intereses 
de los distintos grupos que conforman la sociedad, sino sus valores y costumbres. Esto exige 
una revisión a fondo, una modernización que permita hacer frente a las formas que la 
delincuencia ha adoptado. 
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[…]Por otra parte, es preciso reconocer la necesidad de articular el modelo de justicia con los 
instrumentos internacionales de los que México es parte y que preceptúan diversos derechos 
de las víctimas y los imputados. En efecto, un modelo eficaz, ante el incremento de la 
delincuencia, no puede estar sustentado de manera exclusiva en mayores facultades para las 
autoridades policiales sin control alguno; sino que, en todo caso, debe contar con los 
equilibrios propios e indispensables que exige la justicia y, en general, un Estado democrático 
de derecho. 

[…]Artículo 22. Se propone conservar la primera parte del párrafo tercero del artículo 22 
constitucional, que prevé la figura del abandono, la cual ya se encuentra regulada en el 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

Sin embargo, se plantea eliminar la segunda parte del párrafo tercero, para sustituirla con una 
figura más novedosa y menos complicada en su aplicación. 

En efecto, se propone establecer la posibilidad del Estado de aplicar a su favor, bienes 
respecto de los cuales existan datos suficientes para considerar que son instrumento, objeto 
o producto de actividades de la delincuencia organizada. 

En la actualidad, la suerte de los bienes depende, en primer término de que exista un 
aseguramiento. Adicionalmente a ello, es necesario esperar la declaratoria de responsabilidad 
penal plena de una o varias personas. Sin embargo, en ocasiones los bienes pueden no tener 
una relación directa o visible con los procesados, aun cuando si hay elementos de prueba 
suficientes para considerar que son instrumento, producto u objeto de un delito de 
delincuencia organizada. 

Un caso evidente es aquél inmueble que se encuentra a nombre de una persona en donde se 
siembran grandes cantidades de droga. Resulta notorio que el inmueble es instrumento del 
crimen organizado, pero no puede demostrarse que sea producto de las actividades de la 
delincuencia organizada, sino que es usado por dicha delincuencia para la comisión de sus 
ilícitos. Hoy, la legislación prohíbe la aplicación de ese inmueble en favor del Estado, no 
obstante que es obvio que sin ese tipo de bienes se dificulta la operación del narcotráfico. 

En consecuencia, se propone un cuarto párrafo al artículo 22 para establecer un 
procedimiento judicial independiente, distinto al que se siga contra los inculpados de 
delitos de delincuencias organizada, en donde lo que se juzgue es si el bien fue objeto, 
instrumento o producto de la delincuencia organizada y, si ello es así, se proceda a la 
aplicación de dichos bienes en favor del Estado. 

Por supuesto, la nueva norma establece expresamente que no procede la aplicación a favor 
del Estado de los bienes propiedad o poseídos por personas de buena fe, con el objeto de 
que no se incurra en arbitrariedades. 

La idea es perseguir los bienes de la delincuencia organizada, independientemente de dónde 
se encuentren o de su situación jurídica, con el fin de minar sus estructuras financieras, lo que 
permitirá un mayor combate al crimen organizado. 

Con la reforma al artículo 22 constitucional, se propone que se apliquen bienes a favor del 
Estado, bajo los siguientes lineamientos: 

a) Que sólo lo realice la autoridad judicial, lo que concatenado con el artículo 14, párrafo 
segundo, implica un procedimiento en donde se respete plenamente la garantía de audiencia; 

b) Que existan datos suficientes para considerar que los bienes son instrumento, 
producto u objeto de actividades de la delincuencia organizada; 

c) Que la aplicación de los bienes en ningún caso afecte derechos de propietarios o 
poseedores de buena fe. 

[…]La ley establecerá el procedimiento mediante el cual la autoridad judicial podrá resolver la 
aplicación a favor del Estado de los bienes respecto de los cuales existan datos suficientes 
para considerar que son instrumento, objeto o producto de actividades de la delincuencia 
organizada. En ningún caso se podrán afectar derechos de propietarios o poseedores de 
buena fe.” 
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El dictamen emitido por las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia de la Cámara de 
Diputados con fecha once de diciembre de dos mil siete, en lo que interesa, estableció lo siguiente: 

“[…] Con la extinción de dominio se buscó crear una figura más novedosa y menos 
complicada en su aplicación, que permita al Estado aplicar a su favor bienes respecto de 
los cuales existan datos para acreditar que son instrumento, objeto o producto  
de actividades de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de 
vehículos y trata de personas, o que están destinados a ocultar o mezclar bienes 
producto de tales delitos. 

Dicha modificación tiene como objetivo el enfrentar a la delincuencia de manera sistémica, 
afectando directamente a la economía del crimen, aumentando sus costos y reduciendo sus 
ganancias, así como el ataque frontal a los factores que causan, asocian, propician o 
promueven el comportamiento delictivo. 

[…] En ocasiones los bienes pueden no tener una relación directa con los procesados, aun 
cuando haya elementos para determinar que son instrumento, objeto o producto del delito, o 
están destinados a ocultar o mezclar bienes producto de un delito. 

En este sentido, con la finalidad de encontrar una herramienta eficaz que coadyuve a 
desmembrar las organizaciones delictivas y limitar sus efectos nocivos, impedir que se 
reproduzcan, pero principalmente decomisar sus activos, se considera necesario crear un 
procedimiento jurisdiccional y autónomo del proceso penal.” 

Por su parte, el dictamen emitido por las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Justicia, de 
Gobernación, de Seguridad Pública y de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores estableció, en lo 
que interesa, lo que sigue: 

“[…] En efecto, estas comisiones comparten la idea de que para hacer prevalecer el Estado 
democrático de derecho en nuestro país, deben por un lado adecuarse las estructuras 
constitucionales y legales existentes, a fin de dar respuesta con mayor efectividad al grave 
fenómeno delictivo que nuestro país padece, sin conculcar los derechos fundamentales de las 
personas tutelados en nuestra Carta Magna y en los instrumentos internacionales suscritos 
por el Estado mexicano. 

[…] es necesaria la incorporación de algunas reglas particulares aplicables a los casos de 
delincuencia organizada, que vienen a constituir alguna restricción a las garantías, a efecto  
de atender puntualmente lo previsto por el artículo 1° de la Constitución en el sentido de que 
las excepciones a los derechos fundamentales reconocidos por ella deben contenerse en la 
misma, consecuentemente se incrementan las referencias a la delincuencia organizada a lo 
largo de los artículos de la parte dogmática, así que es pertinente, en aras de la claridad que 
debe tener la norma suprema, para hacerla asequible a cualquier habitante del país y 
entonces generar seguridad jurídica, establecer de manera general y explícita qué se entiende 
por delincuencia organizada. 

En ese sentido es fundamental destacar que el régimen de delincuencia organizada se crea 
para el tratamiento de un fenómeno muy particular de delincuencia. Un fenómeno que por sus 
características especiales en la capacidad de operación de la organización, la sofisticación de 
sus actividades, el impacto social de los delitos que comete y, en general, su condición  
de amenaza en contra del Estado, requiere de un tratamiento especializado. El régimen no 
se crea para facilitar las tareas del Ministerio Público en la persecución de delitos 
comunes. De esta manera, el régimen de delincuencia organizada no puede ser 
utilizado para la persecución de cualquier tipo de organización criminal, sino únicamente 
de aquellas que por sus características representen efectivamente un riesgo para el Estado. 

[…]Es importante señalar que la Colegisladora señala en sus considerandos que las 
disposiciones excepcionales que se establecen para delincuencia organizada, están 
dirigidas exclusivamente al combate de este tipo de criminalidad, y de ninguna manera 
podrán usarse para otras conductas, lo que impedirá a la autoridad competente el ejercicio 
abusivo de las facultades conferidas… 

[…] Estas comisiones dictaminadoras coinciden con la Colegisladora en la necesidad de 
establecer nuevos elementos que contribuyan a mejorar el funcionamiento de nuestro sistema 
de justicia penal y otorguen mejores mecanismos para el combate a la delincuencia 
organizada…” 
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[…] Por lo que hace a la extinción de dominio, se buscó crear una figura novedosa y menos 
complicada en su aplicación, a fin de que permita al Estado aplicar a su favor bienes 
respecto de los cuales existan datos para acreditar que son instrumento, objeto o 
producto de actividades de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, 
robo de vehículos y trata de personas, o que están destinados a ocultar o mezclar 
bienes producto de tales delitos. Dicha modificación tiene como objetivo el enfrentar a la 
delincuencia de manera sistémica, afectando directamente a la economía del crimen, 
aumentando sus costos y reduciendo sus ganancias, así como el ataque frontal a los factores 
que causan, asocian, propician o promueven el comportamiento delictivo. 

Es necesario enfatizar que actualmente la suerte de los bienes instrumento, objeto o producto 
de un delito depende, en primer término, de que exista un aseguramiento, además de que se 
hacía necesario esperar la declaratoria de responsabilidad penal plena de una o varias 
personas, ello sin contar que en ocasiones los bienes podían no tener una relación directa con 
los procesados, aun cuando hubiese elementos para determinar que son instrumento, objeto 
o producto del delito, o están destinados a ocultar o mezclar bienes producto de un delito. 

[…]En este sentido, con la finalidad de encontrar una herramienta eficaz que coadyuve a 
desmembrar las organizaciones delictivas y limitar sus efectos nocivos, impedir que se 
reproduzcan, pero principalmente decomisar sus activos, se comparte el criterio de la 
Cámara de origen de considerar necesario crear un procedimiento jurisdiccional y 
autónomo del proceso penal que establezca en forma expresa que procederá 
estrictamente en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, 
secuestro, robo de vehículos así como trata de personas. 

[…]Es necesario por último precisar que en la regulación que se hace de la extinción de 
dominio, se ha buscado respetar la garantía de audiencia de cualquier persona que se 
considere afectada.” 

Finalmente, en la discusión que tuvo lugar en la Cámara de Senadores el trece de diciembre de dos mil 
siete, se puntualizó lo siguiente: 

“Se establecen figuras que vienen del derecho comparado, como la extinción del dominio. 
Porque no podemos seguir tolerando y permaneciendo impasibles los legisladores, cuando 
vemos que día con día se detienen a los grandes capos de la droga; se van a prisión, pero 
mantienen su imperio económico intocable. 

Por eso proponemos, nuevamente bajo control judicial, la figura de la extinción del dominio, y 
realmente con la fuerza de la ley, desmembrar realmente estas bandas10.” 

“Por eso es por lo que estamos buscando con responsabilidad ese equilibrio que aquí se han 
referido precisamente entre garantías individuales, seguridad pública y justicia penal. 

[…]debemos encontrar la relación armoniosa entre las libertades y garantías y las nuevas 
exigencias de la seguridad y la paz, con esta reforma lo estamos logrando. 

Hay por supuesto en nuestro país, defensores de los derechos humanos a ultranza, pero 
justamente es lo que estamos buscando con esta reforma, el equilibrio entre la justicia penal y 
la mínima posible afectación en las garantías individuales y derechos humanos, pero con la 
efectividad del combate a la delincuencia….”11 

De la lectura de los procesos legislativos, se desprende que el Constituyente Permanente implementó un 
paquete de reformas constitucionales12 dirigidas a combatir al crimen organizado, y señaló que este fenómeno 

                                                 
10 C. Senador Pedro Joaquín Coldwell. 
11 C. Senador Alejandro González Alcocer. 
12 Artículo 16.- (…) La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y tratándose de delitos de delincuencia organizada, podrá decretar 
el arraigo de una persona, con las modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta días, siempre que sea 
necesario para el éxito de la investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado 
se sustraiga a la acción de la justicia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y cuando el Ministerio Público acredite que subsisten las causas 
que le dieron origen. En todo caso, la duración total del arraigo no podrá exceder los ochenta días. 
(…) Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su 
libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia 
organizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal. 
Artículo 18.- (…) Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, podrán compurgar sus penas en los centros 
penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a la comunidad como forma de reinserción social. Esta 
disposición no aplicará en caso de delincuencia organizada y respecto de otros internos que requieran medidas especiales de seguridad. 
Para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en materia de delincuencia organizada se destinarán centros especiales. Las 
autoridades competentes podrán restringir las comunicaciones de los inculpados y sentenciados por delincuencia organizada con terceros, 
salvo el acceso a su defensor, e imponer medidas de vigilancia especial a quienes se encuentren internos en estos establecimientos. Lo 
anterior podrá aplicarse a otros internos que requieran medidas especiales de seguridad, en términos de la ley. 
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delincuencial ha rebasado la capacidad de respuesta de las autoridades, y ha alcanzado un alto grado de 
sofisticación, capacidad de operación, organización y equipamiento, haciendo más complejo su combate, y 
creando un alto impacto social por los delitos que comete y por su condición de amenaza en contra del Estado. 

Asimismo, se manifestó en cuanto a que los procesos penales vigentes no son eficaces para afectar a la 
delincuencia organizada en su patrimonio. Lo cual es indispensable para debilitar su estructura, aumentar sus 
costos, reducir sus ganancias, dificultar su operación, y afectarlo de manera frontal. 

Señaló que, por regla general, los bienes que las bandas criminales utilizan para la comisión de los delitos 
no están a nombre de los procesados, y aun cuando sea evidente que se utilizan como instrumento para el 
delito o que son producto de las operaciones delictivas, debido a esa falta de relación directa con los 
procesados, el Estado no puede allegarse de ellos. 

Por lo anterior, consideró necesario introducir la “extinción de dominio”, como una figura jurídica novedosa, 
menos complicada en su aplicación, la cual no tuviera por objeto sancionar al responsable, sino que 
estuviera dirigida a privar a las bandas criminales de sus bienes, para combatir de manera eficaz a la 
delincuencia organizada. 

En conclusión, la regulación de la figura de extinción de dominio tuvo por objeto adecuar las estructuras 
constitucionales y legales para combatir en forma eficaz a la delincuencia organizada, al considerar que las 
figuras que existían con anterioridad eran insuficientes,13 como es el caso del aseguramiento, para el cual era 
necesario esperar la declaratoria de culpabilidad penal de los inculpados.14 

Sin embargo, cabe puntualizar que con la misma intensidad con que el Constituyente Permanente enfatizó 
la especial naturaleza de la acción de extinción de dominio, los objetivos que persigue, así como, su 
autonomía del proceso penal, también destacó que el uso irrestricto de la figura podía ocasionar que se 
incurriera en arbitrariedades. 

Manifestó que un modelo eficaz no puede estar sustentado de manera exclusiva en mayores facultades 
para las autoridades policiales; sino que, en todo caso, debe contar con los equilibrios propios e 
indispensables que exige la justicia y, en general, un Estado democrático de derecho, por lo que la figura 
debía ejercitarse con absoluto respeto a la legalidad, a la garantía de audiencia y debido proceso. 

Asimismo, precisó que la acción de extinción de dominio no se creó para facilitar las tareas del Ministerio 
Público en la persecución de delitos comunes, ni debía ser aplicada indiscriminadamente a otro tipo de conductas. 

En las propias palabras del Constituyente, se sostuvo: “se comparte el criterio de la Cámara de origen de 
considerar necesario crear un procedimiento jurisdiccional y autónomo del proceso penal que establezca en 
forma expresa que procederá estrictamente en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la 
salud, secuestro, robo de vehículos así como trata de personas.” 

Lo anterior permite observar que el Constituyente Permanente reguló a la figura de extinción de dominio 
como un régimen de excepción; puesto que insistió en que la figura era necesaria para el tratamiento de un 
fenómeno muy particular de delincuencia, que por sus características especiales, en la capacidad de 
operación de la organización, la sofisticación de sus actividades, el impacto social de los delitos que comete y, 
en general, su condición de amenaza en contra del Estado, requiere de un tratamiento especializado; 
haciendo especial énfasis en que no se pretende que sea aplicada indiscriminadamente, a otro tipo de conductas. 

                                                                                                                                                     
Artículo 19.- (….) El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes 
para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la 
comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El 
juez ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de 
personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra de la 
seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud. 
(…) Si con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a proceso por delincuencia organizada el inculpado evade la acción de la 
justicia o es puesto a disposición de otro juez que lo reclame en el extranjero, se suspenderá el proceso junto con los plazos para  
la prescripción de la acción penal. 
Artículo 20.- B. De los derechos de toda persona imputada: 
(…) III. (…) A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su comparecencia ante el Ministerio Público o el juez, los 
hechos que se le imputan y los derechos que le asisten. Tratándose de delincuencia organizada, la autoridad judicial podrá autorizar que se 
mantenga en reserva el nombre y datos del acusador. 
La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o sentenciado que preste ayuda eficaz para la investigación y persecución de 
delitos en materia de delincuencia organizada; 
V. (…) En delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en la fase de investigación podrán tener valor probatorio, cuando no puedan 
ser reproducidas en juicio o exista riesgo para testigos o víctimas. Lo anterior sin perjuicio del derecho del inculpado de objetarlas o 
impugnarlas y aportar pruebas en contra; 
C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 
(…) V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores de edad; cuando se trate de 
delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su 
protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa. 
13 Exposición de motivos presentada a la Cámara de Senadores por el Ejecutivo Federal el trece de marzo de dos mil siete. 
14 Exposición de motivos presentada a la Cámara de Senadores por el Ejecutivo Federal el trece de marzo de dos mil siete. 
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Derivado de ello, se modificó el artículo 22 de la Ley Suprema, mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, para introducir la figura de la extinción de 
dominio, la cual, como ya fue precisado, no está encaminada a determinar la culpabilidad del imputado y su 
sanción penal, sino en esencia, la extinción de dominio que ejerce sobre los bienes de que se sirve para 
delinquir, por lo que no es significativo llegar a establecer quién cometió el delito y si debe imponérsele una 
pena, sino sólo demostrar la existencia del hecho ilícito descrito en la ley penal. 

Ahora bien, dado que la extinción de dominio no persigue la sanción del delito penal, sino privar a la 
delincuencia organizada de los bienes vinculados con la comisión del hecho ilícito, tiene el alcance de 
extinguir el derecho de propiedad y de posesión a personas no involucradas en la comisión de los delitos que 
prevé la norma constitucional.15 

Por ello, la figura de extinción de dominio es de aplicación e interpretación restrictiva, puesto que se 
trata de un régimen de excepción para lidiar con un fenómeno delincuencial especial, que no debe aplicarse 
en la persecución de delitos comunes, ni por consiguiente, puede ampliarse por la autoridad competente para 
regularlo, bajo el argumento de que a falta de prohibición expresa en la Constitución Federal, su regulación 
abierta está permitida, ya que ello iría en contra de la naturaleza de la figura y de sus objetivos. 

Por lo cual le asiste la razón al promovente en que un régimen de excepción, como lo es la acción de 
extinción de dominio, no puede ser ampliado por el legislador ordinario, sino que su regulación, su 
interpretación y su aplicación son restrictivas, tal como se desprende del proceso legislativo que dio lugar a la 
aprobación de la figura en el artículo 22 de la Constitución Federal. 

Ahora bien, el carácter excepcional de la extinción de dominio se desprende no sólo de los procesos 
legislativos que han sido citados, sino también de la propia redacción y contenido del artículo constitucional en 
comento, el cual se reproduce en su integridad a continuación: 

“Art. 22.- Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los 
azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de 
bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser 
proporcional al delito que sancione y al bien jurídico afectado. 

No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona cuando sea decretada 
para el pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete una autoridad judicial para el pago 
de responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito. Tampoco se considerará 
confiscación el decomiso que ordene la autoridad judicial de los bienes en caso de enriquecimiento 
ilícito en los términos del artículo 109, la aplicación a favor del Estado de bienes asegurados 
que causen abandono en los términos de las disposiciones aplicables, ni la de aquellos 
bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia. En el caso de extinción de 
dominio se establecerá un procedimiento que se regirá por las siguientes reglas: 

I. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal; 

II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, 
secuestro, robo de vehículos y trata de personas, respecto de los bienes siguientes: 

a) Aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, aún cuando no se haya dictado 
la sentencia que determine la responsabilidad penal, pero existan elementos suficientes para 
determinar que el hecho ilícito sucedió. 

b) Aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del delito, pero que hayan sido 
utilizados o destinados a ocultar o mezclar bienes producto del delito, siempre y cuando se 
reúnan los extremos del inciso anterior. 

c) Aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos por un tercero, si su dueño 
tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad o hizo algo para impedirlo. 

d) Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero existan suficientes elementos 
para determinar que son producto de delitos patrimoniales o de delincuencia organizada, y el 
acusado por estos delitos se comporte como dueño. 

III. Toda persona que se considere afectada podrá interponer los recursos respectivos para 
demostrar la procedencia lícita de los bienes y su actuación de buena fe, así como que estaba 
impedida para conocer la utilización ilícita de sus bienes”. 

                                                 
15 Siempre y cuando se demuestre que tuvieron conocimiento del uso que se le estaba dando al bien de su propiedad. 
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El artículo 22 constitucional integra la parte dogmática de la Constitución. En su primer párrafo enumera 
varios hechos violatorios de los derechos humanos, y que por lo tanto, la Constitución prohíbe, como son, la 
pena de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, 
la multa excesiva, la confiscación de bienes, así como, cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 

Asimismo, establece que “toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien 
jurídico afectado.” 

El contenido de ese primer párrafo establece la premisa general, esto es, en México están prohibidas las 
penas inusitadas y las penas trascendentales. Asimismo, toda pena debe ser proporcional al delito que 
sancione y al bien jurídico afectado. 

De la jurisprudencia emitida por este Alto Tribunal, se desprende que las penas inusitadas son aquellas 
que resultan inhumanas, crueles, infamantes o excesivas, o que no corresponden a los fines perseguidos por 
la penalidad en general, mientras que las trascendentales son aquellas cuyos efectos van más allá de  
la persona del delincuente.16 

De esa premisa general se desprende, entre otros, el respeto al derecho de propiedad, protegido por  
la garantía a la no confiscación de bienes. 

Sin embargo, en su segundo párrafo, el artículo 22 constitucional establece ciertas excepciones o 
restricciones a la no confiscación de bienes. Dentro de dichas excepciones a la confiscación de bienes sitúa 
a la extinción de dominio. 

En efecto, del segundo párrafo del artículo 22 constitucional, se desprende que no se considerará 
confiscación de bienes, y por lo tanto, como excepción, está permitido: 

 La aplicación de bienes de una persona cuando sea decretada para el pago de multas o impuestos, ni 
cuando la decrete una autoridad judicial para el pago de responsabilidad civil derivada de la comisión 
de un delito; 

 El decomiso que ordene la autoridad judicial de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los 
términos del artículo 109; 

 La aplicación a favor del Estado de bienes asegurados que causen abandono en los términos de las 
disposiciones aplicables, ni la de aquellos bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia. 

A continuación, el artículo en comento establece las bases para la regulación del procedimiento de 
extinción de dominio. La redacción es imperativa, al establecer: “En el caso de extinción de dominio  
se establecerá un procedimiento que se regirá por las siguientes reglas…” 

En lo que interesa, dentro de dichas reglas se establece en la fracción II, que “Procederá en los casos de 
delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas…”. 

Esto es, el artículo 22 constitucional determina de manera específica los delitos respecto de los cuales es 
procedente la extinción de dominio. 

No obstante lo anterior, el legislador del Estado de Coahuila señala que es posible para las legislaturas de 
los Estados regular la aplicación de la extinción de dominio a otros casos y delitos no especificados en el 
artículo 22 de la Constitución Federal, porque ello no está prohibido en el texto del propio precepto. 

No le asiste la razón. 

El Congreso del Estado de Coahuila pasa por alto que el principio de legalidad opera de manera distinta 
para las autoridades que para los particulares, dado que las autoridades no pueden hacer aquello que no les 
está permitido por la ley. 

                                                 
16 “PENAS INUSITADAS Y TRASCENDENTALES, QUE SE ENTIENDE POR. Según el espíritu del artículo 22 de la Constitución General, el 
término inusitado, aplicado a una pena, no corresponde exactamente a la acepción gramatical de ese adjetivo. En efecto, inusitado, 
gramaticalmente hablando, es lo no usado, y no podría concebirse que la Constitución hubiera pretendido prohibir la aplicación, además de 
las penas que enumera en el citado precepto, de todas aquellas que no se hubieran usado anteriormente, por que tal interpretación haría 
concluir que aquel precepto era una barrera para el progreso de la ciencia penal, ya que cualquiera innovación en la forma de sancionar los 
delitos, implicaría una aplicación de pena inusitada, lo cual no puede aceptarse. Por pena inusitada, en su acepción constitucional, debe 
entenderse aquella que ha sido abolida por inhumana, cruel, infamante, excesiva; porque no corresponde a los fines que persigue la 
penalidad; porque no llene las características de una eficaz sanción, como las de ser moral, personal, divisible, popular, tranquilizadora, 
reparable y, en cierta forma ejemplar; o bien aquellas penas que, aun cuando no hayan existido, sean de la misma naturaleza o índole de las 
citadas. En cuanto al concepto de trascendentales, no significa que las penas causen un mal más o menos graves en la persona del 
delincuente, sino que los efectos de la misma afecten a los parientes del condenado. Todo lo anterior se desprende de los términos expresos 
del concepto constitucional que se comenta, al establecer que quedan prohibidas las penas de mutilación e infamia, la marca, los azotes, los 
palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes, y cualesquiera otras penas inusitadas y 
trascendentales.” Registro: 313147, Quinta Época, Primera Sala, visible en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XL, Página: 2398. 
“PENAS TRASCENDENTALES. Las penas trascendentales de que habla el artículo 22 de la Constitución, son aquéllas cuyas consecuencias 
legales afectan a personas distintas del reo.” Registro: 287955, Quinta Época, Pleno, visible en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo 
VII, Página: 137. 
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Si se siguiera el criterio que propone el Congreso del Estado de Coahuila para interpretar la Constitución, 
tendríamos que concluir que todo lo que ahí se dice es discutible, porque si no va precedido del término 
“solamente”, “exclusivamente”, o alguno equivalente, ello implicaría que entonces el legislador puede ampliar 
los supuestos o hipótesis previstas en la Constitución a cualesquiera otras no especificadas, sin límite alguno, 
simplemente porque no se prohibió expresamente en cada párrafo. 

Ello llevaría al extremo de sostener que en todos aquellos párrafos en que se da competencia a las 
autoridades federales para realizar ciertos actos, no son competencia exclusiva de la Federación, sino 
también de los Estados, si no contienen el término “solamente” o “expresamente”. Lo cual es inadmisible. 

El artículo 22 constitucional no puede interpretarse fuera de su propio contexto, del cual se desprende, 
como ya se indicó, que la extinción de dominio viene a ser una de las excepciones a la premisa general 
que establece el propio artículo, en el sentido de que en el Estado Mexicano está prohibida la 
confiscación de bienes. 

Este Alto Tribunal ha sostenido que la garantía de no confiscación que consagra el artículo 22 de la 
Constitución Federal, proscribe la apropiación por parte de la autoridad de los bienes de una persona, sin 
título legítimo ni contraprestación alguna.17 

Ahora bien, la extinción de dominio tiene por objeto privar a un particular de la propiedad que tiene sobre 
ciertos bienes, sin contraprestación alguna. De manera que comparte algunas características con la 
confiscación de bienes, sin embargo, el Constituyente aclara en el propio precepto que no se trata de una 
confiscación, sino de un acto permitido, siempre y cuando, se sujete a las reglas que se especifican en el 
propio precepto, y claro está, su ejercicio respete los principios y derechos fundamentales consagrados  
en la propia Constitución. 

Lo cual corrobora que se trata de un régimen de excepción, que atendiendo a su naturaleza es de 
interpretación restrictiva. 

En efecto, el diez de junio de dos mil once, se publicó en el Diario Oficial de la Federación una reforma al 
artículo 1 constitucional, que introdujo el principio de interpretación de los tratados internacionales en materia 
de derechos humanos, conocido como “pro persona”, conforme al cual, los derechos humanos deben 
interpretarse favoreciendo la protección más amplia posible, e interpretando del modo más estricto posible 
las normas que los menoscaban, el cual deriva del artículo 29 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos.18 

Lo anterior pone en evidencia la voluntad constitucional de asegurar, en los más amplios términos, el goce 
de los derechos fundamentales, y que las limitaciones a ellos sean concebidas restrictivamente, de 
conformidad con el carácter excepcional que la Constitución y los tratados internaciones  
les atribuyen. 

A raíz de dicha reforma constitucional, los tres primeros párrafos del artículo 1º de la Constitución Federal 
se leen como sigue: 

                                                 
17 "CONFISCACIÓN Y DECOMISO. SUS DIFERENCIAS BÁSICAS. Confiscación y decomiso son dos figuras jurídicas afines, pero con 
características propias que las distinguen. Por la primera, debe entenderse la apropiación violenta por parte de la autoridad, de la totalidad de 
los bienes de una persona o de una parte significativa de los mismos, sin título legítimo y sin contraprestación, pena que se encuentra 
prohibida por el artículo 22 constitucional; en tanto que la última es aquella que se impone a título de sanción, por la realización de actos 
contra el tenor de leyes prohibitivas o por incumplimiento de obligaciones de hacer a cargo de los gobernados con la nota particular de que se 
reduce a los bienes que guardan relación con la conducta que se castiga, o sea, los que han sido utilizados como instrumento para la 
comisión de un delito o infracción administrativa, los que han resultado como fruto de tales ilícitos o bien los que por sus características, 
representan un peligro para la sociedad." Tesis: P. LXXIV/96, Registro 200122, Novena Época, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo III, mayo de 1996, página 55. 
“CONFISCACION. Conforme al derecho público, se entiende por confiscación, la aplicación de la propiedad privada al Estado, sin 
indemnización de ninguna especie, por lo que, si en virtud de un decreto, se crean los impuestos relativos a sufragar los gastos que demande 
determinada obra, y en pago de los mismos, se llegan a aplicar los bienes de un particular, tal aplicación no podría considerarse como 
confiscación de bienes, como expresamente lo declara el artículo 22 de la Constitución Federal.” Registro: 337117, Quinta Época, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXXV, Página: 2298. 
18 “Artículo 29. Normas de Interpretación. Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido de:  
a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la 
Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella;  
b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los 
Estados Partes o de acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos Estados;  
c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan de la forma democrática representativa de gobierno, y  
d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales 
de la misma naturaleza.  
Este principio también ha sido recogido por otros instrumentos internacionales protectores de los derechos humanos, como el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 5) y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (artículo 5)”. 
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Art. 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece. 

(ADICIONADO, D.O.F. 10 DE JUNIO DE 2011) 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia. 

(ADICIONADO, D.O.F. 10 DE JUNIO DE 2011) 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 
los términos que establezca la ley….” 

El segundo párrafo introduce el principio pro persona, estableciendo que “las normas relativas a 
derechos humanos” deberán interpretarse favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia. 

Por su parte, el primer párrafo establece claramente que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales de que México sea parte, 
los cuales no podrán restringirse ni suspenderse, salvo en los casos establecidos en la propia Constitución, y 
el tercer párrafo señala que “todas las autoridades” tienen la obligación de promover, respetar, proteger  
y garantizar los derechos humanos. 

Así las cosas, este Alto Tribunal ha sostenido que el segundo párrafo del artículo 1 constitucional impone 
la obligación de analizar el contenido y alcance de los derechos humanos a partir de dicho principio, en virtud 
del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la interpretación más extensiva cuando se trata de 
reconocer derechos protegidos, e inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando 
se trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o de su  
suspensión extraordinaria. 

De conformidad con lo anterior, si la extinción de dominio viene a ser una excepción o una restricción a la 
garantía a la no confiscación, dado que implica la extinción de la propiedad privada en favor del Estado sin 
contraprestación alguna -sujeto a la existencia de ciertos supuestos que se especifican en el precepto 
constitucional-, su regulación e interpretación debe hacerse atendiendo estrictamente a las reglas 
establecidas en el artículo 22 constitucional, sin pretender abarcar más supuestos de los ahí establecidos, 
o hacer extensiva la figura a hipótesis diversas, dado que en caso contrario, la autoridad legislativa estaría 
vulnerando, tanto el artículo 1 constitucional, que impone a todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, la obligación de interpretar las normas relativas a los derechos humanos atendiendo al 
principio pro persona. 

Las ideas anteriores se refuerzan si se toma en cuenta que el Constituyente Permanente no optó por 
delegar en el legislador ordinario los delitos o la descripción normativa de los hechos ilícitos que pudieran dar 
lugar a la extinción de dominio, sino que por el contrario, reguló en forma expresa y limitada, los delitos que 
consideró debían vincularse con dicha figura. Si el Constituyente no hubiese pretendido una interpretación 
restrictiva de la extinción de dominio, no se hubiese tomado la molestia de especificar en contra de que delitos 
procede, sino que hubiese delegado esa facultad en el legislador ordinario. 

Por las razones precisadas, este Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, constata 
que la fracción V del artículo 9 de la Ley de Extinción de Dominio de Coahuila de Zaragoza vulnera el artículo 
22 de la Constitución Federal, al establecer que la extinción de dominio procede en contra del delito de 
“facilitación delictiva” previsto en el artículo 280 bis del código penal de la entidad, puesto que va más allá  
de lo establecido en la Constitución Federal, que limitó el ejercicio de la acción de extinción de dominio a los 
delitos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas. 

Por todo lo anterior, procede declarar la invalidez del artículo 9, fracción V, de la Ley de Extinción 
de Dominio del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicada en el Periódico Oficial de la entidad el cuatro de 
octubre de dos mil trece. 

SÉPTIMO. Efectos. Este Tribunal Pleno estima procedente que la declaración de invalidez del artículo 9, 
fracción V, de la Ley de Extinción de Dominio del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicada en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa, el cuatro de octubre de dos mil trece, surta efectos a partir de la 
notificación al Congreso del Estado de Coahuila de los puntos resolutivos de la presente sentencia. 
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Lo anterior en virtud de que se considera no resulta aplicable al presente asunto el artículo 45 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,19 que establece la posibilidad de dar efectos retroactivos a las resoluciones que se emitan, ya que 
dicha norma es clara que establecer esa posibilidad para los asuntos en materia penal, y aunque, según fue 
establecido, la extinción de dominio comparte una misma génesis con la materia penal, lo cierto es que se 
trata de un procedimiento diverso e independiente, que no se rige por las normas penales, ni puede ser 
catalogado como parte de la materia penal. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 9, fracción V, de la Ley de Extinción de Dominio del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el cuatro de octubre de 
dos mil trece, la cual surtirá sus efectos una vez que se notifiquen los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso de esa entidad. 

TERCERO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Coahuila de Zaragoza y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, 
Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos primero, segundo, tercero y cuarto 
relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando quinto, relativo a la competencia de la Legislatura del Estado de Coahuila de 
Zaragoza para legislar sobre extinción de dominio. Los señores Ministros Pardo Rebolledo, Silva Meza y 
Medina Mora I. votaron en contra y por la incompetencia de las Legislaturas locales en materia de extinción 
de dominio. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, 
Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo. 
El señor Ministro Franco González Salas reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando séptimo, relativo a los efectos. El señor Ministro Pérez 
Dayán votó en contra y por la determinación de efectos retroactivos. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores ministros Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, 
Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. 

Los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y José Ramón Cossío Díaz no asistieron a la sesión de 
doce de mayo de dos mil quince, el primero por desempeñar una comisión de carácter oficial y el segundo por 
licencia concedida por el Tribunal Pleno. 

El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 
Doy fe. 

Firman los Señores Ministro Presidente y Ponente, con el Secretario General que autoriza y da fe. 

El Presidente: Ministro Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica.- El Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo.- Rúbrica.- El Secretario de Acuerdos: Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de veinticinco fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con la sentencia de doce de mayo de dos mil quince, dictada por el Tribunal Pleno en la acción 
de inconstitucionalidad 33/2013. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- México, Distrito Federal, a nueve de julio de dos mil quince.- Rúbrica. 

                                                 
19 ARTICULO 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA Y ADICIONA 

EL SIMILAR QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL 

PROPIO CONSEJO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al 
Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo constitucional, el Consejo de la Judicatura 
Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 

CUARTO. El 20 de febrero de 2014, el Comité Coordinador para Homologar Criterios en Materia 
Administrativa e Interinstitucional del Poder Judicial de la Federación, a través del Acuerdo General por el que 
se establecen las medidas de carácter general de racionalidad, disciplina presupuestal y modernización de la 
gestión para el ejercicio fiscal dos mil catorce, determinó diversas medidas en materia de viáticos y pasajes. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 744, fracción I; y se adicionan el inciso a) Bis a la fracción III del 
artículo 1; el artículo 11 Bis; y un TÍTULO PRIMERO BIS al LIBRO CUARTO, con los capítulos PRIMERO 
a NOVENO y los artículos 835 Bis a 835 Quadragies del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, 
para quedar como sigue: 

“Artículo 1. … 

I. a II. … 

III. … 

a) … 

a) Bis. Las que regulan la autorización de comisiones, así como la asignación y comprobación de 
recursos por concepto de viáticos y transportación, para aquellos servidores públicos designados para el 
cumplimiento de los objetivos de sus programas o para el desempeño de las funciones que tienen 
encomendadas; 

b) a c) … 

IV. a VIII. … 

Artículo 11 Bis. Para los efectos del Título Primero Bis del Libro Cuarto de este Acuerdo se  
entenderá por: 

I. Adscripción: La asignación de un servidor público a un órgano jurisdiccional o área administrativa en la 
que prestan sus servicios o ejercen sus funciones; 

II. Área solicitante: Área administrativa y órgano jurisdiccional solicitante; 

III. Comisión: Actividad asignada a los servidores públicos, inherente a su función, que realizan fuera de 
una faja de 50 kilómetros que circunde al lugar de su adscripción; 
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IV. Documentación comprobatoria: Los comprobantes electrónicos (pdf y xml) de gastos y su 
representación impresa efectuados por concepto de viáticos y transportación que cumplen con los requisitos 
fiscales vigentes al momento de su emisión, acompañada de la Relación de Gastos para Comprobación de 
Viáticos y Transportación; 

V. Documentación justificatoria: Los documentos originales que deben obrar en los expedientes de las 
áreas solicitantes, que permiten tramitar y justificar la asignación de viáticos y transportación, para que un 
servidor público efectúe una comisión; 

VI. Guía: Guía de Solicitud y Comprobación de Viáticos y Transportación; 

VII. Hospedaje: Importe otorgado al servidor público para cubrir el servicio de hotel cuando la comisión es 
por más de un día; 

VIII. Relación de Gastos para Comprobación de Viáticos y Transportación: Documento que el 
servidor público comisionado elabora y entrega al área solicitante con la documentación comprobatoria; 

IX. Pasajes locales: Traslados realizados por el servidor público dentro de la zona metropolitana de la 
ciudad en la que se efectué la comisión, a través del servicio del transporte urbano de los que se disponga, 
siendo entre otros: taxi, autobús y transporte colectivo; 

X. Reembolso: Pago por concepto de gastos realizados en una comisión a favor del servidor público que 
los erogó, cuando en virtud de la urgencia no se tramitó oportunamente la asignación de viáticos o que por 
necesidades del servicio se excedieron los recursos asignados; 

XI. Reintegro: Devolución de recursos remanentes de viáticos, a través del sistema de depósitos 
referenciados por parte del servidor público que los recibió; 

XII. Sistema de Administración de Viáticos SIAVI: Aplicación informática que permite a las áreas 
solicitantes gestionar en línea el trámite de solicitud y cancelación de recursos por concepto de viáticos y 
transportación para el desempeño de comisiones; 

XIII. Sistema Informático SAP: Herramienta informática que permite realizar el registro presupuestal y 
contable de la comprobación de viáticos y transportación y, en su caso, el reembolso correspondiente; 

XIV. Solicitud de Viáticos y Transportación: Documento o trámite vía electrónica en el que consta la 
petición oficial de recursos por conceptos de viáticos y transportación del área solicitante; en éste se consigna 
el objetivo, funciones, temporalidad y lugar donde debe llevarse a cabo la comisión y que constituye 
la justificación integral del gasto, producto de una comisión, siendo las áreas responsables de su trámite la 
Dirección General de Tesorería y las Unidades Administrativas Foráneas; 

XV. Tarifa de viáticos sin pernocta: Importe diario que se otorga a los servidores públicos para la 
realización de una comisión en la que no se requiera el servicio de hospedaje; 

XVI. Tarifa de viáticos para comisión internacional: Importe diario que se otorga a los servidores 
públicos en la divisa que corresponda, para la realización de una comisión internacional, en el cual no se 
incluyen recursos para el hospedaje, ya que éste se otorga de conformidad con la cotización obtenida y la 
reservación realizada; 

XVII. Tarifa total unificada: Importe diario que se otorga a los servidores públicos que al efectuar una 
comisión nacional, requieren pernoctar en la ciudad de la comisión; se integra de la suma de la tarifa de 
viáticos sin pernocta más la correspondiente a hospedaje de conformidad con las tarifas aprobadas por la 
Comisión de Administración; 

XVIII. Taxis para traslado: Importe que se otorga a los servidores públicos para abordar los taxis que les 
permitan trasladarse de casa-aeropuerto-hotel y viceversa; casa-central camionera-hotel y viceversa, 
aeropuerto-instalaciones del Poder Judicial de la Federación y viceversa; así como central camionera-
instalaciones del Poder Judicial de la Federación y viceversa; 

XIX. Transportación: Recursos económicos entregados al servidor público para su traslado al lugar 
donde se efectuará la comisión nacional e internacional, pudiendo ser para los siguientes medios de 
transporte: avión, tren, autobús, barco (ferry) y automóvil; 

XX. Unidades Administrativas Foráneas: Administraciones Regionales y Delegaciones Administrativas 
responsables de gestionar la asignación, así como de recibir y registrar la comprobación de los recursos 
otorgados por concepto de viáticos y transportación, para el desempeño de las comisiones en el ámbito 
regional; y 

XXI. Viáticos: Recursos otorgados a los servidores públicos para cubrir los gastos necesarios en el 
cumplimiento de una comisión, tales como: alimentación, hospedaje, propinas, pasajes locales, llamadas 
telefónicas, entre otros. 
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Artículo 744. … 

I. Para la asignación de viáticos en el desempeño de comisiones tanto en territorio nacional como en el 
extranjero, observar las disposiciones aplicables y los acuerdos que al efecto emita el Pleno. Las comisiones 
en el extranjero deberán contar, en su caso, con el visto bueno de la Comisión a la cual pertenece o reporte el 
servidor público comisionado, y con la autorización del Pleno; 

II. a V. … 

TÍTULO PRIMERO BIS 

AUTORIZACIÓN DE COMISIONES, ASIGNACIÓN 
Y COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS Y TRANSPORTACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 835 Bis. Las comisiones deberán ser las estrictamente necesarias para dar cumplimiento a los 
objetivos institucionales, programas o funciones conferidas a las áreas solicitantes o servidores públicos 
comisionados; limitándose el número de personas y el tiempo de estadía en el lugar de destino al mínimo 
indispensable, en concordancia a las medidas de racionalidad. 

Para tales efectos, los servidores públicos facultados preferentemente deberán autorizar comisiones por 
un máximo de 4 días hábiles, así como, evitar que se realicen pernoctas en fines de semana en el lugar de 
destino; lo anterior, con la salvedad de aquellos casos en los que se justifique plenamente un mayor período o 
inclusión de días inhábiles, en razón de las propias necesidades del servicio inherentes al desempeño de 
la comisión. 

Las comisiones sólo deberán llevarse a cabo, cuando las actividades a realizar no puedan ser 
desarrolladas por el personal adscrito a los órganos jurisdiccionales, o áreas administrativas, ubicado en la 
localidad de la comisión. 

Artículo 835 Ter. Las comisiones deberán planearse y programarse con la mayor anticipación posible, 
para estar en posibilidad de contratar los servicios de transportación y, en su caso, la reservación del 
hospedaje en las mejores condiciones de calidad, oportunidad y precio. 

De ser posible, la transportación del servidor público comisionado se realizará en las primeras horas del 
día, y el regreso en las últimas horas disponibles, a efecto de evitar gastos innecesarios de hospedaje en el 
lugar de la comisión. 

Artículo 835 Quater. Los servidores públicos susceptibles de desempeñar comisiones, se integrarán en 
los siguientes grupos de conformidad con su nivel jerárquico: 

I. Grupo 1: Nivel 2 

Consejeros de la Judicatura Federal; 

II. Grupo 2: Nivel 3 al 7 

Magistrado de Circuito; Juez de Distrito; Titular de Órgano Auxiliar; Contralor del 
Poder Judicial de la Federación; Secretario Ejecutivo; Coordinador General; Visitador 
Judicial A; y Vocal del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles; 

III. Grupo 3: Nivel 8 al 12 

Director General; Titular de Unidad Administrativa; Visitador Judicial B; Secretario 
Técnico de Ponencia de Consejero; Secretario Técnico AA de Comisión Permanente; 
Secretario Técnico A; y Coordinador de Áreas; y 

IV. Grupo 4: Nivel 13 al 33 

Director de Área; Delegado; Secretario de Apoyo B; Administrador Regional; 
Evaluador; Secretario de Tribunal; Secretario de Juzgado; Secretario Particular de 
SPS; Supervisor; Defensor Público; Asesor Jurídico del IFDP; Asesor SPS; Líder de 
Proyecto; Actuario Judicial; Subdirector de Área; Coordinador Técnico de SPS; 
Coordinador Técnico A; Delegado Administrativo; Secretario Particular de Magistrado 
de Circuito; Secretario Particular de Juez de Distrito; Jefe de Departamento; Auxiliar 
Itinerante; Auditor; Dictaminador; Coordinador Técnico B; Coordinador de Ayuda y 
Seguridad; y Personal Operativo. 

Los casos no previstos se homologarán a su nivel tabular dentro de la estructura organizacional, según 
corresponda, a los Grupos 2, 3, y 4. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

AUTORIZACIÓN DE COMISIONES 

Artículo 835 Quinquies. Los servidores públicos facultados para autorizar comisiones dentro del territorio 
nacional, serán los siguientes: 

I. Los integrantes del Grupo 1 y 2, con excepción de los puestos de Visitador Judicial A y Vocal del 
Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, así como Directores Generales contemplados en 
el Grupo 3, podrán autorizar sus propias comisiones en apego a las disposiciones ya señaladas; 

II. Para el caso de los puestos de Visitador Judicial A y Vocal del Instituto Federal de Especialistas de 
Concursos Mercantiles, sus comisiones deberán ser autorizadas por el Titular del Órgano Auxiliar 
correspondiente; y 

III. Para los restantes servidores públicos pertenecientes a los Grupos 3 y 4, la comisión será autorizada 
por el titular del área administrativa responsable; en el caso de los Secretarios Técnicos AA de Comisión 
Permanente, será el Consejero Presidente de la propia Comisión quien autorizará. 

Lo anterior, sin que sea óbice, que las Comisiones o el Pleno, instruyan las comisiones de los servidores 
públicos que estimen conducentes. 

Artículo 835 Sexies. Tratándose de comisiones internacionales, se deberá contar con la autorización del 
Pleno y, en su caso, el visto bueno de la Comisión a la cual pertenece o reporta el servidor público 
comisionado. 

Artículo 835 Septies. Los titulares de las áreas solicitantes procurarán que los servidores públicos del 
Grupo 4 no realicen comisiones urgentes, a fin de evitar que éstos viajen sin contar oportunamente con los 
recursos correspondientes a sus viáticos y transportación, para lo cual deberán programar dichas comisiones 
con la debida anticipación. 

Artículo 835 Octies. Cada comisión deberá estar respaldada con la documentación justificatoria que se 
menciona a continuación: 

I. El soporte documental por el que el titular del área solicitante autoriza y designa al servidor público para 
realizar una comisión, el cual deberá incluir el objetivo, destino y duración de ésta; e 

II. Informe de actividades y resultados, suscrito por el servidor público comisionado dirigido al titular del 
área solicitante. 

El informe que se presente deberá incluir y acompañar la información correlativa a facturas de boletos de 
avión o transporte público que sean utilizados en cada comisión; trasportación local; facturas de hoteles y 
servicios de alimentos durante toda la estancia, incluyendo el nombre de los establecimientos y todos aquellos 
datos que sean necesarios para conocer el gasto dispersado real de cada comisión oficial. 

La documentación justificatoria de las comisiones efectuadas, deberá obrar en los archivos de las áreas 
solicitantes durante el tiempo que indiquen los plazos de conservación contenidos en las disposiciones 
aplicables. 

Artículo 835 Nonies. No se autorizarán comisiones en los siguientes casos: 

I. Durante el tiempo en el que el servidor público se encuentre disfrutando de un periodo vacacional o 
cualquier tipo de licencia, con excepción de las otorgadas a titulares de órganos jurisdiccionales para asistir 
a eventos oficiales, académicos o de capacitación autorizados por el Presidente, el Pleno o las Comisiones; 

II. Que no se encuentren plenamente justificadas por el área solicitante; 

III. Cuando las actividades a realizar no tengan relación directa con las funciones asignadas al servidor 
público comisionado o con los objetivos del Consejo; y 

IV. Cuando el servidor público desempeñe dos o más empleos compatibles, a menos que se obtenga 
licencia en el empleo o empleos distintos del que origine la comisión. 

CAPÍTULO TERCERO 

TRÁMITE DE SOLICITUD DE VIÁTICOS Y TRANSPORTACIÓN 

Artículo 835 Decies. Las áreas responsables de tramitar los viáticos y transportación para comisiones son: 

I. La Dirección General de Tesorería, para los servidores públicos adscritos en el Distrito Federal y su zona 
metropolitana; y 

II. Las Unidades Administrativas Foráneas, para el caso del resto de la República. 
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Artículo 835 Undecies. Todo trámite de solicitud de viáticos y transportación, se deberá realizar a través 
del Sistema de Administración de Viáticos SIAVI. 

En los órganos jurisdiccionales, las solicitudes de viáticos y transportación se gestionarán a través del 
Coordinador Técnico Administrativo asignado, y en ausencia de éste, por el servidor público que designe 
el titular del órgano jurisdiccional; mediante correo electrónico institucional, ante la Dirección General de 
Tesorería o las Unidades Administrativas Foráneas, según corresponda, siendo estos últimos los que 
registrarán y tramitarán en el Sistema de Administración de Viáticos SIAVI dichos requerimientos. 

Artículo 835 Duodecies. Las Direcciones Generales de Tesorería y de Programación y Presupuesto, 
deberán establecer en la Guía las reglas para el trámite de la solicitud de viáticos y transportación, así como 
su comprobación. 

Artículo 835 Terdecies. Las áreas solicitantes deberán cuantificar la duración total de cada comisión, a 
efecto de prever, en el caso del traslado del servidor público, desde la fecha de salida del lugar de origen, 
hasta la fecha en que éste tenga su regreso. 

Artículo 835 Quaterdecies. El titular del área solicitante bajo su más estricta responsabilidad, podrá 
delegar en uno o más servidores públicos a su cargo, la facultad para realizar las gestiones necesarias para el 
trámite de la solicitud de recursos por concepto de viáticos y transportación, a través del Sistema de 
Administración de Viáticos SIAVI; para lo cual, deberá notificar dicha situación a la Dirección General 
de Tesorería mediante oficio, indicando el nombre de la o las personas facultadas. 

Artículo 835 Quindecies. La Dirección General de Tesorería y las Unidades Administrativas Foráneas, en 
su respectivo ámbito de competencia, podrán atender las solicitudes de viáticos y transportación recibidas 
para trámite normal con un plazo mínimo de anticipación de 5 días hábiles; para comisiones urgentes 2 días 
hábiles previo al inicio de la misma; en ambos casos para el territorio nacional; y para el caso de comisiones 
internacionales en el momento en que se toma conocimiento del acuerdo respectivo. 

En aquellos supuestos en que por necesidad del servicio el comisionado deba trasladarse de manera 
urgente sin los recursos de viáticos y transportación, los gastos iniciales correrán a cuenta de éste, 
estableciéndose en la Guía los mecanismos conducentes para su reembolso. 

CAPÍTULO CUARTO 

TARIFAS Y ENTREGA DE RECURSOS 

Artículo 835 Sexdecies. Los recursos que se entreguen a los servidores públicos de conformidad al 
grupo que corresponda, serán con base en las tarifas de viáticos para comisiones nacionales e 
internacionales autorizadas por la Comisión de Administración, mismas que se establecerán en la Guía. 

Además de las tarifas autorizadas para cada grupo de viáticos, se podrán entregar a petición del área 
solicitante, recursos económicos por concepto de transportación o taxis para traslado. 

Para comisiones en el extranjero, se asignará la tarifa autorizada de viáticos que corresponda y para los 
gastos de hospedaje, se otorgarán los recursos de acuerdo a la reservación que se haya efectuado con el 
hotel donde se alojará el servidor público comisionado, buscando para tal efecto, las mejores condiciones de 
decoro en apego a las medidas de racionalidad. 

Artículo 835 Septdecies. La tarifa de viáticos sin pernocta se aplicará cuando el servidor público 
comisionado no requiera hospedaje, o bien, se trate del último día de una comisión. 

La tarifa total unificada se aplicará por los días que pernocta el servidor público comisionado en el lugar de 
la comisión, siendo ésta, la que incluye las tarifas de viáticos sin pernocta más la correspondiente al 
hospedaje; pudiendo el servidor público comisionado adecuar de manera indistinta el ejercicio del gasto entre 
viáticos y hospedaje, siempre y cuando no se rebase el monto resultante de la suma de ambos conceptos por 
el total de días que dure la comisión. 

Artículo 835 Octodecies. Cuando sea necesario que un servidor público acompañe a un superior 
jerárquico a una comisión en la cual se requiera la homologación de las tarifas de viáticos, se deberán 
observar las siguientes disposiciones: 

I. Los servidores públicos que en razón de sus atribuciones deban acompañar directamente a los 
Consejeros para el desempeño de sus comisiones, se les podrán homologar a las tarifas del Grupo 1, siempre 
y cuando exista la autorización expresa del Consejero o la persona designada por éste; 

II. En los Grupos 2 y 3 la homologación para los servidores públicos, podrá ser hasta por las tarifas 
correspondientes al titular del área solicitante; y 

III. El Pleno o una de las Comisiones podrán designar a los servidores públicos que asistan en 
representación de un Consejero, y solicitar que se les otorguen las tarifas homologadas a Grupo 1. 
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Artículo 835 Novodecies. El monto de los viáticos y transportación, para el caso de comisiones 
nacionales, podrá entregarse mediante cheque o transferencia electrónica en la cuenta bancaria del 
trabajador en la que percibe su nómina; para el caso de comisiones internacionales, se entregará el importe 
de los viáticos directamente en las divisas autorizadas. 

Artículo 835 Vicies. La Comisión de Administración, autorizará la actualización de las tarifas vigentes 
conforme a la situación que prevalezca en el mercado, siempre y cuando exista suficiencia de disponibilidad 
presupuestal para tales efectos, lo anterior, con base en el análisis elaborado por la Dirección General de 
Tesorería, el cual deberá considerar entre otros factores, el índice inflacionario del año inmediato anterior o el 
acumulado por el periodo que corresponda. 

CAPÍTULO QUINTO 

RESERVACIÓN Y CONTRATACIÓN DE HOSPEDAJE Y TRANSPORTACIÓN 

Artículo 835 Unvicies. El trámite de reservación y contratación de hospedaje lo realizará el área 
solicitante, a través de los servidores públicos designados para tales efectos por el titular respectivo o, en su 
caso, por el propio servidor público comisionado, debiéndose considerar la duración de la comisión, 
procurando obtener beneficios adicionales sin costo, tales como: Internet, llamadas telefónicas, transportación 
hotel-aeropuerto-hotel, desayunos o descuentos en alimentos. 

En cuanto a las comisiones internacionales, la Dirección General de Tesorería o las Unidades 
Administrativas Foráneas, podrán a petición expresa del área solicitante, apoyar en la identificación de 
opciones de hospedaje, así como en la reservación y pago correspondiente. 

Por lo que respecta a las comisiones nacionales que se realicen con motivo de la celebración de un evento 
organizado por un área solicitante y, a petición de ésta, la Dirección General de Tesorería o las Unidades 
Administrativas Foráneas, podrán apoyar en la identificación de opciones de hospedaje y reservación de 
dicho servicio. 

Los beneficios que se obtengan por la adquisición de boletos de transportación y hospedaje, de todos los 
grupos y niveles, por parte de las empresas prestadoras de servicios se aplicarán a favor del Consejo. 

Artículo 835 Duovicies. En lo relativo a la transportación, el área solicitante o los servidores públicos 
designados deberán elegir el medio de transporte que resulte más adecuado para el cumplimiento de las 
comisiones. 

Artículo 835 Tervicies. En caso de determinarse la transportación aérea como el medio idóneo de 
traslado del servidor público comisionado, se reservarán y adquirirán boletos en clase turista o los que tengan 
el costo más bajo, con excepción de los boletos de avión para los servidores públicos del Grupo 1. 

Artículo 835 Quatervicies. El trámite de reservación y compra de boletos de avión deberá observar los 
siguientes lineamientos: 

I. La Dirección General de Tesorería y las Unidades Administrativas Foráneas serán las encargadas de 
efectuar la reservación y compra de los boletos de avión, por lo que el área solicitante o el servidor público 
designado, únicamente deberá proporcionar los datos básicos de la propuesta del itinerario de la 
transportación aérea del comisionado; 

II. La Dirección General de Tesorería y las Unidades Administrativas Foráneas, de ser posible, con base 
en las reglas previstas en la Guía, efectuarán un análisis comparativo de ofertas para la reservación y compra 
de boletos de avión que ofrezcan las distintas empresas en el mercado, a fin de determinar cuál de ellas 
representa la mayor economía al Consejo. Se podrán incluir opciones de tarifas en clase turista, promocional 
o con restricciones; y 

III. El área solicitante deberá requerir la compra de la transportación aérea con la mayor anticipación 
posible, a efecto de garantizar su traslado, así como un mejor precio al momento de la adquisición. 

Artículo 835 Quinvicies. Para la transportación distinta a la aérea, será responsabilidad del área 
solicitante observar lo siguiente: 

I. En su caso, que los trámites de reservación y contratación de la transportación incluyan el viaje redondo; y 

II. Que en caso de que el servidor público comisionado utilice el automóvil de su propiedad para 
trasladarse al lugar de la comisión, éste se encuentre asegurado. 

Artículo 835 Sexvicies. Las áreas solicitantes o el servidor público designado, podrán solicitar recursos 
por concepto de taxis para traslado, mismos que deberán ser comprobados en su totalidad. 
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Artículo 835 Septvicies. La Dirección General de Tesorería y las Unidades Administrativas Foráneas 
podrán, a petición de las áreas solicitantes, contratar los servicios de paquetes de viaje que incluyan 
transportación y hospedaje, siempre y cuando dicha opción resulte conveniente en términos de costo y 
represente un ahorro para el Consejo. 

Los recursos que se otorgarán al servidor público comisionado, serán los relativos a la tarifa de viáticos sin 
pernocta, así como, en su caso, el correspondiente a taxis para traslado. 

CAPÍTULO SEXTO 

COMPROBACIÓN DEL EJERCICIO DEL GASTO 

Artículo 835 Octovicies. Las áreas solicitantes integrarán y validarán la información y documentación 
original comprobatoria de los gastos llevados a cabo en comisiones. 

Artículo 835 Novovicies. La información y documentación comprobatoria tendrá validez cuando 
cumpla con los requisitos previstos en el presente Acuerdo, en la Guía, así como en las disposiciones 
fiscales aplicables. 

Artículo 835 Tricies. La Dirección General de Recursos Humanos observará las disposiciones aplicables 
en la Ley del Impuesto Sobre la Renta y su Reglamento. 

Artículo 835 Untricies. Las áreas solicitantes registrarán en el Sistema Informático SAP los gastos 
efectuados, con base en la documentación comprobatoria, en un plazo no mayor a 10 días hábiles siguientes 
al término efectivo de la comisión. 

De no registrarse la documentación comprobatoria del gasto dentro del plazo establecido o el reintegro de 
los recursos correspondientes, se comunicará a la Dirección General de Recursos Humanos para la aplicación 
del descuento vía nómina al servidor público responsable, para la recuperación de los recursos que no hayan 
sido comprobados, sin la posibilidad de reembolso. 

Una vez realizado el registro en el Sistema Informático SAP, el servidor público deberá remitir 
obligatoriamente a la Dirección General de Programación y Presupuesto y a las Unidades Administrativas 
Foráneas, según corresponda, la documentación comprobatoria del gasto acompañada de la Relación de 
Gastos para Comprobación de Viáticos y Transportación. 

Artículo 835 Duotricies. La documentación comprobatoria que no cumpla con algún requisito, será 
devuelta por la Dirección General de Programación y Presupuesto o la Unidad Administrativa Foránea que 
corresponda, por única ocasión, a las áreas solicitantes, comunicándoles claramente cuál es el incumplimiento 
respectivo, debiendo enviarla nuevamente en un plazo no mayor a 5 días hábiles. 

Artículo 835 Tetricies. La documentación comprobatoria del gasto obrará en el archivo contable de la 
Dirección General de Programación y Presupuesto o de la Unidad Administrativa Foránea, según corresponda, 
de conformidad con los plazos de conservación que indiquen las disposiciones normativas aplicables. 

Artículo 835 Quatertricies. Las áreas solicitantes cuyos servidores públicos se encuentren adscritos en el 
Distrito Federal y su zona metropolitana, realizarán el registro de afectación presupuestal y contable de la 
comprobación de viáticos en el Sistema Informático SAP, así como las modificaciones y correcciones que éste 
requiera, de conformidad con lo establecido en la Guía. 

En los demás casos, serán las Unidades Administrativas Foráneas quienes llevarán a cabo el registro, así 
como las modificaciones y correcciones de referencia. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

CANCELACIONES 

Artículo 835 Quintricies. Las cancelaciones deberán ser notificadas por el área solicitante o los 
servidores públicos designados, a la Dirección General de Tesorería o las Unidades Administrativas Foráneas, 
según corresponda, con al menos veinticuatro horas de anticipación a la fecha de traslado del comisionado y 
a través de los medios que al efecto se precisen en la Guía. 

Si dichas notificaciones se recibieron ya concluido el trámite, los recursos económicos otorgados deberán 
ser reintegrados en su totalidad conforme a lo indicado en la Guía. 

En caso de haberse generado cargos por las cancelaciones o cambios, éstos deberán ser cubiertos por el 
comisionado, o el servidor público que resulte responsable, si son imputables a ellos; o por el Consejo, en 
caso de que exista una causa justificada por parte del área solicitante, siendo responsabilidad del titular de 
dicha área o servidor público designado por éste, remitir el pronunciamiento correspondiente a la Dirección 
General de Tesorería o, en su caso, a las Unidades Administrativas Foráneas a través de su correo institucional. 
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CAPÍTULO OCTAVO 

CONTROL INTERNO E INFORMES 

Artículo 835 Sextricies. La Dirección General de Auditoría verificará la debida aplicación de las 
disposiciones contempladas en el presente Título y evaluará el cumplimiento de los objetivos, programas y 
funciones institucionales de las comisiones realizadas. 

Artículo 835 Septricies. El Pleno y las Comisiones en el ámbito de su competencia, podrán solicitar 
informes para verificar el resultado de las comisiones de las áreas solicitantes del Consejo. 

El informe que se presente deberá incluir y acompañar la información correlativa a facturas de boletos de 
avión o transporte público que sean utilizados en cada comisión; trasportación local; facturas de hoteles y 
servicios de alimentos durante toda la estancia, incluyendo el nombre de los establecimientos y todos aquellos 
datos que sean necesarios para conocer el gasto dispersado real de cada comisión oficial. 

Artículo 835 Octotricies. La Dirección General de Tesorería, en el ámbito de su competencia, presentará 
trimestralmente un informe a la Comisión de Administración respecto de los ahorros obtenidos por las 
compras de los boletos de avión, derivado del análisis comparativo de las ofertas que se tengan disponibles, 
de conformidad con lo establecido en la Guía. 

Dicho informe deberá contener, entre otros rubros, la cancelación de comisiones por área y servidor 
público comisionado, así como de aquellas que generaron un costo adicional al Consejo. 

Artículo 835 Novotricies. Toda la información relacionada con los viáticos a que se refiere este Título 
será pública, salvo las excepciones que establezcan las disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO NOVENO 

INTERPRETACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

Artículo 835 Quadragies. La Comisión de Administración será la instancia competente para interpretar las 
disposiciones contenidas en el presente Título. 

La Comisión de Administración resolverá respecto de aquellos supuestos que no se encuentren 
contemplados en el presente Título; y podrá someter a la consideración del Pleno aquellos asuntos que por su 
trascendencia a su juicio, deba conocer dicho Cuerpo Colegiado.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

TERCERO. Se abroga el Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, aprobado en sesión de 
18 de febrero de 2004, por el que se regula el procedimiento para la solicitud y comprobación de viáticos y 
transportación en el Consejo de la Judicatura Federal; y se derogan las demás disposiciones que se opongan 
al presente Acuerdo. 

CUARTO. Las Direcciones Generales de Tesorería y de Programación y Presupuesto, deberán mantener 
actualizada la Guía de Solicitud y Comprobación de Viáticos y Transportación, para lo cual someterán a 
consideración de la Comisión de Administración las actualizaciones respectivas. 

QUINTO. Una vez aprobada la Guía de Solicitud y Comprobación de Viáticos y Transportación, deberá 
publicarse en el Portal de Intranet del Consejo de la Judicatura Federal, en el sitio definido para el tema de 
Viáticos y Transportación, para su estricta observancia. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reforma y adiciona el similar que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo, fue aprobado por el Pleno del Consejo, en sesión ordinaria de diecisiete de 
junio de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María 
Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, 
Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a dieciséis de julio 
de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $16.0988 M.N. (dieciséis pesos con novecientos ochenta y ocho 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 23 de julio de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3075 y 3.3175 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco 

Interacciones S.A., Banca Mifel S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 23 de julio de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 26 de julio a 10 de agosto 
de 2015. 

 
FECHA 

Valor 
(Pesos) 

26-julio-2015 5.283232 

27-julio-2015 5.283543 

28-julio-2015 5.283853 

29-julio-2015 5.284163 

30-julio-2015 5.284473 

31-julio-2015 5.284784 

1-agosto-2015 5.285094 

2-agosto-2015 5.285404 

3-agosto-2015 5.285715 

4-agosto-2015 5.286025 

5-agosto-2015 5.286335 

6-agosto-2015 5.286646 

7-agosto-2015 5.286956 

8-agosto-2015 5.287266 

9-agosto-2015 5.287577 

10-agosto-2015 5.287887 
 

México, D.F., a 23 de julio de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Análisis sobre Precios, 
Economía Regional e Información, Daniel Sámano Peñaloza.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de 
Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 

Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 

Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 

lo siguiente: 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de diciembre de 

2010 = 100, correspondiente a la primera quincena de julio de 2015, es de 116.083 puntos. Esta cifra 

representa una variación de 0.09 por ciento respecto del Índice Quincenal de la segunda quincena de junio 

2015, que fue de 115.974 puntos. 

México, D.F., a 23 de julio de 2015.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director General 

Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 
Santos Castellanos Rocha. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
420/2015, promovido por Víctor Sánchez Figueroa, por conducto de su apoderado legal, contra actos de la 
Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, con sede 
en esta ciudad, se ha señalado a esa persona física con el carácter de tercero interesado en el juicio de 
amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de dieciséis de junio de dos mil 
quince, se ordenó emplazarlo por edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado 
Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrán 
hacerlo por sí o por conducto de apoderado que pueda representarlo. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 16 de junio de 2015. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Salvador Hernández Hernández. 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado. 

Lic. Luis Mariano Sánchez Martínez. 
 Rúbrica. (R.- 415034)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
Amparo Indirecto 770/2014 

Actuaciones 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 
“TU CASA AL INSTANTE S.A. DE C.V.,”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
770/2014-VI, promovido por Nicolás Santamaría Horcastistas, Miguel Pedraza Mendizábal y Leonardo 
Chillopa Segura, en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero del Comisariado de Bienes 
Comunales de la Comunidad de Tlayacapan, Morelos, contra actos de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario Territorial y Urbano y otras, se ha señalado a esa persona moral con el carácter de tercera 
interesada en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de 
veintiséis de mayo de dos mil quince, se ordenó emplazarla por edictos, le hago saber que deberán 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en 
las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del 
Lago, número 103, Colonia Villas Deportivas, Edificio B, Primer Piso, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 25 de junio de 2015. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos.
Lic. Salvador Hernández Hernández. 

Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado. 
Lic. Michael Vieyra Quinto. 

Rúbrica. 
(R.- 415434) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Oaxaca 

EDICTO 

Favián Sánchez Vásquez y 
Amador Valencia Gutiérrez padre de la finada Valentina Valencia Almanza. 
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En el juicio de amparo indirecto 770/2014, promovido por los quejosos Sergio Pacheco Sánchez, Armando 
Barragán Ambrosio y Andro Viñas Salazar, contra los actos reclamados del juez de Garantía de Huajuapan 
de León, Oaxaca, consistente en la resolución de diecinueve de mayo de dos mil catorce, por la que dictó auto de 
vinculación a proceso, y el diverso por el que les impuso la medida de coerción preventiva oficiosa por los 
delitos de homicidio calificado y lesiones calificadas, dictadas en la causa penal 123/2014, al tener el carácter 
de terceros interesados y desconocerse su domicilio, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso c), de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley de Amparo, se les 
emplaza al juicio de mérito, por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciendo de su 
conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este este Juzgado Quinto de Distrito la copia 
simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de estos edictos, para que si a sus intereses conviene ocurran a este órgano de control 
constitucional a hacer valer sus derechos. 

Atentamente. 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 13 de mayo de 2015. 

El Secretario de Acuerdos. 
Lic. Juan Martínez Trujillo. 

Rúbrica. 
(R.- 414230)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 

EDICTO 

Grupo Desic, sociedad Anónima de Capital Variable: 

En el juicio de amparo 255/2014, promovido por Dick Hugo Rivera Quintero, contra actos de la Segunda 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad y otra autoridad, se reclamó la resolución de 

dieciocho de febrero de dos mil catorce, dictada en el incidente de revisión de los actos de la C. actuaria e la 

diligencia de requerimiento y embargo, se ordenó emplazarlo por edictos, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, aplicado supletoriamente; deberá presentarse dentro del término de treinta días hábiles contados a 

partir del día siguiente al de la última publicación. 

Acapulco, Guerrero, mayo 14 de 2015 

Juez Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Acapulco. 

Rogelio Josué Martínez Jasso. 

Rúbrica. 

(R.- 414965)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito 

Sección Amparo 

EDICTO 

Toda vez que en los autos del juicio de amparo 46/2014-IV promovido por Daniel Lezama López y/o Daniel 

Gilberto Lezama López, no se ha logrado el emplazamiento a juicio de la tercera interesada Jianping Yu, 

procédase a emplazar la, mediante edictos, haciéndole saber que el citado juicio de amparo fue contra actos 

del Juez Tercero de Primera Instancia, con residencia en Veracruz, Veracruz y otras autoridades, el cual 

consiste en la determinación de ejercicio de la acción penal dentro de la investigación ministerial 368/2013 del 

índice del Agente Sexto del Ministerio Público Investigador, con sede en Veracruz, Veracruz, así como, la 

orden de aprehensión girada contra el quejoso y su ejecución, dentro de la causa penal 207/2013, del índice 

de la citada responsable, haciéndole saber, que deberá presentarse en este juzgado, dentro del término de 

treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación a deducir sus derechos, y que la 

audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con cuarenta minutos del veintidós de junio 

de dos mil quince, y para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
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Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la república mexicana, se expide el 

edicto; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315, 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Boca del Rio, Veracruz, 19 de mayo de 2015. 
La Secretaría del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 

Jacqueline Cuevas Domínguez 
Rúbrica. 

(R.- 414206)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo directo 336/2014, promovido por DAVID FLORES SALAZAR O DAVID SALAZAR 
FLORES, se ordena notificar al tercero interesado CRISTIAN DE JESÚS SALOMÓN, por conducto de su 
madre DORA SILVIA RUIZ DÍAZ, haciéndosele saber cuenta TREINTA DÍAS contados partir última 
publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale 
domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, las posteriores se 
le harán por medio de lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda 
contra sentencia de treinta y uno de agosto de dos mil diez, terminada de engrosar el quince de octubre 
siguiente, en el toca 1343/2009, derivado del proceso 157/2009, instruido por el delito de VIOLACIÓN 
EQUIPARADA cometido en perjuicio de CRISTIAN DE JESÚS SALOMÓN. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 16 de junio de 2015 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 

Rúbrica. 
(R.- 415130)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
Actuaciones 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, Onia Paola Eguiarte López, tercera interesada en el amparo 50/2015 
antes 1536/2014, se ordenó emplazarla a juicio, por edictos y se hace de su conocimiento que Jesús 
Maximiliano Álvarez Cobel, promovió demanda de amparo contra actos del Juez Octavo de lo Penal del 
Distrito Judicial de Puebla y otras autoridades, el cual hizo consistir en el auto de formal prisión de veintidós 
de septiembre de dos mil catorce por el delito de robo agravado. Se le previene para que se presente al juicio 
dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán mediante lista que se publique en los 
estrados de este juzgado; queda a su disposición en la secretaría copia simple de la demanda. Publíquese en 
cualquier periódico de mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, por 
tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla; 23 de junio de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Leoncio Nateras Gómez. 

 Rúbrica. (R.- 415292) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

 y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
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 Graciela Montiel Bravo, tercera interesada dentro de los autos del juicio de amparo 100/2015 antes 
131/2015, se ordenó emplazarla a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c) de 
la Ley de Amparo y se hace de su conocimiento que el quejoso Miguel Ángel Tepanecatl Ramos interpuso 
demanda de amparo contra actos del Juez de lo Penal del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla; que hizo 
consistir en el auto de formal prisión de cuatro de diciembre de dos mil catorce, emitido en el proceso 
135/2014 del índice de la responsable. Se le previene se presente al juicio de garantías de mérito dentro de 
los treinta días siguientes al de la última publicación, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho 
proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por lista en los estrados de este Juzgado, quedando a su 
disposición en la Secretaría, copias simples de traslado de la demanda; se le hace saber que se encuentran 
señaladas las diez horas once minutos del siete de julio de dos mil quince, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional en el referido juicio de amparo. Para su publicación en cualquier periódico de 
circulación nacional y en el Diario Oficial de la Federación, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla, 01 de julio de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. María Roldán Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 415444)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 261/2015-I, promovido por Ricardo Luna Néquiz, contra la 
sentencia de diecisiete de octubre de dos mil catorce, dictada por la Segunda Sala Colegiada Penal de 
Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado a la 
parte tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a 
juicio a Víctor Hugo Flores Arizmendi, por conducto de sus padres Marta Elena Arizmendi Ramírez y Carlos 
Miguel Flores Valderrama, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente 
edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuente 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 415447)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 

EDICTO. 

“ALONSO ALFARO SÁNCHEZ”. 
“Cumplimiento auto quince de junio de dos mil quince, dictado por Secretaria del Juzgado Cuarto Distrito 

Estado Guerrero, en funciones de Juez de Distrito, juicio amparo 85/2015, promovido María Eugenia 
Concepción Nieto Nieto, contra actos de Juez Quinto de Primera Instancia en Materia Civil (antes Juez 
Octavo) y Actuaria adscrita al Juzgado Quinto de Primera Instancia en Materia Civil, ambos del Distrito 
Judicial de Toluca, con sede en Toluca Estado de México, se hace conocimiento resulta carácter tercera 
interesada, términos artículo 5°, fracción III, inciso c) Ley de Amparo y 315 Código Federal Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente, se le mandó emplazar por edicto a juicio, para que si a su interés conviniere 
se apersone, debiéndose presentar ante este juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones 640, Granja 
39, fracción “A”, fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir 
derechos dentro de termino treinta días, contados a partir siguiente a última publicación del presente edicto; 
apercibida de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones aún carácter personal surtirán efectos 
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por lista se publique estrados este órgano control constitucional. En inteligencia que este juzgado ha señalado 
diez horas con diez minutos del siete de junio de dos mil quince, para celebración audiencia constitucional. 
Queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los quince días del mes de junio de dos mil quince. Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Licenciada Araceli Valtierra Zamudio. 

Rúbrica. 
(R.- 414967)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Colima, Col. 
“EDICTO” 

En el juicio de amparo 264/2015 que promueve Clemente Yovany Soto Navarro y Vicente Mercado 
Chamorro, contra actos de la Segunda Sala Penal y Especializada en la Impartición de Justicia para 
Adolescentes del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima, por ignorarse domicilio de la parte 
tercera interesada a Cooperativa de Servicios de Transporte Rey Coliman, sociedad civil de 
responsabilidad limitada por conducto de su representante Olaf Presa Mendoza y/o quien resulte 
responsable de dicha fuente de trabajado, se ordenó por este medio emplazarla para que comparezca a 
juicio dentro del término de treinta días siguientes al de la última publicación del presente edicto a imponerse 
de los autos, se deja copia de la demanda en la secretaría de este juzgado, apercibida que de no comparecer, 
continuará el juicio, y las notificaciones personales así como las subsecuentes se le harán por lista de 
acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado. 

Colima, Colima, 14 de mayo de 2015. 
El Secretario del Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Colima. 
Lic. Raúl Díaz Figueroa. 

Rúbrica. 
(R.- 415517)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito 
en el Estado de Colima 

EDICTO 

Tercero interesado: 
“Club Maeva Manzanillo”, sociedad anónima de capital variable, demandada en el juicio laboral de 

origen 516/2010 y acumulado 518/2010. 
El 19 de mayo de 2014, ante la Oficialía de Partes de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de 

Manzanillo, Colima, Elvia del Rosario Ramírez Pérez, Eufelia Partida Pérez, María Eloisa Villanueva 
Medina y Jesús Trinidad Alvarado Ramírez, presentaron demanda de amparo directo contra el laudo 
dictado por dicha autoridad. 

Dispone de treinta días contados al siguiente de la última publicación, para comparecer a este Tribunal 
Colegiado del XXXII Circuito, con sede en Colima a defender sus derechos, en el amparo directo 448/2014; 
requiriéndolo para que señale domicilio en esta ciudad de Colima, para recibir notificaciones, apercibido que 
de no hacerlo, con apoyo en lo previsto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia, las 
subsecuentes notificaciones, aun las que resulten de carácter personal, se le harán por medio de lista que se 
fijará en los estrados. 

Atentamente. 
Colima, Colima, abril 23 de 2015. 

Secretario de Tribunal. 
Jorge Rodríguez Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 415521) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
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con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 130/2015-V, promovido por José Antonio Ahumada García y José 
Luis Chávez García, contra la sentencia de veintiuno de agosto de dos mil catorce, dictada por la Segunda Sala 
Colegiada Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha 
emplazado a los terceros interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a 
Rosa María González Trejo y Nicanor López Barrera, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana el presente edicto; haciéndoles saber que deberán presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los estrados 
de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 415448)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS. 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 223/2015-III, promovido por Arturo Guzmán Damián, por propio 
derecho, contra actos del Juez y Actuario adscritos al Juzgado Cuadragésimo de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, se hace del conocimiento que por auto de trece de marzo de dos 
mil quince se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto reclamado consistente en “...auto de fecha 
22 de agosto del año 2013; en el expediente 1486/2009 y todo lo actuado en lo relativo al juicio 
Especial Hipotecario...”; asimismo, mediante diverso proveído de uno de julio del año en curso, se ordenó 
emplazar por EDICTOS al tercero interesado Gustavo Julio Cantú Bravo, habiéndose agotado los domicilios 
proporcionados por la parte quejosa, autoridad responsable y diversas dependencias, haciéndole saber que 
deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo término deberá señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, Distrito Federal, apercibido que de no hacerlo, las siguientes 
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, 
quedando a su disposición las copias de traslado. 

Atentamente 
México, D.F. a uno de julio del 2015. 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Rosalba Adela Altamirano Guzmán. 

Rúbrica. 
(R.- 415551)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Cuernavaca, Mor. 

Actuaciones 
EDICTO. 

Emplazamiento a tercera interesada Smirna Muñoz Reyes: 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. 
 Juicio de amparo 1784/2014-D, promovido por Francisco Tiburcio Francisco, contra actos del Juez de 

Primera Instancia de Control, Juicio Oral y Ejecución de Sanciones en el Estado de Morelos. Tercera 
interesada Smirna Muñoz Reyes, se le hace saber que el acto reclamado es el auto de vinculación a proceso 
dictado el ocho de julio de dos mil catorce, en la causa penal JC/603/2014, por el delito de secuestro agravado 
cometido en contra de Smirna Muñoz Reyes, así como los actos y consecuencias derivados del mismo; por lo 
que en virtud haber agotado búsqueda para emplazarla y se desconoce el domicilio actual, por acuerdo 
dictado  esta fecha, se ordena emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días hábiles en el Diario Oficial de la Federación, haciéndole saber debe presentarse dentro de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
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notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de la lista que se fija en los estrados de 
este órgano jurisdiccional, asimismo se le informa que se han señalado las diez horas del día catorce de 
octubre de dos mil quince, para celebración de audiencia constitucional. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, veinticuatro de junio de 2015. 

El Juez. 
Guillermo Amaro Correa. 

Rúbrica. 
El Secretario. 

Julián Pantaleón Suárez. 
Rúbrica. 

(R.- 415141)   
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 
EDICTO 

OSCAR GARZA PEDRAZA, representante legal o tutor de las menores ANA PATRICIA GARZA 
GUERRERO y ANDREA SARAHÍ GARZA GUERRERO. 

En los autos del juicio de amparo directo 396/2014, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó 
un acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber al referido Garza Pedraza, 
en su carácter de tercero interesado, por ser es el padre de las entonces menores de edad Ana Patricia 
y Andrea Sarahi, ambas de apellidos Garza Guerrero, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, fracción 
III, inciso c) de la Ley de Amparo, de la admisión de la demanda de amparo directo promovida por 
Jesús Covarrubias Salazar, en contra de la sentencia de tres de febrero de dos mil doce, dictada por la 
Sexta Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, dentro del toca penal 123/2011 
de su índice. 

Monterrey, Nuevo León, a 24 de Junio de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Cuarto Circuito. 
Lic. Ricardo Montoya Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 415619)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal  
y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.- Amparo directo 
61/2014, promovido por Martín Ismael y Jesús Aarón de apellidos Casillas Casillas, contra sentencia de 
veintiuno de enero de dos mil trece, Primer Tribunal Colegiado Regional del Primer Circuito del estado de 
Sonora, en toca 735/2012, se ordena notificar a tercera interesada Eunice Janeth Torres Ramos, 
haciéndosele saber tiene treinta días hábiles contados partir última publicación edictos, comparezca este 
tribunal a defender derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida no 
hacerlo, posteriores se harán por lista. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 22 de abril de 2015. 
Secretario de acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 
Rúbrica. 

(R.- 415626) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo  
en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 2372/2014-II, promovido por JAVIER RAMÍREZ CAMPUZANO, 
por propio derecho y en su carácter de Administrador Único de PROMOTORA Y EDIFICADORA AJUSCO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco, con residencia en Villahermosa y otras autoridades, se 
ordenó emplazar por edictos al tercero interesado José Gilberto de la Rosa Mendoza, y se le concede un 
término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer 
sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, 
las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de Junio de 2015. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo  
en el Distrito Federal. 

Lic. Diana Ernestina Moreno Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 415601)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

en Mazatlán 

EDICTO 

En la causa penal 29/2012, instruida en contra de Isaac Contreras Sánchez, se ordenó notificar por edicto 

a Emilio Rojas González, o a quienes acrediten ser los legítimos propietarios de un camión marca Ford, doble 

rodado, línea F-450, Super Duty, color blanco, con placas de circulación SF-62-733 particulares del Estado  

de Puebla, número de serie 3FDXF46S82MA19565, modelo 2002; que a partir de esta publicación, cuentan 

con el plazo de tres meses, para presentarse ante este Juzgado de Distrito ubicado en calle Río Baluarte, 

número 1000, primer piso, fraccionamiento Tellerías, de la ciudad de Mazatlán, Sinaloa, a solicitar su 

devolución, con apercibimiento que de no hacerlo así, en el plazo indicado, dichas unidades se declararán en 

abandono, en términos del artículo 182-Ñ, primer párrafo, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

 Mazatlán, Sinaloa a 24 de junio de 2015. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede Mazatlán. 

Lic. Elenisse Leyva Gómez. 

Rúbrica. 

(R.- 415630)   
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,730.00 
 2/8 de plana $    3,460.00 
 3/8 de plana $    5,190.00 
 4/8 de plana $    6,920.00 
 6/8 de plana $  10,380.00 
 1 plana $  13,840.00 
 1 4/8 planas $  20,760.00 
 2 planas $  27,680.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial 
de la Federación. 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. San Andrés Cholula, Puebla. 

A QUIEN REPRESENTE LOS INTERESES DE QUIEN EN VIDA LLEVARA EL NOMBRE DE FILOMENO 
TORNERO AMADOR, tercero interesado. En el juicio de amparo directo 136/2015, promovido por RAÚL 
DOLORES LOZANO, contra la sentencia de veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y ocho, dictada 
por la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca 1377/1998, 
relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 327/1997 del 
Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, instruido por los delitos de homicidio calificado y 
homicidio simple, en agravio de FILOMENO TORNERO AMADOR y MAURO ANASTACIO BERNABÉ. Usted 
tiene el carácter de tercero interesado, atento a su condición de representante del agraviado del activo de uno 
de los delitos que se le imputaron, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarlo por 
edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo vigente. 
Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberá 
presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden -alegatos o amparo 
adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso 
contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo disponen los diversos 26, fracción 
III, y 27, fracción III, inciso a) de la ley de la materia aplicable. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 16 de junio de 2015. 

Magistrado Presidente. 
Arturo Mejía Ponce de León. 

Rúbrica 
(R.- 414738)   

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
Amparo Indirecto 430/2015 

Actuaciones  

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: 
Rafael Ruiz Mesa y Alejandro Pérez Vega. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
430/2015-I, promovido por Janet Vera Delgado, por conducto de apoderada, contra actos de la Junta 
Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, se ha señalado a 
dichas personas con el carácter de terceras interesadas en el juicio de amparo mencionado, y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de dieciséis de junio de dos mil quince, se ordena emplazarlos por 
edictos, le hago saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a dieciséis de junio de 2015. 
El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Salvador Hernández Hernández. 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado. 
Lic. Adolfo Rafael Escalona Reynoso. 

Rúbrica. 
(R.- 414748) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

SUCESIÓN A BIENES DE JOSEFINA BORBOA AMADOR. 

En auto del juicio de amparo 2113/2013, promovido por Pedro Alarcón Ramírez, contra actos del Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil, de Guaymas, Sonora; con fecha tres de octubre de dos mil catorce, 

este Juzgado ordenó emplazarlos como terceros perjudicados, por medio de edictos, que se publicarán por 

tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “Excélsior”, a 

fin de que dentro del plazo de tres días, contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última 

publicación, señalen domicilio en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo las ulteriores notificaciones aún 

aquellas de carácter personal, se harán por lista en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 30 

de la Ley de Amparo; en la inteligencia de que la copia de la demanda de garantías queda en la Secretaría de 

este Juzgado, a su disposición. 

Atentamente 

Hermosillo, Sonora, 09 de febrero de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora. 

María Guadalupe Noriega Vega. 

Rúbrica. 

(R.- 415131)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 

EDICTO 
ISAÍAS FIALLO VENTURA 
TERCERO INTERESADO. 
EN EL JUICIO DE AMPARO 3-555/2015, PROMOVIDO POR EL “EJIDO TERÁN”, MUNICIPIO DE 

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES JUAN CABRERA DÍAZ, 
MANUEL DE JESÚS VELÁZQUEZ GUTIÉRREZ Y BERZAIN LOPES NAFATE, CONTRA ACTOS DEL 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO TRES CON SEDE EN ESTA CIUDAD, Y OTRAS 
AUTORIDADES, SE ORDENÓ EMPLAZAR A JUICIO CON EL CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO A 
ISAÍAS FIALLO VENTURA, EN EL QUE SE SEÑALÓ COMO ACTO RECLAMADO LA RESOLUCIÓN DE 
FECHA DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL TRIBUNAL UNITARIO 
AGRARIO DEL TERCER DISTRITO EN AUTOS DE LOS EXPEDIENTES AGRARIOS NÚMERO 741/2011, 
742/2011 Y 776/2011; ASIMISMO, COMO DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS, LOS 
CONSAGRADOS EN LOS ARTÍCULOS 1, 14, 16, 17 Y 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. POR OTRA PARTE, HÁGASE SABER AL TERCERO INTERESADO QUE 
SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS CON CUARENTA Y OCHO MINUTOS DEL VEINTIUNO DE JULIO 
DE DOS MIL QUINCE, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARÍA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE CUENTAN CON TREINTA DÍAS DESPÚES DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, PARA COMPARECER ANTE ESTE ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO ASÍ Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARÁCTER 
PERSONAL SE PRATICARÁN POR LISTA QUE SE PUBLICARÁ EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 17 de junio de 2015. 
El Secretario del Juzgado Sexto 

de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Licenciado José Pascual Pineda Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 415221) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 

EDICTO 

JESÚS PALACIOS SOLÍS. 
TERCERO INTERESADO. 
EN EL JUICIO DE AMPARO I.224/2015, PROMOVIDO POR GLORIA PALACIOS SOLÍS, CONTRA 

ACTOS DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO TRES CON SEDE EN ESTA CIUDAD, Y 
OTRAS AUTORIDADES, SE ORDENÓ EMPLAZAR A JUICIO CON EL CARÁCTER DE TERCERO 
INTERESADO A JESÚS PALACIOS SOLÍS, EN EL QUE SE SEÑALÓ COMO ACTO RECLAMADO EL 
PROVEÍDO DE DOS DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, DONDE SE NIEGA LA EJECUCIÓN  
DE SENTENCIA, DICTAD0 POR EL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL TERCER DISTRITO EN AUTOS 
DEL EXPEDIENTE AGRARIO NÚMERO 121/2013; ASIMISMO, COMO DERECHOS FUNDAMENTALES 
VULNERADOS, LOS CONSAGRADOS EN LOS ARTÍCULOS 17 Y 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. POR OTRA PARTE, HÁGASE SABER AL TERCERO INTERESADO 
QUE SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS CON TREINTA Y DOS MINUTOS DEL CATORCE DE JULIO 
DE DOS MIL QUINCE, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARÍA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE CUENTAN CON TREINTA DÍAS DESPÚES DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, PARA COMPARECER ANTE ESTE ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO ASÍ Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARÁCTER 
PERSONAL SE PRATICARÁN POR LISTA QUE SE PUBLICARÁ EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 22 de junio de 2015. 
El Secretario del Juzgado Sexto 

de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Licenciado Carlos Arteaga Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 415224)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO: EMPLAZAMIENTO A LAS MORALES TERCERAS INTERESADAS. 

INTERNATIONAL LEGWEAR GROUP SERVICES DE MÉXICO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE e INTERNATIONAL LEGWEAR GROUP DE MÉXICO, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

En el juicio de amparo 113/2015, promovido por Joel Landeros Olague, en su carácter de Secretario 
General del SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA TEXTIL DE LA 
REPÚBLICA MEXICANA, contra actos de la Junta Especial Número Seis de la Federal de Conciliación, 
Presidente de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y Secretaria Auxiliar de Huelgas de la Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje, consistentes en el acuerdo resolutivo que dictaron el quince de diciembre de 
dos mil catorce, que declara improcedente el incidente innominado de responsabilidad solidaria y 
mancomunada, dictada dentro del juicio laboral III-8458/2011; señaladas como terceras interesadas y al 
desconocerse su domicilio, el dieciséis de junio de dos mil quince, se ordenó su emplazamiento por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los referidos edictos, 
ante este Juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de 
no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda 
de garantías. 

México, D.F., 24 de junio de 2015 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 

Licenciada Lourdes Cristina Valadez Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 415303) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

María Belén Padrón Cervantes. 
Tercera Interesada 

En los autos del juicio de amparo número 62/2015-V, promovido por Ana Gabriela Rivera Vallejo, contra 
actos del Juez Décimo Primero Civil de Partido de esta ciudad y otras autoridades, consistentes en: la 
resolución de trece de enero de dos mil quince, en la que se requirió a la quejosa la entrega a la tercera 
interesada María Belén Padrón Cervantes, del bien inmueble ubicado en calle Jardín de los Arcos número 
203, del fraccionamiento Jardines de San Juan III sección, de esta ciudad. 

Visto el estado procesal de autos, se desprende que a pesar de la investigación realizada, no fue posible 
localizar el domicilio en el cual pudiera ser emplazada la tercera interesada María Belén Padrón Cervantes; 
por lo que se hace efectivo el apercibimiento decretado en proveído de treinta de abril de dos mil quince y con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, se ordena emplazarla por medio de 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, únicamente en el “Diario Oficial de la 
Federación”; se fijará además en el tablero respectivo de este tribunal un edicto por todo el tiempo del 
emplazamiento; en consecuencia, hágasele saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente día al de la última publicación, a hacer valer sus derechos, así como a señalar 
domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, por lo que queda a su disposición copia simple de la 
demanda en la actuaría de este juzgado. Si pasado ese término no comparece por sí, por apoderado o por 
gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista. 

León, Guanajuato, 30 de junio de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Tercero 

de Distrito en el Estado 
Lic. Ingrid Rodríguez Mainou. 

Rúbrica. 
(R.- 415529)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Chiapas. 

C. CARLOS ANDRÉS PENAGOS PÉREZ EN EL LUGAR 
EN QUE SE ENCUENTRE. 
En el juicio de amparo 581/2015, promovido por Pedro Villatoro Díaz, radicado en este Juzgado Primero 

de Distrito en el Estado de Chiapas, sito en Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, Planta Baja, Boulevard 
Ángel Albino Corzo, número 2641, Colonia Las Palmas, código postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el 
que se dictó el acuerdo de fecha veinticuatro de junio de dos mil catorce, mediante el cual se ordenó 
emplazarle al presente juicio, en virtud de que se le ha señalado como tercero interesado y, como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en cita; 
haciéndole saber que podrán presentarse dentro de los TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación por sí o apoderado, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán 
efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición en este órgano judicial la 
demanda de garantías de que se trata; asimismo, se le hace de su conocimiento que la audiencia 
constitucional se encuentra prevista para las nueve horas con diez minutos del dieciocho de septiembre 
de dos mil quince. Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el término que dure  
la notificación. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 24 de junio de 2015. 

El Secretario del Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Chiapas. 

Jorge Carrasco Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 415532) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado  
de Sinaloa, con residencia en Mazatlán 

EDICTO 

A los testigos Juan Arias Pérez y 
Carmen Arias Pérez. 

Proceso: 75/2013 instruida a CAMILA VENICIA CRUZ LÓPEZ o CAMILA CRUZ DE ALEJO, por un delito 
contra la salud, ante el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, 
Sinaloa, sito Calle Río Baluarte 1220 Fraccionamiento Tellería. Hágase saber a los testigos Juan Arias Pérez 
y Carmen Arias Pérez, que deben presentarse a las nueve horas con treinta y cuatro minutos del treinta de 
julio de dos mil quince, ante este tribunal, para el desahogo de diligencias a su cargo; en el entendido que 
tienen la obligación de presentarse a declarar respecto de los hechos investigados, de conformidad con el 
artículo 242 del Código Federal de Procedimientos Penales. Así lo acordó y firma Leonor González 
Hernández, Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, 
en funciones de Juez de Distrito, con apoyo en los artículos 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el numeral 40, fracción V, del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización 
y funcionamiento del Consejo; y reforma y deroga disposiciones de otros acuerdos generales; autorizada por 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de diecisiete de marzo de dos 
mil quince, mediante oficio CCJ/ST/1121/2015, ante Francisco Javier Frías Luna, secretario del Juzgado, 
con quien actúa y da fe. 

Mazatlán, Sinaloa, a 15 de junio de 2015. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

de Sinaloa, con residencia en Mazatlán. 
Francisco Javier Frías Luna 

Rúbrica. 
(R.- 415631)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y  
de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO 
CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE PUEBLA. 
MACRINA TRINIDAD PONCE ORDAZ, tercera interesada en el  juicio de amparo 1310/2015, se ordenó 
emplazarla a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, 
en relación al diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la ley de la materia y se 
hace de su conocimiento que la parte quejosa Guillermina Sandoval Álvarez, por propio derecho, y como 
albacea definitiva de la sucesión de bienes de Federico Peña Román, interpuso demanda de amparo contra 
actos de la Cuarta Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla y otra 
autoridad; mismos que hizo consistir en: LA RESOLUCIÓN DE VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE DICTADA POR LA CUARTA SALA EN MATERIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA, EN EL TOCA DE APELACIÓN 518/2013 Y LA RESOLUCIÓN DE 
VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL TRECE DICTADA POR EL JUEZ DE LO CIVIL DE TEPEACA, 
PUEBLA. Se le previene para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho 
proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
juzgado, quedando a su disposición en la secretaría de este órgano jurisdiccional, las copias simples de 
traslado de la demanda; así mismo se le hace saber que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS 
TREINTA MINUTOS DEL VEINTIUNO DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional en el referido juicio de garantías. Para su publicación en el periódico DE MAYOR 
CIRCULACIÓN A NIVEL NACIONAL y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, que deberá de 
efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés, Cholula, Puebla; tres de julio de dos mil quince. 
La Actuaria  

Lic. Araceli Salazar Carranza. 
Rúbrica. 

(R.- 415682) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal 

EDICTOS 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUEZA OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

TERCERO INTERESADO: LYDIA TODOROVA IN CALDERONI quien acostumbra usar el nombre de 
LYDIA TODOROVA MICHAILOVA VIUDA DE CALDERONI. 

En los autos del juicio de amparo número 279/2015-IV, promovido por MIGUEL SEGUNDO SALINAS 
GARZA; en el que se señala como tercera interesada a LYDIA TODOROVA IN CALDERONI quien 
acostumbra usar el nombre de LYDIA TODOROVA MICHAILOVA VIUDA DE CALDERONI, y al 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III inciso b), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la propia ley, se 
ordena su emplazamiento, al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda a 
su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al órgano jurisdiccional a hacer valer 
sus derechos 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 30 de Junio de 2015. 

El Secretario del Juzgado Octavo 
de Distrito en Materia Civil en el 

Distrito Federal. 
Lic. Aldo Sandro Rueda Ruíz. 

Rúbrica. 
(R.- 415694)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 190/2015 

“EDICTO” 

COMERCIALIZADORA DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS CABOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo directo número D.C. 190/2015, promovido por CONSTRUCTORA 
GRAN VISIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y esta como representante común de 
GRAN VISIÓN INMOBILIARIA Y VIVIENDA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y LUIS 
RAYMUNDO CANO HERNÁNDEZ, contra el acto que reclaman de la Segunda Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, consistente en la sentencia de nueve de febrero de dos mil 
quince, dictada en el toca número 799/2014/1, así como su auto aclaratorio de diecisiete de febrero de dos 
mil quince y su ejecución atribuida al Juzgado Décimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal, radicado 
en este Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil en el Primer Circuito, al ser señalada 
como parte tercero interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con lo que dispone el 
artículo 2° de la Ley de Amparo vigente y el artículo 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia vigente, 
se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal 
Colegiado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de 30 
días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de tales edictos para que ocurra ante 
este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

México, D.F., a 25 de junio de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Fernando Aragón González. 
Rúbrica. 

(R.- 415992) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 

EDICTOS 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 

Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 358/2015, promovido por DINORA VALEZCA GUERRERO, se 

ordenó emplazar por edictos a las terceras interesadas Sandra Yamileth Amaya Maldonado, Henry Geovani 

Rodríguez Rivera, Cenia Patricia Corea Funez, Felipe López, Juan José Gutiérrez Erazo, Pedro Josué Mejía 

Ramírez, Rafael Leonardo Jaco Zelaya, María Esperanza Salamanca, Israel Pérez, Julio Alberto López 

Quezada y Rosa Martha Castro, a fin de que comparezcan a ejercer sus derechos como son el de amparo 

adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en 

vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de treinta de junio de dos mil 

once, dictada en el toca penal 129/2011, se señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala Penal del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad y otras autoridades; 

así como violación a los artículos 1, 14, 16, 17 y 20 constitucionales. Queda a su disposición copia de la 

demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para 

oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de 

carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la 

referida Ley de amparo. Así también que mediante oficio SEADS/360/2015, de quince de abril del año en 

curso, signado por el Secretario Ejecutivo de Adscripción del Consejo de la Judicatura Federal, informó a 

este Tribunal que en sesión ordinaria celebrada ese día, declaró la conclusión de la comisión temporal del 

Magistrado Salvador Fernández León en el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 

de este propio Circuito y su reincorporación a la ponencia de la cual es titular en este Órgano, con efectos a 

partir del uno de mayo de dos mil quince; asimismo por oficio CCJ/ST/2562/2015, de nueve de junio actual, 

signado por el Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 

Federal, se informó a este Tribunal, que a partir del dieciséis de junio del año en curso, autorizó a la 

licenciada Natalia López Álvarez, para desempeñar las funciones de Magistrada de Circuito, durante la 

comisión de la Magistrada Josefina del Carmen Mora Dorantes o hasta en tanto el Pleno del citado Consejo 

lo determine; en consecuencia, hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está 

integrado por los Magistrados Laura Serrano Alderete (Presidenta) y Salvador Fernández León, así como 

por la licenciada Natalia López Álvarez, Secretaria de Tribunal en funciones de Magistrada de Circuito, para 

los efectos legales a que haya lugar. 

El Secretario de Acuerdos 

Víctor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 

(R.- 415528)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito  

en La Laguna 

EDICTO 

JUAN MANUEL ZAMORA MADRIGAL, EUNICE FRAYRE SERRATO Y LEILA TERESA MORENO 

SANTIESTEBAN. 

TERCEROS INTERESADOS 

En los autos del juicio de amparo número 1832/2014-VI, promovido por Jacinto Martínez Villegas, 

contra actos que reclama del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Mercantil, con residencia en 

esta ciudad de Torreón, Coahuila y otras autoridades, radicado en este Juzgado Primero de Distrito  

en la Laguna, se ha señalado a ustedes como terceros interesados, y, como se desconoce sus domicilios 
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actuales, se ha ordenado emplazarlos por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete 

en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”, y en el periódico “EXCELSIOR”, que se editan 

en la ciudad de México, Distrito Federal, por ser de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

aplicados supletoriamente a la citada ley, quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copias 

simples de las demandas de amparo, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de 

treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibidos que para el caso de no 

comparecer, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio en su rebeldía, y se harán las ulteriores 

notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado Federal; se les hace saber además, que 

se han señalado las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto; se hace de su 

conocimiento que el quejoso señala como acto reclamado la pretensión de desposeerlo de la casa 

habitación ubicada en Calle Azor 4730 del Fraccionamiento Casa Blanca, de esta ciudad y construida 

sobre el lote 33 de la manzana 60 de dicho fraccionamiento; la orden de desalojo que ha emitido en 

autos del juicio ordinario mercantil 433/2012; la sentencia definitiva dictada en el juicio ordinario 

mercantil 433/2012; y la ejecución material del acto de desposesión a través del desalojo de la casa 

habitación construida en el lote 33 de la manzana 60 del Fraccionamiento Casa Blanca, de esta ciudad. 

Atentamente. 

Torreón, Coahuila, a 16 de junio de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito 

en La Laguna. 

Lic. Liliana Patricia Romero Monsivais. 

Rúbrica. 

(R.- 415608)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 

México, D.F. 

EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS: COMERCIALIZADORA FISHMAN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, MARÍA DEL CARMEN BARAJAS ARMENTA Y HERÓN MALAQUÍAS CRUZ BONILLA. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, MESA II, JUICIO DE AMPARO 

76/2015-II, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 76/2015-II Nombre de la quejosa: Banco Santander (MEXICO), Sociedad 

Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander Terceros interesados: Comercializadora 

Fishman, Sociedad Anónima de Capital Variable, María del Carmen Barajas Armenia y Herón Malaquías Cruz 

Bonilla. Autoridades responsables: Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y Juez Quincuagésimo 

Tercero Civil ambos del Distrito Federal, Actos reclamados: la resolución de fecha seis de enero de dos mil 

quince. AUTO ADMISORIO DE VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL QUINCE: “…pídase a las autoridades 

responsables su informe justificado... Se fijan las... para que tenga verificativo la audiencia constitucional...” 

TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE: “...se advierte que no se encuentran emplazados al presente 

juicio de amparo los terceros interesados Comercializadora Fishman, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

María del Carmen Barajas Armenta y Herón Malaquías Cruz Bonilla., por lo que no es posible llevar a cabo la 

celebración de la audiencia constitucional señalada para el día de hoy; en tales condiciones se difiere...” 

AUTO DE VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE: “...hágase el emplazamiento a juicio de los terceros 
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interesados Comercializadora Fishman, Sociedad Anónima de Capital Variable, María del Carmen Barajas 

Armenta y Herón Malaquías Cruz Bonilla, por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de 

siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, ...haciéndole 

del conocimiento a dichos sujetos procesales que deberán presentarse ante este juzgado dentro del término 

de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, 

se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados de este juzgado..." 

México, Distrito Federal, ocho de julio de dos mil quince. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Abigail Ocampo Álvarez 

Rúbrica. 

(R.- 415979)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún 
EDICTO. 

CITACIÓN A PRUEBA CONFESIONAL A CARGO DEL CODEMANDADO ARRENDADORA Y 
COMERCIALIZADORA DE BIENES RAÍCES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EL DÍA 
TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL QUINCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 112/2013, PROMOVIDO POR MIGUEL GONZÁLEZ 
GÓMEZ, SE CELEBRO LA AUDIENCIA DE PRUEBAS, EN LA CUAL SE ORDENO LO SIGUIENTE: 

“En la ciudad de Cancún, Quintana Roo, siendo las once horas con tres minutos del diez de julio 
de dos mil quince, día y hora señaladas para la celebración de la audiencia de recepción y desahogo de 
pruebas prevista por el artículo 342 del Código Federal de Procedimientos Civiles, Gerardo Vázquez 
Morales, Juez Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, asistido de Miguel Ángel Bañuelos 
Muñoz secretario con quien actúa y da fe, procede a celebrarla.[…]Acto continuo, se procede al desahogo 
de las pruebas ofrecidas por la parte actora:[…]2. La confesional a cargo de quien acredite ser legítimo 
representante legal de la parte demandada Arrendadora y Comercializadora de Bienes Raíces, Sociedad 
Anónima de Capital Variable; 4. La confesional a cargo de Alfonso Baro Peruyero; en ese sentido, toda 
vez que se advierte de autos que dichos demandados no fueron debidamente notificados, resulta procedente 
diferir la audiencia por cuanto a Arrendadora y Comercializadora de Bienes Raíces, Sociedad Anónima 
de Capital Variable y Alfonso Baro Peruyero se refiere; por tanto, se señala para tal efecto las diez horas 
con tres minutos del treinta y uno de julio de dos mil quince. Al respecto, en lo tocante a la demandada 
Arrendadora y Comercializadora de Bienes Raíces, Sociedad Anónima de Capital Variable, dado que el 
presente juicio se sigue en rebeldía, y que tal como se advierte de autos el emplazamiento no se entendió 
personal y directamente con la demandada, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 118, 297 
fracción II y 315 del Código Federal de Procedimiento Civiles, cítese por edictos a Arrendadora y 
Comercializadora de Bienes Raíces, Sociedad Anónima de Capital Variable, los que se publicarán por 
tres veces de tres en tres días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación de 
la República, para que, de manera personal y no por conducto de apoderado o representante con facultades 
para absolver, comparezca ante este Juzgado en la fecha y hora programada para la audiencia de que se 
trata, a desahogar la prueba de confesión a su cargo, bajo apercibimiento de que si dejare de comparecer sin 
justa causa, se le declarará confeso al tenor de las posiciones que previamente sean calificadas de legales; 
de tal manera, se le hace del conocimiento en este mismo acto de la parte actora Miguel González Gómez y 
de su autorizado, que quedan a su disposición los edictos en la Secretaría del Juzgado, y una vez efectuadas 
las correspondientes publicaciones, exhiba ante este Órgano Jurisdiccional los ejemplares respectivos, 
apercibida que de no comparecer dentro del término de tres días, contados a partir del siguiente al que surta 
sus efectos la notificación del presente proveído, o de no exhibir los ejemplares de publicación, se declarará 
desierta la prueba confesional ofrecida, por falta de interés en su desahogo[…] Con lo que se declaró 
concluida la presente audiencia a las quince horas con treinta minutos del diez de julio del año en curso, de la 
que se firma la presente acta por los que en ella intervinieron. Doy fe. […]” 

Lo que se manda publicar por tres veces de tres en tres días en un periódico de circulación amplia 
y de cobertura nacional, así como en un periódico local del Estado de Quintana Roo, asimismo deberá fijarse 
el presente edicto en los estrados de este Juzgado Federal, durante el tiempo concedido a la demandada 
para apersonarse a la audiencia, para que surta sus efectos legales en vía de notificación. Conste. 

Cancún, Quintana Roo, a 13 de julio de 2015. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Miguel Ángel Bañuelos Muñoz. 
Rúbrica. 

(R.- 416017) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

“EDICTO” 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.C.87/2015 PROMOVIDO POR LA LOTERÍA NACIONAL PARA 
LA ASISTENCIA PÚBLICA, CONTRA ACTOS DEL JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 
EN EL DISTRITO FEDERAL, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SE ORDENÓ EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO, A LA TERCERO 
INTERESADA GRACIELA CASTILLO MARTÍNEZ, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE ÓRGANO 
COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL, 
HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA OCURRIR ANTE 
ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, 
LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

México, D.F., a 15 de julio de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Ernesto Ruiz Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 416014)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia Primera Sala 
Edo. L. Soberano de Puebla 

Diligenciaría 
EDICTO 

AL C. ALFONSO ROBLES OCAÑA. 
Disposición Magistrados que integran la Primera Sala en Materia Civil del Honorable Tribunal Superior de 

Justicia en el Estado, en el Toca 607/2014, Auto dos de Julio del 2015, Ordena emplazar a ALFONSO 
ROBLES OCAÑA en su carácter tercero interesado comparezca en treinta días siguientes última publicación 
ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito a defender sus derechos. Juicio de 
Amparo Directo D-185/2015, promovido a través de MARIA EUGENIA BANDA CHAIN albacea de la Sucesión 
a bienes de Gerardo Rafael Serdán Álvarez. Acto Reclamado. La resolución de fecha veinticinco de 
Noviembre de dos mil catorce, pronunciado en dicho Toca, declarando en el punto único que se revoca la 
Sentencia definitiva dictada por el Juez Cuarto Civil en el Expediente 707/2012, los conceptos de violación 
estima el quejoso que es violatorio de los derechos humanos y garantías al revocar la sentencia de primera 
instancia. Copias de la demanda de amparo a su disposición en la Oficialía de Partes.  

PUBLIQUESE.- Tres veces de siete en siete días en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL 
PERIODICO EL UNIVERSAL. 

En Ciudad Judicial Puebla a, 8 de Julio del 2015. 
El Diligenciario Impar 

Lic. Benito Cabañas Morales. 
Rúbrica. 

(R.- 416028)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal 

y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ LÓPEZ, Amparo Directo Penal 
356/2014, se ordena emplazar al ofendido ÓSCAR MARTÍNEZ RAYA, haciéndosele saber que cuenta con 
TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca al Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a 
defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de 
no hacerlo así, las posteriores notificaciones de derecho se le harán por medio de lista que se fije en estrados 
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Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando la 
sentencia dictada el veintitrés de abril de dos mil trece, dictada por la Primera Sala Mixta del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Sonora y su ejecución atribuida al Director del Centro de Prevención y 
Readaptación Social de Huatabampo, Sonora, derivado del toca penal 173/2012, relativo al expediente 
74/2008, instruido en contra de FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ LÓPEZ, por el delito de PRIVACIÓN 
ILEGAL DE LA LIBERTAD AGRAVADA, cometido en perjuicio de ÓSCAR MARTÍNEZ RAYA. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 02 de junio de 2015. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
Licenciada María Lourdes Colio Fimbres. 

Rúbrica. 
(R.- 415226) 

AVISOS GENERALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Primera Sala Regional de Oriente 

Expediente: 3278/11-12-01-1 
Actor: Mount Vernon Mills, S. de R.L. de C.V. 

EDICTO 

POR ESTE MEDIO PUBLÍQUESE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 
REPÚBLICA, HACIÉNDOSE SABER AL C. AGENTE ADUANAL CARLOS FRANCISCO CRUZ LARA, EN SU 
CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO, QUE POR AUTO DE 07 DE DICIEMBRE DE 2011 SE TUVO 
POR PRESENTADA EN ESTA PRIMERA SALA REGIONAL DE ORIENTE EN SU ANTERIOR 
DENOMINACIÓN, CON SEDE EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DEMANDA DE NULIDAD PROMOVIDA POR LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA MOUNT VERNON MILLS, S. DE R.L. DE C.V., EN CONTRA DE ACTOS LA 
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AUDITORÍA FISCAL DE PUEBLA SUR Y DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DE RECAUDACIÓN DE PUEBLA SUR; POR LO QUE AL TENER EL CARÁCTER EN EL PRESENTE JUICIO 
DE TERCERO INTERESADO, EMPLÁCESELE POR ESTE MEDIO PARA QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
CUARENTA Y CINCO DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS 
PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, SE APERSONE EN EL PRESENTE JUICIO, 
CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARCER POR SÍ O POR APODERADO QUE PUEDA 
REPRESENTARLO, SE DECLARARÁ PRECLUIDO SU DERECHO PARA APERSONARSE A JUICIO, 
HACIÉNDOSELE LAS POSTERIORES NOTIFICACIONES POR BOLETÍN ELECTRÓNICO, 
HACIÉNDOSELE SABER QUE SE LE CORRERÁ TRASLADO CON LOS ANEXOS DE LA DEMANDA Y 
DEMÁS ACTUACIONES PONIÉNDOSELOS A LA VISTA EN EL MOMENTO EN QUE COMPAREZCA A 
ESTA SALA Y SE APERSONE EN EL JUICIO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 66 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA MATERIA, 

San Andrés Cholula, Puebla, a 05 de junio de 2015 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. María Guadalupe Castillo Romero 
Rúbrica. 

(R.- 415657) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Tráfico de Menores, Personas y Organos 
Ministerio Público de la Federación 

Se notifica A QUIEN O QUIENES TENGAN INTERÉS JURÍDICO, el acuerdo de fecha 06 de diciembre 
del 2012, dictado en autos de la indagatoria PGR/SEIDO/UEITMPO/0144/2012, en el cual se decretó EL 
ASEGURAMIENTO de los inmuebles siguientes, los cuales se consideraron INSTRUMENTO Y PRODUCTO 
DEL DELITO DE TRATA DE PERSONAS: 1. AVENIDA ORIENTAL NÚMERO 27, ENTRE LAS CALLES 16 
DE SEPTIEMBRE Y MORELOS, EN SANTA MARÍA AXOTLA DEL MONTE, TLAXCALA y 2. CALLE 
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MORELOS SIN NÚMERO EXTERIOR VISIBLE, ESQUINA CON CALLEJÓN SIN NOMBRE, ENTRE LAS 
CALLES CUAUHTÉMOC Y ALLENDE, SANTA MARÍA AXOTLA DELMONETE, TLAXCALA; asimismo se 
NOTIFICA A QUIEN O QUIENES TENGAN INTERÉS JURÍDICO, el acuerdo de fecha del 14 de abril del 
2013, en el cual se decretó EL ASEGURAMIENTO de los inmuebles siguientes, los cuales se consideraron 
INSTRUMENTO Y PRODUCTO DEL DELITO DE TRATA DE PERSONAS: AVENIDA JOSÉ LÓPEZ 
PORTILLO NÚMERO 1. ESQUINA CON CALLE XALTIPAN, Y/O BARRANQUILLA, COLONIA ROMA, 
CÓDIGO POSTAL 72210 y 2. INMUEBLE CON DENOMINACIÓN SOCIAL “BAR CABALLO DORADO” 
ubicado en CARRETERA SANTIAGO TENANGO DE REYES KILOMETRO 1 EN EL MUNICIPIO DE 
GENERAL DE FELIPE ÁNGELES y/o QUECHOLAC, ESTADO DE PUEBLA. Lo anterior de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 182-A, del Código Federal de Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUMPLASE - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Atentamente 
México Distrito Federal, a 10 de julio del 2015. 

La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la UEITMPO 

Lic. María del Carmen Navarro Delgado 
Rúbrica. 

(R.- 416009)   
PRESIDENTE CLUB DE VIAJES, S.A. DE C.V. 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS. 
CONVOCATORIA 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 183, 186, 187 y demás aplicables de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles y en las cláusulas Décima Cuarta y Décima Quinta de los Estatutos Sociales de 
PRESIDENTE CLUB DE VIAJES, S.A. DE C.V. (la “Sociedad”), se convoca a los accionistas de la Sociedad 
a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas (la “Asamblea”), en primera convocatoria, que se celebrará a 
las 9:00 horas del día 12 de agosto del 2015, en Javier Barros Sierra número 540, cuarto piso, Santa Fe, 
Delegación Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, Distrito Federal, domicilio social de la Sociedad, con 
sujeción al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I. Informe del Presidente Ejecutivo. 
II. Revisión de la situación administrativa de la Sociedad y designación de funcionarios. 
III. Designación de delegados que den cumplimiento y formalicen las resoluciones tomadas por esta Asamblea. 
En términos de la cláusula Décima Sexta de los estatutos sociales de la Sociedad, para ser admitidos a la 

Asamblea, los accionistas deberán estar inscritos como tal, en el libro de registro de acciones de la Sociedad, 
mismo que será cerrado un día hábil antes de la fecha fijada para la celebración de la Asamblea. 

Los accionistas podrán hacerse representar en las Asambleas por apoderados, mediante simple carta 
poder firmada ante dos testigos; o para aquéllos que lo deseen, mediante poder general o especial. 

Los miembros del Consejo de Administración, el Comisario, ni el Director General de la Sociedad podrán 
representar a los accionistas en la Asamblea. 

La información relacionada con el orden del día estará a disposición de los accionistas o de sus representantes 
en domicilio antes mencionado, durante los quince días previos a la fecha de celebración de la Asamblea. 

México, Distrito Federal, a 17 de julio de 2015. 
Comisario Suplente 

Juan Antonio Rodríguez Espínola 
Rúbrica. 

(R.- 416022) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 

EDICTO 

Se notifica A QUIEN O QUIENES TENGAN INTERÉS JURÍDICO, el acuerdo de fecha 28 de marzo 
de 2013, dictado en autos de la indagatoria PGR/SEIDO/UEIDMS/188/2013, por el cual se decretó el 
aseguramiento precautorio de lo siguiente: 1.- Camioneta, marca Mitsubishi, tipo SUV, (vehículo deportivo 
utilitario), modelo OUTLANDER, color blanco, con placas de circulación FEB-95-99 del estado de Coahuila, 
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con número de identificación vehicular JE4LS21W9AZ005402. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 182 A del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Atentamente 
México, Distrito Federal a 24 de marzo de 2015. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 

Lic. Omar Márquez García 
Rúbrica. 

(R.- 416007)   
GRUPO MC TREE, S.A. DE C.V. 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
PRIMERA CONVOCATORIA 

Conforme a los artículos 179, 182, fracción III, 183, 187. 190 y 191 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y Noveno de los estatutos sociales de “Grupo Mc Tree, S.A. de C.V.”, se convoca a 
los accionistas de la Sociedad a la Asamblea Extraordinaria de Accionistas que se llevará a cabo a las  
9:00 horas del 7 de Agosto de 2015, en Avenida Cuauhtémoc 1338, piso 1-1, Santa Cruz Atoyac, código 
postal 03310, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, en la que habrá de desahogarse  
el siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 
I. Aumento del Capital Social en su parte fija. 
II. Designación del delegado o delegados para formalizar y ejecutar en su caso, las resoluciones 

adoptadas por la Asamblea. 
Se informa a los accionistas que en términos del artículo 191 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, de no ser posible la celebración de la Asamblea Extraordinaria Accionistas en primera 
convocatoria por no existir el quórum legalmente requerido, se fija una segunda convocatoria para su 
celebración a las 9:00 horas del 28 de agosto de 2015 en el domicilio anteriormente citado, en donde habrá de 
tratarse y resolverse el mismo Orden del Día, en cuyo caso las resoluciones que se adopten se aprobarán por 
la mayoría de las acciones que se encuentren representadas. 

México, D.F., a 13 de julio de 2015. 
Administrador Único 

Sr. David Gerardo Romero Bala 
Rúbrica. 

(R.- 416052)   
CAZER CONSTRUCCIONES SA DE CV 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE JUNIO DE 2015 

Activo 

Efectivo en caja $0 

Pasivo 

Capital $0 

México, D.F., a 09 de julio de 2015 

Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 

Rúbrica. 

(R.- 415399) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares

del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir

del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $      13.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Lázaro Cárdenas 

Coordinación General de Puertos y Marina Mercante 
Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 

“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 
CONVOCATORIA PÚBLICA API/LÁZAROCÁRDENAS/REMOLQUE/01/15 

Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. (API), con base en el Programa 
Maestro de Desarrollo del Puerto de Lázaro Cárdenas 2011-2016 (PMDP); y con fundamento en los artículos; 
1, 20, 27, 44 fracción I, 51, 53, 56, 59 y demás aplicables de la Ley de Puertos (LEY); 1°, 33, 56, 57, 58, 59, 
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60, 61, 62, 63 y 64 de su Reglamento; y demás disposiciones aplicables; en el título de concesión 
(CONCESIÓN) que le otorgó la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para la Administración Portuaria 
Integral del Recinto Portuario del Puerto de Lázaro Cárdenas, Michoacán (PUERTO); y en las resoluciones 
aprobadas por su Consejo de Administración: 

CONVOCA 
A todas las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana o extranjera, interesadas en participar en 

el concurso público API/LÁZAROCÁRDENAS/REMOLQUE/01/15 (CONCURSO), cuyo objeto consiste en la 
adjudicación de un contrato para la prestación del servicio portuario de remolque a embarcaciones 
(CONTRATO), derivado de CONCESIÓN, con vigencia de 10 (diez) años y la posibilidad de que se prorrogue 
hasta por 8 (ocho) años más, de conformidad con la LEY, y que el ganador del CONCURSO y adjudicatario 
del CONTRATO deberá: 

i) Contar cuando menos con 3 (tres) remolcadores azimutales con por lo menos cincuenta toneladas de 
tirón a punto fijo cada uno, los remolcadores deberán ser nuevos o de reciente construcción, no más antiguos 
de 10 (diez) años a la fecha de firma del CONTRATO; equiparlos en los términos del artículo 59 del 
Reglamento de la LEY, y que cumplan con los criterios técnicos y de seguridad que establece la SCT  
en el PUERTO; 

ii) Realizar las inversiones que hubiere ofrecido en su proposición, así como los indicados en el 
Prospecto Descriptivo del CONCURSO; 

iii) Proporcionar el mantenimiento a los equipos y contratar los seguros correspondientes por los 
servicios que se proporcionen; y 

iv) Pagar a la API la contraprestación. 
1. Contraprestación. La prestadora de los servicios pagará a la API una contraprestación, en moneda 

nacional, más los impuestos correspondientes, conforme se detalla en las Bases y en el prospecto descriptivo, 
la cual se integrará por: i) una cuota inicial, que deberá cubrirse en una sola exhibición y por única vez previo 
a la firma del Contrato, y ii) una cuota fija mensual, consistente en un porcentaje del 5% (cinco) de los 
ingresos brutos que, antes de IVA, se obtengan por la prestación del servicio portuario de remolque  
a embarcaciones. 

2. Sitio, fechas, horarios y requisitos para la adquisición de las Bases del CONCURSO: Las Bases 
estarán disponibles en el domicilio de API, ubicado en Boulevard de las Islas No. 1, Isla de Cayacal,  
Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán, código postal 60950; a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria, y hasta el día 07 de Agosto de 2015, de lunes a viernes, en días hábiles y en un horario de 9:30 
a las 14:30 horas. Para la venta de Bases será necesario, que los interesados presenten escrito firmado 
dirigido al Director General de API, en el que manifiesten: nombre de la persona o personas autorizadas, si 
actúan en nombre propio o por representante legal; datos generales; las razones por las cuales se interesan 
en participar en el CONCURSO, e indicarán, en la misma que no sirven a intereses de terceros. 

3.  Costo y forma de pago de las Bases del CONCURSO: Las Bases tendrán un costo de $30,000.00 
(treinta mil pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado, y podrán pagarse mediante; transferencia 
electrónica interbancaria o depósito en alguna de las siguientes cuentas: 

H S B C   M E X I C O 
Cuenta RAP: No. 9971 Sucursal No. 813 
Clabe:  No. 021497040425662811 
S A N T A N D E R 
Cuenta: 65502722568 
Clabe: 014497655027225689 
B A N BA J I O 
Cuenta: 91057760101 
Clabe: 030497900000370358 
Con Referencia 100704030 a nombre de la Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de 

C.V. El pago que se efectúe, no será reembolsable en caso alguno. Cubiertos los requisitos de la entrega del 
escrito de interés indicado en el numeral anterior, y de la constancia de pago de las Bases, cada interesado 
recibirá de API la clave de acceso al Sitio de Información que contiene, de manera electrónica, los 
documentos que se entregan en la adquisición de las Bases. 

4. Presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas. Estos actos se 
llevarán al cabo en el domicilio de API, a las 10:00 horas, del día 28 de octubre de 2015. 

5. Acto de lectura pública del resultado de la evaluación de las propuestas técnicas y económicas; 
así como acto de fallo y, en su caso, adjudicación del CONCURSO. Estos actos se llevarán al cabo en el 
domicilio de API, a las 10:00 horas, del día 12 de noviembre de 2015. 

6. Fallo. Conforme los criterios establecidos en las Bases del CONCURSO, la API emitirá el fallo que se 
dará a conocer el día 12 de noviembre de 2015, a las 10:00 horas, en el domicilio de la API. 

7. Consideraciones generales. 
a) Para todos los asuntos inherentes al CONCURSO, a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria y durante el desarrollo del mismo, los interesados y participantes, deberán dirigirse con el 
Director General de API, teléfonos 01 (753) 533-07-00 y 533-07-03 y a los correos electrónicos: 

dirgral@puertolázarocárdenas.com.mx y gplaneacion@puertolázarocárdenas.com.mx 
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b) Es requisito para las personas morales o físicas interesadas en el CONCURSO, contar con un capital 
contable o patrimonio mínimos, según se trate de $30´000,000.00 (Treinta millones de pesos 00/100 M.N.), y 
cumplir con los requisitos establecidos en esta convocatoria, en las Bases y en Pliego de Requisitos  
del CONCURSO. 

c) El ganador del Concurso y adjudicatario del Contrato, deberá contar con la estructura de capital 
indicada, de administración y de operaciones, conforme a las disposiciones legales aplicables, cuya estructura 
accionaria no exceda lo establecido en la Ley de Inversión Extranjera. 

d) La API podrá aclarar o modificar los términos y condiciones establecidos en la presente convocatoria, 
Bases y demás documentos del CONCURSO hasta con ocho días naturales de anticipación a la fecha del 
acto de presentación de proposiciones, mediante escrito dirigido a cada uno de los participantes, el cual será 
notificado por correo electrónico con acuse de recibo por parte de los participantes. 

e) Medidas de protección al proceso de competencia y libre concurrencia. De conformidad con la Ley 
Federal de Competencia Económica y su Reglamento, los interesados calificados en el CONCURSO deberán 
solicitar y obtener la opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia Económica, como se indique 
en las Bases. 

Atentamente 
Lázaro Cárdenas, Michoacán, a 24 de julio de 2015. 

Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 
Director General 

Vicealmirante Jorge Luis Cruz Ballado 
Rúbrica. 

(R.- 416036)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 

Coordinación de Administración y Sistemas 
FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 30 DE JUNIO DE 2015 

Tipo/ámbito Fideicomitente o 
mandante 

Denominación 

Fideicomiso Federal Fideicomiso de Administración e Inversión para el 
Establecimiento y Operación de los Fondos de Apoyo a la 
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del INIFAP 

Ingresos (pesos) Rendimientos (pesos) Egresos (pesos) 
27,226,265.00 2,543,002.00 74,145,059.00 

Destino Disponibilidad 
(pesos) 

Tipo de 
disponibilidad 

Operación de proyectos de investigación, validación, desarrollo 
tecnológico y de transferencia tecnológica en materia forestal, 
agrícola y pecuaria en ocho Centros de Investigación Regional 
y cinco Centros de Investigación Disciplinaria; pago de 
honorarios del fiduciario y comisiones bancarias 

155,260,010.00 Recursos Propios 
(Externos y 

Autogenerados) 

Observaciones 
Al 31 de diciembre de 2014, el Fideicomiso mantuvo una disponibilidad de $199,635,802.00, los recursos 
corresponden a proyectos de investigación, validación, desarrollo tecnológico y de transferencia de 
tecnología en materia forestal, agrícola y pecuaria. 

México, D.F. a 10 de julio de 2015 
Responsable de la información: 

Director de Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas 
Rubén Maldonado Tristán 

Rúbrica. 
(R.- 416040) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
MANUAL de Organización General del Servicio de Administración Tributaria 2015. 

Al margen un logotipo, que dice: Servicio de Administración Tributaria. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

2015 

ARISTÓTELES NÚÑEZ SÁNCHEZ, Jefe del Servicio de Administración Tributaria, en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 14, fracción IV de la 
Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 3, fracción XXII y 5, fracción V del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria, previa aprobación de la Junta de Gobierno de dicho órgano 
desconcentrado, he tenido a bien expedir el siguiente 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

Contenido 

Introducción 

I. Antecedentes Históricos 

II. Marco Jurídico-Administrativo 

III. Atribuciones 

IV. Organograma 

V. Estructura Orgánica 

VI. Funciones Genéricas de las Administraciones Generales 

VII. Funciones Genéricas de las Administraciones Centrales, Regionales, Locales, de las Aduanas 

VIII. Objetivos y Funciones 

Introducción 

El Servicio de Administración Tributaria, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con fundamento en los artículos 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 14, 
fracción IV de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 3, fracción XXII, 5, fracción V y 9, fracción XIX 
de su Reglamento Interior, ha integrado el presente Manual de Organización General, con el fin de dar a 
conocer la estructura y funciones mediante las que se habrán de realizar las acciones que le competen, para 
lograr la adecuada aplicación de la política fiscal y aduanera que incida favorablemente en el financiamiento 
del gasto público. 

La consulta del presente Manual permite que los funcionarios y empleados de este órgano 
desconcentrado conozcan con precisión el contexto general y particular de sus funciones, así como que otras 
instituciones y la ciudadanía en general identifiquen las unidades administrativas a las que pueden dirigirse 
para la atención de sus asuntos. 

El contenido de este documento considera la evolución del Servicio de Administración Tributaria; las bases 
legales que lo sustentan y los ordenamientos que norman su operación; las atribuciones que le confiere su 
propia Ley; su estructura orgánica, así como los objetivos y funciones de cada una de las unidades 
administrativas que lo conforman de acuerdo con su Reglamento Interior. 

Asimismo, en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y el Plan Estratégico del Servicio 
de Administración Tributaria, uno de los principales retos de este órgano desconcentrado es ejecutar de forma 
eficiente el ciclo tributario y de comercio exterior, para lo cual es necesario que se ofrezcan servicios eficientes 
con el objeto de promover el cumplimiento voluntario de los deberes fiscales de la ciudadanía, así como 
mejorar la efectividad de la fiscalización para reducir la evasión, el contrabando y la corrupción. Al mismo 
tiempo, el Servicio de Administración Tributaria busca fortalecer la rendición de cuentas para mejorar la 
transparencia de su gestión ante la sociedad y trabajar constantemente en el combate a la corrupción. 

Es así que las funciones contenidas en el presente Manual, se circunscriben al marco de conducta del 
propio órgano desconcentrado y al de ética de la Administración Pública Federal, para garantizar que la 
actuación de sus funcionarios sea acorde con los valores institucionales de compromiso, honestidad 
y respeto. 
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I. Antecedentes Históricos 

El 15 de diciembre de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, ordenamiento mediante el cual se creó el órgano desconcentrado denominado 
Servicio de Administración Tributaria. 

Con el propósito de sentar las bases orgánico-funcionales para dar lugar a la integración del Servicio 
de Administración Tributaria, en marzo de 1996 se autorizó y registró una nueva estructura orgánica básica de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, realizándose en el ámbito de la Subsecretaría de Ingresos, el 
cambio de denominaciones de la Administración General de Interventoría, Desarrollo y Evaluación por 
Administración General de Información, Desarrollo y Evaluación y de la Dirección General de Política de 
Ingresos y Asuntos Fiscales Internacionales por Dirección General de Política de Ingresos, así como la 
creación de las direcciones generales de Interventoría y de Asuntos Fiscales Internacionales. 

El 1o. de julio de 1997, inició sus funciones el Servicio de Administración Tributaria y su Reglamento 
Interior se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de ese mismo año, este órgano 
desconcentrado sustituyó en sus funciones a la Subsecretaría de Ingresos, de la cual se eliminaron la 
Dirección General de Política de Ingresos; la Administración General de Información, Desarrollo y Evaluación 
y la Coordinación General de Administración, y se crearon la Presidencia del propio órgano, el Secretariado 
Técnico de la Comisión del Servicio Fiscal de Carrera, la Dirección General de Planeación Tributaria, la 
Dirección General de Tecnología de la Información, la Unidad de Comunicación Social y la Coordinación 
General de Recursos, así como las Coordinaciones Regionales y Locales de Recursos. Cabe mencionar que 
también se integró a este órgano el Instituto Nacional de Capacitación Fiscal. 

Con los cambios anteriores, la estructura orgánica básica del Servicio de Administración Tributaria quedó 
conformada de la siguiente manera: 

Presidencia del Servicio de Administración Tributaria; Unidad de Comunicación Social; Secretariado 
Técnico de la Comisión del Servicio Fiscal de Carrera; Dirección General de Interventoría; Dirección General 
de Planeación Tributaria; Dirección General de Asuntos Fiscales Internacionales; Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas; Dirección General de Tecnología de la Información; Administración 
General de Recaudación; Administración General de Auditoría Fiscal Federal; Administración General Jurídica 
de Ingresos; Administración General de Aduanas; Coordinación General de Recursos, así como las 
Administraciones Regionales y Locales de las administraciones generales de Recaudación, Auditoría Fiscal 
Federal, Jurídica de Ingresos y Aduanas, y las Coordinaciones Regionales y Locales de Recursos 
dependientes de la Coordinación General de Recursos. 

La dinámica operativa y funcional del Servicio de Administración Tributaria motivó la necesidad de 
reasignar las facultades en materia de política de ingresos que tenía conferidas en su Reglamento Interior, 
con el fin de mantener congruencia con la política hacendaria, económica y social del país. Con tal medida, 
este órgano desconcentrado sufrió una reducción en su estructura orgánica básica, por lo que se realizaron 
los siguientes cambios: 

Desapareció la Dirección General de Interventoría, efectuándose la redistribución de sus recursos a la 
Contraloría Interna en el Servicio de Administración Tributaria, y se transfirieron a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público los recursos y funciones de las Direcciones Generales de Coordinación con Entidades 
Federativas; Asuntos Fiscales Internacionales, y Planeación Tributaria, para integrarlas a la estructura 
orgánica que conformaría la nueva Subsecretaría de Ingresos. 

La formalización de los cambios señalados en el párrafo que antecede se estableció en los decretos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 1998, que reformaron el Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria y el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

De esta manera, la estructura orgánica básica del Servicio de Administración Tributaria quedó conformada 
de la siguiente forma: 

Presidencia del Servicio de Administración Tributaria, Secretariado Técnico de la Comisión del Servicio 
Fiscal de Carrera, Contraloría Interna, Unidad de Comunicación Social, Dirección General de Tecnología de la 
Información, Administración General de Recaudación, Administración General de Auditoría Fiscal Federal, 
Administración General Jurídica de Ingresos, Administración General de Aduanas y Coordinación General 
de Recursos. 

Con el objeto de observar y asegurar la aplicación correcta y oportuna de la legislación fiscal y aduanera, 
así como promover la eficiencia en la administración tributaria y el cumplimiento voluntario por parte 
del contribuyente de las obligaciones derivadas de esa legislación, el 3 de diciembre de 1999 se publicó un 
nuevo Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria donde la estructura orgánica tuvo los 
siguientes cambios: 
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Desapareció la Unidad de Comunicación Social y las administraciones regionales de Recaudación, de 
Auditoría Fiscal, Jurídica de Ingresos y de Aduanas, así como las Coordinaciones Regionales de Recursos, y 
se crearon las administraciones generales de Grandes Contribuyentes y de Coordinación y Evaluación 
Tributaria, las Administraciones Estatales y Metropolitanas y las Administraciones Locales de  
Grandes Contribuyentes. 

Por tal motivo, en el mencionado Reglamento Interior se reflejó la estructura orgánica siguiente: 

Presidencia del Servicio de Administración Tributaria, Secretariado Técnico de la Comisión del Servicio 
Fiscal de Carrera, Contraloría Interna, Administración General de Tecnología de la Información, 
Administración General de Grandes Contribuyentes, Administración General de Recaudación, Administración 
General de Auditoría Fiscal Federal, Administración General Jurídica de Ingresos, Administración General de 
Aduanas, Administración General de Recursos, Administración General de Coordinación y Evaluación 
Tributaria, así como las Administraciones Estatales, Metropolitanas, y las Administraciones Locales 
y las Aduanas. 

A fin de fortalecer y consolidar una moderna administración tributaria que respondiera a la creciente 
demanda de mejores y más eficientes servicios que requerían los contribuyentes, el 22 de marzo de 2001 se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación un nuevo Reglamento Interior de este órgano desconcentrado, en 
el cual se presentaron los siguientes cambios dentro de su estructura orgánica: 

La Administración General Jurídica de Ingresos cambió su denominación por Administración General 
Jurídica, la Administración General de Recursos cambió a Administración General de Innovación y Calidad y 
la Administración General de Coordinación y Evaluación Tributaria cambió a Administración General de 
Evaluación, y se crearon la Administración General de Asistencia al Contribuyente, la Administración General 
del Destino de Bienes de Comercio Exterior Propiedad del Fisco Federal, la Administración Central de 
Investigación de Operaciones, las Administraciones Regionales de Evaluación y las Subadministraciones 
de Innovación y Calidad para las Administraciones Locales y las Aduanas. 

De acuerdo con las modificaciones indicadas en el párrafo anterior, el Reglamento Interior estableció la 
siguiente estructura orgánica para este órgano desconcentrado: 

Presidencia del Servicio de Administración Tributaria, Contraloría Interna, Secretariado Técnico de la 
Comisión del Servicio Fiscal de Carrera, Administración General de Tecnología de la  
Información, Administración General de Asistencia al Contribuyente, Administración General de Grandes 
Contribuyentes, Administración General de Recaudación, Administración General de Auditoría Fiscal Federal, 
Administración General Jurídica, Administración General de Aduanas, Administración General de Innovación y 
Calidad, Administración General de Evaluación, Administración General del Destino de Bienes de Comercio 
Exterior Propiedad del Fisco Federal, Administración Central de Investigación de Operaciones, 
Administraciones Locales y Aduanas y Administraciones Regionales de Evaluación. 

Con el fin de orientar la ejecución de facultades y atribuciones conferidas a las unidades administrativas de 
las dependencias de la Administración Pública Federal, el 30 de abril de 2001 se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Decreto mediante el cual se reformó el artículo 2o. del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, donde se eliminó a la Administración Central de Investigación de Operaciones, la 
cual se transfirió a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El 12 de junio de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones contenidas en la Ley del Servicio de Administración Tributaria, 
cuyos cambios fueron los siguientes: 

La Presidencia del Servicio de Administración Tributaria cambió su denominación por Jefatura del Servicio 
de Administración Tributaria; se previó en materia de recaudación que el pago de contribuciones se efectuara 
mediante la entrega de obras plásticas que realizaran los autores, el Servicio de Administración Tributaria 
debía recibir las obras de conformidad con el procedimiento de selección que de ellas realizara un comité 
integrado por personas expertas en artes plásticas, designado por la Junta de Gobierno del Servicio 
de Administración Tributaria, previa opinión del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, y en el marco del 
proceso de modernización, se estableció que el Servicio de Administración Tributaria llevaría a cabo una 
revisión de su plan estratégico y, con base en dicha revisión, elaboraría un programa de acciones necesarias 
de corto plazo, así como los programas operativos de cada una de las unidades administrativas, incluyendo 
los indicadores de cumplimiento respectivo. Asimismo, se estableció un sistema de evaluación del desempeño 
de dichas unidades hasta el nivel de Administración Local, incluso de las Aduanas. 

El 17 de junio de 2003 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación reformas al Reglamento Interior 
del Servicio de Administración Tributaria, en el cual se transfirieron los recursos materiales y financieros con 
que contaba la Administración General del Destino de Bienes de Comercio Exterior Propiedad del Fisco 
Federal al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, para realizar las actividades de 
administración, enajenación y destrucción de mercancías de procedencia extranjera que hayan pasado a 
propiedad del Fisco Federal. 
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Por lo anterior, se modificó la estructura orgánica de este órgano desconcentrado para quedar de 
la siguiente manera: 

Jefatura del Servicio de Administración Tributaria, Contraloría Interna, Secretariado Técnico de la Comisión 
del Servicio Fiscal de Carrera, Administración General de Tecnología de la Información, Administración 
General de Asistencia al Contribuyente, Administración General de Grandes Contribuyentes, 
Administración General de Recaudación, Administración General de Auditoría Fiscal Federal, Administración 
General Jurídica, Administración General de Aduanas, Administración General de Innovación y Calidad, 
Administración General de Evaluación, Administraciones Locales, Aduanas y Administraciones Regionales 
de Evaluación. 

El 6 de junio de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un nuevo Reglamento Interior de este 
órgano desconcentrado, en el que se realizaron modificaciones en su estructura orgánica, la cual quedó 
conformada de la siguiente manera: 

Jefatura del Servicio de Administración Tributaria, Órgano Interno de Control, Administración General de 
Aduanas, Administración General de Asistencia al Contribuyente, Administración General de Grandes 
Contribuyentes, Administración General de Recaudación, Administración General de Auditoría Fiscal Federal, 
Administración General Jurídica, Administración General de Innovación y Calidad, Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Administración General de Evaluación, Unidad de Plan 
Estratégico y Mejora Continua, Unidad de Programas Especiales, Administraciones Regionales y Locales, 
y Aduanas. 

El 12 de mayo de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 
destacándose las modificaciones a la Administración General de Innovación y Calidad donde se sustituyen 
las denominaciones de la Administración Central de Recursos Humanos por Administración Central de Capital 
Humano y de la Administración Central de Recursos Materiales y Servicios por la de Administración 
Central de Recursos Materiales. Por otra parte, desaparecen las Subadministraciones Locales de Innovación y 
Calidad y se crean: la Administración Central de Operaciones Administrativas, las Administraciones 
de Servicios y las Subadministraciones de los Centros de Servicios Administrativos. Asimismo, se crea la 
Aduana de Guanajuato dentro de la estructura de la Administración General de Aduanas, con lo que se llegó 
a un total de 49 Aduanas en todo el país. 

El 22 de octubre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un nuevo Reglamento Interior de 
este órgano desconcentrado, con el que el Servicio de Administración Tributaria dio un paso fundamental en 
su proceso de transformación y formalizó la reestructuración de las diferentes unidades administrativas que lo 
conformaban en ese momento a efecto de que las mismas trabajaran bajo un enfoque sistémico y con una 
visión integral de sus procesos, en beneficio de la administración tributaria de nuestro país. 

El Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria presentó los siguientes cambios en su 
estructura orgánica: 

La Administración General de Asistencia al Contribuyente cambió su denominación por la de 
Administración General de Servicios al Contribuyente, la Administración General de Innovación y Calidad 
cambió su denominación por la de Administración General de Recursos y Servicios y se creó la 
Administración General de Planeación. Asimismo, desaparecieron la Unidad de Plan Estratégico y Mejora 
Continua, la Unidad de Programas Especiales y las Administraciones Regionales de Grandes Contribuyentes. 

De acuerdo con estas modificaciones la estructura orgánica del Servicio de Administración Tributaria 
quedó conformada de la siguiente forma: 

Jefatura del Servicio de Administración Tributaria, Órgano Interno de Control, Administración General de 
Aduanas, Administración General de Servicios al Contribuyente, Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal, Administración General de Grandes Contribuyentes, Administración General Jurídica, Administración 
General de Recaudación, Administración General de Recursos y Servicios, Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Administración General de Evaluación, Administración 
General de Planeación, Administraciones Regionales y Locales, y Aduanas. 

El 29 de abril de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 
a través del cual se agregaron áreas necesarias que contribuyen a la operación de los procesos del Servicio 
de Administración Tributaria, se modificaron los nombres de algunas unidades administrativas y se eliminaron 
otras, como se detalla a continuación: 

Se adicionan la Administración Central de Competencias y Modernización Aduanera; la Administración 
Central de Fideicomisos; la Administración Central de Control y Seguridad Institucional; las Coordinaciones de 
Evaluación “1”, “2”, “3”, “4”, “5”, “6”, “7”, “8” y “9”; las Administraciones de Regulación Aduanera “6”, “7” y “8”; 
las Administraciones de Competencias y Modernización Aduanera “1”, “2”, “3” y “4”; las Administraciones de 
Fideicomisos “1”, “2”, “3” y “4”; la Administración de Evaluación de Comercio Exterior y Aduanal “4”; la 
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Administración de Evaluación de Impuestos Internos “4”; las Administraciones de Control y Seguridad 
Institucional “1”, “2”, “3” y “4”; la Administración Local de Los Cabos, con sede en Los Cabos, Baja California 
Sur, y las Administraciones Regionales de Evaluación Del Noroeste, con sede en Hermosillo, Sonora, 
Del Pacífico Norte, con sede en Tijuana, Baja California y Del Centro, con sede en Santiago de 
Querétaro, Querétaro. 

Se modificó el nombre de la Administración Central de Planeación y Programación por el de 
Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes 
y de la Administración de Planeación y Programación por el de Administración de Planeación y Programación 
de Fiscalización a Grandes Contribuyentes. 

Se eliminaron las Administraciones de Operación Aduanera “8”, “9”, y “10” y las Administraciones 
Regionales de Evaluación Del Noroeste, con sede en Tijuana, Baja California y Del Centro, con sede en 
Celaya, Guanajuato. 

El Servicio de Administración Tributaria es un órgano desconcentrado atento a las demandas de su 
entorno, así como a brindar un servicio de calidad a los contribuyentes. La dinámica en su evolución y 
conformación es una prueba de la claridad que se tiene en la misión, visión y cultura organizacional que lo 
distingue en el sector hacendario y en el ámbito de la Administración Pública Federal. 

La transformación de la Administración Tributaria en los últimos años es resultado de los esfuerzos que se 
han y se siguen implementando, para incrementar la eficiencia y eficacia recaudatoria, la agilización y 
simplificación de las operaciones de comercio exterior y el cumplimiento de las obligaciones fiscales, por lo 
que en ese sentido, el 13 de julio de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior del Servicio  
de Administración Tributaria, en el que se establecen las modificaciones siguientes:  

Se crea la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior la cual recibe al personal, 
expedientes, mobiliario y equipo de la Administración Central de Contabilidad y Glosa que desempañaba 
funciones de glosa y de la Administración Central de Investigación Aduanera, las cuales estaban adscritas 
a la Administración General de Aduanas; de la Administración Central de Comercio Exterior adscrita a la 
Administración General de Auditoría Fiscal Federal y de la Administración Central de Fiscalización de 
Comercio Exterior adscrita a la Administración General de Grandes Contribuyentes. Así, la nueva 
Administración General cuenta con una estructura de 5 Administraciones Centrales y 6 Administraciones 
Regionales para lo cual se realizaron movimientos compensados a fin de no incrementar el presupuesto 
asignado a recursos humanos, optimizando en consecuencia el uso de los recursos materiales. 

Como resultado de las modificaciones relacionadas con el ejercicio de las facultades del Servicio de 
Administración Tributaria en materia de comercio exterior, la Administración General de Aduanas se estructura 
con 6 Administraciones Centrales, de las cuales 5 cambiaron su denominación; se reasignan sus funciones; 
se resalta la adición de los Oficiales de Comercio Exterior como personal a cargo del Administrador de la 
Aduana, y se faculta tanto a la Administración Central de Operación Aduanera como a las propias aduanas 
para imponerles sanciones. 

Por lo que se refiere a la estructura y funciones relativas a planeación estratégica, mejora continua, 
análisis y modelos de riesgos que desempeñaba la Administración General de Planeación, se reubicaron de la 
siguiente manera: la Administración Central de Inteligencia Tributaria de Impuestos Internos, se integra  
a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal bajo el nombre de Administración Central de 
Coordinación Estratégica de Auditoría Fiscal Federal; la Administración Central de Desarrollo de Modelos se 
integra a la Administración General de Grandes Contribuyentes con el nombre de Administración Central de 
Coordinación Estratégica de Grandes Contribuyentes; la Administración Central de Planeación y 
Programación de Comercio Exterior de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior suma las 
atribuciones de planeación estratégica, mejora continua, análisis y modelos de riesgos, complementariamente 
la estructura y funciones de la Administración Central de Inteligencia Tributaria de Comercio Exterior se 
fusionan con la Administración Central de Investigación Aduanera de la Administración General de Aduanas y, 
adicionalmente, se replican las funciones en la nueva Administración General de Auditoría de Comercio 
Exterior. 

Asimismo, la estructura y funciones de la Administración Central de Comunicación Institucional que 
anteriormente estaba adscrita a la Administración General de Planeación se reubican en la Administración 
General de Servicios al Contribuyente. 

Como resultado de esta reestructuración, se mantienen en la Administración General de Planeación las 
Administraciones Centrales de Planeación y Evaluación de la Gestión, y del Centro de Competencias que 
modifica su denominación por el de Administración Central de Arquitectura Institucional, adicionando la 
Administración Central de Estudios Tributarios y Aduaneros. 
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Dentro de las modificaciones que se hicieron a la estructura y funciones de la Administración General de 
Recursos y Servicios, se ubican la fusión de la Administración Central de Capacitación Fiscal con la 
Administración Central de Capital Humano, por lo que esta última ajusta su denominación a Administración 
Central del Ciclo de Capital Humano, adecuando, en consecuencia, el nombre de las unidades administrativas 
que dependen de ésta; se agrega a la estructura de la Administración General la Administración Central de 
Planeación y Proyectos, misma que antes se encontraba ubicada a nivel de Administración de Área, y 
finalmente, se reconoce en la estructura de la Administración Central de Operación de Recursos y Servicios 
otra administración de área. 

El 30 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria 
y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a través del cual se agregaron áreas necesarias que contribuyen a la operación 
de los procesos del Servicio de Administración Tributaria en el tema de actividades vulnerables. 

A la Administración General Jurídica se integra la Administración Central de Asuntos Jurídicos de 
Actividades Vulnerables, a la cual se le adscriben de nueva creación la Administración de Asuntos Jurídicos 
de Actividades Vulnerables “1” y la Administración de Asuntos Jurídicos de Actividades Vulnerables “2”; 
asimismo, a la Administración Central de Fiscalización Estratégica de la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal, se integra la Administración Especializada en Verificación de Actividades Vulnerables. 

Para fortalecer las medidas adoptadas por el Gobierno Federal relacionadas con la prevención e 
identificación de operaciones con recursos de procedencia ilícita, se incorpora en el Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria el capítulo XIV, denominado “De las facultades previstas en la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita”, el cual 
confiere diversas atribuciones en esta materia a las administraciones generales de Servicios al Contribuyente, 
Auditoría Fiscal Federal, Jurídica, Recaudación, Comunicaciones y Tecnologías de la Información y Auditoría 
de Comercio Exterior. 

II. Marco Jurídico-Administrativo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
D.O.F. 05-II-1917, última reforma D.O.F. 7-VII-2014. 

Leyes 

― Ley Aduanera. 
D.O.F. 15-XII-1995, última reforma D.O.F. 29-XII-2014. 

― Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
D.O.F. 04-I-2000, última reforma D.O.F. 10-XI-2014. 

― Ley de Ahorro y Crédito Popular. 
D.O.F. 04-VI-2001, última reforma D.O.F. 10-I-2014. 

― Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
D.O.F. 02-IV-2013, última reforma D.O.F. 14-VII-2014. 

― Ley de Comercio Exterior. 
D.O.F. 27-VII-1993, última reforma D.O.F. 21-XII-2006. 

― Ley de Concursos Mercantiles. 
D.O.F. 12-V-2000, última reforma D.O.F. 10-I-2014. 

― Ley de Contribución de Mejoras por Obras Públicas Federales de Infraestructura Hidráulica. 
D.O.F. 26-XII-1990. 

― Ley de Coordinación Fiscal. 
D.O.F. 27-XII-1978, última reforma D.O.F. 11-VIII-2014. 

― Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
D.O.F. 29-V-2009, última reforma D.O.F. 18-VI-2010. 

― Ley de Fondos de Inversión. 
D.O.F. 04-VI-2001, última reforma D.O.F. 13-VI-2014. 

― Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

― Ley de Instituciones de Crédito. 
D.O.F. 18-VII-1990, última reforma D.O.F. 10-I-2014. 
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― Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
D.O.F. 04-IV-2013, última reforma D.O.F. 10-I-2014. 

― Ley de Inversión Extranjera. 
D.O.F. 27-XII-1993, última reforma D.O.F. 11-VIII-2014. 

― Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
D.O.F. 28-IV-1995, última reforma D.O.F. 10-I-2014. 

― Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 
D.O.F. 18-VI-2007, última reforma D.O.F. 10-XII-2014. 

― Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
D.O.F. 23-V-1996, última reforma D.O.F. 10-I-2014. 

― Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
D.O.F. 04-I-2000, última reforma D.O.F.11-VIII-2014. 

― Ley de Planeación. 
D.O.F. 05-I-1983, última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

― Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 
D.O.F. 31-XII-1975, última reforma D.O.F. 27-I-2015. 

― Ley de Protección al Ahorro Bancario. 
D.O.F. 19-I-1999, última reforma D.O.F. 10-I-2014. 

― Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
D.O.F. 18-I-1999, última reforma D.O.F. 10-I-2014. 

― Ley de Seguridad Nacional. 
D.O.F. 31-I-2005, última reforma D.O.F. 26-XII-2005. 

― Ley de Sistemas de Pagos. 
D.O.F. 12-XII-2002. 

― Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
D.O.F. 29-XII-1978, última reforma D.O.F. 11-XII-2013. 

― Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
D.O.F. 30-XII-1980, última reforma D.O.F. 1-I-2015. 

― Ley del Impuesto sobre la Renta. 
D.O.F. 11-XII-2013. 

― Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
D.O.F. 31-III-2007, última reforma D.O.F. 02-IV-2014. 

― Ley del Mercado de Valores. 
D.O.F. 30-XII-2005, última reforma D.O.F. 10-I-2014. 

― Ley del Servicio de Administración Tributaria. 
D.O.F. 15-XII-1995, última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

― Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 
D.O.F. 31-XII-1985, última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

― Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 
D.O.F. 22-XII-1975, última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

― Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 
D.O.F. 16-IV-2008, última reforma D.O.F. 14-VII-2014. 

― Ley Federal de Competencia Económica. 
D.O.F. 23-V-2014. 

― Ley Federal de Derechos. 
D.O.F. 31-XII-1981, última reforma D.O.F. 30-XII-2014. 

― Ley Federal de Juegos y Sorteos. 
D.O.F. 31-XII-1947. 

― Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
D.O.F. 14-V-1986, última reforma D.O.F.11-VIII-2014. 
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― Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 
D.O.F. 23-VI-2005. 

― Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 
Artículo 123 Constitucional. 
D.O.F. 28-XII-1963, última reforma D.O.F. 02-IV-2014. 

― Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
D.O.F. 30-III-2006, última reforma D.O.F. 11-VIII-2014. 

― Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
D.O.F. 04-VIII-1994, última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

― Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
D.O.F. 01-XII-2005, última reforma D.O.F. 24-XII-2013. 

― Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 
D.O.F. 31-XII-2004, última reforma D.O.F. 12-VI-2009. 

― Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
D.O.F. 13-III-2002, última reforma D.O.F. 14-VII-2014. 

― Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
D.O.F. 11-VI-2002, última reforma D.O.F. 14-VII-2014. 

― Ley Federal del Derecho de Autor. 
D.O.F. 24-XII-1996, última reforma D.O.F. 14-VII-2014. 

― Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos. 
D.O.F. 30-XII-1996, última reforma D.O.F. 13-I-2015. 

― Ley Federal del Trabajo. 
D.O.F. 01-IV-1970, última reforma D.O.F. 30-XI-2012. 

― Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 
D.O.F. 19-XII-2002, última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

― Ley General de Bienes Nacionales. 
D.O.F. 20-V-2004, última reforma D.O.F. 07-VI-2013. 

― Ley General de Deuda Pública. 
D.O.F. 31-XII-1976, última reforma D.O.F.11-VIII-2014. 

― Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 
D.O.F. 14-I-1985, última reforma D.O.F. 10-I-2014. 

― Ley General de Protección Civil. 
D.O.F. 06-VI-2012, última reforma D.O.F. 03-VI-2014. 

― Ley General de Sociedades Mercantiles. 
D.O.F. 04-VIII-1934, última reforma D.O.F. 13-VI-2014. 

― Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
D.O.F. 27-VIII-1932, última reforma D.O.F. 13-VI-2014. 

― Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 
D.O.F. 27-VII-1931, última reforma D.O.F. 20-I-2009. 

― Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 29-XII-1976, última reforma D.O.F. 11-II-2015. 

― Ley Orgánica de Nacional Financiera. 
D.O.F. 26-XII-1986, última reforma D.O.F. 10-I-2014. 

― Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal. 
D.O.F. 11-X-2001, última reforma D.O.F. 10-I-2014. 

― Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros. 
D.O.F. 01-VI-2001, última reforma D.O.F. 10-I-2014. 

― Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. 
D.O.F. 20-I-1986, última reforma D.O.F. 10-I-2014. 

― Ley Orgánica del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada. 
D.O.F. 13-I-1986, última reforma D.O.F. 10-I-2014. 
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― Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
D.O.F. 06-XII-2007, última reforma D.O.F. 03-VI-2011. 

― Ley para la Depuración y Liquidación de Cuentas de la Hacienda Pública Federal. 
D.O.F. 28-XII-1950. 

― Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros. 
D.O.F. 15-VI-2007, última reforma D.O.F. 10-I-2014. 

― Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 
D.O.F. 10-I-2014. 

― Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. 
D.O.F. 15-I-2002, última reforma D.O.F. 10-I-2014. 

― Ley que Aprueba la Adhesión de México al Convenio Constitutivo del Banco de Desarrollo del Caribe 
y su Ejecución. 
D.O.F. 05-I-1982, última reforma D.O.F. 29-XII-2014. 

― Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores. 
D.O.F. 29-XII-2000, última reforma D.O.F. 28-IV-2014. 

― Ley que Establece Bases para la Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio 
Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo. 
D.O.F. 19-XII-1959, última reforma D.O.F. 29-XII-2014. 

― Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado "B", del Artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
D.O.F. 30-XII-1983, última reforma D.O.F. 10-I-2014. 

― Ley Reglamentaria de la Fracción XVIII del Artículo 73 Constitucional, en lo que se refiere a la 
Facultad del Congreso para Dictar Reglas para Determinar el Valor Relativo de la Moneda Extranjera. 
D.O.F. 27-XII-1982. 

― Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
D.O.F. 11-V-1995, última reforma D.O.F. 27-I-2015. 

― Ley sobre el Contrato de Seguro. 
D.O.F. 31-VIII-1935, última reforma D.O.F. 04-IV-2013. 

― Ley sobre la Aprobación de Tratados Internacionales en Materia Económica. 
D.O.F. 02-IX-2004. 

― Ley sobre la Celebración de Tratados. 
D.O.F. 02-I-1992. 

Códigos 

― Código Civil Federal. 
D.O.F. 26-V-1928, última reforma D.O.F. 24-XII-2013. 

― Código de Comercio. 
D.O.F. 07-X-1889, última reforma D.O.F. 26-XII-2014. 

― Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 31-VII-2002. 

― Código Federal de Procedimientos Civiles. 
D.O.F. 24-II-1943, última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

― Código Federal de Procedimientos Penales. 
D.O.F. 30-VIII-1934, última reforma D.O.F. 29-XII-2014. 

― Código Nacional de Procedimientos Penales. 
Entrará en vigor a nivel federal conforme a la Declaratoria que emita el Congreso de la Unión, sin que 
exceda del 18 de junio de 2016. En las Entidades federativas y el Distrito Federal, en los términos de las 
Declaratoria del órgano legislativo respectivo (Artículo Segundo Transitorio del Decreto de expedición). 
D.O.F. 05-III-2014, última reforma D.O.F. 29-XII-2014. 

― Código Fiscal de la Federación. 
D.O.F. 31-XII-1981, última reforma D.O.F. 7-I-2015. 

― Código Penal Federal. 
D.O.F. 14-VIII-1931, última reforma D.O.F. 14-VII-2014. 



10     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de julio de 2015 

Reglamentos 

― Reglamento de Agentes de Seguros y de Fianzas. 
D.O.F. 18-V-2001, última reforma D.O.F. 04-VI-2002. 

― Reglamento de Escalafón para los Empleados de Base de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D.O.F. 18-VI-1945. 

― Reglamento de Inspección y Vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
D.O.F. 26-I-2004. 

― Reglamento de la Ley Aduanera. 
D.O.F. 06-VI-1996, última reforma D.O.F. 28-X-2003. 

― Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
D.O.F. 28-VII-2010. 

― Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 
D.O.F. 30-XII-1993, última reforma D.O.F. 22-V-2014. 

― Reglamento de la Ley de Información Estadística y Geográfica. 
D.O.F. 03-XI-1982, última reforma D.O.F. 24-III-2004. 

― Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 
D.O.F. 08-IX-1998, última reforma D.O.F. 31-X-2014. 

― Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
D.O.F. 24-VIII-2009. 

― Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
D.O.F. 28-VII-2010. 

― Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
D.O.F. 04-XII-2006, última reforma D.O.F. 25-IX-2014. 

― Reglamento de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
D.O.F. 04-XII-2006. 

― Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
D.O.F. 17-X-2003, última reforma D.O.F. 04-XII-2006. 

― Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 
D.O.F. 15-III-1999, última reforma D.O.F.07-V-2004. 

― Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 
D.O.F. 31-V-1993, última reforma D.O.F. 30-XI-2012. 

― Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica. 
D.O.F. 12-X-2007. 

― Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos. 
D.O.F. 17-IX-2004, última reforma D.O.F. 23-X-2013. 

― Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
D.O.F. 26-I-1990, última reforma D.O.F. 23-XI-2010. 

― Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
D.O.F. 28-VI-2006, última reforma D.O.F. 31-X-2014. 

― Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
D.O.F. 11-VI-2003. 

― Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
D.O.F. 22-V-1998, última reforma D.O.F. 14-IX-2005. 

― Reglamento de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 
D.O.F. 17-VI-2003, última reforma D.O.F. 29-XI-2006. 

― Reglamento de Supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
D.O.F. 18-I-2005, última reforma D.O.F. 23-IV-2012. 

― Reglamento del Artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal en Materia del Registro de 
Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios. 
D.O.F. 15-X-2001. 
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― Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
D.O.F. 02-IV-2014. 

― Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 
D.O.F. 14-V-2012. 

― Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 
D.O.F. 29-IV-2013. 

― Reglamento Interior de la Comisión Intersecretarial Consultiva de la Obra Pública. 
D.O.F. 08-VII-1981, última reforma D.O.F. 15-I-1991. 

― Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
D.O.F. 12-XI-2014. 

― Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
D.O.F. 05-III-1998, última reforma D.O.F. 05-VI-2008. 

― Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
D.O.F. 24-IV-2012. 

― Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D.O.F. 11-IX-1996, última reforma D.O.F. 31-X-2014. 

― Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
D.O.F. 15-IV-2009, última reforma D.O.F. 03-VIII-2011. 

― Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 
D.O.F. 22-X-2007, última reforma D.O.F. 30-XII-2013. 

― Reglamento Orgánico de Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo. 
D.O.F. 09-IV-2002, última reforma D.O.F. 07-I-2011. 

― Reglamento Orgánico del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. 
D.O.F. 29-XI-2001, última reforma D.O.F. 1-I-2015. 

― Reglamento Orgánico del Banco Nacional de Comercio Exterior, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo. 
D.O.F. 11-XII-1992, última reforma D.O.F. 10-IX-2009. 

― Reglamento para la Prestación del Servicio Social de los Estudiantes de las Instituciones de 
Educación Superior de la República Mexicana. 
D.O.F. 30-III-1981. 

― Reglamento sobre las Instituciones Nacionales y Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito. 
D.O.F. 29-VI-1959, última reforma D.O.F. 22-VII-1975. 

Decretos 

― Decreto de promulgación del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
D.O.F. 20-XII-1993, última reforma D.O.F. 01-X-2009. 

― Decreto de promulgación del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la 
República de Colombia y la República de Venezuela. 
D.O.F. 09-I-1995, última reforma D.O.F. 17-XI-2006. 

― Decreto de promulgación del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Costa Rica. 
D.O.F. 10-I-1995. 

― Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año correspondiente. 

― Decreto para realizar la entrega-recepción del informe de los asuntos a cargo de los servidores 
públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo 
o comisión. 
D.O.F. 14-IX-2005. 

― Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 
D.O.F. 20-V-2013. 
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― Decreto por el que se crea el Consejo Nacional de Protección Civil, como órgano consultivo de 
coordinación de acciones y de participación social en la planeación de protección civil. 
D.O.F. 11-V-1990. 

― Decreto por el que se establece en favor de los trabajadores al servicio de la Administración Pública 
Federal que estén sujetos al régimen obligatorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, un Sistema de Ahorro para el Retiro. 
D.O.F. 27-III-1992. 

― Decreto por el que se Establece un Sistema de Compensación de las Dependencias de la 
Administración Pública Descentralizada, las Entidades de la Administración Pública Paraestatal 
comprendidas dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación y del Departamento del Distrito 
Federal, así como de los demás Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal 
Mayoritaria, Fideicomisos y Empresas que se Adhieran, para Extinguir entre ellos los Adeudos 
Recíprocos y Correlacionados que Existan en Cantidad Líquida y Exigible. 
D.O.F. 16-II-1981. 

― Decreto por el que se recomienda que las inversiones en valores que realicen los servidores públicos 
de las Secretarías que se mencionan las lleven a cabo por conducto de fideicomisos constituidos 
para ese único fin en Sociedades Nacionales de Crédito o en acciones representativas de capitales 
de inversión. 
D.O.F. 15-VIII-1988. 

― Decreto Promulgatorio del Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, la Decisión 
del Consejo Conjunto de dicho Acuerdo; y la Decisión del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino 
sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y 
la Comunidad Europea. 
D.O.F. 26-VI-2000. 

― Decreto Promulgatorio del Acuerdo de Comercio y Cooperación Económica entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Ucrania, firmado en la Ciudad de México, el veintisiete 
de mayo de dos mil tres. 
D.O.F. 06-V-2005. 

― Decreto Promulgatorio del Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua. 
D.O.F. 01-VII-1998. 

― Decreto Promulgatorio del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el 
Estado de Israel, firmado en la Ciudad de México, el diez de abril de dos mil. 
D.O.F. 28-VI-2000. 

― Decreto Promulgatorio del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las 
Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras, firmado en la Ciudad de México, el veintinueve 
de junio de dos mil. 
D.O.F. 14-III-2001. 

― Decreto Promulgatorio del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los 
Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio, firmado en la Ciudad de México, el veintisiete 
de noviembre de dos mil. 
D.O.F. 29-VI-2001. 

― Decretos para el ejercicio fiscal correspondiente. 

Acuerdos 

― Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a Servidores Públicos del Servicio de 
Administración Tributaria que en el mismo se indican. 
D.O.F. 07-I-2014. 

― Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 30-V-2014. 

― Acuerdo mediante el cual se expiden los lineamientos para la evaluación del desempeño de los 
servidores públicos de la Administración Pública Federal, así como su Anexo. 
D.O.F. 02-V-2005. 
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― Acuerdo para la adopción y uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro 
de Población. 
D.O.F. 23-X-1996. 

― Acuerdo para la desregulación y simplificación de los trámites inscritos en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios, y la aplicación de medidas de mejora regulatoria que beneficien a las empresas 
y los ciudadanos. 
D.O.F. 25-VI-2001. 

― Acuerdo para la difusión y transparencia del marco normativo interno de la gestión gubernamental. 
D.O.F. 06-XII-2002. 

― Acuerdo por el cual los organismos descentralizados denominados Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros e Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario quedan sectorizados en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D.O.F. 16-VII-1999. 

― Acuerdo por el que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con 
excepción de las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, que tengan personal a su cargo 
que desarrolle funciones de seguridad, vigilancia o custodia en el traslado de bienes y valores, 
deberán inscribir las altas y bajas del personal que desempeñe dichos servicios en el Registro 
Nacional de Servicios Policiales. 
D.O.F. 13-VII-1994. 

― Acuerdo por el que las Entidades de la Administración Pública Paraestatal se agruparán por sectores 
a efecto de que sus relaciones con el Ejecutivo Federal, se relacionen a través de las Secretarías de 
Estado o Departamento Administrativo. 
D.O.F. 03-IX-1982. 

― Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, 
Financiamiento y Desincorporación. 
D.O.F. 31-XII-2008, última reforma D.O.F. 25-XI-2013. 

― Acuerdo por el que se crea el Comité Interno de Asignación y Destino Final de Bienes en Especie no 
Reclamados o no Adjudicados, provenientes de Juegos y Sorteos. 
D.O.F. 09-XI-1999. 

― Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en vigor definitiva del Tratado de Libre Comercio entre 
los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio, para la 
República de Islandia. 
D.O.F. 28-IX-2001. 

― Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en vigor definitiva del Tratado de Libre Comercio entre 
los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio, para el 
Principado de Liechtenstein. 
D.O.F. 28-IX-2001. 

― Acuerdo por el que se emite el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia. 
D.O.F. 12-VII-2010, última reforma D.O.F. 23-XI-2012. 

― Acuerdo por el que se Emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno y se Expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno. 
D.O.F. 12-VII-2010, última reforma D.O.F. 02-V-2014. 

― Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en dicha materia. 
D.O.F. 12-VII-2010, última reforma D.O.F. 29-VIII-2011. 

― Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la elaboración, revisión y trámite de 
Reglamentos del Ejecutivo Federal. 
D.O.F. 02-XII-2004. 

― Acuerdo por el que se establece la circunscripción territorial de las unidades administrativas 
regionales del Servicio de Administración Tributaria. 
D. O. F. 15-I-2013. 

― Acuerdo por el que se establece la semana laboral de cinco días de duración, para los trabajadores 
de las Secretarías y Departamentos de Estado, Dependencias del Ejecutivo Federal y demás 
organismos públicos e institucionales que se rijan por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado. 
D.O.F. 28-XII-1972. 
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― Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 
D.O.F. 16-VII-2010, última reforma D.O.F. 14-1-2015. 

― Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización de Auditorías, 
Revisiones y Visitas de Inspección. 
D.O.F. 12-VII-2010, última reforma D.O.F. 16-VI-2011. 

― Acuerdo por el que se establecen las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales. 
D.O.F. 03-XII-2010. 

― Acuerdo por el que se establecen los lineamientos a que se sujetará la guarda, custodia y plazo de 
conservación del Archivo Contable Gubernamental. 
D.O.F. 25-VIII-1998. 

― Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la accesibilidad de las personas con 
discapacidad a inmuebles federales. 
D.O.F. 12-I-2004. 

― Acuerdo por el que se establecen los lineamientos que regulan la participación de los testigos 
sociales en las contrataciones que realicen las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 
D.O.F. 16-XII-2004. 

― Acuerdo por el que se establecen reglas generales sobre el Sistema de Ahorro para el Retiro 
de los Trabajadores sujetos a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores Estado. 
D.O.F. 22-IX-1994. 

― Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
D.O.F. 13-VII-2010, última reforma D.O.F. 22-VIII-2012. 

― Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Financieros. 
D.O.F. 15-VII-2010, última reforma D.O.F. 15-VII-2011. 

― Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
D.O.F. 09-VIII-2010, última reforma D.O.F. 19-IX-2014. 

― Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
D.O.F. 09-VIII-2010, última reforma D.O.F. 19-IX-2014. 

― Acuerdo por el que se expide el Programa de Prevención de riesgos del Trabajo, para las 
dependencias y entidades afiliadas al régimen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado. 
D.O.F. 05-VII-2000. 

― Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las 
materias que se indican. 
D.O.F. 10-VIII-2010, última reforma D.O.F. 21-VIII-2012. 

― Acuerdo que dispone que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con la intervención de los respectivos sindicatos, establecerán el sistema de vacaciones 
escalonadas, en función de las necesidades del servicio. 
D.O.F. 08-VIII-1978. 

― Acuerdo que establece las disposiciones que deberán observar los servidores públicos al separarse 
de su empleo, cargo o comisión, para realizar la entrega-recepción del informe de los asuntos a su 
cargo y de los recursos que tengan asignados. 
D.O.F. 13-X-2005. 

― Acuerdo que determina como obligatoria la presentación de las declaraciones de situación 
patrimonial de los servidores públicos federales, por medios de comunicación electrónica, utilizando 
para tal efecto, firma electrónica avanzada. 
D.O.F.25-III-2009, última reforma D.O.F. 25-IV-2013. 
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― Acuerdo que establece los lineamientos para efectuar la revisión y ajuste del precio del acero en los 
contratos y pedidos formalizados al amparo de las leyes de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, y de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus reglamentos. 
D.O.F. 21-V-2004. 

― Acuerdo que establece los lineamientos y estrategias generales para fomentar el manejo ambiental 
de los recursos en las oficinas administrativas de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 
D.O.F. 15-III-2001. 

― Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos a que deberán sujetarse las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para la elaboración de sus anteproyectos de 
presupuesto de egresos, así como las bases para la coordinación de acciones entre las secretarías 
de Gobernación y de Hacienda y Crédito Público, a efecto de brindar el apoyo necesario al Congreso de 
la Unión para la aprobación de la Ley de Ingresos de la Federación y el Decreto de Presupuesto  
de Egresos de la Federación. 
D.O.F. 22-VIII-2005. 

― Acuerdo que tiene por objeto fijar los criterios para la correcta aplicación de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos en lo relativo a la intervención o 
participación de cualquier servidor público en la selección, nombramiento, designación, contratación, 
promoción, suspensión, remoción, cese, rescisión de contrato o sanción de cualquier servidor 
público, cuando tenga interés personal, familiar o de negocios o que pueda derivar alguna ventaja o 
beneficio para él o para sus parientes consanguíneos o por afinidad o civiles a que se refiere esa Ley. 
D.O.F. 22-XII-2006. 

― Acuerdos para el ejercicio fiscal correspondiente. 

― Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 28-XII-2010, última reforma D.O.F. 22-XII-2014. 

Otras Disposiciones 

― Aviso por el que se da a conocer el formato de la solicitud e intervención del Instituto para verificar la 
falta de respuesta por parte de una dependencia o entidad a una solicitud de acceso a la información, 
cuya presentación no se realiza a través de medios electrónicos. 
D.O.F. 15-VIII-2003, última reforma D.O.F 19-IV-2005. 

― Estatuto del Servicio Fiscal de Carrera. 
D.O.F. 07-V-2010. 

― Lineamientos del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes para la Donación de Bienes. 
D.O.F. 09-VII-2008, última reforma D.O.F. 27-XII-2013. 

― Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la información de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 18-VIII-2003. 

― Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 20-II-2004. 

― Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal para notificar al Instituto el listado de sus sistemas de datos personales. 
D.O.F. 20-VIII-2003. 

― Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal en el envío, recepción y trámite de las consultas, informes, resoluciones, criterios, 
notificaciones y cualquier otra comunicación que establezcan con el Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública. 
D.O.F. 29-VI-2007. 

― Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal en la recepción, procesamiento, trámite, resolución y notificación de las solicitudes de acceso 
a datos personales que formulen los particulares, con exclusión de las solicitudes de corrección de 
dichos datos. 
D.O.F. 25-VIII-2003, última reforma D.O.F. 02-XII-2008. 

― Norma que regula las jornadas y horarios de labores en la Administración Pública Federal Centralizada. 
D.O.F. 15-III-1999. 
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― Normas Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la 
Administración Pública Federal Centralizada. 
D.O.F. 30-XII-2004. 

― Oficio Circular mediante el cual se informa de la sustitución, designación y domicilios de los 
apoderados de diversas instituciones de fianzas, en diferentes regiones, competencia de las Salas 
Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
D.O.F. 26-XI-2001, última reforma D.O.F. 16-VII-2013. 

― Recomendaciones para la identificación de información reservada o confidencial por parte de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 01-IV-2003. 

― Relación de entidades paraestatales de la Administración Pública Federal sujetas a la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales y su Reglamento. 
D.O.F. 15-VIII-2014. 

― Relación de planes de pensiones autorizados y registrados ante la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro. 
D.O.F. 10-XII-2012, última reforma D.O.F. 03-VII-2014. 

III. Atribuciones 

Ley del Servicio de Administración Tributaria 

Artículo 7o. 

El Servicio de Administración Tributaria tendrá las atribuciones siguientes: 

I.  Recaudar los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos 
federales y sus accesorios de acuerdo a la legislación aplicable. 

II.  Dirigir los servicios aduanales y de inspección, así como la Unidad de Apoyo para la 
Inspección Fiscal y Aduanera. 

III. Representar el interés de la Federación en controversias fiscales. 

IV. Determinar, liquidar y recaudar las contribuciones, aprovechamientos federales y  
sus accesorios cuando, conforme a los tratados internacionales de los que México sea parte, estas 
atribuciones deban ser ejercidas por las autoridades fiscales y aduaneras del orden federal. 

V. Ejercer aquéllas que, en materia de coordinación fiscal, correspondan a la 
administración tributaria. 

VI.  Solicitar y proporcionar a otras instancias e instituciones públicas, nacionales o del extranjero, 
el acceso a la información necesaria para evitar la evasión o elusión fiscales, de conformidad 
con las leyes y tratados internacionales en materia fiscal y aduanera. 

VII.  Vigilar y asegurar el debido cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras y, en su 
caso, ejercer las facultades de comprobación previstas en dichas disposiciones. 

VIII.  Participar en la negociación de los tratados internacionales que lleve a cabo el Ejecutivo 
Federal en las materias fiscal y aduanera, así como celebrar acuerdos interinstitucionales en 
el ámbito de su competencia. 

IX.  Proporcionar, bajo el principio de reciprocidad, la asistencia que le soliciten instancias 
supervisoras y reguladoras de otros países con las cuales se tengan firmados acuerdos o 
formen parte de convenciones internacionales de las que México sea parte, para lo cual, en 
ejercicio de sus facultades de vigilancia, podrá recabar respecto de los contribuyentes y 
terceros con ellos relacionados, la información y documentación que sea objeto de la solicitud. 

X. Fungir como órgano de consulta del Gobierno Federal en las materias fiscal y aduanera. 

XI. Localizar y listar a los contribuyentes con el objeto de ampliar y mantener actualizado el 
registro respectivo. 

XII.  Allegarse la información necesaria para determinar el origen de los ingresos de los 
contribuyentes y, en su caso, el cumplimiento correcto de sus obligaciones fiscales. 

XIII.  Proponer, para aprobación superior, la política de administración tributaria y aduanera, y 
ejecutar las acciones para su aplicación. Se entenderá como política de administración 
tributaria y aduanera el conjunto de acciones dirigidas a recaudar eficientemente las 
contribuciones federales y los aprovechamientos que la legislación fiscal establece, así como 
combatir la evasión y elusión fiscales, ampliar la base de contribuyentes y facilitar  
el cumplimiento voluntario de las obligaciones de los contribuyentes. 
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XIV.  Diseñar, administrar y operar la base de datos para el sistema de información fiscal y 
aduanera, proporcionando a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los datos 
estadísticos suficientes que permitan elaborar de manera completa los informes que en 
materia de recaudación federal y fiscalización debe rendir el Ejecutivo Federal al Congreso de 
la Unión. 

XV.  Contribuir con datos oportunos, ciertos y verificables al diseño de la política tributaria. 

XVI.  Emitir las disposiciones de carácter general necesarias para el ejercicio eficaz de sus 
facultades, así como para la aplicación de las leyes, tratados y disposiciones que con base en 
ellas se expidan. 

XVII.  Emitir los marbetes y los precintos que los contribuyentes deban utilizar cuando las leyes 
fiscales los obliguen, y 

XVIII.  Las demás que sean necesarias para llevar a cabo las previstas en esta Ley, su reglamento 
interior y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 7o.-A. 

El Servicio de Administración Tributaria en materia de recaudación del pago de contribuciones mediante la 
entrega de obras plásticas que realicen sus autores, deberá recibir las obras de conformidad con el 
procedimiento de selección que se establece en el artículo 7o.-B, debiendo llevar el registro de las mismas 
y distribuirlas entre la Federación y las Entidades Federativas, así como los Municipios. 

El registro de las obras plásticas que formen parte del patrimonio artístico de la Nación se dará a conocer 
en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, señalando el lugar de destino de la obra. 

Artículo 7o.-B. 

La recepción en pago de las obras se realizará, previa selección que de ellas haga un Comité integrado 
por personas expertas en artes plásticas, considerando para su selección que las obras ofrecidas en pago 
sean representativas de la obra del autor, realizada en los últimos tres años. Aquellas obras que se 
consideren no representativas, se devolverán al autor para que en un plazo de tres meses ofrezca otras obras 
que sí lo sean o para que realice el pago en efectivo. Una vez transcurrido el plazo, de no haber un nuevo 
ofrecimiento, se entenderá que el autor opta por realizar el pago en efectivo. 

Las Entidades Federativas y los Municipios participarán en una tercera parte cada uno del total de las 
obras aceptadas. Una vez aceptadas como pago las obras ofrecidas por su autor, el Comité determinará 
cuáles de ellas deberán formar parte del patrimonio artístico de la Nación. Las obras que formen parte de 
dicho patrimonio y que correspondan a las Entidades Federativas y Municipios serán entregadas a éstos 
cuando acrediten contar, al menos, con una pinacoteca abierta al público en general, a la cual enviarán las 
obras recibidas, pudiendo las mismas ser prestadas para participar en exposiciones temporales. Las 
Entidades Federativas y los Municipios deberán de informar al Servicio de Administración Tributaria del 
cambio de ubicación de las obras que formen parte del patrimonio artístico de la Nación, incluso cuando dicho 
cambio sea temporal. 

Artículo 7o.-C. 

Cuando un artista decida donar una parte de su obra plástica a un museo de su elección establecido en 
México y abierto al público en general y las obras donadas representen, por lo menos, el 500% del pago que 
por el impuesto sobre la renta le correspondió en el año inmediato anterior al que hizo la donación, quedará 
liberado del pago de dicho impuesto por la producción de sus obras plásticas, por ese año y los 
dos siguientes. 

Artículo 7o.-D. 

El Comité a que se refiere el artículo 7o.-B se integrará por ocho personas expertas en artes plásticas, que 
serán nombrados por la Junta de Gobierno, un representante del Servicio de Administración Tributaria y un 
representante del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. Los dos representantes mencionados en 
último término tendrán voz pero no voto. 

Los miembros del Comité que tengan derecho a voto, durarán en su encargo cuatro años y no podrán ser 
designados para formar parte del Comité dentro de los cuatro años siguientes a la fecha en que dejaron de 
formar parte del mismo. Las vacantes que se den en el Comité de los integrantes con derecho a voto serán 
ocupadas por las personas que designe el propio Comité. La designación de miembros para cubrir las 
vacantes que se produzcan antes de la terminación del periodo por el que fue designado el miembro a 
sustituir, durarán en su cargo sólo por el tiempo que faltare por desempeñar al sustituido. 

El Comité establecerá el reglamento para su funcionamiento interno y la conformación de su 
estructura orgánica. 
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V. Estructura Orgánica 

1. Jefatura del Servicio de Administración Tributaria 

1.1 Órgano Interno de Control en el SAT 

1.2 Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

1.2.1 Administraciones Regionales de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

1.3 Administración General de Evaluación 

1.3.1 Administraciones Regionales de Evaluación 

1.4 Administración General de Planeación 

1.5 Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

1.5.1 Administraciones Regionales de Auditoría de Comercio Exterior 

1.6 Administración General de Recursos y Servicios  

1.7 Administración General de Recaudación 

1.7.1 Administraciones Locales de Recaudación 

1.8  Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

1.8.1 Administraciones Locales de Auditoría Fiscal 

1.8.2 Subadministraciones Locales de Auditoría Fiscal 

1.9 Administración General Jurídica 

1.9.1 Administraciones Locales Jurídicas 

1.10 Administración General de Servicios al Contribuyente 

1.10.1 Administraciones Locales de Servicios al Contribuyente 

1.10.2 Subadministraciones Locales de Servicios al Contribuyente 

1.11 Administración General de Aduanas  

1.11.1 Administraciones de Aduanas 

1.11.2 Subadministraciones de Aduanas 

1.12 Administración General de Grandes Contribuyentes 

VI. Funciones genéricas de las Administraciones Generales 

Las Administraciones Generales del Servicio de Administración Tributaria además de las funciones que se 
mencionan en el apartado específico a su unidad administrativa tienen las siguientes facultades: 

Establecer los programas de actividades, lineamientos, directrices y procedimientos de las áreas que 
integran las unidades administrativas a su cargo, así como organizar y dirigir dichas actividades. 

Acordar y resolver los asuntos de la competencia de las unidades administrativas a su cargo, así como 
conceder audiencia al público. 

Nombrar, designar, remover, cambiar de adscripción o radicación, comisionar, reasignar o trasladar y 
demás acciones previstas en los ordenamientos aplicables, y conforme a los mismos, a los servidores 
públicos, verificadores, notificadores y ejecutores que conforman las unidades administrativas a su cargo. 

Coordinarse con las demás unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria para la 
integración y el seguimiento del programa anual de mejora continua, así como para el mejor despacho de los 
asuntos de su competencia. 

Certificar copias de documentos que tengan en su poder u obren en sus archivos, incluso impresiones  
o reproducciones que deriven del microfilm, disco óptico, medios magnéticos, digitales, electrónicos o 
magneto ópticos; certificar documentos, expedientes y hechos, inclusive la ratificación de firmas que realicen 
los particulares en términos del artículo 19 del Código Fiscal de la Federación, relativos a los asuntos de su 
competencia; expedir las constancias que se deban enviar a las autoridades fiscales de los países con los que 
se tengan celebrados convenios o tratados en materia fiscal o aduanera y, en su caso, solicitar previamente 
su legalización o apostillamiento, así como llevar a cabo la compulsa de documentos públicos o privados. 

Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas de actividades, lineamientos, directrices y 
procedimientos de las áreas que integran las unidades administrativas a su cargo, inclusive los relativos a los 
modelos de riesgo, en las materias de su competencia, así como aplicar los criterios en materia de evaluación 
de la confiabilidad y de seguridad institucional, emitidos por la Administración General de Evaluación. 
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Expedir las constancias de identificación del personal a su cargo, a fin de habilitarlos para la práctica de 
actos relacionados con el ejercicio de sus facultades y autorizar la emisión de gafetes de identificación. 

Informar a la autoridad competente de los hechos u omisiones de que tengan conocimiento y que puedan 
constituir infracciones administrativas, delitos perseguibles de oficio o fiscales que requieran de un requisito de 
procedibilidad para su persecución; formular o, en su caso, ordenar la elaboración de las actas de constancias 
de hechos correspondientes, dando la intervención que corresponda al Órgano Interno de Control, así como 
asesorar y coadyuvar con las demás unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria 
respecto de la investigación de los hechos u omisiones, del trámite y del procedimiento de las actuaciones, y 
proporcionar a la Administración General de Evaluación la información y documentación necesaria para el 
ejercicio de las atribuciones de la misma, incluido el acceso a las bases de datos que contengan la  
referida información. 

Proponer a la unidad administrativa competente del Servicio de Administración Tributaria, la emisión o 
modificación de disposiciones de carácter general que deba emitir dicho órgano desconcentrado. 

Vigilar la debida garantía del interés fiscal en los asuntos en que tengan competencia. 

Orientar a los contribuyentes respecto de asuntos individuales y concretos relativos a los trámites 
administrativos que realicen ante las autoridades fiscales y aduaneras, sin interferir en las funciones de 
las mismas. 

Estudiar, desarrollar y proponer indicadores de gestión y desempeño que permitan determinar el nivel de 
productividad, cumplimiento de políticas y obtención de resultados de las unidades administrativas del Servicio 
de Administración Tributaria, en coordinación con éstas, proporcionando información oportuna y relevante 
para apoyar la toma de decisiones, así como supervisar y evaluar su cumplimiento por parte de las unidades 
administrativas a su cargo. 

Coadyuvar en investigaciones, procedimientos y controversias relativas a los derechos humanos, en las 
materias de su competencia. 

Participar con la unidad administrativa competente en la elaboración de los lineamientos de ética de su 
personal y supervisar su cumplimiento. 

Representar legalmente al Servicio de Administración Tributaria, con la suma de facultades generales y 
especiales que se requieran conforme a la legislación aplicable, en los asuntos de su competencia. 

Modificar o revocar conforme al artículo 36 del Código Fiscal de la Federación aquellas resoluciones no 
favorables a un particular, emitidas por las unidades administrativas que de ellos dependan. 

Aplicar la política, programas, lineamientos, directrices, sistemas, procedimientos y métodos de trabajo 
que les correspondan, así como las reglas generales y los criterios establecidos por la Administración General 
Jurídica o por las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Proponer a la unidad administrativa competente el anteproyecto de presupuesto anual de las unidades 
administrativas a su cargo, con base en sus programas y proyectos. 

Elaborar y proponer el apartado específico de las unidades administrativas a sus respectivos cargos que 
se deba integrar al Manual de Organización General del Servicio de Administración Tributaria, así como 
formular y aprobar los manuales de organización específicos de las áreas administrativas que les sean adscritas. 

Representar al Servicio de Administración Tributaria en los foros, eventos, reuniones nacionales o 
internacionales y ante organismos internacionales en asuntos de su competencia y dar cumplimiento a los 
acuerdos y convenios que celebren. 

Proporcionar la información y documentación correspondiente a la unidad administrativa competente en 
las auditorías que efectúen los diversos órganos fiscalizadores, sin perjuicio de las revisiones que deba 
atender de manera directa la Administración General a su cargo. 

Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos relacionados con los 
asuntos de su competencia. 

Celebrar, modificar y revocar contratos, convenios y, en general, toda clase de actos jurídicos 
directamente vinculados con el desarrollo de las atribuciones del Servicio de Administración Tributaria. 

Proponer para autorización de la unidad administrativa competente el desarrollo de nuevos proyectos y la 
modificación de procesos sustantivos. 
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Coordinarse con las unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el mejor 
despacho de los asuntos de su competencia y proporcionar a la Unidad de Inteligencia Financiera de dicha 
Dependencia, la información y documentación necesaria para el ejercicio de sus atribuciones, incluido el 
acceso a las bases de datos que contengan la referida información, sujeto a lo previsto por los artículos 69 del 
Código Fiscal de la Federación y 2, fracción VII de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

Dictar, en caso fortuito, fuerza mayor o cualquier otra causa que impida el cumplimiento de alguna de las 
prevenciones legales en la materia de su competencia, las medidas administrativas que se requieran para 
subsanar la situación. 

Abstenerse de llevar a cabo la determinación de contribuciones y sus accesorios, así como de imponer las 
sanciones correspondientes a las infracciones descubiertas con motivo del ejercicio de sus facultades 
de comprobación, en términos de lo dispuesto por el artículo 20-A de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria. 

Proponer y participar con la unidad administrativa competente en la planeación, diseño y definición de los 
programas electrónicos en las materias de su competencia. 

Proponer y participar en la elaboración y validación de las formas oficiales de avisos, pedimentos, 
declaraciones, manifestaciones y demás documentos requeridos por las disposiciones fiscales y aduaneras. 

Proporcionar a las autoridades señaladas en las disposiciones legales aplicables, la información y datos 
de los contribuyentes, así como de los manifestados en sus declaraciones, en términos de los artículos 69 del 
Código Fiscal de la Federación y 2, fracción VII de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente y, en su 
caso, proporcionar la información relativa a los juicios de nulidad y demás procedimientos jurisdiccionales en 
los que el Servicio de Administración Tributaria sea parte, señalando el estado procesal que guarden los autos 
con base a las actuaciones notificadas a la fecha en que se rinda información correspondiente. 

Imponer sanciones por infracción a las disposiciones legales que rigen la materia de su competencia. 

Informar periódicamente al Jefe del Servicio de Administración Tributaria de su actuación. 

Fungir como autoridad competente en organismos internacionales vinculados con la administración 
tributaria, en asuntos materia de su competencia. 

Informar a la Administración General de Servicios al Contribuyente, de los avisos, requerimientos, 
notificaciones, entre otros, que en las materias de su competencia formulen de manera masiva a los 
contribuyentes y que repercutan en las políticas de atención y servicios establecidos por dicha 
unidad administrativa. 

Coadyuvar con las autoridades competentes en la evaluación de la eficiencia y la productividad integral de 
las unidades administrativas a su cargo. 

Coadyuvar con las autoridades competentes en la evaluación de los procedimientos, registros, controles y 
sistemas establecidos en materia sustantiva y administrativa de las unidades administrativas a su cargo. 

Notificar los actos que emitan relacionados con el ejercicio de sus facultades, así como los que dicten las 
unidades administrativas que les estén adscritas. 

Canalizar a la unidad administrativa competente o al Órgano Interno de Control las quejas y denuncias de 
hechos sobre inobservancia a la normatividad, sistemas y procedimientos en el ámbito de su competencia que 
presenten los particulares, servidores públicos o autoridades. 

Participar, de conformidad con los lineamientos que emita la Administración General de Planeación, en los 
grupos de trabajo del Servicio de Administración Tributaria proponiendo, en su caso, la creación de los grupos 
que considere necesarios. 

Atender los requerimientos del Órgano Interno de Control en los asuntos de su competencia. 

Atender los requerimientos o solicitudes que se deriven de la aplicación de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

Participar en el diseño de las áreas de su competencia y la infraestructura correspondiente. 

Informar respecto de las infracciones a las leyes fiscales y aduaneras detectadas en el ejercicio de sus 
facultades, a las autoridades fiscales u organismos facultados para determinar créditos fiscales o imponer 
sanciones en materias distintas a las de su competencia y proporcionar los datos y elementos necesarios para 
que dichas autoridades ejerzan sus facultades. 
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Participar, conjuntamente con las autoridades competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en la elaboración de los convenios y acuerdos de coordinación en materia fiscal federal con las 
autoridades fiscales de las entidades federativas y, en el ámbito de su competencia, emitir los lineamientos 
que se deban aplicar con motivo de los convenios o acuerdos que se celebren, así como evaluar los 
resultados de la aplicación de dichos convenios y acuerdos. 

Proponer y participar en la emisión de los manuales de procedimientos y de servicios al público, en las 
materias de su competencia. 

Elaborar y emitir los instructivos de operación de las unidades administrativas a su cargo, así como los 
lineamientos en las materias de su competencia. 

Llevar a cabo las acciones que correspondan para dar cumplimiento a sentencias ejecutoriadas o 
resoluciones firmes dictadas por autoridades judiciales o administrativas, respecto de los asuntos de 
su competencia. 

Revocar sus propias resoluciones cuando se hayan emitido en contravención a las disposiciones fiscales, 
siempre que la resolución no se encuentre firme, hubiere sido impugnada ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, y medie solicitud de la unidad administrativa encargada de la defensa jurídica en los 
términos del artículo 22 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Diseñar, desarrollar, instrumentar, evaluar y actualizar los modelos de riesgo tributarios y aduaneros, en el 
ámbito de su competencia, e implementar los relativos al combate a la corrupción. 

Proporcionar a las instancias competentes en materia de seguridad nacional la información y la 
documentación que se requiera, en términos de las disposiciones aplicables. 

Dar a conocer a los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas a su cargo, los manuales 
de procedimientos, de operación, de organización general y específicos, los de servicio al público, así como 
las disposiciones jurídicas e instrucciones que emitan las unidades administrativas competentes, que resulten 
aplicables en el desempeño de las funciones que tengan conferidas. 

Implementar los acuerdos y coordinar las acciones en el ámbito de su competencia, respecto de las 
facultades que le correspondan al Servicio de Administración Tributaria, para el cumplimiento de la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Las demás facultades que en el ámbito de sus respectivas competencias atribuyan al Servicio de 
Administración Tributaria las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables o que les confiera el Jefe 
del Servicio de Administración Tributaria. 

VII. Funciones Genéricas de las Administraciones Centrales, Regionales, Locales y de las Aduanas 

Los Administradores Centrales, Regionales, Locales y de las Aduanas; los Coordinadores, y los 
Administradores adscritos a las Unidades Administrativas Centrales, además de las facultades específicas 
que les confiere el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria tendrán, conforme a dicho 
ordenamiento, las siguientes: 

Acordar y resolver los asuntos de la competencia de las unidades administrativas a su cargo, así como 
conceder audiencia al público. 

Coordinarse con las demás unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria para la 
integración y el seguimiento del programa anual de mejora continua, así como para el mejor despacho de los 
asuntos de su competencia. 

Certificar copias de documentos que tengan en su poder u obren en sus archivos, incluso impresiones o 
reproducciones que deriven del microfilm, disco óptico, medios magnéticos, digitales, electrónicos o magneto 
ópticos; certificar documentos, expedientes y hechos, inclusive la ratificación de firmas que realicen los 
particulares en términos del artículo 19 del Código Fiscal de la Federación, relativos a los asuntos de su 
competencia; expedir las constancias que se deban enviar a las autoridades fiscales de los países con los que 
se tengan celebrados convenios o tratados en materia fiscal o aduanera y, en su caso, solicitar previamente 
su legalización o apostillamiento, así como llevar a cabo la compulsa de documentos públicos o privados. 

Expedir las constancias de identificación del personal a su cargo, a fin de habilitarlos para la práctica de 
actos relacionados con el ejercicio de sus facultades y autorizar la emisión de gafetes de identificación. 
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Informar a la autoridad competente de los hechos u omisiones de que tengan conocimiento y que puedan 
constituir infracciones administrativas, delitos perseguibles de oficio o fiscales que requieran de un requisito de 
procedibilidad para su persecución; formular o, en su caso, ordenar la elaboración de las actas de constancias 
de hechos correspondientes, dando la intervención que corresponda al Órgano Interno de Control, así como 
asesorar y coadyuvar con las demás unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria 
respecto de la investigación de los hechos u omisiones, del trámite y del procedimiento de las actuaciones, y 
proporcionar a la Administración General de Evaluación la información y documentación necesaria para el ejercicio 
de las atribuciones de la misma, incluido el acceso a las bases de datos que contengan la referida información. 

Proponer a la unidad administrativa competente del Servicio de Administración Tributaria, la emisión o 
modificación de disposiciones de carácter general que deba emitir dicho órgano desconcentrado. 

Vigilar la debida garantía del interés fiscal en los asuntos en que tengan competencia. 

Orientar a los contribuyentes respecto de asuntos individuales y concretos relativos a los trámites 
administrativos que realicen ante las autoridades fiscales y aduaneras, sin interferir en las funciones de 
las mismas. 

Coadyuvar en investigaciones, procedimientos y controversias relativas a los derechos humanos, en las 
materias de su competencia. 

Participar con la unidad administrativa competente en la elaboración de los lineamientos de ética de su 
personal y supervisar su cumplimiento. 

Representar legalmente al Servicio de Administración Tributaria, con la suma de facultades generales y 
especiales que se requieran conforme a la legislación aplicable, en los asuntos de su competencia. 

Modificar o revocar conforme al artículo 36 del Código Fiscal de la Federación aquellas resoluciones no 
favorables a un particular, emitidas por las unidades administrativas que de ellos dependan. 

Aplicar la política, programas, lineamientos, directrices, sistemas, procedimientos y métodos de trabajo 
que les correspondan, así como las reglas generales y los criterios establecidos por la Administración General 
Jurídica o por las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Proporcionar la información y documentación correspondiente a la unidad administrativa competente en 
las auditorías que efectúen los diversos órganos fiscalizadores, sin perjuicio de las revisiones que deba 
atender de manera directa la Administración General a su cargo. 

Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos relacionados con los 
asuntos de su competencia. 

Proponer para autorización de la unidad administrativa competente el desarrollo de nuevos proyectos y la 
modificación de procesos sustantivos. 

Dictar, en caso fortuito, fuerza mayor o cualquier otra causa que impida el cumplimiento de alguna de las 
prevenciones legales en la materia de su competencia, las medidas administrativas que se requieran para 
subsanar la situación. 

Abstenerse de llevar a cabo la determinación de contribuciones y sus accesorios, así como de imponer 
las sanciones correspondientes a las infracciones descubiertas con motivo del ejercicio de sus facultades 
de comprobación, en términos de lo dispuesto por el artículo 20-A de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria. 

Proporcionar a las autoridades señaladas en las disposiciones legales aplicables, la información y datos 
de los contribuyentes, así como de los manifestados en sus declaraciones, en términos de los artículos 69 del 
Código Fiscal de la Federación y 2, fracción VII de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente y, en su 
caso, proporcionar la información relativa a los juicios de nulidad y demás procedimientos jurisdiccionales en 
los que el Servicio de Administración Tributaria sea parte, señalando el estado procesal que guarden los autos 
con base a las actuaciones notificadas a la fecha en que se rinda información correspondiente. 

Imponer sanciones por infracción a las disposiciones legales que rigen la materia de su competencia. 

Informar a la Administración General de Servicios al Contribuyente, de los avisos, requerimientos, notificaciones, 
entre otros, que en las materias de su competencia formulen de manera masiva a los contribuyentes y que 
repercutan en las políticas de atención y servicios establecidos por dicha unidad administrativa. 

Coadyuvar con las autoridades competentes en la evaluación de la eficiencia y la productividad integral de 
las unidades administrativas a su cargo. 

Coadyuvar con las autoridades competentes en la evaluación de los procedimientos, registros, controles y 
sistemas establecidos en materia sustantiva y administrativa de las unidades administrativas a su cargo. 
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Notificar los actos que emitan relacionados con el ejercicio de sus facultades, así como los que dicten las 
unidades administrativas que les estén adscritas. 

Canalizar a la unidad administrativa competente o al Órgano Interno de Control las quejas y denuncias de 
hechos sobre inobservancia a la normatividad, sistemas y procedimientos en el ámbito de su competencia que 
presenten los particulares, servidores públicos o autoridades. 

Participar, de conformidad con los lineamientos que emita la Administración General de Planeación, en los 
grupos de trabajo del Servicio de Administración Tributaria proponiendo, en su caso, la creación de los grupos 
que considere necesarios. 

Atender los requerimientos del Órgano Interno de Control en los asuntos de su competencia. 

Atender los requerimientos o solicitudes que se deriven de la aplicación de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

Informar respecto de las infracciones a las leyes fiscales y aduaneras detectadas en el ejercicio de sus 
facultades, a las autoridades fiscales u organismos facultados para determinar créditos fiscales o imponer 
sanciones en materias distintas a las de su competencia y proporcionar los datos y elementos necesarios para 
que dichas autoridades ejerzan sus facultades. 

Llevar a cabo las acciones que correspondan para dar cumplimiento a sentencias ejecutoriadas o resoluciones 
firmes dictadas por autoridades judiciales o administrativas, respecto de los asuntos de su competencia. 

Revocar sus propias resoluciones cuando se hayan emitido en contravención a las disposiciones fiscales, 
siempre que la resolución no se encuentre firme, hubiere sido impugnada ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, y medie solicitud de la unidad administrativa encargada de la defensa jurídica en los 
términos del artículo 22 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Diseñar, desarrollar, instrumentar, evaluar y actualizar, los modelos de riesgo tributarios y aduaneros, en el 
ámbito de su competencia, e implementar los relativos al combate a la corrupción. 

Proporcionar a las instancias competentes en materia de seguridad nacional la información y la 
documentación que se requiera, en términos de las disposiciones aplicables. 

Dar a conocer a los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas a su cargo, los manuales 
de procedimientos, de operación, de organización general y específicos, los de servicio al público, así como 
las disposiciones jurídicas e instrucciones que emitan las unidades administrativas competentes, que resulten 
aplicables en el desempeño de las funciones que tengan conferidas. 

Proponer indicadores de gestión y desempeño que permitan determinar el nivel de productividad, 
cumplimiento de políticas y obtención de resultados de la unidad administrativa a su cargo. 

Supervisar el cumplimiento de las disposiciones legales y administrativas y de los sistemas y 
procedimientos establecidos por las Administraciones Generales a las que se encuentren adscritos. 

Nombrar, remover o comisionar, conforme a los ordenamientos aplicables, a los servidores públicos, 
verificadores, notificadores y ejecutores de las unidades administrativas a su cargo. 

Representar al Servicio de Administración Tributaria en los foros, eventos, reuniones nacionales o 
internacionales y ante organismos internacionales en asuntos de su competencia y dar cumplimiento a los 
acuerdos y convenios que celebren. 

Proponer y participar con la unidad administrativa competente en la planeación, diseño y definición de los 
programas electrónicos en las materias de su competencia. 

Proponer y participar en la elaboración y validación de las formas oficiales de avisos, pedimentos, 
declaraciones, manifestaciones y demás documentos requeridos por las disposiciones fiscales y aduaneras. 

Proponer y participar en la emisión de los manuales de procedimientos y de servicios al público, en las 
materias de su competencia. 

Elaborar y emitir los instructivos de operación de las unidades administrativas a su cargo, así como los 
lineamientos en las materias de su competencia. 

Implementar los acuerdos y coordinar las acciones en el ámbito de su competencia, respecto de las 
facultades que le correspondan al Servicio de Administración Tributaria, para el cumplimiento de la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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VIII. Objetivos y Funciones 

1. Jefatura del Servicio de Administración Tributaria 

Objetivo 

Desarrollar la actividad estratégica del Estado consistente en la determinación, liquidación y recaudación 
de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos federales y de sus 
accesorios para el financiamiento del gasto público; así mismo, asegurar la aplicación correcta, eficaz, 
equitativa y oportuna de la legislación fiscal y aduanera, con el fin de promover la eficiencia en la 
administración tributaria y el cumplimiento voluntario por parte del contribuyente de las obligaciones derivadas 
de esa legislación. 

Funciones 

Nombrar y remover a los servidores públicos que conforman el Servicio de Administración Tributaria, así 
como a los funcionarios de libre designación, conforme a lo establecido en el Estatuto del Servicio Fiscal de 
Carrera y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Autorizar a servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria para que realicen actos y 
suscriban documentos específicos, siempre y cuando no formen parte del ejercicio de sus facultades 
indelegables. 

Evaluar el funcionamiento de las unidades administrativas que conforman el Servicio de Administración 
Tributaria y, en su caso, expedir o instruir la expedición de los lineamientos para el análisis, control y 
evaluación de los procedimientos respectivos, incluyendo los relacionados con la integración y operación del 
Comité de Interventorías Internas de dicho órgano desconcentrado. 

Coordinar la administración de los recursos humanos, financieros y materiales asignados a las unidades 
administrativas que conforman el Servicio de Administración Tributaria. 

Dirigir y coordinar el proceso de Planeación Estratégica del Servicio de Administración Tributaria y de sus 
unidades administrativas. 

Celebrar acuerdos que no requieran autorización de la Junta de Gobierno. 

Recibir en acuerdo a los titulares de las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria. 

Representar legalmente al Servicio de Administración Tributaria, tanto en su carácter de autoridad fiscal, 
como de órgano desconcentrado, así como a los órganos que lo conforman, con la suma de facultades 
generales y especiales que, en su caso, requiera conforme a la legislación aplicable. 

Presidir la Comisión del Servicio Fiscal de Carrera a que se refiere el artículo 18 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria. 

Coordinar y vigilar las prestaciones de carácter social, cultural y las actividades de capacitación del 
personal del Servicio de Administración Tributaria, de acuerdo con las normas y principios establecidos por la 
Comisión del Servicio Fiscal de Carrera y demás disposiciones aplicables. 

Proponer la celebración de sesiones extraordinarias de la Junta de Gobierno, cuando la relevancia del 
asunto lo amerite. 

Expedir los acuerdos por los que se establezca la circunscripción territorial, se deleguen facultades a los 
servidores públicos o a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria y aquéllos por 
los que se apruebe la ubicación de sus oficinas en el extranjero y designar a los funcionarios adscritos 
a éstas. 

Proporcionar a las autoridades competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la información 
que requieran para la evaluación y diseño de la política fiscal y aduanera, así como para la elaboración de los 
informes que la propia Secretaría esté obligada a presentar. 

Crear, conjuntamente con las autoridades competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los 
grupos de trabajo necesarios para la adecuada interpretación de la legislación fiscal y aduanera. 

Celebrar contratos, convenios y, en general, toda clase de actos jurídicos directamente vinculados con el 
desarrollo de las atribuciones del Servicio de Administración Tributaria o relacionados con la administración de 
los recursos humanos, materiales y financieros que le sean asignados. 
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Otorgar las autorizaciones previstas por las disposiciones fiscales y aduaneras, y participar con la 
representación del Servicio de Administración Tributaria en reuniones de organismos internacionales en que 
se ventilen temas fiscales y aduaneros vinculados con la administración de las contribuciones. 

Modificar o revocar las resoluciones administrativas desfavorables a los contribuyentes de conformidad 
con el artículo 36 del Código Fiscal de la Federación, que emitan las unidades administrativas que dependan 
de él. 

Representar al Secretario de Hacienda y Crédito Público en controversias fiscales, excepto en materia de 
amparo cuando dicho funcionario actúe como autoridad responsable, conforme a lo previsto en el artículo 7o, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria. 

Coordinar la integración del programa anual de mejora continua. 

Emitir los lineamientos para la integración y funcionamiento del Comité de Impuestos Internos y del de 
Aduanas y Comercio Exterior, así como los procedimientos para el análisis y discusión de políticas operativas 
y administrativas en las materias de la competencia de cada uno de ellos y para la emisión por parte de los 
citados órganos colegiados de las recomendaciones que procedan a las unidades administrativas del referido 
órgano desconcentrado; presidir dichos comités, y nombrar a su suplente en los mismos. 

Constituir las instancias de consulta y los comités especializados a que se refiere el artículo 19 de la Ley 
del Servicio de Administración Tributaria, expedir los lineamientos de funcionamiento de los mismos y presidir 
los referidos comités. 

Aquéllas que le confiere el artículo 14 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria o cualquier otra 
disposición jurídica. 

Aquellas que le confiere el artículo 4 del Reglamento de la Ley Federal para la Prevención e Identificación 
de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

1.1. Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria 

Objetivo 

Contribuir con el Servicio de Administración Tributaria para que mediante una cultura de administración de 
riesgos, mejora de procesos y de gestión gubernamental, transparencia y combate a la corrupción, dicho 
órgano desconcentrado cumpla con sus planes, programas y objetivos, además de que actúe con apego a las 
disposiciones jurídicas vigentes. 

Funciones 

Recibir quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos adscritos al 
Servicio de Administración Tributaria y darles seguimiento; investigar y fincar las responsabilidades a que 
haya lugar e imponer las sanciones respectivas, en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos o Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
según corresponda, con excepción de las que conozca la Dirección General de Responsabilidades y Situación 
Patrimonial; determinar la suspensión temporal del presunto responsable de su empleo, cargo o comisión, si 
así conviene a la conducción o continuación de las investigaciones, de acuerdo a lo establecido en dichas 
leyes y, en su caso, llevar a cabo las acciones que procedan conforme a la ley de la materia, a fin de estar en 
condiciones de promover el cobro de las sanciones económicas que se lleguen a imponer a los servidores 
públicos con motivo de la infracción cometida. 

Calificar los pliegos preventivos de responsabilidades que formule la dependencia, fincando, cuando 
proceda, los pliegos de responsabilidades a que haya lugar o, en su defecto, dispensar dichas 
responsabilidades, en los términos de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y su Reglamento, 
salvo los que sean competencia de la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial. 

Emitir las resoluciones que procedan respecto de los recursos de revocación que interpongan los 
servidores públicos. 

Emitir las resoluciones que correspondan respecto de los recursos de revisión que se hagan valer en 
contra de las resoluciones emitidas por los titulares de las áreas de responsabilidades en los procedimientos 
de inconformidad, intervenciones de oficio y sanciones a licitantes, proveedores y contratistas previstos en las 
disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública y servicios 
relacionados con la misma. 
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Llevar los procedimientos de conciliación previstos en las leyes en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público y de obra pública y servicios relacionados con la misma, en los 
casos en que el Secretario de la Función Pública así lo determine, sin perjuicio de que los mismos podrán ser 
atraídos mediante acuerdo del Titular de dicha Secretaría. 

Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante las diversas instancias jurisdiccionales, 
representando al Secretario de la Función Pública, así como expedir las copias certificadas de los documentos 
que obren en los archivos del Órgano Interno de Control. 

Coadyuvar al funcionamiento del sistema de control y evaluación gubernamental; vigilar el cumplimiento 
de las normas de control que expida la Secretaría de la Función Pública, y aquéllas que en la materia expida 
el Servicio de Administración Tributaria, así como analizar y proponer con un enfoque preventivo, las normas, 
lineamientos, mecanismos y acciones para fortalecer el control interno de dicho órgano desconcentrado. 

Programar, ordenar y realizar auditorías, revisiones y visitas de inspección e informar de su resultado a la 
Secretaría de la Función Pública, así como a los responsables de las áreas auditadas y al Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, y apoyar, verificar y evaluar las acciones que promuevan la mejora de su gestión. 

Las auditorías, revisiones y visitas de inspección señaladas podrán llevarse a cabo por los propios titulares 
o por conducto del área de quejas, auditoría interna y auditoría, desarrollo y mejora de la gestión pública o 
bien, en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de la Función Pública u otras 
instancias externas de fiscalización. 

Coordinar la formulación de los proyectos de programas y presupuesto del Órgano Interno de Control y 
proponer las adecuaciones que requiera el correcto ejercicio del presupuesto. 

Denunciar ante las autoridades competentes, por sí o por conducto del servidor público del propio Órgano 
Interno de Control que el titular de éste determine, los hechos de que tengan conocimiento y que puedan ser 
constitutivos de delitos o, en su caso, solicitar al área jurídica de la dependencia, la formulación de las 
querellas a que haya lugar, cuando las conductas ilícitas requieran de este requisito de procedibilidad. 

Requerir a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria la información necesaria 
para cumplir con sus atribuciones y brindar la asesoría que le requieran en el ámbito de sus competencias. 

Llevar a cabo programas específicos tendientes a verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de 
los servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria conforme a los lineamientos emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública, y 

Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que le encomienden el 
Secretario de la Función Pública y el Coordinador General de Órganos de Vigilancia y Control. 

1.2 Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

Objetivo 

Proveer y administrar los servicios en materia de comunicaciones y tecnologías de la información que 
soporten el cumplimiento de las responsabilidades del Servicio de Administración Tributaria, dirigiendo, 
planeando y desarrollando los proyectos tecnológicos requeridos por la institución, con base en lo dispuesto 
en la normativa aplicable. 

Funciones 

Definir y establecer las estrategias en materia de tecnologías de la información y comunicaciones del 
Servicio de Administración Tributaria. 

Planear, definir, establecer y difundir las directrices, normas, lineamientos, metodologías, estándares, 
procesos, procedimientos y programas, para proporcionar y administrar los servicios, el desarrollo, 
implementación y mantenimiento de soluciones, sistemas, aplicaciones y la administración de proyectos en 
materia de comunicaciones y tecnologías de la información inclusive para la contratación de servicios y la 
adquisición o arrendamiento de bienes en dicha materia que automaticen las funciones y procesos de las 
unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, así como para la integridad, precisión, 
confiabilidad, protección, consistencia, intercambio, almacenamiento, eliminación de la información y 
seguridad de la misma, conforme a los objetivos y plan estratégico de dicho órgano desconcentrado; 
supervisar; proteger y vigilar su cumplimiento y promover entre las unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria una cultura de calidad, seguridad y protección de la información, a fin de minimizar la 
exposición al riesgo del contenido de la misma vigilando el uso y confidencialidad de los datos, herramientas 
de explotación y portales de información. 
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Coordinar y llevar a cabo el estudio de las propuestas que se formulen en materia de comunicaciones, 
tecnologías y seguridad de la información, así como administrar los programas y proyectos que resulten de 
las mismas. 

Planear, diseñar, configurar, desarrollar, construir, integrar, probar, poner en operación, mantener y 
administrar las soluciones, aplicaciones, los sistemas, procesos, servicios y la arquitectura organizacional en 
materia de comunicaciones, tecnologías y seguridad de la información, que apoyen a las funciones de las 
unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria; y actualizar estos elementos conforme 
a las innovaciones que existan en dichas materias, y establecer los mecanismos de control de calidad y 
seguridad correspondientes, que permitan contar con herramientas tecnológicas eficientes y eficaces. 

Proveer y administrar los servicios, la infraestructura y las soluciones en materia de comunicaciones, 
tecnologías y seguridad de la información que den soporte a las funciones estratégicas, operativas y de 
administración del Servicio de Administración Tributaria para la sistematización de los procesos y servicios 
institucionales, de conformidad con el plan estratégico de dicho órgano desconcentrado. 

Definir y establecer normas, estándares, modelos de referencia, lineamientos y metodologías para el 
desarrollo, la implementación y el mantenimiento de sistemas y servicios tecnológicos para el control de 
operaciones relativas a la infraestructura de comunicaciones, tecnologías y seguridad de la información del 
Servicio de Administración Tributaria. 

Planear, definir y gestionar los recursos humanos, financieros y materiales para el ejercicio de sus 
atribuciones, así como administrar los programas, procedimientos y métodos de trabajo relacionados con la 
transferencia del conocimiento, la integración y el desarrollo del personal de esta unidad administrativa. 

Promover y difundir las políticas de gobierno electrónico, acordes con la Estrategia Digital Nacional, en el 
Servicio de Administración Tributaria. 

Intercambiar información sobre prácticas administrativas en materia de comunicaciones, tecnologías y 
seguridad de la información con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Definir e instrumentar, previa opinión de la Administración General de Evaluación, los procedimientos y 
medidas de control y evaluación del cumplimiento de las políticas y de los criterios de seguridad institucional 
en materia de comunicaciones, tecnologías y seguridad de la información, inclusive las relativas a la 
administración de identidades, al control de acceso, a la protección de la confidencialidad, a la verificación de 
integridad y a los mecanismos de no repudio para la explotación de bitácoras, instrumentación de las 
soluciones tecnológicas que los habilitan y para las necesidades de intercambio, transmisión y 
almacenamiento de información. 

Definir e instrumentar los procedimientos y las medidas de control y evaluación del cumplimiento de las 
políticas y de los criterios de seguridad institucional en materia de comunicaciones, tecnologías y de seguridad 
de la información que se deban adoptar en los contratos que se lleven a cabo. 

Establecer la planeación estratégica de comunicaciones y tecnologías de la información; así como 
coadyuvar en la presupuestación e integración de los proyectos en materia de comunicaciones y tecnologías 
de la información del Servicio de Administración Tributaria. 

Analizar y dictaminar la viabilidad técnica, operativa, y de investigación de mercado de los requerimientos 
del Servicio de Administración Tributaria respecto de la contratación de servicios y adquisición o 
arrendamiento de bienes en materia de comunicaciones y tecnologías de la información. 

Diseñar, definir y establecer el marco tecnológico de referencia, la arquitectura tecnológica y aplicativa, así 
como la plataforma e infraestructura de comunicaciones y tecnologías de la información que deberán 
observarse en el Servicio de Administración Tributaria, así como promover su evolución, innovación, 
optimización y estandarización. 

Supervisar el cumplimiento, de normas, políticas y estándares para el manejo, intercambio, protección, 
comunicación, almacenamiento y eliminación de la información en medios electrónicos, de acuerdo con lo que 
establezcan las disposiciones normativas aplicables. 

Administrar la información en materia de comunicaciones y tecnologías de la información, con apego al 
marco jurídico aplicable y de conformidad con las definiciones y requerimientos de las unidades 
administrativas del Servicio de Administración Tributaria. 
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Administrar y coordinar con las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria el 
manejo de la información y, en atención a sus necesidades y requerimientos, elaborar y aplicar los 
procedimientos, las metodologías, las métricas y las estadísticas para la extracción, generación y 
transformación de datos, así como asegurar su contenido lógico y físico en los repositorios institucionales. 

Instrumentar la asignación de perfiles y atributos que corresponda a las unidades administrativas del 
Servicio de Administración Tributaria o al personal de las mismas para el uso y aprovechamiento de los bienes 
y servicios en materia de tecnologías de la información y el acceso a los mismos, así como el uso y 
explotación de la información. 

Establecer y vigilar el cumplimiento del modelo de seguridad institucional en materia de comunicaciones y 
tecnologías de la información, así como supervisar, evaluar y, en su caso, adecuar los procesos de seguridad 
institucional en dicha materia, y de los sistemas de control de acceso, identificación y autentificación de 
usuarios de los bienes y servicios informáticos, así como los demás procesos y sistemas utilizados para 
salvaguardar la confidencialidad, la integridad y disponibilidad de los servicios e infraestructura de cómputo y 
comunicaciones del Servicio de Administración Tributaria. 

Implementar los controles, esquemas de configuraciones o de monitoreo de seguridad y las medidas de 
protección para los servicios electrónicos, sistemas y aplicaciones, comunicación e intercambio de datos, 
sistemas operativos, infraestructura, mecanismos de almacenamiento y acceso a la información institucional. 

Diseñar, definir y coordinar la implementación de los procesos tecnológicos, estructuras lógicas, 
protocolos, estándares, procedimientos de intercambio de información y demás definiciones tecnológicas y de 
procedimiento en materia de firma electrónica avanzada, comprobantes fiscales digitales por Internet y demás 
documentos o aplicaciones de carácter digital que prevean las disposiciones aplicables, así como verificar el 
cumplimiento de los requisitos tecnológicos establecidos en la normativa aplicable y emitir opinión sobre las 
solicitudes de autorización a que se refiere la normativa fiscal y aduanera. 

Emitir y establecer directrices, procedimientos y lineamientos, para la utilización de mecanismos 
electrónicos de registro, medición, comunicación o intercambio de información con contribuyentes y terceros, 
así como evaluar las solicitudes que al respecto se formulen y emitir el dictamen correspondiente. 

Acordar y establecer con las demás unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria los 
niveles de servicio en materia de comunicaciones y tecnologías de la información que se deban cubrir en los 
servicios que proporcione en forma directa o a través de terceros, así como establecer mecanismos de control 
para vigilar su cumplimiento. 

Evaluar, proponer e instrumentar los programas, planes y procedimientos de continuidad de operación e 
integridad de los servicios en materia de comunicaciones y tecnologías de la información, en casos de 
contingencia o desastre. 

Implementar, operar y administrar, en forma directa o a través de terceros, la infraestructura necesaria 
para prestar los servicios informáticos y de comunicaciones al Servicio de Administración Tributaria. 

Proporcionar la atención y el soporte técnico a los usuarios de los servicios informáticos y de 
comunicaciones a fin de promover el adecuado uso y operación de los distintos sistemas, equipos, redes y 
dispositivos informáticos y de comunicaciones implementados en el Servicio de Administración Tributaria. 

Participar, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la determinación, 
implementación y vigilancia de medios electrónicos para el alta de las personas que realicen actividades 
vulnerables establecidas en el artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, y para la identificación de las entidades colegiadas, así 
como para la recepción de los avisos correspondientes en términos de citada Ley y su Reglamento. 

1.2.1 Administraciones Regionales de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

Objetivo 

Proveer y administrar los servicios de comunicaciones y tecnologías de la información que apoyen de 
manera eficiente los procesos de recaudación de las contribuciones federales y de la entrada y salida 
de mercancías del territorio nacional en las administraciones locales y en las aduanas, así como establecer y 
vigilar el cumplimiento de las normas que regulen la función informática del Servicio de Administración 
Tributaria a nivel regional. 
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Funciones 

Proveer y administrar los servicios, la infraestructura tecnológica y las soluciones en materia de 
comunicaciones, tecnologías y seguridad de la información que den soporte a las funciones estratégicas, 
operativas y de administración del Servicio de Administración Tributaria para la sistematización de los 
procesos y servicios institucionales, de conformidad con el plan estratégico de dicho órgano desconcentrado. 

Planear, definir y gestionar los recursos humanos, financieros y materiales para el ejercicio de sus 
atribuciones, así como administrar los programas, procedimientos y métodos de trabajo relacionados con la 
transferencia del conocimiento, la integración y el desarrollo del personal de esta unidad administrativa. 

Acordar y establecer con las demás unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria los 
niveles de servicio en materia de comunicaciones y tecnologías de la información que se deban cubrir en 
los servicios que proporcione en forma directa o a través de terceros, así como establecer mecanismos de 
control para vigilar su cumplimiento. 

Proponer e instrumentar los programas, planes y procedimientos de continuidad de operación e integridad 
de los servicios en materia de tecnologías de la información, en casos de contingencia o desastre. 

Implementar, operar y administrar, en forma directa o a través de terceros, la infraestructura necesaria 
para prestar los servicios informáticos y de comunicaciones al Servicio de Administración Tributaria. 

Proporcionar la atención y el soporte técnico a los usuarios de los servicios informáticos y de 
comunicaciones a fin de promover el adecuado uso y operación de los distintos sistemas, equipos, redes y 
dispositivos informáticos y de comunicaciones implementados en el Servicio de Administración Tributaria. 

1.3 Administración General de Evaluación 

Objetivo 

Prevenir y combatir la corrupción mediante la práctica de revisiones administrativas a las actuaciones de 
los servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria, originadas por una denuncia o queja, así 
como de supervisiones a los sistemas, procesos, normas y procedimientos que apliquen, para identificar 
conductas y operaciones no apegadas al marco normativo aplicable y que puedan generar responsabilidades 
a los servidores públicos; detectar áreas de oportunidad y promover acciones de mejora; identificar riesgos de 
corrupción para impulsar acciones de fomento a la transparencia y combate a la corrupción; evaluar la 
confiabilidad de quienes aspiren u ocupen puestos de riesgo, así como aplicar estudios socioeconómicos y 
mediciones de percepción sobre transparencia en la gestión, corrupción y calidad de los servicios que ofrece 
el Servicio de Administración Tributaria. 

Funciones 

Someter a la aprobación del Jefe del Servicio de Administración Tributaria los planes, políticas, 
lineamientos y programas relacionados con el ámbito de su competencia, que deban seguir las unidades 
administrativas que le sean adscritas. 

Vigilar y evaluar que el diseño e instrumentación de los sistemas, procesos, normas y procedimientos que 
apliquen las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria cumplan con las disposiciones 
aplicables, así como la correcta operación de los mismos desde el punto de vista de seguridad interna. 

Solicitar la colaboración de las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, a fin de 
que coadyuven en el desarrollo de las funciones a que se refiere el artículo 32 del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria; requerir a dichas unidades la información y documentación necesaria 
para el ejercicio de sus atribuciones, incluido el acceso a las bases de datos que contengan la referida 
información y, en su caso, participar en las actividades sujetas a vigilancia, previa autorización del titular de la 
unidad administrativa de que se trate o de su superior jerárquico, inclusive en los actos de fiscalización del 
cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras, así como participar en los actos de fiscalización antes 
referidos, previa habilitación del personal necesario por parte de la unidad administrativa competente. 

Coordinar con las demás Administraciones Generales del Servicio de Administración Tributaria la 
instrumentación de las medidas que se estimen pertinentes para prevenir el desvío de la actuación de los 
servidores públicos de dicho órgano desconcentrado, así como emitir recomendaciones a éstas respecto a las 
medidas disciplinarias que, derivado del ejercicio de sus atribuciones, resulten aplicables a los citados 
servidores públicos. 

Coordinar sus acciones con la Procuraduría Fiscal de la Federación, la Procuraduría General de la 
República, las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria y el Órgano Interno de 
Control en dicho órgano desconcentrado, para dar seguimiento a los asuntos de su competencia. 
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Recopilar las pruebas, constancias, informes y documentación, inclusive aquellas que se encuentren 
almacenadas en medios electrónicos, a fin de detectar posibles desviaciones de las conductas de los 
servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria, así como analizarlas y evaluarlas con carácter 
confidencial y, en su caso, proponer las acciones que correspondan de conformidad con las disposiciones 
aplicables y, derivado de lo anterior, remitir el expediente con sus conclusiones a la Administración General 
Jurídica y denunciar ante el Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria los hechos 
que puedan constituir responsabilidades administrativas de los citados servidores públicos, así como dar 
seguimiento a las acciones que ejerza en la materia, y solicitar, recibir, extraer, integrar y certificar la 
información contenida o generada en los archivos, sistemas o bases de datos institucionales del Servicio de 
Administración Tributaria para el ejercicio de sus facultades. 

Revisar los contratos y licitaciones públicas que se hayan llevado a cabo en el Servicio de Administración 
Tributaria para verificar su transparencia. 

Procurar el establecimiento de criterios de calidad en las unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria que así lo ameriten. 

Coordinar la evaluación de la confiabilidad en el Servicio de Administración Tributaria, así como emitir 
criterios relativos a dicha materia; entrevistar y aplicar evaluaciones de confiabilidad a los candidatos a 
ingresar al Servicio de Administración Tributaria y a los servidores públicos del citado órgano desconcentrado 
cuando sean candidatos a ocupar puestos de riesgo o cuando así lo determine esta Administración General o 
la unidad administrativa central a la que se encuentren adscritos; aplicar evaluaciones de confiabilidad, en su 
caso, a las personas con las que el Servicio de Administración Tributaria mantenga alguna relación 
contractual, u obtengan alguna autorización o concesión para prestar servicios en términos de la legislación 
fiscal o aduanera, así como a las personas que presten sus servicios o fuesen subcontratadas por aquéllas o 
los terceros relacionados con las mismas que mediante cualquier instrumento jurídico o causa legal tengan 
acceso a las instalaciones, información o documentación de dicho órgano desconcentrado; aplicar 
evaluaciones de confiabilidad a personas relacionadas con instituciones públicas y privadas en los términos 
de los convenios que se tengan celebrados para tales efectos, e investigar antecedentes académicos, así 
como practicar investigaciones socioeconómicas y exámenes toxicológicos y psicotécnicos a los sujetos 
antes referidos. 

Entrevistar y aplicar, como parte del examen psicotécnico a que se refiere la Ley Aduanera, evaluaciones 
de confiabilidad de los aspirantes a agentes aduanales, agentes aduanales sustitutos, dictaminadores 
aduaneros y apoderados aduanales, o bien, a quienes ya se encuentren autorizados como tales. 

Recibir, registrar y analizar la información que proporcionen los servidores públicos del Servicio de 
Administración Tributaria que propicie la mejora continua del servicio y atender, en el ámbito de su 
competencia, las sugerencias que formulen aquéllos o cualquier otra persona. 

Requerir y obtener de los servidores y fedatarios públicos, contribuyentes, importadores, exportadores, 
poseedores, tenedores y destinatarios de mercancía de comercio exterior, así como responsables solidarios, 
demás obligados y terceros relacionados, las pruebas, constancias, documentación e informes necesarios 
para la adecuada vigilancia de la actuación de los servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria 
en el ejercicio de sus funciones. 

Practicar revisiones administrativas a las actuaciones de los servidores públicos adscritos al Servicio de 
Administración Tributaria con motivo de denuncias por presuntos actos de corrupción y quejas relacionadas 
con aspectos laborales o administrativos, a fin de constatar su probidad en el cumplimiento de las 
disposiciones aplicables y que sus actividades se realizan conforme al marco normativo que regula 
la operación de su cargo o comisión. 

Programar, proponer y ejecutar las acciones con carácter confidencial que permitan prevenir y detectar las 
irregularidades en los servicios que presta el Servicio de Administración Tributaria a los contribuyentes, así 
como las que sean necesarias para corregirlas y dar seguimiento a éstas. 

Revisar la adecuada utilización de los recursos asignados a las unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria. 

Practicar revisiones a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria para constatar 
que sus operaciones se realicen de conformidad con la normatividad que regula la operación de las mismas. 

Coordinar con las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria y con las 
dependencias competentes en la materia, acciones para la transparencia en la gestión, rendición de cuentas y 
combate de conductas que pudieren constituir delitos o infracciones administrativas de servidores públicos de 
dicho órgano desconcentrado. 
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Apoyar en el diseño y aplicación de encuestas de opinión pública y en la realización de campañas de 
difusión, en coordinación con las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración 
Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, e interactuar con grupos de contribuyentes por 
sectores, con asociaciones de profesionistas, institutos y colegios, a fin de identificar problemáticas y posibles 
soluciones, orientadas a combatir la corrupción. 

Participar en la formulación y ejecución de convenios o tratados internacionales en las materias de su 
competencia; intervenir en la obtención, análisis y estudio de la información y documentación que se solicite 
por parte de las autoridades competentes de los países con los que se tengan celebrados dichos instrumentos 
internacionales, así como realizar acciones para el intercambio de conocimientos técnicos o científicos con los 
países con los que se tengan celebrados los referidos instrumentos. 

Recibir información sobre hechos que puedan ser causa de responsabilidad de los servidores públicos del 
Servicio de Administración Tributaria en el desempeño de sus funciones, para los efectos señalados en las 
fracciones VI, XIII y XVI del artículo 32 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Coordinar y vigilar que las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria solventen los 
requerimientos formulados por los diversos órganos fiscalizadores. 

Diseñar y actualizar el Modelo de Administración de Riesgos de Corrupción del Servicio de Administración 
Tributaria, coordinar su implantación en las unidades administrativas de dicho órgano desconcentrado, así 
como evaluar sus resultados. 

Planear, organizar, establecer, dirigir y controlar estrategias que permitan crear e instrumentar 
mecanismos y sistemas para prevenir y combatir conductas ilícitas en materia fiscal y aduanera en cualquier 
lugar en el que las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria ejerzan sus facultades, 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables, así como realizar los actos de prevención que se 
requieran en apoyo a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria en el ejercicio 
de sus facultades. 

Coadyuvar con las autoridades fiscales y aduaneras del Servicio de Administración Tributaria en la 
práctica de visitas domiciliarias, actos de vigilancia, inspecciones, verificación de mercancías en transporte, 
verificación en tránsito de vehículos de procedencia extranjera y de aeronaves y embarcaciones; en la 
vigilancia y custodia de los recintos fiscales y fiscalizados y de los bienes y valores depositados en ellos; en 
los demás actos para comprobar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, responsables 
solidarios y demás obligados en materia de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios que 
establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, así como en la verificación, tanto de la existencia de los 
documentos que acrediten la legal estancia y tenencia de las mercancías de comercio exterior, como del 
cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias y, en general, 
coadyuvar en el desarrollo de las demás actividades que tengan encomendadas conforme al Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria y las demás disposiciones aplicables. 

Dar seguimiento y, en su caso, cumplir los acuerdos tomados por el Comité de Interventorías Internas del 
Servicio de Administración Tributaria, así como planear y desarrollar las interventorías internas que autorice 
dicho Comité. 

Nombrar, designar, remover, cambiar de adscripción, comisionar, reasignar o trasladar en los casos de 
interventorías internas a los servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria, conforme a las 
disposiciones aplicables y a los lineamientos que para tal efecto emita el Comité de Interventorías Internas de 
dicho órgano desconcentrado, así como emitir la validación y realizar la suscripción a que se refieren 
las fracciones IX y XVII del artículo 28 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria en los 
supuestos comprendidos en la fracción XXVI del artículo 32 del citado Reglamento, así como respecto del 
personal adscrito a la Administración General de Evaluación. 

Establecer para el mejor desempeño de sus facultades, acciones de coordinación con las demás unidades 
administrativas del Servicio de Administración Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y con las autoridades de las entidades 
federativas y municipios, de conformidad con la legislación fiscal y aduanera y demás disposiciones, en 
relación con las medidas de seguridad, control y vigilancia que deben aplicarse en aeropuertos, puertos 
marítimos, terminales ferroviarias o de autotransporte de carga o de pasajeros y cruces fronterizos 
autorizados para el tráfico internacional; coordinarse con las dependencias y organismos que lleven a cabo 
sus funciones en los mismos, y prestar servicios de seguridad y protección a las instalaciones y edificios, así 
como a servidores públicos, tanto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como del Servicio de 
Administración Tributaria que mediante acuerdo determine el Presidente de la Junta de Gobierno de dicho 
órgano desconcentrado, en los términos que se establezcan en el mismo. 
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Mantener comunicación con las autoridades fiscales y aduaneras de otros países para obtener y 
proporcionar información y documentación relacionada con asuntos fiscales y aduaneros de su competencia. 

Coordinar a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria para la aplicación de los 
sondeos y encuestas que se realicen a fin de evaluar la operación recaudatoria, la calidad y cobertura de 
los registros de padrones contemplados en la legislación fiscal y aduanera y demás servicios que preste o 
actividades que realice dicho órgano desconcentrado, incluso los que se presten o realicen al interior de dicho 
órgano desconcentrado, de acuerdo con lo que al efecto determinen las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Coordinar la instrumentación de acciones sobre la seguridad institucional del Servicio de Administración 
Tributaria, así como emitir criterios relativos a dicha materia. 

Emitir propuestas y opiniones a la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la 
Información sobre los procedimientos y medidas a que se refiere el artículo 30, fracción XI del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, previo a su definición e instrumentación. 

Supervisar, evaluar y, en su caso, recomendar a la Administración General de Comunicaciones y 
Tecnologías de la Información la adecuación de los procesos de seguridad institucional en materia de 
comunicaciones y tecnologías de la información; de los sistemas de control de acceso, identificación y 
autentificación de usuarios de los bienes y servicios informáticos, así como de los demás procesos y sistemas 
utilizados para salvaguardar la confidencialidad, la integridad y la disponibilidad de los servicios e 
infraestructura de cómputo, comunicaciones y tecnologías de la información del Servicio de Administración 
Tributaria. 

Ejecutar los mecanismos de control, configuración y monitoreo de seguridad para los servicios electrónicos, 
sistemas y aplicaciones, comunicación e intercambio de datos, sistemas operativos, infraestructura, 
mecanismos de almacenamiento y acceso a la información institucional, en el ámbito de su competencia. 

Requerir y obtener de las personas que prestan los servicios de segundo reconocimiento aduanero todo tipo 
de documentación e información relacionada con las operaciones de comercio exterior en las que participen, así 
como la relativa a otras operaciones y trámites en materia aduanera de los que tengan conocimiento. 

Formular las denuncias respecto de los hechos que puedan constituir delitos de los servidores públicos del 
Servicio de Administración Tributaria, así como formular las denuncias, querellas y declaratorias de que el 
Fisco Federal haya sufrido o pudo sufrir perjuicio, en los casos de hechos que tenga conocimiento con motivo 
de la substanciación de estos asuntos, así como coadyuvar en los supuestos anteriores con el Ministerio 
Público competente. 

Informar a la autoridad competente, la cuantificación del perjuicio sufrido por el Fisco Federal por aquellos 
hechos que pudieren constituir delitos fiscales o de los servidores públicos del Servicio de Administración 
Tributaria, así como proporcionarle a dicha autoridad, en su carácter de coadyuvante del Ministerio Público el 
apoyo técnico y contable en los procesos penales que deriven de dichas actuaciones, tratándose de asuntos 
urgentes, confidenciales o especializados y, en los demás casos, solicitar a la Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal su intervención, a efecto de que sea ésta quien informe a la autoridad competente la 
cuantificación del perjuicio sufrido por el Fisco Federal, en términos de lo dispuesto por la fracción XXI del 
artículo 17 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Tramitar y solicitar ante las autoridades competentes la licencia para la portación de armas, así como los 
permisos que se requieran a fin de proveer al personal adscrito al Servicio de Administración Tributaria 
que, en términos de la normatividad aplicable, esté facultado para portarlas en cumplimiento de las 
atribuciones conferidas. 

Solicitar al Administrador Central de Servicios Tributarios al Contribuyente cancelar, revocar o dejar sin 
efectos los certificados de sello digital de conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del 
Código Fiscal de la Federación, así como restringir el uso del certificado de la firma electrónica avanzada. 

1.3.1 Administraciones Regionales de Evaluación 

Objetivo 

Coordinar y aplicar la operación evaluatoria a través de la revisión a la actuación de los servidores 
públicos del Servicio de Administración Tributaria, a fin de detectar irregularidades y promover 
responsabilidades ante las instancias competentes, así como las supervisiones a los sistemas, procesos y 
procedimientos de sus unidades administrativas, a efecto de verificar que su operación se apegue a la 
normatividad aplicable, se fomente la percepción de riesgo en los servidores públicos y se inhiba la comisión de 
actos por incumplimiento a las disposiciones legales y normativas para la prevención y combate a la corrupción. 
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Funciones 

Vigilar y evaluar que el diseño e instrumentación de los sistemas, procesos, normas y procedimientos que 
apliquen las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria cumplan con las disposiciones 
aplicables, así como la correcta operación de los mismos desde el punto de vista de seguridad interna. 

Solicitar la colaboración de las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, a fin de 
que coadyuven en el desarrollo de las funciones a que se refiere el artículo 32 del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria; requerir a dichas unidades la información y documentación necesaria 
para el ejercicio de sus atribuciones, incluido el acceso a las bases de datos que contengan la referida 
información y, en su caso, participar en las actividades sujetas a vigilancia, previa autorización del titular de la 
unidad administrativa de que se trate o de su superior jerárquico, inclusive en los actos de fiscalización del 
cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras, así como participar en los actos de fiscalización antes 
referidos, previa habilitación del personal necesario por parte de la unidad administrativa competente. 

Coordinar con las demás Administraciones Generales del Servicio de Administración Tributaria la 
instrumentación de las medidas que se estimen pertinentes para prevenir el desvío de la actuación de los 
servidores públicos de dicho órgano desconcentrado, así como emitir recomendaciones a éstas respecto a las 
medidas disciplinarias que, derivado del ejercicio de sus atribuciones, resulten aplicables a los citados 
servidores públicos. 

Coordinar sus acciones con la Procuraduría Fiscal de la Federación, la Procuraduría General de la 
República, las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria y el Órgano Interno de 
Control en dicho órgano desconcentrado, para dar seguimiento a los asuntos de su competencia. 

Recopilar las pruebas, constancias, informes y documentación, inclusive aquellas que se encuentren 
almacenadas en medios electrónicos, a fin de detectar posibles desviaciones de las conductas de los 
servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria, así como analizarlas y evaluarlas con carácter 
confidencial y, en su caso, proponer las acciones que correspondan de conformidad con las disposiciones 
aplicables y, derivado de lo anterior, remitir el expediente con sus conclusiones a la Administración General 
Jurídica y denunciar ante el Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria los hechos 
que puedan constituir responsabilidades administrativas de los citados servidores públicos, así como dar 
seguimiento a las acciones que ejerza en la materia, y solicitar, recibir, extraer, integrar y certificar la 
información contenida o generada en los archivos, sistemas o bases de datos institucionales del Servicio de 
Administración Tributaria para el ejercicio de sus facultades. 

Revisar los contratos y licitaciones públicas que se hayan llevado a cabo en el Servicio de Administración 
Tributaria para verificar su transparencia. 

Procurar el establecimiento de criterios de calidad en las unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria que así lo ameriten. 

Recibir, registrar y analizar la información que proporcionen los servidores públicos del Servicio de 
Administración Tributaria que propicie la mejora continua del servicio y atender, en el ámbito de su 
competencia, las sugerencias que formulen aquéllos o cualquier otra persona. 

Requerir y obtener de los servidores y fedatarios públicos, contribuyentes, importadores, exportadores, 
poseedores, tenedores y destinatarios de mercancía de comercio exterior, así como responsables solidarios, 
demás obligados y terceros relacionados, las pruebas, constancias, documentación e informes necesarios 
para la adecuada vigilancia de la actuación de los servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria 
en el ejercicio de sus funciones. 

Practicar revisiones administrativas a las actuaciones de los servidores públicos adscritos al Servicio de 
Administración Tributaria, con motivo de denuncias por presuntos actos de corrupción y quejas relacionadas 
con aspectos laborales o administrativos, a fin de constatar su probidad en el cumplimiento de 
las disposiciones aplicables y que sus actividades se realizan conforme al marco normativo que regula la 
operación de su cargo o comisión. 

Programar, proponer y ejecutar las acciones con carácter confidencial que permitan prevenir y detectar las 
irregularidades en los servicios que presta el Servicio de Administración Tributaria a los contribuyentes, así 
como las que sean necesarias para corregirlas y dar seguimiento a éstas. 

Revisar la adecuada utilización de los recursos asignados a las unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria. 
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Practicar revisiones a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, para constatar 
que sus operaciones se realicen de conformidad con la normatividad que regula la operación de las mismas. 

Apoyar en el diseño y aplicación de encuestas de opinión pública y en la realización de campañas de 
difusión, en coordinación con las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración 
Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, e interactuar con grupos de contribuyentes por 
sectores, con asociaciones de profesionistas, institutos y colegios, a fin de identificar problemáticas y posibles 
soluciones, orientadas a combatir la corrupción. 

Recibir información sobre hechos que puedan ser causa de responsabilidad de los servidores públicos del 
Servicio de Administración Tributaria en el desempeño de sus funciones, para los efectos señalados en las 
fracciones VI, XIII y XVI del artículo 32 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Coordinar a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria para la aplicación de los 
sondeos y encuestas que se realicen a fin de evaluar la operación recaudatoria, la calidad y cobertura de  
los registros de padrones contemplados en la legislación fiscal y aduanera y demás servicios que preste o 
actividades que realice dicho órgano desconcentrado, incluso los que se presten o realicen al interior de dicho 
órgano desconcentrado, de acuerdo con lo que al efecto determinen las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Requerir y obtener de las personas que prestan los servicios de segundo reconocimiento aduanero todo tipo 
de documentación e información relacionada con las operaciones de comercio exterior en las que participen, 
así como la relativa a otras operaciones y trámites en materia aduanera de los que tengan conocimiento. 

Formular las denuncias respecto de los hechos que puedan constituir delitos de los servidores públicos del 
Servicio de Administración Tributaria, así como formular las denuncias, querellas y declaratorias de que el 
Fisco Federal haya sufrido o pudo sufrir perjuicio, en los casos de hechos que tenga conocimiento con motivo 
de la substanciación de estos asuntos, así como coadyuvar en los supuestos anteriores con el Ministerio 
Público competente. 

Informar a la autoridad competente, la cuantificación del perjuicio sufrido por el Fisco Federal por aquellos 
hechos que pudieren constituir delitos fiscales o de los servidores públicos del Servicio de Administración 
Tributaria, así como proporcionarle a dicha autoridad, en su carácter de coadyuvante del Ministerio Público el 
apoyo técnico y contable en los procesos penales que deriven de dichas actuaciones, tratándose de asuntos 
urgentes, confidenciales o especializados y, en los demás casos, solicitar a la Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal su intervención, a efecto de que sea ésta quien informe a la autoridad competente la 
cuantificación del perjuicio sufrido por el Fisco Federal, en términos de lo dispuesto por la fracción XXI del 
artículo 17 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Solicitar al Administrador Central de Servicios Tributarios al Contribuyente cancelar, revocar o dejar sin 
efectos los certificados de sello digital de conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del 
Código Fiscal de la Federación, así como restringir el uso del certificado de la firma electrónica avanzada. 

1.4 Administración General de Planeación 

Objetivo 

Apoyar en el aumento de recaudación; fortalecer la imagen del Servicio de Administración Tributaria; 
proporcionar conocimiento de los perfiles de riesgo, y alinear la estrategia de cada Administración General a la 
estrategia institucional para el desarrollo y el fortalecimiento de los servicios digitales y otros programas que 
faciliten el cumplimiento voluntario y oportuno de las obligaciones fiscales y aduaneras. 

Funciones 

Coordinar la formulación e implementación de las acciones relacionadas con la planeación estratégica del 
Servicio de Administración Tributaria, e integrar y proponer al Jefe de dicho órgano desconcentrado los planes 
de trabajo, el programa anual de mejora continua, así como las acciones para su instrumentación. 

Establecer las metodologías y herramientas necesarias para el análisis, evaluación, coordinación, 
control y seguimiento de los proyectos comprendidos dentro del plan estratégico del Servicio de 
Administración Tributaria. 

Integrar los indicadores de desempeño y metas que se aprueben anualmente para el Servicio de 
Administración Tributaria. 

Promover y establecer comités de planeación y evaluación a nivel central y regional para integrar y dar 
seguimiento a los programas operativos anuales de las unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria. 
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Recabar, inventariar y mantener actualizado el marco de referencia de procesos y organización del 
Servicio de Administración Tributaria, así como las metodologías de diseño asociadas a éstos. 

Analizar y definir los modelos de integración de la información para el Servicio de Administración Tributaria. 

Determinar y establecer los métodos, técnicas, herramientas y mediciones de calidad de los procesos 
tributarios y aduaneros. 

Apoyar a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria en la planeación 
presupuestaria de los proyectos estratégicos del propio órgano. 

Desarrollar esquemas de evaluación de la eficiencia y productividad de los procesos que aplica el Servicio 
de Administración Tributaria. 

Coordinar los proyectos que se requieran para promover el cumplimiento de los objetivos del plan 
estratégico del Servicio de Administración Tributaria. 

Estudiar, analizar e investigar el comportamiento de los diversos sectores que conforman la economía 
nacional, con el propósito de identificar conductas tendientes a la evasión fiscal y contrabando de mercancías 
y evaluar el impacto económico que dichas conductas generen en la recaudación, así como proponer a las 
unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria estrategias y alternativas tendientes 
a combatir las citadas conductas. 

Solicitar y recabar los datos estadísticos necesarios para analizar el impacto que representan en los 
ingresos federales las actividades desarrolladas por las unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria. 

Realizar los estudios a que se refiere el artículo 29 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, así 
como los que se requieran para el desarrollo de las actividades encomendadas a dicho órgano desconcentrado. 

Proponer la revisión y, en su caso, rediseño de los procesos de las unidades administrativas del Servicio 
de Administración Tributaria. 

Analizar, conjuntamente con las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, las 
propuestas de modificación a los procesos, estructuras, servicios y demás actividades de las mismas; emitir 
lineamientos para su instrumentación y formular propuestas de mejora institucional. 

Agrupar y desarrollar prácticas organizacionales que permitan la mejora continua en el Servicio de 
Administración Tributaria y llevar a cabo las actividades para la adopción de mejores prácticas. 

Fijar lineamientos para la operación de los grupos de trabajo del Servicio de Administración Tributaria, así 
como llevar el registro y control de dichos grupos. 

Analizar, formular y distribuir, de conformidad con las disposiciones aplicables, la información estadística 
acerca de las actividades desempeñadas por el Servicio de Administración Tributaria, con base en la 
información proporcionada por las unidades administrativas de dicho órgano desconcentrado. 

Definir y emitir directrices y lineamentos para la celebración de convenios de intercambio de información, 
en el ámbito de su competencia. 

Revisar y actualizar las disposiciones y los procedimientos de los subsistemas que conforman el sistema 
de certificación de calidad del Servicio de Administración Tributaria. 

Coordinar los proyectos que se requieran en términos de arquitectura institucional e instrumentar acciones 
de mejora continua. 

Concentrar y remitir a la instancia que corresponda los datos estadísticos a que se refieren los artículos 22 
y 23 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria. 

Participar, en coordinación con la Administración General de Servicios al Contribuyente, en el diseño y 
elaboración de un marco geográfico fiscal que permita georeferenciar cualquier tipo de información, así como 
en la actualización del sistema de información geográfica fiscal y de dicho marco. 

Emitir, a la Administración General de Servicios al Contribuyente, opinión respecto de las formas oficiales y 
demás documentos requeridos por las disposiciones fiscales y aduaneras, así como sobre la integración  
y actualización de los archivos que se utilicen para el procesamiento electrónico de datos. 

Definir la estructura del repositorio institucional de procesos, así como la metodología y los procedimientos 
para administrar su contenido. 
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Realizar las acciones necesarias para proporcionar a las autoridades competentes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público la información necesaria para la evaluación y diseño de la política fiscal y 
aduanera, así como para la elaboración de los informes que la propia Secretaría esté obligada a presentar. 

Fungir como enlace del Servicio de Administración Tributaria para el intercambio de información ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Estados Extranjeros y Organismos 
Internacionales, en las materias de su competencia. 

1.5 Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

Objetivo 

Generar la percepción de riesgos entre los operadores de mercancías de comercio exterior mediante el 
desarrollo de una adecuada inteligencia tributaria, establecimiento de políticas y programas que permita 
identificar las conductas ilícitas en la materia, a fin de incrementar la recaudación y combatir el contrabando 
propiciando el cumplimiento voluntario y oportuno de las obligaciones de los contribuyentes. 

Funciones 

Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 
el estudio y elaboración de propuestas de políticas y programas relativos al desarrollo de la franja y región 
fronteriza del país, al fomento de las industrias de exportación, regímenes temporales de importación o 
exportación y de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos, efectuado 
por la industria automotriz terminal; intervenir en el estudio y formulación de los proyectos de aranceles, 
cuotas compensatorias y demás medidas de regulación y restricción al comercio exterior en los que las 
unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público participen con otras autoridades 
competentes; emitir opinión sobre los precios estimados que fije la citada Secretaría, respecto de las 
mercancías de comercio exterior que sean objeto de subvaluación o sobrevaloración, así como establecer 
los lineamientos y directrices que deben seguir las unidades administrativas que le sean adscritas, en las 
siguientes materias: normas de operación y comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales y 
aduaneras, embargo precautorio de mercancías respecto de las cuales no se acredite la legal importación, 
tenencia o estancia en el país, procedimientos aduaneros que deriven del ejercicio de las facultades de 
comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras, así como en materia de impuestos, 
derechos, aprovechamientos y sus accesorios de carácter federal y respecto de la verificación del cumplimiento 
de las regulaciones y restricciones no arancelarias, inclusive en materia de normas oficiales mexicanas. 

Planear, organizar, establecer, dirigir y controlar estrategias que permitan crear e instrumentar mecanismos 
y sistemas para prevenir y combatir conductas ilícitas relacionadas con el comercio exterior, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, así como participar con otras autoridades en la prevención de 
ilícitos en las aduanas, recintos fiscales y fiscalizados, secciones aduaneras, garitas y puntos de revisión 
aduaneros y en los aeropuertos, puertos marítimos y terminales ferroviarias o de autotransporte de carga o de 
pasajeros, autorizados para el tráfico internacional, así como en cualquier otra parte del territorio nacional. 

Coordinarse para el mejor desempeño de sus facultades con las demás unidades administrativas del 
Servicio de Administración Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal y con las autoridades de las entidades federativas y 
municipios, de conformidad con la legislación aduanera y demás disposiciones aplicables y en relación con las 
medidas de seguridad y control que deben aplicarse, tanto en aeropuertos, puertos marítimos, terminales 
ferroviarias o de autotransporte de carga y pasajeros y cruces fronterizos autorizados para el tráfico 
internacional, como en los demás lugares del territorio nacional en los que pueda ejercer sus facultades, y 
establecer las acciones de coordinación con las dependencias y organismos que lleven a cabo sus funciones 
en los mismos. 

Mantener la consulta permanente con los organismos y asociaciones representativos de los contribuyentes 
sobre cuestiones relevantes en materia de comercio exterior que requieran ser simplificadas y facilitar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como analizar las propuestas formuladas por los citados organismos y 
asociaciones que tengan por objeto dar claridad y sencillez a la aplicación de los procedimientos previstos en 
la Ley Aduanera y demás disposiciones fiscales. 

Proponer a la Administración General de Aduanas la incorporación de nuevos sectores industriales al 
programa de control aduanero y de fiscalización por sectores, nuevos padrones, aduanas exclusivas para 
determinadas mercancías, fracciones arancelarias y demás datos que permitan la identificación individual de 
las mercancías, así como instrumentar conjuntamente con dicha Administración General, los mecanismos 
para la realización de proyectos especiales por sector de contribuyentes, responsables solidarios, 
productores, importadores, exportadores y demás obligados. 
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Coadyuvar con la Administración General de Aduanas a la integración de la información estadística en 
materia de comercio exterior. 

Coadyuvar con la Administración General de Aduanas para dar a conocer la información contenida 
en los pedimentos, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, en aquellos casos en los que 
resulte necesario. 

Proponer, en coordinación con la Administración General de Recursos y Servicios las acciones a 
desarrollar que impliquen la aplicación de los recursos de los fideicomisos públicos en los que el Servicio de 
Administración Tributaria sea parte, en las materias de su competencia. 

Analizar, detectar y dar seguimiento, inclusive en coordinación con las demás autoridades competentes, 
respecto de las operaciones específicas de comercio exterior en las que se presuma la comisión de cualquier 
ilícito en cuanto al valor, origen, clasificación arancelaria de mercancías, evasión en el pago de 
contribuciones, cuotas compensatorias u otros aprovechamientos y derechos, incumplimiento de regulaciones 
y restricciones no arancelarias inclusive normas oficiales mexicanas e infracciones administrativas, para la 
debida aplicación del programa de control aduanero y de fiscalización, así como investigar y dar seguimiento a 
las denuncias presentadas dentro del ámbito de su competencia. 

Participar conjuntamente con las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración 
Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de su competencia, en las 
negociaciones de acuerdos, convenios en materia fiscal y aduanera y tratados internacionales en materia 
comercial en las que se discutan temas fiscales y aduaneros y en los grupos de trabajo que se establezcan al 
amparo de los acuerdos, convenios o tratados internacionales suscritos por México en materia comercial, 
fiscal, aduanera y de reglas de origen u otros que contengan disposiciones sobre dichas materias. 

Mantener comunicación con las autoridades fiscales y aduaneras de otros países para obtener y 
proporcionar información y documentación en relación con los asuntos fiscales y aduaneros internacionales de 
su competencia; intervenir en la obtención, análisis y estudio de la información y documentación que se 
solicite por parte de las autoridades competentes de los países con los que se tengan celebrados acuerdos, 
convenios o tratados internacionales en las materias de su competencia. 

Fungir como autoridad facultada en la aplicación de los acuerdos, convenios o tratados de los que México 
sea parte en materia fiscal, aduanera, de libre comercio o de intercambio de información, en el ámbito de 
su competencia. 

Asistir, en el ámbito de su competencia, a los servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria 
en sus relaciones con los funcionarios o autoridades de otros países, respecto de acuerdos, convenios o 
tratados celebrados en materia fiscal o aduanera, u otros que contengan disposiciones sobre dichas materias. 

Intervenir en la recuperación en el extranjero de vehículos, embarcaciones o aeronaves nacionales o 
nacionalizados objeto de robo o de disposición ilícita de que haya tenido conocimiento con motivo del ejercicio 
de sus facultades y, en los términos de las leyes del país y de los convenios internacionales celebrados en 
esta materia, expedir las constancias que sean necesarias y proporcionar la documentación e informes de que 
disponga, que sean requeridos por las autoridades consulares mexicanas que formulen la solicitud respectiva; 
aplicar la legislación aduanera y los convenios internacionales para la devolución de los vehículos, 
embarcaciones o aeronaves extranjeros materia de robo o de disposición ilícita, mediante la realización de los 
actos de vigilancia y verificación en tránsito, verificación de mercancías en transporte, visitas domiciliarias y de 
revisión física en los recintos fiscales y fiscalizados respectivos; notificar a las autoridades del país  
de procedencia la localización de los vehículos, embarcaciones o aeronaves robados u objeto de disposición 
ilícita, así como resolver acerca de su devolución y del cobro de los gastos que se hubieren autorizado. 

Autorizar y, en su caso, modificar, renovar, suspender o cancelar la inscripción en el registro del despacho 
de mercancías de las empresas, así como administrar dicho registro. 

Autorizar la inscripción en el registro de empresas certificadas; modificar, prorrogar, renovar o cancelar 
dichas autorizaciones u ordenar la suspensión de la autorización a dichas empresas; resolver otros asuntos 
relacionados con tales autorizaciones y administrar dicho registro. 

Recibir y requerir a los particulares, responsables solidarios y terceros con ellos relacionados, o a 
contadores públicos registrados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos fiscales, que 
exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, avisos, declaraciones, pedimentos, manifestaciones y 
demás datos, documentos e informes y, en el caso de dichos contadores, citarlos para que exhiban sus 
papeles de trabajo, así como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios, los informes y datos que 
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tengan con motivo de sus funciones que, conforme a las disposiciones fiscales y aduaneras aplicables, deban 
presentarse o conservarse, los catálogos y demás elementos que le permitan identificar las mercancías, así 
como los títulos de crédito y demás documentos mercantiles negociables utilizados por los importadores y 
exportadores en las operaciones de comercio exterior y los originales para el cotejo de las copias que se 
acompañen a la documentación relacionada con las operaciones de comercio exterior; autorizar prórrogas 
para la presentación de la documentación a que se refiere este párrafo; emitir los oficios de observaciones y el 
de conclusión de la revisión, y revisar los dictámenes que se formulan para efectos aduaneros. 

Continuar con la práctica de los actos de fiscalización que hayan iniciado otras autoridades fiscales y, en 
su caso, comunicar a los contribuyentes la sustitución de la autoridad que continúe con el procedimiento 
instaurado para la comprobación de las obligaciones fiscales y aduaneras y reponer dicho procedimiento de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

Requerir a los contribuyentes, importadores, exportadores, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, así como a contadores públicos registrados que hayan formulado dictámenes o declaratorias 
para efectos fiscales, para que exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, 
datos u otros documentos, instrumentos e informes y, tratándose de dichos contadores, para que exhiban sus 
papeles de trabajo, con objeto de que el Fisco Federal pudiera querellarse, denunciar, formular declaratoria de 
que haya sufrido o pueda sufrir perjuicio. 

Revisar los pedimentos y demás documentos exigibles por los ordenamientos jurídicos aplicables a los 
consignatarios, destinatarios, propietarios, poseedores o tenedores, en las importaciones y los remitentes en 
las exportaciones, así como a los agentes o apoderados aduanales, para destinar las mercancías a algún 
régimen aduanero. 

Solicitar de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, datos, informes o 
documentos, para planear y programar sus actos de fiscalización. 

Verificar y, en su caso, determinar conforme a la Ley Aduanera la clasificación arancelaria, así como el 
valor en aduana o el valor comercial de las mercancías de comercio exterior. 

Establecer la naturaleza, estado, origen y demás características de las mercancías de comercio exterior, 
así como sugerir su clasificación arancelaria de conformidad con los elementos con los que cuente la 
autoridad y solicitar el dictamen que se requiera al agente o apoderado aduanal, al dictaminador aduanero o a 
cualquier otro perito para ejercer las facultades a que se refiere este párrafo. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de registro de contribuyentes para comprobar los datos que se encuentran en 
el Registro Federal de Contribuyentes y realizar las inscripciones y actualizaciones de los mismos por actos 
de autoridad, así como para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales relacionadas con la 
expedición de comprobantes fiscales y solicitar la exhibición de los comprobantes que amparen la legal 
posesión, propiedad, tenencia, estancia o importación de las mercancías que vendan. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones, 
verificaciones de origen y demás actos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, para 
comprobar el cumplimiento de tales disposiciones por los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados en materia de contribuciones, incluyendo las que se causen por la entrada al territorio nacional o 
salida del mismo de mercancías y medios de transporte, derechos, aprovechamientos, estímulos fiscales, 
franquicias, subsidios, subvenciones, accesorios de carácter federal, cuotas compensatorias, regulaciones y 
restricciones no arancelarias, inclusive normas oficiales mexicanas y para comprobar de conformidad con los 
acuerdos, convenios o tratados en materia comercial, fiscal o aduanera de los que México sea parte, el 
cumplimiento de obligaciones a cargo de los contribuyentes, importadores, exportadores, productores, 
responsables solidarios y demás obligados en materia de impuestos, inclusive en materia de origen, y solicitar 
y utilizar las actuaciones levantadas por las oficinas consulares en los términos del artículo 63 del Código 
Fiscal de la Federación en la práctica de los procedimientos previstos en el artículo 36 Bis del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Ordenar y practicar la verificación de mercancías en transporte, de vehículos de procedencia extranjera en 
tránsito, de aeronaves y embarcaciones; la vigilancia y custodia de los recintos fiscales y fiscalizados y de las 
mercancías depositadas en ellos; llevar a cabo otros actos de vigilancia para cerciorarse del cumplimiento de 
las disposiciones jurídicas que regulan y gravan la entrada al territorio nacional y la salida del mismo 
de mercancías y medios de transporte, el despacho aduanero y los hechos y actos que deriven de éste o de 
dicha entrada o salida, y verificar el domicilio que los contribuyentes declaren en el pedimento. 
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Practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones y demás actos 
que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras a los recintos fiscalizados y vigilar el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de la concesión o autorización otorgada para prestar los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior; habilitar instalaciones como recintos fiscales para 
uso de la autoridad fiscal y aduanera, así como declarar el abandono de las mercancías que se encuentren en 
los patios y recintos fiscales bajo su responsabilidad. 

Ordenar y realizar la inspección y vigilancia permanente en el manejo, transporte o tenencia de las 
mercancías en cualquier parte del territorio nacional, inclusive en los recintos fiscales y fiscalizados. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias, inspecciones, actos de vigilancia y verificaciones, requerir 
informes y llevar a cabo cualquier otro acto que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras con el 
propósito de verificar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y 
demás obligados, relativas a la propiedad intelectual e inclusive industrial y, en su caso, retener las 
mercancías de procedencia extranjera objeto de una resolución de suspensión de libre circulación emitida por 
la autoridad competente en materia de propiedad intelectual y ponerlas a disposición de dicha autoridad; 
detectar, analizar y dar seguimiento a los casos de impresión, reproducción o comercialización de documentos 
públicos y privados, así como de la venta de combustibles, sin la autorización que establezcan las 
disposiciones jurídicas aplicables, cuando tengan repercusiones en el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales o aduaneras de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así como analizar y 
dar seguimiento a las denuncias que le sean presentadas dentro del ámbito de su competencia. 

Ordenar y practicar la clausura preventiva de los establecimientos de los contribuyentes por no expedir, no 
entregar o no poner a disposición de los clientes los comprobantes fiscales digitales por Internet de sus 
actividades; que los expedidos no reúnan requisitos fiscales o que los datos asentados en dichos 
comprobantes correspondan a persona distinta a la que adquiere el bien o contrate el uso o goce temporal de 
bienes o la prestación de servicios, ordenar y practicar la clausura de los establecimientos en el caso de que 
el contribuyente no cuente con controles volumétricos, así como de aquéllos en donde se realicen juegos con 
apuestas y sorteos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, segundo párrafo de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento en los casos en que la ley lo señale, así 
como levantarlo cuando proceda y, en su caso, poner a disposición de los interesados los bienes. 

Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo precautorio o aseguramiento de las mercancías, 
incluidos los vehículos, o de sus medios de transporte, en los supuestos que establece la Ley Aduanera, 
inclusive por compromisos internacionales, requerimientos de orden público o cualquier otra regulación o 
restricción no arancelaria; notificar el embargo precautorio o aseguramiento de mercancías respecto de las 
cuales no se acredite su legal internación, estancia o tenencia en el país; tramitar y resolver los 
procedimientos administrativos en materia aduanera que deriven del ejercicio de sus facultades de 
comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras, o del ejercicio de las facultades de 
comprobación efectuado por otras autoridades fiscales o aduaneras, así como ordenar, en los casos que 
proceda, el levantamiento del citado embargo y la entrega de las mercancías embargadas, antes de la 
conclusión del procedimiento de que se trate, en su caso, previa calificación y aceptación de la garantía del 
interés fiscal por parte de la autoridad competente y poner a disposición de la aduana o de la unidad 
administrativa que corresponda, las mercancías embargadas para que realicen su control y custodia; declarar 
que las mercancías, vehículos, embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal, y liberar las 
garantías otorgadas respecto de la posible omisión del pago de contribuciones en mercancías sujetas a 
precios estimados. 

Ordenar y practicar actos de comprobación necesarios para la obtención de la información y 
documentación que resulten procedentes, para proporcionarlos a las autoridades de los países con los que se 
tengan celebrados convenios o tratados en materia fiscal o aduanera, u otros que contengan disposiciones 
sobre dichas materias, así como solicitar a las autoridades de gobiernos extranjeros que de conformidad con 
los tratados y demás instrumentos internacionales aplicables, ordenen y practiquen en su territorio las visitas 
domiciliarias, auditorías, inspecciones, verificaciones, incluso las relativas a la existencia de los documentos 
que acrediten la legal estancia y tenencia de las mercancías y los demás actos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento de mercancías en los casos en que haya 
peligro de que el obligado se ausente, se realice la enajenación u ocultamiento de mercancías o cualquier 
maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales o en cualquier otro caso que señalen 
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las leyes, así como de cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o 
cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores a las cantidades que señalen las 
disposiciones jurídicas, cuando se omita declararlas a las autoridades aduaneras al entrar o salir del territorio 
nacional, conforme a lo dispuesto en la legislación aduanera, y levantarlo cuando proceda. 

Dar a conocer a los contribuyentes, productores, importadores, exportadores, responsables solidarios y 
demás obligados los hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de sus 
facultades de comprobación y de las verificaciones de origen practicadas y hacer constar dichos hechos y 
omisiones en las actas u oficios que para tal efecto se levanten, o que se vayan conociendo en el desarrollo de 
las facultades de comprobación, en términos del artículo 42, último párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

Determinar las contribuciones o aprovechamientos de carácter federal; aplicar las cuotas compensatorias 
y determinar en cantidad líquida el monto correspondiente a cargo de contribuyentes, responsables solidarios 
y demás obligados, así como determinar las otras contribuciones que se causen por la entrada al territorio 
nacional o la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, derivado del ejercicio de las facultades 
a que se refiere el artículo 36 Bis del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, o cuando 
ello sea necesario, y determinar los accesorios que correspondan en los supuestos antes señalados. 

Determinar las contribuciones y sus accesorios de carácter federal, así como verificar el debido 
cumplimiento de las disposiciones fiscales a cargo de los contribuyentes o responsables solidarios, relativos a 
los casos de responsabilidad derivada de la fusión. 

Determinar conforme al artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, una cantidad igual a la determinada 
en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate o a la que resulte determinada por 
la autoridad, así como practicar el embargo precautorio de los bienes o de la negociación del contribuyente. 

Evaluar y, en su caso, aceptar las garantías que se otorguen respecto de impuestos al comercio exterior, 
derechos por servicios aduaneros, accesorios, aprovechamientos y demás contribuciones que se causen con 
motivo de la entrada al territorio nacional o la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, 
siguiendo los lineamientos que establezca la Administración General de Recaudación. 

Determinar la lesión al interés fiscal, inclusive por la inexactitud de la clasificación arancelaria o de algún 
dato declarado en el pedimento, en la factura o en la declaración del valor en aduana o comercial, o por la 
omisión del permiso de autoridad competente, cuando constituyan causal de suspensión o cancelación de 
patente de agente aduanal o de autorización de apoderado aduanal, mandatario de agente aduanal, 
dictaminador aduanero y de apoderado de almacén para los almacenes generales de depósito o para la 
industria automotriz terminal y, dar a conocer a la Administración General de Aduanas dicha determinación 
para que proceda conforme a las disposiciones aplicables. 

Entregar a los interesados las mercancías objeto de una infracción a la Ley Aduanera y demás 
disposiciones fiscales, cuando dichas mercancías no estén sujetas a prohibiciones o restricciones y se 
garantice suficientemente el interés fiscal. 

Transferir a la instancia competente las mercancías embargadas en el ejercicio de sus facultades, que 
hayan pasado a propiedad del Fisco Federal o de las que pueda disponer en términos de la normatividad 
aplicable, así como realizar, de conformidad con las políticas, procedimientos y criterios que al efecto se 
emitan, la donación o destrucción de dichas mercancías cuando no puedan ser transferidas a la instancia 
competente de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

Solicitar a la Administración General de Aduanas, cuando así se requiera para el ejercicio de sus 
facultades, el dictamen a que se refiere la fracción LXVI del artículo 11 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria. 

Aplicar la tasa de recargos que corresponda durante el ejercicio de sus facultades de comprobación y 
hasta antes de emitirse la liquidación determinativa del crédito fiscal, en términos del artículo 70-A del Código 
Fiscal de la Federación, así como disminuir o reducir las multas que correspondan conforme a las 
disposiciones fiscales o aduaneras. 

Informar a la autoridad competente, la cuantificación del perjuicio sufrido por el Fisco Federal por aquellos 
hechos que pudieren constituir delitos fiscales o de los servidores públicos del Servicio de Administración 
Tributaria en el desempeño de sus funciones, así como proporcionar a dicha autoridad en su carácter de 
coadyuvante del Ministerio Público, el apoyo técnico y contable en los procesos penales que deriven de 
dichas actuaciones. 
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Vigilar la destrucción o donación de bienes, incluyendo los importados temporalmente y los bienes de 
activo fijo. 

Determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fiscales de su competencia. 

Dejar sin efectos las órdenes de visita domiciliaria, los requerimientos de información que se formulen a los 
contribuyentes, así como la revisión de papeles de trabajo que se haga a los contadores públicos registrados. 

Solicitar a las instituciones bancarias, así como a las organizaciones auxiliares del crédito, que ejecuten el 
embargo o aseguramiento de cuentas bancarias y de inversiones a nombre de los contribuyentes o de los 
responsables solidarios y solicitar su levantamiento cuando así proceda. 

Solicitar a la Tesorería de la Federación el reintegro de los depósitos derivados de cuentas aduaneras 
efectuados por contribuyentes ante instituciones de crédito y casas de bolsa autorizadas y los rendimientos 
que se hayan generado en dichas cuentas, previa opinión de la Administración General de Aduanas. 

Emitir conjuntamente con la Administración General de Recaudación, en los casos en que lo solicite la 
Procuraduría Fiscal de la Federación, un informe en el que se señale si se encuentran pagados o 
garantizados los créditos fiscales, conforme a los lineamientos que se emitan para tal efecto. 

Tramitar y resolver las solicitudes de devolución de cantidades pagadas indebidamente al Fisco Federal 
con motivo de operaciones de comercio exterior, así como solicitar documentación para verificar dicha 
procedencia y, en su caso, determinar las diferencias. 

Verificar el saldo a favor compensado en las operaciones de comercio exterior efectuadas por los 
contribuyentes, y determinar y liquidar las cantidades compensadas indebidamente en dichas operaciones, 
incluida la actualización y recargos a que haya lugar. 

Solicitar a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, datos, informes o 
documentos relativos a los trámites de devolución o de compensación de impuestos federales, en el ámbito de 
su competencia. 

Determinar y liquidar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, las diferencias por 
errores aritméticos derivados de las solicitudes de devolución o de las compensaciones realizadas 
por concepto de las operaciones de comercio exterior que realicen. 

Revisar que los dictámenes formulados por contador público registrado sobre los estados financieros 
relacionados con las declaraciones fiscales de los contribuyentes o respecto de operaciones de enajenación 
de acciones, o cualquier otro tipo de dictamen o declaratoria que tenga repercusión para efectos fiscales, 
reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales y cumplan las relativas a impuestos, 
aportaciones de seguridad social, derechos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos, estímulos fiscales, 
franquicias y accesorios federales, así como notificar a los contribuyentes cuando la autoridad haya iniciado el 
ejercicio de facultades de comprobación con un tercero relacionado con éstos. 

Informar a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal o a la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, según corresponda, las irregularidades cometidas por los contadores públicos registrados de 
las que tenga conocimiento con motivo de la revisión de los dictámenes que éstos formulen para efectos 
fiscales o las derivadas del incumplimiento de las disposiciones fiscales por parte de dichos contadores. 

Recabar de los servidores públicos, fedatarios y personas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, así como allegarse de la 
información, documentación o pruebas necesarias para que las autoridades competentes formulen la denuncia, 
querella o declaratoria al Ministerio Público, e intercambiar información con otras autoridades fiscales. 

Informar a la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de los 
asuntos de que tenga conocimiento con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación y supervisión, 
que estén o pudieran estar relacionados con el financiamiento, aportación o recaudación de fondos 
económicos o recursos de cualquier naturaleza para que sean utilizados en apoyo de personas u 
organizaciones terroristas que operen o cometan actos terroristas en el territorio nacional o que operen en el 
extranjero o para la comisión de actos terroristas internacionales o con operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, a que se refiere el Código Penal Federal. 

Revisar las declaraciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, para 
comprobar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras, aprovechamientos y accesorios de carácter federal en el ámbito de su competencia. 
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Solicitar a los contribuyentes, responsables solidarios, terceros relacionados con ellos y demás obligados 
en materia de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, los datos, informes o documentos para 
aclarar la información asentada en las declaraciones de pago provisional, definitivo, del ejercicio 
y complementarias. 

Instrumentar las medidas que considere necesarias para el cumplimiento del programa operativo anual, 
respecto de las funciones de su competencia conferidas a las entidades federativas, así como sus 
modificaciones y, en su caso, supervisar y evaluar su grado de avance. 

Coordinarse, en el ámbito de su competencia, con las autoridades fiscales de las entidades federativas 
que hayan celebrado convenios de colaboración administrativa con la Federación, para la integración y 
seguimiento del programa operativo anual. 

Verificar, en el ámbito de su competencia, que las autoridades fiscales de las entidades federativas 
ejerzan sus facultades de comprobación de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y los 
lineamientos normativos que al efecto se establezcan. 

Implementar las metodologías y herramientas necesarias para el análisis, evaluación, coordinación, control 
y seguimiento de los proyectos comprendidos dentro del plan estratégico del Servicio de Administración 
Tributaria, en el ámbito de su competencia. 

Analizar y definir, en coordinación con la Administración General de Planeación, los modelos de 
integración de la información en el ámbito de su competencia. 

Determinar y establecer, en coordinación con la Administración General de Planeación, los métodos, 
técnicas, herramientas y mediciones de calidad de los procesos de la Administración General de Auditoría de 
Comercio Exterior. 

Desarrollar, en coordinación con la Administración General de Planeación, esquemas de evaluación 
de la eficiencia y productividad de los procesos que aplica la Administración General de Auditoría de 
Comercio Exterior. 

Realizar y aplicar los proyectos que se requieran para cumplir los objetivos del plan estratégico del 
Servicio de Administración Tributaria, en el ámbito de su competencia. 

Estudiar, analizar e investigar, en el ámbito de su competencia, conductas vinculadas con el contrabando 
de mercancías, así como proponer a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria 
estrategias y alternativas tendientes a combatir las citadas conductas. 

Instrumentar los proyectos especiales por sector de contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados, en el ámbito de su competencia. 

Diseñar parámetros de fiscalización, en el ámbito de su competencia, para los diferentes sectores de 
contribuyentes, considerando los comportamientos, perfiles de riesgo y demás información que se obtenga 
de otras unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria. 

Dar a conocer a las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración Tributaria los 
resultados de la evaluación de riesgo efectuada en el ámbito de su competencia. 

Analizar, en coordinación con la Administración General de Planeación, las propuestas de modificación a 
los procesos, estructuras y servicios en las unidades administrativas de la Administración General de Auditoría 
de Comercio Exterior y formular acciones de mejora a los mismos. 

Desarrollar, en coordinación con la Administración General de Planeación, prácticas organizacionales que 
permitan la mejora continua en las unidades administrativas de la Administración General de Auditoría de 
Comercio Exterior, así como llevar a cabo las actividades para la adopción de las mismas. 

Emitir directrices en materia de administración de riesgo que deben cumplir las unidades administrativas 
de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior. 

Definir, en coordinación con la Administración General de Planeación, la estructura del repositorio 
institucional de los procesos de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior, así como la 
metodología y los procedimientos para administrar su contenido. 

Extraer y administrar, de conformidad con las disposiciones que expida la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de la Información, la información de las bases de datos del Servicio 
de Administración Tributaria y proporcionarla a las unidades administrativas que lo requieran. 



44     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de julio de 2015 

Emitir opinión cuando así lo solicite la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto del diseño, 
formulación y determinación de las mejores prácticas para la elaboración y el envío de los formatos 
oficiales para la presentación de los avisos de actividades vulnerables establecidas en el artículo 17 de la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

Participar en la implementación de acuerdos y coordinar acciones en los asuntos a que se refiere el 
artículo 48 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, para el cumplimiento de la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Elaborar el programa anual de visitas de verificación y de requerimientos de información y documentación 
a los sujetos que realizan actividades vulnerables establecidas en la fracción XIV del artículo 17 de la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, así como 
solicitarles a estos datos, informes o documentos, para planear y programar los actos de verificación. 

Ordenar y practicar visitas de verificación a quienes realicen las actividades vulnerables establecidas en la 
fracción XIV del artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita, para lo cual podrá revisar, verificar y evaluar operaciones, información que 
sirva de soporte a la actividad vulnerable y la que identifique a sus clientes o usuarios, así como las demás 
que en materia de visitas de verificación considere la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley Federal para la Prevención e Identificación 
de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Requerir a quienes realicen las actividades vulnerables establecidas en la fracción XIV del artículo 17 de la 
Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
información y documentación de operaciones que sirvan de soporte a la actividad vulnerable y la que 
identifique a sus clientes o usuarios, con el propósito de comprobar el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de dicha Ley; autorizar prórrogas para su presentación; y, en su caso, emitir el oficio en el que se 
haga constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen conocido. 

Dejar sin efectos las órdenes de visita de verificación y los requerimientos de información que se formulen 
a los sujetos que realicen actividades vulnerables establecidas en la fracción XIV del artículo 17 de la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

Requerir y recabar de quienes realicen las actividades vulnerables establecidas en la fracción XIV del 
artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita, información, documentación, datos e imágenes relacionadas con la información obtenida 
de otras personas o fuentes para el ejercicio de sus atribuciones, así como requerir la comparecencia de 
probables infractores y demás personas que puedan contribuir a la verificación del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de dicha Ley. 

Dar a conocer a quienes realicen las actividades vulnerables establecidas en la fracción XIV del artículo 17 
de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, los 
hechos u omisiones que les sean imputables con motivo del ejercicio de sus facultades de verificación y hacer 
constar dichos hechos y omisiones en el acta que al efecto se levante; así como recibir y valorar los 
argumentos y pruebas que estos exhiban para desvirtuar dichos hechos y omisiones. 

Hacer del conocimiento de la unidad administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
los resultados de las visitas de verificación, así como de los requerimientos de información y documentación 
a que hace referencia el artículo 48 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Imponer sanciones derivadas del incumplimiento de cualquier obligación prevista en la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables por parte de quienes realicen las actividades vulnerables establecidas en la 
fracción XIV del artículo 17 de la citada Ley. 

Informar a la autoridad competente sobre las infracciones cometidas por las personas que realicen 
actividades vulnerables establecidas en la fracción XIV del artículo 17 la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, a efecto de que aquellas procedan 
a imponer la sanción que corresponda de conformidad con el artículo 59 de la citada Ley. 

Proporcionar a la unidad administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
información que en uso de sus facultades referidas en el artículo 48 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria obtenga, para la presentación de denuncias o querellas ante el Ministerio Público 
de la Federación por los hechos que puedan constituir conductas delictivas. 
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Instruir la integración de los expedientes relacionados con los asuntos a que se refiere el artículo 48 del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, así como supervisar su resguardo y, en su caso, 
actualizar la base de datos de los expedientes generados por las unidades administrativas a su cargo, de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Suscribir con los contribuyentes los Acuerdos Conclusivos a que se refiere el Capítulo II, del Título Tercero 
del Código Fiscal de la Federación. 

Condonar las multas a que se refiere el artículo 69-G del Código Fiscal de la Federación. 

Presumir la inexistencia de operaciones amparadas con comprobantes fiscales, así como notificar a los 
contribuyentes que se encuentren en esta situación, solicitar las publicaciones, valorar las pruebas y defensas 
que aporten estos contribuyentes y emitir y notificar la resolución que determine se ampararon operaciones 
inexistentes con comprobantes fiscales, y en general, llevar a cabo el procedimiento previsto en el artículo 69-B 
del Código Fiscal de la Federación. 

Asegurar cajetillas de cigarros y decretar que pasan a propiedad del Fisco Federal, a efecto de que se 
proceda a su destrucción, cuando en ejercicio de sus facultades se detecte que no cumplen con lo dispuesto 
en el artículo 19, fracción XXII de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Tramitar y resolver las solicitudes de reintegro de cantidades transferidas en exceso, derivadas de la 
inmovilización de cuentas bancarias, en los términos del artículo 156-Bis del Código Fiscal de la Federación, 
así como, aquellas cantidades que deben ser restituidas, derivadas de la aplicación del procedimiento 
administrativo de ejecución, de conformidad con el artículo 196 del citado Código. 

Otorgar, modificar, renovar, suspender o cancelar, respecto a las entidades y sujetos a que se refiere el 
apartado B del artículo 20 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria y sociedades 
integradas e integradoras del Régimen Opcional para Grupos de Sociedades que se establece en el Capítulo 
VI del Título II la Ley del Impuesto sobre la Renta, las autorizaciones previstas en la legislación aduanera, que 
no sean competencia de la Administración General de Aduanas o de la Administración General de Recursos 
y Servicios. 

Solicitar al Administrador Central de Servicios Tributarios al Contribuyente cancelar, revocar o dejar sin 
efectos los certificados de sello digital de conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del 
Código Fiscal de la Federación, así como para solicitar la restricción del uso del certificado de la firma 
electrónica avanzada. 

1.5.1 Administraciones Regionales de Auditoría de Comercio Exterior 

Objetivo 

Generar la percepción de riesgos entre los operadores de mercancías de comercio exterior mediante el 
desarrollo de una adecuada fiscalización que permita identificar las conductas ilícitas en la materia, a fin de 
incrementar la recaudación y combatir el contrabando, propiciando el cumplimiento voluntario y oportuno 
de las obligaciones de los contribuyentes a nivel regional. 

Funciones 

Coordinarse para el mejor desempeño de sus facultades con las demás unidades administrativas del 
Servicio de Administración Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal y con las autoridades de las entidades federativas y 
municipios, de conformidad con la legislación aduanera y demás disposiciones aplicables y en relación con las 
medidas de seguridad y control que deben aplicarse, tanto en aeropuertos, puertos marítimos, terminales 
ferroviarias o de autotransporte de carga y pasajeros y cruces fronterizos autorizados para el tráfico 
internacional, como en los demás lugares del territorio nacional en los que pueda ejercer sus facultades, y 
establecer las acciones de coordinación con las dependencias y organismos que lleven a cabo sus funciones 
en los mismos. 

Mantener la consulta permanente con los organismos y asociaciones representativos de los contribuyentes 
sobre cuestiones relevantes en materia de comercio exterior que requieran ser simplificadas y facilitar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como analizar las propuestas formuladas por los citados organismos y 
asociaciones que tengan por objeto dar claridad y sencillez a la aplicación de los procedimientos previstos en 
la Ley Aduanera y demás disposiciones fiscales. 
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Coadyuvar con la Administración General de Aduanas a la integración de la información estadística en 
materia de comercio exterior. 

Coadyuvar con la Administración General de Aduanas para dar a conocer la información contenida 
en los pedimentos, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, en aquellos casos en los que 
resulte necesario. 

Analizar, detectar y dar seguimiento, inclusive en coordinación con las demás autoridades competentes, 
respecto de las operaciones específicas de comercio exterior en las que se presuma la comisión de cualquier 
ilícito en cuanto al valor, origen, clasificación arancelaria de mercancías, evasión en el pago de 
contribuciones, cuotas compensatorias u otros aprovechamientos y derechos, incumplimiento de regulaciones 
y restricciones no arancelarias inclusive normas oficiales mexicanas e infracciones administrativas, para la 
debida aplicación del programa de control aduanero y de fiscalización, así como investigar y dar seguimiento 
a las denuncias presentadas dentro del ámbito de su competencia. 

Intervenir en la recuperación en el extranjero de vehículos, embarcaciones o aeronaves nacionales o 
nacionalizados objeto de robo o de disposición ilícita de que haya tenido conocimiento con motivo del ejercicio 
de sus facultades y, en los términos de las leyes del país y de los convenios internacionales celebrados en 
esta materia, expedir las constancias que sean necesarias y proporcionar la documentación e informes de que 
disponga, que sean requeridos por las autoridades consulares mexicanas que formulen la solicitud respectiva; 
aplicar la legislación aduanera y los convenios internacionales para la devolución de los vehículos, 
embarcaciones o aeronaves extranjeros materia de robo o de disposición ilícita, mediante la realización de los 
actos de vigilancia y verificación en tránsito, verificación de mercancías en transporte, visitas domiciliarias y de 
revisión física en los recintos fiscales y fiscalizados respectivos; notificar a las autoridades del país de 
procedencia la localización de los vehículos, embarcaciones o aeronaves robados u objeto de disposición 
ilícita, así como resolver acerca de su devolución y del cobro de los gastos que se hubieren autorizado. 

Recibir y requerir a los particulares, responsables solidarios y terceros con ellos relacionados, o a 
contadores públicos registrados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos fiscales, que 
exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, avisos, declaraciones, pedimentos, manifestaciones y 
demás datos, documentos e informes y, en el caso de dichos contadores, citarlos para que exhiban sus 
papeles de trabajo, así como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios, los informes y datos que 
tengan con motivo de sus funciones que, conforme a las disposiciones fiscales y aduaneras aplicables, deban 
presentarse o conservarse, los catálogos y demás elementos que le permitan identificar las mercancías, así 
como los títulos de crédito y demás documentos mercantiles negociables utilizados por los importadores y 
exportadores en las operaciones de comercio exterior y los originales para el cotejo de las copias que se 
acompañen a la documentación relacionada con las operaciones de comercio exterior; autorizar prórrogas 
para la presentación de la documentación a que se refiere este párrafo; emitir los oficios de observaciones y el 
de conclusión de la revisión, y revisar los dictámenes que se formulan para efectos aduaneros. 

Continuar con la práctica de los actos de fiscalización que hayan iniciado otras autoridades fiscales y, en 
su caso, comunicar a los contribuyentes la sustitución de la autoridad que continúe con el procedimiento 
instaurado para la comprobación de las obligaciones fiscales y aduaneras y reponer dicho procedimiento de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

Requerir a los contribuyentes, importadores, exportadores, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, así como a contadores públicos registrados que hayan formulado dictámenes o declaratorias 
para efectos fiscales, para que exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, 
datos u otros documentos, instrumentos e informes y, tratándose de dichos contadores, para que exhiban sus 
papeles de trabajo, con objeto de que el Fisco Federal pudiera querellarse, denunciar, formular declaratoria de 
que haya sufrido o pueda sufrir perjuicio. 

Revisar los pedimentos y demás documentos exigibles por los ordenamientos jurídicos aplicables a los 
consignatarios, destinatarios, propietarios, poseedores o tenedores, en las importaciones y los remitentes en 
las exportaciones, así como a los agentes o apoderados aduanales, para destinar las mercancías a algún 
régimen aduanero. 

Solicitar de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, datos, informes o 
documentos, para planear y programar sus actos de fiscalización. 

Verificar y, en su caso, determinar conforme a la Ley Aduanera la clasificación arancelaria, así como el 
valor en aduana o el valor comercial de las mercancías de comercio exterior. 
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Establecer la naturaleza, estado, origen y demás características de las mercancías de comercio exterior, 
así como sugerir su clasificación arancelaria de conformidad con los elementos con los que cuente la 
autoridad y solicitar el dictamen que se requiera al agente o apoderado aduanal, al dictaminador aduanero o a 
cualquier otro perito para ejercer las facultades a que se refiere este párrafo. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de registro de contribuyentes para comprobar los datos que se encuentran en 
el Registro Federal de Contribuyentes y realizar las inscripciones y actualizaciones de los mismos por actos 
de autoridad, así como para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales relacionadas con la 
expedición de comprobantes fiscales y solicitar la exhibición de los comprobantes que amparen la legal 
posesión, propiedad, tenencia, estancia o importación de las mercancías que vendan. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones, 
verificaciones de origen y demás actos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, para 
comprobar el cumplimiento de tales disposiciones por los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados en materia de contribuciones, incluyendo las que se causen por la entrada al territorio nacional o 
salida del mismo de mercancías y medios de transporte, derechos, aprovechamientos, estímulos fiscales, 
franquicias, subsidios, subvenciones, accesorios de carácter federal, cuotas compensatorias, regulaciones y 
restricciones no arancelarias, inclusive normas oficiales mexicanas y para comprobar de conformidad con los 
acuerdos, convenios o tratados en materia comercial, fiscal o aduanera de los que México sea parte, el 
cumplimiento de obligaciones a cargo de los contribuyentes, importadores, exportadores, productores, 
responsables solidarios y demás obligados en materia de impuestos, inclusive en materia de origen, y solicitar 
y utilizar las actuaciones levantadas por las oficinas consulares en los términos del artículo 63 del Código 
Fiscal de la Federación en la práctica de los procedimientos previstos en el artículo 36 Bis del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Ordenar y practicar la verificación de mercancías en transporte, de vehículos de procedencia extranjera en 
tránsito, de aeronaves y embarcaciones; la vigilancia y custodia de los recintos fiscales y fiscalizados y de las 
mercancías depositadas en ellos; llevar a cabo otros actos de vigilancia para cerciorarse del cumplimiento 
de las disposiciones jurídicas que regulan y gravan la entrada al territorio nacional y la salida del mismo de 
mercancías y medios de transporte, el despacho aduanero y los hechos y actos que deriven de éste o 
de dicha entrada o salida, y verificar el domicilio que los contribuyentes declaren en el pedimento. 

Practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones y demás actos 
que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras a los recintos fiscalizados y vigilar el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de la concesión o autorización otorgada para prestar los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior; habilitar instalaciones como recintos fiscales para 
uso de la autoridad fiscal y aduanera, así como declarar el abandono de las mercancías que se encuentren en 
los patios y recintos fiscales bajo su responsabilidad. 

Ordenar y realizar la inspección y vigilancia permanente en el manejo, transporte o tenencia de las 
mercancías en cualquier parte del territorio nacional, inclusive en los recintos fiscales y fiscalizados. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias, inspecciones, actos de vigilancia y verificaciones, requerir 
informes y llevar a cabo cualquier otro acto que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras con el 
propósito de verificar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y 
demás obligados, relativas a la propiedad intelectual e inclusive industrial y, en su caso, retener las 
mercancías de procedencia extranjera objeto de una resolución de suspensión de libre circulación emitida por 
la autoridad competente en materia de propiedad intelectual y ponerlas a disposición de dicha autoridad; 
detectar, analizar y dar seguimiento a los casos de impresión, reproducción o comercialización de documentos 
públicos y privados, así como de la venta de combustibles, sin la autorización que establezcan las 
disposiciones jurídicas aplicables, cuando tengan repercusiones en el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales o aduaneras de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así como analizar y 
dar seguimiento a las denuncias que le sean presentadas dentro del ámbito de su competencia. 

Ordenar y practicar la clausura preventiva de los establecimientos de los contribuyentes por no expedir, no 
entregar o no poner a disposición de los clientes los comprobantes fiscales digitales por Internet de sus 
actividades; que los expedidos no reúnan requisitos fiscales o que los datos asentados en dichos 
comprobantes correspondan a persona distinta a la que adquiere el bien o contrate el uso o goce temporal de 
bienes o la prestación de servicios, ordenar y practicar la clausura de los establecimientos en el caso de que 
el contribuyente no cuente con controles volumétricos, así como de aquéllos en donde se realicen juegos con 
apuestas y sorteos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, segundo párrafo de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 
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Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento en los casos en que la ley lo señale, así 
como levantarlo cuando proceda y, en su caso, poner a disposición de los interesados los bienes. 

Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo precautorio o aseguramiento de las mercancías, 
incluidos los vehículos, o de sus medios de transporte, en los supuestos que establece la Ley Aduanera, 
inclusive por compromisos internacionales, requerimientos de orden público o cualquier otra regulación o 
restricción no arancelaria; notificar el embargo precautorio o aseguramiento de mercancías respecto de las 
cuales no se acredite su legal internación, estancia o tenencia en el país; tramitar y resolver los 
procedimientos administrativos en materia aduanera que deriven del ejercicio de sus facultades de 
comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras, o del ejercicio de las facultades 
de comprobación efectuado por otras autoridades fiscales o aduaneras, así como ordenar, en los casos que 
proceda, el levantamiento del citado embargo y la entrega de las mercancías embargadas, antes de la 
conclusión del procedimiento de que se trate, en su caso, previa calificación y aceptación de la garantía del 
interés fiscal por parte de la autoridad competente y poner a disposición de la aduana o de la unidad 
administrativa que corresponda, las mercancías embargadas para que realicen su control y custodia; declarar 
que las mercancías, vehículos, embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal, y liberar las 
garantías otorgadas respecto de la posible omisión del pago de contribuciones en mercancías sujetas a 
precios estimados. 

Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento de mercancías en los casos en que haya 
peligro de que el obligado se ausente, se realice la enajenación u ocultamiento de mercancías o cualquier 
maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales o en cualquier otro caso que señalen 
las leyes, así como de cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o 
cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores a las cantidades que señalen las 
disposiciones jurídicas, cuando se omita declararlas a las autoridades aduaneras al entrar o salir del territorio 
nacional, conforme a lo dispuesto en la legislación aduanera, y levantarlo cuando proceda. 

Dar a conocer a los contribuyentes, productores, importadores, exportadores, responsables solidarios y 
demás obligados los hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de sus 
facultades de comprobación y de las verificaciones de origen practicadas y hacer constar dichos hechos y 
omisiones en las actas u oficios que para tal efecto se levanten, o que se vayan conociendo en el desarrollo 
de las facultades de comprobación, en términos del artículo 42, último párrafo del Código Fiscal de 
la Federación. 

Determinar las contribuciones o aprovechamientos de carácter federal; aplicar las cuotas compensatorias 
y determinar en cantidad líquida el monto correspondiente a cargo de contribuyentes, responsables solidarios 
y demás obligados, así como determinar las otras contribuciones que se causen por la entrada al territorio 
nacional o la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, derivado del ejercicio de las facultades 
a que se refiere el artículo 36 Bis del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, o cuando 
ello sea necesario, y determinar los accesorios que correspondan en los supuestos antes señalados. 

Determinar conforme al artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, una cantidad igual a la determinada 
en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate o a la que resulte determinada por 
la autoridad, así como practicar el embargo precautorio de los bienes o de la negociación del contribuyente. 

Evaluar y, en su caso, aceptar las garantías que se otorguen respecto de impuestos al comercio exterior, 
derechos por servicios aduaneros, accesorios, aprovechamientos y demás contribuciones que se causen con 
motivo de la entrada al territorio nacional o la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, 
siguiendo los lineamientos que establezca la Administración General de Recaudación. 

Entregar a los interesados las mercancías objeto de una infracción a la Ley Aduanera y demás 
disposiciones fiscales, cuando dichas mercancías no estén sujetas a prohibiciones o restricciones y se 
garantice suficientemente el interés fiscal. 

Transferir a la instancia competente las mercancías embargadas en el ejercicio de sus facultades, que 
hayan pasado a propiedad del Fisco Federal o de las que pueda disponer en términos de la normatividad 
aplicable, así como realizar, de conformidad con las políticas, procedimientos y criterios que al efecto se 
emitan, la donación o destrucción de dichas mercancías cuando no puedan ser transferidas a la instancia 
competente de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

Solicitar a la Administración General de Aduanas, cuando así se requiera para el ejercicio de sus 
facultades, el dictamen a que se refiere la fracción LXVI del artículo 11 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria 
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Aplicar la tasa de recargos que corresponda durante el ejercicio de sus facultades de comprobación y 
hasta antes de emitirse la liquidación determinativa del crédito fiscal, en términos del artículo 70-A del Código 
Fiscal de la Federación, así como disminuir o reducir las multas que correspondan conforme a las 
disposiciones fiscales o aduaneras. 

Informar a la autoridad competente, la cuantificación del perjuicio sufrido por el Fisco Federal por aquellos 
hechos que pudieren constituir delitos fiscales o de los servidores públicos del Servicio de Administración 
Tributaria en el desempeño de sus funciones, así como proporcionar a dicha autoridad en su carácter de 
coadyuvante del Ministerio Público, el apoyo técnico y contable en los procesos penales que deriven 
de dichas actuaciones. 

Vigilar la destrucción o donación de bienes, incluyendo los importados temporalmente y los bienes de 
activo fijo. 

Determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fiscales de su competencia. 

Dejar sin efectos las órdenes de visita domiciliaria, los requerimientos de información que se formulen a los 
contribuyentes, así como la revisión de papeles de trabajo que se haga a los contadores públicos registrados. 

Solicitar a las instituciones bancarias, así como a las organizaciones auxiliares del crédito, que ejecuten el 
embargo o aseguramiento de cuentas bancarias y de inversiones a nombre de los contribuyentes o de los 
responsables solidarios y solicitar su levantamiento cuando así proceda. 

Solicitar a la Tesorería de la Federación el reintegro de los depósitos derivados de cuentas aduaneras 
efectuados por contribuyentes ante instituciones de crédito y casas de bolsa autorizadas y los rendimientos 
que se hayan generado en dichas cuentas, previa opinión de la Administración General de Aduanas. 

Tramitar y resolver las solicitudes de devolución de cantidades pagadas indebidamente al Fisco Federal 
con motivo de operaciones de comercio exterior, así como solicitar documentación para verificar dicha 
procedencia y, en su caso, determinar las diferencias. 

Verificar el saldo a favor compensado en las operaciones de comercio exterior efectuadas por los 
contribuyentes, y determinar y liquidar las cantidades compensadas indebidamente en dichas operaciones, 
incluida la actualización y recargos a que haya lugar. 

Solicitar a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, datos, informes o 
documentos relativos a los trámites de devolución o de compensación de impuestos federales, en el ámbito de 
su competencia. 

Determinar y liquidar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, las diferencias 
por errores aritméticos derivados de las solicitudes de devolución o de las compensaciones realizadas por 
concepto de las operaciones de comercio exterior que realicen. 

Revisar que los dictámenes formulados por contador público registrado sobre los estados financieros 
relacionados con las declaraciones fiscales de los contribuyentes o respecto de operaciones de enajenación 
de acciones, o cualquier otro tipo de dictamen o declaratoria que tenga repercusión para efectos fiscales, 
reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales y cumplan las relativas a impuestos, 
aportaciones de seguridad social, derechos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos, estímulos fiscales, 
franquicias y accesorios federales, así como notificar a los contribuyentes cuando la autoridad haya iniciado el 
ejercicio de facultades de comprobación con un tercero relacionado con éstos. 

Informar a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal o a la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, según corresponda, las irregularidades cometidas por los contadores públicos registrados de 
las que tenga conocimiento con motivo de la revisión de los dictámenes que éstos formulen para efectos 
fiscales o las derivadas del incumplimiento de las disposiciones fiscales por parte de dichos contadores. 

Recabar de los servidores públicos, fedatarios y personas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, así como allegarse de la 
información, documentación o pruebas necesarias para que las autoridades competentes formulen la denuncia, 
querella o declaratoria al Ministerio Público, e intercambiar información con otras autoridades fiscales. 

Revisar las declaraciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, para 
comprobar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras, aprovechamientos y accesorios de carácter federal en el ámbito de su competencia. 



50     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de julio de 2015 

Solicitar a los contribuyentes, responsables solidarios, terceros relacionados con ellos y demás obligados 
en materia de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, los datos, informes o documentos para aclarar 
la información asentada en las declaraciones de pago provisional, definitivo, del ejercicio y complementarias. 

Ordenar y practicar visitas de verificación a quienes realicen las actividades vulnerables establecidas en la 
fracción XIV del artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita, para lo cual podrá revisar, verificar y evaluar operaciones, información que 
sirva de soporte a la actividad vulnerable y la que identifique a sus clientes o usuarios, así como las demás 
que en materia de visitas de verificación considere la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley Federal para la Prevención e Identificación 
de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Requerir a quienes realicen las actividades vulnerables establecidas en la fracción XIV del artículo 17 de la 
Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
información y documentación de operaciones que sirvan de soporte a la actividad vulnerable y la que 
identifique a sus clientes o usuarios, con el propósito de comprobar el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de dicha Ley; autorizar prórrogas para su presentación; y, en su caso, emitir el oficio en el que se 
haga constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen conocido. 

Dejar sin efectos las órdenes de visita de verificación y los requerimientos de información que se formulen 
a los sujetos que realicen actividades vulnerables establecidas en la fracción XIV del artículo 17 de la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

Requerir y recabar de quienes realicen las actividades vulnerables establecidas en la fracción XIV del 
artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita, información, documentación, datos e imágenes relacionadas con la información obtenida 
de otras personas o fuentes para el ejercicio de sus atribuciones, así como requerir la comparecencia de 
probables infractores y demás personas que puedan contribuir a la verificación del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de dicha Ley. 

Dar a conocer a quienes realicen las actividades vulnerables establecidas en la fracción XIV del artículo 17 
de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, los 
hechos u omisiones que les sean imputables con motivo del ejercicio de sus facultades de verificación y hacer 
constar dichos hechos y omisiones en el acta que al efecto se levante; así como recibir y valorar los 
argumentos y pruebas que estos exhiban para desvirtuar dichos hechos y omisiones. 

Hacer del conocimiento de la unidad administrativa competente de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, los resultados de las visitas de verificación, así como de los requerimientos de 
información y documentación a que se refiere el artículo 48 del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria. 

Imponer sanciones derivadas del incumplimiento de cualquier obligación prevista en la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables por parte de quienes realicen las actividades vulnerables establecidas en la 
fracción XIV del artículo 17 de la citada Ley. 

Informar a la autoridad competente sobre las infracciones cometidas por las personas que realicen 
actividades vulnerables establecidas en la fracción XIV del artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, a efecto de aquellas que procedan 
a imponer la sanción que corresponda de conformidad con el artículo 59 de la citada Ley. 

Proporcionar a la unidad administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
información que en uso de sus facultades referidas en el artículo 48 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria obtenga, para la presentación de denuncias o querellas ante el Ministerio Público 
de la Federación por los hechos que puedan constituir conductas delictivas. 

Instruir la integración de los expedientes relacionados con los asuntos a que se refiere el artículo 48 del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, así como supervisar su resguardo y, en su caso, 
actualizar la base de datos de los expedientes generados por las unidades administrativas a su cargo, de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Suscribir con los contribuyentes los Acuerdos Conclusivos a que se refiere el Capítulo II, del Título Tercero 
del Código Fiscal de la Federación. 
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Condonar las multas a que se refiere el artículo 69-G del Código Fiscal de la Federación. 

Presumir la inexistencia de operaciones amparadas con comprobantes fiscales, así como notificar a los 
contribuyentes que se encuentren en esta situación, solicitar las publicaciones, valorar las pruebas y defensas 
que aporten estos contribuyentes y emitir y notificar la resolución que determine se ampararon operaciones 
inexistentes con comprobantes fiscales, y en general, llevar a cabo el procedimiento previsto en el artículo  
69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Asegurar cajetillas de cigarros y decretar que pasan a propiedad del Fisco Federal, a efecto de que se 
proceda a su destrucción, cuando en ejercicio de sus facultades se detecte que no cumplen con lo dispuesto 
en el artículo 19, fracción XXII de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Tramitar y resolver las solicitudes de reintegro de cantidades transferidas en exceso, derivadas de la 
inmovilización de cuentas bancarias, en los términos del artículo 156-Bis del Código Fiscal de la Federación, 
así como, aquellas cantidades que deben ser restituidas, derivadas de la aplicación del procedimiento 
administrativo de ejecución, de conformidad con el artículo 196 del citado Código. 

Llevar a cabo, a nivel nacional, los actos relacionados con el ejercicio de las facultades previstas en el 
artículo 42, fracción IX del Código Fiscal de la Federación, en términos del diverso 36-Quáter del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Solicitar al Administrador Central de Servicios Tributarios al Contribuyente cancelar, revocar o dejar sin 
efectos los certificados de sello digital de conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del 
Código Fiscal de la Federación, así como para solicitar la restricción del uso del certificado de la firma 
electrónica avanzada. 

1.6 Administración General de Recursos y Servicios 

Objetivo 

Impulsar la evolución institucional hacia una cultura de honestidad, productividad y calidad en el servicio 
orientada a mejores resultados, a través de la profesionalización y desarrollo del talento humano, así como 
obtener y administrar con efectividad y transparencia los recursos humanos, materiales y financieros para el 
logro de los objetivos del Servicio de Administración Tributaria. 

Funciones 

Proponer el anteproyecto de presupuesto anual del Servicio de Administración Tributaria, con base en los 
anteproyectos de presupuesto y de programas presentados por las unidades administrativas, así como de 
los fideicomisos públicos en los que dicho órgano desconcentrado sea parte; autorizar, ejercer, rembolsar, 
pagar, contabilizar y vigilar el ejercicio del presupuesto asignado al Servicio de Administración Tributaria. 

Administrar y proporcionar el apoyo administrativo necesario en materia de recursos humanos, materiales 
y financieros, servicios generales, capacitación, actividades sociales y de los demás servicios de carácter 
administrativo que sean necesarios para el despacho de los asuntos del Servicio de Administración Tributaria. 

Realizar estudios sobre la organización administrativa de las unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria y proponer las medidas que procedan. 

Diseñar, desarrollar, revisar, actualizar y aplicar la normatividad interna en materia de recursos humanos, 
financieros y materiales, inclusive respecto de la aplicación de los recursos de los fideicomisos públicos en 
los que el Servicio de Administración Tributaria sea parte, que permita apoyar y regular la operación de las 
unidades administrativas centrales y regionales del Servicio de Administración Tributaria. 

Adoptar e implementar, conforme a las disposiciones que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, las normas y procedimientos para la operación del sistema de contabilidad, del presupuesto, 
activos, pasivos, ingresos, costos y gastos del Servicio de Administración Tributaria, inclusive respecto de la 
aplicación de los recursos de los fideicomisos públicos en los que dicho órgano desconcentrado sea parte, y 
remitir al Jefe del Servicio de Administración Tributaria y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los 
informes y estados financieros correspondientes. 

Instrumentar la aplicación de las normas de contabilidad, así como diseñar y emitir lineamientos sobre 
rendición de cuenta comprobada de los movimientos presupuestales del Servicio de Administración Tributaria. 

Analizar y verificar la información que remitan las unidades administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, mediante los formatos del Sistema Integral de Información en cada ejercicio fiscal y, en su caso, 
validar su apego a las normas vigentes. 
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Fijar lineamientos para la formulación del Manual de Organización General del Servicio de Administración 
Tributaria y de los manuales de organización específicos y de procedimientos de las unidades administrativas 
del Servicio de Administración Tributaria. 

Validar la información contenida en el nombramiento del personal del Servicio de Administración 
Tributaria, cambiarlo de adscripción de una Administración General a otra y ejercer las demás acciones 
previstas en los ordenamientos aplicables y en las Condiciones Generales de Trabajo. 

Remover y cesar al personal del Servicio de Administración Tributaria. 

Establecer y ejecutar la política laboral de los empleados de confianza del Servicio de Administración 
Tributaria; conducir las relaciones sindicales y participar en el establecimiento, modificación y revisión de las 
Condiciones Generales de Trabajo, así como vigilar su cumplimiento y difusión entre el personal de base. 

Proponer al Jefe del Servicio de Administración Tributaria la designación de representantes ante la 
Comisión Mixta de Escalafón, así como mantener actualizado el escalafón y difundirlo entre los trabajadores. 

Otorgar al personal, en coordinación con las demás unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria, los estímulos, recompensas y prestaciones que establezca la ley de la materia, las 
licencias y prestaciones que prevean las disposiciones aplicables, así como imponer y revocar las sanciones 
por incumplimiento a sus obligaciones en materia laboral. 

Proponer al Jefe del Servicio de Administración Tributaria, para aprobación de la Junta de Gobierno, el 
tabulador de sueldos y el esquema de prestaciones aplicables al personal, así como, en su caso, tramitar su 
autorización y registro ante las autoridades correspondientes. 

Normar, operar y difundir los sistemas, procesos y procedimientos en materia de administración de 
personal y capacitación, que deberán observar las unidades administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria y proponer lo conducente a la Comisión del Servicio Fiscal de Carrera, así como supervisar y 
evaluar los resultados de los mismos. 

Evaluar los niveles de servicio en materia de recursos humanos, financieros y materiales que proporcionen 
las unidades administrativas que le sean adscritas. 

Suscribir el nombramiento de los servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria. 

Promover y aplicar los programas de servicio social de pasantes. 

Celebrar, en representación del Servicio de Administración Tributaria, contratos de prestación de servicios 
profesionales, así como los contratos, convenios y acuerdos necesarios para el desarrollo de programas 
relativos a las actividades sociales, culturales, deportivas y recreativas a que tenga derecho el personal y  
sus familiares derechohabientes, conforme a las leyes de la materia y los lineamientos que emita el Jefe del 
citado órgano desconcentrado. 

Diseñar e instrumentar programas de desarrollo del personal del Servicio de Administración Tributaria, que 
coadyuven al adecuado desempeño de las funciones de sus puestos, así como a la promoción y ascenso. 

Emitir acuerdo para formalizar la terminación de la relación de trabajo en los casos de invalidez o 
incapacidad total y permanente y gestionar ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado los dictámenes correspondientes. 

Dar cumplimiento a laudos, en las materias de su competencia. 

Proporcionar la información que soliciten las autoridades competentes, respecto a los trámites y 
autorizaciones relacionados con el Servicio Fiscal de Carrera. 

Definir los procesos, acciones y programas en materia de organización y modernización administrativa del 
Servicio de Administración Tributaria, con el propósito de asegurar su vinculación con las políticas y sistemas 
del Servicio Fiscal de Carrera. 

Proponer la actualización del Estatuto del Servicio Fiscal de Carrera y de las disposiciones de carácter 
general en la materia, así como de los procedimientos relativos a éste; dar seguimiento a su operación y 
evaluar permanentemente su funcionamiento. 

Revisar y actualizar las disposiciones reglamentarias y los procedimientos de los subsistemas que 
conforman el sistema de profesionalización del Servicio de Administración Tributaria. 
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Revisar y actualizar las disposiciones y los procedimientos de los subsistemas que conforman el sistema 
de certificación de competencias laborales del Servicio de Administración Tributaria. 

Investigar y analizar las prácticas administrativas nacionales e internacionales tendientes a fortalecer 
la protección del capital intelectual y el desarrollo de los recursos humanos del Servicio de 
Administración Tributaria. 

Establecer, de conformidad con las disposiciones normativas correspondientes, las directrices, 
lineamientos y procedimientos para la contratación de la obra pública y la adquisición, arrendamiento o 
contratación de bienes y servicios que requiera el Servicio de Administración Tributaria, inclusive los 
relacionados con la aplicación de los recursos de los fideicomisos públicos en los que dicho órgano 
desconcentrado sea parte, así como aplicar los que emitan las dependencias competentes. 

Establecer lineamientos, directrices, normas y criterios jurídicos para la celebración de contratos, 
convenios y demás actos relacionados con las materias de su competencia, inclusive los relacionados con la 
aplicación de los recursos de los fideicomisos públicos en los que el Servicio de Administración Tributaria sea 
parte; suscribir, modificar y revocar en representación del Servicio de Administración Tributaria, los convenios 
y contratos que el mismo celebre y que no sean de responsabilidad directa de otra unidad administrativa, 
conforme a los lineamientos que emita su Titular y de cuya ejecución se desprendan obligaciones 
patrimoniales a cargo del Servicio de Administración Tributaria, incluso los relativos a la celebración de rifas, 
sorteos o loterías cuyo objeto sea incentivar el cumplimiento voluntario de las disposiciones fiscales y 
aduaneras, así como apoyar las funciones recaudatorias, fiscalizadoras y aduaneras, previa solicitud de la 
unidad administrativa correspondiente; suscribir los demás documentos que impliquen actos de 
administración; llevar a cabo los procesos de adquisición y arrendamiento de bienes y servicios; supervisar la 
prestación de servicios que contrate y la adecuada conservación de los bienes muebles e inmuebles que bajo 
cualquier título tenga en su posesión; realizar las acciones necesarias para la regularización jurídica y 
administrativa de los bienes inmuebles, así como aplicar las normas para la administración y baja de bienes 
muebles de las dependencias de la Administración Pública Federal. 

Proponer al Jefe del Servicio de Administración Tributaria los proyectos de programas que establece el 
Sistema Nacional de Protección Civil y llevar a cabo la comunicación y coordinación permanentes con el 
citado Sistema. 

Asesorar a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria en los asuntos laborales 
relativos a su personal, incluso en la práctica y levantamiento de constancias y actas administrativas en esta 
materia, así como conocer del incumplimiento de las obligaciones laborales del personal del Servicio de 
Administración Tributaria para el ejercicio de sus facultades. 

Representar al Secretario de Hacienda y Crédito Público y al Jefe del Servicio de Administración Tributaria 
ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y demás autoridades del trabajo, en las controversias y 
juicios laborales que se susciten con el personal que le preste sus servicios al citado órgano desconcentrado; 
formular las demandas y contestaciones; allanarse, transigir, abstenerse de ejercitar acciones y desistirse de 
ellas; celebrar convenios, conciliar en los juicios laborales y ejercer dicha representación inclusive respecto  
de las acciones relativas a la ejecución de los laudos, resoluciones o sentencias; interponer los recursos que 
procedan y absolver posiciones; formular las demandas de amparo que procedan en contra de los laudos, 
resoluciones, sentencias y acuerdos que en dichos juicios se dicten; asistir legalmente en materia laboral a las 
unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, así como efectuar el pago de salarios 
caídos y otras prestaciones de carácter económico determinadas en laudos, sentencias, resoluciones y 
acuerdos definitivos y en aquellos otros casos que corresponda conforme a la ley, incluyendo la restitución en 
el goce de derechos. 

Designar a los servidores públicos que le estén adscritos para que representen al Servicio de 
Administración Tributaria en los juicios, controversias y asuntos de su competencia, así como revocar 
dicha designación. 

Coadyuvar con el Ministerio Público de la Federación en la integración de las averiguaciones previas y en 
el trámite de los procesos que afecten al Servicio de Administración Tributaria o en los que tenga interés 
jurídico, en el ámbito de su competencia, así como solicitar la intervención del Procurador General de la 
República en todos aquellos asuntos contenciosos que le competan en los términos del artículo 102 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Comparecer y representar al Servicio de Administración Tributaria ante las autoridades de carácter 
administrativo o judicial en los juicios o procedimientos en que sea parte; ejercer toda clase de acciones, 
defensas y excepciones que correspondan al órgano desconcentrado; vigilar la continuidad de los juicios, 
procedimientos y diligencias respectivas, así como formular las demandas, contestaciones y, en general, 
todas las promociones que se requieran para la prosecución de los juicios o recursos interpuestos ante dichas 
autoridades y vigilar el cumplimiento de las resoluciones correspondientes. 

Comparecer ante las procuradurías General de la República y Generales de Justicia de las entidades 
federativas, en las averiguaciones relacionadas con los vehículos asignados al Servicio de Administración 
Tributaria, para formular denuncias de hechos y querellas y, en su caso, otorgar el perdón en los términos de 
las disposiciones aplicables, cuando el daño causado haya sido reparado plenamente y a entera satisfacción, 
así como recibir el importe de los daños que se causen a los propios vehículos y retirarlos de los lugares en 
que se encuentren depositados, en el ámbito de su competencia. 

Suscribir, en representación del Servicio de Administración Tributaria, los informes que se deban rendir 
ante la autoridad judicial, así como los recursos, demandas y promociones de término en procedimientos 
judiciales, con excepción de lo expresamente encomendado a la Administración General Jurídica. 

Realizar el diagnóstico periódico del clima organizacional y desarrollar estrategias para su optimización, 
así como para la sensibilización y motivación del personal y el reforzamiento de una cultura laboral orientada a 
la eficiencia, productividad y calidad. 

Elaborar y aplicar las políticas, normas y programas de becas para el personal del Servicio de 
Administración Tributaria y celebrar contratos con los becarios, a fin de que se garantice la debida 
observancia de las mismas. 

Diseñar, organizar e instrumentar programas de capacitación afines a la administración tributaria y aduanera. 

Desarrollar programas que permitan evaluar y mejorar la cultura organizacional, fomentando los valores y 
principios del Servicio de Administración Tributaria. 

Convocar a los miembros de la Comisión del Servicio Fiscal de Carrera a las sesiones que se requieran, 
en términos del Estatuto del Servicio Fiscal de Carrera; levantar las actas correspondientes, así como formular 
y someter a la aprobación de la citada Comisión las propuestas relativas al Servicio Fiscal de Carrera 
tomando las medidas para que se cumplan los acuerdos de la misma. 

Proponer y aplicar los lineamientos y procedimientos de seguridad para el ingreso, permanencia y salida 
de personas y bienes de los inmuebles que ocupe el Servicio de Administración Tributaria, así como adoptar 
las medidas necesarias para evitar el comercio informal dentro de dichas instalaciones, excepto en los casos 
de la competencia de la Administración General de Aduanas. 

Adoptar las medidas necesarias para resguardar los bienes muebles e inmuebles que ocupe el Servicio de 
Administración Tributaria, así como para salvaguardar la integridad física de las personas que se encuentren 
dentro de las instalaciones; coordinar la atención de emergencias en dichos inmuebles, salvo en los casos de 
la competencia de la Administración General de Aduanas, de conformidad con los criterios en materia 
de seguridad institucional que emita la Administración General de Evaluación. 

Entrevistar y aplicar las pruebas que se requieran a los candidatos a servidores públicos del Servicio de 
Administración Tributaria, así como verificar sus antecedentes académicos y laborales conforme a los 
lineamientos que se establezcan para esos efectos. 

Otorgar y cancelar autorizaciones, a que se refiere el primer párrafo del artículo 16 de la Ley Aduanera, así 
como suscribir los contratos e instrumentos relacionados con los servicios a que el mismo se refiere; otorgar y 
cancelar autorizaciones para la prestación de servicios de segundo reconocimiento aduanero, previa opinión 
de la Administración General de Aduanas y emitir directrices, normas, procedimientos y reglas de operación 
para otorgar y cancelar las autorizaciones previstas en este párrafo. 

Expedir y suscribir las credenciales oficiales de identificación del personal del Servicio de Administración 
Tributaria, así como validar los formatos de gafetes de identificación que emitan los administradores generales 
del Servicio de Administración Tributaria. 

Prestar asesoría y apoyo jurídico, así como emitir las opiniones jurídicas que requieran las unidades 
administrativas del Servicio de Administración Tributaria en el ejercicio de sus atribuciones, respecto de las 
materias distintas a la aplicación de las disposiciones fiscales y aduaneras, que no sean del ámbito de 
competencia de la Administración General Jurídica. 
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Aplicar los recursos para el desarrollo de las acciones que correspondan respecto de los fideicomisos 
públicos en los que el Servicio de Administración Tributaria sea parte. 

Celebrar contratos, convenios y demás actos jurídicos necesarios, para dotar a las unidades 
administrativas del Servicio de Administración Tributaria de la infraestructura que se requiera para el control y 
almacenaje de mercancías de comercio exterior, así como las derivadas de la aplicación del procedimiento 
administrativo de ejecución. 

Resolver las solicitudes que presenten los contribuyentes respecto de las autorizaciones no previstas en 
las disposiciones fiscales y aduaneras, que no sean competencia de otras unidades administrativas del 
Servicio de Administración Tributaria. 

Aplicar las pruebas psicológicas que se requieran en el examen psicotécnico para obtener la patente de 
agente aduanal o la autorización de mandatarios, de agente aduanal sustituto, apoderado aduanal y 
dictaminador aduanero. 

Otorgar, modificar y revocar la concesión prevista en el artículo 31 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
así como supervisar el cumplimiento de los términos y condiciones que deriven de la propia concesión. 

Proporcionar el soporte administrativo y de interlocución del Servicio de Administración Tributaria 
con relación a los proyectos por desarrollar con organismos financieros internacionales, en el ámbito de 
su competencia. 

Proporcionar y administrar, directamente o a través de terceros especializados que al efecto contrate, los 
bienes inmuebles necesarios para el almacenaje y preservación de los bienes muebles que sean entregados 
por las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria en relación con el pago en especie y 
los procedimientos administrativos fiscales y aduaneros, incluyendo el abandono, así como llevar a cabo el 
cuidado y protección de los mismos. 

Custodiar y preservar las obras aceptadas como pago en especie, así como llevar el control administrativo 
de los registros de consulta pública. 

Aplicar, en coordinación con la Administración General de Planeación, un sistema de costos en el Servicio 
de Administración Tributaria, que permita medir el costo-beneficio de los procesos tributarios y administrativos. 

Determinar las políticas, procedimientos y criterios para el control, identificación, recepción, almacenaje, 
custodia, maniobra, traslado, entrega, transferencia y destino de las mercancías de comercio exterior que han 
pasado a propiedad del Fisco Federal o de las que pueda disponer en términos de las disposiciones 
aplicables, que deban aplicar las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria. 

Determinar las políticas, procedimientos y criterios para el control, identificación, recepción, almacenaje, 
custodia, maniobra, traslado, entrega, transferencia y destino de los bienes que sean entregados por las 
unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria en relación con el pago en especie 
y los procedimientos administrativos fiscales y aduaneros, incluyendo el abandono. 

Celebrar convenios con instituciones públicas o privadas a fin de fortalecer la protección del capital 
intelectual y el desarrollo de los recursos humanos del Servicio de Administración Tributaria. 

Supervisar el cumplimiento de los acuerdos emitidos por los órganos de gobierno de los fideicomisos 
públicos en los que el Servicio de Administración Tributaria sea parte. 

Dar seguimiento y elaborar los informes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados con 
recursos de los fideicomisos públicos en los que el Servicio de Administración Tributaria sea parte. 

Asesorar a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria e instrumentar las 
acciones a desarrollar en los asuntos relacionados con los fideicomisos públicos en los que dicho órgano 
desconcentrado sea parte, así como proponer las acciones a desarrollar que impliquen la aplicación de 
recursos de los referidos fideicomisos. 

1.7 Administración General de Recaudación 

Objetivo 

Contribuir a la recaudación de contribuciones federales en el ámbito de su competencia mediante las 
acciones necesarias para hacer efectivos los créditos fiscales a través de la notificación y cobro de 
los mismos, así como fortalecer la colaboración operativa entre las entidades federativas y el Servicio 
de Administración Tributaria. 
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Funciones 

Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
del Servicio de Administración Tributaria, en el establecimiento de los lineamientos para depurar y cancelar los 
créditos fiscales. 

Participar con la Administración General de Servicios al Contribuyente, en el diseño y elaboración de un 
marco geográfico fiscal que permita georeferenciar cualquier tipo de información, así como en la actualización 
del sistema de información geográfica fiscal y de dicho marco. 

Notificar todo tipo de actos administrativos, incluyendo los que determinen créditos fiscales, citatorios, 
requerimientos y solicitud de informes que emitan las unidades administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, así como habilitar a terceros para que realicen notificaciones. 

Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos los créditos fiscales a 
cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, incluyendo el embargo de cuentas 
bancarias y de inversiones a nombre de los contribuyentes deudores y responsables solidarios, así como 
hacer efectivas las garantías constituidas para asegurar el interés fiscal. 

Enajenar, dentro o fuera de remate, bienes y negociaciones embargados a través del procedimiento 
administrativo de ejecución, así como expedir el documento que ampare la enajenación de los mismos. 

Tramitar, aceptar, rechazar o cancelar, según proceda, las garantías para asegurar el interés fiscal, así 
como sus ampliaciones, disminuciones o sustituciones; ampliar el embargo en bienes del contribuyente o 
responsable solidario cuando estime que los bienes embargados son insuficientes para cubrir los créditos 
fiscales, o cuando la garantía del interés fiscal resulte insuficiente, y fijar los honorarios del depositario 
interventor de negociaciones o del administrador de bienes raíces, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes. 

Tramitar y, en su caso, autorizar las solicitudes de pago diferido o en parcialidades de los créditos fiscales, 
mediante garantía de su importe y accesorios legales, inclusive tratándose de aprovechamientos, así como 
determinar y liquidar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, las diferencias que 
hubiere por haber realizado pagos a plazos, diferidos o en parcialidades, sin tener derecho a ello. 

Determinar y cobrar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, el monto de los 
recargos, gastos de ejecución, honorarios y gastos extraordinarios que se causen en los procedimientos de 
ejecución que lleve a cabo, así como determinar y hacer efectivo el importe de los cheques no pagados 
de inmediato y de las indemnizaciones correspondientes. 

Depurar y cancelar, cuando así proceda, los créditos fiscales a favor de la Federación. 

Cobrar las multas impuestas por las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria. 

Ordenar la entrega a los adquirentes de bienes rematados del monto pagado por los mismos, cuando 
dichos bienes no puedan ser entregados a éstos, en los términos de lo dispuesto en el artículo 188-Bis del 
Código Fiscal de la Federación. 

Declarar el abandono de los bienes y de las cantidades a favor del Fisco Federal en los términos de lo 
dispuesto en los artículos 188-Bis y 196-A del Código Fiscal de la Federación. 

Proporcionar a las sociedades de información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, información relativa a los créditos fiscales exigibles de los contribuyentes, en el 
ámbito de su competencia. 

Transferir a la instancia competente los bienes embargados en el ejercicio de sus facultades que hayan 
pasado a propiedad del Fisco Federal o de los que pueda disponer en términos de la normatividad aplicable, 
así como realizar, de conformidad con las políticas, procedimientos y criterios que al efecto se emitan, la 
donación o destrucción de dichos bienes cuando no puedan ser transferidos a la instancia competente 
de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

Tramitar y aceptar o rechazar, según proceda, el pago en especie conforme a las disposiciones de 
la materia. 

Condonar cuando proceda, previa opinión de autoridad competente, los recargos, en materia de 
resoluciones y auditorías sobre metodologías para precios o montos de contraprestaciones en operaciones 
con partes relacionadas, en términos de las disposiciones fiscales. 
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Tramitar y aceptar o rechazar, según proceda, la dación de servicios y bienes en pago de créditos fiscales. 

Condonar, en los términos de las disposiciones aplicables, multas determinadas e impuestas por las 
unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria o las autoimpuestas por los contribuyentes; 
condonar parcialmente los créditos fiscales relativos a contribuciones que se hayan determinado con 
anterioridad a la fecha de inicio del concurso mercantil, en términos del artículo 146-B del Código Fiscal de la 
Federación; reducir las multas y aplicar la tasa de recargos, en términos de lo dispuesto por el artículo 70-A del 
propio Código, cuando no corresponda a otra unidad administrativa del Servicio de Administración Tributaria. 

Establecer los lineamientos respecto a la aceptación de las garantías que se otorguen respecto de 
impuestos al comercio exterior, derechos por servicios aduaneros, accesorios, aprovechamientos y demás 
contribuciones que se causen con motivo de la entrada al territorio nacional o la salida del mismo de 
mercancías y medios de transporte. 

Participar, con la unidad administrativa competente, en la custodia y preservación de las obras aceptadas 
como pago en especie, así como llevar el control administrativo de los registros de consulta pública de dichas 
obras, hasta antes de su entrega a la Administración General de Recursos y Servicios. 

Proponer, para aprobación superior, la selección de las obras aceptadas como pago en especie que serán 
destinadas a las entidades federativas y municipios por la autoridad competente. 

Solicitar a las instituciones bancarias, así como a las organizaciones auxiliares del crédito, que ejecuten el 
embargo o aseguramiento de cuentas bancarias y de inversiones a nombre de los contribuyentes o de los 
responsables solidarios y solicitar su levantamiento cuando así proceda. 

Realizar la valuación de cartera de créditos fiscales, así como mejorar los modelos de valuación de cartera 
y administración de riesgos. 

Establecer acuerdos operativos con otros auxiliares de Tesorería que faciliten el control y cobro de los 
créditos fiscales, así como ejercer la facultad a que se refiere el párrafo segundo del artículo 4 del Código 
Fiscal de la Federación. 

Ordenar y practicar el embargo precautorio para asegurar el interés fiscal cuando, a su juicio, hubiera 
peligro de que el obligado realice cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales, así como levantarlo cuando proceda. 

Determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fiscales de su competencia y hacerlos 
exigibles mediante la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de registro de contribuyentes, para comprobar los datos que se encuentran 
en el Registro Federal de Contribuyentes y realizar las inscripciones y actualizaciones de los mismos por 
actos de autoridad. 

Coordinarse con las unidades competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con las 
unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, a efecto de dar seguimiento a las funciones 
conferidas a las entidades federativas en materia de impuestos federales, conforme a los convenios de 
colaboración administrativa en materia fiscal federal, así como para evaluar el grado de avance de los 
programas operativos establecidos a dichas entidades federativas para su desarrollo, así como intercambiar, 
solicitar y entregar información a las entidades federativas, en las materias de su competencia. 

Dejar sin efectos sus propias resoluciones, cuando se hayan emitido en contravención a las disposiciones 
fiscales, siempre que la resolución no se encuentre firme, hubiere sido impugnada a través de algún recurso 
de revocación y medie solicitud de la Administración General Jurídica o de sus unidades administrativas. 

Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre aspectos 
relacionados con los créditos fiscales cuyo cobro le corresponda. 

Enviar a los contribuyentes comunicados y en general realizar, en el ámbito de su competencia, las 
acciones necesarias para promover el cumplimiento voluntario y oportuno del pago de sus créditos fiscales, 
sin que por ello se considere el inicio de facultades de comprobación. 

Emitir conjuntamente con la Administración General de Auditoría Fiscal Federal o con la Administración 
General de Grandes Contribuyentes, según corresponda, en los casos en que lo solicite la Procuraduría Fiscal 
de la Federación un informe en el que se señale si se encuentran pagados o garantizados los créditos 
fiscales, conforme a los lineamientos que se emitan para tal efecto. 



58     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de julio de 2015 

Determinar, cuando proceda, el impuesto a los depósitos en efectivo y sus accesorios, que resulten a 
cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados. 

Declarar, cuando proceda, la prescripción de oficio de los créditos fiscales. 

Notificar todo tipo de actos administrativos, citatorios, requerimientos y solicitud de informes que emitan las 
unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, derivado de la aplicación de la Ley Federal 
para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, así como habilitar a terceros para que realicen notificaciones. 

Inmovilizar y transferir los depósitos o seguros en las cuentas de los contribuyentes, en los términos de los 
artículos 156-Bis y 156-Ter del Código Fiscal de la Federación. 

Publicar, a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, el nombre, 
denominación o razón social, así como la clave del registro federal de contribuyentes, de aquellos que se 
ubiquen en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 69, fracciones I, II, III, IV, V y VI del Código 
Fiscal de la Federación. 

Ordenar a las instituciones de crédito o casas de bolsa que mantengan en depósito los títulos o valores en 
los que la afianzadora tenga invertida sus reservas técnicas, y que proceda a su venta a precio de mercado. 

Solicitar al Administrador Central de Servicios Tributarios al Contribuyente cancelar, revocar o dejar sin 
efectos los certificados de sello digital de conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del 
Código Fiscal de la Federación, así como para solicitar la restricción del uso del certificado de la firma 
electrónica avanzada. 

1.7.1 Administraciones Locales de Recaudación 

Objetivo 

Recaudar las contribuciones federales que competan a la Administración General de Recaudación dentro 
de la circunscripción territorial que les corresponda, brindando un servicio de alta calidad con el fin de 
propiciar el cumplimiento de las obligaciones fiscales y procurar la participación de todos los contribuyentes, 
así como los óptimos niveles de eficiencia en el proceso. 

Funciones 

Notificar todo tipo de actos administrativos, incluyendo los que determinen créditos fiscales, citatorios, 
requerimientos y solicitud de informes que emitan las unidades administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, así como habilitar a terceros para que realicen notificaciones. 

Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos los créditos fiscales a 
cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, incluyendo el embargo de cuentas 
bancarias y de inversiones a nombre de los contribuyentes deudores y responsables solidarios, así como 
hacer efectivas las garantías constituidas para asegurar el interés fiscal. 

Enajenar, dentro o fuera de remate, bienes y negociaciones embargados a través del procedimiento 
administrativo de ejecución, así como expedir el documento que ampare la enajenación de los mismos. 

Tramitar, aceptar, rechazar o cancelar, según proceda, las garantías para asegurar el interés fiscal, así 
como sus ampliaciones, disminuciones o sustituciones; ampliar el embargo en bienes del contribuyente o 
responsable solidario cuando estime que los bienes embargados son insuficientes para cubrir los créditos 
fiscales, o cuando la garantía del interés fiscal resulte insuficiente, y fijar los honorarios del depositario 
interventor de negociaciones o del administrador de bienes raíces, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes. 

Tramitar y, en su caso, autorizar las solicitudes de pago diferido o en parcialidades de los créditos fiscales, 
mediante garantía de su importe y accesorios legales, inclusive tratándose de aprovechamientos, así como 
determinar y liquidar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, las diferencias que 
hubiere por haber realizado pagos a plazos, diferidos o en parcialidades, sin tener derecho a ello. 

Determinar y cobrar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, el monto de los 
recargos, gastos de ejecución, honorarios y gastos extraordinarios que se causen en los procedimientos de 
ejecución que lleve a cabo, así como determinar y hacer efectivo el importe de los cheques no pagados 
de inmediato y de las indemnizaciones correspondientes. 

Depurar y cancelar, cuando así proceda, los créditos fiscales a favor de la Federación. 



Viernes 24 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     59 

Cobrar las multas impuestas por las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria. 

Ordenar la entrega a los adquirentes de bienes rematados del monto pagado por los mismos, cuando 
dichos bienes no puedan ser entregados a éstos, en los términos de lo dispuesto en el artículo 188-Bis del 
Código Fiscal de la Federación. 

Declarar el abandono de los bienes y de las cantidades a favor del Fisco Federal en los términos de lo 
dispuesto en los artículos 188-Bis y 196-A del Código Fiscal de la Federación. 

Transferir a la instancia competente los bienes embargados en el ejercicio de sus facultades que hayan 
pasado a propiedad del Fisco Federal o de los que pueda disponer en términos de la normatividad aplicable, 
así como realizar, de conformidad con las políticas, procedimientos y criterios que al efecto se emitan, la 
donación o destrucción de dichos bienes cuando no puedan ser transferidos a la instancia competente de 
acuerdo con las disposiciones aplicables. 

Condonar cuando proceda, previa opinión de autoridad competente, los recargos, en materia de 
resoluciones y auditorías sobre metodologías para precios o montos de contraprestaciones en operaciones 
con partes relacionadas, en términos de las disposiciones fiscales. 

Tramitar y aceptar o rechazar, según proceda, la dación de servicios y bienes en pago de créditos fiscales. 

Condonar, en los términos de las disposiciones aplicables, multas determinadas e impuestas por las 
unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria o las autoimpuestas por los contribuyentes; 
condonar parcialmente los créditos fiscales relativos a contribuciones que se hayan determinado con 
anterioridad a la fecha de inicio del concurso mercantil, en términos del artículo 146-B del Código Fiscal de la 
Federación; reducir las multas y aplicar la tasa de recargos, en términos de lo dispuesto por el artículo 70-A del 
propio Código, cuando no corresponda a otra unidad administrativa del Servicio de Administración Tributaria. 

Participar, con la unidad administrativa competente, en la custodia y preservación de las obras aceptadas 
como pago en especie, así como llevar el control administrativo de los registros de consulta pública de dichas 
obras, hasta antes de su entrega a la Administración General de Recursos y Servicios. 

Solicitar a las instituciones bancarias, así como a las organizaciones auxiliares del crédito, que ejecuten el 
embargo o aseguramiento de cuentas bancarias y de inversiones a nombre de los contribuyentes o de los 
responsables solidarios y solicitar su levantamiento cuando así proceda. 

Ordenar y practicar el embargo precautorio para asegurar el interés fiscal cuando, a su juicio, hubiera 
peligro de que el obligado realice cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales, así como levantarlo cuando proceda. 

Determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fiscales de su competencia y hacerlos 
exigibles mediante la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de registro de contribuyentes, para comprobar los datos que se encuentran 
en el Registro Federal de Contribuyentes y realizar las inscripciones y actualizaciones de los mismos por 
actos de autoridad. 

Dejar sin efectos sus propias resoluciones, cuando se hayan emitido en contravención a las disposiciones 
fiscales, siempre que la resolución no se encuentre firme, hubiere sido impugnada a través de algún recurso 
de revocación y medie solicitud de la Administración General Jurídica o de sus unidades administrativas. 

Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre aspectos 
relacionados con los créditos fiscales cuyo cobro le corresponda. 

Enviar a los contribuyentes comunicados y en general realizar, en el ámbito de su competencia, las 
acciones necesarias para promover el cumplimiento voluntario y oportuno del pago de sus créditos fiscales, 
sin que por ello se considere el inicio de facultades de comprobación. 

Determinar, cuando proceda, el impuesto a los depósitos en efectivo y sus accesorios, que resulten a 
cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados. 

Declarar, cuando proceda, la prescripción de oficio de los créditos fiscales. 

Notificar todo tipo de actos administrativos, citatorios, requerimientos y solicitud de informes que emitan las 
unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, derivado de la aplicación de la Ley Federal 
para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, así como habilitar a terceros para que realicen notificaciones. 
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Inmovilizar y transferir los depósitos o seguros en las cuentas de los contribuyentes, en los términos de los 
artículos 156-Bis y 156-Ter del Código Fiscal de la Federación. 

Publicar, a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, el nombre, 
denominación o razón social, así como la clave del registro federal de contribuyentes, de aquellos que se 
ubiquen en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 69, fracciones I, II, III, IV, V y VI del Código 
Fiscal de la Federación. 

Ordenar a las instituciones de crédito o casas de bolsa que mantengan en depósito los títulos o valores, en 
los que la afianzadora tenga invertida sus reservas técnicas, y que proceda a su venta a precio de mercado. 

Solicitar al Administrador Central de Servicios Tributarios al Contribuyente cancelar, revocar o dejar sin 
efectos los certificados de sello digital de conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del 
Código Fiscal de la Federación, así como para solicitar la restricción del uso del certificado de la firma 
electrónica avanzada. 

1.8 Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

Objetivo 

Comprobar que los contribuyentes cumplan con las obligaciones previstas en la legislación fiscal y 
aduanera y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas o los créditos fiscales con estricto apego a los 
ordenamientos legales que rigen la función de fiscalización a fin de incrementar la recaudación, combatir la 
evasión fiscal y el contrabando, propiciando el cumplimiento voluntario y oportuno de las obligaciones de 
los contribuyentes. 

Funciones 

Participar, conjuntamente con las unidades administrativas competentes, en la formulación de los 
programas relativos a la aplicación de las disposiciones en materia de participación de los trabajadores en 
las utilidades de las empresas. 

Requerir los avisos, manifestaciones y demás documentación que, conforme a las disposiciones fiscales y 
aduaneras, deban presentarse ante la misma. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones, 
verificaciones de origen y demás actos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, para 
comprobar el cumplimiento de tales disposiciones por los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados en materia de contribuciones, incluyendo las que se causen por la entrada al territorio nacional o 
salida del mismo de mercancías y medios de transporte, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y 
accesorios de carácter federal, cuotas compensatorias, regulaciones y restricciones no arancelarias, inclusive 
normas oficiales mexicanas, y para comprobar de conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en 
materia fiscal o aduanera de los que México sea parte, el cumplimiento de obligaciones a cargo de los 
contribuyentes, importadores, exportadores, productores, responsables solidarios y demás obligados en 
materia de impuestos, inclusive en materia de origen; comunicar a los contribuyentes la sustitución de la 
autoridad que continúe con el procedimiento instaurado para la comprobación de las obligaciones fiscales y 
reponer dicho procedimiento de conformidad con el Código Fiscal de la Federación. 

Solicitar de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, datos, informes o documentos, para 
planear y programar actos de fiscalización. 

Ordenar y practicar la verificación de mercancías de comercio exterior en transporte, de vehículos de 
procedencia extranjera en tránsito, de aeronaves y embarcaciones; llevar a cabo otros actos de vigilancia para 
cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones legales que regulan y gravan la entrada al territorio nacional 
y la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, el despacho aduanero y los hechos y actos que 
deriven de éste o de dicha entrada o salida; analizar, detectar y dar seguimiento, en coordinación con las 
demás autoridades competentes, respecto de las operaciones específicas de comercio exterior en que se 
presuma la comisión de cualquier ilícito en cuanto al valor, origen, clasificación arancelaria de mercancías, 
evasión en el pago de contribuciones, cuotas compensatorias u otros aprovechamientos y derechos, 
incumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, inclusive normas oficiales mexicanas, e 
infracciones administrativas, así como investigar y dar seguimiento a las denuncias presentadas dentro del 
ámbito de su competencia. 
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Habilitar instalaciones como recintos fiscales para uso de la autoridad fiscal y aduanera, así como declarar 
el abandono de las mercancías que se encuentren en los patios y recintos fiscales bajo su responsabilidad. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias, inspecciones, actos de vigilancia y verificaciones, requerir 
informes y llevar a cabo cualquier otro acto que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras con el 
propósito de verificar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y 
demás obligados, relativas a la propiedad intelectual e industrial, así como de los proveedores autorizados en 
términos del artículo 29, fracción IV del Código Fiscal de la Federación; detectar, analizar y dar seguimiento a 
los casos de impresión, reproducción o comercialización de documentos públicos y privados, así como la 
venta de combustibles, sin la autorización que establezcan las disposiciones legales aplicables, cuando 
tengan repercusiones en el cumplimiento de las obligaciones fiscales o aduaneras de los contribuyentes, 
responsables solidarios y demás obligados, así como analizar y dar seguimiento a las denuncias que le sean 
presentadas dentro del ámbito de su competencia. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales relacionadas con la expedición de comprobantes fiscales, así como solicitar la exhibición 
de los comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad de los bienes y mercancías que vendan. 

Ordenar y practicar la clausura preventiva de los establecimientos de los contribuyentes por no expedir, no 
entregar o no poner a disposición de los clientes los comprobantes fiscales digitales por Internet de sus 
actividades; que los expedidos no reúnan requisitos fiscales o que los datos asentados en el comprobante 
correspondan a persona distinta a la que adquiere el bien o contrate el uso o goce temporal de bienes o la 
prestación de servicios, ordenar y practicar la clausura de los establecimientos en el caso de que el 
contribuyente no cuente con controles volumétricos, así como de aquéllos en donde se realicen juegos con 
apuestas y sorteos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, segundo párrafo de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados o a contadores 
públicos registrados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos fiscales, para que exhiban 
y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, datos, otros documentos e informes y, en el 
caso de dichos contadores, citarlos para que exhiban sus papeles de trabajo, así como recabar de los 
servidores públicos y de los fedatarios, los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, con el 
propósito de comprobar el cumplimiento de las diversas disposiciones fiscales y aduaneras; autorizar 
prórrogas para su presentación; emitir los oficios de observaciones y el de conclusión de la revisión, así como 
comunicar a los contribuyentes la sustitución de la autoridad que continúe con el procedimiento instaurado 
para la comprobación de las obligaciones fiscales. 

Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento en los casos en que la Ley lo señale, así 
como levantarlo cuando proceda y, en su caso, poner a disposición de los interesados los bienes. 

Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo precautorio de mercancías de comercio exterior y 
sus medios de transporte, en los supuestos que establece la Ley Aduanera; tramitar y resolver los 
procedimientos aduaneros que se deriven del ejercicio de sus facultades de comprobación del cumplimiento 
de las obligaciones fiscales y aduaneras, o del ejercicio de las facultades de comprobación efectuado por 
otras autoridades aduaneras, así como ordenar en los casos que proceda, el levantamiento del citado 
embargo y la entrega de las mercancías embargadas, antes de la conclusión del procedimiento de que se 
trate, previa calificación y aceptación de la garantía del interés fiscal; declarar que las mercancías, vehículos, 
embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal; liberar las garantías otorgadas respecto de 
la posible omisión del pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados; notificar a las 
autoridades del país de procedencia la localización de los vehículos o aeronaves robados u objeto de 
disposición ilícita, así como resolver acerca de su devolución y del cobro de los gastos que se hayan autorizado. 

Otorgar registro a los contadores públicos para formular dictámenes sobre los estados financieros 
relacionados con las declaraciones fiscales de los contribuyentes o cualquier otro tipo de dictamen que tenga 
repercusión para efectos fiscales, así como otorgar el registro a despachos de contadores públicos, cuyos 
socios o integrantes sean contadores públicos que hayan obtenido registro para formular dictámenes para 
efectos fiscales. 

Comunicar a los contadores públicos registrados las irregularidades de las que tenga conocimiento la 
autoridad con motivo de la revisión de los dictámenes que formulen para efectos fiscales o las derivadas del 
incumplimiento de las disposiciones fiscales por parte de dichos contadores, así como suspender o cancelar 
el registro correspondiente y exhortar o amonestar a dichos contadores públicos. 



62     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de julio de 2015 

Revisar que los dictámenes formulados por contador público registrado sobre los estados financieros 
relacionados con las declaraciones fiscales de los contribuyentes o respecto de operaciones de enajenación 
de acciones, o cualquier otro tipo de dictamen o declaratoria que tenga repercusión para efectos fiscales, 
reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales y cumplan las relativas a impuestos, 
aportaciones de seguridad social, derechos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos, estímulos fiscales, 
franquicias y accesorios federales; autorizar prórrogas para la presentación del dictamen y los demás 
documentos que lo deban acompañar; comunicar a los contribuyentes que surte efectos o no el aviso para 
presentar dictamen fiscal y el propio dictamen, así como notificar a los contribuyentes cuando la autoridad 
haya iniciado el ejercicio de facultades de comprobación con un tercero relacionado con éstos. 

Verificar y, en su caso, determinar conforme a la Ley Aduanera la clasificación arancelaria, así como el 
valor en aduana o el valor comercial de las mercancías de comercio exterior. 

Determinar los impuestos y sus accesorios de carácter federal que resulten a cargo de los contribuyentes, 
responsables solidarios y demás obligados, así como determinar los derechos, contribuciones de mejoras, 
aprovechamientos y sus accesorios que deriven del ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo 17 
del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los hechos u omisiones 
imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación y de las 
verificaciones de origen practicadas y hacer constar dichos hechos y omisiones en el oficio de observaciones 
o en la última acta parcial que se levante, o que se vayan conociendo en el desarrollo de las facultades de 
comprobación, en términos del artículo 42, último párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

Estudiar y resolver las objeciones que se formulen respecto a la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas y dictar las resoluciones que procedan en esta materia, así como cuando se 
desprendan del ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales. 

Aplicar la tasa de recargos que corresponda durante el ejercicio de sus facultades de comprobación y 
hasta antes de emitirse la liquidación determinativa del crédito fiscal, en términos del artículo 70-A del Código 
Fiscal de la Federación, así como disminuir o reducir las multas que correspondan conforme a las 
disposiciones fiscales o aduaneras. 

Informar a la autoridad competente, la cuantificación del perjuicio sufrido por el Fisco Federal por aquellos 
hechos que pudieren constituir delitos fiscales o de los servidores públicos del Servicio de Administración 
Tributaria en el desempeño de sus funciones, así como proporcionarle a dicha autoridad, en su carácter 
de coadyuvante del Ministerio Público el apoyo técnico y contable en los procesos penales que deriven de 
dichas actuaciones. 

Transferir a la instancia competente los bienes embargados en el ejercicio de sus facultades, que hayan 
pasado a propiedad del Fisco Federal o de los que pueda disponer en términos de la normatividad aplicable, 
así como realizar, de conformidad con las políticas, procedimientos y criterios que al efecto se emitan, la 
donación o destrucción de dichos bienes cuando no puedan ser transferidos a la instancia competente de 
acuerdo con las disposiciones aplicables. 

Vigilar la destrucción o donación de mercancías, incluyendo las importadas temporalmente y los bienes de 
activo fijo. 

Determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fiscales de su competencia. 

Dejar sin efectos las órdenes de visita domiciliaria, los requerimientos de información que se formulen 
a los contribuyentes, así como la revisión de papeles de trabajo que se haga a los contadores 
públicos registrados. 

Solicitar a las instituciones bancarias, así como a las organizaciones auxiliares del crédito, que ejecuten el 
embargo o aseguramiento de cuentas bancarias y de inversiones a nombre de los contribuyentes o de los 
responsables solidarios y solicitar su levantamiento cuando así proceda. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de registro de contribuyentes, para comprobar los datos que se encuentran 
en el Registro Federal de Contribuyentes y realizar las inscripciones y actualizaciones de los mismos por 
actos de autoridad. 
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Requerir a los contribuyentes, importadores, exportadores, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, así como a contadores públicos registrados que hayan formulado dictámenes o declaratorias 
para efectos fiscales, para que exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, 
datos, otros documentos, instrumentos e informes y, tratándose de dichos contadores, para que exhiban sus 
papeles de trabajo, con objeto de que el Fisco Federal pudiera querellarse, denunciar, formular declaratoria de 
que haya sufrido o pueda sufrir perjuicio; recabar de los servidores públicos y fedatarios y personas 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los informes y datos que tengan con motivo de 
sus funciones, así como allegarse de la información, documentación o pruebas necesarias para que las 
autoridades competentes formulen la denuncia, querella o declaratoria al Ministerio Público, e intercambiar 
información con otras autoridades fiscales. 

Informar a la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de los 
asuntos de que tenga conocimiento con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación y supervisión, 
que estén o pudieran estar relacionados con el financiamiento, aportación o recaudación de fondos 
económicos o recursos de cualquier naturaleza para que sean utilizados en apoyo de personas u 
organizaciones terroristas que operen o cometan actos terroristas en el territorio nacional o que operen en el 
extranjero o para la comisión de actos terroristas internacionales; o con operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, a que se refiere el Código Penal Federal. 

Determinar los impuestos y sus accesorios de carácter federal, así como verificar el debido cumplimiento 
de las disposiciones fiscales a cargo de los contribuyentes o responsables solidarios, relativos a los casos de 
responsabilidad derivada de la fusión. 

Verificar el saldo a favor compensado; determinar y liquidar las cantidades compensadas indebidamente, 
incluida la actualización y recargos a que haya lugar, así como efectuar la compensación de oficio de 
cantidades a favor de los contribuyentes. 

Tramitar y resolver las solicitudes de devolución de cantidades pagadas indebidamente al Fisco Federal y 
las que procedan conforme a las leyes fiscales, así como solicitar documentación para verificar dicha 
procedencia y, en su caso, determinar las diferencias. 

Determinar conforme al artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, una cantidad igual a la determinada 
en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate o a la que resulte determinada por 
la autoridad, así como practicar el embargo precautorio de los bienes o de la negociación del contribuyente. 

Solicitar a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, datos, informes o 
documentos relativos a los trámites de devolución o de compensación de impuestos federales distintos de los 
que se causen con motivo de la importación, en el ámbito de su competencia. 

Tramitar las solicitudes de marbetes y precintos que los contribuyentes deban utilizar cuando las leyes 
fiscales los obliguen, así como ordenar su elaboración y, en los casos que proceda, su destrucción. 

Solicitar a la Tesorería de la Federación el reintegro de los depósitos derivados de cuentas aduaneras 
efectuados por contribuyentes ante instituciones de crédito y casas de bolsa autorizadas y los rendimientos 
que se hayan generado en dichas cuentas, previa opinión de la Administración General de Aduanas. 

Determinar los impuestos al comercio exterior, derechos por servicios aduaneros o aprovechamientos; 
aplicar las cuotas compensatorias y determinar en cantidad líquida el monto correspondiente a cargo de 
contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así como determinar las otras contribuciones que 
se causen por la entrada al territorio nacional o la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, 
derivado del ejercicio de facultades a que se refiere el artículo 17 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria y determinar los accesorios que correspondan en los supuestos antes señalados. 

Instrumentar las medidas que considere necesarias para el cumplimiento del programa operativo anual, 
respecto de las funciones de su competencia conferidas a las entidades federativas, así como sus 
modificaciones y, en su caso, supervisar y evaluar su grado de avance. 

Determinar y liquidar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, las diferencias por 
errores aritméticos derivados de las solicitudes de devolución o de las compensaciones realizadas. 

Coordinarse con las autoridades fiscales de las entidades federativas que hayan celebrado convenios de 
colaboración administrativa con la Federación, para la integración y seguimiento del programa operativo anual. 

Verificar que las autoridades fiscales de las entidades federativas ejerzan sus facultades de comprobación de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables y los lineamientos normativos que al efecto se establezcan. 
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Continuar con la práctica de los actos de fiscalización que hayan iniciado otras autoridades fiscales. 

Emitir conjuntamente con la Administración General de Recaudación en los casos en que lo solicite la 
Procuraduría Fiscal de la Federación un informe en el que se señale si se encuentran pagados o garantizados 
los créditos fiscales, conforme a los lineamientos que se emitan para tal efecto. 

Implementar las metodologías y herramientas necesarias para el análisis, evaluación, coordinación, control 
y seguimiento de los proyectos comprendidos dentro del plan estratégico del Servicio de Administración 
Tributaria, en el ámbito de su competencia. 

Analizar y definir, en coordinación con la Administración General de Planeación, los modelos de 
integración de la información en el ámbito de su competencia. 

Determinar y establecer, en coordinación con la Administración General de Planeación, los métodos, 
técnicas, herramientas y mediciones de calidad de los procesos de la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal. 

Desarrollar, en coordinación con la Administración General de Planeación, esquemas de evaluación de la 
eficiencia y productividad de los procesos que aplica la Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

Realizar y aplicar los proyectos que se requieran para cumplir los objetivos del plan estratégico del 
Servicio de Administración Tributaria, en el ámbito de su competencia. 

Estudiar, analizar e investigar, en el ámbito de su competencia, conductas vinculadas con la evasión fiscal, 
así como proponer a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria estrategias y 
alternativas tendientes a combatir las citadas conductas. 

Instrumentar los proyectos especiales por sector de contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados, en el ámbito de su competencia. 

Diseñar parámetros de fiscalización, en el ámbito de su competencia, para los diferentes sectores de 
contribuyentes, considerando los comportamientos, perfiles de riesgo y demás información que se obtenga 
de otras unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria. 

Dar a conocer a las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración Tributaria los 
resultados de la evaluación de riesgo efectuada en el ámbito de su competencia. 

Analizar, en coordinación con la Administración General de Planeación, las propuestas de modificación a 
los procesos, estructuras y servicios en las unidades administrativas de la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal y formular acciones de mejora a los mismos. 

Desarrollar, en coordinación con la Administración General de Planeación, prácticas organizacionales que 
permitan la mejora continua en las unidades administrativas de la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal, así como llevar a cabo las actividades para la adopción de las mismas. 

Emitir directrices en materia de administración de riesgo que deban cumplir las unidades administrativas 
de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

Definir, en coordinación con la Administración General de Planeación, la estructura del repositorio 
institucional de los procesos de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, así como la 
metodología y los procedimientos para administrar su contenido. 

Extraer y administrar, de conformidad con las disposiciones que expida la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de la Información, la información de las bases de datos del Servicio 
de Administración Tributaria y proporcionarla a las unidades administrativas que lo requieran. 

Ejercer las facultades contenidas en el artículo 17 del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, respecto a las entidades y sujetos a que se refiere el artículo 20, apartado B, del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, conjunta o separadamente con la Administración General de 
Grandes Contribuyentes o las unidades administrativas adscritas a éstas, sin perjuicio de las facultades que 
les correspondan de conformidad con los artículos 20 y 21 del citado Reglamento. 

Establecer, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los programas, actividades, 
lineamientos, directrices y procedimientos, así como coordinar acciones que correspondan al Servicio de 
Administración Tributaria para el cumplimiento de la Ley Federal para la Prevención e Identificación 
de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y las demás disposiciones jurídicas 
aplicables, en relación con las atribuciones previstas en el artículo 42 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria. 
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Emitir opinión cuando así lo solicite la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto del diseño, 
formulación y determinación de las mejores prácticas para la elaboración y el envío de los formatos oficiales 
para la presentación de los avisos de actividades vulnerables establecidas en el artículo 17 de la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

Fungir, en las materias del artículo 42 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 
como enlace entre las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria y las unidades 
administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o con cualquier otra autoridad competente para 
el cumplimiento de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita. 

Elaborar el programa anual de visitas de verificación y de requerimientos de información y documentación 
a los sujetos que realizan actividades vulnerables establecidas en el artículo 17, con excepción de la fracción 
XIV, de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 
y, en su caso, a las entidades colegiadas y órganos concentradores, así como solicitarles a estos datos, 
informes o documentos, para planear y programar los actos de verificación. 

Ordenar y practicar visitas de verificación a quienes realicen las actividades vulnerables establecidas en el 
artículo 17, con excepción de la fracción XIV, de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, a las entidades colegiadas y a los órganos concentradores, 
para lo cual podrá revisar, verificar y evaluar operaciones, información que sirva de soporte a la actividad 
vulnerable y la que identifique a sus clientes o usuarios, así como las demás que en materia de visitas de 
verificación considere la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos 
de Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Requerir a quienes realicen las actividades vulnerables establecidas en el artículo 17, con excepción de la 
fracción XIV, de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita, a las entidades colegiadas y a los órganos concentradores, información y documentación 
de operaciones que sirvan de soporte a la actividad vulnerable y la que identifique a sus clientes o usuarios; 
autorizar prórrogas para su presentación; y, en su caso, emitir el oficio en el que se haga constar en forma 
circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen conocido. 

Dejar sin efectos las órdenes de visita de verificación y los requerimientos de información que se formulen 
a los sujetos que realicen actividades vulnerables establecidas en el artículo 17, con excepción de la fracción 
XIV, de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita, a las entidades colegiadas o a los órganos concentradores. 

Requerir y recabar de quienes realicen las actividades vulnerables establecidas en el artículo 17, con 
excepción de la fracción XIV, de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita, de las entidades colegiadas y de los órganos concentradores, información, 
documentación, datos e imágenes relacionadas con la información obtenida de otras personas o fuentes para 
el ejercicio de sus atribuciones, así como requerir la comparecencia de probables infractores y demás 
personas que puedan contribuir a la verificación del cumplimiento de las obligaciones derivadas de dicha Ley. 

Dar a conocer a quienes realicen las actividades vulnerables establecidas en el artículo 17, con excepción 
de la fracción XIV, de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita, a las entidades colegiadas y a los órganos concentradores, los hechos u omisiones que 
les sean imputables con motivo del ejercicio de sus facultades de verificación y hacer constar dichos hechos y 
omisiones en el acta que al efecto se levante; así como recibir y valorar los argumentos y pruebas que estos 
exhiban para desvirtuar dichos hechos y omisiones. 

Hacer del conocimiento de la unidad administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, los resultados de las visitas de verificación, así como de los requerimientos de información y 
documentación a que se refiere el artículo 42 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Imponer sanciones derivadas del incumplimiento de cualquier obligación prevista en la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables por parte de quienes realicen las actividades vulnerables establecidas en el 
artículo 17, con excepción de la fracción XIV, de la citada Ley, a las entidades colegiadas o a los órganos 
concentradores. 
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Informar a las autoridades competentes sobre las infracciones cometidas por las personas que realicen 
actividades vulnerables establecidas en el artículo 17, con excepción de la fracción XIV, de la Ley Federal 
para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, a efecto de que 
aquellas procedan a imponer las sanciones que correspondan de conformidad con los artículos 56, 57 y 58 
de la citada Ley. 

Proporcionar a la unidad administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
información que en uso de sus facultades referidas en el artículo 42 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria obtenga, para la presentación de denuncias o querellas ante el Ministerio Público 
de la Federación por los hechos que puedan constituir conductas delictivas. 

Instruir la integración de los expedientes relacionados con los asuntos a que se refiere el artículo 42 del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, así como supervisar su resguardo y, en su caso, 
actualizar la base de datos de los expedientes generados por las unidades administrativas a su cargo, de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Supervisar que el representante de la entidad colegiada cumpla con la capacitación a la que está obligado 
de conformidad con lo previsto en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita y su Reglamento. 

Otorgar, modificar, renovar, suspender o cancelar la inscripción en el registro de los contadores públicos 
para formular dictámenes. 

Tramitar y, en su caso, autorizar las solicitudes de pago diferido o en parcialidades de las contribuciones 
omitidas y de sus accesorios, mediante garantía de su importe y de sus accesorios, de los contribuyentes que 
corrijan su situación fiscal durante cualquier etapa dentro del ejercicio de facultades de comprobación y hasta 
antes de que se emita la resolución que determine el crédito fiscal. 

Suscribir con los contribuyentes los Acuerdos Conclusivos a que se refiere el Capítulo II, del Título Tercero 
del Código Fiscal de la Federación. 

Condonar las multas a que se refiere el artículo 69-G del Código Fiscal de la Federación. 

Presumir la inexistencia de operaciones amparadas con comprobantes fiscales, así como notificar a los 
contribuyentes que se encuentren en esta situación, solicitar las publicaciones en el Diario Oficial de la 
Federación, valorar las pruebas y defensas que aporten estos contribuyentes y emitir y notificar la resolución 
que determine se ampararon operaciones inexistentes con comprobantes fiscales, y en general, llevar a cabo 
el procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Asegurar cajetillas de cigarros y decretar que pasan a propiedad del Fisco Federal, a efecto de que se 
proceda a su destrucción, cuando en ejercicio de sus facultades se detecte que no cumplen con lo dispuesto 
en el artículo 19, fracción XXII de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Tramitar y resolver las solicitudes de reintegro de cantidades transferidas en exceso, derivadas de la 
inmovilización de cuentas bancarias, en los términos del artículo 156-Bis del Código Fiscal de la Federación, 
así como, aquellas cantidades que deben ser restituidas, derivadas de la aplicación del procedimiento 
administrativo de ejecución, de conformidad con el artículo 196 del citado Código. 

Solicitar al Administrador Central de Servicios Tributarios al Contribuyente cancelar, revocar o dejar sin 
efectos los certificados de sello digital de conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del 
Código Fiscal de la Federación, así como para solicitar la restricción del uso del certificado de la firma 
electrónica avanzada. 

1.8.1 Administraciones Locales de Auditoría Fiscal 

Objetivo 

Contribuir al abatimiento de la evasión y la introducción ilegal de mercancía mediante el ejercicio de las 
facultades de comprobación en materia de impuestos internos y de comercio exterior, incrementando 
la percepción de riesgo en los contribuyentes; fomentar el cumplimiento adecuado de las obligaciones fiscales 
y aduaneras, así como verificar y resolver sobre la procedencia de devoluciones y compensaciones de 
impuestos a favor de los contribuyentes. 
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Funciones 

Requerir los avisos, manifestaciones y demás documentación que, conforme a las disposiciones fiscales y 
aduaneras, deban presentarse ante la misma. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones, 
verificaciones de origen y demás actos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, para 
comprobar el cumplimiento de tales disposiciones por los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados en materia de contribuciones, incluyendo las que se causen por la entrada al territorio nacional o 
salida del mismo de mercancías y medios de transporte, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y 
accesorios de carácter federal, cuotas compensatorias, regulaciones y restricciones no arancelarias, inclusive 
normas oficiales mexicanas, y para comprobar de conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en 
materia fiscal o aduanera de los que México sea parte, el cumplimiento de obligaciones a cargo de los 
contribuyentes, importadores, exportadores, productores, responsables solidarios y demás obligados en 
materia de impuestos, inclusive en materia de origen; comunicar a los contribuyentes la sustitución de la 
autoridad que continúe con el procedimiento instaurado para la comprobación de las obligaciones fiscales y 
reponer dicho procedimiento de conformidad con el Código Fiscal de la Federación. 

Solicitar de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, datos, informes o documentos, para 
planear y programar actos de fiscalización. 

Ordenar y practicar la verificación de mercancías de comercio exterior en transporte, de vehículos de 
procedencia extranjera en tránsito, de aeronaves y embarcaciones; llevar a cabo otros actos de vigilancia para 
cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones legales que regulan y gravan la entrada al territorio nacional 
y la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, el despacho aduanero y los hechos y actos que 
deriven de éste o de dicha entrada o salida; analizar, detectar y dar seguimiento, en coordinación con las 
demás autoridades competentes, respecto de las operaciones específicas de comercio exterior en que se 
presuma la comisión de cualquier ilícito en cuanto al valor, origen, clasificación arancelaria de mercancías, 
evasión en el pago de contribuciones, cuotas compensatorias u otros aprovechamientos y derechos, 
incumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, inclusive normas oficiales mexicanas, e 
infracciones administrativas, así como investigar y dar seguimiento a las denuncias presentadas dentro del 
ámbito de su competencia. 

Habilitar instalaciones como recintos fiscales para uso de la autoridad fiscal y aduanera, así como declarar 
el abandono de las mercancías que se encuentren en los patios y recintos fiscales bajo su responsabilidad. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias, inspecciones, actos de vigilancia y verificaciones, requerir 
informes y llevar a cabo cualquier otro acto que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras con el 
propósito de verificar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y 
demás obligados, relativas a la propiedad intelectual e industrial, así como de los proveedores autorizados en 
términos del artículo 29, fracción IV del Código Fiscal de la Federación; detectar, analizar y dar seguimiento a 
los casos de impresión, reproducción o comercialización de documentos públicos y privados, así como la 
venta de combustibles, sin la autorización que establezcan las disposiciones legales aplicables, cuando 
tengan repercusiones en el cumplimiento de las obligaciones fiscales o aduaneras de los contribuyentes, 
responsables solidarios y demás obligados, así como analizar y dar seguimiento a las denuncias que le sean 
presentadas dentro del ámbito de su competencia. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales relacionadas con la expedición de comprobantes fiscales, así como solicitar la exhibición 
de los comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad de los bienes y mercancías que vendan. 

Ordenar y practicar la clausura preventiva de los establecimientos de los contribuyentes por no expedir, no 
entregar o no poner a disposición de los clientes los comprobantes fiscales digitales por Internet de sus 
actividades; que los expedidos no reúnan requisitos fiscales o que los datos asentados en el comprobante 
correspondan a persona distinta a la que adquiere el bien o contrate el uso o goce temporal de bienes o la 
prestación de servicios, ordenar y practicar la clausura de los establecimientos en el caso de que el 
contribuyente no cuente con controles volumétricos, así como de aquéllos en donde se realicen juegos con 
apuestas y sorteos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, segundo párrafo de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 
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Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados o a contadores 
públicos registrados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos fiscales, para que exhiban 
y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, datos, otros documentos e informes y, en el 
caso de dichos contadores, citarlos para que exhiban sus papeles de trabajo, así como recabar de los 
servidores públicos y de los fedatarios, los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, con el 
propósito de comprobar el cumplimiento de las diversas disposiciones fiscales y aduaneras; autorizar 
prórrogas para su presentación; emitir los oficios de observaciones y el de conclusión de la revisión, así como 
comunicar a los contribuyentes la sustitución de la autoridad que continúe con el procedimiento instaurado 
para la comprobación de las obligaciones fiscales. 

Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento en los casos en que la Ley lo señale, así 
como levantarlo cuando proceda y, en su caso, poner a disposición de los interesados los bienes. 

Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo precautorio de mercancías de comercio exterior y 
sus medios de transporte, en los supuestos que establece la Ley Aduanera; tramitar y resolver los 
procedimientos aduaneros que se deriven del ejercicio de sus facultades de comprobación del cumplimiento 
de las obligaciones fiscales y aduaneras, o del ejercicio de las facultades de comprobación efectuado por 
otras autoridades aduaneras, así como ordenar en los casos que proceda, el levantamiento del citado 
embargo y la entrega de las mercancías embargadas, antes de la conclusión del procedimiento de que se 
trate, previa calificación y aceptación de la garantía del interés fiscal; declarar que las mercancías, vehículos, 
embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal; liberar las garantías otorgadas respecto de 
la posible omisión del pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados; notificar a las 
autoridades del país de procedencia la localización de los vehículos o aeronaves robados u objeto de 
disposición ilícita, así como resolver acerca de su devolución y del cobro de los gastos que se hayan autorizado. 

Otorgar registro a los contadores públicos para formular dictámenes sobre los estados financieros 
relacionados con las declaraciones fiscales de los contribuyentes o cualquier otro tipo de dictamen que tenga 
repercusión para efectos fiscales, así como otorgar el registro a despachos de contadores públicos, cuyos 
socios o integrantes sean contadores públicos que hayan obtenido registro para formular dictámenes para 
efectos fiscales. 

Comunicar a los contadores públicos registrados las irregularidades de las que tenga conocimiento la 
autoridad con motivo de la revisión de los dictámenes que formulen para efectos fiscales o las derivadas del 
incumplimiento de las disposiciones fiscales por parte de dichos contadores, así como suspender o cancelar 
el registro correspondiente y exhortar o amonestar a dichos contadores públicos. 

Revisar que los dictámenes formulados por contador público registrado sobre los estados financieros 
relacionados con las declaraciones fiscales de los contribuyentes o respecto de operaciones de enajenación 
de acciones, o cualquier otro tipo de dictamen o declaratoria que tenga repercusión para efectos fiscales, 
reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales y cumplan las relativas a impuestos, 
aportaciones de seguridad social, derechos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos, estímulos fiscales, 
franquicias y accesorios federales; autorizar prórrogas para la presentación del dictamen y los demás 
documentos que lo deban acompañar; comunicar a los contribuyentes que surte efectos o no el aviso para 
presentar dictamen fiscal y el propio dictamen, así como notificar a los contribuyentes cuando la autoridad 
haya iniciado el ejercicio de facultades de comprobación con un tercero relacionado con éstos. 

Verificar y, en su caso, determinar conforme a la Ley Aduanera la clasificación arancelaria, así como el 
valor en aduana o el valor comercial de las mercancías de comercio exterior. 

Determinar los impuestos y sus accesorios de carácter federal que resulten a cargo de los contribuyentes, 
responsables solidarios y demás obligados, así como determinar los derechos, contribuciones de mejoras, 
aprovechamientos y sus accesorios que deriven del ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo 17 
del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los hechos u omisiones 
imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación y de las 
verificaciones de origen practicadas y hacer constar dichos hechos y omisiones en el oficio de observaciones 
o en la última acta parcial que se levante, o que se vayan conociendo en el desarrollo de las facultades de 
comprobación, en términos del artículo 42, último párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

Estudiar y resolver las objeciones que se formulen respecto a la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas y dictar las resoluciones que procedan en esta materia, así como cuando se 
desprendan del ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales. 
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Aplicar la tasa de recargos que corresponda durante el ejercicio de sus facultades de comprobación y 
hasta antes de emitirse la liquidación determinativa del crédito fiscal, en términos del artículo 70-A del Código 
Fiscal de la Federación, así como disminuir o reducir las multas que correspondan conforme a las 
disposiciones fiscales o aduaneras. 

Informar a la autoridad competente, la cuantificación del perjuicio sufrido por el Fisco Federal por aquellos 
hechos que pudieren constituir delitos fiscales o de los servidores públicos del Servicio de Administración 
Tributaria en el desempeño de sus funciones, así como proporcionarle a dicha autoridad, en su carácter 
de coadyuvante del Ministerio Público el apoyo técnico y contable en los procesos penales que deriven de 
dichas actuaciones. 

Transferir a la instancia competente los bienes embargados en el ejercicio de sus facultades, que hayan 
pasado a propiedad del Fisco Federal o de los que pueda disponer en términos de la normatividad aplicable, 
así como realizar, de conformidad con las políticas, procedimientos y criterios que al efecto se emitan, la 
donación o destrucción de dichos bienes cuando no puedan ser transferidos a la instancia competente de 
acuerdo con las disposiciones aplicables. 

Vigilar la destrucción o donación de mercancías, incluyendo las importadas temporalmente y los bienes de 
activo fijo. 

Determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fiscales de su competencia. 

Dejar sin efectos las órdenes de visita domiciliaria, los requerimientos de información que se formulen 
a los contribuyentes, así como la revisión de papeles de trabajo que se haga a los contadores 
públicos registrados. 

Solicitar a las instituciones bancarias, así como a las organizaciones auxiliares del crédito, que ejecuten el 
embargo o aseguramiento de cuentas bancarias y de inversiones a nombre de los contribuyentes o de los 
responsables solidarios y solicitar su levantamiento cuando así proceda. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de registro de contribuyentes, para comprobar los datos que se encuentran 
en el Registro Federal de Contribuyentes y realizar las inscripciones y actualizaciones de los mismos por 
actos de autoridad. 

Requerir a los contribuyentes, importadores, exportadores, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, así como a contadores públicos registrados que hayan formulado dictámenes o declaratorias 
para efectos fiscales, para que exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, 
datos, otros documentos, instrumentos e informes y, tratándose de dichos contadores, para que exhiban sus 
papeles de trabajo, con objeto de que el Fisco Federal pudiera querellarse, denunciar, formular declaratoria de 
que haya sufrido o pueda sufrir perjuicio; recabar de los servidores públicos y fedatarios y personas 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los informes y datos que tengan con motivo de 
sus funciones, así como allegarse de la información, documentación o pruebas necesarias para que las 
autoridades competentes formulen la denuncia, querella o declaratoria al Ministerio Público, e intercambiar 
información con otras autoridades fiscales. 

Determinar los impuestos y sus accesorios de carácter federal, así como verificar el debido cumplimiento 
de las disposiciones fiscales a cargo de los contribuyentes o responsables solidarios, relativos a los casos de 
responsabilidad derivada de la fusión. 

Verificar el saldo a favor compensado; determinar y liquidar las cantidades compensadas indebidamente, 
incluida la actualización y recargos a que haya lugar, así como efectuar la compensación de oficio de 
cantidades a favor de los contribuyentes. 

Tramitar y resolver las solicitudes de devolución de cantidades pagadas indebidamente al Fisco Federal y 
las que procedan conforme a las leyes fiscales, así como solicitar documentación para verificar dicha 
procedencia y, en su caso, determinar las diferencias. 

Determinar conforme al artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, una cantidad igual a la determinada 
en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate o a la que resulte determinada 
por la autoridad, así como practicar el embargo precautorio de los bienes o de la negociación 
del contribuyente. 
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Solicitar a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, datos, informes o 
documentos relativos a los trámites de devolución o de compensación de impuestos federales distintos de los 
que se causen con motivo de la importación, en el ámbito de su competencia. 

Solicitar a la Tesorería de la Federación el reintegro de los depósitos derivados de cuentas aduaneras 
efectuados por contribuyentes ante instituciones de crédito y casas de bolsa autorizadas y los rendimientos 
que se hayan generado en dichas cuentas, previa opinión de la Administración General de Aduanas. 

Determinar los impuestos al comercio exterior, derechos por servicios aduaneros o aprovechamientos; 
aplicar las cuotas compensatorias y determinar en cantidad líquida el monto correspondiente a cargo de 
contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así como determinar las otras contribuciones que 
se causen por la entrada al territorio nacional o la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, 
derivado del ejercicio de facultades a que se refiere el artículo 17 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria y determinar los accesorios que correspondan en los supuestos antes señalados. 

Determinar y liquidar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, las diferencias por 
errores aritméticos derivados de las solicitudes de devolución o de las compensaciones realizadas. 

Continuar con la práctica de los actos de fiscalización que hayan iniciado otras autoridades fiscales. 

Ejercer las facultades contenidas en el artículo 17 del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, respecto a las entidades y sujetos a que se refiere el artículo 20, apartado B, del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, conjunta o separadamente con la Administración General de 
Grandes Contribuyentes o las unidades administrativas adscritas a éstas, sin perjuicio de las facultades que 
les correspondan de conformidad con los artículos 20 y 21 del citado Reglamento. 

Informar a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, en el ejercicio de la facultad a que se 
refiere el artículo 17, fracción XV del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, de las 
irregularidades cometidas por contadores públicos registrados al formular dictámenes sobre los estados 
financieros relacionados con las declaraciones de los contribuyentes, o de dictámenes relativos a operaciones 
de enajenación de acciones, o de cualquier otro tipo de dictamen o declaratoria que tenga repercusión para 
efectos fiscales, de que tengan conocimiento con motivo de sus actuaciones y que ameriten exhortar o 
amonestar al contador público, o bien, suspender o cancelar su registro por no cumplir con las disposiciones 
fiscales, y proponer a dicha Administración General el exhorto o la amonestación al contador público 
registrado o la suspensión o cancelación del registro correspondiente, en los casos en que proceda. 

Informar a la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de 
la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, de los asuntos de que tengan conocimiento con motivo 
del ejercicio de sus facultades de comprobación, que estén o pudieran estar relacionados con el 
financiamiento, aportación o recaudación de fondos económicos o recursos de cualquier naturaleza para que 
sean utilizados en apoyo de personas u organizaciones terroristas que operen o cometan actos terroristas en 
el territorio nacional o que operen en el extranjero o para la comisión de actos terroristas internacionales; 
o con operaciones con recursos de procedencia ilícita, a que se refiere el Código Penal Federal, sujeto a lo 
previsto en el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

Tramitar las solicitudes de marbetes y precintos que los contribuyentes deban utilizar cuando las leyes 
fiscales los obliguen y ordenar su elaboración. 

Ordenar y practicar visitas de verificación a quienes realicen las actividades vulnerables establecidas en el 
artículo 17, con excepción de la fracción XIV, de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, a las entidades colegiadas y a los órganos concentradores, 
para lo cual podrá revisar, verificar y evaluar operaciones, información que sirva de soporte a la actividad 
vulnerable y la que identifique a sus clientes o usuarios, así como las demás que en materia de visitas de 
verificación considere la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Requerir a quienes realicen las actividades vulnerables establecidas en el artículo 17, con excepción de la 
fracción XIV, de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita, a las entidades colegiadas y a los órganos concentradores, información y documentación 
de operaciones que sirvan de soporte a la actividad vulnerable y la que identifique a sus clientes o usuarios; 
autorizar prórrogas para su presentación; y, en su caso, emitir el oficio en el que se haga constar en forma 
circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen conocido. 
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Dejar sin efectos las órdenes de visita de verificación y los requerimientos de información que se formulen 
a los sujetos que realicen actividades vulnerables establecidas en el artículo 17, con excepción de la fracción 
XIV, de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita, a las entidades colegiadas o a los órganos concentradores. 

Requerir y recabar de quienes realicen las actividades vulnerables establecidas en el artículo 17, con 
excepción de la fracción XIV, de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita, de las entidades colegiadas y de los órganos concentradores, información, 
documentación, datos e imágenes relacionadas con la información obtenida de otras personas o fuentes para 
el ejercicio de sus atribuciones, así como requerir la comparecencia de probables infractores y demás 
personas que puedan contribuir a la verificación del cumplimiento de las obligaciones derivadas de dicha Ley. 

Dar a conocer a quienes realicen las actividades vulnerables establecidas en el artículo 17, con excepción 
de la fracción XIV, de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita, a las entidades colegiadas y a los órganos concentradores, los hechos u omisiones que 
les sean imputables con motivo del ejercicio de sus facultades de verificación y hacer constar dichos hechos y 
omisiones en el acta que al efecto se levante; así como recibir y valorar los argumentos y pruebas que estos 
exhiban para desvirtuar dichos hechos y omisiones. 

Hacer del conocimiento de la unidad administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, los resultados de las visitas de verificación, así como de los requerimientos de información y 
documentación a que se refiere el artículo 42 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Imponer sanciones derivadas del incumplimiento de cualquier obligación prevista en la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables por parte de quienes realicen las actividades vulnerables establecidas en el 
artículo 17, con excepción de la fracción XIV, de la citada Ley, a las entidades colegiadas o a los órganos 
concentradores. 

Informar a las autoridades competentes sobre las infracciones cometidas por las personas que realicen 
actividades vulnerables establecidas en el artículo 17, con excepción de la fracción XIV, de la Ley Federal 
para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, a efecto de que 
aquellas procedan a imponer las sanciones que correspondan de conformidad con los artículos 56, 57 y 58 de 
la citada Ley. 

Proporcionar a la unidad administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
información que en uso de sus facultades referidas en el artículo 42 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria obtenga, para la presentación de denuncias o querellas ante el Ministerio Público 
de la Federación por los hechos que puedan constituir conductas delictivas. 

Instruir la integración de los expedientes relacionados con los asuntos a que se refiere el artículo 42 del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, así como supervisar su resguardo y, en su caso, 
actualizar la base de datos de los expedientes generados por las unidades administrativas a su cargo, de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Supervisar que el representante de la entidad colegiada cumpla con la capacitación a la que está obligado 
de conformidad con lo previsto en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita y su Reglamento. 

Otorgar, modificar, renovar, suspender o cancelar la inscripción en el registro de los contadores públicos 
para formular dictámenes. 

Tramitar y, en su caso, autorizar las solicitudes de pago diferido o en parcialidades de las contribuciones 
omitidas y de sus accesorios, mediante garantía de su importe y de sus accesorios, de los contribuyentes que 
corrijan su situación fiscal durante cualquier etapa dentro del ejercicio de facultades de comprobación y hasta 
antes de que se emita la resolución que determine el crédito fiscal. 

Suscribir con los contribuyentes los Acuerdos Conclusivos a que se refiere el Capítulo II, del Título Tercero 
del Código Fiscal de la Federación. 

Condonar las multas a que se refiere el artículo 69-G del Código Fiscal de la Federación. 
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Asegurar cajetillas de cigarros y decretar que pasan a propiedad del Fisco Federal, a efecto de que se 
proceda a su destrucción, cuando en ejercicio de sus facultades se detecte que no cumplen con lo dispuesto 
en el artículo 19, fracción XXII de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Tramitar y resolver las solicitudes de reintegro de cantidades transferidas en exceso, derivadas de la 
inmovilización de cuentas bancarias en los términos del artículo 156-Bis del Código Fiscal de la Federación, 
así como, aquellas cantidades que deben ser restituidas, derivadas de la aplicación del procedimiento 
administrativo de ejecución, de conformidad con el artículo 196 del citado Código. 

Llevar a cabo, a nivel nacional, las facultades previstas en el artículo 42, fracción IX del Código Fiscal de la 
Federación, en términos del diverso 19 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Solicitar al Administrador Central de Servicios Tributarios al Contribuyente cancelar, revocar o dejar sin 
efectos los certificados de sello digital de conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del 
Código Fiscal de la Federación, así como para solicitar la restricción del uso del certificado de la firma 
electrónica avanzada. 

1.8.2 Subadministraciones Locales de Auditoría Fiscal 

Objetivo 

Orientar, coordinar y supervisar que las revisiones de contabilidad, informes y documentos en las oficinas 
de la autoridad (revisiones de gabinete), revisiones de dictámenes y visitas domiciliarias de impuestos internos 
y la aportación de datos por terceros se efectúen conforme a los antecedentes de programación y 
disposiciones legales vigentes a fin de verificar que los contribuyentes cumplan con sus obligaciones fiscales 
y la Administración Local de Auditoría Fiscal con el Programa Operativo Anual. 

Funciones 

Requerir los avisos, manifestaciones y demás documentación que, conforme a las disposiciones fiscales y 
aduaneras, deban presentarse ante la misma. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones, 
verificaciones de origen y demás actos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, para 
comprobar el cumplimiento de tales disposiciones por los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados en materia de contribuciones, incluyendo las que se causen por la entrada al territorio nacional o 
salida del mismo de mercancías y medios de transporte, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y 
accesorios de carácter federal, cuotas compensatorias, regulaciones y restricciones no arancelarias, inclusive 
normas oficiales mexicanas, y para comprobar de conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en 
materia fiscal o aduanera de los que México sea parte, el cumplimiento de obligaciones a cargo de los 
contribuyentes, importadores, exportadores, productores, responsables solidarios y demás obligados en 
materia de impuestos, inclusive en materia de origen; comunicar a los contribuyentes la sustitución de la 
autoridad que continúe con el procedimiento instaurado para la comprobación de las obligaciones fiscales y 
reponer dicho procedimiento de conformidad con el Código Fiscal de la Federación. 

Solicitar de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, datos, informes o documentos, para 
planear y programar actos de fiscalización. 

Ordenar y practicar la verificación de mercancías de comercio exterior en transporte, de vehículos de 
procedencia extranjera en tránsito, de aeronaves y embarcaciones; llevar a cabo otros actos de vigilancia para 
cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones legales que regulan y gravan la entrada al territorio nacional 
y la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, el despacho aduanero y los hechos y actos que 
deriven de éste o de dicha entrada o salida; analizar, detectar y dar seguimiento, en coordinación con las 
demás autoridades competentes, respecto de las operaciones específicas de comercio exterior en que se 
presuma la comisión de cualquier ilícito en cuanto al valor, origen, clasificación arancelaria de mercancías, 
evasión en el pago de contribuciones, cuotas compensatorias u otros aprovechamientos y derechos, 
incumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, inclusive normas oficiales mexicanas, e 
infracciones administrativas, así como investigar y dar seguimiento a las denuncias presentadas dentro del 
ámbito de su competencia. 

Habilitar instalaciones como recintos fiscales para uso de la autoridad fiscal y aduanera, así como declarar 
el abandono de las mercancías que se encuentren en los patios y recintos fiscales bajo su responsabilidad. 
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Ordenar y practicar visitas domiciliarias, inspecciones, actos de vigilancia y verificaciones, requerir 
informes y llevar a cabo cualquier otro acto que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras con el 
propósito de verificar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y 
demás obligados, relativas a la propiedad intelectual e industrial, así como de los proveedores autorizados en 
términos del artículo 29, fracción IV del Código Fiscal de la Federación; detectar, analizar y dar seguimiento a 
los casos de impresión, reproducción o comercialización de documentos públicos y privados, así como la 
venta de combustibles, sin la autorización que establezcan las disposiciones legales aplicables, cuando 
tengan repercusiones en el cumplimiento de las obligaciones fiscales o aduaneras de los contribuyentes, 
responsables solidarios y demás obligados, así como analizar y dar seguimiento a las denuncias que le sean 
presentadas dentro del ámbito de su competencia. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales relacionadas con la expedición de comprobantes fiscales, así como solicitar la exhibición 
de los comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad de los bienes y mercancías que vendan. 

Ordenar y practicar la clausura preventiva de los establecimientos de los contribuyentes por no expedir, no 
entregar o no poner a disposición de los clientes los comprobantes fiscales digitales por Internet de sus 
actividades; que los expedidos no reúnan requisitos fiscales o que los datos asentados en el comprobante 
correspondan a persona distinta a la que adquiere el bien o contrate el uso o goce temporal de bienes o la 
prestación de servicios, ordenar y practicar la clausura de los establecimientos en el caso de que el 
contribuyente no cuente con controles volumétricos, así como de aquéllos en donde se realicen juegos con 
apuestas y sorteos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, segundo párrafo de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados o a contadores 
públicos registrados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos fiscales, para que exhiban 
y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, datos, otros documentos e informes y, en el 
caso de dichos contadores, citarlos para que exhiban sus papeles de trabajo, así como recabar de los 
servidores públicos y de los fedatarios, los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, con el 
propósito de comprobar el cumplimiento de las diversas disposiciones fiscales y aduaneras; autorizar 
prórrogas para su presentación; emitir los oficios de observaciones y el de conclusión de la revisión, así como 
comunicar a los contribuyentes la sustitución de la autoridad que continúe con el procedimiento instaurado 
para la comprobación de las obligaciones fiscales. 

Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento en los casos en que la Ley lo señale, así 
como levantarlo cuando proceda y, en su caso, poner a disposición de los interesados los bienes. 

Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo precautorio de mercancías de comercio exterior y 
sus medios de transporte, en los supuestos que establece la Ley Aduanera; tramitar y resolver los 
procedimientos aduaneros que se deriven del ejercicio de sus facultades de comprobación del cumplimiento 
de las obligaciones fiscales y aduaneras, o del ejercicio de las facultades de comprobación efectuado por 
otras autoridades aduaneras, así como ordenar en los casos que proceda, el levantamiento del citado 
embargo y la entrega de las mercancías embargadas, antes de la conclusión del procedimiento de que se 
trate, previa calificación y aceptación de la garantía del interés fiscal; declarar que las mercancías, vehículos, 
embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal; liberar las garantías otorgadas respecto de 
la posible omisión del pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados; notificar a las 
autoridades del país de procedencia la localización de los vehículos o aeronaves robados u objeto de 
disposición ilícita, así como resolver acerca de su devolución y del cobro de los gastos que se hayan 
autorizado. 

Revisar que los dictámenes formulados por contador público registrado sobre los estados financieros 
relacionados con las declaraciones fiscales de los contribuyentes o respecto de operaciones de enajenación 
de acciones, o cualquier otro tipo de dictamen o declaratoria que tenga repercusión para efectos fiscales, 
reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales y cumplan las relativas a impuestos, 
aportaciones de seguridad social, derechos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos, estímulos fiscales, 
franquicias y accesorios federales; autorizar prórrogas para la presentación del dictamen y los demás 
documentos que lo deban acompañar; comunicar a los contribuyentes que surte efectos o no el aviso para 
presentar dictamen fiscal y el propio dictamen, así como notificar a los contribuyentes cuando la autoridad 
haya iniciado el ejercicio de facultades de comprobación con un tercero relacionado con éstos. 



74     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de julio de 2015 

Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los hechos u omisiones 
imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación y de las 
verificaciones de origen practicadas y hacer constar dichos hechos y omisiones en el oficio de observaciones 
o en la última acta parcial que se levante, o que se vayan conociendo en el desarrollo de las facultades de 
comprobación, en términos del artículo 42, último párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

Transferir a la instancia competente los bienes embargados en el ejercicio de sus facultades, que hayan 
pasado a propiedad del Fisco Federal o de los que pueda disponer en términos de la normatividad aplicable, 
así como realizar, de conformidad con las políticas, procedimientos y criterios que al efecto se emitan, la 
donación o destrucción de dichos bienes cuando no puedan ser transferidos a la instancia competente de 
acuerdo con las disposiciones aplicables. 

Determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fiscales de su competencia. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de registro de contribuyentes, para comprobar los datos que se encuentran 
en el Registro Federal de Contribuyentes y realizar las inscripciones y actualizaciones de los mismos por 
actos de autoridad. 

Verificar el saldo a favor compensado; determinar y liquidar las cantidades compensadas indebidamente, 
incluida la actualización y recargos a que haya lugar, así como efectuar la compensación de oficio de 
cantidades a favor de los contribuyentes. 

Tramitar y resolver las solicitudes de devolución de cantidades pagadas indebidamente al Fisco Federal y 
las que procedan conforme a las leyes fiscales, así como solicitar documentación para verificar dicha 
procedencia y, en su caso, determinar las diferencias. 

Determinar conforme al artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, una cantidad igual a la determinada 
en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate o a la que resulte determinada 
por la autoridad, así como practicar el embargo precautorio de los bienes o de la negociación del 
contribuyente. 

Solicitar a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, datos, informes o 
documentos relativos a los trámites de devolución o de compensación de impuestos federales distintos de los 
que se causen con motivo de la importación, en el ámbito de su competencia. 

Solicitar a la Tesorería de la Federación el reintegro de los depósitos derivados de cuentas aduaneras 
efectuados por contribuyentes ante instituciones de crédito y casas de bolsa autorizadas y los rendimientos 
que se hayan generado en dichas cuentas, previa opinión de la Administración General de Aduanas. 

Ejercer las facultades contenidas en el artículo 17 del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, respecto a las entidades y sujetos a que se refiere el artículo 20, apartado B, del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, conjunta o separadamente con la Administración General de 
Grandes Contribuyentes o las unidades administrativas adscritas a éstas, sin perjuicio de las facultades que 
les correspondan de conformidad con los artículos 20 y 21 del citado Reglamento. 

Certificar copias de documentos que tengan en su poder u obren en sus archivos, incluso impresiones o 
reproducciones que deriven del microfilm, disco óptico, medios magnéticos, digitales, electrónicos o magneto 
ópticos; certificar hechos, documentos, expedientes y hechos, inclusive la ratificación de firmas que realicen 
los particulares en términos del artículo 19 del Código Fiscal de la Federación, relativos a los asuntos de su 
competencia; expedir las constancias que se deban enviar a las autoridades fiscales de los países con los que 
se tengan celebrados convenios o tratados en materia fiscal o aduanera y, en su caso, solicitar previamente 
su legalización o apostillamiento, así como llevar a cabo la compulsa de documentos públicos o privados. 

Expedir las constancias de identificación del personal a su cargo, a fin de habilitarlos para la práctica de 
actos relacionados con el ejercicio de sus facultades y autorizar la emisión de gafetes de identificación. 

Vigilar la debida garantía del interés fiscal en los asuntos en que tengan competencia. 

Imponer sanciones por infracción a las disposiciones legales que rigen la materia de su competencia. 

Notificar los actos que emitan relacionados con el ejercicio de sus facultades, así como los que dicten las 
unidades administrativas que les estén adscritas. 

Otorgar, modificar, renovar, suspender o cancelar la inscripción en el registro de los contadores públicos 
para formular dictámenes. 
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Tramitar y, en su caso, autorizar las solicitudes de pago diferido o en parcialidades de las contribuciones 
omitidas y de sus accesorios, mediante garantía de su importe y de sus accesorios, de los contribuyentes que 
corrijan su situación fiscal durante cualquier etapa dentro del ejercicio de facultades de comprobación y hasta 
antes de que se emita la resolución que determine el crédito fiscal. 

Suscribir con los contribuyentes los Acuerdos Conclusivos a que se refiere el Capítulo II, del Título Tercero 
del Código Fiscal de la Federación. 

Condonar las multas a que se refiere el artículo 69-G del Código Fiscal de la Federación. 

Asegurar cajetillas de cigarros y decretar que pasan a propiedad del Fisco Federal, a efecto de que se 
proceda a su destrucción, cuando en ejercicio de sus facultades se detecte que no cumplen con lo dispuesto 
en el artículo 19, fracción XXII de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Tramitar y resolver las solicitudes de reintegro de cantidades transferidas en exceso, derivadas de la 
inmovilización de cuentas bancarias, en los términos del artículo 156-Bis del Código Fiscal de la Federación, 
así como, aquellas cantidades que deben ser restituidas, derivadas de la aplicación del procedimiento 
administrativo de ejecución, de conformidad con el artículo 196 del citado Código. 

Llevar a cabo, a nivel nacional, las facultades previstas en el artículo 42, fracción IX del Código Fiscal de la 
Federación, en términos del diverso 19 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

1.9 Administración General Jurídica 

Objetivo 

Coadyuvar al cumplimiento del objetivo institucional del Servicio de Administración Tributaria mediante la 
equitativa y oportuna aplicación de la legislación fiscal y aduanera, su correcta interpretación jurídica, 
mediante asistencia legal y un sistema normativo integral, así como establecer y coordinar las directrices, 
programas operativos, criterios y lineamientos normativos que deben acatar las unidades administrativas 
adscritas a esta Administración General, fortaleciendo la legalidad de los actos de las unidades 
administrativas, con el fin de realizar una adecuada defensa del interés fiscal y aduanero ante los tribunales 
jurisdiccionales y/o autoridades competentes en apoyo a la función recaudatoria. 

Funciones 

Coadyuvar en el análisis de los proyectos e iniciativas de carácter legislativo, en materias relacionadas con 
la competencia del Servicio de Administración Tributaria. 

Establecer el criterio de interpretación que las unidades administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria deberán seguir en la aplicación de las disposiciones fiscales y aduaneras, en materia de impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos y sus accesorios de carácter federal, así como del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, con excepción de los señalados como 
competencia de otra unidad administrativa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Asistir a las unidades administrativas adscritas al Servicio de Administración Tributaria, a fin de que en los 
procedimientos administrativos que dichas unidades lleven a cabo se cumplan las formalidades previstas en 
las disposiciones que los regulan, de oficio o a petición de parte. 

Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, la 
documentación, datos e informes que sean necesarios para el ejercicio de sus facultades, así como recabar 
de los servidores públicos y de los fedatarios los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, 
para el objeto antes citado; requerir, respecto de los hechos en que pudiera querellarse, denunciar, formular 
declaratoria de que se haya sufrido o se pueda sufrir perjuicio, en asuntos relativos a su competencia, a los 
contribuyentes, importadores, exportadores, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, 
contadores públicos registrados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos fiscales y a 
cualquier persona relacionada con dichos hechos, para que exhiban y proporcionen la contabilidad, 
declaraciones, avisos, datos, otros documentos, instrumentos e informes y, en el caso de los contadores, para 
que exhiban sus papeles de trabajo, a fin de allegarse las pruebas necesarias para formular cualquiera de los 
requisitos de procedibilidad a que se refiere el artículo 92 del Código Fiscal de la Federación, para proceder 
penalmente por la probable comisión de delitos fiscales previstos en el Título IV, Capítulo II del Código Fiscal 
de la Federación que incidan en la competencia del Servicio de Administración Tributaria. 

Resolver las consultas que formulen los interesados en situaciones reales y concretas sobre la aplicación 
de las disposiciones fiscales y aduaneras; resolver las solicitudes de autorización previstas en dichas 
disposiciones, que no sean competencia de otras unidades administrativas del Servicio de Administración 
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Tributaria, así como revocarlas o dejarlas sin efectos, y emitir opinión respecto de los acuerdos y convenios 
en los que el Jefe del Servicio de Administración Tributaria o el citado órgano desconcentrado actúen 
como autoridad fiscal o aduanera, salvo tratándose de los casos que por excepción establezca el 
Reglamento Interior. 

Orientar y asistir legalmente a los servidores públicos adscritos al Servicio de Administración Tributaria, en 
los asuntos que deriven del ejercicio de las atribuciones propias de sus cargos, de conformidad con los 
lineamientos que al efecto determine el Jefe del citado órgano desconcentrado. 

Declarar, a petición de parte, la prescripción de los créditos fiscales y la extinción de las facultades de la 
autoridad para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, para determinar las contribuciones 
omitidas y sus accesorios y para imponer multas en relación con los impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras y sus accesorios de carácter federal. 

Resolver los recursos administrativos hechos valer contra actos o resoluciones de ella misma o de 
cualquier unidad administrativa del Servicio de Administración Tributaria que no tenga conferida de manera 
expresa dicha facultad, o de autoridades fiscales de las entidades federativas en cumplimiento de convenios 
de coordinación fiscal, así como el recurso de inconformidad previsto en la Ley de Coordinación Fiscal. 

Representar al Secretario de Hacienda y Crédito Público, al Jefe del Servicio de Administración Tributaria 
y a las unidades administrativas de dicho órgano desconcentrado, en toda clase de juicios ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, contra resoluciones o actos de éstos o de las autoridades fiscales 
de las entidades federativas por la aplicación que dichas autoridades hagan de las leyes fiscales federales en 
cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, así como para ejercer las acciones, excepciones y 
defensas que correspondan a las autoridades señaladas en los juicios ante dicho Tribunal. 

Interponer con la representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria y de las autoridades demandadas, el recurso de revisión contra las sentencias 
y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, respecto de los juicios de su competencia, así como comparecer y alegar en los juicios de 
amparo que interpongan los particulares en contra de las sentencias y resoluciones definitivas dictadas por 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Formular las denuncias, querellas, declaratorias de que el Fisco Federal haya sufrido o pudo sufrir 
perjuicio, por hechos u omisiones que puedan constituir delitos fiscales, con excepción de los delitos de 
defraudación fiscal y sus equiparables; denunciar o querellarse en aquellos hechos u omisiones que puedan 
constituir delitos de los contemplados en el Código Penal Federal y otros ordenamientos legales, cuando 
dichas acciones no correspondan a la competencia de alguna unidad administrativa de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y, tratándose de hechos u omisiones que puedan constituir delitos en que el 
Servicio de Administración Tributaria resulte afectado o aquéllos de que tenga conocimiento o interés, así 
como coadyuvar en los supuestos anteriores con el Ministerio Público competente. 

Elaborar, para aprobación superior, las disposiciones administrativas de carácter general que corresponda 
emitir al Servicio de Administración Tributaria para aplicar la legislación fiscal y aduanera, con la participación 
de las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Representar al Servicio de Administración Tributaria en juicios mercantiles, civiles y en otros en que dicho 
órgano sea parte o en los que éste tenga interés jurídico; formular las demandas y contestaciones 
correspondientes y desistirse de las mismas; allanarse o transigir en estos juicios, así como representar al 
Servicio de Administración Tributaria en los procedimientos en que deba comparecer; interponer los recursos 
a que tenga derecho y actuar en todas las instancias del juicio, procedimiento o recurso de que se trate y en el 
juicio de amparo que promuevan los particulares contra las resoluciones dictadas en aquéllos. 

Representar a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria en los juicios de 
amparo en los que sean señaladas como autoridades responsables o cuando tengan el carácter de tercero 
perjudicado, interponer los recursos que procedan en representación de las mismas, así como intervenir con 
las facultades de delegado en las audiencias, rendir pruebas, formular alegatos y promover los incidentes 
previstos en la Ley de Amparo. 

Designar a los servidores públicos que tengan el carácter de delegados en los juicios de su competencia. 

Allanarse y transigir en juicios fiscales, así como abstenerse de interponer los recursos en toda clase de 
juicios, incluyendo el de revisión contra sentencias o resoluciones dictadas por el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa. 
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Representar al Servicio de Administración Tributaria y a las autoridades dependientes de éste en toda 
clase de investigaciones y procedimientos administrativos tramitados por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y por la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, así como ejercer 
las negociaciones, excepciones y defensas de las que sean titulares y, en su caso, proporcionar al Órgano 
Interno de Control los elementos que sean necesarios. 

Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los criterios no vinculativos de las 
disposiciones fiscales y aduaneras, así como de las disposiciones de carácter general y particular que 
corresponda emitir al Servicio de Administración Tributaria. 

Elaborar propuestas de modificación a leyes o decretos; a los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes 
del Presidente de la República, y a las demás disposiciones de observancia general, que deban proponerse a 
la unidad administrativa correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en las materias de la 
competencia del Servicio de Administración Tributaria, así como solicitar a las unidades administrativas de 
dicho órgano desconcentrado la información necesaria para tales efectos, emitir opinión respecto a las 
propuestas referidas y fungir como enlace del Servicio de Administración Tributaria ante dicha Dependencia 
para estos efectos. 

Dar a conocer a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria la jurisprudencia en 
materia fiscal y aduanera de la competencia del Servicio de Administración Tributaria. 

Compilar la normatividad interna del Servicio de Administración Tributaria, en la materia fiscal y aduanera. 

Analizar de oficio o previa solicitud de la unidad administrativa, que los actos administrativos dirigidos de 
manera individual a contribuyentes, que emitan las Administraciones Locales de las otras unidades 
administrativas del Servicio de Administración Tributaria, cumplan las formalidades previstas en las 
disposiciones legales que regulan dichos actos, a fin de evitar vicios de fondo o de procedimiento. 

Resolver, las solicitudes de autorización para recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta o de 
proveedores para certificar comprobantes fiscales digitales por Internet en términos del artículo 29, fracción IV 
del Código Fiscal de la Federación; revocar, no renovar o dar a conocer la pérdida de la vigencia de dichas 
autorizaciones y atender las consultas que sean formuladas sobre dichas materias, inclusive tratándose de los 
sujetos a que se refiere el apartado B del artículo 20 del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, siempre que no impliquen la interpretación de un tratado en materia internacional. 

Revocar las respuestas favorables a los contribuyentes que lo soliciten y manifiesten su conformidad. 

Ordenar el pago, ya sea en dinero o en bienes equivalentes, del valor de las mercancías que, depositadas 
en los recintos fiscales y bajo la custodia de las autoridades aduaneras, se extravíen o por cualquier otra 
circunstancia no se puedan entregar, en coordinación con la unidad administrativa competente. 

Notificar actos administrativos emitidos por otras unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria. 

Establecer mecanismos de coordinación e intercambio de información y documentación con la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, relacionados con la realización de acciones para el cumplimiento de la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y su 
Reglamento, respecto de las atribuciones que correspondan al Servicio de Administración Tributaria. 

Participar, en coordinación con las unidades competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el estudio y elaboración de iniciativas de leyes o decretos; reglamentos, decretos y acuerdos del 
Presidente de la República y en las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia a que se refiere 
el párrafo anterior. 

Participar, en conjunto con la unidad administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en la suscripción de los convenios con las entidades colegiadas. 

Recibir las solicitudes que presenten las entidades colegiadas para la celebración de convenios con el 
Servicio de Administración Tributaria; revisar sus anexos, cotejarlos y verificar que las solicitudes cumplan con 
los requisitos previstos en las disposiciones jurídicas aplicables, y recibir la notificación de extinción, disolución 
o liquidación de las referidas entidades. 

Prevenir a las entidades colegiadas cuando el envío de información y documentación para su identificación 
haya sido de forma incompleta, equívoca o incongruente, indicando los datos a aclarar o corregir respecto de 
la documentación o información de que se trate, así como desechar la solicitud de inscripción, en caso de que 
no se desahogue la prevención respectiva, o en su defecto, aprobar la solicitud de referencia. 
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Representar al Servicio de Administración Tributaria ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales 
competentes en materia de Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

Promover e interponer, cuando corresponda, toda clase de juicios y recursos para la defensa de los 
intereses del Servicio de Administración Tributaria en relación con los procedimientos jurisdiccionales y 
administrativos en que intervenga, en los asuntos que incidan en materia de Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

Tramitar y atender los requerimientos y resoluciones de las autoridades jurisdiccionales o administrativas, 
así como solicitar la intervención de las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria y 
demás autoridades respecto de los asuntos en materia de Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita. 

Designar y dirigir a los servidores públicos que serán autorizados o acreditados para que intervengan ante 
las autoridades administrativas y jurisdiccionales en el trámite y seguimiento de los asuntos en materia de 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

Designar a los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos relacionados con 
los procedimientos administrativos y jurisdiccionales relacionados con los asuntos en materia de Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

Imponer las sanciones que le correspondan por incumplimiento de cualquier obligación prevista en la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables en las materias referidas. 

Informar a las autoridades competentes sobre las infracciones cometidas por las personas que realicen 
actividades vulnerables establecidas en el artículo 17 de la citada Ley, a efecto de que aquellas procedan a 
imponer las sanciones que correspondan, de conformidad con los artículos 56, 57, 58 y 59 de la Ley, así como 
notificar los actos que emita relacionados con el ejercicio de sus facultades. 

Autorizar, revocar o renovar las solicitudes de autorización de monederos electrónicos previstas en la 
legislación fiscal, inclusive respecto de las entidades y sujetos comprendidos en el apartado B del artículo 20 
del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria y en las personas morales integradas e 
integradoras del Régimen Opcional para Grupos de Sociedades que se establece en el Capítulo VI del Título 
II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Solicitar al Administrador Central de Servicios Tributarios al Contribuyente cancelar, revocar o dejar sin 
efectos los certificados de sello digital de conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del 
Código Fiscal de la Federación, así como para solicitar la restricción del uso del certificado de la firma 
electrónica avanzada. 

1.9.1 Administraciones Locales Jurídicas 

Objetivo 

Aplicar las directrices, programas operativos, criterios y lineamientos normativos establecidos por la 
Administración General Jurídica, mediante la oportuna aplicación de la legislación fiscal y aduanera, a través 
del fortalecimiento y correcta interpretación jurídica, respecto de los actos y procedimientos que sean de su 
competencia, así como representar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Servicio de 
Administración Tributaria ante los tribunales jurisdiccionales y/o autoridades competentes, realizando una 
adecuada defensa del interés fiscal, respecto de los actos y resoluciones por ella emitidos o por las unidades 
administrativas, adscritas dentro de su circunscripción territorial que hayan sido impugnados. 

Funciones 

Coadyuvar en el análisis de los proyectos e iniciativas de carácter legislativo, en materias relacionadas con 
la competencia del Servicio de Administración Tributaria. 

Asistir a las unidades administrativas adscritas al Servicio de Administración Tributaria, a fin de que en los 
procedimientos administrativos que dichas unidades lleven a cabo se cumplan las formalidades previstas en 
las disposiciones que los regulan, de oficio o a petición de parte. 

Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, la 
documentación, datos e informes que sean necesarios para el ejercicio de sus facultades, así como recabar 
de los servidores públicos y de los fedatarios los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, 
para el objeto antes citado; requerir, respecto de los hechos en que pudiera querellarse, denunciar, formular 
declaratoria de que se haya sufrido o se pueda sufrir perjuicio, en asuntos relativos a su competencia, a los 
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contribuyentes, importadores, exportadores, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, 
contadores públicos registrados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos fiscales y a 
cualquier persona relacionada con dichos hechos, para que exhiban y proporcionen la contabilidad, 
declaraciones, avisos, datos, otros documentos, instrumentos e informes y, en el caso de los contadores, para 
que exhiban sus papeles de trabajo, a fin de allegarse las pruebas necesarias para formular cualquiera de los 
requisitos de procedibilidad a que se refiere el artículo 92 del Código Fiscal de la Federación, para proceder 
penalmente por la probable comisión de delitos fiscales previstos en el Título IV, Capítulo II del Código Fiscal 
de la Federación que incidan en la competencia del Servicio de Administración Tributaria. 

Resolver las consultas que formulen los interesados en situaciones reales y concretas sobre la aplicación 
de las disposiciones fiscales y aduaneras; resolver las solicitudes de autorización previstas en dichas 
disposiciones, que no sean competencia de otras unidades administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, así como revocarlas o dejarlas sin efectos, y emitir opinión respecto de los acuerdos y convenios en 
los que el Jefe del Servicio de Administración Tributaria o el citado órgano desconcentrado actúen como 
autoridad fiscal o aduanera, salvo tratándose de los casos que por excepción establezca el Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Orientar y asistir legalmente a los servidores públicos adscritos al Servicio de Administración Tributaria, en 
los asuntos que deriven del ejercicio de las atribuciones propias de sus cargos, de conformidad con los 
lineamientos que al efecto determine el Jefe del citado órgano desconcentrado. 

Declarar, a petición de parte, la prescripción de los créditos fiscales y la extinción de las facultades de la 
autoridad para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, para determinar las contribuciones 
omitidas y sus accesorios y para imponer multas en relación con los impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras y sus accesorios de carácter federal. 

Representar al Secretario de Hacienda y Crédito Público, al Jefe del Servicio de Administración Tributaria 
y a las unidades administrativas de dicho órgano desconcentrado, en toda clase de juicios ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, contra resoluciones o actos de éstos o de las autoridades fiscales 
de las entidades federativas por la aplicación que dichas autoridades hagan de las leyes fiscales federales en 
cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, así como para ejercer las acciones, excepciones y 
defensas que correspondan a las autoridades señaladas en los juicios ante dicho Tribunal. 

Interponer con la representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria y de las autoridades demandadas, el recurso de revisión contra las sentencias 
y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, respecto de los juicios de su competencia, así como comparecer y alegar en los juicios de 
amparo que interpongan los particulares en contra de las sentencias y resoluciones definitivas dictadas por el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Formular las denuncias, querellas, declaratorias de que el Fisco Federal haya sufrido o pudo sufrir 
perjuicio, por hechos u omisiones que puedan constituir delitos fiscales, con excepción de los delitos de 
defraudación fiscal y sus equiparables; denunciar o querellarse en aquellos hechos u omisiones que puedan 
constituir delitos de los contemplados en el Código Penal Federal y otros ordenamientos legales, cuando 
dichas acciones no correspondan a la competencia de alguna unidad administrativa de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y, tratándose de hechos u omisiones que puedan constituir delitos en que el 
Servicio de Administración Tributaria resulte afectado o aquéllos de que tenga conocimiento o interés, así 
como coadyuvar en todos los supuestos anteriores con el Ministerio Público competente. 

Representar al Servicio de Administración Tributaria en juicios mercantiles, civiles y en otros en que dicho 
órgano sea parte o en los que éste tenga interés jurídico; formular las demandas y contestaciones 
correspondientes y desistirse de las mismas; allanarse o transigir en estos juicios, así como representar al 
Servicio de Administración Tributaria en los procedimientos en que deba comparecer; interponer los recursos 
a que tenga derecho y actuar en todas las instancias del juicio, procedimiento o recurso de que se trate y en el 
juicio de amparo que promuevan los particulares contra las resoluciones dictadas en aquéllos. 

Representar a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria en los juicios de 
amparo en los que sean señaladas como autoridades responsables o cuando tengan el carácter de tercero 
perjudicado, interponer los recursos que procedan en representación de las mismas, así como intervenir con 
las facultades de delegado en las audiencias, rendir pruebas, formular alegatos y promover los incidentes 
previstos en la Ley de Amparo. 

Designar a los servidores públicos que tengan el carácter de delegados en los juicios de su competencia. 
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Allanarse y transigir en juicios fiscales, así como abstenerse de interponer los recursos en toda clase de 
juicios, incluyendo el de revisión contra sentencias o resoluciones dictadas por el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa. 

Analizar de oficio o previa solicitud de la unidad administrativa, que los actos administrativos dirigidos de 
manera individual a contribuyentes, que emitan las Administraciones Locales de las otras unidades 
administrativas del Servicio de Administración Tributaria, cumplan las formalidades previstas en las 
disposiciones legales que regulan dichos actos, a fin de evitar vicios de fondo o de procedimiento. 

Ordenar el pago, ya sea en dinero o en bienes equivalentes, del valor de las mercancías que, depositadas 
en los recintos fiscales y bajo la custodia de las autoridades aduaneras, se extravíen o por cualquier otra 
circunstancia no se puedan entregar, en coordinación con la unidad administrativa competente. 

Notificar actos administrativos emitidos por otras unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria. 

Contestar las demandas formuladas ante la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa cuya sede se encuentre dentro de su circunscripción territorial, interpuestas contra resoluciones 
o actos de ella misma, de cualquier unidad administrativa del Servicio de Administración Tributaria o de las 
autoridades fiscales de las entidades federativas por la aplicación que dichas autoridades hagan de las leyes 
fiscales federales en cumplimiento de convenios y acuerdos de coordinación fiscal, inclusive las interpuestas 
contra requerimientos de pago a cargo de instituciones de fianzas con base en pólizas que se hayan expedido 
para asegurar el interés fiscal; ejercer las acciones, excepciones y defensas que correspondan a las 
autoridades señaladas en los juicios ante dicho Tribunal, así como en representación del Secretario de 
Hacienda y Crédito Público y del Jefe del Servicio de Administración Tributaria, e interponer, con la 
representación de los mismos y de la autoridad demandada, el recurso de revisión contra las sentencias  
y resoluciones definitivas dictadas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en dichos juicios. 

Tratándose de actos o resoluciones de autoridades administrativas en cuya jurisdicción territorial no se 
encuentre establecida la sede de una Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
corresponderá a cualquiera de las Administraciones Locales Jurídicas comprendidas dentro de la jurisdicción 
territorial de la Sala Regional de que se trate ejercer la facultad a que se refiere el párrafo anterior. 
Igualmente, si los actos o resoluciones impugnados corresponden a las autoridades fiscales de la entidad 
federativa en cuya jurisdicción se encuentre la sede de la Sala Regional y en la misma existen dos o más 
Administraciones Locales Jurídicas, cualquiera de ellas podrá ejercer la referida función. 

Las Administraciones Locales Jurídicas cuya circunscripción territorial se encuentre comprendida en el 
Distrito Federal, no ejercerán la competencia a que se refieren los dos párrafos anteriores, respecto de las 
otras Administraciones Locales con circunscripción territorial dentro del Distrito Federal. 

Resolver los recursos administrativos hechos valer contra actos o resoluciones de ella misma, de cualquier 
unidad administrativa del Servicio de Administración Tributaria que no tenga conferida de manera expresa 
dicha facultad o de autoridades fiscales de las entidades federativas en cumplimiento de convenios de 
coordinación fiscal, así como el recurso de inconformidad previsto en la Ley de Coordinación Fiscal. 

Si los actos o resoluciones impugnados corresponden a unidades administrativas cuya circunscripción 
territorial coincide total o parcialmente en una entidad federativa, corresponderá a cualquiera de las 
Administraciones Locales Jurídicas comprendidas dentro de la jurisdicción territorial de la entidad federativa 
de que se trate, ejercer las facultades a que se refiere el párrafo anterior. 

Además, compete a las Administraciones Locales Jurídicas de Naucalpan, del Centro del Distrito Federal, 
del Norte del Distrito Federal, del Oriente del Distrito Federal y del Sur del Distrito Federal, dentro de la 
circunscripción territorial que a cada una corresponda, resolver las solicitudes de autorización para recibir 
donativos deducibles del impuesto sobre la renta o de proveedores para certificar comprobantes fiscales 
digitales por Internet en términos del artículo 29, fracción IV del Código Fiscal de la Federación; revocar, no 
renovar o dar a conocer la pérdida de la vigencia de dichas autorizaciones y atender las consultas que sean 
formuladas sobre dichas materias, inclusive tratándose de los sujetos a que se refiere el apartado B del 
artículo 20 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, siempre que no impliquen la 
interpretación de un tratado en materia internacional. 

Representar al Servicio de Administración Tributaria ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales 
competentes en materia de Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 
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Promover e interponer, cuando corresponda, toda clase de juicios y recursos para la defensa de los 
intereses del Servicio de Administración Tributaria en relación con los procedimientos jurisdiccionales y 
administrativos en que intervenga, en los asuntos que incidan en materia de Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

Tramitar y atender los requerimientos y resoluciones de las autoridades jurisdiccionales o administrativas, 
así como solicitar la intervención de las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria y 
demás autoridades respecto de los asuntos en materia de Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita. 

Designar y dirigir a los servidores públicos que serán autorizados o acreditados para que intervengan ante 
las autoridades administrativas y jurisdiccionales en el trámite y seguimiento de los asuntos en materia de 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

Designar a los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos relacionados con 
los procedimientos administrativos y jurisdiccionales relacionados con los asuntos en materia de Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

Imponer las sanciones que le correspondan por incumplimiento de cualquier obligación prevista en la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables en las citadas materias. 

Informar a las autoridades competentes sobre las infracciones cometidas por las personas que realicen 
actividades vulnerables establecidas en el artículo 17 de la citada Ley, a efecto de que aquellas procedan a 
imponer las sanciones que correspondan, de conformidad con los artículos 56, 57, 58 y 59 de la Ley, así como 
notificar los actos que emita relacionados con el ejercicio de sus facultades. 

Solicitar al Administrador Central de Servicios Tributarios al Contribuyente cancelar, revocar o dejar sin 
efectos los certificados de sello digital de conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del 
Código Fiscal de la Federación, así como para solicitar la restricción del uso del certificado de la firma 
electrónica avanzada. 

1.10 Administración General de Servicios al Contribuyente 

Objetivo 

Establecer las normas, políticas y procedimientos para proporcionar al contribuyente en forma 
sistematizada los servicios de información, orientación, asistencia técnica especializada y recepción de 
trámites para facilitarle el cumplimiento voluntario, correcto y oportuno de sus obligaciones tributarias y el 
ejercicio de sus derechos ante las autoridades fiscales federales; integrar, actualizar y operar el padrón del 
Registro Federal de Contribuyentes, los registros y demás padrones previstos en la legislación fiscal, así como 
normar el proceso de promoción y vigilancia del cumplimiento en la presentación de declaraciones fiscales y el 
proceso de registro contable con el objeto de contar con una base estructurada e integral de información que 
permita coadyuvar a mejorar los niveles de recaudación; y colaborar en el ámbito de su competencia en la 
prevención e identificación de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

Funciones 

Participar en los programas relativos a la aplicación de las disposiciones en materia de participación de 
los trabajadores en las utilidades de las empresas, conjuntamente con las unidades administrativas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, del propio Servicio de Administración Tributaria y demás 
dependencias competentes.  

Prestar, a través de diversos canales de atención a los contribuyentes, los servicios de asistencia en el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras, así como darles a conocer sus derechos; normar y 
ejercer las acciones de los programas en materia de prevención y resolución de problemas del contribuyente 
y síndicos del contribuyente. 

Recibir de los particulares directamente o a través de las oficinas y medios electrónicos autorizados las 
declaraciones, avisos, requerimientos, solicitudes, manifestaciones, instrumentos autorizados y demás 
documentación a que obliguen las disposiciones fiscales y aduaneras que no deban presentarse ante otras 
unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, y orientar a los contribuyentes en el 
cumplimiento de tales obligaciones. 

Recibir las solicitudes de marbetes y precintos y apoyar a las áreas competentes en el trámite respectivo  
y realizar su entrega. 
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Recibir y atender las quejas que presenten los contribuyentes, así como operar el Sistema Integral de 
Quejas, Denuncias y Reconocimientos, dando la participación correspondiente al Órgano Interno de Control  
y a la Administración General de Evaluación. 

Celebrar toda clase de actos jurídicos directamente vinculados con el desarrollo de la firma 
electrónica avanzada, que no sean de la competencia de otra unidad administrativa del Servicio de 
Administración Tributaria. 

Llevar el registro de contribuyentes que obtengan el certificado digital que confirme el vínculo entre el 
firmante y los datos de creación de la firma electrónica avanzada, y realizar cualquier otro acto relacionado 
con los mismos, incluyendo las autorizaciones relacionadas con la expedición de documentos digitales. 

Normar los programas y procedimientos para la inscripción, así como realizar la inscripción, suspensión, 
modificación y cancelación de los registros y padrones de importadores, de exportadores sectoriales, de 
importadores de sectores específicos y de cualquier otro padrón o registro previsto en la legislación fiscal o 
aduanera, así como dejar sin efectos la suspensión del registro en dichos padrones, y normar el 
procedimiento de inscripción en el registro de representantes legales de los contribuyentes. 

Normar y ejercer las acciones de los programas en materia de civismo fiscal. 

Integrar y mantener actualizado el Registro Federal de Contribuyentes y los demás registros y padrones 
previstos en la legislación fiscal; verificar el exacto cumplimiento de las obligaciones en materia de registro y 
actualización del Registro Federal de Contribuyentes, requerir la presentación de avisos, solicitudes y demás 
documentos autorizados en materia de Registro Federal de Contribuyentes, cuando los obligados no lo hagan 
en los plazos respectivos; tramitar y resolver las solicitudes de aclaraciones que presenten los contribuyentes en 
esta materia, así como requerir la rectificación de errores u omisiones contenidos en los citados documentos. 

Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
del Servicio de Administración Tributaria, en el diseño de los procesos de recaudación de ingresos por las 
entidades u oficinas de recaudación autorizadas. 

Vigilar la aplicación de los sistemas de contabilidad de los ingresos federales, de los movimientos de 
fondos y de la deuda pública; consolidar los estados de resultados de las operaciones relativas a los 
conceptos antes mencionados, en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público responsables de dichas funciones. 

Fijar los plazos a los cuentadantes de la Federación para la rendición de la cuenta comprobada mensual. 

Recaudar directamente, por terceros o a través de las oficinas autorizadas al efecto, el importe de las 
contribuciones y aprovechamientos, incluyendo las cuotas compensatorias, así como los productos federales. 

Concentrar en la unidad administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los 
ingresos recaudados. 

Efectuar los pagos que tenga radicados y rendir la cuenta del movimiento de fondos y valores. 

Llevar a cabo las acciones necesarias para el desarrollo, instrumentación y mantenimiento del servicio de 
cuenta tributaria. 

Coordinar los programas en materia de calidad que le sean aplicables, así como dirigir la actualización 
permanente de la información de la gestión de calidad. 

Definir, previa opinión de la Administración General de Planeación, tanto las formas oficiales y demás 
documentos requeridos por las disposiciones fiscales y aduaneras, como la integración y actualización de los 
archivos que se utilicen para el procesamiento electrónico de datos y verificar la integridad de la información 
contenida en los mismos, dándole la participación que le corresponda a las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Recibir, tramitar y resolver las solicitudes de autorización de disminución de pagos provisionales de 
contribuciones, inclusive tratándose de los sujetos a que se refiere el apartado B del artículo 20 
del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Expedir constancias de residencia para efectos fiscales. 

Recibir, dictaminar y resolver las solicitudes de expedición de informe de cumplimiento de obligaciones 
fiscales de conformidad con lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
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Normar, tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre problemas 
relacionados con la presentación de declaraciones, imposición de multas, requerimientos, solicitudes y avisos 
al Registro Federal de Contribuyentes. 

Elaborar y actualizar los instructivos de operación para la recepción de pagos y declaraciones presentadas 
a través de medios electrónicos y de papel de las instituciones de crédito, así como terceros u oficinas 
autorizadas al efecto. 

Verificar que los diferentes cuentadantes de la Federación apliquen correctamente las cuentas contables  
y claves de cómputo que conforman el Sistema de Contabilidad de los Ingresos Federales. 

Entregar a la unidad administrativa del Servicio de Administración Tributaria que corresponda los reportes 
necesarios para cumplir con las peticiones realizadas por las diferentes autoridades. 

Participar en la definición e instrumentación de los mecanismos para la implementación de los proyectos 
especiales en materia de recaudación, en forma desagregada por sector de contribuyentes. 

Realizar, acordar y promover programas relativos al intercambio de información con autoridades y 
organismos públicos y privados, que controlen padrones con información genérica de personas físicas 
y morales, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, para la actualización del Registro Federal 
de Contribuyentes, previa determinación de la viabilidad y características técnicas de los intercambios  
y actualizaciones, así como colaborar en el diseño, generación y mantenimiento de los registros que lleve. 

Vigilar que los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de contribuciones, 
aprovechamientos y sus accesorios, cumplan con la obligación de presentar declaraciones, así como solicitar 
a dichas personas y a terceros los datos, informes o documentos para aclarar la información asentada en las 
declaraciones de pago provisional, definitivo, del ejercicio y complementarias. 

Otorgar a los contribuyentes el certificado que les permita la emisión de comprobantes fiscales digitales 
por Internet, así como llevar el registro y control de dichos certificados. 

Fungir como unidad de enlace ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública. 

Elaborar el contenido de toda clase de material de información impresa y electrónica para la orientación en 
el cumplimiento voluntario de las disposiciones fiscales y aduaneras. 

Recibir los dictámenes formulados por contador público registrado para su entrega e intervenir en 
su trámite. 

Participar en los sondeos y encuestas de evaluación de la operación recaudatoria y la calidad y cobertura 
de los registros de padrones contemplados en la legislación fiscal y aduanera. 

Generar e integrar la información estadística en materia de Registro Federal de Contribuyentes. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia del Registro Federal de Contribuyentes, para comprobar los datos que se 
encuentran en dicho registro y realizar las inscripciones y actualizaciones de los mismos por actos 
de autoridad. 

Requerir la presentación de declaraciones, avisos, documentos e instrumentos autorizados, cuando los 
obligados no lo hagan en los plazos respectivos y simultánea o sucesivamente hacer efectiva una cantidad 
igual a la determinada en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate o a la que 
resulte determinada por la autoridad, así como requerir la rectificación de errores u omisiones contenidos en 
las declaraciones, solicitudes, avisos, documentos e instrumentos autorizados. 

Recibir las solicitudes de recuperación de los depósitos en cuenta aduanera y los rendimientos que se 
hayan generado en dicha cuenta, efectuados por contribuyentes ante instituciones de crédito y casas de bolsa 
autorizadas para estos efectos. 

Normar y ejercer las acciones de los programas en materia de actualización del Registro Federal 
de Contribuyentes. 

Recibir y autorizar las solicitudes para la incorporación al sistema de inscripción de personas morales a 
través de fedatario público, inclusive tratándose de los sujetos a que se refiere el apartado B del artículo 20 
del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 
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Establecer, normar y mantener actualizado el registro de trámites fiscales, incluyendo los requisitos para la 
presentación de los mismos. 

Autorizar a las organizaciones que agrupen a contribuyentes para que a nombre de éstos puedan 
presentar declaraciones, avisos, solicitudes y demás documentos que exijan las disposiciones fiscales, 
inclusive tratándose de los sujetos a que se refiere el apartado B del artículo 20 del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria. 

Dejar sin efectos sus propias resoluciones, cuando se hayan emitido en contravención a las disposiciones 
fiscales, siempre que la resolución no se encuentre firme, hubiere sido impugnada a través de algún recurso 
de revocación y medie solicitud de la Administración General Jurídica o de sus unidades administrativas. 

Resolver las solicitudes de autorización para registrar equipos electrónicos, imprimir comprobantes, 
autoimprimir y utilizar equipos propios para el registro de operaciones, registrar nuevos modelos de equipos 
electrónicos de registro fiscal y de máquinas registradoras de comprobación fiscal autónomas y equipo 
terminal punto de venta, utilizar equipos propios y de franquicia en el registro de operaciones con el público en 
general y para la autoimpresión e impresión de comprobantes fiscales, inclusive tratándose de los sujetos a 
que se refiere el apartado B del artículo 20 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Diseñar y elaborar un marco geográfico fiscal que permita georeferenciar cualquier tipo de información, así 
como actualizar tanto el sistema de información geográfica fiscal como dicho marco. 

Participar en los sondeos y encuestas a fin de evaluar la operación recaudatoria y la calidad y cobertura de 
los registros de padrones contemplados en la legislación fiscal y aduanera, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes del Servicio de Administración Tributaria y de la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

Participar con la unidad administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la 
elaboración y revisión de las actividades de información, difusión y relaciones públicas del Servicio de 
Administración Tributaria, así como en los comunicados que en las materias de su competencia, formulen las 
unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria a los contribuyentes. 

Proponer y apoyar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las campañas de difusión en materia 
fiscal y aduanera, sugerir los medios de comunicación en que se realicen y apoyarla en la evaluación de las 
actividades de información, difusión y relaciones públicas del Servicio de Administración Tributaria. 

Proponer estrategias para fomentar el uso de los medios electrónicos de pago, comprobantes fiscales 
digitales por Internet y otros programas auxiliares a la fiscalización, en coordinación con las demás unidades 
administrativas competentes del Servicio de Administración Tributaria y de la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

Coordinar la comunicación interna del Servicio de Administración Tributaria, así como apoyar las iniciativas 
de administración del cambio que se requieran para promover los proyectos de transformación, conforme a los 
objetivos estratégicos del citado órgano desconcentrado. 

Emitir en coordinación con la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 
los lineamientos para el diseño de estrategias para el desarrollo y el fortalecimiento de los servicios digitales y 
otros programas que faciliten el cumplimiento voluntario y oportuno de las obligaciones fiscales y aduaneras. 

Establecer en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los programas, actividades, 
lineamientos, directrices, y procedimientos, así como coordinar las acciones que le correspondan al Servicio 
de Administración Tributaria para el cumplimiento de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y las demás disposiciones jurídicas 
aplicables, en relación con las atribuciones previstas en el artículo 40 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria. 

Participar cuando así lo solicite la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el diseño y formulación de 
las guías de apoyo y formatos oficiales para la presentación de los avisos de actividades vulnerables 
establecidas en el artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita, así como para la implementación de los medios electrónicos requeridos para 
dicha presentación. 
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Emitir opinión cuando así lo solicite la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre los formatos 
oficiales para el alta de quienes realicen las actividades vulnerables establecidas en el artículo 17 de la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, así como 
participar, en coordinación con la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la 
Información, en la determinación de los medios electrónicos para el alta de quienes realicen las Actividades 
Vulnerables establecidas en el artículo 17 de la citada Ley. 

Integrar y mantener actualizado el padrón de las personas que realicen actividades vulnerables 
establecidas en el artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita. 

Expedir el acuse de registro de las personas que realicen actividades vulnerables establecidas en el 
artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita; revisar la información que para tales efectos remitan dichas personas, así como la que 
remitan las entidades colegiadas, y en su caso, requerir la documentación soporte que permita corroborar la 
información proporcionada en su registro. 

Recibir de las personas que realicen las actividades vulnerables establecidas en el artículo 17 de la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y de las 
entidades colegiadas, directamente o a través de las oficinas y medios electrónicos autorizados, los avisos, 
documentos de identificación y demás información relacionada con aquellas o sus clientes o usuarios, a que 
se refiere dicha Ley y su Reglamento, que no deban presentarse ante otras unidades administrativas 
del Servicio de Administración Tributaria. 

Vigilar la presentación de los avisos de actividades vulnerables establecidas en el artículo 17 de la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y, en su caso, 
requerir la misma cuando las personas que realizan dichas actividades no lo hagan en los plazos y términos 
establecidos en la citada Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Imponer sanciones a las personas que realizan las actividades vulnerables establecidas en el artículo 17 
de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita o a 
las entidades colegiadas por la omisión en la presentación de los avisos o informes, su presentación fuera de 
los plazos o términos establecidos en dicha Ley, su Reglamento y Reglas de Carácter General, o bien, por no 
atender los requerimientos de autoridad; así como informar a las autoridades competentes sobre las 
infracciones cometidas por dichas personas a efecto de que aquellas procedan a imponer las sanciones que 
correspondan, de conformidad con los artículos 56, 57, 58 y 59 de la citada Ley, y notificar los actos que emita 
relacionados con el ejercicio de sus facultades. 

Recibir, normar, tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los sujetos obligados sobre 
cuestionamientos relacionados con el alta y la presentación de avisos de actividades vulnerables establecidas 
en el artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita, así como de requerimientos e imposición de multas, a que se refiere dicha Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Prestar, a través de diversos canales de atención, los servicios de orientación en el cumplimiento de sus 
obligaciones a quienes realicen actividades vulnerables establecidas en el artículo 17 de la Ley Federal para 
la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Requerir la información y documentación relacionada con los avisos de las actividades vulnerables a que 
se refiere el artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita, y recibir las notificaciones de las entidades colegiadas respecto de cualquier cambio en la 
información y documentación que se presente. 

Dejar sin efectos sus propias resoluciones cuando se hayan emitido en contravención a la Ley Federal 
para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, siempre que la resolución no se encuentre firme, hubiere sido 
impugnada a través del recurso de revisión o juicio de nulidad, y medie solicitud de la Administración 
General Jurídica. 

Cancelar, revocar o dejar sin efectos los certificados de sello digital de conformidad con lo establecido en 
el artículo 17-H, fracción X del Código Fiscal de la Federación, así como para restringir el uso del certificado 
de la firma electrónica avanzada. 
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1.10.1 Administraciones Locales de Servicios al Contribuyente. 

Objetivo 

Informar y proporcionar al contribuyente en forma sistematizada, orientación, asistencia técnica 
especializada y recepción de trámites a fin de que lleve a cabo sus obligaciones tributarias y el ejercicio de 
sus derechos ante las autoridades fiscales federales; integrar y actualizar el padrón del Registro Federal 
de Contribuyentes, los registros y demás padrones previstos en la legislación fiscal; coordinar la operación del 
proceso de promoción y vigilancia del cumplimiento en la presentación de declaraciones fiscales y el proceso 
de registro contable con el objeto de contar con una base estructurada e integral de información que permita 
coadyuvar a mejorar los niveles de recaudación, y colaborar en el ámbito de su competencia en la prevención 
de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

Funciones 

Participar en los programas relativos a la aplicación de las disposiciones en materia de participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas, conjuntamente con las unidades administrativas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, del propio Servicio de Administración Tributaria y demás 
dependencias competentes. 

Prestar, a través de diversos canales de atención a los contribuyentes, los servicios de asistencia en el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras, así como darles a conocer sus derechos; normar y 
ejercer las acciones de los programas en materia de prevención y resolución de problemas del contribuyente 
y síndicos del contribuyente. 

Recibir de los particulares directamente o a través de las oficinas y medios electrónicos autorizados las 
declaraciones, avisos, requerimientos, solicitudes, manifestaciones, instrumentos autorizados y demás 
documentación a que obliguen las disposiciones fiscales y aduaneras que no deban presentarse ante otras 
unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, y orientar a los contribuyentes en el 
cumplimiento de tales obligaciones. 

Recibir las solicitudes de marbetes y precintos y apoyar a las áreas competentes en el trámite respectivo  
y realizar su entrega. 

Recibir y atender las quejas que presenten los contribuyentes, así como operar el Sistema Integral de 
Quejas, Denuncias y Reconocimientos, dando la participación correspondiente al Órgano Interno de Control  
y a la Administración General de Evaluación. 

Llevar el registro de contribuyentes que obtengan el certificado digital que confirme el vínculo entre el 
firmante y los datos de creación de la firma electrónica avanzada, y realizar cualquier otro acto relacionado 
con los mismos, incluyendo las autorizaciones relacionadas con la expedición de documentos digitales. 

Normar los programas y procedimientos para la inscripción, así como realizar la inscripción, suspensión, 
modificación y cancelación de los registros y padrones de importadores, de exportadores sectoriales, de 
importadores de sectores específicos y de cualquier otro padrón o registro previsto en la legislación fiscal o 
aduanera, así como dejar sin efectos la suspensión del registro en dichos padrones, y normar el 
procedimiento de inscripción en el registro de representantes legales de los contribuyentes. 

Normar y ejercer las acciones de los programas en materia de civismo fiscal. 

Integrar y mantener actualizado el Registro Federal de Contribuyentes y los demás registros y padrones 
previstos en la legislación fiscal; verificar el exacto cumplimiento de las obligaciones en materia de registro y 
actualización del Registro Federal de Contribuyentes, requerir la presentación de avisos, solicitudes y demás 
documentos autorizados en materia de Registro Federal de Contribuyentes, cuando los obligados no lo hagan 
en los plazos respectivos; tramitar y resolver las solicitudes de aclaraciones que presenten los contribuyentes en 
esta materia, así como requerir la rectificación de errores u omisiones contenidos en los citados documentos. 

Recaudar directamente, por terceros o a través de las oficinas autorizadas al efecto, el importe de las 
contribuciones y aprovechamientos, incluyendo las cuotas compensatorias, así como los productos federales. 

Concentrar en la unidad administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los 
ingresos recaudados. 

Llevar a cabo las acciones necesarias para el desarrollo, instrumentación y mantenimiento del servicio de 
cuenta tributaria. 
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Recibir, tramitar y resolver las solicitudes de autorización de disminución de pagos provisionales de 
contribuciones, inclusive tratándose de los sujetos a que se refiere el apartado B del artículo 20 
del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Expedir constancias de residencia para efectos fiscales. 

Recibir, dictaminar y resolver las solicitudes de expedición de informe de cumplimiento de obligaciones 
fiscales de conformidad con lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

Normar, tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre problemas 
relacionados con la presentación de declaraciones, imposición de multas, requerimientos, solicitudes y avisos 
al Registro Federal de Contribuyentes. 

Vigilar que los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de contribuciones, 
aprovechamientos y sus accesorios, cumplan con la obligación de presentar declaraciones, así como solicitar 
a dichas personas y a terceros los datos, informes o documentos para aclarar la información asentada en las 
declaraciones de pago provisional, definitivo, del ejercicio y complementarias. 

Otorgar a los contribuyentes el certificado que les permita la emisión de comprobantes fiscales digitales 
por Internet, así como llevar el registro y control de dichos certificados. 

Fungir como unidad de enlace ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública. 

Recibir los dictámenes formulados por contador público registrado para su entrega e intervenir en 
su trámite. 

Participar en los sondeos y encuestas de evaluación de la operación recaudatoria y la calidad y cobertura 
de los registros de padrones contemplados en la legislación fiscal y aduanera. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia del Registro Federal de Contribuyentes, para comprobar los datos que se 
encuentran en dicho registro y realizar las inscripciones y actualizaciones de los mismos por actos de autoridad. 

Requerir la presentación de declaraciones, avisos, documentos e instrumentos autorizados, cuando los 
obligados no lo hagan en los plazos respectivos y simultánea o sucesivamente hacer efectiva una cantidad 
igual a la determinada en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate o a la que 
resulte determinada por la autoridad, así como requerir la rectificación de errores u omisiones contenidos en 
las declaraciones, solicitudes, avisos, documentos e instrumentos autorizados. 

Recibir las solicitudes de recuperación de los depósitos en cuenta aduanera y los rendimientos que se 
hayan generado en dicha cuenta, efectuados por contribuyentes ante instituciones de crédito y casas de bolsa 
autorizadas para estos efectos. 

Normar y ejercer las acciones de los programas en materia de actualización del Registro Federal 
de Contribuyentes. 

Recibir y autorizar las solicitudes para la incorporación al sistema de inscripción de personas morales a 
través de fedatario público, inclusive tratándose de los sujetos a que se refiere el apartado B del artículo 20 
del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Autorizar a las organizaciones que agrupen a contribuyentes para que a nombre de éstos puedan 
presentar declaraciones, avisos, solicitudes y demás documentos que exijan las disposiciones fiscales, 
inclusive tratándose de los sujetos a que se refiere el apartado B del artículo 20 del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria. 

Dejar sin efectos sus propias resoluciones, cuando se hayan emitido en contravención a las disposiciones 
fiscales, siempre que la resolución no se encuentre firme, hubiere sido impugnada a través de algún recurso 
de revocación y medie solicitud de la Administración General Jurídica o de sus unidades administrativas. 

Resolver las solicitudes de autorización para registrar equipos electrónicos, imprimir comprobantes, 
autoimprimir y utilizar equipos propios para el registro de operaciones, registrar nuevos modelos de equipos 
electrónicos de registro fiscal y de máquinas registradoras de comprobación fiscal autónomas y equipo 
terminal punto de venta, utilizar equipos propios y de franquicia en el registro de operaciones con el público en 
general y para la autoimpresión e impresión de comprobantes fiscales, inclusive tratándose de los sujetos a 
que se refiere el apartado B del artículo 20 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 
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Integrar y mantener actualizado el padrón de las personas que realicen actividades vulnerables 
establecidas en el artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita. 

Expedir el acuse de registro de las personas que realicen actividades vulnerables establecidas en el 
artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita; revisar la información que para tales efectos remitan dichas personas, así como la que 
remitan las entidades colegiadas, y en su caso, requerir la documentación soporte que permita corroborar la 
información proporcionada en su registro. 

Recibir de las personas que realicen las actividades vulnerables establecidas en el artículo 17 de la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y de las 
entidades colegiadas, directamente o a través de las oficinas y medios electrónicos autorizados, los avisos, 
documentos de identificación y demás información relacionada con aquellas o sus clientes o usuarios, a que 
se refiere dicha Ley y su Reglamento, que no deban presentarse ante otras unidades administrativas del 
Servicio de Administración Tributaria. 

Vigilar la presentación de los avisos de actividades vulnerables establecidas en el artículo 17 de la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y, en su caso, 
requerir la misma cuando las personas que realizan dichas actividades no lo hagan en los plazos y términos 
establecidos en la citada Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Imponer sanciones a las personas que realizan las actividades vulnerables establecidas en el artículo 17 
de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita o a 
las entidades colegiadas por la omisión en la presentación de los avisos o informes, su presentación fuera de 
los plazos o términos establecidos en dicha Ley, su Reglamento y Reglas de Carácter General, o bien, por no 
atender los requerimientos de autoridad; así como informar a las autoridades competentes sobre las 
infracciones cometidas por dichas personas a efecto de que aquellas procedan a imponer las sanciones que 
correspondan, de conformidad con los artículos 56, 57, 58 y 59 de la citada Ley, y notificar los actos que emita 
relacionados con el ejercicio de sus facultades. 

Recibir, normar, tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los sujetos obligados sobre 
cuestionamientos relacionados con el alta y la presentación de avisos de actividades vulnerables establecidas 
en el artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita, así como de requerimientos e imposición de multas, a que se refiere dicha Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Prestar, a través de diversos canales de atención, los servicios de orientación en el cumplimiento de sus 
obligaciones a quienes realicen actividades vulnerables establecidas en el artículo 17 de la Ley Federal para 
la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Requerir la información y documentación relacionada con los avisos de las actividades vulnerables a que 
se refiere el artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita, y recibir las notificaciones de las entidades colegiadas respecto de cualquier cambio en la 
información y documentación que se presente. 

Dejar sin efectos sus propias resoluciones cuando se hayan emitido en contravención a la Ley Federal 
para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, siempre que la resolución no se encuentre firme, hubiere sido 
impugnada a través del recurso de revisión o juicio de nulidad, y medie solicitud de la Administración 
General Jurídica. 

Solicitar al Administrador Central de Servicios Tributarios al Contribuyente cancelar, revocar o dejar sin 
efectos los certificados de sello digital de conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del 
Código Fiscal de la Federación, así como para solicitar la restricción del uso del certificado de la firma 
electrónica avanzada. 

1.10.2 Subadministraciones Locales de Servicios al Contribuyente 

Objetivo 

Coordinar el proceso de atención a los contribuyentes brindando orientación, asistencia técnica 
especializada e información sobre la recepción de trámites; verificar el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de inscripción y actualización del Registro Federal de Contribuyentes, así como de la presentación de 
declaraciones fiscales, y supervisar el cumplimiento del proceso de registro contable, a fin de asegurar 
que los contribuyentes cumplan con sus obligaciones tributarias y ejerciten sus derechos ante las autoridades 
fiscales federales. 
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Funciones 

Requerir la presentación de declaraciones, avisos, documentos e instrumentos autorizados, cuando los 
obligados no lo hagan en los plazos respectivos y simultánea o sucesivamente hacer efectiva una cantidad 
igual a la determinada en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate o a la que 
resulte determinada por la autoridad, así como requerir la rectificación de errores u omisiones contenidos en 
las declaraciones, solicitudes, avisos, documentos e instrumentos autorizados. 

Prestar, a través de diversos canales de atención a los contribuyentes, los servicios de asistencia en el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras, así como darles a conocer sus derechos. 

Verificar el exacto cumplimiento de las obligaciones en materia de inscripción y actualización del Registro 
Federal de Contribuyentes; requerir la presentación de avisos, solicitudes y demás documentos autorizados 
en materia de Registro Federal de Contribuyentes, cuando los obligados no lo hagan en los plazos 
respectivos; tramitar y resolver las solicitudes de aclaraciones que presenten los contribuyentes en esta 
materia, así como requerir la rectificación de errores u omisiones contenidos en los citados documentos. 

Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre problemas 
relacionados con la presentación de declaraciones, imposición de multas, requerimientos, solicitudes y avisos 
al Registro Federal de Contribuyentes. 

1.11 Administración General de Aduanas 

Objetivo 

Vigilar el cumplimiento de la normatividad vigente, aplicable en las operaciones de comercio exterior a la 
entrada y salida de mercancías al territorio nacional y sus medios de transporte; coordinar las acciones con 
las demás unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y con otras dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal, e implementar medidas 
de facilitación del despacho aduanero, con la finalidad de promover el cumplimiento voluntario de las 
obligaciones de los contribuyentes, eficientar la recaudación, la prestación de mejores y mayores servicios de 
calidad al público usuario y combatir la introducción ilegal de mercancías. 

Funciones 

Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 
el estudio y elaboración de propuestas de políticas y programas relativos al desarrollo de la franja y región 
fronteriza del país, al fomento de las industrias de exportación, regímenes temporales de importación o 
exportación y de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos, efectuado 
por la industria automotriz terminal; intervenir en el estudio y formulación de los proyectos de aranceles, 
cuotas compensatorias y demás medidas de regulación y restricción al comercio exterior en los que las 
unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público participen con otras autoridades 
competentes; emitir opinión sobre los precios estimados que fije la citada Secretaría, respecto de las 
mercancías de comercio exterior que sean objeto de subvaluación o sobrevaloración, así como establecer 
las políticas, lineamientos y directrices que deben seguir las unidades administrativas que le sean adscritas 
y las aduanas, en las siguientes materias: normas de operación, despacho aduanero y comprobación del 
cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras; embargo precautorio de mercancías extranjeras 
respecto de las cuales no se acredite la legal importación, tenencia o estancia en el país; procedimientos 
aduaneros que se deriven del ejercicio de las facultades de comprobación del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales y aduaneras, así como en materia de impuestos, derechos, aprovechamientos y sus 
accesorios de carácter federal; verificación del cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 
arancelarias, inclusive en materia de normas oficiales mexicanas; inspección y vigilancia de los recintos 
fiscales y fiscalizados y, en este último caso, vigilancia del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
concesión o autorización otorgada para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías 
de comercio exterior. 

Participar conjuntamente con las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración 
Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de su competencia, en las 
negociaciones de convenios aduaneros y tratados internacionales en materia comercial en las que se discutan 
temas aduaneros y en los grupos de trabajo que se establezcan al amparo de los tratados internacionales 
suscritos por México en materia de aduanas y reglas de origen. 
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Proponer el establecimiento o supresión de aduanas, garitas, secciones aduaneras y puntos de revisión, 
así como aprobar las instalaciones que se pondrán a su disposición para el despacho aduanero de 
mercancías, su reconocimiento y demás actos o hechos que deriven de los mismos, según los programas 
de inversión que presenten los interesados, así como las obras que se realizarán en las oficinas 
administrativas de las aduanas y sus instalaciones complementarias. 

Emitir los acuerdos de otorgamiento de patente de agente aduanal y de autorización de agente aduanal 
sustituto, de apoderado aduanal, de mandatario de agente aduanal, de dictaminador aduanero y de 
apoderado de almacén para los almacenes generales de depósito o para la industria automotriz terminal, 
únicamente para las extracciones de mercancías en depósito fiscal; autorizar el registro de agentes y 
apoderados aduanales y comprobar el cumplimiento de sus obligaciones; emitir a los agentes aduanales 
autorizaciones de aduana adicional; determinar la lesión al interés fiscal, inclusive por la inexactitud de la 
clasificación arancelaria o de algún dato declarado en el pedimento, en la factura o en la declaración del valor 
en aduana o comercial, o por la omisión del permiso de autoridad competente, cuando constituyan causal de 
suspensión o cancelación de patente de agente aduanal o de autorización de apoderado aduanal, mandatario 
de agente aduanal, dictaminador aduanero y de apoderado de almacén para los almacenes generales de 
depósito o para la industria automotriz terminal; iniciar, tramitar y resolver los procedimientos de cancelación 
de patentes de agente aduanal, de autorizaciones de apoderado aduanal y de dictaminador aduanero, así 
como suspenderlos o declarar la extinción del derecho de ejercer la patente de agente aduanal y efectuar 
las notificaciones de dichos procedimientos, así como tramitar y resolver otros asuntos concernientes a los 
citados agentes aduanales, agentes aduanales sustitutos, apoderados aduanales, dictaminadores aduaneros 
y mandatarios de agente aduanal. 

Establecer los lineamientos que instrumenten los procedimientos para obtener la patente de agente 
aduanal y las autorizaciones de mandatario de agente aduanal, de agente aduanal sustituto, de apoderado 
aduanal o de dictaminador aduanero. 

Inhabilitar a los agentes o apoderados aduanales, en los casos previstos por la Ley. 

Integrar la información estadística sobre el comercio exterior. 

Planear, organizar, establecer, dirigir y controlar estrategias que permitan crear e instrumentar 
mecanismos y sistemas para prevenir y combatir conductas ilícitas relacionadas con el comercio exterior, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como participar con otras autoridades en la 
prevención de ilícitos en las aduanas, recintos fiscales y fiscalizados, secciones aduaneras, garitas y puntos 
de revisión aduaneros y en los aeropuertos, puertos marítimos y terminales ferroviarias o de autotransporte de 
carga o de pasajeros, autorizados para el tráfico internacional. 

Mantener comunicación con las autoridades fiscales y aduaneras de otros países para obtener y 
proporcionar información y documentación en relación con los asuntos fiscales y aduaneros internacionales  
de su competencia. 

Ordenar y practicar la verificación de mercancías de comercio exterior en transporte, la verificación en 
tránsito de vehículos de procedencia extranjera y de aeronaves y embarcaciones, la vigilancia y custodia de 
los recintos fiscales y de los demás bienes y valores depositados en ellos, así como llevar a cabo otros actos 
de vigilancia para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones legales que regulan y gravan la entrada al 
territorio nacional y la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, el despacho aduanero y los 
hechos y actos que deriven de éste o de dicha entrada o salida. 

Ordenar y realizar la inspección y vigilancia permanente en el manejo, transporte o tenencia de las 
mercancías en los recintos fiscales y fiscalizados, así como en cualquier otra parte del territorio nacional. 

Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento de bienes o mercancías en los casos en que 
haya peligro de que el obligado se ausente, se realice la enajenación u ocultamiento de bienes o cualquier 
maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales o en cualquier otro caso que señalen 
las leyes, así como de cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o 
cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores a las cantidades que señalen las 
disposiciones legales, cuando se omita declararlas a las autoridades aduaneras al entrar o salir del territorio 
nacional, conforme a lo dispuesto en la legislación aduanera, y levantarlo cuando proceda. 

Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios, productores, importadores, exportadores y 
demás obligados, los hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de sus 
facultades de comprobación y hacer constar dichos hechos y omisiones en las actas u oficios que para tal 
efecto se levanten, o que se vayan conociendo en el desarrollo de las facultades de comprobación, en 
términos del artículo 42, último párrafo del Código Fiscal de la Federación. 
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Intervenir en la recuperación en el extranjero de vehículos, aeronaves y embarcaciones nacionales o 
nacionalizados objeto de robo o de disposición ilícita y, en los términos de las leyes del país y de los 
convenios internacionales celebrados en esta materia, expedir las constancias que sean necesarias y 
proporcionar la documentación e informes de que disponga, que sean requeridos por las autoridades 
consulares mexicanas que formulen la solicitud respectiva; aplicar la legislación aduanera y los convenios 
internacionales para la devolución de los vehículos, embarcaciones o aeronaves extranjeros materia de robo o 
de disposición ilícita, mediante la realización de los actos de vigilancia y verificación en tránsito y de revisión 
física en los recintos fiscales respectivos; notificar a las autoridades del país de procedencia la localización de 
los vehículos, embarcaciones o aeronaves robados u objeto de disposición ilícita, así como resolver acerca 
de su devolución y del cobro de los gastos que se hubieren autorizado. 

Normar la operación de las áreas de servicios aduanales, respecto a la entrada al territorio nacional y la salida 
del mismo de mercancías y medios de transporte, del despacho aduanero y los hechos y actos que deriven de 
éste o de dicha entrada o salida, así como de la vigilancia del cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Coordinarse para el mejor desempeño de sus facultades con las demás unidades administrativas del 
Servicio de Administración Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal y con las autoridades de las entidades federativas y 
municipios, de conformidad con la legislación aduanera y demás disposiciones aplicables y en relación con las 
medidas de seguridad y control que deben aplicarse en aeropuertos, puertos marítimos, terminales 
ferroviarias o de autotransporte de carga y pasajeros y cruces fronterizos autorizados para el tráfico 
internacional, establecer la coordinación con las dependencias y organismos que lleven a cabo sus funciones 
en los mismos. 

Ejercer las facultades de las autoridades aduaneras en materia de abandono de las mercancías y declarar, 
en su caso, que han pasado a propiedad del Fisco Federal en coordinación con las autoridades competentes 
previstas en la legislación aduanera y en las demás disposiciones aplicables. 

Revisar los pedimentos y demás documentos exigibles por los ordenamientos legales aplicables a los 
consignatarios, destinatarios, propietarios, poseedores o tenedores, en las importaciones y los remitentes en 
las exportaciones, así como a los agentes o apoderados aduanales, para destinar las mercancías a algún 
régimen aduanero; verificar los documentos requeridos y determinar las contribuciones, aprovechamientos y 
accesorios, así como imponer sanciones y, en su caso, aplicar las cuotas compensatorias y determinar en 
cantidad líquida el monto correspondiente, de que tenga conocimiento con motivo de la revisión practicada 
en los términos de este párrafo. 

Autorizar el empleo de tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducir mercancías de 
importación y exportación, y el despacho de mercancías de importación en el domicilio de los interesados, así 
como prorrogar, modificar o cancelar dichas autorizaciones. 

Señalar dentro de los recintos fiscales la ubicación de las oficinas administrativas y sus instalaciones 
complementarias, las zonas restringidas y las zonas de circulación de vehículos, así como autorizar las 
personas y los objetos que puedan permanecer dentro de dichos recintos. 

Fijar los lineamientos para el control, vigilancia y seguridad de los recintos fiscales y fiscalizados y de las 
mercancías de comercio exterior en ellos depositados; para la circulación de vehículos dentro de los recintos 
citados; para las operaciones de carga, descarga y manejo de dichas mercancías, así como para el control, 
vigilancia y seguridad sobre la entrada y salida de mercancías y personas en los aeropuertos, puertos 
marítimos y terminales ferroviarias o de autotransporte de carga y pasajeros autorizados para el tráfico 
internacional y en forma exclusiva en las aduanas, recintos fiscales y fiscalizados, secciones aduaneras, 
garitas y puntos de revisión aduaneros, y señalar las áreas restringidas para el uso de telefonía celular u otros 
medios de comunicación dentro de los recintos fiscales y fiscalizados. 

Realizar el registro, control, supervisión e integración de la contabilidad de ingresos, así como 
movimientos de fondos, derivados de las operaciones efectuadas en las aduanas. 

Otorgar, prorrogar y cancelar la autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la 
exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales libres de impuestos y, en su caso, clausurar dichos 
establecimientos, así como la autorización temporal para locales destinados a exposiciones internacionales de 
mercancías o para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria 
automotriz terminal, y de los inmuebles destinados al almacenamiento de mercancías. 
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Otorgar concesión o autorización para que los particulares presten los servicios de manejo, almacenaje y 
custodia de mercancías de comercio exterior y autorizar para que dentro de los recintos fiscalizados las 
mercancías puedan ser objeto de elaboración, transformación o reparación para su posterior retorno al 
extranjero o exportación, así como modificar o prorrogar las mismas; autorizar la prestación de los servicios de 
carga, descarga y maniobras de mercancías en el recinto fiscal y, en su caso, proceder a su revocación o 
cancelación, según lo previsto por la legislación aplicable, y habilitar lugares de entrada, salida o maniobras 
de mercancías, así como instalaciones como recintos fiscales para uso de la autoridad aduanera. 

Autorizar que la entrada o salida de mercancías de territorio nacional, las maniobras de carga, descarga, 
transbordo y almacenamiento de las mismas, el embarque o desembarque de pasajeros y la revisión de su 
equipaje, así como que los demás actos del despacho, sean prestados por el personal aduanero en lugar 
distinto del autorizado y, en su caso, modificar, prorrogar o cancelar dichas autorizaciones. 

Autorizar que la obligación de retorno de exportaciones temporales se cumpla con la introducción al país 
de mercancías que no hayan sido las exportadas temporalmente. 

Determinar, conforme a la Ley Aduanera, el valor en aduana y el valor comercial de las mercancías. 

Mantener la consulta permanente con los organismos y asociaciones representativos de los contribuyentes 
sobre cuestiones relevantes en materia aduanera que requieran ser simplificadas y facilitar el cumplimiento de sus 
obligaciones, así como analizar las propuestas formuladas por los citados organismos y asociaciones que tengan 
por objeto dar claridad y sencillez a la aplicación de los procedimientos administrativos en materia aduanera. 

Dar a conocer la información contenida en los pedimentos de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables. 

Señalar en las aduanas y en los desarrollos portuarios los lugares autorizados para la entrada y salida de 
mercancías extranjeras o nacionales y aprobar el programa maestro de desarrollo portuario a las 
administraciones portuarias integrales, en el que se señalen las instalaciones para la función del despacho 
aduanero de las mercancías y los documentos donde se especifiquen las construcciones de las terminales 
ferroviarias de pasajeros o de carga, así como de aeropuertos internacionales. 

Autorizar a las empresas certificadoras de peso o volumen para efectos de importaciones de mercancías 
a granel en aduanas de tráfico marítimo y exportaciones, así como modificar, revocar o cancelar 
dichas autorizaciones. 

Autorizar el registro para la toma de muestras de mercancías estériles, radiactivas, peligrosas o para las 
que se requieran de instalaciones o equipos especiales para la toma de las mismas, así como suspender o 
cancelar la inscripción en dicho registro. 

Retener las mercancías de procedencia extranjera objeto de una resolución de suspensión de libre 
circulación emitida por la autoridad competente en materia de propiedad intelectual y ponerlas a disposición 
de dicha autoridad. 

Practicar el reconocimiento aduanero de las mercancías de comercio exterior en los recintos fiscales y 
fiscalizados o, a petición del contribuyente, en su domicilio, en las dependencias, bodegas, instalaciones 
o establecimientos que señale, cuando se satisfagan los requisitos correspondientes, así como conocer los 
hechos derivados del segundo reconocimiento a que se refiere la Ley Aduanera; verificar y supervisar dicho 
reconocimiento, así como revisar los dictámenes formulados por los dictaminadores aduaneros. 

Sustanciar y resolver el procedimiento relacionado con la determinación en cantidad líquida de 
contribuciones y aprovechamientos omitidos, así como de las sanciones y accesorios de los mismos, en los 
términos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras. 

Evaluar y, en su caso, aceptar las garantías que se otorguen respecto de impuestos al comercio exterior, 
derechos por servicios aduaneros, accesorios, aprovechamientos y demás contribuciones que se causen con 
motivo de la entrada al territorio nacional o la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, 
siguiendo los lineamientos que establezca la Administración General de Recaudación. 

Entregar a los interesados las mercancías objeto de una infracción a la Ley Aduanera y demás 
disposiciones fiscales, cuando dichas mercancías no estén sujetas a prohibiciones o restricciones y se 
garantice suficientemente el interés fiscal. 

Establecer la viabilidad de incorporación de nuevos sectores industriales al programa de control aduanero 
y de fiscalización por sectores, nuevos padrones, aduanas exclusivas para determinadas mercancías, 
fracciones arancelarias y demás datos que permitan la identificación individual de las mercancías. 
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Analizar, detectar y dar seguimiento, en coordinación con las demás autoridades competentes, respecto 
de las operaciones específicas de comercio exterior en las que se presuma la comisión de cualquier ilícito en 
cuanto al valor, origen, clasificación arancelaria de mercancías, evasión en el pago de impuestos, cuotas 
compensatorias u otros aprovechamientos y derechos, incumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias inclusive normas oficiales mexicanas e infracciones administrativas, para la debida aplicación del 
programa de control aduanero y de fiscalización, así como dar seguimiento a las denuncias presentadas 
dentro del ámbito de su competencia. 

Dirigir y operar la sala de servicios aduanales en aeropuertos internacionales, respecto de la entrada al 
territorio nacional y la salida del mismo de mercancías y medios de transporte; el despacho aduanero y los 
hechos y actos que deriven de éste o de dicha entrada o salida, así como la vigilancia del cumplimiento de las 
obligaciones respectivas, inclusive las establecidas por las disposiciones sobre recaudación, cobro coactivo e 
imposición de sanciones. 

Aplicar las autorizaciones previas, franquicias, exenciones, estímulos fiscales y subsidios que sean 
otorgados por las autoridades competentes en la materia aduanera; constatar los requisitos y límites de las 
exenciones de impuestos al comercio exterior a favor de pasajeros y de menajes y resolver las solicitudes de 
abastecimiento de medios de transporte. 

Tramitar y registrar las importaciones o internaciones temporales de vehículos y verificar sus salidas y 
retornos, así como la toma de muestras de mercancías en depósito ante la aduana. 

Proponer, en coordinación con la Administración General de Recursos y Servicios las acciones a 
desarrollar que impliquen la aplicación de los recursos de los fideicomisos públicos en los que el Servicio de 
Administración Tributaria sea parte. 

Autorizar la inscripción en el registro de almacenes generales de depósito certificados; otorgar 
autorizaciones para la prestación de los servicios de prevalidación electrónica de datos y para la prestación de 
servicios necesarios para llevar a cabo el control de la importación temporal de remolques, semiremolques y 
portacontenedores; modificar, prorrogar, renovar o cancelar dichas autorizaciones u ordenar la suspensión de 
las operaciones, y resolver otros asuntos relacionados con tales autorizaciones. 

Habilitar inmuebles para la introducción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico y 
emitir la autorización para su administración; otorgar autorización para destinar mercancías al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico, así como modificar, prorrogar o cancelar dichas autorizaciones u ordenar la 
suspensión de las operaciones correspondientes. 

Autorizar, modificar, prorrogar, suspender y, en su caso, cancelar la inscripción en el registro de empresas 
transportistas de mercancías en tránsito y en el registro del código alfanumérico armonizado del transportista. 

Emitir la opinión sobre el otorgamiento o cancelación de las autorizaciones en materia de segundo 
reconocimiento a que se refiere el artículo 28, fracción XLVII del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria; vigilar el cumplimiento de las obligaciones de las personas autorizadas en los 
términos del segundo párrafo del artículo 16 de la Ley Aduanera y de los dictaminadores aduaneros y dar a 
conocer a la autoridad competente las irregularidades y los hechos que impliquen la aplicación de sanciones o 
que puedan constituir causales de cancelación de dichas autorizaciones, así como coadyuvar en la 
integración de los expedientes respectivos. 

Autorizar a los gobiernos extranjeros para efectuar el tránsito internacional de mercancías, en los términos 
de las disposiciones legales aplicables. 

Autorizar la exención de la presentación de la garantía a que se refiere el artículo 84-A de la Ley Aduanera. 

Autorizar la importación definitiva de mercancías clasificadas en los sectores específicos, sin que el 
importador esté inscrito en los padrones de importadores de sectores específicos correspondientes. 

Autorizar la prestación del servicio de consolidación de carga bajo el régimen de tránsito por vía terrestre. 

Autorizar la liberación de la garantía de tránsito interno otorgada mediante cuenta aduanera de garantía. 

Transferir a la instancia competente la mercancía de procedencia extranjera embargada en el ejercicio de 
sus facultades, que haya pasado a propiedad del Fisco Federal o de la que pueda disponer en términos de la 
normatividad aplicable, así como realizar, de conformidad con las políticas, procedimientos y criterios que 
al efecto se emitan, la donación o destrucción de dichas mercancías cuando no puedan ser transferidas a la 
instancia competente de acuerdo con las disposiciones aplicables. 
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Proponer a las autoridades competentes de la Administración Pública Federal, de las entidades 
federativas y municipios, en su caso, la asignación de recursos para las obras de mejoramiento de 
infraestructura, desarrollo tecnológico y equipamiento de las aduanas. 

Realizar, en el ámbito de su competencia, el procedimiento de inscripción, suspensión, modificación y 
cancelación de los registros en los padrones de importadores, de exportadores sectoriales y de importadores 
de sectores específicos y dejar sin efectos la suspensión del registro en dichos padrones, así como habilitar a 
los agentes aduanales a los que se les hubiera conferido el encargo para actuar como consignatarios 
o mandatarios. 

Autorizar, oficializar y firmar los gafetes de identificación de las personas que presten servicios o que 
deban tener acceso a los recintos fiscales o fiscalizados. 

Habilitar días y horas inhábiles para el despacho aduanero. 

Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo precautorio o aseguramiento de las mercancías de 
comercio exterior, incluidos los vehículos, o de sus medios de transporte, en términos de la Ley Aduanera, 
inclusive por compromisos internacionales, requerimientos de orden público o cualquier otra regulación o 
restricción no arancelaria; notificar el embargo precautorio o aseguramiento de las mercancías respecto de 
las cuales no se acredite su legal internación, estancia o tenencia en el país; tramitar y resolver los 
procedimientos administrativos en materia aduanera que deriven del ejercicio de sus facultades de 
comprobación o del ejercicio de las facultades de comprobación efectuado por otras autoridades fiscales, así 
como ordenar en los casos que proceda, el levantamiento del citado embargo y la entrega de las mercancías 
embargadas antes de la conclusión de los procedimientos a que se refiere este párrafo, previa calificación y 
aceptación de la garantía del interés fiscal por parte de la autoridad competente, y poner a disposición de la 
aduana que corresponda las mercancías embargadas para que realice su control y custodia. 

Determinar los impuestos al comercio exterior, derechos por servicios aduaneros y aprovechamientos; 
aplicar las cuotas compensatorias y determinar en cantidad líquida el monto correspondiente a cargo de 
contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así como determinar las otras contribuciones que 
se causen por la entrada al territorio nacional o la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, 
cuando ello sea necesario o consecuencia del ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo 11 del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y determinar los accesorios que correspondan 
en los supuestos antes señalados. 

Practicar inspecciones, actos de vigilancia y verificaciones, para comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de impuestos, 
incluyendo los que se causen por la entrada al territorio nacional o salida del mismo de mercancías y medios 
de transporte, derechos, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y accesorios de carácter federal; 
en materia de determinación de la base de los impuestos generales de importación o exportación, verificar y 
determinar la clasificación arancelaria de las mercancías de procedencia extranjera, así como comprobar, de 
conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en materia fiscal o aduanera de los que México sea parte, 
el cumplimiento de obligaciones a cargo de contribuyentes, importadores, exportadores, productores, 
responsables solidarios y demás obligados en materia de impuestos, inclusive en materia de origen, de 
acuerdo a las actuaciones levantadas por las oficinas consulares en términos del artículo 63 del Código Fiscal 
de la Federación; verificar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias en las 
mercancías de comercio exterior, inclusive las normas oficiales mexicanas; declarar que las mercancías, 
vehículos, embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal; practicar visitas domiciliarias, 
auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones y demás actos que establezcan las disposiciones 
fiscales y aduaneras para verificar el cumplimiento de las obligaciones en materia aduanera derivadas de 
autorizaciones o concesiones; inspeccionar y vigilar los recintos fiscales y fiscalizados y, en este último caso, 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la concesión o autorización otorgada para prestar los 
servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior; verificar el domicilio que 
los contribuyentes declaren en el pedimento, y ordenar y practicar la verificación de aeronaves y 
embarcaciones para comprobar su legal estancia en el país. 

Asistir, en las materias de su competencia, a los servidores públicos del Servicio de Administración 
Tributaria en sus relaciones con los funcionarios o autoridades de otros países, respecto de convenios o 
tratados celebrados en materia aduanera internacional. 
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Recibir y requerir a los particulares, responsables solidarios y terceros con ellos relacionados, que exhiban 
y proporcionen la contabilidad, avisos, declaraciones, pedimentos, manifestaciones y demás datos, 
documentos e informes que, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, deban presentarse o 
conservarse, catálogos y demás elementos que le permitan identificar las mercancías, así como los títulos de 
crédito y demás documentos mercantiles negociables utilizados por los importadores y exportadores en las 
operaciones de comercio exterior y los originales para el cotejo de las copias que se acompañen a la 
documentación relacionada con las operaciones de comercio exterior; recabar de los servidores públicos y de 
los fedatarios los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, a fin de verificar el cumplimiento 
de las disposiciones jurídicas en materia aduanera; autorizar prórrogas para la presentación de la documentación 
a que se refiere este párrafo, y revisar los dictámenes que se formulan para efectos aduaneros. 

Informar a las personas que presten los servicios señalados en el artículo 14 de la Ley Aduanera, de las 
mercancías respecto de las cuales se haya declarado el abandono, que no serán objeto de destino, a fin de 
que puedan disponer de ellas de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Autorizar, modificar, prorrogar y, en su caso, cancelar la autorización de exención de los impuestos al 
comercio exterior por la entrada al territorio nacional de las mercancías que sean donadas para ser destinadas 
a fines culturales, de enseñanza, de investigación, de salud pública o de servicio social, que importen 
organismos públicos, así como personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en el impuesto 
sobre la renta. 

Supervisar a la Unidad de Apoyo para la Inspección Fiscal y Aduanera. 

Dictaminar, mediante el análisis de carácter científico y técnico, las características, naturaleza, usos, 
origen y funciones de las mercancías de comercio exterior; efectuar ensayes con relación a minerales, 
metales y compuestos metálicos sujetos al pago de contribuciones o aprovechamientos; practicar el examen 
pericial de otros productos y materias primas; desempeñar las funciones de Oficina de Ensaye; realizar 
las acciones de carácter técnico-científico, siguiendo los lineamientos y las normas científicas aplicables, así 
como los instrumentos metodológicos y técnicos que den sustento a dichas acciones, a efecto de emitir los 
dictámenes que contribuyan a proporcionar solidez científica al ejercicio de las atribuciones de las autoridades 
fiscales y aduaneras, y a la defensa de los intereses del Fisco Federal, así como proporcionar servicios de 
asistencia técnica en materia de muestreo, de análisis y de ingeniería a los entes del sector público conforme 
a los convenios respectivos y a los particulares, mediante el pago de derechos correspondiente. 

Establecer la naturaleza, estado, origen y demás características de las mercancías de comercio exterior, 
así como sugerir su clasificación arancelaria de conformidad con los elementos con los que cuente la 
autoridad y solicitar el dictamen que se requiera al agente o apoderado aduanal, al dictaminador aduanero 
o a cualquier otro perito para ejercer las facultades a que se refiere este párrafo. 

Autorizar la importación de muestras destinadas a análisis y pruebas de laboratorio para verificar el 
cumplimiento de normas de carácter internacional. 

Diseñar, aplicar y evaluar los exámenes de conocimientos técnicos para obtener la patente de agente 
aduanal y las autorizaciones de mandatarios de agente aduanal, de agente aduanal sustituto, de apoderado 
aduanal y de dictaminador aduanero. 

Establecer lineamientos en materia de la recuperación de los depósitos en cuenta aduanera, efectuados 
por contribuyentes ante instituciones de crédito y casas de bolsa autorizadas para estos efectos y normar la 
operación de las disposiciones sobre recaudación, cobro coactivo, imposición de sanciones, contabilidad de 
ingresos y movimiento de fondos, en las materias de su competencia. 

Emitir opinión respecto de la procedencia del reintegro de los depósitos derivados de cuentas aduaneras 
efectuados por contribuyentes ante instituciones de crédito y casas de bolsa autorizadas y los rendimientos 
que se hayan generado en dicha cuenta. 

Recaudar, directamente, por terceros o a través de las oficinas autorizadas al efecto, el importe de las 
contribuciones y aprovechamientos, incluyendo las cuotas compensatorias, así como los productos federales, 
en el ámbito de su competencia. 

Verificar el saldo a favor por compensar, determinar las cantidades compensadas indebidamente, incluida 
la actualización y recargos a que haya lugar y, en su caso, imponer las multas correspondientes, en materia 
de comercio exterior. 
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Coordinar los programas en materia de seguridad, en el ámbito de su competencia, y fungir como enlace 
con otras dependencias y con las autoridades competentes de los gobiernos extranjeros para la adopción de 
medidas y la implementación de programas y proyectos que en materia de seguridad, deban aplicar las 
autoridades aduaneras, conjuntamente con las autoridades federales, estatales o locales. 

Resolver las consultas relacionadas con la operación aduanera que no impliquen la interpretación jurídica 
de las disposiciones fiscales y aduaneras. 

Autorizar a los almacenes generales de depósito para que presten el servicio de depósito fiscal y para que 
en sus instalaciones se adhieran los marbetes o precintos a que se refiere la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, así como modificar, suspender temporalmente o cancelar dichas autorizaciones. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de registro de contribuyentes, para comprobar los datos que se encuentran 
en el Registro Federal de Contribuyentes y realizar las inscripciones y actualizaciones de los mismos por 
actos de autoridad, en el ámbito de su competencia. 

Recabar, inventariar y mantener actualizado el marco de referencia de sus procesos y organización, así 
como las metodologías de diseño asociadas en las aduanas del país. 

Analizar y definir, en coordinación con la Administración General de Planeación, los modelos de 
integración de la información en el ámbito de su competencia. 

Determinar y establecer, en coordinación con la Administración General de Planeación, los métodos, 
técnicas, herramientas y mediciones de calidad de los procesos de las aduanas del país. 

Desarrollar, en coordinación con la Administración General de Planeación, esquemas de evaluación de la 
eficiencia y productividad de los procesos que aplican las aduanas del país. 

Instrumentar los proyectos especiales por sector de contribuyentes, responsables solidarios, productores, 
importadores, exportadores y demás obligados, en el ámbito de su competencia. 

Analizar, en coordinación con la Administración General de Planeación, las propuestas de modificación a 
los procesos, estructuras y servicios en las aduanas del país y formular acciones de mejora a los mismos. 

Desarrollar, en coordinación con la Administración General de Planeación, prácticas organizacionales que 
permitan la mejora continua en las aduanas del país, así como llevar a cabo las actividades para la adopción 
de las mismas. 

Emitir directrices en materia de administración de riesgo que deban cumplir las aduanas del país. 

Definir, en coordinación con la Administración General de Planeación, la estructura del repositorio 
institucional de los procesos en materia aduanera, así como la metodología y los procedimientos para 
administrar su contenido. 

Imponer y revocar sanciones a los Oficiales de Comercio Exterior por incumplimiento en el desempeño de 
sus funciones, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Implementar las metodologías y herramientas necesarias para el análisis, evaluación, coordinación, control 
y seguimiento de los proyectos comprendidos dentro del plan estratégico del Servicio de Administración 
Tributaria, en el ámbito de su competencia. 

Realizar y aplicar los proyectos que se requieran para cumplir los objetivos del plan estratégico del 
Servicio de Administración Tributaria, en el ámbito de su competencia. 

Estudiar, analizar e investigar, en el ámbito de su competencia, conductas vinculadas con el contrabando 
de mercancías, así como proponer a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria 
estrategias y alternativas tendientes a combatir las citadas conductas. 

Diseñar parámetros de fiscalización, en el ámbito de su competencia, para los diferentes sectores de 
productores, importadores, exportadores, responsables solidarios y demás obligados en materia de comercio 
exterior considerando los comportamientos, perfiles de riesgo y la demás información que se obtenga de otras 
unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria. 

Dar a conocer a las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración Tributaria los 
resultados de la evaluación de riesgo efectuada en el ámbito de su competencia. 

Extraer y administrar, de conformidad con las disposiciones que expida la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de la Información, la información de las bases de datos del Servicio 
de Administración Tributaria y proporcionarla a las unidades administrativas que lo requieran. 
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Recopilar, integrar, registrar, procesar, analizar y evaluar datos e información que se obtenga en materia 
de administración de riesgo y los resultados obtenidos a través de los mecanismos, sistemas y aplicaciones 
utilizados en las aduanas, recintos fiscales y fiscalizados, secciones aduaneras, garitas y puntos de revisión 
aduaneros, así como en los aeropuertos, puertos marítimos y terminales ferroviarias o de autotransporte de 
carga o de pasajeros, autorizados para el tráfico internacional. 

Planear, diseñar, configurar, desarrollar, mantener, y actualizar los mecanismos, sistemas y aplicaciones, 
en coordinación con la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, que 
permitan reconocer, identificar, analizar y procesar operaciones de comercio exterior que pongan en riesgo la 
seguridad nacional o impliquen la comisión de algún ilícito, así como administrar, coordinar y dirigir su 
funcionamiento conforme a las disposiciones que resulten aplicables. 

Proveer, en coordinación con la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la 
Información, los sistemas, equipos, redes y dispositivos informáticos y de comunicaciones que den soporte 
a las funciones operativas y de administración de las aduanas. 

Administrar, en coordinación con la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la 
Información, los servicios y las soluciones en materia de comunicaciones y tecnologías de la información que 
den soporte a las funciones operativas y de administración de las aduanas para la sistematización de los 
procesos y servicios que éstas realizan. 

Autorizar y, en su caso, modificar, renovar, suspender o cancelar la inscripción en el registro del despacho 
de mercancías de las empresas; requerir y llevar a cabo cualquier otro acto que establezcan las disposiciones 
aduaneras con el propósito de verificar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la citada 
autorización; resolver los asuntos relacionados con la misma, así como administrar dicho registro. 

Autorizar y, en su caso, prorrogar y ordenar la suspensión en el registro de empresas certificadas, incluso 
bajo la modalidad de operador económico autorizado; modificar, renovar o cancelar dichas autorizaciones; 
requerir y llevar a cabo cualquier otro acto que establezcan las disposiciones aduaneras con el propósito de 
verificar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la citada autorización; resolver los asuntos 
relacionados con la misma, así como administrar dicho registro. 

Autorizar que el despacho de mercancías por las aduanas nacionales, pueda hacerse conjuntamente con 
las oficinas aduaneras de otros países. 

Llevar el registro de los representantes designados y acreditados ante la autoridad aduanera, en términos 
del artículo 20 de la Ley Aduanera, así como de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones, 
además de resolver los asuntos concernientes al citado registro. 

Fungir como autoridad competente en la interpretación y aplicación de los acuerdos, convenios o tratados 
de los que México sea parte en materia aduanera, de libre comercio o de intercambio de información, así 
como resolver los problemas específicos y consultas de interpretación y aplicación que se susciten de acuerdo 
con los procedimientos establecidos en los mismos, dentro del ámbito de su competencia. 

Solicitar al Administrador Central de Servicios Tributarios al Contribuyente cancelar, revocar o dejar sin 
efectos los certificados de sello digital de conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del 
Código Fiscal de la Federación, así como para solicitar la restricción del uso del certificado de la firma 
electrónica avanzada. 

1.11.1 Administraciones de Aduanas 

Objetivo 

Vigilar que los usuarios de comercio exterior observen la legislación y normatividad vigente aplicable a la 
entrada al territorio nacional y salida del mismo de mercancías y sus medios de transporte, el despacho 
aduanero y los hechos o actos que deriven de éste; promover el cumplimiento voluntario de las obligaciones 
de los contribuyentes; combatir la introducción ilegal de mercancías, así como inhibir la comisión de ilícitos 
y eficientar la recaudación, con la finalidad de proporcionar un servicio aduanero íntegro, eficiente y 
transparente que sea competitivo a nivel internacional. 

Funciones 

Inhabilitar a los agentes o apoderados aduanales, en los casos previstos por la Ley. 

Mantener comunicación con las autoridades fiscales y aduaneras de otros países para obtener y 
proporcionar información y documentación en relación con los asuntos fiscales y aduaneros internacionales de 
su competencia. 
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Ordenar y practicar la verificación de mercancías de comercio exterior en transporte, la verificación en 
tránsito de vehículos de procedencia extranjera y de aeronaves y embarcaciones, la vigilancia y custodia de 
los recintos fiscales y de los demás bienes y valores depositados en ellos, así como llevar a cabo otros actos 
de vigilancia para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones legales que regulan y gravan la entrada al 
territorio nacional y la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, el despacho aduanero y los 
hechos y actos que deriven de éste o de dicha entrada o salida. 

Ordenar y realizar la inspección y vigilancia permanente en el manejo, transporte o tenencia de las 
mercancías en los recintos fiscales y fiscalizados, así como en cualquier otra parte del territorio nacional. 

Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento de bienes o mercancías en los casos en que 
haya peligro de que el obligado se ausente, se realice la enajenación u ocultamiento de bienes o cualquier 
maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales o en cualquier otro caso que señalen 
las leyes, así como de cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o 
cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores a las cantidades que señalen las 
disposiciones legales, cuando se omita declararlas a las autoridades aduaneras al entrar o salir del territorio 
nacional, conforme a lo dispuesto en la legislación aduanera, y levantarlo cuando proceda. 

Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios, productores, importadores, exportadores y 
demás obligados, los hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de sus 
facultades de comprobación y hacer constar dichos hechos y omisiones en las actas u oficios que para tal 
efecto se levanten, o que se vayan conociendo en el desarrollo de las facultades de comprobación, en 
términos del artículo 42, último párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

Intervenir en la recuperación en el extranjero de vehículos, aeronaves y embarcaciones nacionales o 
nacionalizados objeto de robo o de disposición ilícita y, en los términos de las leyes del país y de los 
convenios internacionales celebrados en esta materia, expedir las constancias que sean necesarias y 
proporcionar la documentación e informes de que disponga, que sean requeridos por las autoridades 
consulares mexicanas que formulen la solicitud respectiva; aplicar la legislación aduanera y los convenios 
internacionales para la devolución de los vehículos, embarcaciones o aeronaves extranjeros materia de robo o 
de disposición ilícita, mediante la realización de los actos de vigilancia y verificación en tránsito y de revisión 
física en los recintos fiscales respectivos; notificar a las autoridades del país de procedencia la localización de 
los vehículos, embarcaciones o aeronaves robados u objeto de disposición ilícita, así como resolver acerca de 
su devolución y del cobro de los gastos que se hubieren autorizado. 

Coordinarse para el mejor desempeño de sus facultades con las demás unidades administrativas del 
Servicio de Administración Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal y con las autoridades de las entidades federativas y 
municipios, de conformidad con la legislación aduanera y demás disposiciones aplicables y en relación con las 
medidas de seguridad y control que deben aplicarse en aeropuertos, puertos marítimos, terminales 
ferroviarias o de autotransporte de carga y pasajeros y cruces fronterizos autorizados para el tráfico 
internacional, establecer la coordinación con las dependencias y organismos que lleven a cabo sus funciones 
en los mismos. 

Ejercer las facultades de las autoridades aduaneras en materia de abandono de las mercancías y declarar, 
en su caso, que han pasado a propiedad del Fisco Federal en coordinación con las autoridades competentes 
previstas en la legislación aduanera y en las demás disposiciones aplicables. 

Revisar los pedimentos y demás documentos exigibles por los ordenamientos legales aplicables a los 
consignatarios, destinatarios, propietarios, poseedores o tenedores, en las importaciones y los remitentes en 
las exportaciones, así como a los agentes o apoderados aduanales, para destinar las mercancías a algún 
régimen aduanero; verificar los documentos requeridos y determinar las contribuciones, aprovechamientos y 
accesorios, así como imponer sanciones y, en su caso, aplicar las cuotas compensatorias y determinar en 
cantidad líquida el monto correspondiente, de que tenga conocimiento con motivo de la revisión practicada 
en los términos de este párrafo. 

Señalar dentro de los recintos fiscales la ubicación de las oficinas administrativas y sus instalaciones 
complementarias, las zonas restringidas y las zonas de circulación de vehículos, así como autorizar las 
personas y los objetos que puedan permanecer dentro de dichos recintos. 
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Fijar los lineamientos para el control, vigilancia y seguridad de los recintos fiscales y fiscalizados y de las 
mercancías de comercio exterior en ellos depositados; para la circulación de vehículos dentro de los recintos 
citados; para las operaciones de carga, descarga y manejo de dichas mercancías, así como para el control, 
vigilancia y seguridad sobre la entrada y salida de mercancías y personas en los aeropuertos, puertos 
marítimos y terminales ferroviarias o de autotransporte de carga y pasajeros autorizados para el tráfico 
internacional y en forma exclusiva en las aduanas, recintos fiscales y fiscalizados, secciones aduaneras, 
garitas y puntos de revisión aduaneros, y señalar las áreas restringidas para el uso de telefonía celular u otros 
medios de comunicación dentro de los recintos fiscales y fiscalizados. 

Autorizar que la entrada o salida de mercancías de territorio nacional, las maniobras de carga, descarga, 
transbordo y almacenamiento de las mismas, el embarque o desembarque de pasajeros y la revisión de su 
equipaje, así como que los demás actos del despacho, sean prestados por el personal aduanero en lugar 
distinto del autorizado y, en su caso, modificar, prorrogar o cancelar dichas autorizaciones. 

Autorizar que la obligación de retorno de exportaciones temporales se cumpla con la introducción al país 
de mercancías que no hayan sido las exportadas temporalmente. 

Determinar, conforme a la Ley Aduanera, el valor en aduana y el valor comercial de las mercancías. 

Mantener la consulta permanente con los organismos y asociaciones representativos de los contribuyentes 
sobre cuestiones relevantes en materia aduanera que requieran ser simplificadas y facilitar el cumplimiento de 
sus obligaciones, así como analizar las propuestas formuladas por los citados organismos y asociaciones 
que tengan por objeto dar claridad y sencillez a la aplicación de los procedimientos administrativos en 
materia aduanera. 

Retener las mercancías de procedencia extranjera objeto de una resolución de suspensión de libre 
circulación emitida por la autoridad competente en materia de propiedad intelectual y ponerlas a disposición 
de dicha autoridad. 

Practicar el reconocimiento aduanero de las mercancías de comercio exterior en los recintos fiscales y 
fiscalizados o, a petición del contribuyente, en su domicilio, en las dependencias, bodegas, instalaciones o 
establecimientos que señale, cuando se satisfagan los requisitos correspondientes, así como conocer los 
hechos derivados del segundo reconocimiento a que se refiere la Ley Aduanera; verificar y supervisar dicho 
reconocimiento, así como revisar los dictámenes formulados por los dictaminadores aduaneros. 

Sustanciar y resolver el procedimiento relacionado con la determinación en cantidad líquida de 
contribuciones y aprovechamientos omitidos, así como de las sanciones y accesorios de los mismos, en los 
términos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras. 

Evaluar y, en su caso, aceptar las garantías que se otorguen respecto de impuestos al comercio exterior, 
derechos por servicios aduaneros, accesorios, aprovechamientos y demás contribuciones que se causen con 
motivo de la entrada al territorio nacional o la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, 
siguiendo los lineamientos que establezca la Administración General de Recaudación. 

Entregar a los interesados las mercancías objeto de una infracción a la Ley Aduanera y demás 
disposiciones fiscales, cuando dichas mercancías no estén sujetas a prohibiciones o restricciones y se 
garantice suficientemente el interés fiscal. 

Analizar, detectar y dar seguimiento, en coordinación con las demás autoridades competentes, respecto 
de las operaciones específicas de comercio exterior en las que se presuma la comisión de cualquier ilícito en 
cuanto al valor, origen, clasificación arancelaria de mercancías, evasión en el pago de impuestos, cuotas 
compensatorias u otros aprovechamientos y derechos, incumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias inclusive normas oficiales mexicanas e infracciones administrativas, para la debida aplicación del 
programa de control aduanero y de fiscalización, así como dar seguimiento a las denuncias presentadas 
dentro del ámbito de su competencia. 

Dirigir y operar la sala de servicios aduanales en aeropuertos internacionales, respecto de la entrada al 
territorio nacional y la salida del mismo de mercancías y medios de transporte; el despacho aduanero y los 
hechos y actos que deriven de éste o de dicha entrada o salida, así como la vigilancia del cumplimiento de las 
obligaciones respectivas, inclusive las establecidas por las disposiciones sobre recaudación, cobro coactivo e 
imposición de sanciones. 
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Aplicar las autorizaciones previas, franquicias, exenciones, estímulos fiscales y subsidios que sean 
otorgados por las autoridades competentes en la materia aduanera; constatar los requisitos y límites de las 
exenciones de impuestos al comercio exterior a favor de pasajeros y de menajes y resolver las solicitudes de 
abastecimiento de medios de transporte. 

Tramitar y registrar las importaciones o internaciones temporales de vehículos y verificar sus salidas y 
retornos, así como la toma de muestras de mercancías en depósito ante la aduana. 

Transferir a la instancia competente la mercancía de procedencia extranjera embargada en el ejercicio de 
sus facultades, que haya pasado a propiedad del Fisco Federal o de la que pueda disponer en términos de la 
normatividad aplicable, así como realizar, de conformidad con las políticas, procedimientos y criterios que 
al efecto se emitan, la donación o destrucción de dichas mercancías cuando no puedan ser transferidas a la 
instancia competente de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

Autorizar, oficializar y firmar los gafetes de identificación de las personas que presten servicios o que 
deban tener acceso a los recintos fiscales o fiscalizados. 

Habilitar días y horas inhábiles para el despacho aduanero. 

Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo precautorio o aseguramiento de las mercancías de 
comercio exterior, incluidos los vehículos, o de sus medios de transporte, en términos de la Ley Aduanera, 
inclusive por compromisos internacionales, requerimientos de orden público o cualquier otra regulación o 
restricción no arancelaria; notificar el embargo precautorio o aseguramiento de las mercancías respecto de las 
cuales no se acredite su legal internación, estancia o tenencia en el país; tramitar y resolver los 
procedimientos administrativos en materia aduanera que deriven del ejercicio de sus facultades de 
comprobación o del ejercicio de las facultades de comprobación efectuado por otras autoridades fiscales, así 
como ordenar en los casos que proceda, el levantamiento del citado embargo y la entrega de las mercancías 
embargadas antes de la conclusión de los procedimientos a que se refiere este párrafo, previa calificación y 
aceptación de la garantía del interés fiscal por parte de la autoridad competente, y poner a disposición de la 
aduana que corresponda las mercancías embargadas para que realice su control y custodia. 

Determinar los impuestos al comercio exterior, derechos por servicios aduaneros y aprovechamientos; 
aplicar las cuotas compensatorias y determinar en cantidad líquida el monto correspondiente a cargo de 
contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así como determinar las otras contribuciones que 
se causen por la entrada al territorio nacional o la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, 
cuando ello sea necesario o consecuencia del ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo 11 del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y determinar los accesorios que correspondan 
en los supuestos antes señalados. 

Practicar inspecciones, actos de vigilancia y verificaciones, para comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de impuestos, 
incluyendo los que se causen por la entrada al territorio nacional o salida del mismo de mercancías y medios 
de transporte, derechos, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y accesorios de carácter federal; 
en materia de determinación de la base de los impuestos generales de importación o exportación, verificar y 
determinar la clasificación arancelaria de las mercancías de procedencia extranjera, así como comprobar, de 
conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en materia fiscal o aduanera de los que México sea parte, 
el cumplimiento de obligaciones a cargo de contribuyentes, importadores, exportadores, productores, 
responsables solidarios y demás obligados en materia de impuestos, inclusive en materia de origen, de 
acuerdo a las actuaciones levantadas por las oficinas consulares en términos del artículo 63 del Código Fiscal 
de la Federación; verificar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias en las 
mercancías de comercio exterior, inclusive las normas oficiales mexicanas; declarar que las mercancías, 
vehículos, embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal; practicar visitas domiciliarias, 
auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones y demás actos que establezcan las disposiciones 
fiscales y aduaneras para verificar el cumplimiento de las obligaciones en materia aduanera derivadas de 
autorizaciones o concesiones; inspeccionar y vigilar los recintos fiscales y fiscalizados y, en este último caso, 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la concesión o autorización otorgada para prestar los 
servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior; verificar el domicilio que los 
contribuyentes declaren en el pedimento y ordenar y practicar la verificación de aeronaves y embarcaciones 
para comprobar su legal estancia en el país. 
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Recibir y requerir a los particulares, responsables solidarios y terceros con ellos relacionados, que exhiban 
y proporcionen la contabilidad, avisos, declaraciones, pedimentos, manifestaciones y demás datos, 
documentos e informes que, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, deben presentarse o 
conservarse, catálogos y demás elementos que le permitan identificar las mercancías, así como los títulos 
de crédito y demás documentos mercantiles negociables utilizados por los importadores y exportadores en 
las operaciones de comercio exterior y los originales para el cotejo de las copias que se acompañen a la 
documentación relacionada con las operaciones de comercio exterior; recabar de los servidores públicos y de 
los fedatarios los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, a fin de verificar el cumplimiento 
de las disposiciones jurídicas en materia aduanera; autorizar prórrogas para la presentación de la documentación 
a que se refiere este párrafo, y revisar los dictámenes que se formulan para efectos aduaneros. 

Informar a las personas que presten los servicios señalados en el artículo 14 de la Ley Aduanera, de las 
mercancías respecto de las cuales se haya declarado el abandono, que no serán objeto de destino, a fin de 
que puedan disponer de ellas de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Dictaminar, mediante el análisis de carácter científico y técnico, las características, naturaleza, usos, 
origen y funciones de las mercancías de comercio exterior; efectuar ensayes con relación a minerales, 
metales y compuestos metálicos sujetos al pago de contribuciones o aprovechamientos; practicar el examen 
pericial de otros productos y materias primas; desempeñar las funciones de Oficina de Ensaye; realizar las 
acciones de carácter técnico-científico, siguiendo los lineamientos y las normas científicas aplicables, así 
como los instrumentos metodológicos y técnicos que den sustento a dichas acciones, a efecto de emitir los 
dictámenes que contribuyan a proporcionar solidez científica al ejercicio de las atribuciones de las autoridades 
fiscales y aduaneras, y a la defensa de los intereses del Fisco Federal, así como proporcionar servicios de 
asistencia técnica en materia de muestreo, de análisis y de ingeniería a los entes del sector público conforme 
a los convenios respectivos y a los particulares, mediante el pago de derechos correspondiente. 

Establecer la naturaleza, estado, origen y demás características de las mercancías de comercio exterior, 
así como sugerir su clasificación arancelaria de conformidad con los elementos con los que cuente la 
autoridad y solicitar el dictamen que se requiera al agente o apoderado aduanal, al dictaminador aduanero 
o a cualquier otro perito para ejercer las facultades a que se refiere este párrafo. 

Recaudar, directamente, por terceros o a través de las oficinas autorizadas al efecto, el importe de las 
contribuciones y aprovechamientos, incluyendo las cuotas compensatorias, así como los productos federales, 
en el ámbito de su competencia. 

Verificar el saldo a favor por compensar, determinar las cantidades compensadas indebidamente, incluida 
la actualización y recargos a que haya lugar y, en su caso, imponer las multas correspondientes, en materia 
de comercio exterior. 

Coordinar los programas en materia de seguridad, en el ámbito de su competencia, y fungir como enlace 
con otras dependencias y con las autoridades competentes de los gobiernos extranjeros para la adopción de 
medidas y la implementación de programas y proyectos que en materia de seguridad, deban aplicar las 
autoridades aduaneras, conjuntamente con las autoridades federales, estatales o locales. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de registro de contribuyentes, para comprobar los datos que se encuentran 
en el Registro Federal de Contribuyentes y realizar las inscripciones y actualizaciones de los mismos por 
actos de autoridad, en el ámbito de su competencia. 

Participar con otras autoridades en la prevención de ilícitos en las aduanas, recintos fiscales y fiscalizados, 
secciones aduaneras, garitas y puntos de revisión aduaneros y en los aeropuertos, puertos marítimos y 
terminales ferroviarias o de autotransporte de carga o de pasajeros, autorizados para el tráfico internacional. 

Coadyuvar en la vigilancia del cumplimiento de obligaciones de las personas autorizadas en términos del 
segundo párrafo del artículo 16 de la Ley Aduanera y de los dictaminadores aduaneros, así como en la 
integración del expediente respectivo. 

Imponer y revocar sanciones a los Oficiales de Comercio Exterior por incumplimiento en el desempeño de 
sus funciones, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Solicitar al Administrador Central de Servicios Tributarios al Contribuyente cancelar, revocar o dejar sin 
efectos los certificados de sello digital de conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del 
Código Fiscal de la Federación, así como para solicitar la restricción del uso del certificado de la firma 
electrónica avanzada. 
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1.11.2 Subadministraciones de Aduanas 

Objetivo 

Apoyar a las instancias correspondientes en la verificación de la entrada y salida de mercancías al 
territorio nacional, a través de la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones legales en la materia, con 
la finalidad de eficientar el servicio aduanero. 

Funciones 

Inhabilitar a los agentes o apoderados aduanales, en los casos previstos por la Ley. 

Mantener comunicación con las autoridades fiscales y aduaneras de otros países para obtener y 
proporcionar información y documentación en relación con los asuntos fiscales y aduaneros internacionales de 
su competencia. 

Ordenar y practicar la verificación de mercancías de comercio exterior en transporte, la verificación en 
tránsito de vehículos de procedencia extranjera y de aeronaves y embarcaciones, la vigilancia y custodia de 
los recintos fiscales y de los demás bienes y valores depositados en ellos, así como llevar a cabo otros actos 
de vigilancia para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones legales que regulan y gravan la entrada al 
territorio nacional y la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, el despacho aduanero y los 
hechos y actos que deriven de éste o de dicha entrada o salida. 

Ordenar y realizar la inspección y vigilancia permanente en el manejo, transporte o tenencia de las 
mercancías en los recintos fiscales y fiscalizados, así como en cualquier otra parte del territorio nacional. 

Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento de bienes o mercancías en los casos en que 
haya peligro de que el obligado se ausente, se realice la enajenación u ocultamiento de bienes o cualquier 
maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales o en cualquier otro caso que señalen 
las leyes, así como de cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o 
cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores a las cantidades que señalen las 
disposiciones legales, cuando se omita declararlas a las autoridades aduaneras al entrar o salir del territorio 
nacional, conforme a lo dispuesto en la legislación aduanera, y levantarlo cuando proceda. 

Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios, productores, importadores, exportadores y 
demás obligados, los hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de sus 
facultades de comprobación y hacer constar dichos hechos y omisiones en las actas u oficios que para tal 
efecto se levanten, o que se vayan conociendo en el desarrollo de las facultades de comprobación, en 
términos del artículo 42, último párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

Intervenir en la recuperación en el extranjero de vehículos, aeronaves y embarcaciones nacionales o 
nacionalizados objeto de robo o de disposición ilícita y, en los términos de las leyes del país y de los 
convenios internacionales celebrados en esta materia, expedir las constancias que sean necesarias y 
proporcionar la documentación e informes de que disponga que sean requeridos por las autoridades 
consulares mexicanas que formulen la solicitud respectiva; aplicar la legislación aduanera y los convenios 
internacionales para la devolución de los vehículos, embarcaciones o aeronaves extranjeros materia de robo o 
de disposición ilícita, mediante la realización de los actos de vigilancia y verificación en tránsito y de revisión 
física en los recintos fiscales respectivos; notificar a las autoridades del país de procedencia la localización de 
los vehículos, embarcaciones o aeronaves robados u objeto de disposición ilícita, así como resolver acerca 
de su devolución y del cobro de los gastos que se hubieren autorizado. 

Coordinarse para el mejor desempeño de sus facultades con las demás unidades administrativas del 
Servicio de Administración Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal y con las autoridades de las entidades federativas y 
municipios, de conformidad con la legislación aduanera y demás disposiciones aplicables y en relación con las 
medidas de seguridad y control que deben aplicarse en aeropuertos, puertos marítimos, terminales 
ferroviarias o de autotransporte de carga y pasajeros y cruces fronterizos autorizados para el tráfico 
internacional, establecer la coordinación con las dependencias y organismos que lleven a cabo sus funciones 
en los mismos. 

Ejercer las facultades de las autoridades aduaneras en materia de abandono de las mercancías y declarar, 
en su caso, que han pasado a propiedad del Fisco Federal en coordinación con las autoridades competentes 
previstas en la legislación aduanera y en las demás disposiciones aplicables. 
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Revisar los pedimentos y demás documentos exigibles por los ordenamientos legales aplicables a los 
consignatarios, destinatarios, propietarios, poseedores o tenedores, en las importaciones y los remitentes en 
las exportaciones, así como a los agentes o apoderados aduanales, para destinar las mercancías a algún 
régimen aduanero; verificar los documentos requeridos y determinar las contribuciones, aprovechamientos y 
accesorios, así como imponer sanciones y, en su caso, aplicar las cuotas compensatorias y determinar en 
cantidad líquida el monto correspondiente, de que tenga conocimiento con motivo de la revisión practicada en 
los términos de este párrafo. 

Señalar dentro de los recintos fiscales la ubicación de las oficinas administrativas y sus instalaciones 
complementarias, las zonas restringidas y las zonas de circulación de vehículos, así como autorizar las 
personas y los objetos que puedan permanecer dentro de dichos recintos. 

Fijar los lineamientos para el control, vigilancia y seguridad de los recintos fiscales y fiscalizados y de las 
mercancías de comercio exterior en ellos depositados; para la circulación de vehículos dentro de los recintos 
citados; para las operaciones de carga, descarga y manejo de dichas mercancías, así como para el control, 
vigilancia y seguridad sobre la entrada y salida de mercancías y personas en los aeropuertos, puertos 
marítimos y terminales ferroviarias o de autotransporte de carga y pasajeros autorizados para el tráfico 
internacional y en forma exclusiva en las aduanas, recintos fiscales y fiscalizados, secciones aduaneras, 
garitas y puntos de revisión aduaneros, y señalar las áreas restringidas para el uso de telefonía celular u otros 
medios de comunicación dentro de los recintos fiscales y fiscalizados. 

Autorizar que la entrada o salida de mercancías de territorio nacional, las maniobras de carga, descarga, 
transbordo y almacenamiento de las mismas, el embarque o desembarque de pasajeros y la revisión de su 
equipaje, así como que los demás actos del despacho, sean prestados por el personal aduanero en lugar 
distinto del autorizado y, en su caso, modificar, prorrogar o cancelar dichas autorizaciones. 

Autorizar que la obligación de retorno de exportaciones temporales se cumpla con la introducción al país 
de mercancías que no hayan sido las exportadas temporalmente. 

Determinar, conforme a la Ley Aduanera, el valor en aduana y el valor comercial de las mercancías. 

Mantener la consulta permanente con los organismos y asociaciones representativos de los contribuyentes 
sobre cuestiones relevantes en materia aduanera que requieran ser simplificadas y facilitar el cumplimiento de 
sus obligaciones, así como analizar las propuestas formuladas por los citados organismos y asociaciones 
que tengan por objeto dar claridad y sencillez a la aplicación de los procedimientos administrativos en 
materia aduanera. 

Retener las mercancías de procedencia extranjera objeto de una resolución de suspensión de libre 
circulación emitida por la autoridad competente en materia de propiedad intelectual y ponerlas a disposición 
de dicha autoridad. 

Practicar el reconocimiento aduanero de las mercancías de comercio exterior en los recintos fiscales y 
fiscalizados o, a petición del contribuyente, en su domicilio, en las dependencias, bodegas, instalaciones o 
establecimientos que señale, cuando se satisfagan los requisitos correspondientes, así como conocer los 
hechos derivados del segundo reconocimiento a que se refiere la Ley Aduanera; verificar y supervisar dicho 
reconocimiento, así como revisar los dictámenes formulados por los dictaminadores aduaneros. 

Sustanciar y resolver el procedimiento relacionado con la determinación en cantidad líquida de 
contribuciones y aprovechamientos omitidos, así como de las sanciones y accesorios de los mismos, en los 
términos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras. 

Evaluar y, en su caso, aceptar las garantías que se otorguen respecto de impuestos al comercio exterior, 
derechos por servicios aduaneros, accesorios, aprovechamientos y demás contribuciones que se causen con 
motivo de la entrada al territorio nacional o la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, 
siguiendo los lineamientos que establezca la Administración General de Recaudación. 

Entregar a los interesados las mercancías objeto de una infracción a la Ley Aduanera y demás 
disposiciones fiscales, cuando dichas mercancías no estén sujetas a prohibiciones o restricciones y se 
garantice suficientemente el interés fiscal. 

Analizar, detectar y dar seguimiento, en coordinación con las demás autoridades competentes, respecto 
de las operaciones específicas de comercio exterior en las que se presuma la comisión de cualquier ilícito en 
cuanto al valor, origen, clasificación arancelaria de mercancías, evasión en el pago de impuestos, cuotas 
compensatorias u otros aprovechamientos y derechos, incumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias inclusive normas oficiales mexicanas e infracciones administrativas, para la debida aplicación del 
programa de control aduanero y de fiscalización, así como dar seguimiento a las denuncias presentadas 
dentro del ámbito de su competencia. 
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Dirigir y operar la sala de servicios aduanales en aeropuertos internacionales, respecto de la entrada al 
territorio nacional y la salida del mismo de mercancías y medios de transporte; el despacho aduanero y los 
hechos y actos que deriven de éste o de dicha entrada o salida, así como la vigilancia del cumplimiento de las 
obligaciones respectivas, inclusive las establecidas por las disposiciones sobre recaudación, cobro coactivo e 
imposición de sanciones. 

Aplicar las autorizaciones previas, franquicias, exenciones, estímulos fiscales y subsidios que sean 
otorgados por las autoridades competentes en la materia aduanera; constatar los requisitos y límites de las 
exenciones de impuestos al comercio exterior a favor de pasajeros y de menajes y resolver las solicitudes de 
abastecimiento de medios de transporte. 

Tramitar y registrar las importaciones o internaciones temporales de vehículos y verificar sus salidas y 
retornos, así como la toma de muestras de mercancías en depósito ante la aduana. 

Transferir a la instancia competente la mercancía de procedencia extranjera embargada en el ejercicio 
de sus facultades, que haya pasado a propiedad del Fisco Federal o de la que pueda disponer en términos de 
la normatividad aplicable, así como realizar, de conformidad con las políticas, procedimientos y criterios que al 
efecto se emitan, la donación o destrucción de dichas mercancías cuando no puedan ser transferidas 
a la instancia competente de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

Autorizar, oficializar y firmar los gafetes de identificación de las personas que presten servicios o que 
deban tener acceso a los recintos fiscales o fiscalizados. 

Habilitar días y horas inhábiles para el despacho aduanero. 

Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo precautorio o aseguramiento de las mercancías de 
comercio exterior, incluidos los vehículos, o de sus medios de transporte, en términos de la Ley Aduanera, 
inclusive por compromisos internacionales, requerimientos de orden público o cualquier otra regulación o 
restricción no arancelaria; notificar el embargo precautorio o aseguramiento de las mercancías respecto de 
las cuales no se acredite su legal internación, estancia o tenencia en el país; tramitar y resolver los 
procedimientos administrativos en materia aduanera que deriven del ejercicio de sus facultades de 
comprobación o del ejercicio de las facultades de comprobación efectuado por otras autoridades fiscales, 
así como ordenar en los casos que proceda, el levantamiento del citado embargo y la entrega de las 
mercancías embargadas antes de la conclusión de los procedimientos a que se refiere este párrafo, previa 
calificación y aceptación de la garantía del interés fiscal por parte de la autoridad competente, y poner a 
disposición de la aduana que corresponda las mercancías embargadas para que realice su control y custodia. 

Determinar los impuestos al comercio exterior, derechos por servicios aduaneros y aprovechamientos; 
aplicar las cuotas compensatorias y determinar en cantidad líquida el monto correspondiente a cargo de 
contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así como determinar las otras contribuciones que 
se causen por la entrada al territorio nacional o la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, 
cuando ello sea necesario o consecuencia del ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo 11 del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y determinar los accesorios que correspondan 
en los supuestos antes señalados. 

Practicar inspecciones, actos de vigilancia y verificaciones, para comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de impuestos, 
incluyendo los que se causen por la entrada al territorio nacional o salida del mismo de mercancías y medios 
de transporte, derechos, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y accesorios de carácter federal; 
en materia de determinación de la base de los impuestos generales de importación o exportación, verificar y 
determinar la clasificación arancelaria de las mercancías de procedencia extranjera, así como comprobar, de 
conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en materia fiscal o aduanera de los que México sea parte, 
el cumplimiento de obligaciones a cargo de contribuyentes, importadores, exportadores, productores, 
responsables solidarios y demás obligados en materia de impuestos, inclusive en materia de origen, de 
acuerdo a las actuaciones levantadas por las oficinas consulares en términos del artículo 63 del Código Fiscal 
de la Federación; verificar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias en las 
mercancías de comercio exterior, inclusive las normas oficiales mexicanas; declarar que las mercancías, 
vehículos, embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal; practicar visitas domiciliarias, 
auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones y demás actos que establezcan las disposiciones 



Viernes 24 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     105 

fiscales y aduaneras para verificar el cumplimiento de las obligaciones en materia aduanera derivadas de 
autorizaciones o concesiones; inspeccionar y vigilar los recintos fiscales y fiscalizados y, en este último caso, 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la concesión o autorización otorgada para prestar los 
servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior; verificar el domicilio que 
los contribuyentes declaren en el pedimento, y ordenar y practicar la verificación de aeronaves y 
embarcaciones para comprobar su legal estancia en el país. 

Recibir y requerir a los particulares, responsables solidarios y terceros con ellos relacionados, que exhiban 
y proporcionen la contabilidad, avisos, declaraciones, pedimentos, manifestaciones y demás datos, 
documentos e informes que, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, deban presentarse o 
conservarse, catálogos y demás elementos que le permitan identificar las mercancías, así como los títulos de 
crédito y demás documentos mercantiles negociables utilizados por los importadores y exportadores en las 
operaciones de comercio exterior y los originales para el cotejo de las copias que se acompañen a la 
documentación relacionada con las operaciones de comercio exterior; recabar de los servidores públicos y de 
los fedatarios los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, a fin de verificar el cumplimiento 
de las disposiciones jurídicas en materia aduanera; autorizar prórrogas para la presentación de la documentación 
a que se refiere este párrafo, y revisar los dictámenes que se formulan para efectos aduaneros. 

Informar a las personas que presten los servicios señalados en el artículo 14 de la Ley Aduanera, de las 
mercancías respecto de las cuales se haya declarado el abandono, que no serán objeto de destino, a fin de 
que puedan disponer de ellas de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Dictaminar, mediante el análisis de carácter científico y técnico, las características, naturaleza, usos, 
origen y funciones de las mercancías de comercio exterior; efectuar ensayes con relación a minerales, 
metales y compuestos metálicos sujetos al pago de contribuciones o aprovechamientos; practicar el examen 
pericial de otros productos y materias primas; desempeñar las funciones de Oficina de Ensaye; realizar las 
acciones de carácter técnico-científico, siguiendo los lineamientos y las normas científicas aplicables, así 
como los instrumentos metodológicos y técnicos que den sustento a dichas acciones, a efecto de emitir los 
dictámenes que contribuyan a proporcionar solidez científica al ejercicio de las atribuciones de las autoridades 
fiscales y aduaneras, y a la defensa de los intereses del Fisco Federal, así como proporcionar servicios de 
asistencia técnica en materia de muestreo, de análisis y de ingeniería a los entes del sector público conforme 
a los convenios respectivos y a los particulares, mediante el pago de derechos correspondiente. 

Establecer la naturaleza, estado, origen y demás características de las mercancías de comercio exterior, 
así como sugerir su clasificación arancelaria de conformidad con los elementos con los que cuente la 
autoridad y solicitar el dictamen que se requiera al agente o apoderado aduanal, al dictaminador aduanero 
o a cualquier otro perito para ejercer las facultades a que se refiere este párrafo. 

Recaudar, directamente, por terceros o a través de las oficinas autorizadas al efecto, el importe de las 
contribuciones y aprovechamientos, incluyendo las cuotas compensatorias, así como los productos federales, 
en el ámbito de su competencia. 

Verificar el saldo a favor por compensar, determinar las cantidades compensadas indebidamente, incluida 
la actualización y recargos a que haya lugar y, en su caso, imponer las multas correspondientes, en materia 
de comercio exterior. 

Coordinar los programas en materia de seguridad, en el ámbito de su competencia, y fungir como enlace 
con otras dependencias y con las autoridades competentes de los gobiernos extranjeros para la adopción 
de medidas y la implementación de programas y proyectos que en materia de seguridad, deban aplicar las 
autoridades aduaneras, conjuntamente con las autoridades federales, estatales o locales. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de registro de contribuyentes, para comprobar los datos que se encuentran 
en el Registro Federal de Contribuyentes y realizar las inscripciones y actualizaciones de los mismos por 
actos de autoridad, en el ámbito de su competencia. 

Participar con otras autoridades en la prevención de ilícitos en las aduanas, recintos fiscales y fiscalizados, 
secciones aduaneras, garitas y puntos de revisión aduaneros y en los aeropuertos, puertos marítimos y 
terminales ferroviarias o de autotransporte de carga o de pasajeros, autorizados para el tráfico internacional. 

Coadyuvar en la vigilancia del cumplimiento de obligaciones de las personas autorizadas en términos del 
segundo párrafo del artículo 16 de la Ley Aduanera y de los dictaminadores aduaneros, así como en la 
integración del expediente respectivo. 
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1.12 Administración General de Grandes Contribuyentes 

Objetivo 

Recaudar las contribuciones federales de los sujetos considerados grandes contribuyentes, aplicando 
correcta y oportunamente la legislación fiscal, emprendiendo acciones que propicien el cumplimiento 
voluntario de las obligaciones fiscales, para garantizar el financiamiento del gasto público. 

Funciones 

Participar, conjuntamente con las unidades administrativas competentes, en la formulación de los 
programas relativos a la aplicación de las disposiciones en materia de participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas. 

Requerir los avisos, manifestaciones y demás documentación que deban presentarse ante la misma, 
conforme a las disposiciones fiscales y aduaneras. 

Aplicar la tasa de recargos que corresponda durante el ejercicio de sus facultades de comprobación y 
hasta antes de emitirse la liquidación determinativa del crédito fiscal, en términos del artículo 70-A del Código 
Fiscal de la Federación, así como disminuir o reducir las multas que correspondan conforme a las 
disposiciones fiscales o aduaneras. 

Informar a la autoridad competente, la cuantificación del perjuicio sufrido por el Fisco Federal por aquellos 
hechos que pudieren constituir delitos fiscales o de los servidores públicos del Servicio de Administración 
Tributaria en el desempeño de sus funciones, así como proporcionarle a dicha autoridad, en su carácter 
de coadyuvante del Ministerio Público el apoyo técnico y contable en los procesos penales que deriven de 
dichas actuaciones. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones, 
verificaciones de origen y demás actos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, para 
comprobar el cumplimiento de tales disposiciones por los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados en materia de contribuciones, incluyendo las que se causen por la entrada al territorio nacional o 
salida del mismo de mercancías y medios de transporte, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y 
accesorios de carácter federal, cuotas compensatorias, regulaciones y restricciones no arancelarias, inclusive 
normas oficiales mexicanas, y para comprobar de conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en 
materia fiscal o aduanera de los que México sea parte, el cumplimiento de obligaciones a cargo de los 
contribuyentes, importadores, exportadores, productores, responsables solidarios y demás obligados en 
materia de impuestos, inclusive en materia de origen; comunicar a los contribuyentes la sustitución de la 
autoridad que continúe con el procedimiento instaurado para la comprobación de las obligaciones fiscales y 
reponer dicho procedimiento de conformidad con el Código Fiscal de la Federación. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias, inspecciones, actos de vigilancia y verificaciones, requerir 
informes y llevar a cabo cualquier otro acto que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras con el 
propósito de verificar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y 
demás obligados, relativas a la propiedad intelectual e industrial; detectar, analizar y dar seguimiento a los 
casos de impresión, reproducción o comercialización de documentos públicos y privados, así como la venta 
de combustibles, sin la autorización que establezcan las disposiciones legales aplicables, cuando tengan 
repercusiones en el cumplimiento de las obligaciones fiscales o aduaneras de los contribuyentes, 
responsables solidarios y demás obligados, así como analizar y dar seguimiento a las denuncias que le sean 
presentadas dentro del ámbito de su competencia. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales relacionadas con la expedición de comprobantes fiscales, así como solicitar la exhibición 
de los comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad de los bienes y mercancías que vendan. 

Ordenar y practicar la clausura preventiva de los establecimientos de los contribuyentes por no expedir, no 
entregar o no poner a disposición de los clientes los comprobantes fiscales digitales por Internet de sus 
actividades; que los expedidos no reúnan requisitos fiscales o que los datos asentados en el comprobante 
correspondan a persona distinta a la que adquiere el bien o contrate el uso o goce temporal de bienes o la 
prestación de servicios, ordenar y practicar la clausura de los establecimientos en el caso de que el 
contribuyente no cuente con controles volumétricos, así como de aquéllos en donde se realicen juegos con 
apuestas y sorteos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, segundo párrafo de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 
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Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados o a contadores 
públicos registrados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos fiscales, para que exhiban 
y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, datos, otros documentos e informes y, en el 
caso de dichos contadores, citarlos para que exhiban sus papeles de trabajo, así como recabar de los 
servidores públicos y de los fedatarios, los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, con el 
propósito de comprobar el cumplimiento de las diversas disposiciones fiscales y aduaneras; autorizar 
prórrogas para su presentación; emitir los oficios de observaciones y el de conclusión de la revisión, así como 
comunicar a los contribuyentes la sustitución de la autoridad que continúe con el procedimiento instaurado 
para la comprobación de las obligaciones fiscales. 

Revisar que los dictámenes formulados por contador público registrado sobre los estados financieros 
relacionados con las declaraciones fiscales de los contribuyentes o respecto de operaciones de enajenación 
de acciones, o cualquier otro tipo de dictamen o declaratoria que tenga repercusión para efectos fiscales, 
reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales y cumplan las relativas a impuestos, 
aportaciones de seguridad social, derechos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos, estímulos fiscales, 
franquicias y accesorios federales; autorizar prórrogas para la presentación del dictamen y los demás 
documentos que lo deban acompañar; comunicar a los contribuyentes que surte efectos o no el aviso para 
presentar dictamen fiscal y el propio dictamen, así como notificar a los contribuyentes cuando la autoridad 
haya iniciado el ejercicio de facultades de comprobación con un tercero relacionado con éstos. 

Comunicar a los contadores públicos registrados las irregularidades de las que tenga conocimiento la 
autoridad con motivo de la revisión de los dictámenes que formulen para efectos fiscales o las derivadas del 
incumplimiento de las disposiciones fiscales de parte de dichos contadores, así como suspender o cancelar 
el registro correspondiente y exhortar o amonestar a dichos contadores públicos. 

Recibir y revisar los dictámenes de residentes en el extranjero que tengan establecimiento permanente en 
el país y los relativos a la enajenación de acciones que lleven a cabo estos contribuyentes, de conformidad 
con el Título V de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los hechos u omisiones 
imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación y de las 
verificaciones de origen practicadas y hacer constar dichos hechos y omisiones en el oficio de observaciones 
o en la última acta parcial que se levante, o que se vayan conociendo en el desarrollo de las facultades de 
comprobación, en términos del artículo 42, último párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

Determinar los impuestos y sus accesorios de carácter federal que resulten a cargo de los contribuyentes, 
responsables solidarios y demás obligados, así como determinar los derechos, contribuciones de mejoras, 
aprovechamientos y sus accesorios que deriven del ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo 20 
del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Estudiar y resolver las objeciones que se formulen respecto a la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas y dictar las resoluciones que procedan en esta materia, así como cuando se 
desprendan del ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales. 

Vigilar la destrucción o donación de mercancías incluyendo las importadas temporalmente y los bienes de 
activo fijo. 

Determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fiscales de su competencia. 

Determinar los impuestos y sus accesorios de carácter federal, así como verificar el debido cumplimiento 
de las disposiciones fiscales a cargo de los contribuyentes o responsables solidarios, relativos a los casos de 
responsabilidad derivada de la fusión. 

Solicitar a los contribuyentes, responsables solidarios, a terceros relacionados con ellos y demás 
obligados en materia de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, los datos, informes o 
documentos para aclarar la información asentada en las declaraciones de pago provisional, definitivo, del 
ejercicio y complementarias. 

Determinar conforme al artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, una cantidad igual a la determinada 
en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate o a la que resulte determinada por 
la autoridad, así como practicar el embargo precautorio de los bienes o de la negociación del contribuyente. 

Determinar y liquidar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, las diferencias por 
errores aritméticos derivados de las solicitudes de devolución o de las compensaciones realizadas. 



108     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de julio de 2015 

Revisar las declaraciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, para 
comprobar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras, aprovechamientos y accesorios de carácter federal en el ámbito de su competencia. 

Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento en los casos en que la Ley lo señale, así 
como levantarlo cuando proceda y, en su caso, poner a disposición de los interesados los bienes. 

Solicitar a las instituciones bancarias, así como a las organizaciones auxiliares del crédito, que ejecuten el 
embargo de cuentas bancarias y de inversiones a nombre de los contribuyentes o de los responsables 
solidarios y solicitar su levantamiento cuando así proceda. 

Dejar sin efectos las órdenes de visita domiciliaria, los requerimientos de información que se formulen a los 
contribuyentes, así como la revisión de papeles de trabajo que se haga a los contadores públicos registrados. 

Solicitar a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, datos, informes o 
documentos relativos a los trámites de devolución o de compensación de impuestos federales distintos de los 
que se causen con motivo de la importación, en el ámbito de su competencia. 

Verificar el saldo a favor compensado; determinar y liquidar las cantidades compensadas indebidamente, 
incluida la actualización y recargos a que haya lugar, así como efectuar la compensación de oficio de 
cantidades a favor de los contribuyentes. 

Tramitar y resolver las solicitudes de devolución de cantidades pagadas indebidamente al Fisco Federal y 
las que procedan conforme a las leyes fiscales, así como solicitar documentación para verificar dicha 
procedencia y, en su caso, determinar las diferencias. 

Informar a la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de los 
asuntos de que tenga conocimiento con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación y supervisión, 
que estén o pudieran estar relacionados con el financiamiento, aportación o recaudación de fondos 
económicos o recursos de cualquier naturaleza para que sean utilizados en apoyo de personas u 
organizaciones terroristas que operen o cometan actos terroristas en el territorio nacional o que operen en el 
extranjero o para la comisión de actos terroristas internacionales; o con operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, a que se refiere el Código Penal Federal. 

Ordenar y practicar actos de comprobación necesarios para la obtención de la información y 
documentación que resulten procedentes, para proporcionarlos a las autoridades de los países con los que se 
tengan celebrados convenios o tratados en materia fiscal o aduanera, u otros que contengan disposiciones 
sobre dichas materias, e imponer multas por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo de los 
requerimientos que se formulen en los términos de este párrafo, así como solicitar a las autoridades de 
gobiernos extranjeros que, de conformidad con los tratados y demás instrumentos internacionales aplicables, 
ordenen y practiquen en su territorio las visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, verificaciones, incluso 
las relativas a la existencia de los documentos que acrediten la legal estancia y tenencia de las mercancías de 
comercio exterior, y los demás actos que establezcan las disposiciones aplicables. 

Intervenir en la obtención, análisis y estudio de la información y documentación que se solicite por parte de 
las autoridades competentes de los países con los que se tengan celebrados convenios o tratados en las 
materias de su competencia. 

Emitir, cuando proceda, opinión para condonar los recargos en materia de resoluciones y auditorías sobre 
metodologías para precios o montos de contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas, en 
términos de las disposiciones fiscales. 

Solicitar de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, datos, informes o documentos, para 
planear y programar actos de fiscalización. 

Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo precautorio de mercancías de comercio exterior y 
sus medios de transporte, en los supuestos que establece la Ley Aduanera; tramitar y resolver los 
procedimientos aduaneros que se deriven del ejercicio de sus facultades de comprobación del cumplimiento 
de las obligaciones fiscales y aduaneras, o del ejercicio de las facultades de comprobación efectuado por 
otras autoridades aduaneras, así como ordenar en los casos que proceda, el levantamiento del citado 
embargo y la entrega de las mercancías embargadas, antes de la conclusión del procedimiento de que se 
trate, previa calificación y aceptación de la garantía del interés fiscal; declarar que las mercancías, vehículos, 
embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal; liberar las garantías otorgadas respecto de 
la posible omisión del pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados; notificar a las 
autoridades del país de procedencia la localización de los vehículos o aeronaves robados u objeto de disposición 
ilícita, así como resolver acerca de su devolución y del cobro de los gastos que se hayan autorizado. 
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Habilitar instalaciones como recintos fiscales para uso de la autoridad fiscal y aduanera, así como declarar 
el abandono de las mercancías que se encuentren en los patios y recintos fiscales bajo su responsabilidad. 

Ordenar el pago, ya sea en dinero o en bienes equivalentes, del valor de las mercancías que, depositadas 
en los recintos fiscales y bajo la custodia de las autoridades aduaneras, se extravíen o por cualquier otra 
circunstancia no se puedan entregar, en coordinación con la unidad administrativa competente. 

Transferir a la instancia competente los bienes embargados en el ejercicio de sus facultades que hayan 
pasado a propiedad del Fisco Federal o de los que pueda disponer en términos de la normatividad aplicable, 
así como realizar, de conformidad con las políticas, procedimientos y criterios que al efecto se emitan, la 
donación o destrucción de dichos bienes cuando no puedan ser transferidos a la instancia competente de 
acuerdo con las disposiciones aplicables. 

Requerir a los contribuyentes, importadores, exportadores, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, así como a contadores públicos registrados que hayan formulado dictámenes o declaratorias 
para efectos fiscales, para que exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, 
datos, otros documentos, instrumentos e informes y, tratándose de dichos contadores, para que exhiban sus 
papeles de trabajo, con objeto de que el Fisco Federal pudiera querellarse, denunciar, formular declaratoria de 
que haya sufrido o pueda sufrir perjuicio; recabar de los servidores públicos y fedatarios y personas 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los informes y datos que tengan con motivo de 
sus funciones, así como allegarse de la información, documentación o pruebas necesarias para que las 
autoridades competentes formulen la denuncia, querella o declaratoria al Ministerio Público, e intercambiar 
información con otras autoridades fiscales. 

Determinar los impuestos al comercio exterior, derechos por servicios aduaneros o aprovechamientos; 
aplicar las cuotas compensatorias y determinar en cantidad líquida el monto correspondiente a cargo de 
contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así como determinar las otras contribuciones que 
se causen por la entrada al territorio nacional o la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, 
derivado del ejercicio de facultades a que se refiere el artículo 20 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria y determinar los accesorios que correspondan en los supuestos antes señalados. 

Solicitar a la Tesorería de la Federación el reintegro de los depósitos derivados de cuentas aduaneras 
efectuados por contribuyentes ante instituciones de crédito y casas de bolsa autorizadas y los rendimientos 
que se hayan generado en dichas cuentas, previa opinión de la Administración General de Aduanas. 

Verificar y, en su caso, determinar conforme a la Ley Aduanera, la clasificación arancelaria, así como el 
valor en aduana o el valor comercial de las mercancías de comercio exterior. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de registro de contribuyentes, para comprobar los datos que se encuentran 
en el Registro Federal de Contribuyentes y realizar las inscripciones y actualizaciones de los mismos por 
actos de autoridad. 

Asistir, en las materias de su competencia, a las unidades administrativas que le son adscritas, a fin de 
que en los procedimientos administrativos que dichas unidades lleven a cabo se cumplan las formalidades 
previstas en las disposiciones que los regulan, cuando dichas unidades así lo soliciten. 

Establecer los criterios de interpretación de las disposiciones fiscales y aduaneras en las materias de su 
competencia, en coordinación con la Administración General Jurídica. 

Revocar las respuestas favorables a los contribuyentes que lo soliciten y manifiesten su conformidad. 

Resolver las consultas que formulen los interesados en situaciones reales y concretas sobre la aplicación 
de las disposiciones fiscales y aduaneras, así como las solicitudes respecto a las autorizaciones previstas en 
dichas disposiciones. 

Resolver las consultas o solicitudes de autorización o de determinación del régimen fiscal que formulen 
los interesados en situaciones reales y concretas sobre la metodología utilizada en la determinación de los 
precios o montos de las contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas. 

Fungir como autoridad competente en la interpretación y aplicación de los acuerdos, convenios o tratados 
de los que México sea parte en materia fiscal, aduanera, de libre comercio o de intercambio de información, 
incluso en lo referente a la determinación de precios o montos de contraprestaciones en operaciones con 
partes relacionadas de acuerdo con los procedimientos establecidos en los mismos y de las disposiciones 
jurídicas en dichas materias contenidas en otros instrumentos jurídicos internacionales, así como resolver 
los problemas específicos y consultas de interpretación y aplicación que se susciten de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en los mismos. 
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Participar en la formulación de los anteproyectos de convenios y tratados de carácter internacional en 
materia fiscal y aduanera, u otros que contengan disposiciones sobre dichas materias, así como en las 
negociaciones respectivas con las autoridades competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Coadyuvar en la elaboración y análisis de los proyectos e iniciativas de carácter legislativo, en materias 
relacionadas con la competencia del Servicio de Administración Tributaria. 

Servir de enlace entre el Servicio de Administración Tributaria y las unidades administrativas de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, Estados Extranjeros y Organismos Internacionales. 

Participar conjuntamente con las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración 
Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de su competencia, en los grupos de 
trabajo que se establezcan al amparo de los acuerdos, convenios o tratados de los que México sea parte en 
materia fiscal o aduanera, u otros que contengan disposiciones sobre dichas materias. 

Asistir a los servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria en sus relaciones con los 
funcionarios o autoridades de otros países, respecto de convenios o tratados celebrados en materia fiscal 
o aduanera, u otros que contengan disposiciones sobre dichas materias. 

Autorizar importaciones temporales de vehículos especialmente construidos o transformados para realizar 
funciones distintas a las de transporte de personas o mercancías. 

Mantener comunicación con las autoridades fiscales y aduaneras de otros países para obtener y 
proporcionar la información y documentación en relación con los asuntos fiscales y aduaneros internacionales 
de su competencia. 

Declarar la prescripción de los créditos fiscales y la extinción de las facultades de la autoridad para 
comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, para determinar las contribuciones omitidas y sus 
accesorios y para imponer multas, en relación con los impuestos, derechos, contribuciones de mejoras 
y sus accesorios de carácter federal. 

Tramitar y resolver el recurso de inconformidad a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal. 

Tramitar y resolver los recursos administrativos interpuestos contra resoluciones o actos de ella misma o 
de las unidades administrativas que de ella dependan, así como aquellos que se interpongan contra las 
resoluciones en materia de certificación de origen, los actos que apliquen cuotas compensatorias definitivas y 
los emitidos a los sujetos de su competencia por la Administración General de Aduanas, excepto los emitidos 
por las aduanas que de esta última dependan. 

Representar al Secretario de Hacienda y Crédito Público, al Jefe del Servicio de Administración Tributaria 
y a las unidades administrativas de dicho órgano desconcentrado, en toda clase de juicios ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, contra resoluciones o actos de éstos o de las autoridades fiscales 
de las entidades federativas por la aplicación que dichas autoridades hagan de las leyes fiscales federales en 
cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, así como para ejercer las acciones, excepciones y 
defensas que correspondan a las autoridades señaladas en los juicios ante dicho Tribunal. 

Interponer con la representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio 
de Administración Tributaria y de las unidades administrativas de dicho órgano desconcentrado, el recurso de 
revisión contra las sentencias y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por las Salas del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, respecto de los juicios de su competencia; comparecer y alegar en 
los juicios de amparo que interpongan los particulares en contra de las sentencias y resoluciones definitivas 
dictadas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Representar a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, en los juicios de 
amparo en los que sean señaladas como autoridades responsables o cuando tengan el carácter de tercero 
perjudicado, interponer los recursos que procedan en representación de las mismas, así como intervenir con 
las facultades de delegado en las audiencias, rendir pruebas, formular alegatos y promover los incidentes 
previstos en la Ley de Amparo. 

Designar a los servidores públicos que tengan el carácter de delegados en los juicios de su competencia. 

Allanarse y transigir en los juicios fiscales de su competencia, así como abstenerse de interponer los 
recursos en dichos juicios, incluyendo el de revisión contra sentencias o resoluciones dictadas por el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Continuar con la práctica de los actos de fiscalización que hayan iniciado otras autoridades fiscales. 
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Emitir conjuntamente con la Administración General de Recaudación en los casos en que lo solicite la 
Procuraduría Fiscal de la Federación un informe en el que se señale si se encuentran pagados o garantizados 
los créditos fiscales, conforme a los lineamientos que se emitan para tal efecto. 

Tramitar y resolver las solicitudes de registro que prevean las disposiciones fiscales sobre operaciones de 
financiamiento, bancos, fondos de pensiones y jubilaciones, así como de fondos de inversión del extranjero. 

Implementar las metodologías y herramientas necesarias para el análisis, evaluación, coordinación, control 
y seguimiento de los proyectos comprendidos dentro del plan estratégico del Servicio de Administración 
Tributaria, en el ámbito de su competencia. 

Analizar y definir, en coordinación con la Administración General de Planeación, los modelos de 
integración de la información en el ámbito de su competencia. 

Determinar y establecer, en coordinación con la Administración General de Planeación, los métodos, 
técnicas, herramientas y mediciones de calidad de los procesos de la Administración General de 
Grandes Contribuyentes. 

Desarrollar, en coordinación con la Administración General de Planeación, esquemas de evaluación de la 
eficiencia y productividad de los procesos que aplica la Administración General de Grandes Contribuyentes. 

Realizar y aplicar los proyectos que se requieran para cumplir los objetivos del plan estratégico del 
Servicio de Administración Tributaria, en el ámbito de su competencia. 

Estudiar, analizar e investigar, en el ámbito de su competencia, conductas vinculadas con la evasión fiscal, 
así como proponer a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria estrategias y 
alternativas tendientes a combatir las citadas conductas. 

Instrumentar los proyectos especiales por sector de contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados, en el ámbito de su competencia. 

Diseñar parámetros de fiscalización, en el ámbito de su competencia, para los diferentes sectores de 
contribuyentes, considerando los comportamientos, perfiles de riesgo y demás información que se obtenga de 
otras unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria. 

Dar a conocer a las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración Tributaria los 
resultados de la evaluación de riesgo efectuada en el ámbito de su competencia. 

Analizar, en coordinación con la Administración General de Planeación, las propuestas de modificación a 
los procesos, estructuras y servicios en las unidades administrativas de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes y formular acciones de mejora a los mismos. 

Desarrollar, en coordinación con la Administración General de Planeación, prácticas organizacionales que 
permitan la mejora continua en las unidades administrativas de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, así como llevar a cabo las actividades para la adopción de las mismas. 

Emitir directrices en materia de administración de riesgo que deben cumplir las unidades administrativas 
de la Administración General de Grandes Contribuyentes. 

Definir, en coordinación con la Administración General de Planeación, la estructura del repositorio 
institucional de los procesos de la Administración General de Grandes Contribuyentes, así como la 
metodología y los procedimientos para administrar su contenido. 

Extraer y administrar, de conformidad con las disposiciones que expida la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de la Información, la información de las bases de datos del Servicio 
de Administración Tributaria y proporcionarla a las unidades administrativas que lo requieran. 

La Administración General de Grandes Contribuyentes será competente sólo respecto de aquellos 
contribuyentes a que se refiere el apartado B del artículo 20 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, hasta el ejercicio inmediato posterior a aquél en que éstos presenten aviso ante la 
Administración General de Servicios al Contribuyente en el que acrediten que han dejado de ubicarse en 
los supuestos previstos en dicho apartado, o se realice o se compruebe dicha circunstancia por parte de las 
unidades administrativas adscritas a la Administración General de Grandes Contribuyentes, en el ejercicio de 
sus facultades. La Administración General de Grandes Contribuyentes aplicará este párrafo sin perjuicio de lo 
dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 20 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 
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Respecto de las entidades y sujetos a que se refiere el apartado B del artículo 20 del Reglamento Interior 
del Servicio de Administración Tributaria, la Administración General de Grandes Contribuyentes y sus 
unidades administrativas centrales podrán ejercer las facultades contenidas en el artículo 20, apartado A del 
citado Reglamento conjunta o separadamente con la Administración General de Auditoría Fiscal Federal o las 
unidades administrativas adscritas a ésta y, en su caso, con la Administración General de Auditoría de 
Comercio Exterior o las unidades administrativas adscritas a ésta, sin perjuicio de las facultades que les 
correspondan de conformidad con los artículos 17, 18, 19, 36 BIS, 36 TER y 36 QUÁRTER del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Cuando la Administración General de Grandes Contribuyentes o cualquiera de las unidades 
administrativas que de ella dependan inicien facultades de comprobación respecto de un sujeto de su 
competencia, éste lo continuará siendo por los ejercicios fiscales revisados hasta que la resolución que se 
emita quede firme. La resolución de los recursos y la defensa del interés fiscal en este supuesto también 
serán competencia de las mencionadas unidades administrativas, así como la reposición del acto impugnado 
que, en su caso, se ordene. 

Las atribuciones establecidas en el artículo 20, apartado A del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, respecto de las personas morales integradas e integradoras del Régimen Opcional 
para Grupos de Sociedades que se establece en el Capítulo VI, del Título II de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. 

Suscribir con los contribuyentes los Acuerdos Conclusivos a que se refiere el Capítulo II, del Título Tercero 
del Código Fiscal de la Federación. 

Condonar las multas a que se refiere el artículo 69-G del Código Fiscal de la Federación. 

Presumir la inexistencia de operaciones amparadas con comprobantes fiscales, así como notificar a los 
contribuyentes que se encuentren en esta situación, solicitar las publicaciones en el Diario Oficial de 
la Federación, valorar las pruebas y defensas que aporten estos contribuyentes y emitir y notificar la 
resolución que determine se ampararon operaciones inexistentes con comprobantes fiscales, y en general, 
llevar a cabo el procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Tramitar y, en su caso, autorizar las solicitudes de pago diferido o en parcialidades de las contribuciones 
omitidas y de sus accesorios, mediante garantía de su importe y de sus accesorios, de los contribuyentes que 
corrijan su situación fiscal durante cualquier etapa dentro del ejercicio de facultades de comprobación y hasta 
antes de que se emita la resolución que determine el crédito fiscal. 

Asegurar cajetillas de cigarros y decretar que pasan a propiedad del Fisco Federal, a efecto de que se 
proceda a su destrucción, cuando en ejercicio de sus facultades se detecte que no cumplen con lo dispuesto 
en el artículo 19, fracción XXII de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Llevar a cabo, a nivel nacional los actos relacionados con el ejercicio de las facultades previstas en el 
artículo 42, fracción IX del Código Fiscal de la Federación, en términos del artículo 21 del Reglamento Interior 
del Servicio de Administración Tributaria. 

Tramitar y resolver las solicitudes de reintegro de cantidades transferidas en exceso, derivadas de la 
inmovilización de cuentas bancarias, en los términos del artículo 156-Bis del Código Fiscal de la Federación, 
así como, aquellas cantidades que deben ser restituidas, derivadas de la aplicación del procedimiento 
administrativo de ejecución, de conformidad con el artículo 196 del citado Código. 

Solicitar al Administrador Central de Servicios Tributarios al Contribuyente cancelar, revocar o dejar sin 
efectos los certificados de sello digital de conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del 
Código Fiscal de la Federación, así como para solicitar la restricción del uso del certificado de la firma 
electrónica avanzada. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Manual de Organización General del Servicio de Administración Tributaria entrará 
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Manual de Organización General del Servicio de Administración Tributaria, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2014. 

México, D.F., a 17 de abril de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles Núñez 
Sánchez.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Distrito Federal. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 
FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 
URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO DEL DF”, REPRESENTADO POR EL  
DR. JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL Y DIRECTOR GENERAL 
DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL CON LA PARTICIPACIÓN DE EDGAR ABRAHAM 
AMADOR ZAMORA, SECRETARIO DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL DF” celebraron el 

ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de 
ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales mediante la suscripción de los 
instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “EL EJECUTIVO DEL 
DF” con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de 
Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda o tercera (según corresponda) de 
“EL ACUERDO MARCO”, los Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por el 
Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal y. Secretario de Finanzas del Distrito Federal por parte de “EL EJECUTIVO DEL DF” y por la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de 
“LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 
que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 
destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 
I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 
1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 

de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de 
ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas políticas aprobadas 
por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA y para la Prevención y 
Control de las Adicciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud. 
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3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, 
VII Bis, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se 
contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares 
se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus 
cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se adjuntan al presente 
como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. Que de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus 
respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; 
promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 
establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y 
Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro 
y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en 
“LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle 
de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL EJECUTIVO DEL DF”: 

1.  Que Edgar Abraham Amador Zamora, en su carácter de Secretario de Finanzas del Distrito Federal, 
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 2, 15 
fracción VIII, 16 fracción IV y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y 
acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

2.  Que el Dr. José Armando Ahued Ortega, en su carácter de Secretario de Salud del Distrito Federal y 
Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 2, 15 fracción VII, 16 fracción IV, 29, 
54 fracción I y 71 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 14 
fracciones I, II, III, IX y XIV del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal y 
acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

3.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de 
Salud y 1, 5, 7, 10, 15, 16, 17, 18, 24, 25 y 26 de la Ley de Salud del Distrito Federal. 

4.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Altadena número 23 primer piso, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03810, en México, Distrito Federal. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor 
de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “EL EJECUTIVO DEL DF” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de 
Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO DEL DF” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “EL EJECUTIVO DEL DF” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL DF”, se 
realizará en recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 

P 014 4,764,817.00 0.00 4,764,817.00

2 Entornos y Comunidades Saludables S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad Física P 014, U 008 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 7,764,817.00 0.00 7,764,817.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

U 009 9,540,105.00 0.00 9,540,105.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 

U 009 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 9,540,105.00 0.00 9,540,105.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 2,600,000.00 0.00 2,600,000.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

P 014 200,000.00 0.00 200,000.00

Subtotal: 2,800,000.00 0.00 2,800,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer P 017 4,869,598.36 0.00 4,869,598.36

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 8,729,547.00 0.00 8,729,547.00

3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

P 017 2,665,868.88 0.00 2,665,868.88

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  P 017 3,646,250.56 0.00 3,646,250.56

5 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

P 017 9,839,116.00 1,200,878.52 11,039,994.52

6 Igualdad de Género en Salud  P 017 52,000.00 21,436.10 73,436.10

Subtotal: 29,802,380.80 1,222,314.62 31,024,695.42

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana P 014 17,525.08 138,782.00 156,307.08

2 Prevención y Control de la Brucelosis  P 014 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis P 014 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 

P 014 4,017,450.11 0.00 4,017,450.11

5 Prevención y Control del Paludismo U 009 211,909.32 0.00 211,909.32
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6 Eliminación de la Oncocercosis U 009 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la Enfermedad de 

Chagas 

U 009 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis U 009 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

P 014 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  P 014 9,012,710.48 0.00 9,012,710.48

11 Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 

U 008 5,456,752.68 0.00 5,456,752.68

12 Atención del Envejecimiento U 008 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 

P 014 54,760.95 0.00 54,760.95

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  P 014 261,437.10 196,507.00 457,944.10

15 Eliminación de la Lepra P 014 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

U 009 500,000.01 0.00 500,000.01

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

U 009 250,000.00 0.00 250,000.00

Subtotal: 19,782,545.73 335,289.00 20,117,834.73

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  E 025 16,340,118.00 0.00 16,340,118.00

Subtotal: 16,340,118.00 0.00 16,340,118.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P 016 1,400,000.00 0.00 1,400,000.00

Subtotal: 1,400,000.00 0.00 1,400,000.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 1,323,675.66 84,437,373.70 85,761,049.36

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  P 014 410,006.96 0.00 410,006.96

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia P 014 359,714.94 0.00 359,714.94

Subtotal: 2,093,397.56 84,437,373.70 86,530,771.26

Total de recursos federales a ministrar a "EL 

EJECUTIVO DEL DF" 

89,523,364.09 85,994,977.32 175,518,341.41

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO 
DEL DF”, se hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal – SIAFF-. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “EL EJECUTIVO DEL DF” se considerarán 
devengados para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de 
Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL DF”, no así para “EL EJECUTIVO DEL DF”, ni por lo que se refiere al resto 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “EL EJECUTIVO DEL DF” recursos federales hasta por la cantidad de 
$175,518,341.41 (ciento setenta y cinco millones quinientos dieciocho mil trescientos cuarenta y un pesos 
41/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que 
contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $89,523,364.09 (ochenta y nueve millones 
quinientos veintitrés mil trescientos sesenta y cuatro pesos 09/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL DF”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para 
tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace 
alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 
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Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de 
“EL EJECUTIVO DEL DF”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos 
financieros que generen, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que 
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de 
conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud 
y/o Servicios de Salud Pública del Distrito Federal. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL DF” 
definidos como insumos federales, por un monto total de $85,994,977.32 (ochenta y cinco millones 
novecientos noventa y cuatro mil novecientos setenta y siete pesos 32/100 M.N.) serán entregados 
directamente a la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, y serán aplicados, 
de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la cláusula primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL DF” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para 
asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 
“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere 
la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar a “EL EJECUTIVO DEL DF”, a través de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las 
obligaciones que asume “EL EJECUTIVO DEL DF”, así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente “EL EJECUTIVO DEL DF” el caso o casos en que los recursos presupuestarios 
federales no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DEL DF”, para los fines objeto del presente 
Convenio Específico, o bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la 
suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales a “EL EJECUTIVO DEL DF”, en 
términos de lo establecido en la cláusula octava o décima (según corresponda) de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del 
presente instrumento convenidos para este fin con “EL EJECUTIVO DEL DF”, a efecto de observar 
los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “EL EJECUTIVO DEL DF”, a la entrega del 
formato de certificación del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos 
citados en la cláusula primera del presente instrumento. 

 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “EL EJECUTIVO DEL DF” en su contabilidad, de acuerdo con 
las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 
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 Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará 
la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

5. El “SIAFFASPE” es una herramienta informática implementada por “LA SECRETARIA”, como un 
mecanismo periódico para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son 
ministrados a “EL EJECUTIVO DEL DF”; así como para realizar la comprobación del gasto de los 
recursos presupuestarios federales transferidos a la “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL DF”, se aplicarán en 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán 
destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del 
presente instrumento. 

“EL EJECUTIVO DEL DF”, deberá mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o 
Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la 
documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las 
metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le 
sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran 
a requerirle. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL DF”, serán destinados, 
ejercidos y aplicados en forma exclusiva en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en 
términos de lo estipulado en la cláusula primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 
partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que “EL EJECUTIVO DEL DF” maneje otro tipo de 
recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así 
como los de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman 
parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL DF” con motivo 
del presente Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia  
y supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de 
quienes tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución 
de los recursos referido en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a cualquiera de  
“LOS PROGRAMAS” previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “EL EJECUTIVO DEL DF” y previa autorización de los titulares de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en 
otras intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo 
Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más 
tardar, el 31 de diciembre de 2015 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en 
Programa al cual se asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de 
“EL EJECUTIVO DEL DF”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DEL DF”.- “EL EJECUTIVO DEL DF”, adicionalmente a las 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 
se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan 
del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “EL EJECUTIVO 
DEL DF”, elaborado y validado por la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública del 
Distrito Federal. 
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 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o 
Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su 
expedición, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud 
Pública del Distrito Federal y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., así como con los requisitos que 
establezcan los Criterios de Comprobación señalados en el “SIAFFASPE”, según corresponda. 
Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará 
con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública del 
Distrito Federal la documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, 
hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como 
la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 
y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 
demás disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública 
del Distrito Federal, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula primera de este Convenio 
Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” 
radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL DF”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una 
vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública del Distrito Federal destine los insumos 
federales ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 
en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como 
recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través 
del Módulo Informes Trimestrales de el “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos respecto 
de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados, así como del avance de 
“LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento 
de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 
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X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “EL EJECUTIVO 
DEL DF” cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de 
las autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente 
que rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan 
su carácter federal. 

XIII. Contratar con recursos de “EL EJECUTIVO DEL DF”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y 
de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a 
los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones 
de “LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos 
Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de 
la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública del Distrito Federal de “EL EJECUTIVO DEL 
DF”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que 
se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como patrón 
sustituto o solidario. 

XIX.  Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO  
DEL DF”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 
lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 
financieros conforme a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de la “EL EJECUTIVO 
DEL DF”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con el 
calendario establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal de “EL EJECUTIVO DEL DF”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento, 
de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 
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III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “EL EJECUTIVO DEL DF” a fin de garantizar el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los 
servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DEL DF” para los fines que en este instrumento 
se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO DEL DF”, sobre el avance 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “EL EJECUTIVO DEL DF”, por lo que en ningún caso esta última se entenderá como patrón 
sustituto o solidario. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 
instrumento serán ministrados a “EL EJECUTIVO DEL DF” de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, lo anterior, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la cláusula Octava del presente 
instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 
XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 
XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL, Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 
federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL DF” con motivo del presente 
instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias 
de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las 
acciones de control, vigilancia, y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, 
realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO DEL DF” y se llevarán a cabo de conformidad con las 
disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO 
DEL DF”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 
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DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos  
por “LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 
ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a un día del mes de enero de dos mil quince. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “EL 
EJECUTIVO DEL DF”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud
2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 
3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 
4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 

Mental 
5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes 
6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 
7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 
8. Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez Director General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control de las Adicciones 
9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para

la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia 
 
Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “EL EJECUTIVO DEL DF” 

1 Dr. José Armando Ahued Ortega Secretario de Salud del Distrito Federal y Director 
General de Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal 

2 Edgar Abraham Amador Zamora Secretario de Finanzas del Distrito Federal 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de 

la Salud y 

Determinantes 

Sociales 

4,764,817.00 0.00 4,764,817.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,764,817.00

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 

Actividad Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

TOTALES 7,764,817.00 0.00 7,764,817.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,764,817.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 

Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

9,540,105.00 0.00 9,540,105.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,540,105.00

2 SINAVE 

(Componente 

de Vigilancia 

por Laboratorio) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 9,540,105.00 0.00 9,540,105.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,540,105.00



 
12     (T

ercera Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L
 

V
iernes 24 de julio de 2015 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 2,600,000.00 0.00 2,600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,600,000.00

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

200,000.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00

TOTALES 2,800,000.00 0.00 2,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,800,000.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

0.00 4,869,598.36 4,869,598.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,869,598.36

2 Salud Materna 
y Perinatal 

0.00 8,729,547.00 8,729,547.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,729,547.00
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

401,200.00 2,264,668.88 2,665,868.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,665,868.88

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 3,646,250.56 3,646,250.56 0.00 77,931,898.90 0.00 77,931,898.90 0.00 0.00 0.00 81,578,149.46

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

700,443.00 9,138,673.00 9,839,116.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,839,116.00

6 Igualdad de 
Género en 
Salud  

52,000.00 0.00 52,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 52,000.00

TOTALES 1,153,643.00 28,648,737.80 29,802,380.80 0.00 77,931,898.90 0.00 77,931,898.90 0.00 0.00 0.00 107,734,279.70

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control  
de la Rabia Humana 

17,525.08 0.00 17,525.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,525.08

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control  
de la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4,017,450.11 0.00 4,017,450.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,017,450.11

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

211,909.32 0.00 211,909.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 211,909.32

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

5,755,930.00 3,256,780.48 9,012,710.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,012,710.48

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

0.00 5,456,752.68 5,456,752.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,456,752.68

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

54,760.95 0.00 54,760.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 54,760.95

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

221,437.10 40,000.00 261,437.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 261,437.10

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

500,000.01 0.00 500,000.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.01

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00

TOTALES 10,779,012.57 9,003,533.16 19,782,545.73 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,782,545.73

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones  

2,000,000.00 14,340,118.00 16,340,118.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,340,118.00

TOTALES 2,000,000.00 14,340,118.00 16,340,118.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,340,118.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

1,400,000.00 0.00 1,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 379,822,672.28 55,252,692.00 435,075,364.28 436,475,364.28

TOTALES 1,400,000.00 0.00 1,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 379,822,672.28 55,252,692.00 435,075,364.28 436,475,364.28 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

1,323,675.66 0.00 1,323,675.66 0.00 178,970,034.16 0.00 178,970,034.16 0.00 0.00 0.00 180,293,709.82

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

410,006.96 0.00 410,006.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 410,006.96

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 359,714.94 359,714.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 359,714.94

TOTALES 1,733,682.62 359,714.94 2,093,397.56 0.00 178,970,034.16 0.00 178,970,034.16 0.00 0.00 0.00 181,063,431.72

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 37,171,260.19 52,352,103.90 89,523,364.09 0.00 256,901,933.06 0.00 256,901,933.06 379,822,672.28 55,252,692.00 435,075,364.28 781,500,661.43

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 
 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI 
INSUMOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 4,764,817.00

Subtotal 4,764,817.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

Total 7,764,817.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 9,540,105.00

Subtotal 9,540,105.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 9,540,105.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 2,600,000.00

Subtotal 2,600,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 200,000.00

Subtotal 200,000.00

 

Total 2,800,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 4,869,598.36

Subtotal 4,869,598.36

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 8,729,547.00

Subtotal 8,729,547.00

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 2,665,868.88

Subtotal 2,665,868.88
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 3,646,250.56

Subtotal 3,646,250.56

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 9,839,116.00

Subtotal 9,839,116.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

Febrero 52,000.00

Subtotal 52,000.00

Total 29,802,380.80

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 17,525.08

Subtotal 17,525.08

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 4,017,450.11

Subtotal 4,017,450.11

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 211,909.32

Subtotal 211,909.32

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 9,012,710.48

Subtotal 9,012,710.48

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 5,456,752.68

Subtotal 5,456,752.68

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00
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13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 54,760.95

Subtotal 54,760.95

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 261,437.10

Subtotal 261,437.10

 

15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 500,000.01

Subtotal 500,000.01

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 250,000.00

Subtotal 250,000.00

 

Total 19,782,545.73

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  

Febrero 16,340,118.00

Subtotal 16,340,118.00

Total 16,340,118.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 1,400,000.00

Subtotal 1,400,000.00

Total 1,400,000.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 1,323,675.66

Subtotal 1,323,675.66

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 410,006.96

Subtotal 410,006.96

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 359,714.94

Subtotal 359,714.94

 

Total 2,093,397.56

 
Gran total 89,523,364.09

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud dirigidas 

a migrantes en los sitios de origen, 

tránsito, destino y retorno realizadas 

Número de ferias de la salud dirigidas a 

migrantes en los sitios de origen, 

tránsito, destino y retorno programadas 

320 Porcentaje de ferias de promoción de la salud 

dirigidas a migrantes en los sitios de origen, tránsito, 

destino y retorno. 

10

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.5.2 Componente Número total de escuelas públicas de 

nivel básico y medio superior 

validadas como Promotoras de la 

Salud 

Meta programada de escuelas 

validadas como Promotoras de la Salud 

12,275 Porcentaje de escuelas validadas como promotoras 

de la salud 

236

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de eventos de capacitación 

en promoción de la salud para 

personal de salud 

Número de eventos de capacitación en 

promoción de la salud para personal de 

salud programados 

292 Porcentaje de cursos de capacitación y actualización 

dirigidos al personal de promoción de la salud 

estatal, jurisdiccional y local 

20

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para población 

general realizados 

2 talleres por unidad de primer nivel por 

10 meses 

264,800 Porcentaje de talleres comunitarios para la 

promoción de la salud, dirigidos a la población 

general 

9,080

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales educativos con 

enfoque de mercadotecnia social en 

salud realizados 

Número de materiales educativos con 

enfoque de mercadotecnia social en 

salud programados 

256 Porcentaje de materiales educativos elaborados con 

enfoque de mercadotecnia social en salud 

88

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades federativas con 

grupos intersectorial estatal de 

promoción de la salud 

Número de entidades federativas 

existentes en el país 

6 Porcentaje de entidades federativas con grupo 

intersectorial estatal de promoción de la salud y 

determinantes sociales 

1

3 Alimentación y Actividad 

Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos educativos para la promoción 

de la alimentación correcta y el consumo de agua 

simple potable en diferentes entornos. 

10

3 Alimentación y Actividad 

Física 

3.1.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas sectoriales de 

promoción de estilos de vida saludables. 

3

3 Alimentación y Actividad 

Física 

4.2.1 Actividad Sesiones educativas realizadas Sesiones educativas programadas 768 Número de sesiones educativas sobre los beneficios 

de la lactancia materna exclusiva y la alimentación 

complementaria. 

24

3 Alimentación y Actividad 

Física 

6.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación para fortalecer 

las competencias del personal de salud sobre 

alimentación correcta, consumo de agua simple, 

actividad física y lactancia materna. 

1

3 Alimentación y Actividad 

Física 

7.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 128 Número de supervisiones de las actividades 

derivadas del programa. 

4
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con 

incremento en 0.3 puntos con respecto 

del año anterior en cada una de las 

entidades federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad general de 

los sistemas prioritarios. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados en la 

página de la entidad por semana 

acumulables. 

Número programado de boletines por 

publicar en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de Boletines 

publicados 

95

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades hospitalarias de la 

Secretaría de Salud con técnico 

capturista contratado por meses. 

Número de hospitales de la Secretaría 

de Salud que cumplan con los 

requisitos para formar parte de la 

RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de los casos 

sujetos a vigilancia epidemiológica que cuenten 

con plataforma informática (RHOVE, Diabetes y 

Registro Nacional de Cáncer). 

90

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas de 

Vigilancia Epidemiológica en todas las 

Jurisdicciones y Hospitales RHOVE, USMI y del 

Registro Nacional de Cáncer. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de DM-II, de 

Morbilidad Materna Severa y otras enfermedades 

No Transmisibles. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados (en 

cada nivel jurisdiccional) 

Número sistemas programados para 

evaluación en las jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento de los 

procedimientos de vigilancia epidemiológica 

correspondientes. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de 

posgrado (Diplomado y maestría) en 

epidemiología. 

Personal programado para cursar 

diplomado y maestría en 

epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido Equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 90

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales instalados. Número de centros estatales 

programados. 

90 Instalación de un centro estatal para el RSI. 90
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de Observatorios 

Estatales de Lesiones con acta de 

creación 

Total de entidades federativas 19 Observatorios Estatales de Lesiones instalados 1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Componente Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente 
información al Observatorio 
Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones instalados 

8 Observatorios Estatales de Lesiones operando 1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los promotores de seguridad vial 68,155

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de Consejos Estatales 

para la Prevención de Accidentes 

conformados 

Total de entidades federativas 23 Consejos Estatales para la Prevención de Accidentes conformados 1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Componente Número de Consejos Estatales 

para la Prevención de Accidentes 

activos 

Total de entidades federativas 20 Consejos Estatales para la Prevención de Accidentes activos 1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de municipios prioritarios 

que aplican controles de 

alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Municipios prioritarios que aplican controles de alcoholimetría 16

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas 

que cuentan con Centro 

Regulador de Urgencias Médicas 

en operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que cuentan con Centro Regulador de 

Urgencias Médicas en operación 

1

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.1.1 Actividad Número de instituciones 
participantes en el diseño del 
Modelo Integral de Prevención de 
Accidentes en Grupos Vulnerables 

Total de instituciones 
convocadas para el diseño del 
Modelo Integral de Prevención 
de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

50 Se convocará a instituciones del sector público y privado, así como a 
organismos no gubernamentales e instituciones internacionales para 
conformar un grupo de trabajo para el diseño y eventual operación 
del Modelo Integral de Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables. Dicho grupo de trabajo sesionará periódicamente 
tomando acuerdos para el desarrollo y la conclusión del citado 
documento en el periodo establecido por el STCONAPRA 

1

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña enviados al 

CNEGSR 

Número de entidades federativas con 

convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con informe de 

campaña del mes del cáncer de la mujer 

100

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con mastografía de 

tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad 

de la Secretaría de Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer de 

mama con mastografía 

30

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas con 

prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años responsabilidad 

de la Secretaría de Salud/5 

58 Proporción de mujeres de 35 a 64 años 

tamizadas con prueba de VPH 

40
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1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos capacitados y 

certificados 

Número de citotecnólogos que interpretan 

citologías de tamizaje 

50 Capacitación y certificación de 

citotecnólogos 

53

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 evaluación 

diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en mastografía 

de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación diagnóstica de 

casos sospechosos de cáncer en la mujer 

95

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer en 

la citología que recibieron atención 

colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 

en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años 

con resultado de LEIAG o cáncer con 

evaluación colposcópica 

95

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que cuentan con al 

menos un grupo de acompañamiento 

emocional con personal acreditado en el 

Estándar de Acompañamiento Emocional 

Número de entidades que cuentan con al 

menos un grupo de acompañamiento 

emocional 

80 Proporción de entidades que cuentan con 

al menos un grupo de acompañamiento 

emocional con personal acreditado en el 

Estándar de Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y 

Perinatal 

1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales de primera 

vez otorgadas en el primer trimestre 

gestacional 

Total de consultas de primera vez sin 

importar trimestre gestacional 

40 Porcentaje de consultas prenatales de 

primera vez otorgadas en el primer 

trimestre gestacional 

35

2 Salud Materna y 

Perinatal 

1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 

realizadas 

Número de nacimientos en mujeres sin 

Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz neonatal 

entre recién nacidos sin Seguridad Social 

90

2 Salud Materna y 

Perinatal 

3.1.2 Actividad Número de personal de salud capacitado en 

parto respetuosos (humanizado) 

Número de personal de salud programado 

a capacitar en parto respetuoso 

(humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado en atención de parto 

respetuoso (humanizado). 

100

2 Salud Materna y 

Perinatal 

5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para 

emergencias obstétricas y neonatales 

adquiridos 

Número de emergencias obstétricas y 

neonatales atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 

adquiridos para la atención de 

emergencias obstétricas y neonatales 

90

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.2.1 Propósito Número de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de Salud Sexual y 

Reproductiva 

Total de Promotores y brigadistas activos 100 Porcentaje de Promotores y Brigadistas 

activos capacitados 

40

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios amigables 

implementados para la atención de la salud 

sexual y reproductiva de la población 

adolescente. 

Número de servicios amigables para la 

atención de la salud sexual y reproductiva 

de la población adolescente en operación 

al cierre del 2014. 

236 Incremento porcentual en el número de 

servicios amigables para la atención de la 

salud sexual y reproductiva de la 

población adolescente. 

50

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.2.1 Actividad Servicios amigables con acreditación Servicios amigables registrados 15 Servicios amigables acreditados 8

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.4.1 Propósito Número de acciones extramuros realizadas 

en el periodo 

Número de acciones extramuros 

programadas en el periodo 

1,152 Actividades extramuros y comunitarias 

realizadas a través de los servicios 

amigables 

50

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas para la 

atención en los servicios amigables 

Número de personas programadas para 

capacitar en los servicios amigables para 

población adolescente 

2,560 Personal capacitado y sensibilizado en los 

servicios amigables para población 

adolescente 

150

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1 Componente Mujeres adolescentes usuarias activas de 

métodos anticonceptivos, Población 

responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres 

adolescentes responsabilidad de la 

Secretaría de Salud, con vida sexual activa 

52 Cobertura de usuarias activas de métodos 

anticonceptivos, en mujeres adolescentes 

responsabilidad de la Secretaría de Salud 

29

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas en medios 

masivos de comunicación 

Número de campañas programadas. 32 Número de campañas difundidas. 1

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas durante 

el año 

Personas programadas para ser 

capacitadas en el año. (mín. 70 x 32 

entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del 

programado 

100



 
V

iernes 24 de julio de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ección)     23 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios activos de 

métodos anticonceptivos en la Secretaría de 

Salud 

Mujeres de 15 a 49 años de edad (casadas 

o unidas), responsabilidad de la SSA. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría de Salud 

97,000

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas a 

jurisdicciones sanitarias al año 

Número de jurisdicciones sanitarias 2 Promedio de visitas de supervisión por 

jurisdicción sanitaria al año. 

32

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

6.3.1 Actividad Número de unidades médicas con servicios 

de planificación familiar instalados para la 

atención de mujeres con alto riesgo 

obstétrico. 

Número de unidades médicas 

programadas para instalar servicios de 

planificación familiar para la atención de 

mujeres con alto riesgo obstétrico. 

28 Número de servicios de planificación 

familiar instalados para la atención de 

mujeres con alto riesgo obstétrico. 

1

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

1.1.1 Actividad Número de herramientas de detección 

aplicadas a mujeres de 15 años y más que 

presentaron marcadores de riesgo de 

violencia familiar y de género. 

Número de herramientas de detección 

programadas para su aplicación 

1,897,644 Porcentaje de herramientas detección 

aplicadas a mujeres de 15 años y más 

respecto de las herramientas 

programadas. 

136,260

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

1.1.2 Actividad Número de herramientas de evaluación de 

riesgos aplicadas a los casos positivos a 

violencia familiar y de género 

Número de herramientas de evaluación de 

riesgos programadas para su aplicación 

398,505 Porcentaje de herramientas de evaluación 

de riesgos aplicadas a los casos positivos 

a violencia familiar y de género respecto 

de las herramientas programadas 

28,615

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico de los Servicios 

Estatales de Salud y de las diferentes 

Instituciones del Sistema Nacional de Salud 

capacitado y sensibilizado en la NOM 046 

Número de personal médico de los 

Servicios Estatales de Salud y de las 

diferentes Instituciones del Sistema 

Nacional de Salud programado para la 

capacitación en la NOM046 

3,225 Porcentaje de personal médico 

capacitado en la NOM-046 en relación a 

lo programado 

210

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y más, unidas 

en situación de violencia severa atendidas en 

los servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 

unidas, usuarias de los servicios de salud 

que se espera reciban atención 

especializada por violencia severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación de 

violencia familiar y de género severa 

atendidas en servicios especializados 

respecto de las esperadas 

16,629

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de reeducación 

de víctimas 

Número de grupos programados de 

reeducación de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de 

reeducación de víctimas en relación a los 

programados 

24

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y difusión 

elaborado 

Número de material de promoción y 

difusión programado para la elaboración 

7 Porcentaje de material de promoción y 

difusión elaborado en relación a lo 

programado 

7

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados de re-educación 

de agresores 

Número de grupos programados de re-

educación de agresores 

656 Porcentaje de grupos formados de re-

educación de agresores 

24

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

7.2.1 Componente Número de personas que manifestaron haber 

vivido una situación de violación sexual, que 

fueron atendidas en las primeras 72 hrs. en 

unidades de salud y se les brindo profilaxis 

para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades de salud 

de personas que manifestaron haber vivido 

una situación de violación sexual en las 

primeras 72 hrs. 

5,843 Porcentaje de casos de violación sexual 

atendidos en las primeras 72 hrs. con 

profilaxis en relación con los casos 

esperados 

492

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, enfermería y 

trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, enfermería 

y trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 

medicina, enfermería y trabajo social 

capacitado en género en salud en el 

marco de los derechos humanos. 

1,600

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un directivo/a 

capacitado 

Número de hospitales con un directivo/a a 

capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 

directivo/a capacitados en género en 

salud con respecto a los derechos 

humanos. 

24
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica aplicadas Dosis de vacuna antirrábica programadas 

a aplicar 

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada en 

perros y gatos 

1,300,000

1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 

2.2.1 Componente Número de personas agredidas o 

contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 

contactos valoradas según la normatividad 

24 Personas agredidas o contactos que inician 

tratamiento antirrábico 

24

1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos programados a 

esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos esterilizados en 

lugares de alta marginación 

50,000

1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 

3.2.1 Componente Perros y gatos agresores, ferales y 

sospechosos de padecer rabia, 

controlados en áreas de alta marginación 

Perros y gatos agresores, ferales y 

sospechosos de padecer rabia, a controlar 

en áreas de alta marginación 

510,875 Perros y gatos agresores, ferales y 

sospechosos de padecer rabia, en control en 

áreas de alta marginación 

27,000

1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos de 

padecer rabia enviadas al laboratorio 

Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos de 

padecer rabia programadas a enviar 

al laboratorio 

47,400 Muestras de cerebros de perros agresores, 

ferales y sospechosos de padecer rabia 

enviadas al laboratorio 

2,700

1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 

4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros animales 

sospechosos de padecer rabia enviadas 

al laboratorio 

Muestras de cerebro de otros animales 

sospechosos de padecer rabia 

programadas a enviar al laboratorio 

1,722 Muestras de cerebro de otros animales 

sospechosos de padecer rabia enviadas 

al laboratorio 

1,722

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura de 

Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 

actividades mediante el porcentaje de registro 

en Plataforma de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de 

indicadores entomológicos de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

16

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que se les 

toma una muestra de sangre para 

diagnóstico. 

Total de casos probables de paludismo 

reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 

probables que fueron estudiados en el 

laboratorio a partir de una gota gruesa 

de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité Estatal 

de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité Estatal 

de Certificación programadas. 

4 Indicador de proceso que presenta la 

proporción de Comités Estatales de 

Certificación que lograron la certificación de 

áreas libres de paludismo para su entidad 

federativa. El indicador expresa el acumulado 

anual de entidades federativas que alcanzan 

la certificación. 

4

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 

perspectiva de género para la vigilancia 

epidemiológica y atención médica del 

paludismo. 

Personal de salud que participa en la 

vigilancia epidemiológica y atención 

médica del paludismo. 

100 Indicador de proceso que cuantifica el 

porcentaje de cumplimiento de las acciones 

de capacitación previstas. 

100
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7 Prevención y Control de 

la Enfermedad de 

Chagas 

4.2.1 Propósito Número de tratamientos supervisados Número de casos confirmados 1,252 Indicador de proceso que cuantifica el total de 

casos confirmados que se ministrará 

tratamiento supervisados. 

5

7 Prevención y Control de 

la Enfermedad de 

Chagas 

5.2.1 Actividad Número de serologías positivas realizadas 

en donantes de sangre doblemente 

reactivos 

Número donantes de sangre doblemente 

reactivos 

2,085 Indicador de proceso: Cuantifica el 

incremento anual en el número de pruebas 

de tamizaje que son tomadas y confirmadas 

serológicamente en centros de transfusión 

sanguínea. 

30

9 Prevención y Control de 

la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación por 

picadura de alacrán IPPA atendidos antes 

de 30 minutos 

Total de casos notificados por intoxicación 

por picadura de alacrán IPPA 

100 El indicador medirá el número de casos a los 

que se les ministre con oportunidad el 

tratamiento faboterápico específico, estimado 

por aquellos pacientes que son tratados en 

los primeros 30 minutos después de ser 

picados por el alacrán. 

2

10 Prevención y Control de 

la Diabetes  

3.1.1 Propósito Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento al que al menos se 

le realizó una medición anual con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) en 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría de Salud, 

realizados 

Número de pacientes con diabetes mellitus 

en tratamiento al que al menos se le 

realizó una medición anual con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) en 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría de Salud, 

programadas 

86,378 Número de pacientes con diabetes mellitus 

en tratamiento al que al menos se le realizó 

una medición anual con hemoglobina 

glucosilada (HbA1c) en población de 20 años 

y más, responsabilidad de la Secretaría de 

Salud. 

5,543

10 Prevención y Control de 

la Diabetes  

3.2.2 Propósito Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 

acreditados en el primer nivel de atención 

realizados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 

acreditados en el primer nivel de atención 

programados 

450 Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 

acreditados en el primer nivel de atención. 

8

10 Prevención y Control de 

la Diabetes  

4.1.1 Propósito Número de personal de salud que fue 

actualizado en el primer nivel de atención 

y aprobó la capacitación de enfermedades 

crónicas no transmisibles en la Secretaría 

de Salud, realizados 

Número de personal de salud que fue 

actualizado en el primer nivel de atención 

y aprobó la capacitación de enfermedades 

crónicas no transmisibles en la Secretaría 

de Salud, programados. 

24 Número de personal de salud que fue 

actualizado en el primer nivel de atención y 

aprobó la capacitación de enfermedades 

crónicas no transmisibles en la Secretaría de 

Salud. 

24

10 Prevención y Control de 

la Diabetes  

5.1.1 Propósito Número de unidades en el primer nivel de 

atención con la supervisión de autoridad 

estatal, con abasto oportuno y suficiente 

de medicamentos para el control de la 

ECNT, realizados 

Número de unidades en el primer nivel de 

atención con la supervisión de autoridad 

estatal, con abasto oportuno y suficiente 

de medicamentos para el control de la 

ECNT, programados 

27 Número de unidades en el primer nivel de 

atención con la supervisión de autoridad 

estatal, con abasto oportuno y suficiente de 

medicamentos para el control de la ECNT. 

27

11 Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

2.3.1 Propósito Número de paciente de 20 años y más 

con hipertensión arterial en CONTROL 

responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Número de paciente de 20 años y más con 

hipertensión arterial en TRATAMIENTO 

responsabilidad de la Secretaría de Salud 

482,873 Número de paciente de 20 años y más con 

hipertensión arterial en control 

responsabilidad de la Secretaría de Salud 

23,633
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13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 

realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 

programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas Extramuros 

realizadas. 

Actividades Preventivas Extramuros 

Programadas. 

134,390,949 Actividades de Prevención (extramuros). 7,716,571

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales 

Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 

Programadas. 

22,802,442 Actividades Curativo Asistenciales 

(intramuros). 

1,572,070

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal programados. 16 Investigación en materia de salud bucal. 1

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados. 64 Cursos de capacitación estomatológica. 2

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud bucal 

realizadas. 

Supervisiones al programa de salud bucal 

programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud bucal. 771

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas realizadas. Consultas estomatológicas programadas. 9,421,700 Consultas estomatológicas. 726,111

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 

tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación en 

tuberculosis programados 

156 Cumplimiento de eventos de capacitación 2

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 

dirigidos al personal de la Red TAES de 

Enfermería realizados 

Número de eventos de capacitación 

dirigidos al personal de la Red TAES de 

Enfermería programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 

capacitación dirigidos al personal de la Red 

TAES de Enfermería 

1

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 

identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 

programados 

290,823 Cobertura de detección de sintomáticos 

respiratorios 

11,182

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con tuberculosis 

farmacorresistente que ingresaron al 

tratamiento con fármacos de segunda 

línea. 

Número de personas con tuberculosis 

farmacorresistente para recibir esquema 

de tratamiento con fármacos de segunda 

línea programados. 

263 Cobertura de tratamiento de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

7

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 

realizadas en tuberculosis (spot de radio, 

TV, inserciones en periódicos, elaboración 

de volantes, dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 

programadas en tuberculosis (spot de 

radio, TV, inserciones en periódicos, 

elaboración de volantes, dípticos y 

trípticos) 

96 Número de materiales educativos en 

tuberculosis elaborados 

3
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14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 

supervisión 

16

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de investigación 

operativa documentados 

Número de proyectos de investigación 

operativa programados 

32 Publicación de resultados de investigación 

operativa estatales y del nivel nacional 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación de 

lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación de 

lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 

capacitación enfocados al manejo integral de 

personas afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra identificados. Casos nuevos de lepra programados. 197 Porcentaje de casos nuevos de lepra 

encontrados de manera trimestral entre 

contactos de pacientes y en sintomáticos 

dermatológicos. 

2

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e 

histopatologías realizadas a casos en 

prevalencia y en vigilancia postratamiento. 

Número de baciloscopias e histopatologías 

programadas a casos en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento. 

3,708 Porcentaje de toma de baciloscopias e 

histopatologías realizadas a casos en 

prevalencia y en vigilancia postratamiento. 

52

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Propósito Número de casos curados en el año en 

curso. 

Número de casos que ingresan a 

tratamiento 2 años atrás. 

131 Porcentaje de curación de casos de lepra que 

ingresan a tratamiento con esquema 

multibacilar. 

3

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Actividad Número de eventos realizados en donde 

se entregó material de difusión. 

Número de eventos programados en 

donde se entregó material de difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de material de 

difusión en eventos. 

1

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud programadas. 

4 Porcentaje de reuniones de los Comités 

Estatales para la Seguridad en Salud 

4

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación programados 2 Porcentaje de cursos de capacitación para el 

personal involucrado en la operación del 

programa. 

2

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas conformadas Kits de reservas estratégicas programados 3 Porcentaje de kits de reservas estratégicas 

conformadas. 

3

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud (brotes y 

desastres) atendidas en menos de 48 

horas 

Total de emergencias en salud (brotes y 

desastres) registradas 

10 Porcentaje de emergencias en salud 

atendidas en forma oportuna (< de 48 hrs). 

10

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 

realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 

programadas 

4 Porcentaje de supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias. 

16

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de EDA con muestra de hisopo 

rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas en el 

SUIVE de las unidades seleccionadas. 

2 Porcentaje de casos de EDA que acuden a 

unidades de atención del sector salud con 

muestra con HR. 

2
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17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos-taller para personal de 

salud. 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos realizados Total de operativos preventivos 

programados 

2 Porcentaje de operativos preventivos en 

áreas de riesgo 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

4.2.1 Actividad Campañas preventivas para EDA y cólera 

realizadas 

Campañas preventivas para EDA y cólera 

programadas 

1 Porcentaje de campañas preventivas para 

EDA y cólera. 

1

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.1.1 Actividad Número de campañas de comunicación 

en adicciones realizadas 

Número de campañas de comunicación en 

adicciones programadas 

100 Campañas de comunicación para la 

promoción de las actividades de prevención y 

tratamiento del consumo de tabaco, alcohol 

y otras drogas. 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje 

aplicadas 

Número de pruebas de tamizaje 

programadas 

100 Pruebas de tamizaje aplicadas en población 

escolar (proceso completo) 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos residenciales en 

adicciones otorgados 

Número de tratamientos residenciales en 

adicciones programados 

100 Tratamientos en adicciones con modalidad 

residencial a través de subsidio 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de visitas de seguimiento y 

supervisión realizadas 

Número de visitas de seguimiento y 

supervisión programadas 

100 Visitas de seguimiento y supervisión a 

Establecimientos Residenciales 

Especializados en Atención a las Adicciones 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de primer 

nivel en las que se llevan a cabo 

acciones de prevención y atención de 

las adicciones 

Número de unidades de salud de primer 

nivel programadas para llevar a cabo 

acciones de prevención y atención de 

las adicciones 

100 Unidades de salud de primer nivel en las que 

se llevan a cabo acciones de prevención y 

atención de las adicciones 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera vez 

otorgadas 

Número de consultas de primera vez 

programadas 

100 Consultas de primera vez para la atención de 

usuarios de alcohol, tabaco y drogas 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.7.1 Actividad Número de Entidades Federativas que 

cuentan con modelos de justicia 

alternativa 

Número de Entidades Federativas que 

cuentan con modelos de justicia alternativa 

programadas 

100 Entidades Federativas del país que cuentas 

con modelos de justicia alternativa 

1

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.8.1 Propósito Número de adolescentes de 12 a 17 

años que participan en acciones de 

prevención de adicciones 

Número de adolescentes de 12 a 17 años 

programados para participar en acciones de 

prevención de adicciones 

100 Acciones de prevención de adicciones en 

población de adolescentes de 12 a 17 años 

100
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Actividad Condones distribuidos a personas con VIH e 

ITS en Servicios Especializados. 

Personas en control y en TAR 

registrados en el SALVAR 

156 Condones distribuidos para la prevención 

en personas con VIH e ITS. 

156

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en tratamiento 

ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 

indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de 

Salud. 

72 Porcentaje de personas en tratamiento 

ARV en Control Virológico (Secretaría de 

Salud). 

72

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

4.3.1 Componente Personas en TAR que se refirieron a 

tratamiento para la TB activa en la Secretaría 

de Salud 

Personas con TB y VIH en la Secretaría 

de Salud. 

100 Porcentaje de personas en TAR que se 

refirieron a tratamiento para la TB activa 

(Secretaría de Salud). 

100

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del esquema de vacunación en 

niños menores de un 1 año de edad, que correspondan del 

área de responsabilidad de Secretaría de Salud de acuerdo 

a la distribución poblacional de responsabilidad institucional 

Niños menores de 1 año de edad de 

acuerdo a la distribución poblacional 

de responsabilidad institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de 

vacunación con esquema completo 

en menores de 1 año. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin registradas en Semanas 

Nacionales de Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin 

programados para Semanas 

Nacionales de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados en 

Semanas Nacionales de Salud para el 

Programa de Vacunación Universal 

(Sabin) 

90

2 Salud para la Infancia 

y la Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud capacitado de los Servicios 

de Salud en el primer nivel de atención en Atención 

Integrada en la Infancia y la Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 

Servicios de Salud del primer nivel 

de atención. 

20 Personal de salud operativo del 

Primer Nivel de Atención capacitado 

en atención integrada en la infancia y 

la adolescencia. 

10

3 Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en prevención y 

atención de cáncer en la infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas 

en prevención y atención de cáncer 

en la infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 

personal de salud en prevención y 

atención del cáncer en menores de 18 

años 

75

3 Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el Registro de Cáncer en 

Niñas, Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el 

Sistema del Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los sistemas 

de información relacionados al cáncer 

en la infancia y adolescencia 

80

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

envase con un dispositivo. 

1,992.34 8,760.00 17,452,898.40

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: levonorgestrel 0.15 mg 

etinilestradiol 0.03 mg envase con 28 grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

25.30 13,670.00 345,851.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol suspensión inyectable cada ampolleta o jeringa 

contiene: acetato de medroxiprogesterona 25 mg cipionato de estradiol 5 mg envase con una 

ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

21.59 6,290.00 135,801.10
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta contiene: enantato de noretisterona 

200 mg envase con una ampolleta de 1 ml. 

37.59 5,200.00 195,468.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 68.0 mg envase con un implante 

y aplicador. 

1,329.90 40,000.00 53,196,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel comprimido o tableta cada comprimido o tableta contiene: levonorgestrel  

0.750 mg envase con 2 comprimidos o tabletas. 

10.66 10,000.00 106,600.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene: 

norelgestromina 6.00 mg etinilestradiol 0.60 mg  

envase con 3 parches. 

183.68 34,380.00 6,314,918.40

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos intrauterino. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 

plástico grado médico 77% y sulfato de bario usp 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 

insertor, tope y émbolo insertor. 

11.61 14,000.00 162,540.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos dispositivo intrauterino, t de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 

enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical 

de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 

plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador 

montable con tope cervical.  

36.37 600.00 21,822.00

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: 

efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 

Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.81 492.00 1,200,878.52

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:1 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:2 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:3 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: CuentasSRyEG 

76.00 20.00 1,520.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Folders 

20.85 150.00 3,127.50

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 

37.62 30.00 1,128.60

TOTAL: 79,154,213.52
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 197.00 556.00 109,532.00

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 

Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

253.00 50.00 12,650.00

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 83.00 200.00 16,600.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de segunda línea para el tratamiento 

de casos de tuberculosis farmacorresistente 

5,926.00 32.00 189,632.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Paquete de materiales educativos para impresión, en archivo 

electrónico. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL: 335,289.00

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 

atazanavir. Envase con 30 cápsulas. 

2,764.85 15,037.00 41,575,049.45

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg zidovudina 300 mg 

envase con 60 tabletas. 

1,712.32 9,125.00 15,624,920.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida solución inyectable cada frasco ámpula con liofilizado contiene: enfuvirtida 108 mg 

envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml de agua 

inyectable. 

22,449.79 91.00 2,042,930.89

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g envase con 240 ml y dosificador. 835.10 32.00 26,723.20



 
V

iernes 24 de julio de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ección)     33 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

470.47 4,999.00 2,351,879.53

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tipranavir cápsula cada cápsula contiene: tipranavir 250 mg envase con 120 cápsulas. 3,229.36 216.00 697,541.76

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina cápsula cada cápsula contiene: emtricitabina 200 mg envase con 30 cápsulas. 530.16 1,715.00 909,224.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta contiene: tenofovir disoproxil 

fumarato 300 mg o tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 

disoproxilo envase con 30 tabletas. 

2,000.12 8,017.00 16,034,962.04

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Fosamprenavir tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: fosamprenavir cálcico 

equivalente a 700 mg de fosamprenavir envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 53.00 113,457.10

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 

darunavir envase con 60 tabletas. 

4,978.59 1,649.00 8,209,694.91

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: efavirenz 600 mg envase con 30 

comprimidos recubiertos. 

371.83 13,280.00 4,937,902.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 600 mg 

de abacavir lamivudina 300 mg envase con 30 tabletas. 

1,379.32 8,562.00 11,809,737.84

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: 

tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 

emtricitabina 200 mg envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,124.62 23,048.00 48,968,241.76

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina solución oral cada 100 ml contienen: zidovudina 1 g envase con 240 ml. 570.00 239.00 136,230.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg envase con 30 cápsulas. 210.00 7,901.00 1,659,210.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 1,083.00 5,879,899.41

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir l solución cada 100 ml contienen: lopinavir 8.0 g ritonavir 2.0 g envase 

frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 18.00 30,852.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir potásico equivalente a 400 mg 

de raltegravir envase con 60 comprimidos. 

5,308.92 2,612.00 13,866,899.04

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: ritonavir 100 mg. 2 envases con 

84 cápsulas o tabletas cada uno. 

347.96 24,635.00 8,571,994.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg envase con 30 tabletas. 794.93 341.00 271,071.13

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir 100 mg, ritonavir 25 mg. Envase 

con 60 tabletas. 

1,100.00 2.00 2,200.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg ritonavir 50 mg envase con 

120 tabletas 

2,656.00 14,956.00 39,723,136.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de saquinavir equivalente a 500 

mg de saquinavir. Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 4,042.00 8,920,694.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg envase con 100 tabletas. 384.16 7,273.00 2,793,995.68

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 

entérica contiene: didanosina 250 mg envase con 30 cápsulas. 

657.47 952.00 625,911.44
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 

entérica contiene: didanosina 400 mg envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 2,626.00 2,775,445.66

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 150 mg envase con 60 tabletas. 6,622.47 25.00 165,561.75

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 300 mg envase con 60 tabletas. 6,622.47 122.00 807,941.34

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: 

efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 

Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,404.15 58,353.00 140,289,364.95

TOTAL: 379,822,672.28

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bcg inmunoterapéutico suspensión cada frasco ámpula con liofilizado contiene: bacilo de 

calmette-guerin 81.00 mg equivalente a 1.8x108-19.2x108 ufc (unidades formadoras de 

colonias) envase con un frasco ámpula con liofilizado y un frasco ámpula de 3 ml de 

diluyente. 

10.15 147,000.00 1,492,050.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: antígeno de superficie del virus de la hepatitis b purificado dna recombinante  

10 µg envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.00 323,398.00 3,233,980.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra difteria, tosferina, tétanos, hepatitis b, e infecciones invasivas 

por haemophilus influenzae tipo b (dpt+hb+hib) suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

de vacuna reconstituida contiene: toxoide diftérico no menos de 30 ui toxoide tetánico no 

menos de 60 ui bortedella pertussis (célula completa inactivada) no menos de 4 ui antígeno 

de superficie del virus de la hepatitis b recombinante 10 mg polisacárido capsular purificado 

del haemophilus influenzae tipo b 10 mg unido por covalencia a toxoide tetánico 30 mg en 

dos envases: frasco ámpula con suspensión de dpt y hb frasco ámpula con liofilizado 

conteniendo haemophilus influenzae tipo b unido a toxoide tetánico. 

142.80 364,745.00 52,085,586.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola suspensión inyectable cada dosis de  

0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: virus atenuados del sarampión cepa edmonston- 

zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa enders o cepa schwarz (cultivados 

en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 dicc50 o 1000 a 32000 dicc50 o 

103 a 3.2 x 104 dicc50 virus atenuados de la rubéola cepa wistar ra 27/3 (cultivados en 

células diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 log10 dicc50 o > 1000 dicc50 o  

> 103 dicc50 envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 358,630.00 4,335,836.70

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: poliósidos 

purificados del streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 

12f, 14,15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 22f, 23f y 33f, cada uno con 25 µg. Envase con frasco 

ámpula de 2.5 ml. 

92.20 109,900.00 10,132,780.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tosferina acelular (tdpa) suspensión inyectable 

cada dosis de 0.5 ml contiene: toxoide diftérico no menos de 2 ui (2 o 2.5 lf) toxoide tetánico 

no menos de 20 ui (5 lf) toxoide pertussis 2.5 o 8 mg hemaglutinina filamentosa (fha) 5 o  

8 mg pertactina (proteína de membrana exterior de 69 kda-prn) 2.5 o 3 mg con o sin 

fimbrias tipos 2 y 3 5 µg. Envase con 10 jeringas prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

136.00 96,116.00 13,071,776.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 1 ml 

contiene: agshb 20 µg envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.50 8,130.00 85,365.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml contiene: serotipo 

reordenado g1 2.21 x 106 ui serotipo reordenado g2 2.84 x 106 ui serotipo reordenado g3 

2.22 x 106 ui serotipo reordenado g4 2.04 x 106 ui serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui 

envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 174,756.00 9,517,211.76

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: sacáridos de streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg  

4 - 2.2 µg 5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 2.2 µg 9v - 2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg 

19a - 2.2 µg 19f - 2.2 µg 23f - 2.2 µg proteína diftérica crm197 32 µg envase con una 

jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 260,351.00 47,852,513.80

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml 

cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 249,660.00 12,310,734.60

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 

cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 50 años y más; y población de riesgo. 

49.31 1,949,310.00 96,120,476.10

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: proteína l1 tipo 16 20 µg proteína l1 tipo 18 20 µg envase con 1 frasco ámpula 

con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

164.15 80,226.00 13,169,097.90

TOTAL: 263,407,407.86

 

Gran total 722,719,582.66

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL DF” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos informativos para una mejor evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

4,764,817.00 0.00 4,764,817.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,764,817.00 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Alimentación y 

Actividad Física 
3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00 

Total: 7,764,817.00 0.00 7,764,817.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,764,817.00 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

9,540,105.00 0.00 9,540,105.00 1,000,011.00 0.00 0.00 0.00 1,000,011.00 0.00 0.00 0.00 10,540,116.00 

2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 9,540,105.00 0.00 9,540,105.00 1,000,011.00 0.00 0.00 0.00 1,000,011.00 0.00 0.00 0.00 10,540,116.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 2,600,000.00 0.00 2,600,000.00 399,500.00 0.00 0.00 0.00 399,500.00 0.00 0.00 0.00 2,999,500.00 

2 Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

200,000.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 

Total: 2,800,000.00 0.00 2,800,000.00 399,500.00 0.00 0.00 0.00 399,500.00 0.00 0.00 0.00 3,199,500.00  
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4,869,598.36 0.00 4,869,598.36 658,550.00 0.00 0.00 0.00 658,550.00 0.00 0.00 0.00 5,528,148.36 

2 Salud Materna y Perinatal 8,729,547.00 0.00 8,729,547.00 256,620.00 0.00 0.00 0.00 256,620.00 0.00 0.00 0.00 8,986,167.00 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

2,665,868.88 0.00 2,665,868.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,665,868.88 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

3,646,250.56 0.00 3,646,250.56 1,413,200.00 0.00 0.00 0.00 1,413,200.00 77,931,898.90 0.00 0.00 82,991,349.46 

5 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

9,839,116.00 1,200,878.52 11,039,994.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,039,994.52 

6 Igualdad de Género en Salud  52,000.00 21,436.10 73,436.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 73,436.10 

Total: 29,802,380.80 1,222,314.62 31,024,695.42 2,328,370.00 0.00 0.00 0.00 2,328,370.00 77,931,898.90 0.00 0.00 111,284,964.32 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

17,525.08 138,782.00 156,307.08 36,265,650.00 0.00 0.00 0.00 36,265,650.00 0.00 0.00 0.00 36,421,957.08 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

4,017,450.11 0.00 4,017,450.11 100,000.02 0.00 0.00 0.00 100,000.02 0.00 0.00 0.00 4,117,450.13 

5 Prevención y Control del Paludismo 211,909.32 0.00 211,909.32 275,000.01 0.00 0.00 0.00 275,000.01 0.00 0.00 0.00 486,909.33 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 125,000.14 0.00 0.00 0.00 125,000.14 0.00 0.00 0.00 125,000.14 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 125,000.13 0.00 0.00 0.00 125,000.13 0.00 0.00 0.00 125,000.13 

10 Prevención y Control de la Diabetes  9,012,710.48 0.00 9,012,710.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,012,710.48 

11 Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

5,456,752.68 0.00 5,456,752.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,456,752.68 

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

13 Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

54,760.95 0.00 54,760.95 7,480,597.13 0.00 0.00 0.00 7,480,597.13 0.00 0.00 0.00 7,535,358.08 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

261,437.10 196,507.00 457,944.10 457,800.00 0.00 0.00 0.00 457,800.00 0.00 0.00 0.00 915,744.10 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 312,435.00 0.00 0.00 0.00 312,435.00 0.00 0.00 0.00 312,435.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

500,000.01 0.00 500,000.01 689,415.55 0.00 0.00 0.00 689,415.55 0.00 0.00 0.00 1,189,415.56 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 1,800,000.00 0.00 0.00 0.00 1,800,000.00 0.00 0.00 0.00 2,050,000.00 

Total: 19,782,545.73 335,289.00 20,117,834.73 47,630,897.98 0.00 0.00 0.00 47,630,897.98 0.00 0.00 0.00 67,748,732.71 

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones  

16,340,118.00 0.00 16,340,118.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,340,118.00 

Total: 16,340,118.00 0.00 16,340,118.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,340,118.00  
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  
1,400,000.00 0.00 1,400,000.00 765,000.00 0.00 0.00 0.00 765,000.00 0.00 0.00 435,075,364.28 437,240,364.28 

Total: 1,400,000.00 0.00 1,400,000.00 765,000.00 0.00 0.00 0.00 765,000.00 0.00 0.00 435,075,364.28 437,240,364.28 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 

Universal 
1,323,675.66 84,437,373.70 85,761,049.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 178,970,034.16 0.00 0.00 264,731,083.52 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

410,006.96 0.00 410,006.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 410,006.96 

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

359,714.94 0.00 359,714.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 359,714.94 

Total: 2,093,397.56 84,437,373.70 86,530,771.26 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 178,970,034.16 0.00 0.00 265,500,805.42 

Gran Total: 89,523,364.09 85,994,977.32 175,518,341.41 52,123,778.98 0.00 0.00 0.00 52,123,778.98 256,901,933.06 0.00 435,075,364.28 919,619,417.73 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia 
Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio 
Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del D.F.: el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 
FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 
URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 
EL DR. EDUARDO DÍAZ JUÁREZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DE DURANGO CON LA PARTICIPACIÓN DE LA C.P. MARÍA CRISTINA DÍAZ HERRERA, SECRETARIA DE FINANZAS 
Y DE ADMINISTRACIÓN, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 22 de Febrero del 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo 
“EL ACUERDO MARCO”,. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda o tercera (según corresponda) de 
“EL ACUERDO MARCO”, los Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por el 
Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Durango y la Secretaria 
de Finanzas y de Administración por parte de “LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas 
y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 
en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de 
ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas políticas aprobadas 
por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA y para la Prevención y 
Control de las Adicciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud. 
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3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, 
VII Bis, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se 
contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares 
se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus 
cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se adjuntan al presente 
como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. Que de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus 
respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; 
promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 
establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y 
Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro 
y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en 
“LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle 
de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD” : 

1. Que el Dr. Eduardo Díaz Juárez, en su carácter de Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Durango, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 28 fracción VI y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Durango así como 27 y 28 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Durango, y 
acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto.  

2. Que la C.P. María Cristina Díaz Herrera, en su carácter de Secretaria de Finanzas y de 
Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 28 fracción II y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, y 
acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto.  

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
apoyar los programas de servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y 
poner en vigor las medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no 
transmisibles y otros daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 2 de la 
Ley de Salud del Estado de Durango y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Cuauhtémoc No. 225 norte, Zona Centro, Durango, Dgo. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor 
de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA"

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 

P 014 3,902,643.00 0.00 3,902,643.00

2 Entornos y Comunidades Saludables S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad Física P 014, U 008 5,300,000.00 0.00 5,300,000.00

Subtotal: 9,202,643.00 0.00 9,202,643.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica U 009 2,525,640.00 0.00 2,525,640.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 

U 009 2,300,000.00 107,534.00 2,407,534.00

Subtotal: 4,825,640.00 107,534.00 4,933,174.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 0.00 0.00 0.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer P 017 9,986,111.10 0.00 9,986,111.10

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 0.00 0.00 0.00

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes P 017 0.00 0.00 0.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  P 017 1,059,150.48 0.00 1,059,150.48

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y 

de Género 

P 017 5,190,878.00 270,929.91 5,461,807.91

6 Igualdad de Género en Salud  P 017 0.00 21,436.10 21,436.10

Subtotal: 16,236,139.58 292,366.01 16,528,505.59
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana P 014 8,762.54 143,415.00 152,177.54

2 Prevención y Control de la Brucelosis  P 014 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis P 014 995,674.95 0.00 995,674.95

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 

P 014 1,080,926.10 1,200,812.90 2,281,739.00

5 Prevención y Control del Paludismo U 009 377,975.40 0.00 377,975.40

6 Eliminación de la Oncocercosis U 009 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la Enfermedad de 

Chagas 

U 009 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis U 009 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

P 014 114,500.00 0.00 114,500.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  P 014 1,370,821.52 0.00 1,370,821.52

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

U 008 1,730,795.88 0.00 1,730,795.88

12 Atención del Envejecimiento U 008 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 

P 014 54,760.95 0.00 54,760.95

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  P 014 0.00 12,801.00 12,801.00

15 Eliminación de la Lepra P 014 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

U 009 250,000.00 0.00 250,000.00

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

U 009 250,000.00 0.00 250,000.00

Subtotal: 6,234,217.34 1,357,028.90 7,591,246.24

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  E 025 3,048,301.00 0.00 3,048,301.00

Subtotal: 3,048,301.00 0.00 3,048,301.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P 016 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 1,249,404.84 17,656,866.10 18,906,270.94

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  P 014 410,006.96 0.00 410,006.96

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia P 014 998,176.53 0.00 998,176.53

Subtotal: 2,657,588.33 17,656,866.10 20,314,454.43

Total de recursos federales a ministrar 

a "LA ENTIDAD" 

42,204,529.25 19,413,795.01 61,618,324.26

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
-SIAFF-. 
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Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las 
obligaciones establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $61,618,324.26 
(sesenta y un millones seiscientos dieciocho mil trescientos veinticuatro pesos 26/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $42,204,529.25 (cuarenta y dos millones 
doscientos cuatro mil quinientos veintinueve pesos 25/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace 
alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los 
rendimientos financieros que generen, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para 
tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas 
y Administración de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
Servicios de Salud de Durango. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $19,413,795.01 (diecinueve millones cuatrocientos trece mil 
setecientos noventa y cinco pesos 01/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y 
Servicios de Salud de Durango, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados 
en la cláusula primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere 
la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las 
obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 
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3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente “LA ENTIDAD” el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales 
no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio Específico, o 
bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión 
o cancelación de la ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en la cláusula octava o décima (según corresponda) de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del 
presente instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances 
de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación 
del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 
“SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula 
primera del presente instrumento. 

 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará 
la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

5. El “SIAFFASPE” es una herramienta informática implementada por “LA SECRETARIA”, como un 
mecanismo periódico para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son 
ministrados a “LA ENTIDAD”; así como para realizar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

“LA ENTIDAD”, deberá mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud 
de Durango, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de 
carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 
del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, 
así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y 
aplicados en forma exclusiva en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo 
estipulado en la cláusula primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 
partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE” 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración  
Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así 
como los de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman 
parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
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Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión 
respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes 
tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución de los 
recursos referido en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a cualquiera de 
“LOS PROGRAMAS” previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados responsables de cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones 
del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo Programa, que sean 
necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de diciembre 
de 2015 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en Programa al cual se 
asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de 
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 
se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan 
del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, 
elaborado y validado por la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Durango. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y 
Servicios de Salud de Durango, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y en su 
caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como 
la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de 
Durango y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo 
domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., así como con los requisitos que establezcan los Criterios 
de Comprobación señalados en el “SIAFFASPE”, según corresponda. Dicha documentación 
comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de 
“LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Durango la 
documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto 
la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 
y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 
demás disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de 
Durango, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula primera de este Convenio 
Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” 
radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Administración. 
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 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Durango destine los insumos federales 
ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 
en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como 
recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través 
del Módulo Informes Trimestrales de el “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos respecto 
de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados, así como del avance de 
“LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento 
de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

XIII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos 
Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o 
de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Durango de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo 
que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 
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XV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que 
se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como patrón 
sustituto o solidario. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 
lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 
financieros conforme a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas y Administración de la 
“LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con el 
calendario establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Durango 
de “LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento, de conformidad con 
lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso esta última se entenderá como patrón sustituto 
o solidario. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 
instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la cláusula Octava del presente 
instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL, Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 
federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no 
pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a 
“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia, y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 
órgano de control de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 
ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a un día del mes de enero de dos mil quince. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, POR 
CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez Director General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Eduardo Díaz Juárez Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud de Durango 

2 C.P. María Cristina Díaz Herrera Secretaria de Finanzas y de Administración 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de 

la Salud y 

Determinantes 

Sociales 

3,902,643.00 0.00 3,902,643.00 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 4,002,643.00

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 

Actividad Física 

5,300,000.00 0.00 5,300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,300,000.00

TOTALES 9,202,643.00 0.00 9,202,643.00 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 9,302,643.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 

Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

2,525,640.00 0.00 2,525,640.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,525,640.00

2 SINAVE 

(Componente 

de Vigilancia 

por Laboratorio) 

2,300,000.00 0.00 2,300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,300,000.00

TOTALES 4,825,640.00 0.00 4,825,640.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,825,640.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

0.00 9,986,111.10 9,986,111.10 6,214,900.00 0.00 0.00 6,214,900.00 0.00 0.00 0.00 16,201,011.10

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 0.00 0.00 16,325,160.00 0.00 0.00 16,325,160.00 0.00 0.00 0.00 16,325,160.00
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

0.00 0.00 0.00 358,270.00 0.00 0.00 358,270.00 0.00 0.00 0.00 358,270.00

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,059,150.48 1,059,150.48 1,554,950.00 11,315,913.06 0.00 12,870,863.06 0.00 0.00 0.00 13,930,013.54

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

537,205.00 4,653,673.00 5,190,878.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,190,878.00

6 Igualdad de 
Género en 
Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 537,205.00 15,698,934.58 16,236,139.58 24,453,280.00 11,315,913.06 0.00 35,769,193.06 0.00 0.00 0.00 52,005,332.64

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

8,762.54 0.00 8,762.54 4,034,084.80 0.00 0.00 4,034,084.80 0.00 0.00 0.00 4,042,847.34

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 13,000.00 0.00 0.00 13,000.00 0.00 0.00 0.00 13,000.00

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

995,674.95 0.00 995,674.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 995,674.95

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

1,080,926.10 0.00 1,080,926.10 663,716.00 0.00 0.00 663,716.00 0.00 0.00 0.00 1,744,642.10

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

377,975.40 0.00 377,975.40 208,952.00 0.00 0.00 208,952.00 0.00 0.00 0.00 586,927.40

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

114,500.00 0.00 114,500.00 9,270,495.00 0.00 0.00 9,270,495.00 0.00 0.00 0.00 9,384,995.00

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

296,450.00 1,074,371.52 1,370,821.52 6,276,833.04 0.00 0.00 6,276,833.04 0.00 0.00 0.00 7,647,654.56
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11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

0.00 1,730,795.88 1,730,795.88 5,686,100.40 0.00 0.00 5,686,100.40 0.00 0.00 0.00 7,416,896.28

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 14,000.00 0.00 0.00 14,000.00 0.00 0.00 0.00 14,000.00

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

54,760.95 0.00 54,760.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 54,760.95

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 153,115.00 0.00 0.00 153,115.00 0.00 0.00 0.00 153,115.00

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 80,465.00 0.00 0.00 80,465.00 0.00 0.00 0.00 80,465.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

250,000.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00

TOTALES 3,179,049.94 3,055,167.40 6,234,217.34 26,400,761.24 0.00 0.00 26,400,761.24 0.00 0.00 0.00 32,634,978.58

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones  

0.00 3,048,301.00 3,048,301.00 525,000.00 0.00 0.00 525,000.00 0.00 0.00 0.00 3,573,301.00

TOTALES 0.00 3,048,301.00 3,048,301.00 525,000.00 0.00 0.00 525,000.00 0.00 0.00 0.00 3,573,301.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

0.00 0.00 0.00 4,358,250.00 0.00 0.00 4,358,250.00 21,565,468.81 3,007,671.00 24,573,139.81 28,931,389.81

TOTALES 0.00 0.00 0.00 4,358,250.00 0.00 0.00 4,358,250.00 21,565,468.81 3,007,671.00 24,573,139.81 28,931,389.81
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

1,249,404.84 0.00 1,249,404.84 0.00 28,346,203.85 0.00 28,346,203.85 0.00 0.00 0.00 29,595,608.69

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

410,006.96 0.00 410,006.96 1,822,027.24 0.00 0.00 1,822,027.24 0.00 0.00 0.00 2,232,034.20

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 998,176.53 998,176.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 998,176.53

TOTALES 1,659,411.80 998,176.53 2,657,588.33 1,822,027.24 28,346,203.85 0.00 30,168,231.09 0.00 0.00 0.00 32,825,819.42

 
Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 19,403,949.74 22,800,579.51 42,204,529.25 57,659,318.48 39,662,116.91 0.00 97,321,435.39 21,565,468.81 3,007,671.00 24,573,139.81 164,099,104.45

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 
 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 2,214,528.00 2,214,528.00

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 3,902,643.00

Subtotal 3,902,643.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 5,300,000.00

Subtotal 5,300,000.00

Total 9,202,643.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 2,525,640.00

Subtotal 2,525,640.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 2,300,000.00

Subtotal 2,300,000.00

 

Total 4,825,640.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 9,986,111.10
Subtotal 9,986,111.10

 
2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 0.00
Subtotal 0.00

 
3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 0.00
Subtotal 0.00
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 1,059,150.48

Subtotal 1,059,150.48

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 5,190,878.00

Subtotal 5,190,878.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 16,236,139.58

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 8,762.54

Subtotal 8,762.54

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 995,674.95

Subtotal 995,674.95

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 1,080,926.10

Subtotal 1,080,926.10

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 377,975.40

Subtotal 377,975.40

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 114,500.00

Subtotal 114,500.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 1,370,821.52

Subtotal 1,370,821.52

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 1,730,795.88

Subtotal 1,730,795.88

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00
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13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 54,760.95

Subtotal 54,760.95

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 250,000.00

Subtotal 250,000.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 250,000.00

Subtotal 250,000.00

Total 6,234,217.34

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  

Febrero 3,048,301.00

Subtotal 3,048,301.00

Total 3,048,301.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 0.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 1,249,404.84

Subtotal 1,249,404.84

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 410,006.96

Subtotal 410,006.96

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 998,176.53

Subtotal 998,176.53

 

Total 2,657,588.33

 
Gran total 42,204,529.25

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud dirigidas a migrantes 
en los sitios de origen, tránsito, destino y retorno 
realizadas 

Número de ferias de la salud dirigidas 
a migrantes en los sitios de origen, 
tránsito, destino y retorno programadas 

320 Porcentaje de ferias de promoción de la 
salud dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno. 

10

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.5.2 Componente Número total de escuelas públicas de nivel básico 
y medio superior validadas como Promotoras de 
la Salud 

Meta programada de escuelas 
validadas como Promotoras de la 
Salud 

12,275 Porcentaje de escuelas validadas como 
promotoras de la salud 

274

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Componente Número de eventos de capacitación en promoción 
de la salud para personal de salud 

Número de eventos de capacitación en 
promoción de la salud para personal 
de salud programados 

292 Porcentaje de cursos de capacitación y 
actualización dirigidos al personal de 
promoción de la salud estatal, jurisdiccional 
y local 

5

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para población general 
realizados 

2 talleres por unidad de primer nivel 
por 10 meses 

264,800 Porcentaje de talleres comunitarios para la 
promoción de la salud, dirigidos a la 
población general 

7,162

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales educativos con enfoque de 
mercadotecnia social en salud realizados 

Número de materiales educativos con 
enfoque de mercadotecnia social en 
salud programados 

256 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados con enfoque de mercadotecnia 
social en salud 

103

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

5.1.1 Componente Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones 
programadas 

1,043 Porcentaje de visitas y acciones de 
supervisión integral y evaluación realizadas 

18

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

6.1.1 Propósito Número de consultas en las que la población 
usuaria de los servicios estatales de salud, 
presenta la Cartilla Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 
población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

54 Porcentaje de consultas en las que la 
población usuaria de los servicios estatales 
de salud, presenta la Cartilla Nacional de 
Salud 

85

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades federativas con grupos 
intersectorial estatal de promoción de la salud 

Número de entidades federativas 
existentes en el país 

6 Porcentaje de entidades federativas con 
grupo intersectorial estatal de promoción de 
la salud y determinantes sociales 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de salud 
realizados 

Curso-taller para agentes de salud 
programados 

5,000 Porcentaje de cursos-taller para agentes de 
salud 

4

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de municipios a los que se otorgó 
capacitación a su personal en el año  

Número total de municipios en el año 849 Porcentaje de municipios a los que se le 
otorgó capacitación de Promoción de la 
Salud a su personal. 

13

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación para 
personal de promoción de la salud realizados 

Número de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud programados 

32 Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo intersectorial 
realizados en las jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo 
intersectorial programados en las 
jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de trabajo y 
planeación intersectorial en las 
jurisdicciones sanitarias 

4

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias con 
información sobre comunidades en acción 
entregada 

Número de jurisdicciones sanitarias 
con información sobre comunidades en 
acción programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias con 
información sobre comunidades en acción 

4
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución de acciones 
de los comités estatales de comunidades 
saludables realizadas 

Reuniones de planeación y ejecución 
de acciones de los comités estatales 
de comunidades saludables 
programadas 

64 Porcentaje de reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los comités 
estatales de comunidades saludables 

2

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas como 
saludables 

Número de comunidades programadas 
para acreditar como saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades acreditadas 
como saludables 

120

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos acreditados como 
saludables 

Número de espacios públicos 
programados para acreditar como 
saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos acreditados 
como saludables 

16

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios activos en el año Número total de municipios en el año 1,137 Porcentaje de municipios activos 13

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados para la 
elaboración de proyectos municipales 

Número de municipios programados 
para asesoría en la elaboración de 
proyectos de promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios asesorados en la 
elaboración proyectos municipales de 
promoción de la salud 

39

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.3.1 Actividad Número de municipios de alta y muy alta 
marginación incorporados en el año 

Número total de municipios de alta y 
muy alta marginación en el año 

200 Porcentaje de municipios de alta y muy alta 
marginación incorporados al programa 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud capacitados 
en alimentación correcta a niños menores de 
cinco años, mujeres embarazadas y mujeres en 
lactancia de los municipios que participan en la 
cruzada contra el hambre 

Número total de promotores de la 
salud de los municipios que participan 
en la cruzada contra el hambre 

900 Porcentaje de promotores de la salud 
capacitados en alimentación correcta a 
menores de cinco años, mujeres 
embarazadas y mujeres en periodo de 
lactancia 

40

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de la salud para 
prevención de la violencia realizadas 

Número de ferias de promoción de la 
salud para prevención de la violencia 
programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales de promoción 
de la salud para la prevención de la 
violencia en espacios públicos 

40

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales realizados que 
favorezcan la alimentación correcta y la activación 
física 

Número de eventos locales 
programados que favorezcan la 
alimentación correcta y la activación 
física 

100 Porcentaje de eventos locales que 
favorezcan la alimentación correcta y la 
activación física 

4

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan acciones de 
comunicación educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

Número de municipios programados 
para realizar acciones de 
comunicación educativa sobre los 
efectos del cambio climático en la 
salud 

1,000 Porcentaje de municipios con acciones de 
comunicación educativa sobre los efectos 
del cambio climático en la salud 

39

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con presidentes 
municipales realizadas 

Número de reuniones con presidentes 
municipales programadas 

32 Porcentaje de reuniones con presidentes 
municipales 

3

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios certificados como 
promotores de la salud en el año 

Número total de municipios en el año 420 Porcentaje de municipios certificados como 
promotores de la salud 

13

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que cuentan con los 
formatos de registro de las intervenciones del 
programa 

Número total de jurisdicciones en la 
entidad 

240 Cobertura de jurisdicciones sanitarias que 
cuentan con los formatos y la información 
sobre los mecanismos para el correcto 
registro de las actividades 

4

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión al programa 
realizadas en el año 

Número de visitas de supervisión 
programadas en el año 

180 Porcentaje de visitas de supervisión al 
programa 

4
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.2 Actividad Número de municipios con proyectos 
supervisados en el año 

Número de municipios con proyectos 
apoyados en el año 

159 Porcentaje de Municipios supervisados con 
proyectos apoyados 

36

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos municipales 
ganadores, con rendición de cuentas 

Número total de proyectos ganadores 100 Porcentaje de proyectos municipales 
ganadores con rendición de cuentas 

18

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

10

3 Alimentación y 
Actividad Física 

2.1.1 Actividad Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 160 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en 
diferentes entornos. 

5

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3.1.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas 
sectoriales de promoción de estilos de vida 
saludables. 

3

3 Alimentación y 
Actividad Física 

4.2.1 Actividad Sesiones educativas realizadas Sesiones educativas programadas 768 Número de sesiones educativas sobre los 
beneficios de la lactancia materna exclusiva 
y la alimentación complementaria. 

24

3 Alimentación y 
Actividad Física 

5.1.1 Actividad Número de eventos realizados Número de eventos programados 64 Número de eventos realizados para la 
difusión de la cultura alimentaria tradicional 

2

3 Alimentación y 
Actividad Física 

6.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación para 
fortalecer las competencias del personal de 
salud sobre alimentación correcta, consumo 
de agua simple, actividad física y lactancia 
materna. 

1

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones 
programadas 

128 Número de supervisiones de las actividades 
derivadas del programa. 

4

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos con respecto 
del año anterior en cada una de las 
entidades federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad general de 
los sistemas prioritarios. 

8

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados en la 
página de la entidad por semana 
acumulables. 

Número programado de boletines por 
publicar en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de Boletines 
publicados 

48

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades hospitalarias de la 
Secretaría de Salud con técnico 
capturista contratado por meses. 

Número de hospitales de la Secretaría 
de Salud que cumplan con los 
requisitos para formar parte de la 
RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de los casos 
sujetos a vigilancia epidemiológica que cuenten 
con plataforma informática (RHOVE, Diabetes y 
Registro Nacional de Cáncer). 

5

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica en todas las 
Jurisdicciones y Hospitales RHOVE, USMI y del 
Registro Nacional de Cáncer. 

3
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de DM-II, de 
Morbilidad Materna Severa y otras enfermedades 
No Transmisibles. 

4

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados (en 
cada nivel jurisdiccional) 

Número sistemas programados para 
evaluación en las jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento de los 
procedimientos de vigilancia epidemiológica 
correspondientes. 

12

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de 
posgrado (Diplomado y maestría) en 
epidemiología. 

Personal programado para cursar 
diplomado y maestría en 
epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 1

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido Equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 1

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales instalados. Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de un centro estatal para el RSI. 1

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos programados 
a la competencia técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica por el 
InDRE de los diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

5

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de Desempeño año 
del curso vs. Índice de Desempeño del 
año anterior 

Avance Programado en el Índice de 
Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los diagnósticos 
del marco analítico básico declarados por el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Actividad Número de Diagnósticos que realizan 
del Marco Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 22

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas del 
Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico 
del Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Actividad Número de muestras procesadas en 
tiempo de diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio diagnóstico 
del Marco Analítico Básico 

90

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de Observatorios Estatales de Lesiones con acta 
de creación 

Total de entidades federativas 19 Observatorios Estatales de Lesiones 
instalados 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Componente Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al Observatorio 
Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones instalados 

8 Observatorios Estatales de Lesiones 
operando 

1

1 Seguridad Vial 2.2.1 Componente Número de municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en materia de 
seguridad vial 

Total de municipios prioritarios 27 Municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en 
materia de seguridad vial 

3

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años 
que ha recibido pláticas de sensibilización sobre 
seguridad vial en las entidades federativas 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los promotores 
de seguridad vial 

13,921
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1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes conformados 

Total de entidades federativas 23 Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes conformados 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Componente Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de municipios prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Municipios prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría 

4

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas que cuentan con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en 
operación 

1

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña enviados al 
CNEGSR 

Número de entidades federativas con 
convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con informe de 
campaña del mes del cáncer de la mujer 

100

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con mastografía de 
tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad de 
la Secretaría de Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer de 
mama con mastografía 

34

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con citología o 
prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 58 Cobertura de detección de cáncer cérvico 
uterino en mujeres de 25 a 64 años 

37

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas con 
prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años responsabilidad de 
la Secretaría de Salud/5 

58 Proporción de mujeres de 35 a 64 años 
tamizadas con prueba de VPH 

77

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con funcionamiento igual o 
menor a 10 años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos fijos con 
funcionamiento igual o menor a 10 años 

82

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos capacitados y 
certificados 

Número de citotecnólogos que interpretan 
citologías de tamizaje 

50 Capacitación y certificación de 
citotecnólogos 

50

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 evaluación 
diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en mastografía 
de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación diagnóstica de 
casos sospechosos de cáncer en la mujer 

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer en 
la citología que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 
en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años 
con resultado de LEIAG o cáncer con 
evaluación colposcópica 

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que cuentan con al 
menos un grupo de acompañamiento 
emocional con personal acreditado en el 
Estándar de Acompañamiento Emocional 

Número de entidades que cuentan con al 
menos un grupo de acompañamiento 
emocional 

80 Proporción de entidades que cuentan con 
al menos un grupo de acompañamiento 
emocional con personal acreditado en el 
Estándar de Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas en el primer trimestre 
gestacional 

Total de consultas de primera vez sin 
importar trimestre gestacional 

40 Porcentaje de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional 

40

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 
realizadas 

Número de nacimientos en mujeres sin 
Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz neonatal 
entre recién nacidos sin Seguridad Social 

90

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Actividad Número de personal de salud capacitado en 
parto respetuoso (humanizado) 

Número de personal de salud programado a 
capacitar en parto respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en atención de parto 
respetuoso (humanizado). 

60

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.2.2 Actividad Número de parteras capacitadas y evaluadas Total de parteras tradicionales activas 60 Porcentaje de parteras capacitadas y 
evaluadas en atención obstétrica y 
neonatal 

50
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2 Salud Materna y 
Perinatal 

4.2.1 Componente Número de mujeres que tuvieron un evento 
obstétrico y se le da consulta de control del 
puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un evento 
obstétrico 

65 Porcentaje de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico que reciben consulta de 
control del puerperio 

50

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas 
en salud materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programa de salud materna y perinatal 
programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas 
para revisar las actividades de salud 
materna y neonatal 

75

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas programadas. 32 Número de campañas difundidas. 1

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Propósito Número de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de Salud Sexual y 
Reproductiva 

Total de Promotores y brigadistas activos 100 Porcentaje de Promotores y Brigadistas 
activos capacitados 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios amigables 
implementados para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y reproductiva 
de la población adolescente en operación al 
cierre del 2014. 

236 Incremento porcentual en el número de 
servicios amigables para la atención de la 
salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente. 

4

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Actividad Servicios amigables con acreditación Servicios amigables registrados 15 Servicios amigables acreditados 15

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Propósito Número de acciones extramuros realizadas 
en el periodo 

Número de acciones extramuros 
programadas en el periodo 

1,152 Actividades extramuros y comunitarias 
realizadas a través de los servicios 
amigables 

36

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas para la 
atención en los servicios amigables 

Número de personas programadas para 
capacitar en los servicios amigables para 
población adolescente 

2,560 Personal capacitado y sensibilizado en los 
servicios amigables para población 
adolescente 

80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas en medios 
masivos de comunicación 

Número de campañas programadas. 32 Número de campañas difundidas. 1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1 Propósito Número de métodos anticonceptivos con 
abasto adecuado en almacenes y centros de 
atención. 

Número de métodos anticonceptivos que se 
ofertan en la Secretaría de Salud 

100 Situación de abastecimiento de métodos 
anticonceptivos. 

12

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas durante el 
año 

Personas programadas para ser 
capacitadas en el año. (mín. 70 x 32 
entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del 
programado 

80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Propósito Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo durante el postevento 
obstétrico. 

Total de eventos obstétricos atendidos 800,000 Cobertura de anticoncepción postevento 
obstétrico. 

12,628

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios activos de 
métodos anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

Mujeres de 15 a 49 años de edad (casadas 
o unidas), responsabilidad de la SSA. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de Salud 

39,066

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias al año 

Número de jurisdicciones sanitarias 2 Promedio de visitas de supervisión por 
jurisdicción sanitaria al año. 

8

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Actividad Número de unidades médicas con servicios 
de planificación familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

Número de unidades médicas programadas 
para instalar servicios de planificación 
familiar para la atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico. 

28 Número de servicios de planificación 
familiar instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico. 

1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Actividad Número de vasectomías realizadas 

 

Hombres de 20 a 64 años responsabilidad 
de la SSA 

10 Vasectomías realizadas por cada 10 mil 
hombres de 20 a 64 años, 
responsabilidad de la SSA. 

704
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

8.3.2 Propósito Número de nuevos médicos acreditados en la 

técnica de vasectomía sin bisturí 

Número de médicos programados para 

acreditar en la técnica de vasectomía sin 

bisturí 

20 Número de nuevos médicos acreditados 

en la técnica de vasectomía sin bisturí 

1

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

1.1.1 Actividad Número de herramientas de detección 

aplicadas a mujeres de 15 años y más que 

presentaron marcadores de riesgo de 

violencia familiar y de género. 

Número de herramientas de detección 

programadas para su aplicación 

1,897,644 Porcentaje de herramientas detección 

aplicadas a mujeres de 15 años y más 

respecto de las herramientas 

programadas. 

36,115

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

1.1.2 Actividad Número de herramientas de evaluación de 

riesgos aplicadas a los casos positivos a 

violencia familiar y de género 

Número de herramientas de evaluación de 

riesgos programadas para su aplicación 

398,505 Porcentaje de herramientas de evaluación 

de riesgos aplicadas a los casos positivos 

a violencia familiar y de género respecto 

de las herramientas programadas 

7,584

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico de los Servicios 

Estatales de Salud y de las diferentes 

Instituciones del Sistema Nacional de Salud 

capacitado y sensibilizado en la NOM 046 

Número de personal médico de los 

Servicios Estatales de Salud y de las 

diferentes Instituciones del Sistema 

Nacional de Salud programado para la 

capacitación en la NOM046 

3,225 Porcentaje de personal médico 

capacitado en la NOM-046 en relación a 

lo programado 

165

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y más, unidas 

en situación de violencia severa atendidas en 

los servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 

unidas, usuarias de los servicios de salud 

que se espera reciban atención 

especializada por violencia severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación de 

violencia familiar y de género severa 

atendidas en servicios especializados 

respecto de las esperadas 

4,889

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

2.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión a unidades 

de salud realizadas 

Número de visita de supervisión a unidades 

de salud programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión de 

Violencia Familiar y de Género realizadas 

en relación a las programadas 

4

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de reeducación 

de víctimas 

Número de grupos programados de 

reeducación de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de 

reeducación de víctimas en relación a los 

programados 

24

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y difusión 

elaborado 

Número de material de promoción y difusión 

programado para la elaboración 

7 Porcentaje de material de promoción y 

difusión elaborado en relación a lo 

programado 

7

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados de reeducación 

de agresores 

Número de grupos programados de 

reeducación de agresores 

656 Porcentaje de grupos formados de 

reeducación de agresores 

24

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

7.2.1 Componente Número de personas que manifestaron haber 

vivido una situación de violación sexual, que 

fueron atendidas en las primeras 72 hrs. en 

unidades de salud y se les brindó profilaxis 

para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades de salud 

de personas que manifestaron haber vivido 

una situación de violación sexual en las 

primeras 72 hrs. 

5,843 Porcentaje de casos de violación sexual 

atendidos en las primeras 72 hrs. con 

profilaxis en relación con los casos 

esperados 

111

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, enfermería y 

trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, enfermería 

y trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 

medicina, enfermería y trabajo social 

capacitado en género en salud en el 

marco de los derechos humanos. 

180

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un directivo/a 

capacitado 

Número de hospitales con un directivo/a a 

capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 

directivo/a capacitados en género en 

salud con respecto a los derechos 

humanos. 

12
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica aplicadas Dosis de vacuna antirrábica programadas 
a aplicar 

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada en 
perros y gatos 

270,000

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos programados a 
esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos esterilizados en 
lugares de alta marginación 

9,300

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

3.2.1 Componente Número de pacientes confirmados de 
brucelosis que reciben tratamiento 
primario 

Número de pacientes nuevos de 
brucelosis confirmados por SAT/2ME 

100 Pacientes confirmados de brucelosis que 
reciben tratamiento 

100

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

1.1.1 Componente Número de perros ectodesparasitados con 
fipronil 

Número de perros censados 90 Perros ectodesparasitados con fipronil 90

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones programadas. 

4

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro 
en Plataforma de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda obtenido 
en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias Programadas 628 Mide la probabilidad trimestral estratificada de 
que una vivienda sea infestada por el vector 
de acuerdo a las características de las 
viviendas por sector. 

68

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos 
nuevos de Dengue. 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

2

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con Acciones de 
Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades 
de riesgo. 

4

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en ULV

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

4

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con acciones 
de Rociado Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia Entomológica y 
Control Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento 
de atención con rociado residual 
intradomiciliar a casos probables reportados 
en la Plataforma del SINAVE 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con Encuesta y 
Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para Control 
Larvario 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

4

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosoforados con estudios de 
Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosoforados en el Programa 

100 Mide la proporción de personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas Organofosoforados 
en el que se vigilan efectos secundarios 
mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

100
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5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.1.1 Actividad Casos nuevos y sus convivientes tratados. Total de casos nuevos y convivientes 
notificados. 

100 Tratamiento a casos nuevos y sus 
convivientes. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.2.1 Actividad Mujeres embarazadas en las que se 
confirmó paludismo y que reciben 
tratamiento a partir del segundo trimestre 
de gestación. 

Mujeres embarazadas en las que se 
confirmó paludismo. 

100 Indicador de proceso que representa el 
número de tratamientos que se prevé 
ministrar anualmente a personas 
embarazadas con paludismo confirmado. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que se les 
toma una muestra de sangre para 
diagnóstico. 

Total de casos probables de paludismo 
reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables que fueron estudiados en el 
laboratorio a partir de una gota gruesa 
de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité Estatal 
de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité Estatal 
de Certificación programadas. 

4 Indicador de proceso que presenta la 
proporción de Comités Estatales de 
Certificación que lograron la certificación de 
áreas libres de paludismo para su entidad 
federativa. El indicador expresa el acumulado 
anual de entidades federativas que alcanzan 
la certificación. 

4

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación en 
localidades de riesgo visitados para 
promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación en 
localidades de riesgo programados para 
visitas de promoción de notificación. 

85 Indicador de proceso que estima la 
proporción de puestos de notificación que se 
mantienen productivos mensualmente. 

85

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.3.1 Actividad Número de localidades con transmisión 
persistente en las que se han realizado 
reuniones comunitarias para informar la 
evolución local del paludismo. 

Total de localidades con transmisión 
persistente. 

95 Indicador de proceso que estima la cobertura 
informativa del programa estatal de 
prevención y control del paludismo a sus 
comunidades prioritarias. 

95

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la vigilancia 
epidemiológica y atención médica del 
paludismo. 

Personal de salud que participa en la 
vigilancia epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

100 Indicador de proceso que cuantifica el 
porcentaje de cumplimiento de las acciones 
de capacitación previstas. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con infestación 
larvaria menor al 1% de caladas positivas 
posterior a la intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con medición de 
infestación larvaria previa a la intervención 
comunitaria. 

100 Indicador de proceso que mide la proporción 
de localidades tratadas por la comunidad 
para control larvario y que lograron reducir la 
infestación del vector a menos del 1% de 
caladas positivas. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias con 
eliminación de criaderos de anofelinos con 
participación comunitaria. 

Número de localidades prioritarias con 
eliminación de criaderos de anofelinos con 
participación comunitaria. 

100 Indicador de proceso de estima la cobertura 
de localidades prioritarias con eliminación de 
criaderos y hábitats de los vectores, con 
participación comunitaria. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

7.1.1 Actividad Localidades con reducción del 20% o más 
del número de casos confirmados en 
localidades prioritarias intervenidas con 
pabellones impregnados con insecticidas. 

Total de localidades intervenidas con 
pabellones impregnados con insecticidas. 

85 Indicador de impacto que estima la 
proporción de localidades prioritarias que han 
reducido en un 20% o más el número de 
casos confirmados a partir de la instalación 
de pabellones mosquitero. 

85

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

8.1.1 Actividad Número de brotes atendidos en las 
primeras 24 horas a partir de la 
notificación del segundo caso confirmado 
en la misma localidad. 

Total de brotes atendidos. 100 Indicador de proceso que estimará la 
oportunidad en la instalación de medidas 
integrales para control de brotes. 

100

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas Número de localidades programadas a 
rociar 

130 Se pretende establecer el control químico del 
vector mediante rociado residual 
intradomiciliario restringido a localidades 
prioritarias de alta incidencia. 

6
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9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.2.1 Actividad Número voluntarios activos en localidades 
prioritarias 

Número de localidades prioritarias 
programadas 

100 Pretende mejorar el acceso a servicios de 
salud de calidad capacitando personal 
comunitario voluntario para que aplique de 
manera oportuna el tratamiento específico en 
la misma localidad donde ocurra la picadura 
de alacrán. 

42

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación por 
picadura de alacrán IPPA atendidos antes 
de 30 minutos 

Total de casos notificados por intoxicación 
por picadura de alacrán IPPA 

100 El indicador medirá el número de casos a los 
que se les ministre con oportunidad el 
tratamiento faboterápico específico, estimado 
por aquellos pacientes que son tratados en 
los primeros 30 minutos después de ser 
picados por el alacrán. 

100

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.3.1 Fin Número de casos registrados en el SUIVE Número de casos esperados para el 2015 231,399 Pretende vigilar el impacto de las acciones de 
prevención y autocuidado a través del 
monitoreo de la reducción en el número de 
casos de Intoxicación por Picadura de 
Alacrán. 

10,000

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

1.1.1 Propósito Detecciones de diabetes mellitus 
realizadas en la población de 20 años y 
más, población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Detecciones de diabetes mellitus 
programadas en la población de 20 años y 
más, población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

10,924,367 Número de detecciones de diabetes mellitus 
realizadas en la población de 20 años y más, 
población de responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

110,750

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

2.1.1 Propósito Número de grupos preventivos formados y 
en función, en las UNEMEs EC realizados 

Número de grupos preventivos formados y 
en función, en las UNEMEs EC 
programados 

65 Número de grupos preventivos formados y en 
función en las UNEMEs EC 

5

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.1 Propósito Número de pacientes con diabetes mellitus 
en tratamiento al que al menos se le 
realizó una medición anual con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
realizados 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento al que al menos se 
le realizó una medición anual con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
programadas 

86,378 Número de pacientes con diabetes mellitus 
en tratamiento al que al menos se le realizó 
una medición anual con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) en población de 20 años 
y más, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

933

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.2.2 Propósito Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de atención 
realizados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de atención 
programados 

450 Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de atención. 

11

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

4.1.1 Propósito Número de personal de salud que fue 
actualizado en el primer nivel de atención 
y aprobó la capacitación de enfermedades 
crónicas no transmisibles en la Secretaría 
de Salud, realizados 

Número de personal de salud que fue 
actualizado en el primer nivel de atención 
y aprobó la capacitación de enfermedades 
crónicas no transmisibles en la Secretaría 
de Salud, programados. 

24 Número de personal de salud que fue 
actualizado en el primer nivel de atención y 
aprobó la capacitación de enfermedades 
crónicas no transmisibles en la Secretaría de 
Salud. 

24

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Actividad Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más realizadas 

Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más programadas 

22,613,439 Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

229,252

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.3.1 Actividad Porcentaje de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, realizadas 
durante la Semana Nacional del Corazón 

Porcentaje de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, programadas 
durante la Semana Nacional del Corazón 

90 Porcentaje de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, realizadas 
durante la Semana Nacional del Corazón 

90

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Fin Número de casos de hipertensión arterial 
en pacientes de 20 años y más, que 
ingresan a tratamiento, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

Número de casos de hipertensión arterial 
programados para ingresar a tratamiento, 
en pacientes de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

237,016 Número de casos de hipertensión arterial en 
pacientes de 20 años y más, que ingresan a 
tratamiento, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

2,551
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11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.3.1 Propósito Número de paciente de 20 años y más con 
hipertensión arterial en CONTROL 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Número de paciente de 20 años y más con 
hipertensión arterial en TRATAMIENTO 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

482,873 Número de paciente de 20 años y más con 
hipertensión arterial en control 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

6,552

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.5.1 Propósito Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que 
INGRESAN A TRATAMIENTO, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más 
PROGRAMADOS por ingresar a 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

228,815 Número de casos de obesidad en población 
de 20 años y más que INGRESAN A 
TRATAMIENTO, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

2,913

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.6.1 Propósito Número de casos de dislipidemia en 
población de 20 años y más que 
INGRESAN A TRATAMIENTO, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más 
PROGRAMADOS POR INGRESAR A 
TRATAMIENTO, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

104,530 Número de casos de dislipidemias en 
población de 20 años y más que INGRESAN 
A TRATAMIENTO, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

1,665

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.1.1 Propósito Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que EN 
CONTROL, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más QUE SE 
ENCUENTRAN EN TRATAMIENTO, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

172,995 Número de casos de obesidad en población 
de 20 años y más que EN CONTROL, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

2,957

12 Atención del 
Envejecimiento 

1.2.1 Propósito Número de COESAEN Activos Número de COESAEN Activos 
programados 

6 Comités Estatales de Atención al 
Envejecimiento (COESAEN) Activos 

6

12 Atención del 
Envejecimiento 

2.1.1 Componente Número de capacitaciones sobre temas de 
alto impacto en la salud de la persona 
adulta mayor realizadas 

Número de cursos sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona adulta 
mayor programados 

5 Capacitación sobre temas de alto impacto en 
la salud de la persona adulta mayor 

2

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.1 Actividad Detecciones realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia urinaria) 
en la población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia urinaria) 
en la población adulta mayor no 
asegurada 

20 Detección de síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en personas adultas 
mayores no aseguradas 

20

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.3 Componente Detecciones realizadas de hiperplasia 
prostática benigna en la población 
masculina de 45 años y más no asegurada 

Detecciones programadas de hiperplasia 
prostática benigna en población masculina 
de 45 años y más no asegurada 

50 Detección de Hiperplasia prostática Benigna 
en población masculina de 45 años y más no 
asegurados 

50

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.5 Actividad Total de acciones realizadas sobre 
detección y de control realizadas durante 
la SSGG a población de 60 años y más 

Total de acciones programadas sobre 
detección y de control realizadas durante 
la SSGG a población de 60 años y más 

60 Semana de Salud para Gente Grande 
(SSGG) 

60

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas Extramuros 
realizadas. 

Actividades Preventivas Extramuros 
Programadas. 

134,390,949 Actividades de Prevención (extramuros). 1,447,529

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

22,802,442 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

285,513

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

6.4.1 Actividad Tratamientos Restaurativos Atraumáticos 
realizados. 

Tratamientos Restaurativos Atraumáticos 
programados. 

159,634 Tratamiento Restaurativo Atraumático. 5,762

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal realizada. Investigación en salud bucal programada. 16 Investigación en materia de salud bucal. 3
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13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material de 
promoción. 

Total unidades aplicativas con servicio de 
odontología. 

4,635 Promoción de la Salud Bucal. 113

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados. 64 Cursos de capacitación estomatológica. 6

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud bucal 
realizadas. 

Supervisiones al programa de salud bucal 
programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud bucal. 130

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas realizadas. Consultas estomatológicas programadas. 9,421,700 Consultas estomatológicas. 106,036

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis programados 

156 Cumplimiento de eventos de capacitación 6

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
dirigidos al personal de la Red TAES de 
Enfermería realizados 

Número de eventos de capacitación 
dirigidos al personal de la Red TAES de 
Enfermería programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación dirigidos al personal de la Red 
TAES de Enfermería 

1

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

290,823 Cobertura de detección de sintomáticos 
respiratorios 

6,581

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados de 
tuberculosis programados 

14,030 Cobertura de tratamiento de casos de 
tuberculosis registrados 

137

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.3 Actividad Número de contactos menores de 5 años 
con terapia preventiva con isoniacida 

Número de contactos menores de 5 años 
con terapia preventiva con isoniacida 
programados 

4,149 Cobertura de Terapia Preventiva con 
Isoniacida (TPI) a niñas y niños menores de 5 
años de edad contactos de casos con casos 
de tuberculosis pulmonar 

43

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente para recibir esquema 
de tratamiento con fármacos de segunda 
línea programados. 

263 Cobertura de tratamiento de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 

3

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

3.4.1 Actividad Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida 

Número de personas con VIH 
programadas para terapia preventiva con 
isoniacida 

22,842 Cobertura de terapia preventiva con 
isoniacida en personas con VIH que la 
requieran 

110

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 
realizadas en tuberculosis (spot de radio, 
TV, inserciones en periódicos, elaboración 
de volantes, dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 
programadas en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en periódicos, 
elaboración de volantes, dípticos y 
trípticos) 

96 Número de materiales educativos en 
tuberculosis elaborados 

3

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión 

13

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de investigación 
operativa documentados 

Número de proyectos de investigación 
operativa programados 

32 Publicación de resultados de investigación 
operativa estatales y del nivel nacional 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación de 
lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación de 
lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación enfocados al manejo integral de 
personas afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra identificados. Casos nuevos de lepra programados. 197 Porcentaje de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

1
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15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e histopatologías 
realizadas a casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

Número de baciloscopias e histopatologías 
programadas a casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

3,708 Porcentaje de toma de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia postratamiento. 

52

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Propósito Número de casos curados en el año en 
curso. 

Número de casos que ingresan a 
tratamiento 2 años atrás. 

131 Porcentaje de curación de casos de lepra que 
ingresan a tratamiento con esquema 
multibacilar. 

1

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Actividad Número de eventos realizados en donde 
se entregó material de difusión. 

Número de eventos programados en 
donde se entregó material de difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de material de 
difusión en eventos. 

1

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 

4 Porcentaje de reuniones de Comités 
Estatales para la Seguridad en Salud 

4

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación programados 2 Porcentaje de cursos de capacitación para el 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas conformadas Kits de reservas estratégicas programadas 3 Porcentaje de kits de reservas estratégicas 
conformadas. 

3

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) atendidas en menos de 48 
horas 

Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) registradas 

10 Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas en forma oportuna (< de 48 hrs). 

10

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
programadas 

4 Porcentaje de supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera 
realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de EDA con muestra de hisopo 
rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas en el 
SUIVE de las unidades seleccionadas. 

2 Porcentaje de casos de EDA que acuden a 
unidades de atención del sector salud con 
muestra con HR. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos-taller para personal de 
salud. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos realizados Total de operativos preventivos 
programados 

2 Porcentaje de operativos preventivos en 
áreas de riesgo 

2

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

4.2.1 Actividad Campañas preventivas para EDA y cólera 
realizadas 

Campañas preventivas para EDA y cólera 
programadas 

1 Porcentaje de campañas preventivas para 
EDA y cólera. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.1.1 Actividad Evaluaciones trimestrales realizadas Evaluaciones trimestrales programadas 4 Porcentaje de reportes de evaluación del 
programa. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
programadas 

3 Porcentaje de supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias. 

4
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.1.1 Actividad Número de campañas de comunicación 

en adicciones realizadas 

Número de campañas de comunicación en 

adicciones programadas 

100 Campañas de comunicación para la 

promoción de las actividades de prevención y 

tratamiento del consumo de tabaco, alcohol 

y otras drogas. 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos residenciales en 

adicciones otorgados 

Número de tratamientos residenciales en 

adicciones programados 

100 Tratamientos en adicciones con modalidad 

residencial a través de subsidio 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de visitas de seguimiento y 

supervisión realizadas 

Número de visitas de seguimiento y 

supervisión programadas 

100 Visitas de seguimiento y supervisión a 

Establecimientos Residenciales 

Especializados en Atención a las Adicciones 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de primer 

nivel en las que se llevan a cabo 

acciones de prevención y atención de las 

adicciones 

Número de unidades de salud de primer 

nivel programadas para llevar a cabo 

acciones de prevención y atención de las 

adicciones 

100 Unidades de salud de primer nivel en las que 

se llevan a cabo acciones de prevención y 

atención de las adicciones 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera vez 

otorgadas 

Número de consultas de primera vez 

programadas 

100 Consultas de primera vez para la atención de 

usuarios de alcohol, tabaco y drogas 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.7.1 Actividad Número de Entidades Federativas que 

cuentan con modelos de justicia 

alternativa 

Número de Entidades Federativas que 

cuentan con modelos de justicia alternativa 

programadas 

100 Entidades Federativas del país que cuentas 

con modelos de justicia alternativa 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.8.1 Propósito Número de adolescentes de 12 a 17 

años que participan en acciones de 

prevención de adicciones 

Número de adolescentes de 12 a 17 años 

programados para participar en acciones de 

prevención de adicciones 

100 Acciones de prevención de adicciones en 

población de adolescentes de 12 a 17 años 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Actividad Condones distribuidos a personas con VIH 

e ITS en Servicios Especializados. 

Personas en control y en TAR registrados en 

el SALVAR 

156 Condones distribuidos para la prevención en 

personas con VIH e ITS. 

156

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 

con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

72 Porcentaje de personas en tratamiento ARV 

en Control Virológico (Secretaría de Salud). 

72

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

6.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año base y 

el año de registro de casos nuevos 

confirmados de VIH y sida por transmisión 

vertical 

Meta de porcentaje de cambio entre el año 

base y el año de registro de casos nuevos 

confirmados de VIH y sida por transmisión 

vertical. 

100 Porcentaje de cumplimiento del cambio entre 

el año base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de VIH y sida por 

transmisión vertical. 

100
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del esquema de 
vacunación en niños menores de un 1 año de edad, 
que correspondan del área de responsabilidad de 
Secretaría de Salud de acuerdo a la distribución 
poblacional de responsabilidad institucional 

Niños menores de 1 año de edad de 
acuerdo a la distribución poblacional de 
responsabilidad institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con esquema completo en menores de 
1 año. 

90

1 Vacunación 
Universal 

1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin registradas en 
Semanas Nacionales de Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabín 
programados para Semanas Nacionales 
de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación Universal 
(Sabin) 

90

1 Vacunación 
Universal 

1.3.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas del Programa 
de vacunación Universal a personal de salud 

Total de capacitaciones para personal de 
salud programadas por el Programa de 
Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación Universal al 
personal de salud involucrado. 

90

1 Vacunación 
Universal 

1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del Programa de 
Vacunación Universal. 

90

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.1 Actividad Número de menores de 10 años ingresados a control 
nutricional. 

Total de menores de 10 años que acuden 
a consulta de primera vez en el año. 

10 Porcentaje de menores de 10 años 
ingresados a control nutricional en el 
año. 

10

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años con desnutrición. Total de consultas de primera vez a 
menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 años con 
desnutrición. 

5

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.3 Actividad Número de menores de 5 años con sobrepeso-
obesidad 

Total de consultas de 1a vez a menores 
de 5 años 

5 Porcentaje de niñas y niños menores 
de 5 años con sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.4 Actividad Número de niñas y niños de 5 a 9 años con 
sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a vez a niñas y 
niños de 5 a 9 años. 

5 Porcentaje de niñas y niños de 5 a 9 
años con sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 10 a 19 años con registro 
de Índice de Masa Corporal en unidades de primer 
nivel de atención. 

Número total de adolescentes de 10 a 19 
años en consulta de primera vez en el 
año. 

80 Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 
años con registro de Índice de Masa 
Corporal en unidades de primer nivel 
de atención. 

80

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

2.1.1 Actividad Número de sesiones informativas realizadas para 

personal de salud y tutores en prevención de maltrato 

infantil 

Número de sesiones informativas 

programadas para personal de salud y 

tutores en prevención de maltrato infantil 

70 Porcentaje de sesiones informativas 

para personal de salud y tutores en 

prevención de maltrato infantil 

70

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

2.2.1 Actividad Número de sesiones informativas para adolescentes, 

madres, padres o tutores en materia de prevención de 

violencia familiar y entre padres realizadas 

Número de sesiones informativas para 

adolescentes, madres, padres o tutores en 

materia de prevención de violencia familiar 

y entre padres programadas 

80 Porcentaje de sesiones informativas 

para adolescentes, madres, padres o 

tutores en materia de prevención de 

violencia familiar y entre padres 

80

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

en el año 

Número de supervisiones programadas al 

Programa de Atención a la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones realizadas 

al Programa de Atención a la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia en el año 

80

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud capacitado de los 

Servicios de Salud en el primer nivel de atención en 

Atención Integrada en la Infancia y la Adolescencia. 

Total de personal de salud de los Servicios 

de Salud del primer nivel de atención. 

20 Personal de salud operativo del Primer 

Nivel de Atención capacitado en 

atención integrada en la infancia y la 

adolescencia. 

20
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2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

5.1.2 Propósito Número de niños menores de cinco años con 

Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez que 

reciben tratamiento con Plan C. 

Número de niños menores de cinco años 

con Enfermedad Diarreica Aguda de 

primera vez en el año. 

3 Niños menores de cinco años con 

Enfermedad Diarreica Aguda que 

reciben tratamiento con Plan C 

3

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

5.2.2 Actividad Número de niños menores de cinco años con 

Enfermedades Respiratorias Agudas que reciben 

tratamiento antibiótico. 

Número de niños menores de cinco años 

con Enfermedades Respiratorias Agudas 

de primera vez. 

30 Niños menores de cinco años con 

Enfermedades Respiratorias Agudas 

que reciben tratamiento antibiótico. 

30

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

5.4.1 Actividad Número de consultas de primera vez de niño sano 

otorgadas a niños(as) menores de un año de edad. 

Número total de consultas de primera vez 

en el año a menores de un año 

30 Niños(as) menores de un año que 

recibieron consulta del niño sano de 

primera vez. 

30

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias que realizaron la 

Semana de Salud de la Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del 

Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 

Sanitarias que realizaron la Semana 

Nacional de Salud de la Adolescencia 

en cada Entidad Federativa 

100

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes Promotores de la 

Salud formados en cada Entidad Federativa 

Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud programados en 

cada Entidad Federativa 

80 Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud formados en 

cada Entidad Federativa 

30

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de Atención Integral 

para la Salud de la Adolescencia realizadas 

anualmente 

Total de Reuniones programadas del 

Grupo de Atención Integral para la Salud 

de la Adolescencia programadas 

100 Reuniones del Grupo de Atención 

Integral para la Salud de la 

Adolescencia (GAIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades médicas 

acreditadas en oncología pediátrica y de primer nivel 

de atención 

Supervisiones programadas a unidades 

médicas acreditadas en oncología 

pediátrica y de primer nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a unidades 

médicas acreditadas en oncología 

pediátrica y de primer nivel de atención 

80

3 Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos Estatales de Prevención y 

Tratamiento del Cáncer en la Infancia y Adolescencia 

y sus comités realizadas 

Sesiones de los Consejos Estatales de 

Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 

Infancia y Adolescencia y sus comités 

programadas 

100 Evaluación de los Consejos Estatales 

de Prevención y Tratamiento del 

Cáncer en la Infancia y Adolescencia 

(COECIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en prevención y 

atención de cáncer en la infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas en 

prevención y atención de cáncer en la 

infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 

personal de salud en prevención y 

atención del cáncer en menores de 18 

años 

100

3 Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 

2.3.1 Fin No. de pacientes detectados en etapas tempranas Total de pacientes detectados por la 

herramienta 

65 Pacientes detectados en etapas 

tempranas de la enfermedad 

65

3 Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el Registro de Cáncer 

en Niñas, Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el Sistema 

del Fondo de Protección contra Gastos 

Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los sistemas 

de información relacionados al cáncer 

en la infancia y adolescencia 

100

3 Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 

4.1.1 Actividad Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al 

Programa Sigamos 

80

3 Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 

4.1.2 Actividad Capacitaciones realizadas en temas de Sigamos 

Aprendiendo en el Hospital 

Realizar 3 capacitaciones en temas de 

Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

66 Capacitaciones en temas de Sigamos 

Aprendiendo en el Hospital 

66

3 Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 

4.2.1 Propósito Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a activar 100 Aulas de Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital activadas en las entidades 

federativas 

100

3 Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 

4.2.2 Propósito Material Asignado Material programado a entregarse a las 

aulas 

90 Asignación de material para dotar de 

insumos las aulas 

90

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública 

1.00 107,534.00 107,534.00

TOTAL: 107,534.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 

Descripción complementaria: Para determinación de fibrosis quística, Para mínimo 96 

pruebas. RTC. 

18.56 18,240.00 338,534.40

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 

Descripción complementaria: Determinación de la deficiencia de la Biotinidasa. Para mínimo 

96 pruebas. RTC. 

18.56 18,240.00 338,534.40
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Papel prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos, especial para recolección y 

transporte de sangre de neonatos, con impresión de cuatro círculos punteados de un 

centímetro de diámetro cada uno y de las palabras nombre y con número progresivo. Paquete 

con 10 hojas, máximo 100. 

11.64 17,280.00 201,139.20

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 

(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 

internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 17,280.00 320,716.80

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de 

neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número 

de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 18,240.00 338,534.40

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 

pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 18,240.00 338,534.40

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 

pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 18,240.00 338,534.40

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

envase con un dispositivo. 

1,992.34 143.00 284,904.62

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: levonorgestrel 0.15 mg 

etinilestradiol 0.03 mg envase con 28 grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

25.30 55,528.00 1,404,858.40

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Desogestrel y etinilestradiol tableta cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg etinilestradiol 

0.03 mg envase con 28 tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

27.50 55,528.00 1,527,020.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol suspensión inyectable cada ampolleta o jeringa 

contiene: acetato de medroxiprogesterona 25 mg cipionato de estradiol 5 mg envase con una 

ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

21.59 31,376.00 677,407.84

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona y estradiol solución inyectable cada ampolleta o jeringa contiene: enantato de 

noretisterona 50 mg valerato de estradiol 5 mg envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

35.42 62,753.00 2,222,711.26

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta contiene: enantato de noretisterona 

200 mg envase con una ampolleta de 1 ml. 

37.59 27,615.00 1,038,047.85

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 68.0 mg envase con un implante y 

aplicador. 

1,329.90 1,175.00 1,562,632.50

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel comprimido o tableta cada comprimido o tableta contiene: levonorgestrel  

0.750 mg envase con 2 comprimidos o tabletas. 

10.66 400.00 4,264.00
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene: 

norelgestromina 6.00 mg 

etinilestradiol 0.60 mg 

envase con 3 parches. 

183.68 9,810.00 1,801,900.80

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 81.66 9,387.00 766,542.42

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos intrauterino. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 

plástico grado médico 77% y sulfato de bario usp 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 

insertor, tope y émbolo insertor. 

11.61 1,640.00 19,040.40

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos dispositivo intrauterino, t de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 

enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical 

de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 

plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador 

montable con tope cervical.  

36.37 181.00 6,582.97

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: 

efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 

Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.81 111.00 270,929.91

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:1 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:2 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:3 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: CuentasSRyEG 

76.00 20.00 1,520.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Folders 

20.85 150.00 3,127.50

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 

37.62 30.00 1,128.60

TOTAL: 13,822,807.07

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 197.00 574.00 113,078.00

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 

Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

253.00 52.00 13,156.00

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 83.00 207.00 17,181.00
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4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.5% en cajas con 4000 tabletas 

23,300.00 2.00 46,600.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Alcohol Etoxilado en tambo de 203 litros 

56,200.00 2.00 112,400.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en tambos 

de 208 litros 

108,000.00 5.00 540,000.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Diferencia Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% 

en tambos de 208 litros 

5,312.90 1.00 5,312.90

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 44% base agua en bidones de 20 

litros 

12,900.00 25.00 322,500.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato de acción residual al 70% en cuñete de  

4.5 kg con 180 sobres de 25 gramos 

14,500.00 12.00 174,000.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de segunda línea para el 

tratamiento de casos de tuberculosis farmacorresistente 

5,926.00 1.00 5,926.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Paquete de materiales educativos para impresión, en archivo 

electrónico. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL: 1,357,028.90

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 100 mg envase con 100 cápsulas. 210.00 27.00 5,670.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 

atazanavir. Envase con 30 cápsulas. 

2,764.85 951.00 2,629,372.35

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg zidovudina 300 mg 

envase con 60 tabletas. 

1,712.32 346.00 592,462.72

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g envase con 240 ml y dosificador. 835.10 234.00 195,413.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

470.47 223.00 104,914.81

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina cápsula cada cápsula contiene: emtricitabina 200 mg envase con 30 cápsulas. 530.16 21.00 11,133.36

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta contiene: tenofovir disoproxil 

fumarato 300 mg o tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 

disoproxilo envase con 30 tabletas. 

2,000.12 416.00 832,049.92

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 

darunavir envase con 60 tabletas. 

4,978.59 169.00 841,381.71

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: efavirenz 600 mg envase con 30 

comprimidos recubiertos. 

371.83 436.00 162,117.88

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 600 mg 

de abacavir lamivudina 300 mg envase con 30 tabletas. 

1,379.32 690.00 951,730.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: 

tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil emtricitabina 

200 mg envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,124.62 1,546.00 3,284,662.52

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina solución oral cada 100 ml contienen: zidovudina 1 g envase con 240 ml. 570.00 108.00 61,560.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg envase con 30 cápsulas. 210.00 472.00 99,120.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 49.00 266,034.23

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solución cada 100 ml contienen: lopinavir 8.0 g ritonavir 2.0 g envase frasco 

ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 44.00 75,416.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir potásico equivalente a 400 mg 

de raltegravir envase con 60 comprimidos. 

5,308.92 212.00 1,125,491.04

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: ritonavir 100 mg. 2 envases con 

84 cápsulas o tabletas cada uno. 

347.96 1,701.00 591,879.96

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir 100 mg, ritonavir 25 mg. Envase 

con 60 tabletas. 

1,100.00 111.00 122,100.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg ritonavir 50 mg envase con 

120 tabletas 

2,656.00 1,203.00 3,195,168.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de saquinavir equivalente  

a 500 mg de saquinavir. Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 303.00 668,721.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg envase con 100 tabletas. 384.16 392.00 150,590.72

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 

entérica contiene: didanosina 250 mg envase con 30 cápsulas. 

657.47 3.00 1,972.41

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 

entérica contiene: didanosina 400 mg envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 161.00 170,162.51

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 150 mg envase con 60 tabletas. 6,622.47 16.00 105,959.52

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: 

efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 

Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,404.15 2,213.00 5,320,383.95

TOTAL: 21,565,468.81

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bcg inmunoterapéutico suspensión cada frasco ámpula con liofilizado contiene: bacilo de 

calmette-guerin 81.00 mg equivalente a 1.8x108-19.2x108 ufc (unidades formadoras de 

colonias) envase con un frasco ámpula con liofilizado y un frasco ámpula de 3 ml de diluyente. 

10.15 33,490.00 339,923.50

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: antígeno de superficie del virus de la hepatitis b purificado dna recombinante 10 µg 

envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.00 73,675.00 736,750.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra difteria, tosferina, tétanos, hepatitis b, e infecciones invasivas por 

haemophilus influenzae tipo b (dpt+hb+hib) suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml de 

vacuna reconstituida contiene: toxoide diftérico no menos de 30 ui toxoide tetánico no menos 

de 60 ui bortedella pertussis (célula completa inactivada) no menos de 4 ui antígeno de 

superficie del virus de la hepatitis b recombinante 10 mg polisacárido capsular purificado del 

haemophilus influenzae tipo b 10 mg unido por covalencia a toxoide tetánico 30 mg en dos 

envases: frasco ámpula con suspensión de dpt y hb frasco ámpula con liofilizado conteniendo 

haemophilus influenzae tipo b unido a toxoide tetánico. 

142.80 82,334.00 11,757,295.20

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola suspensión inyectable cada dosis de 0.5 

ml de vacuna reconstituida contiene: virus atenuados del sarampión cepa edmonston- zagreb 

(cultivados en células diploides humanas) o cepa enders o cepa schwarz (cultivados en 

fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 dicc50 o 1000 a 32000 dicc50 o 103 a 

3.2 x 104 dicc50 virus atenuados de la rubéola cepa wistar ra 27/3 (cultivados en células 

diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 log10 dicc50 o > 1000 dicc50 o > 103 dicc50 envase 

con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 71,560.00 865,160.40
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1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: poliósidos 

purificados del streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 

12f, 14,15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 22f, 23f y 33f, cada uno con 25 µg. Envase con frasco 

ámpula de 2.5 ml. 

92.20 10,490.00 967,178.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tosferina acelular (tdpa) suspensión inyectable 

cada dosis de 0.5 ml contiene: toxoide diftérico no menos de 2 ui (2 o 2.5 lf) toxoide tetánico 

no menos de 20 ui (5 lf) toxoide pertussis 2.5 o 8 mg hemaglutinina filamentosa (fha) 5 o 8 mg 

pertactina (proteína de membrana exterior de 69 kda-prn) 2.5 o 3 mg con o sin fimbrias tipos 2 

y 3 5 µg. Envase con 10 jeringas prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

136.00 21,879.00 2,975,544.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 1 ml contiene: 

agshb 20 µg envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.50 1,430.00 15,015.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml contiene: serotipo 

reordenado g1 2.21 x 106 ui serotipo reordenado g2 2.84 x 106 ui serotipo reordenado g3 

2.22 x 106 ui serotipo reordenado g4 2.04 x 106 ui serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui 

envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 39,780.00 2,166,418.80

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: sacáridos de streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg 4 - 2.2 

µg 5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 2.2 µg 9v - 2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg 19a - 2.2 µg 

19f - 2.2 µg 23f - 2.2 µg proteína diftérica crm197 32 µg envase con una jeringa prellenada de 

0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 58,514.00 10,754,873.20

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 

uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 57,410.00 2,830,887.10

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 

cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 50 años y más; y población de riesgo. 

49.31 208,750.00 10,293,462.50

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: proteína l1 tipo 16 20 µg proteína l1 tipo 18 20 µg envase con 1 frasco ámpula con 

0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

164.15 14,015.00 2,300,562.25

TOTAL: 46,003,069.95

 

Gran total 82,855,908.73

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 



 
V

iernes 24 de julio de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ección)     81 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos informativos para una mejor evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

3,902,643.00 0.00 3,902,643.00 356,680.00 0.00 0.00 0.00 356,680.00 100,000.00 0.00 0.00 4,359,323.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 187,227.00 0.00 0.00 0.00 187,227.00 0.00 0.00 0.00 187,227.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

5,300,000.00 0.00 5,300,000.00 154,493.00 0.00 0.00 0.00 154,493.00 0.00 0.00 0.00 5,454,493.00 

Total: 9,202,643.00 0.00 9,202,643.00 698,400.00 0.00 0.00 0.00 698,400.00 100,000.00 0.00 0.00 10,001,043.00 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,525,640.00 0.00 2,525,640.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,525,640.00 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,300,000.00 107,534.00 2,407,534.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,407,534.00 

Total: 4,825,640.00 107,534.00 4,933,174.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,933,174.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 662,000.00 0.00 0.00 0.00 662,000.00 0.00 0.00 0.00 662,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 662,000.00 0.00 0.00 0.00 662,000.00 0.00 0.00 0.00 662,000.00  
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

9,986,111.10 0.00 9,986,111.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,214,900.00 0.00 0.00 16,201,011.10 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 691,250.00 0.00 0.00 0.00 691,250.00 16,325,160.00 2,214,528.00 0.00 19,230,938.00 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

0.00 0.00 0.00 2,768,300.00 0.00 0.00 0.00 2,768,300.00 358,270.00 0.00 0.00 3,126,570.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,059,150.48 0.00 1,059,150.48 11,792,709.00 0.00 0.00 0.00 11,792,709.00 12,870,863.06 0.00 0.00 25,722,722.54 

5 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5,190,878.00 270,929.91 5,461,807.91 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 5,961,807.91 

6 Igualdad de Género en Salud  0.00 21,436.10 21,436.10 23,000.00 0.00 0.00 0.00 23,000.00 0.00 0.00 0.00 44,436.10 

Total: 16,236,139.58 292,366.01 16,528,505.59 15,775,259.00 0.00 0.00 0.00 15,775,259.00 35,769,193.06 2,214,528.00 0.00 70,287,485.65 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

8,762.54 143,415.00 152,177.54 5,798,150.00 0.00 0.00 0.00 5,798,150.00 4,034,084.80 0.00 0.00 9,984,412.34 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 17,640.00 0.00 0.00 0.00 17,640.00 13,000.00 0.00 0.00 30,640.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

995,674.95 0.00 995,674.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 995,674.95 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

1,080,926.10 1,200,812.90 2,281,739.00 1,291,195.08 0.00 0.00 0.00 1,291,195.08 663,716.00 0.00 0.00 4,236,650.08 

5 Prevención y Control del Paludismo 377,975.40 0.00 377,975.40 3,146,122.73 0.00 0.00 0.00 3,146,122.73 208,952.00 0.00 0.00 3,733,050.13 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

114,500.00 0.00 114,500.00 7,859,500.00 0.00 0.00 0.00 7,859,500.00 9,270,495.00 0.00 0.00 17,244,495.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1,370,821.52 0.00 1,370,821.52 1,205,677.50 0.00 0.00 0.00 1,205,677.50 6,276,833.04 0.00 0.00 8,853,332.06 

11 Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1,730,795.88 0.00 1,730,795.88 701,048.94 0.00 0.00 0.00 701,048.94 5,686,100.40 0.00 0.00 8,117,945.22 

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 375,850.00 0.00 0.00 0.00 375,850.00 14,000.00 0.00 0.00 389,850.00 

13 Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

54,760.95 0.00 54,760.95 2,128,941.00 0.00 0.00 0.00 2,128,941.00 0.00 0.00 0.00 2,183,701.95 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 12,801.00 12,801.00 489,903.00 0.00 0.00 0.00 489,903.00 153,115.00 0.00 0.00 655,819.00 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 169,723.00 0.00 0.00 0.00 169,723.00 80,465.00 0.00 0.00 250,188.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

250,000.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 

Total: 6,234,217.34 1,357,028.90 7,591,246.24 23,183,751.25 0.00 0.00 0.00 23,183,751.25 26,400,761.24 0.00 0.00 57,175,758.73 

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones  

3,048,301.00 0.00 3,048,301.00 946,968.00 0.00 0.00 0.00 946,968.00 525,000.00 0.00 0.00 4,520,269.00 

Total: 3,048,301.00 0.00 3,048,301.00 946,968.00 0.00 0.00 0.00 946,968.00 525,000.00 0.00 0.00 4,520,269.00  
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  
0.00 0.00 0.00 1,680,000.00 0.00 0.00 0.00 1,680,000.00 4,358,250.00 0.00 24,573,139.81 30,611,389.81 

Total: 0.00 0.00 0.00 1,680,000.00 0.00 0.00 0.00 1,680,000.00 4,358,250.00 0.00 24,573,139.81 30,611,389.81 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 

Universal 
1,249,404.84 17,656,866.10 18,906,270.94 15,687,002.09 0.00 0.00 0.00 15,687,002.09 28,346,203.85 0.00 0.00 62,939,476.88 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

410,006.96 0.00 410,006.96 3,705,139.00 0.00 0.00 0.00 3,705,139.00 1,822,027.24 0.00 0.00 5,937,173.20 

3 Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 
998,176.53 0.00 998,176.53 648,260.00 0.00 0.00 0.00 648,260.00 0.00 0.00 0.00 1,646,436.53 

Total: 2,657,588.33 17,656,866.10 20,314,454.43 20,040,401.09 0.00 0.00 0.00 20,040,401.09 30,168,231.09 0.00 0.00 70,523,086.61 

Gran Total: 42,204,529.25 19,413,795.01 61,618,324.26 62,986,779.34 0.00 0.00 0.00 62,986,779.34 97,321,435.39 2,214,528.00 24,573,139.81 248,714,206.80 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE.- 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia 
Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio 
Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Durango, Eduardo Díaz Juárez.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica. 



84     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de julio de 2015 

CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 
FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 
URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE GUANAJUATO, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. FRANCISCO IGNACIO ORTÍZ 
ALDANA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO CON LA PARTICIPACIÓN DE EL C.P. JUAN IGNACIO MARTÍN SOLÍS, SECRETARIO DE FINANZAS, 
INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN Y LA LIC. MA. ISABEL TINOCO TORRES, SECRETARIA DE LA TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 27 de agosto de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo 
“EL ACUERDO MARCO”,. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda o tercera (según corresponda) de 
“EL ACUERDO MARCO”, los Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por el 
Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, 
el Secretario de Finanzas, Inversión y Administración y la Secretaria de la Transparencia y Rendición 
de Cuentas por parte de “LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 
que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 
destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de 
ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas políticas aprobadas 
por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA y para la Prevención y 
Control de las Adicciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud. 
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3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, 
VII Bis, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se 
contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares 
se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus 
cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se adjuntan 
al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. Que de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus 
respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; 
promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 
establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y 
Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro 
y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en 
“LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle 
de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Salud y Director General del “ISAPEG”, participa en la suscripción del presente 
convenio de conformidad con los artículos 80 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; 2, 3, 8, 12, 13, fracción V y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado 
de Guanajuato; compareciendo a través de su titular, en términos de lo previsto en el artículo 9 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; así como la cláusula segunda del Acuerdo Marco de 
Coordinación de fecha 27 de agosto de 2012, acreditando su cargo con el nombramiento que 
le expidió el Lic. Miguel Márquez Márquez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Guanajuato, el 26 de septiembre de 2012, el cual se acompaña al presente instrumento, para 
formar parte integrante de su contexto. 

2. Que el Director General del “ISAPEG” cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento, 
con fundamento en los artículos 54, fracciones IV y VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para 
el Estado de Guanajuato; 17, fracciones VI, VII y XVII del Decreto Gubernativo número 42, 7 
fracciones I y VII del Reglamento Interior del “ISAPEG”; así como Acuerdo número JG/220801/03,49, 
del 22 de agosto de 2001, mediante el cual la Junta de Gobierno autorizó al Director General la 
suscripción de convenios. 

3. Que el Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, asiste a la suscripción del presente 
convenio de conformidad con los artículos 80 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; 2, 3, 8, 12, 13, fracción II y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado 
de Guanajuato; 1, 2, fracción I, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Inversión 
y Administración, así como la cláusula segunda del Acuerdo Marco de Coordinación de fecha 27 de 
agosto de 2012, acreditando su cargo con el nombramiento que le expidió el Lic. Miguel Márquez 
Márquez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato el 26 de 
septiembre de 2012, el cual se acompaña al presente instrumento, para formar parte integrante 
de su contexto. 

4. Que la Secretaria de la Transparencia y Rendición de Cuentas, participa en la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con los artículos 80 de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato; 2, 3, 8, 12, 13 fracción X y 32, fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
para el Estado de Guanajuato; 2, 3, fracción I, 5 y 6, fracciones XI y XXV del Reglamento Interior de 
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la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas; así como la cláusula segunda del Acuerdo 
Marco de Coordinación de fecha 27 de agosto de 2012, acreditando su cargo con el nombramiento 
que le expidió el Lic. Miguel Márquez Márquez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato, el 26 de septiembre de 2012, el cual se acompaña al presente 
instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

5. Que el “ISAPEG” es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual cuenta con autonomía para el manejo de sus 
recursos humanos, materiales y financieros, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de 
Guanajuato, según Decreto Gubernativo número 42, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado número 50-B, novena parte, de fecha 25 de junio de 2001, y de conformidad con lo 
previsto en los artículos 35 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato, y que tiene por objeto entre otros el ser el órgano de ejecutor en la prestación 
de servicios de atención integral a la salud individual, familiar y comunitaria de la población abierta, 
en cumplimiento a lo dispuesto en las Leyes General y Estatal de Salud y sus respectivos 
reglamentos, y por el Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de 
Salud en la entidad, suscrito el 20 de agosto de 1996 y publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de febrero de 1997. 

6. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos, 1, 2, 3, 5, 6, 7 de la Ley de 
Salud del Estado de Guanajuato, y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud. 

7. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Paseo de la Presa 103, Segundo Piso, C.P. 36000, de Guanajuato, Gto. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 

P 014 5,227,511.00 0.00 5,227,511.00

2 Entornos y Comunidades Saludables S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad Física P 014, U 008 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 8,227,511.00 0.00 8,227,511.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

U 009 3,654,108.00 0.00 3,654,108.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 

U 009 2,800,000.00 42,084.00 2,842,084.00

Subtotal: 6,454,108.00 42,084.00 6,496,192.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 450,000.00 0.00 450,000.00

Subtotal: 450,000.00 0.00 450,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 2,247,500.00 0.00 2,247,500.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 2,247,500.00 0.00 2,247,500.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 

P 017 5,187,201.25 0.00 5,187,201.25

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 14,561,183.90 0.00 14,561,183.90

3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

P 017 3,751,167.92 0.00 3,751,167.92

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  P 017 3,749,135.20 0.00 3,749,135.20

5 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

P 017 11,420,740.00 610,202.50 12,030,942.50

6 Igualdad de Género en Salud  P 017 327,550.00 34,210.90 361,760.90

Subtotal: 38,996,978.27 644,413.40 39,641,391.67

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 

P 014 21,906.35 266,193.00 288,099.35

2 Prevención y Control de la Brucelosis  P 014 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis P 014 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 

P 014 1,696,066.40 4,881,996.60 6,578,063.00

5 Prevención y Control del Paludismo U 009 231,909.32 0.00 231,909.32

6 Eliminación de la Oncocercosis U 009 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 

U 009 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

U 009 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la Intoxicación 

por Picadura de Alacrán 

P 014 42,000.00 0.00 42,000.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  P 014 1,226,870.12 0.00 1,226,870.12

11 Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 

U 008 2,972,781.48 0.00 2,972,781.48

12 Atención del Envejecimiento U 008 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 

P 014 254,760.95 0.00 254,760.95

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  P 014 361,437.10 77,987.00 439,424.10

15 Eliminación de la Lepra P 014 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 

U 009 600,000.00 0.00 600,000.00

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

U 009 250,000.01 0.00 250,000.01

Subtotal:  7,657,731.73 5,226,176.60 12,883,908.33
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las 

Adicciones  

E 025 7,376,223.00 0.00 7,376,223.00

Subtotal: 7,376,223.00 0.00 7,376,223.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P 016 516,250.00 0.00 516,250.00

Subtotal: 516,250.00 0.00 516,250.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 1,150,377.08 78,122,538.50 79,272,915.58

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  P 014 927,361.38 0.00 927,361.38

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia P 014 499,117.53 0.00 499,117.53

Subtotal: 2,576,855.99 78,122,538.50 80,699,394.49

Total de recursos federales a ministrar a

"LA ENTIDAD" 

 74,503,157.99 84,035,212.50 158,538,370.49

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
-SIAFF-. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas, 
Inversión y Administración de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de 
las obligaciones establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $158,538,370.49 
(ciento cincuenta y ocho millones quinientos treinta y ocho mil trescientos setenta pesos 49/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $74,503,157.99 (setenta y cuatro millones 
quinientos tres mil ciento cincuenta y siete pesos 99/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas, 
Inversión y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace 
alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas, 
Inversión y Administración de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los 
rendimientos financieros que generen, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para 
tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas, 
Inversión y Administración de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora al Instituto de Salud 
Pública del Estado de Guanajuato. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $84,035,212.50 (ochenta y cuatro millones treinta y cinco mil 
doscientos doce pesos 50/100 M.N.) serán entregados directamente al Instituto de Salud Pública del Estado 
de Guanajuato, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la cláusula 
primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 
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“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere 
la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las 
obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del 
presente instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente “LA ENTIDAD” el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales 
no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio Específico, o 
bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión 
o cancelación de la ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en la cláusula octava o décima (según corresponda) de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del 
presente instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances 
de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación 
del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 
“SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula 
primera del presente instrumento. 

 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará 
la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

5. El “SIAFFASPE” es una herramienta informática implementada por “LA SECRETARIA”, como un 
mecanismo periódico para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son 
ministrados a “LA ENTIDAD”; así como para realizar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a la “LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

“LA ENTIDAD”, deberá mantener bajo su custodia, a través del Instituto de Salud Pública del Estado de 
Guanajuato, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original 
de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 
del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, 
así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 
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CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y 
aplicados en forma exclusiva en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo 
estipulado en la cláusula primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 
partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así 
como los de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman 
parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión 
respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes 
tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución de los 
recursos referido en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a cualquiera de  
“LOS PROGRAMAS” previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados responsables de cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones 
del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo Programa, que sean 
necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de diciembre 
de 2015 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en Programa al cual se 
asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de 
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 
se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan 
del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, 
elaborado y validado por el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través del Instituto de Salud Pública del 
Estado de Guanajuato, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre del Instituto de Salud Pública del Estado de 
Guanajuato y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo 
domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., así como con los requisitos que establezcan los Criterios 
de Comprobación señalados en el “SIAFFASPE”, según corresponda. Dicha documentación 
comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de 
“LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 
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III. Mantener bajo su custodia, a través del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato la 
documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto 
la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y 
sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás 
disposiciones generales aplicables a el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, a 
efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento 
a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos 
presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad 
Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes 
en que lo requiera “LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

V. Que el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato destine los insumos federales 
ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 
en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como 
recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través 
del Módulo Informes Trimestrales de el “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos respecto 
de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados, así como del avance de 
“LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento 
de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 
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XIII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos 
Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o 
del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que 
para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que 
se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como patrón 
sustituto o solidario. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 
lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 
financieros conforme a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración de la “LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento de 
conformidad con el calendario establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales al Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato de 
“LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 
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VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso esta última se entenderá como patrón sustituto 
o solidario. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 
instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, lo anterior, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la cláusula Octava del 
presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 
federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no 
pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a 
“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia, y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 
órgano de control de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 
ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a un día del mes de enero de dos mil quince. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE GUANAJUATO, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA”. 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez Director General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”. 

1 Dr. Francisco Ignacio Ortíz Aldana Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Salud Pública del Estado de Guanajuato 

2 C.P. Juan Ignacio Martín Solís Secretario de Finanzas, Inversión y Administración 

3 Lic. Ma. Isabel Tinoco Torres Secretaria de la Transparencia y Rendición de Cuentas 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de 

la Salud y 

Determinantes 

Sociales 

5,227,511.00 0.00 5,227,511.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,227,511.00

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 

Actividad Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

TOTALES 8,227,511.00 0.00 8,227,511.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,227,511.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3,654,108.00 0.00 3,654,108.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,654,108.00

2 SINAVE 
(Componente 
de Vigilancia 
por Laboratorio) 

2,800,000.00 0.00 2,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,800,000.00

TOTALES 6,454,108.00 0.00 6,454,108.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,454,108.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 450,000.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00

TOTALES 0.00 450,000.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 2,247,500.00 0.00 2,247,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,247,500.00

2 Prevención de 

Accidentes en 

Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 2,247,500.00 0.00 2,247,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,247,500.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Control del 

Cáncer de la 

Mujer 

0.00 5,187,201.25 5,187,201.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,187,201.25
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2 Salud Materna 
y Perinatal 

0.00 14,561,183.90 14,561,183.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,561,183.90

3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

402,400.00 3,348,767.92 3,751,167.92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,751,167.92

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 3,749,135.20 3,749,135.20 0.00 66,811,239.20 0.00 66,811,239.20 0.00 0.00 0.00 70,560,374.40

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

661,067.00 10,759,673.00 11,420,740.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,420,740.00

6 Igualdad de 
Género en 
Salud  

327,550.00 0.00 327,550.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 327,550.00

TOTALES 1,391,017.00 37,605,961.27 38,996,978.27 0.00 66,811,239.20 0.00 66,811,239.20 0.00 0.00 0.00 105,808,217.47

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 

21,906.35 0.00 21,906.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,906.35

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

1,696,066.40 0.00 1,696,066.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,696,066.40

5 Prevención y Control del Paludismo 231,909.32 0.00 231,909.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 231,909.32

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

42,000.00 0.00 42,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 42,000.00
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10 Prevención y Control de la Diabetes  1,007,300.00 219,570.12 1,226,870.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,226,870.12

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

0.00 2,972,781.48 2,972,781.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,972,781.48

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y Control de 

los Problemas de Salud Bucal 

254,760.95 0.00 254,760.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 254,760.95

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

361,437.10 0.00 361,437.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 361,437.10

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

600,000.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00

17 Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 

0.00 250,000.01 250,000.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.01

TOTALES 4,215,380.12 3,442,351.61 7,657,731.73 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,657,731.73

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de 

las Adicciones  

900,000.00 6,476,223.00 7,376,223.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,376,223.00

TOTALES 900,000.00 6,476,223.00 7,376,223.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,376,223.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

516,250.00 0.00 516,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00 71,169,555.27 12,834,654.00 84,004,209.27 84,520,459.27

TOTALES 516,250.00 0.00 516,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00 71,169,555.27 12,834,654.00 84,004,209.27 84,520,459.27 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

1,150,377.08 0.00 1,150,377.08 0.00 135,424,048.10 0.00 135,424,048.10 0.00 0.00 0.00 136,574,425.18

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

927,361.38 0.00 927,361.38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 927,361.38

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 499,117.53 499,117.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 499,117.53

TOTALES 2,077,738.46 499,117.53 2,576,855.99 0.00 135,424,048.10 0.00 135,424,048.10 0.00 0.00 0.00 138,000,904.09

 
Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 26,029,504.58 48,473,653.41 74,503,157.99 0.00 202,235,287.30 0.00 202,235,287.30 71,169,555.27 12,834,654.00 84,004,209.27 360,742,654.56

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 
 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 8,679,936.00 8,679,936.00

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 



100     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de julio de 2015 

ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 5,227,511.00

Subtotal 5,227,511.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

Total 8,227,511.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 3,654,108.00

Subtotal 3,654,108.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 2,800,000.00

Subtotal 2,800,000.00

Total 6,454,108.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 450,000.00

Subtotal 450,000.00

Total 450,000.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 2,247,500.00

Subtotal 2,247,500.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 2,247,500.00



Viernes 24 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     101 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 5,187,201.25

Subtotal 5,187,201.25

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 14,561,183.90

Subtotal 14,561,183.90

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 3,751,167.92

Subtotal 3,751,167.92

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 3,749,135.20

Subtotal 3,749,135.20

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 11,420,740.00

Subtotal 11,420,740.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

Febrero 327,550.00

Subtotal 327,550.00

 

Total 38,996,978.27

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 21,906.35

Subtotal 21,906.35

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 1,696,066.40

Subtotal 1,696,066.40
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5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 231,909.32

Subtotal 231,909.32

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 42,000.00

Subtotal 42,000.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 1,226,870.12

Subtotal 1,226,870.12

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 2,972,781.48

Subtotal 2,972,781.48

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 254,760.95

Subtotal 254,760.95

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 361,437.10

Subtotal 361,437.10

 

15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00
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16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 600,000.00

Subtotal 600,000.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 250,000.01

Subtotal 250,000.01

Total 7,657,731.73

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  

Febrero 7,376,223.00

Subtotal 7,376,223.00

Total 7,376,223.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 516,250.00

Subtotal 516,250.00

Total 516,250.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 1,150,377.08

Subtotal 1,150,377.08

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 927,361.38

Subtotal 927,361.38

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 499,117.53

Subtotal 499,117.53

Total 2,576,855.99

 

Gran total 74,503,157.99

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud dirigidas 
a migrantes en los sitios de origen, 
tránsito, destino y retorno realizadas 

Número de ferias de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios 
de origen, tránsito, destino y 
retorno programadas 

320 Porcentaje de ferias de promoción 
de la salud dirigidas a migrantes en 
los sitios de origen, tránsito, destino 
y retorno. 

10

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.2 Componente Número total de escuelas públicas de 
nivel básico y medio superior 
validadas como Promotoras de la 
Salud 

Meta programada de escuelas 
validadas como Promotoras de la 
Salud 

12,275 Porcentaje de escuelas validadas 
como promotoras de la salud 

489

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para población 
general realizados 

2 talleres por unidad de primer 
nivel por 10 meses 

264,800 Porcentaje de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud, 
dirigidos a la población general 

24,520

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales educativos con 
enfoque de mercadotecnia social en 
salud realizados 

Número de materiales educativos 
con enfoque de mercadotecnia 
social en salud programados 

256 Porcentaje de materiales 
educativos elaborados con enfoque 
de mercadotecnia social en salud 

213

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.1 Componente Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones 
programadas 

1,043 Porcentaje de visitas y acciones de 
supervisión integral y evaluación 
realizadas 

73

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.1 Propósito Número de consultas en las que la 
población usuaria de los servicios 
estatales de salud, presenta la Cartilla 
Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 
población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

54 Porcentaje de consultas en las que 
la población usuaria de los 
servicios estatales de salud, 
presenta la Cartilla Nacional de 
Salud 

70

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades federativas con 
grupos intersectorial estatal de 
promoción de la salud 

Número de entidades federativas 
existentes en el país 

6 Porcentaje de entidades federativas 
con grupo intersectorial estatal de 
promoción de la salud y 
determinantes sociales 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de 
salud realizados 

Curso-taller para agentes de salud 
programados 

5,000 Porcentaje de cursos-taller para 
agentes de salud de salud 

4,672

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de municipios a los que se 
otorgó capacitación a su personal en 
el año  

Número total de municipios en el 
año 

849 Porcentaje de municipios a los que 
se le otorgó capacitación de 
Promoción de la Salud a su 
personal. 

46

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 
programados 

32 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo 
intersectorial realizados en las 
jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo 
intersectorial programados en las 
jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de trabajo y 
planeación intersectorial en las 
jurisdicciones sanitarias 

8

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias 
con información sobre comunidades 
en acción entregada 

Número de jurisdicciones 
sanitarias con información sobre 
comunidades en acción 
programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias con información sobre 
comunidades en acción 

8
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución 
de acciones de los comités estatales 
de comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de comunidades 
saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de 
planeación y ejecución de acciones 
de los comités estatales de 
comunidades saludables 

3

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas 
como saludables 

Número de comunidades 
programadas para acreditar como 
saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 
acreditadas como saludables 

146

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos 
acreditados como saludables 

Número de espacios públicos 
programados para acreditar como 
saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 
acreditados como saludables 

424

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios activos en el 
año 

Número total de municipios en el 
año 

1,137 Porcentaje de municipios activos 46

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados 
para la elaboración de proyectos 
municipales 

Número de municipios 
programados para asesoría en la 
elaboración de proyectos de 
promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios 
asesorados en la elaboración 
proyectos municipales de 
promoción de la salud 

46

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.3.1 Actividad Número de municipios de alta y muy 
alta marginación incorporados en el 
año 

Número total de municipios de alta 
y muy alta marginación en el año 

200 Porcentaje de municipios de alta y 
muy alta marginación incorporados 
al programa 

2

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud 
capacitados en alimentación correcta 
a niños menores de cinco años, 
mujeres embarazadas y mujeres en 
lactancia de los municipios que 
participan en la Cruzada contra el 
Hambre 

Número total de promotores de la 
salud de los municipios que 
participan en la Cruzada contra el 
Hambre 

900 Porcentaje de promotores de la 
salud capacitados en alimentación 
correcta a menores de cinco años, 
mujeres embarazadas y mujeres en 
periodo de lactancia 

529

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de la 
salud para prevención de la violencia 
realizadas 

Número de ferias de promoción de 
la salud para prevención de la 
violencia programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales de 
promoción de la salud para la 
prevención de la violencia en 
espacios públicos 

26

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales realizados 
que favorezcan la alimentación 
correcta y la activación física 

Número de eventos locales 
programados que favorezcan la 
alimentación correcta y la 
activación física 

100 Porcentaje de eventos locales que 
favorezcan la alimentación correcta 
y la activación física 

46

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan 
acciones de comunicación educativa 
sobre los efectos del cambio climático 
en la salud 

Número de municipios 
programados para realizar 
acciones de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

1,000 Porcentaje de municipios con 
acciones de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

46

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con presidentes 
municipales realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

32 Porcentaje de reuniones con 
presidentes municipales 

5

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios certificados 
como promotores de la salud en el 
año 

Número total de municipios en el 
año 

420 Porcentaje de municipios 
certificados como promotores de la 
salud 

46

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que 
cuentan con los formatos de registro 
de las intervenciones del programa 

Número total de jurisdicciones en 
la entidad 

240 Cobertura de jurisdicciones 
sanitarias que cuentan con los 
formatos y la información sobre los 
mecanismos para el correcto 
registro de las actividades 

8
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión al 
programa realizadas en el año 

Número de visitas de supervisión 
programadas en el año 

180 Porcentaje de visitas de supervisión 
al programa 

8

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.2 Actividad Número de municipios con proyectos 
supervisados en el año 

Número de municipios con 
proyectos apoyados en el año 

159 Porcentaje de Municipios 
supervisados con proyectos 
apoyados 

8

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos 
municipales ganadores, con rendición 
de cuentas 

Número total de proyectos 
ganadores 

100 Porcentaje de proyectos 
municipales ganadores con 
rendición de cuentas 

8

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos educativos 
para la promoción de la 
alimentación correcta y el consumo 
de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

10

3 Alimentación y Actividad 
Física 

2.1.1 Actividad Eventos educativos realizadas. Eventos educativos programadas. 160 Porcentaje de eventos educativos 
para la promoción de la actividad 
física en diferentes entornos. 

5

3 Alimentación y Actividad 
Física 

3.1.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas 
sectoriales de promoción de estilos 
de vida saludables. 

3

3 Alimentación y Actividad 
Física 

4.2.1 Actividad Sesiones educativas realizadas Sesiones educativas programadas 768 Número de sesiones educativas 
sobre los beneficios de la lactancia 
materna exclusiva y la alimentación 
complementaria. 

3,324

3 Alimentación y Actividad 
Física 

5.1.1 Actividad Número de eventos realizados Número de eventos programados 64 Número de eventos realizados para 
la difusión de la cultura alimentaria 
tradicional 

2

3 Alimentación y Actividad 
Física 

6.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación 
para fortalecer las competencias 
del personal de salud sobre 
alimentación correcta, consumo de 
agua simple, actividad física y 
lactancia materna. 

1

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones 
programadas 

128 Número de supervisiones de las 
actividades derivadas del 
programa. 

4

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos con 
respecto del año anterior en 
cada una de las entidades 
federativas. 

Indicadores evaluados por 100 
 

80 Índice de desempeño de operatividad 
general de los sistemas prioritarios. 

8

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados 
en la página de la entidad por 
semana acumulables. 

Número programado de boletines 
por publicar en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de 
Boletines publicados 

52

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades 
hospitalarias de la Secretaría de 
Salud con técnico capturista 
contratado por meses. 

Número de hospitales de la 
Secretaría de Salud que cumplan 
con los requisitos para formar 
parte de la RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de los 
casos sujetos a vigilancia 
epidemiológica que cuenten con 
plataforma informática (RHOVE, 
Diabetes y Registro Nacional de 
Cáncer). 

17



 

 

V
iernes 24 de julio de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     107 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas 
de Vigilancia Epidemiológica en todas 
las Jurisdicciones y Hospitales 
RHOVE, USMI y del Registro Nacional 
de Cáncer. 

30

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de 
DM-II, de Morbilidad Materna Severa y 
otras enfermedades No Transmisibles. 

4

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados 
(en cada nivel jurisdiccional) 

Número sistemas programados 
para evaluación en las 
jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento 
de los procedimientos de vigilancia 
epidemiológica correspondientes. 

8

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de 
posgrado (Diplomado y 
maestría) en epidemiología. 

Personal programado para cursar 
diplomado y maestría en 
epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 50

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido Equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o 
fortalecidas. 

8

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE de los 
diagnósticos del marco analítico básico 
declarados por el LESP 

5

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso vs. 
Índice de Desempeño del año 
anterior 

Avance Programado en el Índice 
de Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico básico 
declarados por el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Actividad Número de Diagnósticos que 
realizan del Marco Analítico 
Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 27

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras 
procesadas del Marco Analítico 
Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Actividad Número de muestras 
procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco Analítico 
Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de cumplimiento del 
programa de capacitación para 
fortalecer la competencia técnica 

1

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 4.4.3 Fin Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa de 
calle existentes 

50 Porcentaje de prendas de ropa de calle 
existente en el hospital 

50

1 Salud Mental 4.5.1 Componente Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial bajo los 
lineamientos del Manual de Programas 
de Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.2 Actividad Número de usuarios que reciben 
apoyo económico por cada ocasión 
que asisten a los talleres de 
Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al 
taller 

100 Porcentaje de usuarios que reciben 
apoyo económico cuando asisten a los 
talleres de Rehabilitación Psicosocial 

100

1 Salud Mental 4.5.4 Fin Banco de Reforzadores Funcional Banco de Reforzadores 1 Existencia de un Banco de Reforzadores 
Funcional 

1
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación 

Total de entidades federativas 19 Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones instalados 

8 Observatorios Estatales de 
Lesiones operando 

1

1 Seguridad Vial 2.2.1 Componente Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del 
marco legal en materia de seguridad vial 

Total de municipios prioritarios 27 Municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral 
del marco legal en materia de 
seguridad vial 

4

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 
10 a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los 
promotores de seguridad vial 

46,198

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados 

Total de entidades federativas 23 Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes 
conformados 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Componente Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

10

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación 

1

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de entidades federativas 
con convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con 
informe de campaña del mes del 
cáncer de la mujer 

100

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer 
de mama con mastografía 

25

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 58 Cobertura de detección de cáncer 
cérvico uterino en mujeres de 25 a 
64 años 

62

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 
con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud/5 

58 Proporción de mujeres de 35 a 64 
años tamizadas con prueba de 
VPH 

45

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

5.2.1 Actividad Número de mujeres viviendo con 
VIH atendidas en CAPASITS o SAE 
que cuentan con detección de 
cáncer de cuello uterino en el último 
año 

Número de mujeres viviendo con 
VIH atendidas en CAPASITS o 
SAE 

70 Proporción de mujeres viviendo con 
VIH que cuentan con detección de 
cáncer de cuello uterino en el 
último año 

70

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos 
capacitados y certificados 

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 

50 Capacitación y certificación de 
citotecnólogos 

50

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluación diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en 
mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación 
diagnóstica de casos sospechosos 
de cáncer en la mujer 

95
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que cuentan 
con al menos un grupo de 
acompañamiento emocional con 
personal acreditado en el Estándar 
de Acompañamiento Emocional 

Número de entidades que cuentan 
con al menos un grupo de 
acompañamiento emocional 

80 Proporción de entidades que 
cuentan con al menos un grupo de 
acompañamiento emocional con 
personal acreditado en el Estándar 
de Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional 

Total de consultas de primera vez 
sin importar trimestre gestacional 

40 Porcentaje de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional 

40

2 Salud Materna y Perinatal 1.2.1 Actividad Número de Posadas AME que 
cumplen con los requisitos 
establecidos 

Total de Posadas AME 
funcionando 

98 Porcentaje de Posadas AME que 
cumplen con los requisitos 
establecidos 

50

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas 

Número de nacimientos en mujeres 
sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 
neonatal entre recién nacidos sin 
Seguridad Social 

90

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de 
hospitales resolutivos seleccionados 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos 
seleccionados 

50 Porcentaje de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas de hospitales 
resolutivos seleccionados 

10

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud 
capacitado en parto respetuosos 
(humanizado) 

Número de personal de salud 
programado a capacitar en parto 
respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en atención de parto 
respetuoso (humanizado). 

10

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Actividad Número de parteras capacitadas y 
evaluadas 

Total de parteras tradicionales 
activas 

60 Porcentaje de parteras capacitadas 
y evaluadas en atención obstétrica 
y neonatal 

60

2 Salud Materna y Perinatal 5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para 
emergencias obstétricas y 
neonatales adquiridos 

Número de emergencias 
obstétricas y neonatales atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 
adquiridos para la atención de 
emergencias obstétricas y 
neonatales 

98

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas en salud materna y 
neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programa de salud materna y 
perinatal programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas para revisar las 
actividades de salud materna y 
neonatal 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Propósito Número de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de Salud 
Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores y brigadistas 
activos 

100 Porcentaje de Promotores y 
Brigadistas activos capacitados 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 
amigables implementados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables 
para la atención de la salud sexual 
y reproductiva de la población 
adolescente en operación al cierre 
del 2014. 

236 Incremento porcentual en el 
número de servicios amigables 
para la atención de la salud sexual 
y reproductiva de la población 
adolescente. 

6

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Actividad Servicios amigables con 
acreditación 

Servicios amigables registrados 15 Servicios amigables acreditados 100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Propósito Número de acciones extramuros 
realizadas en el periodo 

Número de acciones extramuros 
programadas en el periodo 

1,152 Actividades extramuros y 
comunitarias realizadas a través de 
los servicios amigables 

36

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 
para la atención en los servicios 
amigables 

Número de personas programadas 
para capacitar en los servicios 
amigables para población 
adolescente 

2,560 Personal capacitado y sensibilizado 
en los servicios amigables para 
población adolescente 

159
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Componente Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos anticonceptivos, 
Población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres 
adolescentes responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, con vida 
sexual activa 

52 Cobertura de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, en 
mujeres adolescentes 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

83

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas en 
medios masivos de comunicación 

Número de campañas 
programadas. 

32 Número de campañas difundidas. 1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas 
durante el año 

Personas programadas para ser 
capacitadas en el año. (mín. 70 x 
32 entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del 
programado 

120

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas), 
responsabilidad de la SSA. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

400,332

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias 
al año 

Número de jurisdicciones sanitarias 2 Promedio de visitas de supervisión 
por jurisdicción sanitaria al año. 

16

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Actividad Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar servicios 
de planificación familiar para la 
atención de mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

28 Número de servicios de 
planificación familiar instalados 
para la atención de mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 

16

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Actividad Número de herramientas de 
detección aplicadas a mujeres de 15 
años y más que presentaron 
marcadores de riesgo de violencia 
familiar y de género. 

Número de herramientas de 
detección programadas para su 
aplicación 

1,897,644 Porcentaje de herramientas 
detección aplicadas a mujeres de 
15 años y más respecto de las 
herramientas programadas. 

112,103

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Actividad Número de herramientas de 
evaluación de riesgos aplicadas a 
los casos positivos a violencia 
familiar y de género 

Número de herramientas de 
evaluación de riesgos programadas 
para su aplicación 

398,505 Porcentaje de herramientas de 
evaluación de riesgos aplicadas a 
los casos positivos a violencia 
familiar y de género respecto de las 
herramientas programadas 

23,542

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de 
las diferentes Instituciones del 
Sistema Nacional de Salud 
capacitado y sensibilizado en la 
NOM 046 

Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de 
las diferentes Instituciones del 
Sistema Nacional de Salud 
programado para la capacitación 
en la NOM046 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 en 
relación a lo programado 

225

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de 
violencia severa atendidas en los 
servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 
más unidas, usuarias de los 
servicios de salud que se espera 
reciban atención especializada por 
violencia severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación 
de violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios 
especializados respecto de las 
esperadas 

13,681

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión a 
unidades de salud realizadas 

Número de visita de supervisión a 
unidades de salud programadas 

284 Porcentaje de visitas de 
supervisión de Violencia Familiar y 
de Género realizadas en relación a 
las programadas 

8

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de víctimas en 
relación a los programados 

32

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y 
difusión elaborado 

Número de material de promoción y 
difusión programado para la 
elaboración 

7 Porcentaje de material de 
promoción y difusión elaborado en 
relación a lo programado 

7
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5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados de 
reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 
reeducación de agresores 

656 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de agresores 

32

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1 Componente Número de personas que 
manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual, que 
fueron atendidas en las primeras 72 
hrs. en unidades de salud y se les 
brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades 
de salud de personas que 
manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual en las 
primeras 72 hrs. 

5,843 Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos en las primeras 
72 hrs. con profilaxis en relación 
con los casos esperados 

250

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1 Actividad Número de unidades de salud con 
acciones de atención con 
perspectiva de género 

Número de unidades de salud 
programadas para desarrollar 
acciones de atención con 
perspectiva de género 

28 Porcentaje de unidades de salud 
programadas con acciones de 
atención con perspectiva de género 
realizadas 

2

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social 
capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a 
capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo 
social capacitado en género en 
salud en el marco de los derechos 
humanos. 

270

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en género 
en salud con respecto a los 
derechos humanos. 

9

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada 
en perros y gatos 

931,000

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos 
esterilizados en lugares de alta 
marginación 

32,000

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.2.1 Componente Perros y gatos agresores, ferales 
y sospechosos de padecer rabia, 
controlados en áreas de alta 
marginación 

Perros y gatos agresores, ferales 
y sospechosos de padecer rabia, 
a controlar en áreas de alta 
marginación 

510,875 Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, en 
control en áreas de alta marginación 

39,000

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos 
de padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos 
de padecer rabia programadas a 
enviar al laboratorio 

47,400 Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia enviadas al laboratorio 

6,500

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas 

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de 
los Comités mediante el porcentaje 
de cumplimiento de reuniones 
programadas. 

4

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma 
de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades 
prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide la probabilidad trimestral 
estratificada de que una vivienda sea 
infestada por el vector de acuerdo a 
las características de las viviendas 
por sector. 

9
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue 
tratados 

Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 Mide la proporción de tratamiento a 
casos nuevos de Dengue. 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

9

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 

628 Mide trimestralmente el cumplimiento 
en las acciones de control larvario en 
las localidades de riesgo. 

9

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en ULV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 
de cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

9

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral 
del Vector 

Casos Probables Notificados en 
la Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 
de Localidades prioritarias con 
encuesta y verificación larvaria en 
localidades intervenidas con Control 
Larvario. 

9

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los 
que se les toma una muestra de 
sangre para diagnóstico. 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 
casos probables que fueron 
estudiados en el laboratorio a partir 
de una gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación 
realizadas. 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación 
programadas. 

4 Indicador de proceso que presenta la 
proporción de Comités Estatales de 
Certificación que lograron la 
certificación de áreas libres de 
paludismo para su entidad 
federativa. El indicador expresa el 
acumulado anual de entidades 
federativas que alcanzan la 
certificación. 

4

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de 
notificación en localidades de 
riesgo visitados para promoción 
de la notificación. 

Número de puestos de 
notificación en localidades de 
riesgo programados para visitas 
de promoción de notificación. 

85 Indicador de proceso que estima la 
proporción de puestos de notificación 
que se mantienen productivos 
mensualmente. 

8

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

Personal de salud que participa 
en la vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

100 Indicador de proceso que cuantifica 
el porcentaje de cumplimiento de las 
acciones de capacitación previstas. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 1% 
de caladas positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
medición de infestación larvaria 
previa a la intervención 
comunitaria. 

100 Indicador de proceso que mide la 
proporción de localidades tratadas 
por la comunidad para control 
larvario y que lograron reducir la 
infestación del vector a menos del 
1% de caladas positivas. 

9

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades 
prioritarias con eliminación de 
criaderos de anofelinos con 
participación comunitaria. 

Número de localidades 
prioritarias con eliminación de 
criaderos de anofelinos con 
participación comunitaria. 

100 Indicador de proceso de estima la 
cobertura de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos y 
hábitats de los vectores, con 
participación comunitaria. 

100
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7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.1 Actividad Número de serologías realizadas 
en menores de cinco años 

Número de serologías en 
menores de cinco años 
programadas  

3,872 Indicador de proceso que estima el 
cumplimiento en la meta de toma de 
muestra serológica a menores de 
cinco años de edad, residentes de 
localidades prioritarias. 
Con el resultado de la serología se 
explorará la reducción de la 
transmisión intradomiciliaria 
mediante la reducción en la 
positividad de serologías en menores 
de cinco años a razón de ser la 
mayor permanencia de personas de 
ese grupo de edad en el domicilio. 

4

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.2 Actividad Número de localidades 
prioritarias con estudios 
entomológicos realizados antes y 
después de la actividad de 
control químico 

Número de localidades con 
estudios entomológicos 
programados en las localidades 
prioritarias 

94 Indicador de proceso que cuantifica 
el número de localidades prioritarias 
que deberán ser encuestadas 
entomológicamente, previos y 
posteriores a las intervenciones de 
control químico 

4

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

2.2.1 Actividad Número de localidades 
prioritarias con viviendas 
mejoradas con encalado exterior 

Número de localidades con sus 
viviendas programadas 

47 Promover el mejoramiento de las 
viviendas (encalado exterior en el 
20% de las viviendas), en 
localidades prioritarias 

9

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas 
con insecticida residual 

Número de localidades 
programadas a rociar 

94 Indicador de proceso que cuantifica 
el número de localidades prioritarias 
con rociado intradomiciliar, aplicado 
en dos ciclos. 

4

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Propósito Número de tratamientos 
supervisados 

Número de casos confirmados 1,252 Indicador de proceso que cuantifica 
el total de casos confirmados que se 
ministrará tratamiento supervisados. 

3

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

5.2.1 Actividad Número de serologías positivas 
realizadas en donantes de sangre 
doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 
doblemente reactivos 

2,085 Indicador de proceso: Cuantifica el 
incremento anual en el número de 
pruebas de tamizaje que son 
tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de 
transfusión sanguínea. 

70

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

1.1.1 Propósito Número de localidades con 
encuestas entomológicas 
realizadas 

Número de localidades 
prioritarias programadas 

80 Medir el avance trimestral de las 
encuestas entomológicas previas y 
posteriores para Alacranes 
realizadas en localidades prioritarias 

2

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

2.2.1 Actividad Número de viviendas mejoradas 
con colocación de cielo raso y 
encalado de paredes exteriores. 

Número de viviendas 
programadas en localidades 
prioritarias (20%) 

130 Mejoramiento de la vivienda en 325 
localidades acumuladas en el 
periodo. Estimada por mejoras con 
materiales locales en paredes y 
techo, eliminación de sitios de 
refugio de alacranes intra-
domiciliarios mediante ordenamiento 
del medio, instalación de cielo raso, 
pabellones mosquitero en camas o 
cualquier otro sitio de reposo y 
pernocta. 

9

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas  Número de localidades 
programadas a rociar 

130 Se pretende establecer el control 
químico del vector mediante rociado 
residual intradomiciliario restringido a 
localidades prioritarias de alta 
incidencia. 

2
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9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.1 Actividad Número voluntarios activos en 
localidades prioritarias 

Número de localidades 
prioritarias programadas 

100 Pretende mejorar el acceso a 
servicios de salud de calidad 
capacitando personal comunitario 
voluntario para que aplique de 
manera oportuna el tratamiento 
específico en la misma localidad 
donde ocurra la picadura de alacrán. 

9

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación 
por picadura de alacrán IPPA 
atendidos antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 
intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA 

100 El indicador medirá el número de 
casos a los que se les ministre con 
oportunidad el tratamiento 
faboterápico específico, estimado por 
aquellos pacientes que son tratados 
en los primeros 30 minutos después 
de ser picados por el alacrán. 

100

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.3.1 Fin Número de casos registrados en 
el SUIVE 

Número de casos esperados para 
el 2015 

231,399 Pretende vigilar el impacto de las 
acciones de prevención y 
autocuidado a través del monitoreo 
de la reducción en el número de 
casos de Intoxicación por Picadura 
de Alacrán. 

35,000

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

2.1.1 Propósito Número de grupos preventivos 
formados y en función, en las 
UNEMEs EC realizados 

Número de grupos preventivos 
formados y en función, en las 
UNEMEs EC programados 

65 Número de grupos preventivos 
formados y en función en las 
UNEMEs EC 

9

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1 Propósito Número de pacientes con 
diabetes mellitus en tratamiento 
al que al menos se le realizó una 
medición anual con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) en población 
de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, realizados 

Número de pacientes con 
diabetes mellitus en tratamiento 
al que al menos se le realizó una 
medición anual con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) en población 
de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, programadas 

86,378 Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento al que al 
menos se le realizó una medición 
anual con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

4,490

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.2 Propósito Número de Grupos de Ayuda 
Mutua EC acreditados en el 
primer nivel de atención 
realizados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua EC acreditados en el 
primer nivel de atención 
programados 

450 Número de Grupos de Ayuda Mutua 
EC acreditados en el primer nivel de 
atención. 

30

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

5.1.1 Propósito Número de unidades en el primer 
nivel de atención con la 
supervisión de autoridad estatal, 
con abasto oportuno y suficiente 
de medicamentos para el control 
de la ECNT, realizados 

Número de unidades en el primer 
nivel de atención con la 
supervisión de autoridad estatal, 
con abasto oportuno y suficiente 
de medicamentos para el control 
de la ECNT, programados 

27 Número de unidades en el primer 
nivel de atención con la supervisión 
de autoridad estatal, con abasto 
oportuno y suficiente de 
medicamentos para el control de la 
ECNT. 

27

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Actividad Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más realizadas 

Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más programadas 

22,613,439 Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias 
en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

1,367,431

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.3.1 Actividad Porcentaje de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más, realizadas durante la 
Semana Nacional del Corazón 

Porcentaje de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más, programadas 
durante la Semana Nacional del 
Corazón 

90 Porcentaje de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más, realizadas durante la 
Semana Nacional del Corazón 

68,371
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11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Fin Número de casos de hipertensión 
arterial en pacientes de 20 años y 
más, QUE INGRESAN A 
TRATAMIENTO, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

Número de casos de hipertensión 
arterial PROGRAMADOS PARA 
INGRESAR A TRATAMIENTO, 
en pacientes de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

237,016 Número de casos de hipertensión 
arterial en pacientes de 20 años y 
más, que INGRESAN A 
TRATAMIENTO, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

12,586

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.3.1 Propósito Número de paciente de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
CONTROL responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de paciente de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
TRATAMIENTO responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

482,873 Número de paciente de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
control responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

31,519

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.5.1 Propósito Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que 
INGRESAN A TRATAMIENTO, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más 
PROGRAMADOS por ingresar a 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

228,815 Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que 
INGRESAN A TRATAMIENTO, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

6,184

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.6.1 Propósito Número de casos de dislipidemia 
en población de 20 años y más 
que INGRESAN A 
TRATAMIENTO, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más 
PROGRAMADOS POR 
INGRESAR A TRATAMIENTO, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

104,530 Número de casos de dislipidemias en 
población de 20 años y más que 
INGRESAN A TRATAMIENTO, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

4,854

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.1.1 Propósito Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que 
EN CONTROL, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más QUE 
SE ENCUENTRAN EN 
TRATAMIENTO, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

172,995 Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que EN 
CONTROL, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

10,026

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Propósito Número de casos de 
dislipidemias en población de 20 
años y más EN CONTROL, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Número de casos de 
dislipidemias en población de 20 
años y más EN TRATAMIENTO, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

127,382 Número de casos de dislipidemias en 
población de 20 años y más EN 
CONTROL, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

11,360

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas 
Extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 
Extramuros Programadas. 

134,390,949 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

5,443,551

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

4.7.1 Actividad Curso de capacitación de la 
estrategia SOFAR realizados. 

Cursos de capacitación de la 
estrategia SOFAR programados. 

7 Capacitación SOFAR 1

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas 
Asistenciales Realizadas. 

Actividades Curativas 
Asistenciales Programadas. 

22,802,442 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

1,489,333

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

6.4.1 Actividad Tratamientos Restaurativos 
Atraumáticos realizados. 

Tratamientos Restaurativos 
Atraumáticos programadas. 

159,634 Tratamiento Restaurativo 
Atraumático. 

4,088

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados. 

16 Investigación en materia de salud 
bucal. 

1

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material 
de promoción. 

Total unidades aplicativas con 
servicio de odontología. 

4,635 Promoción de la Salud Bucal. 191

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones 
realizados. 

Cursos de capacitación 
programados. 

64 Cursos de capacitación 
estomatológica. 

2
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13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de 
salud bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de 
salud bucal programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud 
bucal. 

263

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 
realizadas. 

Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,421,700 Consultas estomatológicas. 519,874

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de 
sintomáticos respiratorios 

11,739

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

263 Cobertura de tratamiento de 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente 

4

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 
realizadas en tuberculosis (spot 
de radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de 
volantes, dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 
programadas en tuberculosis 
(spot de radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de 
volantes, dípticos y trípticos) 

96 Número de materiales educativos en 
tuberculosis elaborados 

3

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión 

32

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones de Comités 
Estatales para la Seguridad en Salud 

4

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación 
realizados 

Cursos de capacitación 
programados 

2 Porcentaje de cursos de capacitación 
para el personal involucrado en la 
operación del programa. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas 
conformadas 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

3 Porcentaje de kits de reservas 
estratégicas conformadas. 

3

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas en 
menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

10 Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas en forma oportuna (< de 
48 hrs). 

10

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

4 Porcentaje de supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de EDA con muestra de 
hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas 
en el SUIVE de las unidades 
seleccionadas. 

2 Porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de atención del 
sector salud con muestra con HR. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos-taller para 
personal de salud. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 
realizados 

Total de operativos preventivos 
programados 

2 Porcentaje de operativos preventivos 
en áreas de riesgo 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.2.1 Actividad Campañas preventivas para EDA 
y cólera realizadas 

Campañas preventivas para EDA 
y cólera programadas 

1 Porcentaje de campañas preventivas 
para EDA y cólera. 

1

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

3 Porcentaje de supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias. 

3
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Tratamiento 

de las Adicciones  

1.1.1 Actividad Número de campañas de 

comunicación en adicciones 

realizadas 

Número de campañas de 

comunicación en adicciones 

programadas 

100 Campañas de comunicación para la 

promoción de las actividades de 

prevención y tratamiento del consumo 

de tabaco, alcohol y otras drogas. 

100

1 Prevención y Tratamiento 

de las Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje 

aplicadas 

Número de pruebas de tamizaje 

programadas 

100 Pruebas de tamizaje aplicadas en 

población escolar (proceso completo) 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos 
residenciales en adicciones 
otorgados 

Número de tratamientos residenciales 
en adicciones programados 

100 Tratamientos en adicciones con 
modalidad residencial a través de 
subsidio 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de visitas de seguimiento 
y supervisión realizadas 

Número de visitas de seguimiento y 
supervisión programadas 

100 Visitas de seguimiento y supervisión a 
Establecimientos Residenciales 
Especializados en Atención a las 
Adicciones 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de 
primer nivel en las que se llevan 
a cabo acciones de prevención y 
atención de las adicciones 

Número de unidades de salud de 
primer nivel programadas para llevar 
a cabo acciones de prevención y 
atención de las adicciones 

100 Unidades de salud de primer nivel en 
las que se llevan a cabo acciones de 
prevención y atención de las 
adicciones 

100

1 Prevención y Tratamiento 

de las Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera 

vez otorgadas 

Número de consultas de primera vez 

programadas 

100 Consultas de primera vez para la 

atención de usuarios de alcohol, 

tabaco y drogas 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.8.1 Propósito Número de adolescentes de 12 a 
17 años que participan en 
acciones de prevención de 
adicciones 

Número de adolescentes de 12 a 17 
años programados para participar en 
acciones de prevención de 
adicciones 

100 Acciones de prevención de adicciones 
en población de adolescentes de 12 a 
17 años 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas por 
la Secretaría de Salud (excluyendo 
las detecciones en mujeres 
embarazadas). 

Meta de detecciones de VIH a realizar. 967,472 Porcentaje de detección del VIH 
(Secretaría de Salud). 

87,360

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría 
de Salud con carga viral 
indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud. 

72 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en Control 
Virológico (Secretaría de Salud). 

72

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.3.1 Componente Personas en TAR que se refirieron 
a tratamiento para la TB activa en 
la Secretaría de Salud 

Personas con TB y VIH en la Secretaría 
de Salud. 

100 Porcentaje de personas en TAR 
que se refirieron a tratamiento 
para la TB activa (Secretaría de 
Salud). 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

6.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical 

Meta de porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 Porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base y el año 
de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del esquema 
de vacunación en niños menores de un 
1 año de edad, que correspondan del 
área de responsabilidad de Secretaría 
de Salud de acuerdo a la distribución 
poblacional de responsabilidad 
institucional 

Niños menores de 1 año de edad de 
acuerdo a la distribución poblacional 
de responsabilidad institucional. 
 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 1 año. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin 
registradas en Semanas Nacionales de 
Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin 
programados para Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados 
en Semanas Nacionales de 
Salud para el Programa de 
Vacunación Universal (Sabin) 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas 
del Programa de vacunación Universal a 
personal de salud 

Total de capacitaciones para 
personal de salud programadas por 
el Programa de Vacunación 
Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación 
Universal al personal de salud 
involucrado. 

90

1 Vacunación Universal 1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.1 Fin Dosis de vacunas de SRP registradas 
en el SIS 

Niños de un año de edad de 
responsabilidad institucional 

90 Cobertura de vacunación de 
SRP al año de edad 

90

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el 
año 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de atención 

Supervisiones programadas a 
unidades médicas acreditadas en 
oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a 
unidades médicas acreditadas 
en oncología pediátrica y de 
primer nivel de atención 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en 
la Infancia y Adolescencia y sus comités 
realizadas 

Sesiones de los Consejos Estatales 
de Prevención y Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia y Adolescencia 
y sus comités programadas 

100 Evaluación de los Consejos 
Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia 
(COECIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones 
programadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia y 
adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 
personal de salud en prevención 
y atención del cáncer en 
menores de 18 años 

75

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.3.1 Fin No. de pacientes detectados en etapas 
tempranas 

Total de pacientes detectados por la 
herramienta 

65 Pacientes detectados en etapas 
tempranas de la enfermedad 

65

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niñas, Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.3.1 Propósito Número de pacientes localizados Número de pacientes con 
seguimientos incompletos 

70 Pacientes menores de 18 años 
con cáncer localizados 

70

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Actividad Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado 
al Programa Sigamos 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Actividad Capacitaciones realizadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Realizar 3 capacitaciones en temas 
de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

66 Capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

66

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de 

Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 

Pública 

1.00 42,084.00 42,084.00

TOTAL: 42,084.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 

Descripción complementaria: Para determinación de fibrosis quística, Para mínimo 96 

pruebas. RTC. 

18.56 71,040.00 1,318,502.40

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 

Descripción complementaria: Determinación de la deficiencia de la Biotinidasa. Para mínimo 

96 pruebas. RTC. 

18.56 71,040.00 1,318,502.40
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Papel prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos, especial para recolección y 

transporte de sangre de neonatos, con impresión de cuatro círculos punteados de un 

centímetro de diámetro cada uno y de las palabras nombre y con número progresivo. Paquete 

con 10 hojas, máximo 100. 

11.64 69,120.00 804,556.80

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 

(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 

internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 69,120.00 1,282,867.20

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de 

neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número 

de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 71,040.00 1,318,502.40

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 

pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 71,040.00 1,318,502.40

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 

pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 71,040.00 1,318,502.40

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

envase con un dispositivo. 

1,992.34 9,000.00 17,931,060.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: levonorgestrel 0.15 mg 

etinilestradiol 0.03 mg envase con 28 grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

25.30 120,000.00 3,036,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Desogestrel y etinilestradiol tableta cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg etinilestradiol 

0.03 mg envase con 28 tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

27.50 2,000.00 55,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol suspensión inyectable cada ampolleta o jeringa 

contiene: acetato de medroxiprogesterona 25 mg cipionato de estradiol 5 mg envase con una 

ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

21.59 125,000.00 2,698,750.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona y estradiol solución inyectable cada ampolleta o jeringa contiene: enantato de 

noretisterona 50 mg valerato de estradiol 5 mg envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

35.42 10,260.00 363,409.20

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta contiene: enantato de noretisterona 

200 mg envase con una ampolleta de 1 ml. 

37.59 130,000.00 4,886,700.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 68.0 mg envase con un implante y 

aplicador. 

1,329.90 22,000.00 29,257,800.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel comprimido o tableta cada comprimido o tableta contiene: levonorgestrel 

0.750 mg envase con 2 comprimidos o tabletas. 

10.66 5,000.00 53,300.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene: norelgestromina 6.00 mg 

etinilestradiol 0.60 mg envase con 3 parches. 

183.68 30,000.00 5,510,400.00
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 81.66 20,000.00 1,633,200.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino de poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 

Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 

52.95 20,000.00 1,059,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos intrauterino. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 

plástico grado médico 77% y sulfato de bario usp 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 

insertor, tope y émbolo insertor. 

11.61 25,000.00 290,250.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos dispositivo intrauterino, t de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 

enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical 

de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 

plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador 

montable con tope cervical.  

36.37 1,000.00 36,370.00

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: 

efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 

Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.81 250.00 610,202.50

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 

37.62 100.00 3,762.00

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Género y Salud / Porta Post it 

68.94 60.00 4,136.40

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Género y Salud / Porta Clips imantado 

56.95 60.00 3,417.00

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Género y Salud / Libreta para notas en curpiel 

129.40 20.00 2,588.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:1 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:2 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:3 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: CuentasSRyEG 

76.00 20.00 1,520.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Folders 

20.85 150.00 3,127.50

TOTAL: 76,135,588.60
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 197.00 1,067.00 210,199.00

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 

Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

253.00 96.00 24,288.00

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 83.00 382.00 31,706.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.5% en cajas con 4000 tabletas 

23,300.00 12.00 279,600.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en tambos 

de 208 litros 

108,000.00 10.00 1,080,000.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 44% base agua en bidones de 20 

litros 

12,900.00 120.00 1,548,000.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Diferencia Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% 

en tambos de 208 litros 

518.60 1.00 518.60

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato de acción residual al 70% en cuñete de  

4.5 kg con 180 sobres de 25 gramos 

14,500.00 85.00 1,232,500.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Carbamato de Acción Residual al 80% polvo 

humectable en cuñete de 25 kg con 200 sobres de 125 gramos 

33,699.00 22.00 741,378.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de segunda línea para el 

tratamiento de casos de tuberculosis farmacorresistente 

5,926.00 12.00 71,112.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Paquete de materiales educativos para impresión, en archivo 

electrónico. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL: 5,226,176.60

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 

atazanavir. Envase con 30 cápsulas. 

2,764.85 2,785.00 7,700,107.25

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg zidovudina 300 mg 

envase con 60 tabletas. 

1,712.32 1,029.00 1,761,977.28

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g envase con 240 ml y dosificador. 835.10 1,148.00 958,694.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir solución cada 100 ml contienen: sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 199.00 115,022.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

470.47 1,127.00 530,219.69

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tipranavir cápsula cada cápsula contiene: tipranavir 250 mg envase con 120 cápsulas. 3,229.36 49.00 158,238.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina cápsula cada cápsula contiene: emtricitabina 200 mg envase con 30 cápsulas. 530.16 141.00 74,752.56

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta contiene: tenofovir disoproxil 

fumarato 300 mg o tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 

disoproxilo envase con 30 tabletas. 

2,000.12 1,329.00 2,658,159.48

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 

darunavir envase con 60 tabletas. 

4,978.59 388.00 1,931,692.92

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: efavirenz 600 mg envase con 30 

comprimidos recubiertos. 

371.83 2,462.00 915,445.46

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 600 mg 

de abacavir lamivudina 300 mg envase con 30 tabletas. 

1,379.32 1,803.00 2,486,913.96

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: 

tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil emtricitabina 

200 mg envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,124.62 3,339.00 7,094,106.18

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina suspensión cada 100 mililitros contienen: nevirapina hemihidratada equivalente 

a 1 g de nevirapina envase con 240 ml con dosificador. 

332.80 37.00 12,313.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina solución oral cada 100 ml contienen: zidovudina 1 g envase con 240 ml. 570.00 418.00 238,260.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg envase con 30 cápsulas. 210.00 788.00 165,480.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 193.00 1,047,849.11

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solución cada 100 ml contienen: lopinavir 8.0 g ritonavir 2.0 g envase frasco 

ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 510.00 874,140.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir potásico equivalente a 400 mg 

de raltegravir envase con 60 comprimidos. 

5,308.92 647.00 3,434,871.24

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: ritonavir 100 mg. 2 envases con 

84 cápsulas o tabletas cada uno. 

347.96 4,148.00 1,443,338.08

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg envase con 30 tabletas. 794.93 10.00 7,949.30
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir 100 mg, ritonavir 25 mg. Envase 

con 60 tabletas. 

1,100.00 1.00 1,100.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg ritonavir 50 mg envase con 

120 tabletas 

2,656.00 2,416.00 6,416,896.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de saquinavir equivalente a  

500 mg de saquinavir. Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 484.00 1,068,188.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg envase con 100 tabletas. 384.16 651.00 250,088.16

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 

entérica contiene: didanosina 250 mg envase con 30 cápsulas. 

657.47 113.00 74,294.11

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 

entérica contiene: didanosina 400 mg envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 683.00 721,869.53

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 150 mg envase con 60 tabletas. 6,622.47 142.00 940,390.74

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 300 mg envase con 60 tabletas. 6,622.47 119.00 788,073.93

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: 

efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 

Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,404.15 11,355.00 27,299,123.25

TOTAL: 71,169,555.27

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bcg inmunoterapéutico suspensión cada frasco ámpula con liofilizado contiene: bacilo de 

calmette-guerin 81.00 mg equivalente a 1.8x108-19.2x108 ufc (unidades formadoras de 

colonias) envase con un frasco ámpula con liofilizado y un frasco ámpula de 3 ml de 

diluyente. 

10.15 143,670.00 1,458,250.50

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: antígeno de superficie del virus de la hepatitis b purificado dna recombinante  

10 µg envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.00 316,068.00 3,160,680.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra difteria, tosferina, tétanos, hepatitis b, e infecciones invasivas 

por haemophilus influenzae tipo b (dpt+hb+hib) suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

de vacuna reconstituida contiene: toxoide diftérico no menos de 30 ui toxoide tetánico no 

menos de 60 ui bortedella pertussis (célula completa inactivada) no menos de 4 ui antígeno 

de superficie del virus de la hepatitis b recombinante 10 mg polisacárido capsular purificado 

del haemophilus influenzae tipo b 10 mg unido por covalencia a toxoide tetánico 30 mg en 

dos envases: frasco ámpula con suspensión de dpt y hb frasco ámpula con liofilizado 

conteniendo haemophilus influenzae tipo b unido a toxoide tetánico. 

142.80 360,852.00 51,529,665.60

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola suspensión inyectable cada dosis de  

0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: virus atenuados del sarampión cepa edmonston- 

zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa enders o cepa schwarz (cultivados 

en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 dicc50 o 1000 a 32000 dicc50 o 

103 a 3.2 x 104 dicc50 virus atenuados de la rubéola cepa wistar ra 27/3 (cultivados en 

células diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 log10 dicc50 o > 1000 dicc50 o > 103 

dicc50 envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 395,360.00 4,779,902.40
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1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: poliósidos 

purificados del streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 

12f, 14,15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 22f, 23f y 33f, cada uno con 25 µg. Envase con frasco 

ámpula de 2.5 ml. 

92.20 52,360.00 4,827,592.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tosferina acelular (tdpa) suspensión inyectable 

cada dosis de 0.5 ml contiene: toxoide diftérico no menos de 2 ui (2 o 2.5 lf) toxoide tetánico 

no menos de 20 ui (5 lf) toxoide pertussis 2.5 o 8 mg hemaglutinina filamentosa (fha) 5 o 8 

mg pertactina (proteína de membrana exterior de 69 kda-prn) 2.5 o 3 mg con o sin fimbrias 

tipos 2 y 3 5 µg. Envase con 10 jeringas prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

136.00 90,343.00 12,286,648.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 1 ml 

contiene: agshb 20 µg envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.50 7,600.00 79,800.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml contiene: serotipo 

reordenado g1 2.21 x 106 ui serotipo reordenado g2 2.84 x 106 ui serotipo reordenado g3 

2.22 x 106 ui serotipo reordenado g4 2.04 x 106 ui serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui 

envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 164,260.00 8,945,599.60

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: sacáridos de streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg 4 - 

2.2 µg 5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 2.2 µg 9v - 2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg 19a - 

2.2 µg 19f - 2.2 µg 23f - 2.2 µg proteína diftérica crm197 32 µg envase con una jeringa 

prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 259,433.00 47,683,785.40

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml 

cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 307,020.00 15,139,156.20

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 

cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 50 años y más; y población de riesgo. 

49.31 1,042,100.00 51,385,951.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: proteína l1 tipo 16 20 µg proteína l1 tipo 18 20 µg envase con 1 frasco ámpula 

con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

164.15 74,746.00 12,269,555.90

TOTAL: 213,546,586.60

 
Gran total 366,119,991.07

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 



 
126     (T

ercera S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

 
V

iernes 24 de julio de 2015 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos informativos para una mejor evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

5,227,511.00 0.00 5,227,511.00 2,172,091.00 0.00 0.00 0.00 2,172,091.00 0.00 0.00 0.00 7,399,602.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 2,595,495.00 0.00 0.00 0.00 2,595,495.00 0.00 0.00 0.00 2,595,495.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00 

Total: 8,227,511.00 0.00 8,227,511.00 4,767,586.00 0.00 0.00 0.00 4,767,586.00 0.00 0.00 0.00 12,995,097.00 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3,654,108.00 0.00 3,654,108.00 1,078,800.00 0.00 0.00 0.00 1,078,800.00 0.00 0.00 0.00 4,732,908.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,800,000.00 42,084.00 2,842,084.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,842,084.00 

Total: 6,454,108.00 42,084.00 6,496,192.00 1,078,800.00 0.00 0.00 0.00 1,078,800.00 0.00 0.00 0.00 7,574,992.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 450,000.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00 

Total: 450,000.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 2,247,500.00 0.00 2,247,500.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 2,847,500.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 2,247,500.00 0.00 2,247,500.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 2,847,500.00  
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/  
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

5,187,201.25 0.00 5,187,201.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,187,201.25

2 Salud Materna y Perinatal 14,561,183.90 0.00 14,561,183.90 700,000.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00 0.00 8,679,936.00 0.00 23,941,119.90

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3,751,167.92 0.00 3,751,167.92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,751,167.92

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  3,749,135.20 0.00 3,749,135.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 66,811,239.20 0.00 0.00 70,560,374.40

5 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

11,420,740.00 610,202.50 12,030,942.50 400,001.00 0.00 0.00 0.00 400,001.00 0.00 0.00 0.00 12,430,943.50

6 Igualdad de Género en Salud  327,550.00 34,210.90 361,760.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 361,760.90

Total: 38,996,978.27 644,413.40 39,641,391.67 1,100,001.00 0.00 0.00 0.00 1,100,001.00 66,811,239.20 8,679,936.00 0.00 116,232,567.87

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 21,906.35 266,193.00 288,099.35 12,987,382.50 0.00 0.00 0.00 12,987,382.50 0.00 0.00 0.00 13,275,481.85

2 Prevención y Control de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

1,696,066.40 4,881,996.60 6,578,063.00 19,425,984.40 0.00 0.00 0.00 19,425,984.40 0.00 0.00 0.00 26,004,047.40

5 Prevención y Control del Paludismo 231,909.32 0.00 231,909.32 366,000.00 0.00 0.00 0.00 366,000.00 0.00 0.00 0.00 597,909.32

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 25,000.00 0.00 0.00 0.00 25,000.00 0.00 0.00 0.00 25,000.00

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

42,000.00 0.00 42,000.00 190,000.00 0.00 0.00 0.00 190,000.00 0.00 0.00 0.00 232,000.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  1,226,870.12 0.00 1,226,870.12 1,193,626.00 0.00 0.00 0.00 1,193,626.00 0.00 0.00 0.00 2,420,496.12

11 Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

2,972,781.48 0.00 2,972,781.48 890,778.00 0.00 0.00 0.00 890,778.00 0.00 0.00 0.00 3,863,559.48

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

254,760.95 0.00 254,760.95 2,754,146.21 0.00 0.00 0.00 2,754,146.21 0.00 0.00 0.00 3,008,907.16

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  361,437.10 77,987.00 439,424.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 439,424.10

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

600,000.00 0.00 600,000.00 1,058,000.00 77,351.00 0.00 0.00 1,135,351.00 0.00 0.00 0.00 1,735,351.00

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

250,000.01 0.00 250,000.01 241,000.00 0.00 0.00 0.00 241,000.00 0.00 0.00 0.00 491,000.01

Total: 7,657,731.73 5,226,176.60 12,883,908.33 39,131,917.11 77,351.00 0.00 0.00 39,209,268.11 0.00 0.00 0.00 52,093,176.44

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones  

7,376,223.00 0.00 7,376,223.00 1,466,400.00 0.00 0.00 0.00 1,466,400.00 0.00 0.00 0.00 8,842,623.00

Total: 7,376,223.00 0.00 7,376,223.00 1,466,400.00 0.00 0.00 0.00 1,466,400.00 0.00 0.00 0.00 8,842,623.00 
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  
516,250.00 0.00 516,250.00 690,400.00 0.00 0.00 0.00 690,400.00 0.00 0.00 84,004,209.27 85,210,859.27 

Total: 516,250.00 0.00 516,250.00 690,400.00 0.00 0.00 0.00 690,400.00 0.00 0.00 84,004,209.27 85,210,859.27 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 

Universal 
1,150,377.08 78,122,538.50 79,272,915.58 10,337,833.62 0.00 0.00 0.00 10,337,833.62 135,424,048.10 0.00 0.00 225,034,797.30 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

927,361.38 0.00 927,361.38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 927,361.38 

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

499,117.53 0.00 499,117.53 3,921,859.00 0.00 0.00 0.00 3,921,859.00 0.00 0.00 0.00 4,420,976.53 

Total: 2,576,855.99 78,122,538.50 80,699,394.49 14,259,692.62 0.00 0.00 0.00 14,259,692.62 135,424,048.10 0.00 0.00 230,383,135.21 

Gran Total: 74,503,157.99 84,035,212.50 158,538,370.49 63,094,796.73 77,351.00 0.00 0.00 63,172,147.73 202,235,287.30 8,679,936.00 84,004,209.27 516,629,950.79 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia 
Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio 
Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, Francisco 
Ignacio Ortíz Aldana.- Rúbrica.- La Secretaria de la Transparencia y Rendición de Cuentas, Ma. Isabel Tinoco Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Inversión y Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) cuyo objeto social considere incidencia 
en el tema de derechos humanos, entendido el acceso a la información pública y derecho a la privacidad como 
derechos fundamentales, para presentar proyectos de Iniciativas Ciudadanas en materia de acceso a la 
información pública y protección de datos personales (AI), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) CUYO OBJETO SOCIAL 
CONSIDERE INCIDENCIA EN EL TEMA DE DERECHOS HUMANOS, ENTENDIDO EL ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y DERECHO A LA PRIVACIDAD COMO DERECHOS FUNDAMENTALES, PARA PRESENTAR PROYECTOS 
DE INICIATIVAS CIUDADANAS EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES (AI), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1, de 
las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de diciembre de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su Artículo 1o., que en los 
Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; que todas las 
autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. Que en su Artículo 6o., establece que toda persona tiene derecho al libre 
acceso a información plural y oportuna. Que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales 
procederá la declaración de inexistencia de la información. Que toda persona, sin necesidad de acreditar 
interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos. Que se establecerán mecanismos de acceso a la información y 
procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e 
imparciales que establece la Constitución. 

Que conforme al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en el Diagnóstico “México demanda un pacto 
social más fuerte y con plena vigencia” apartado Rendición de cuentas y combate a la corrupción en la 
Administración Pública del país existen diversos factores que inciden negativamente en la rendición de 
cuentas y el combate a la corrupción. Esto incluye deficiencias en materia de documentación y archivos, así 
como problemáticas relacionadas con la asignación presupuestal y su vinculación con mecanismos de 
evaluación. La diversidad de criterios utilizados y la fragmentación institucional no logran generar resultados 
comparables sobre la gestión pública, ni producir efectos eficientes en el combate a la corrupción, ni en el 
control eficaz de las políticas públicas. Y que la transparencia y el acceso a la información deben constituirse 
como herramientas que permitan mejorar la rendición de cuentas públicas, pero también combatir y prevenir 
eficazmente la corrupción, fomentando la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones 
gubernamentales y en el respeto a las leyes. 

Así, la corrupción no es un fenómeno aislado sino la consecuencia de distintas formas de transgresión al 
Estado de Derecho, por lo que no puede combatirse de manera eficaz persiguiendo solamente a los 
individuos que han cometido faltas, sino construyendo garantías y creando políticas integrales que permitan 
disminuir esas conductas. Asimismo, la idea de un Gobierno Cercano y Moderno permea en un México 
Incluyente, principalmente a través de políticas sociales que promueven la transparencia, la rendición de 
cuentas y la participación ciudadana. Esto incluye desarrollar políticas públicas con base en evidencia 
estadística, cuya planeación utilice los mejores insumos de información y evaluación, así como las mejores 
prácticas a nivel internacional. Asimismo, la visión de gobierno de la presente Administración implica optimizar 
el gasto y rendir cuentas de los programas y recursos públicos invertidos, mediante la participación de 
instituciones académicas y de investigación, además del fortalecimiento de contralorías sociales comunitarias. 
Esta visión también se traduce en hacer un uso adecuado de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación para, por ejemplo, integrar un padrón con identificación única de quienes son beneficiarios de 
programas sociales, para evitar duplicidades. 
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Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se describe, en la Estrategia Transversal para el 
desarrollo nacional “i) Gobierno Cercano y Moderno, que las políticas y los programas de la presente 
Administración deben estar enmarcadas en un Gobierno Cercano y Moderno orientado a resultados, que 
impulse la transparencia y la rendición de cuentas con base en un principio básico plasmado en el artículo 134 
de la Constitución: "Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el 
Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados". 

Que el Indesol suscribió con fecha 18 de mayo del 2015, un convenio específico de colaboración  con el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI). 

Que el INAI es el encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho a la información; proteger los 
datos personales en poder de los particulares; orientar y asesorar a los particulares acerca de las solicitudes 
de acceso a la información; difundir entre los servidores públicos y los particulares, los beneficios del manejo 
público de la información, como también sus responsabilidades en el buen uso y conservación de aquélla y 
elaborar y publicar estudios e investigaciones para difundir y ampliar el conocimiento de lo establecido en la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir a fortalecer la 
participación social para impulsar el desarrollo comunitario mediante el fortalecimiento a los Actores Sociales, 
por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

INICIATIVAS CIUDADANAS EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES (AI) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) cuyo objeto social considere incidencia en el tema 
de derechos humanos, entendido el acceso a la información pública y derecho a la privacidad como derechos 
fundamentales, para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Impulsar y apoyar los proyectos orientados a promover de manera activa y asertiva el ejercicio de los 
derechos de acceso a la información y de protección de datos personales, con la finalidad de arraigar su 
ejercicio de manera cotidiana y como herramienta para su ciudadanización y ejercicio de gobernanza a través 
de una convocatoria conjunta entre INDESOL-INAI en el marco del Programa de Coinversión Social 2015. 

Específicos 

1. Desarrollar proyectos con organizaciones de la sociedad civil para extender el ejercicio de los 
derechos de acceso a la información y de protección de datos personales. 

2. Impulsar estrategias con organizaciones de la sociedad civil con la finalidad de que la población se 
apropie del ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y de protección de datos 
personales. 

3. Impulsar entre las organizaciones de la sociedad civil involucradas en el acceso a la información y la 
protección de datos personales, la difusión de experiencias y prácticas exitosas de éstas, para 
socializar sus resultados, metodologías, propuestas y recomendaciones, de forma que se fomente la 
réplica de estrategias o la incidencia efectiva en el mejoramiento y fortalecimiento de programas y 
prácticas sociales específicas. 

II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 
en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

 Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que 
mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 
marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

 Fortalecimiento, Capacitación y Sistematización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las 
capacidades, conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores 
Sociales, así como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la 
participación ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de 
gobierno y la generación de sinergias para un mayor impacto social. 
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II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

1. Estrategias de sensibilización, educación cívica y asesorías, presenciales o a distancia, sobre 
protección de datos personales. Se sugiere el desarrollo de metodologías que faciliten estos 
procesos. 

2. Sensibilización a sectores poblacionales y grupos sociales diversos en el ejercicio  
ciudadano de acceso a la información pública. El proyecto deberá desarrollarse entre la  
población en situación de vulnerabilidad y/o exclusión (con base en los municipios que establece el 
Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, que puede consultarse en la página  
electrónica http://www.microrregiones.gob.mx/MUNS_CNCH_1_y_2_ Etapa_2014.pdf y en los 
municipios de muy alta y alta marginación que conforman las Zonas de Atención Prioritaria  
para el año 2015 (ZAP) que puede consultarse en la página electrónica 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5374057&fecha=03/12/2014). 

3. Conformación de redes ciudadanas y comunitarias que funjan como contralorías sociales de los 
programas públicos. 

Los proyectos que se presenten en esta Convocatoria deberán describir ampliamente el método de trabajo 
en el formato de solicitud de apoyo económico para la ejecución de proyectos, debe existir un trabajo previo 
de diagnóstico, identificación de los materiales y herramientas a utilizar para la ejecución del proyecto, así 
como contemplar y explicitar acciones de articulación con otras instancias afines para lograr un mayor 
impacto. El planteamiento del proyecto debe estar orientado con enfoque de derechos humanos y perspectiva 
de género. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

 Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar el 
desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s). 

 Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen. 

 Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, los resultados esperados, y la duración de 
ambos proyectos, así como la importancia estratégica de darle continuidad. 

 Indicar el o los niveles de impacto social que prevé lograr con la ejecución del proyecto. 

 Describir el problema que pretende atender y la importancia de hacerlo, así como las causas que lo 
originaron. 

 Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, o vulnerabilidad social o bien, generar 
conocimientos que contribuyan a la mejora de sus condiciones de vida; privilegiando los principios de 
respeto a la dignidad de las personas e inclusión. 

 Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 

 Mantener coherencia entre el nivel o niveles de impacto que prevé lograr el proyecto y las líneas de 
acción propuestas. 

 Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, líneas de acción y acciones del proyecto. 

 Vincular las líneas de acción con los resultados esperados del proyecto, así como definir el material 
probatorio que confirme el logro de los mismos. 

 Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos, tanto del PCS como de la coinversión 
del Actor Social, con los objetivos, las metas y acciones planteados en el proyecto. 

 Describir de manera detallada la capacidad técnica y experiencia del Actor Social y de sus 
integrantes en la ejecución del proyecto presentado. 

 Describir mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan medir cuantitativa y 
cualitativamente las distintas etapas y los resultados de la ejecución del proyecto. 

 Describir mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación 
ciudadana y la contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

 Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano. 

 Generación de formas de interacción, cooperación y suma de capacidades para incrementar el 
bienestar colectivo y que a su vez genera confianza pública y reciprocidad. 

 Valoración de la trayectoria de los Actores Sociales y de sus integrantes. 
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La cobertura de la presente Convocatoria es nacional. 

Los AREP  con proyectos apoyados, cuyos productos o metas se refieran a manuales en el marco de una 
estrategia de educación cívica o audiovisuales didácticos deberán entregar 15 ejemplares al Indesol, y 5 
ejemplares al INAI, así como una copia en medio electrónico, los cuales se pondrán a disposición del público 
en general para consulta y servirán como instrumentos para socializar el conocimiento generado por los 
proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El monto total de la presente convocatoria es por la cantidad de $ 2’700,000.00 (Dos millones setecientos 
mil pesos 00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Del monto arriba señalado el Indesol, a través del PCS, destinará $1’000,000.00 (Un millón de pesos 
00/100 M.N.) y el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI) aportará la cantidad de $1’700,000.00 (Un millón setecientos mil pesos 00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del Programa por proyecto será de: 

 $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos del 20% del costo total del 
Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Conceptos presupuestales permitidos para la convocatoria. 

Los conceptos presupuestales permitidos para pagar con recursos del PCS, se encuentran especificados 
en el Anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 2015. 
Para esta convocatoria, en ningún caso podrán otorgarse recursos para becas. 

V. Criterios  y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 
(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Contar con un proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación, 
así como con las bases que establezca la 
convocatoria en la que participa. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Presentar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil del Programa 
de Coinversión Social, mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto, 
en la dirección electrónica www.indesol.gob.mx. El 
documento deberá ser enviado con la firma 
electrónica de la persona que ostente la 
representación legal, acreditando así su identidad, en 
términos de lo establecido en la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada y su Reglamento. 

La Instancia Ejecutora proporcionará el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución de 
Proyectos correspondiente al tipo de Actor Social que 
representa. 

Criterios: 

2.- Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en la 
materia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- Adjuntar al proyecto, la Constancia de Situación 
Fiscal emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria, con una antigüedad máxima de un mes a 
la fecha en que se presenta el proyecto. 

Criterios: 

3.- Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. La coinversión podrá ser 
en términos monetarios y no monetarios.  

Requisitos (Documentos solicitados): 

3.- Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la 
aportación del Actor Social. Este requisito será 
revisado durante la etapa de recepción. 
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Criterios: 

4.- En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberá haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente, el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

4.- Previo a la captura del proyecto la Instancia 
Ejecutora verificará el cumplimiento de este criterio, 
de no cumplirlo el Sistema bloqueará la captura. 

Criterios: 

5.- En las convocatorias emitidas en exclusividad 
por el Indesol, los Actores Sociales tienen derecho 
a presentar un solo proyecto en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

El Actor Social podrá presentar adicionalmente 
otro proyecto en alguna de las convocatorias que 
el Indesol emita en coinversión con otra instancia. 

En ningún caso un mismo actor social podrá 
presentar dos proyectos en convocatorias de 
coinversión. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es 
emitida exclusivamente por el Indesol o si se trata 
de una convocatoria emitida por el Indesol en 
coinversión con alguna otra instancia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

5.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento del criterio. 

Criterios: 

6.- No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico 
administrativo con algún Programa de la 
SEDESOL, o con alguna instancia pública que lo 
haga del conocimiento del PCS. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

6.- La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este criterio, durante la etapa de validación. 

 

Criterios: 

7.- Los Actores Sociales que reciban apoyos del 
PCS no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales, para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

7.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, el Actor Social 
deberá comprometerse a no recibir apoyos de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. En caso de recibir apoyos para 
actividades similares o complementarias, deberá 
informar a la Instancia Ejecutora a través del reporte 
final, el monto de los recursos recibidos y las 
sinergias alcanzadas para la realización del proyecto. 

Criterios: 

8.- En caso de que el Actor Social presente más 
de un proyecto, las actividades propuestas en 
dichos proyectos deberán ser diferentes. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

8.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 
iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 
delegaciones en el presente ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de Organización de la Sociedad Civil, deberá 
cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Contar con la Clave Única de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (CLUNI), y que ésta se haya obtenido 
antes del cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior. 
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Criterios: 

2.- Haber entregado el Informe Anual a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad  
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento de este criterio.  

Criterios: 

3.- Haber realizado las modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo establecido 
en el artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil y 15 del 
Reglamento Interno del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos Solicitados): 

3.- Para constatar el cumplimiento de este criterio, en 
la etapa de validación la Instancia Ejecutora verificará 
que la información proporcionada, corresponda con la 
contenida en el Sistema de Información del Registro 
Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil los 
aspectos de: Objeto social, vigencia del 
Representante legal y domicilio fiscal. 

 

VI. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 
días naturales. Dicha recepción de los proyectos se hará mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto. 

VII. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa en el Sistema, serán validados y, en su caso 
dictaminados de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación 
del PCS. El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto, 
durante el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información Reservada en términos de lo que establece 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Una vez publicados los resultados de la dictaminación de los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora 
dará a conocer, en un periodo máximo de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquéllos 
que no podrán recibir recursos. 

VIII. Información 

El Indesol será la Instancia Ejecutora de la presente Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68379, 68382, 68383, 68384 o por correo electrónico a juan.ruiz@indesol.gob.mx (recepción y captura de 
proyectos); 68136, 68350, 68351, 68415 y 68430 o por correo electrónico a 
convocatoriasindesol@indesol.gob.mx (dudas metodológicas sobre el propósito de la convocatoria); 68432, 
68433, 68434 y 68380 o por correo a dictaminacion@indesol.gob.mx (dictaminación de proyectos).  En el INAI 
al 50042400, extensiones 2745 y 2226 o a través del correo electrónico sociedadcivil@ifai.org.mx. 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos a los del desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de julio de 2015.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Municipio  
de Juárez, Chihuahua, para presentar proyectos de Interacción Social Enfocada a la Prevención Secundaria y 
Terciaria de la Violencia y/o su Atención en el Municipio de Juárez (VJ), dentro del Programa de  
Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) CON DOMICILIO FISCAL EN EL 

MUNICIPIO DE JUÁREZ, CHIHUAHUA, PARA PRESENTAR PROYECTOS DE INTERACCIÓN SOCIAL ENFOCADA A LA 

PREVENCIÓN SECUNDARIA Y TERCIARIA DE LA VIOLENCIA Y/O SU ATENCIÓN EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ (VJ), 

DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1, de 
las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de diciembre de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su Artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 
que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el 
fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita 
el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 

Que entre los ejes estratégicos del Gobierno de la República, para el periodo 2012-2018, se encuentran 
un México Incluyente y un México Próspero, a fin de cerrar las brechas de desigualdad social y lograr un 
crecimiento económico sólido y sostenido, por lo que es necesario articular entre sí las políticas económica, 
social y ambiental, basadas en una clara visión de desarrollo territorial con justicia social y mediante un 
enfoque de derechos humanos, que involucre a los sectores público, social y privado en estrategias conjuntas. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece que se propone transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente, ya que más de la mitad de la población en México vive desigualdades en sus derechos 
sociales, económicos, políticos, culturales, sexuales y reproductivos mediante prácticas discriminatorias y 
excluyentes, basadas en estereotipos de género y en la carencia de un enfoque de derechos. Por ello es 
fundamental generar estrategias integrales tal y como lo mandata el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 
que establece como eje transversal de las acciones de gobierno la perspectiva de género, que junto con el 
Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres 
(PROIGUALDAD 2013-2018) asientan los desafíos nacionales que deben enfrentarse en los programas 
sectoriales, institucionales, especiales y regionales, para garantizar la igualdad sustantiva y la reducción de 
las brechas de desigualdad, particularmente, entre mujeres y hombres, y propone transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor 
grado de participación social. También señala que existe un reconocimiento por parte de la sociedad acerca 
de que la conservación del capital natural y sus bienes y servicios ambientales, son un elemento clave para el 
desarrollo de los países y el nivel de bienestar de la población. 

Que la Ley General de Desarrollo Social establece en su artículo 6 que son derechos para el desarrollo 
social la educación, salud, alimentación, vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la 
seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que conforme a la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, el Programa 
Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 2014-2018, deberá contribuir al objetivo 
general de proveer a las personas protección en las áreas de libertad, seguridad y justicia, con base en 
objetivos precisos, claros y medibles, a través de la incorporación de la prevención como elemento central de 
las prioridades en la calidad de vida de las personas. 

Que el fomento de iniciativas y prácticas comunitarias para el desarrollo social y la sustentabilidad 
constituye uno de los componentes de una estrategia eficaz que permita alcanzar un desarrollo local y 
regional de largo plazo. 
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Que según se establece en el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, dicho desarrollo debe 
contener un componente activo de participación social, ubicando a las personas como agentes de cambio y 
protagonistas en la materialización de sus derechos, a través de la organización comunitaria. Para tal fin, 
cuenta con el Objetivo 5: Fortalecer la participación social para impulsar el desarrollo comunitario a través de 
esquemas de inclusión productiva y cohesión social. 

Que mediante el fortalecimiento de las capacidades individuales y colectivas, la participación social y un 
enfoque de derechos se incremente el acceso de las personas a una mayor igualdad de oportunidades, para 
los grupos que históricamente han estado en situación de marginación y exclusión en zonas rurales  
y urbanas. 

Que la estrategia del Gobierno de la República para abatir el hambre y la pobreza requiere de acciones 
transversales, concretas y coordinadas en otros rubros que igualmente inciden en el problema de carencia 
alimentaria, como son la educación, salud, seguridad social, vivienda e ingreso de las familias, de acuerdo al 
decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado el 22 de 
enero de 2013, en el Diario Oficial de la Federación. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir a fortalecer la 
participación social para impulsar el desarrollo comunitario mediante el fortalecimiento a los Actores Sociales, 
por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

INTERACCIÓN SOCIAL ENFOCADA A LA PREVENCIÓN SECUNDARIA Y TERCIARIA  
DE LA VIOLENCIA Y/O SU ATENCIÓN EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ 

(VJ) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Municipio de Juárez, 
Chihuahua, para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Crear o fortalecer programas piloto de interacción social dirigidos a reducir la violencia, la delincuencia y 
los delitos, brindando principalmente a niñas y niños, adolescentes y jóvenes alternativas positivas de 
desarrollo; y al mismo tiempo promoviendo el fortalecimiento de la capacidad institucional de las OSC, 
incentivando la innovación social, la focalización de las acciones y el trabajo colaborativo en la aplicación de 
acciones de prevención secundaria y terciaria de la violencia y el delito basadas en resultados. 

Específicos 

1. Impulsar acciones de interacción social enfocadas a atender la violencia familiar dirigidas 
principalmente a niños, niñas y padres y madres de familia a través del trabajo colaborativo. 

2. Impulsar acciones de interacción social enfocadas a atender y prevenir el abuso sexual y la violencia 
sexual en generadores de violencia y víctimas de 0 a 29 años de edad, principalmente con niños, 
niñas y adolescentes. 

3. Impulsar acciones de interacción social con niños, niñas, adolescentes y jóvenes en conflicto con la 
ley. 

II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 
en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

 Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que 
mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 
marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

 Fortalecimiento, Capacitación y Sistematización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las 
capacidades, conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores 
Sociales, así como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la 
participación ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de 
gobierno y la generación de sinergias para un mayor impacto social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 
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Derivadas del Objetivo Específico 1 (Impulsar acciones de interacción social enfocadas a atender la 
violencia familiar dirigidas principalmente a niños, niñas y padres y madres de familia a través del trabajo 
colaborativo). 

1.1 Brindar atención integral en el ámbito médico, psicológico, jurídico y legal a generadores y/o víctimas 
de la violencia. 

1.2 Fomentar en el ámbito comunitario expresiones artísticas, culturales, recreativas y deportivas 
dirigidas a identificar y desnaturalizar la violencia y/o a promover la cultura de la paz en las relaciones 
interpersonales. 

1.3 Impulsar proyectos formativos, educativos y culturales que desarrollen competencias y habilidades 
para favorecer procesos de resiliencia primordialmente en niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 

1.4 Elaborar e implementar metodologías que fomenten la cultura de la denuncia ante hechos de 
violencia. 

1.5 Implementar estrategias para la identificación de iniciativas productivas y su consecuente incubación 
para la puesta en marcha de proyectos productivos que representen empoderamiento económico y 
una fuente de ingresos formal y legal para la población que vive en contextos de riesgo. 

1.6 Promover nuevos roles del género masculino en la sociedad y sus familias, a través de procesos 
formativos y capacitaciones para impulsar, especialmente, la corresponsabilidad en el trabajo 
doméstico y de cuidados. 

Derivadas del Objetivo Específico 2 (Impulsar acciones de interacción social enfocadas a atender y 
prevenir el abuso sexual y la violencia sexual en generadores de violencia y víctimas de 0 a 29 años de edad, 
principalmente con niños, niñas y adolescentes). 

2.1 Implementar estrategias para la atención integral de generadores de violencia. 

2.2 Implementar estrategias para la atención integral y trabajo con víctimas de abuso y violencia sexual. 

2.3 Brindar atención integral en el ámbito médico, psicológico, jurídico a generadores de violencia y/o 
víctimas. 

2.4 Impulsar e implementar estrategias de difusión y formación integral en materia de derechos sexuales 
y reproductivos prioritariamente en niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 

2.5  Impulsar proyectos formativos, educativos y culturales que desarrollen competencias y habilidades 
para favorecer procesos de resiliencia primordialmente en niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 

2.6 Elaborar e implementar metodologías que fomenten la cultura de la denuncia ante hechos de 
violencia. 

Derivadas del Objetivo Específico 3 (Impulsar acciones de interacción social con niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes en conflicto con la ley). 

3.1 Implementar estrategias de interacción social y/o comunitaria destinadas a la reinserción social de 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes en conflicto con la ley. 

3.2 Fomentar expresiones artísticas, culturales, recreativas y deportivas dirigidas a identificar y 
desnaturalizar las violencias y/o a promover la cultura de la paz en las relaciones interpersonales en 
el ámbito comunitario. 

3.3 Impulsar proyectos formativos, educativos y culturales que desarrollen competencias y habilidades 
para favorecer procesos de resiliencia primordialmente en niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 

3.4 Implementar estrategias para la identificación de iniciativas productivas y su consecuente incubación 
para la puesta en marcha de proyectos que representen empoderamiento económico y una fuente de 
ingresos formal y legal para la población que vive en contextos de riesgo. 

3.5 Promover nuevos roles del género masculino en la sociedad y sus familias, a través de procesos 
formativos y capacitaciones en masculinidades no hegemónicas como parte de un proceso de 
reinserción social y/o laboral y/o educativa. 

3.6 Desarrollar e implementar estrategias enfocadas a atender la violencia generada en el ámbito escolar 
en la educación básica. 
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II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

 Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar el 
desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s). 

 Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen. 

 Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, los resultados esperados, y la duración de 
ambos proyectos, así como la importancia estratégica de darle continuidad. 

 Indicar el o los niveles de impacto social que prevé lograr con la ejecución del proyecto. 

 Describir el problema que pretende atender y la importancia de hacerlo, así como las causas que lo 
originaron. 

 Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, o vulnerabilidad social o bien, generar 
conocimientos que contribuyan a la mejora de sus condiciones de vida; privilegiando los principios de 
respeto a la dignidad de las personas e inclusión. 

 Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 

 Mantener coherencia entre el nivel o niveles de impacto que prevé lograr el proyecto y las líneas de 
acción propuestas. 

 Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, líneas de acción y acciones del proyecto. 

 Vincular las líneas de acción con los resultados esperados del proyecto, así como definir el material 
probatorio que confirme el logro de los mismos. 

 Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos, tanto del PCS como de la coinversión 
del Actor Social, con los objetivos, las metas y acciones planteados en el proyecto. 

 Describir de manera detallada la capacidad técnica y experiencia del Actor Social y de sus 
integrantes en la ejecución del proyecto presentado. 

 Describir mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan medir cuantitativa y 
cualitativamente las distintas etapas y los resultados de la ejecución del proyecto. 

 Describir mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación 
ciudadana y la contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

 Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano. 

 Generación de formas de interacción, cooperación y suma de capacidades para incrementar el 
bienestar colectivo y que a su vez genera confianza pública y reciprocidad. 

 Valoración de la trayectoria de los Actores Sociales y de sus integrantes. 

La cobertura de la presente Convocatoria es en el Municipio de Juárez, priorizando aquellas áreas en las 
que a través de su diagnóstico, se justifique su intervención y/o enfocándose principalmente al norponiente y 
suroriente del municipio. 

Los AREP cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales o audiovisuales deberán 
entregar 15 ejemplares a la Delegación de la SEDESOL en el Estado de Chihuahua, así como una copia en 
medio electrónico, los cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como 
instrumentos para socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El monto total de la presente Convocatoria es por la cantidad de $4’500,000.00 (Cuatro millones quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Del monto arriba señalado, el Indesol a través del PCS, destinará para la presente convocatoria la 
cantidad de $2’000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.) y Seguridad y Justicia de Ciudad Juárez A.C, 
aportará la cantidad de $2´500,000.00 (Dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 
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Para la ejecución de su proyecto, el Actor Social deberá escoger una sola temática de cualquiera de los 
tres objetivos específicos. 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 
00/100 M.N.). 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos del 20% del costo total del 
Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Conceptos presupuestales permitidos para la convocatoria. 

Los conceptos presupuestales permitidos para pagar con recursos del PCS, se encuentran especificados 
en el Anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 2015. 
Para esta convocatoria, en ningún caso podrán otorgarse recursos para becas. 

V. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 
(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Contar con un proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación, 
así como con las bases que establezca la 
convocatoria en la que participa. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Presentar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil del Programa 
de Coinversión Social, mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto, 
en la dirección electrónica www.indesol.gob.mx/. El 
documento deberá ser enviado con la firma 
electrónica de la persona que ostente la 
representación legal, acreditando así su identidad, en 
términos de lo establecido en la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada y su Reglamento. 

La Instancia Ejecutora proporcionará el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución de 
Proyectos correspondiente al tipo de Actor Social que 
representa. 

Criterios: 

2.- Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en la 
materia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- Adjuntar al proyecto, la Constancia de Situación 
Fiscal emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria, con una antigüedad máxima de un mes a 
la fecha en que se presenta el proyecto. 

Criterios: 

3.- Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. La coinversión podrá ser 
en términos monetarios y no monetarios.  

Requisitos (Documentos solicitados): 

3.- Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la 
aportación del Actor Social. Este requisito será 
revisado durante la etapa de recepción. 

Criterios: 

4.- En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberá haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente, el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

4.- Previo a la captura del proyecto la Instancia 
Ejecutora verificará el cumplimiento de este criterio, 
de no cumplirlo el Sistema bloqueará la captura. 
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Criterios: 

5.- En las convocatorias emitidas en exclusividad 

por el Indesol, los Actores Sociales tienen derecho 

a presentar un solo proyecto en el ejercicio fiscal 

correspondiente. 

El Actor Social podrá presentar adicionalmente 

otro proyecto en alguna de las convocatorias que 

el Indesol emita en coinversión con otra instancia. 

En ningún caso un mismo actor social podrá 

presentar dos proyectos en convocatorias de 

coinversión. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es 

emitida exclusivamente por el Indesol o si se trata 

de una convocatoria emitida por el Indesol en 

coinversión con alguna otra instancia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

5.- El Sistema verificará de forma automática durante 

la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 

Económico para la Ejecución de Proyectos el 

cumplimiento del criterio. 

Criterios: 

6.- No tener irregularidades o incumplimientos 

reportados, observaciones de auditorías o 

cualquier otro tipo de impedimento jurídico 

administrativo con algún Programa de la 

SEDESOL, o con alguna instancia pública que lo 

haga del conocimiento del PCS. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

6.- La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 

de este criterio, durante la etapa de validación.  

Criterios: 

7.- Los Actores Sociales que reciban apoyos del 

PCS no podrán recibir recursos por parte de otros 

Programas federales, para las mismas actividades 

señaladas en el proyecto durante el ejercicio fiscal 

correspondiente. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

7.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 

para la Ejecución de Proyectos, el Actor Social 

deberá comprometerse a no recibir apoyos de otros 

programas federales para las mismas actividades 

señaladas en el proyecto, durante el presente 

ejercicio fiscal. En caso de recibir apoyos para 

actividades similares o complementarias, deberá 

informar a la Instancia Ejecutora a través del reporte 

final, el monto de los recursos recibidos y las 

sinergias alcanzadas para la realización del proyecto. 

Criterios: 

8.- En caso de que el Actor Social presente más 

de un proyecto, las actividades propuestas en 

dichos proyectos deberán ser diferentes. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

8.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 

para la Ejecución de Proyectos, comprometerse a no 

solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 

iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 

delegaciones en el presente ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de Organización de la Sociedad Civil, deberá 

cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Estar inscrita en el Registro Federal de las 

Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Contar con la Clave Única de Inscripción en el 

Registro Federal de las Organizaciones de la 

Sociedad Civil (CLUNI), y que ésta se haya obtenido 

antes del cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior. 
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Criterios: 

2.- Haber entregado el Informe Anual a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento de este criterio.  

Criterios: 

3.- Haber realizado las modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo establecido 
en el artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil y 15 del 
Reglamento Interno del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos Solicitados): 

3.- Para constatar el cumplimiento de este criterio, en 
la etapa de validación la Instancia Ejecutora verificará 
que la información proporcionada, corresponda con la 
contenida en el Sistema de Información del Registro 
Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil los 
aspectos de: Objeto social, vigencia del 
Representante legal y domicilio fiscal. 

 

VI. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 
días naturales. Dicha recepción de los proyectos se hará mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto. 

VII. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa en el Sistema, serán validados y, en su caso 
dictaminados de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación 
del PCS. El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx/. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto, 
durante el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información Reservada en términos de lo que establece 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Una vez publicados los resultados de la dictaminación de los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora 
dará a conocer, en un periodo máximo de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquéllos 
que no podrán recibir recursos. 

VIII. Información 

La Delegación de la SEDESOL en el Estado de Chihuahua será la Instancia Ejecutora de la presente 
Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx/. 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68363, 68364, 68368, 68365, 68366, 68436 o por correo electrónico a: delegaciones.pcs@indesol.gob.mx. 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos a los del desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de julio de 2015.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Municipio de 
Puebla, Puebla, para presentar Proyectos y Acciones para una Ciudad de Progreso en el Municipio de Puebla (PP), 
dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) CON DOMICILIO FISCAL EN EL 
MUNICIPIO DE PUEBLA, PUEBLA, PARA PRESENTAR PROYECTOS Y ACCIONES PARA UNA CIUDAD DE 
PROGRESO EN EL MUNICIPIO DE PUEBLA (PP), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1, de 
las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de diciembre de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su Artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 
que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 

Que entre los ejes estratégicos del Gobierno de la República, para el periodo 2012-2018, se encuentran 
un México Incluyente y un México Próspero, a fin de cerrar las brechas de desigualdad social y lograr un 
crecimiento económico sólido y sostenido, por lo que es necesario articular entre sí las políticas económica, 
social y ambiental, basadas en una clara visión de desarrollo territorial con justicia social y mediante un 
enfoque de derechos humanos, que involucre a los sectores público, social y privado en estrategias conjuntas. 

Que la Ley General de Desarrollo Social establece en su artículo 6 que son derechos para el desarrollo 
social la educación, salud, alimentación, vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la 
seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 propone transitar hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, ya que más de la mitad de la población en México vive desigualdades en sus derechos sociales, 
económicos, políticos, culturales, sexuales y reproductivos mediante prácticas discriminatorias y excluyentes, 
basadas en estereotipos de género y en la carencia de un enfoque de derechos. Por ello es fundamental 
generar estrategias integrales tal y como lo mandata el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, que establece 
como eje transversal de las acciones de gobierno la perspectiva de género, que junto con el Programa 
Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres (PROIGUALDAD  
2013-2018) asientan los desafíos nacionales que deben enfrentarse en los programas sectoriales, 
institucionales, especiales y regionales, para garantizar la igualdad sustantiva y la reducción de las brechas de 
desigualdad, particularmente, entre mujeres y hombres, y propone transitar hacia una sociedad equitativa e 
incluyente. 

Para lograrlo, el PND se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social, que se constituyan en componentes de una estrategia sustentable de largo plazo. 
Asimismo, establece que existe un reconocimiento por parte de la sociedad acerca de que la conservación del 
capital natural y sus bienes y servicios ambientales, son un elemento clave para el desarrollo de los países y 
el nivel de bienestar de la población. 

Que el fomento de iniciativas y prácticas comunitarias para el desarrollo social y la sustentabilidad 
constituye uno de los componentes de una estrategia eficaz que permita alcanzar un desarrollo local y 
regional de largo plazo. Por consiguiente, es fundamental actuar en la concreción de modelos de desarrollo 
territorial, tanto rurales como urbanos, que fomenten la protección, preservación y recuperación de los 
recursos naturales. 

Que según se establece en el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, dicho desarrollo debe 
contener un componente activo de participación social, ubicando a las personas como agentes de cambio y 
protagonistas en la materialización de sus derechos, a través de la organización comunitaria. Para tal fin, 
cuenta con el Objetivo 5: Fortalecer la participación social para impulsar el desarrollo comunitario a través de 
esquemas de inclusión productiva y cohesión social. 

Que mediante el fortalecimiento de las capacidades individuales y colectivas, la participación social y un 
enfoque de derechos se incremente el acceso de las personas a una mayor igualdad de oportunidades, para 
los grupos tradicionalmente marginados y excluidos del desarrollo que se ubican en zonas rurales y urbanas. 
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Que la estrategia del Gobierno de la República para abatir el hambre y la pobreza requiere de acciones 
transversales, concretas y coordinadas en otros rubros que igualmente inciden en el problema de carencia 
alimentaria, como son la educación, salud, seguridad social, vivienda e ingreso de las familias, de acuerdo al 
decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado el 22 de 
enero de 2013, en el Diario Oficial de la Federación. 

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, tiene establecido en su Plan Municipal de Desarrollo 
2014-2018, en el Eje I "Bienestar Social y Servicios Públicos"; como una de sus prioridades, el incrementar el 
bienestar social de la población, con puntual atención a quienes se encuentran en situación de pobreza y 
marginación. Por ello, se contempla una estrategia general para incrementar la inversión pública en obras de 
infraestructura básica en las zonas pobres del Municipio, así como desarrollar acciones para el fortalecimiento 
integral de las familias; lo anterior a través del programa 3 denominado "Protección a personas susceptibles o 
en situación de vulnerabilidad para la inclusión social", cuya estrategia es impulsar programas de desarrollo 
social dirigido a personas susceptibles o en situación de vulnerabilidad en coordinación con los otros órdenes 
de gobierno. 

Que el Indesol suscribió con el H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, un acuerdo para la aportación de 
recursos complementarios para la realización de acciones en el marco del Programa de Coinversión Social 
2015, con la participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir a fortalecer la 
participación social para impulsar el desarrollo comunitario mediante el fortalecimiento a los Actores Sociales, 
por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

PROYECTOS Y ACCIONES PARA UNA CIUDAD DE PROGRESO EN EL MUNICIPIO DE PUEBLA (PP) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Municipio de Puebla, 
Puebla, para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Contribuir al fortalecimiento del desarrollo, inclusión y capital social, a través de la participación de la 
Sociedad Civil y las comunidades para el ejercicio pleno de los derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales de las personas, grupos o regiones que viven en situación de vulnerabilidad o exclusión social del 
municipio de Puebla. 

Específicos 

1. DESARROLLO INTEGRAL SUSTENTABLE CON PARTICIPACIÓN COMUNITARIA. Propiciar el 
desarrollo económico y productivo, el bienestar y la calidad de vida de las personas, familias, grupos 
y comunidades rurales y urbanas, por medio de proyectos participativos comunitarios con perspectiva 
de derechos humanos, sustentabilidad y género, que articulen las potencialidades rurales y urbanas 
del territorio. 

2. MEJORA ALIMENTARIA, NUTRICIÓN Y SALUD. Contribuir a garantizar la seguridad alimentaria y 
la nutrición de personas, familias, grupos y comunidades rurales y urbanas, que viven en situaciones 
de vulnerabilidad o exclusión, mediante su participación en la producción, almacenamiento, 
distribución, abasto, comercialización, consumo y reducción de pérdida de alimentos, con base en 
una visión de derechos humanos y de desarrollo integral comunitario. 

II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 
en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

 Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que 
mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 
marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

 Fortalecimiento, Capacitación y Sistematización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las 
capacidades, conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores 
Sociales, así como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la 
participación ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de 
gobierno y la generación de sinergias para un mayor impacto social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 
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Derivadas del Objetivo Específico 1 (Desarrollo Integral Sustentable con Participación Comunitaria). 

1.1  Promover proyectos productivos (rurales o urbanos) que aprovechen las condiciones naturales del 
entorno y la infraestructura familiar, agreguen valor a sus productos o servicios y permitan el 
intercambio o la comercialización bajo un esquema de comercio justo, economía solidaria o adopción 
de técnicas y tecnologías apropiadas y sustentables; incluye la elaboración y comercialización de 
productos artesanales realizados por personas o grupos en situación de vulnerabilidad o exclusión 
social que rescaten los saberes y tradiciones de la población; a fin de lograr su empoderamiento 
económico y social. 

1.2  Adopción de técnicas de producción alimentaria amigable con el ambiente y la aplicación de 
innovaciones tecnológicas, a partir del establecimiento de cultivos biointensivos, invernaderos,  
casas-sombra, viveros, apiarios, tanques acuícolas, granjas (incluyendo las de traspatio y 
comunales), cultivo hidropónico, incluyendo acciones que incrementen el acceso a los ingresos y de 
prevención contra plagas y enfermedades. El proyecto debe prever necesariamente sistemas  
de abasto de agua y manejo sustentable de los residuos productivos. 

1.3 Fortalecer las capacidades, la creatividad y la organización de las personas, grupos o comunidades 
en situación de vulnerabilidad o exclusión, a través de un proceso de capacitación, acompañamiento 
y seguimiento en materia ambiental, productiva o comercial. 

Derivadas del Objetivo Específico 2 (Mejora Alimentaria, Nutrición y Salud). 

2.1  Impulso a proyectos que promuevan la producción alimentaria a través de cultivos y granjas de 
traspatio y huertos comunitarios tanto en el medio rural como en el ámbito urbano, que provean 
excedentes para la autosuficiencia familiar y la seguridad alimentaria comunitaria. 

2.2 Apoyo a pequeñas organizaciones comunitarias para la producción y comercialización de cultivos 
locales tradicionales e innovadores, que involucre la participación igualitaria de mujeres y hombres, 
incluye el uso de nuevas tecnologías para facilitar la producción intensiva de alimentos en parcelas y 
que recupere los huertos familiares y comunitarios. 

2.3 Brindar orientación nutricional, alimentación y suplementos nutritivos para personas en situación de 
calle, la niñez, personas adultas mayores en desamparo, población indígena, personas con 
discapacidad y grupos que se encuentren en situación de vulnerabilidad o exclusión. 

2.4 Impulso a los comedores sociales (comedores populares o comedores comunitarios) para ofrecer 
comida a personas en situación de vulnerabilidad o exclusión social, desde una visión de  
derechos humanos. 

2.5 Preparación de conservas de alimentos para reducir las pérdidas de productos postcosecha durante 
su almacenamiento, transportación y distribución, impulsando siempre la participación por igual de 
mujeres y hombres. 

2.6  Diseño e implementación de estrategias, programas y contenidos educativos sobre hábitos 
alimenticios (educación para la salud), así como la capacitación para la elaboración de alimentos 
nutritivos que incorporen a hombres y mujeres y fomente la corresponsabilidad de los varones en 
estas tareas. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

 Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar el 
desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s). 

 Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen. 

 Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, los resultados esperados, y la duración de 
ambos proyectos, así como la importancia estratégica de darle continuidad. 

 Indicar el o los niveles de impacto social que prevé lograr con la ejecución del proyecto. 

 Describir el problema que pretende atender y la importancia de hacerlo, así como las causas que  
lo originaron. 

 Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, o vulnerabilidad social o bien, generar 
conocimientos que contribuyan a la mejora de sus condiciones de vida; privilegiando los principios de 
respeto a la dignidad de las personas e inclusión. 

 Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 

 Mantener coherencia entre el nivel o niveles de impacto que prevé lograr el proyecto y las líneas de 
acción propuestas. 

 Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, líneas de acción y acciones del proyecto. 

 Vincular las líneas de acción con los resultados esperados del proyecto, así como definir el material 
probatorio que confirme el logro de los mismos. 
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 Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos, tanto del PCS como de la coinversión 
del Actor Social, con los objetivos, las metas y acciones planteados en el proyecto. 

 Describir de manera detallada la capacidad técnica y experiencia del Actor Social y de sus 
integrantes en la ejecución del proyecto presentado. 

 Describir mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan medir cuantitativa y 
cualitativamente las distintas etapas y los resultados de la ejecución del proyecto. 

 Describir mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación 
ciudadana y la contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

 Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano. 

 Generación de formas de interacción, cooperación y suma de capacidades para incrementar el 
bienestar colectivo y que a su vez genera confianza pública y reciprocidad. 

 Valoración de la trayectoria de los Actores Sociales y de sus integrantes. 

La cobertura de la presente Convocatoria es en el Municipio de Puebla, Puebla. 

Los AREP cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales o audiovisuales deberán 
entregar 15 ejemplares a la Delegación de la SEDESOL en el Estado de Puebla, así como una copia en 
medio electrónico, los cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como 
instrumentos para socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El monto total de la presente Convocatoria es por la cantidad de $2’000,000.00 (Dos millones de pesos 
00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Del monto arriba señalado, el Indesol a través del PCS, destinará para la presente convocatoria la 
cantidad de $1’000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) y el H. Ayuntamiento de Puebla aportará  
la cantidad de $1´000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.). 

Para la ejecución de su proyecto, el Actor Social deberá escoger una sola temática de cualquiera de los 
dos objetivos específicos. 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de $300,000.00 (Trescientos mil pesos  
00/100 M.N.). 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos del 20% del costo total del 
Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Conceptos presupuestales permitidos para la convocatoria. 

Los conceptos presupuestales permitidos para pagar con recursos del PCS, se encuentran especificados 
en el Anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 2015. 
Para esta convocatoria, en ningún caso podrán otorgarse recursos para becas. 

V. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 
(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente:

Criterios: 
1.- Contar con un proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación, 
así como con las bases que establezca la 
convocatoria en la que participa. 

Requisitos (Documentos solicitados): 
1.- Presentar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil del Programa 
de Coinversión Social, mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto, 
en la dirección electrónica www.indesol.gob.mx/. 
El documento deberá ser enviado con la firma 
electrónica de la persona que ostente la 
representación legal, acreditando así su identidad, en 
términos de lo establecido en la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada y su Reglamento. 
La Instancia Ejecutora proporcionará el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución 
de Proyectos correspondiente al tipo de Actor Social 
que representa. 
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Criterios: 

2.- Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en la 
materia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- Adjuntar al proyecto, la Constancia de Situación 
Fiscal emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria, con una antigüedad máxima de un mes a 
la fecha en que se presenta el proyecto. 

Criterios: 

3.- Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. La coinversión podrá ser 
en términos monetarios y no monetarios.  

Requisitos (Documentos solicitados): 

3.- Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la 
aportación del Actor Social. Este requisito será 
revisado durante la etapa de recepción. 

Criterios: 

4.- En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberá haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente, el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

4.- Previo a la captura del proyecto la Instancia 
Ejecutora verificará el cumplimiento de este criterio, 
de no cumplirlo el Sistema bloqueará la captura. 

Criterios: 

5.- En las convocatorias emitidas en exclusividad 
por el Indesol, los Actores Sociales tienen derecho 
a presentar un solo proyecto en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

El Actor Social podrá presentar adicionalmente 
otro proyecto en alguna de las convocatorias que 
el Indesol emita en coinversión con otra instancia. 

En ningún caso un mismo actor social podrá 
presentar dos proyectos en convocatorias de 
coinversión. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es 
emitida exclusivamente por el Indesol o si se trata 
de una convocatoria emitida por el Indesol en 
coinversión con alguna otra instancia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

5.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento del criterio. 

Criterios: 

6.- No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico 
administrativo con algún Programa de la 
SEDESOL, o con alguna instancia pública que lo 
haga del conocimiento del PCS. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

6.- La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este criterio, durante la etapa de validación.  

Criterios: 

7.- Los Actores Sociales que reciban apoyos del 
PCS no podrán recibir recursos por parte de otros 
Programas federales, para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

7.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, el Actor Social 
deberá comprometerse a no recibir apoyos de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. En caso de recibir apoyos para 
actividades similares o complementarias, deberá 
informar a la Instancia Ejecutora a través del reporte 
final, el monto de los recursos recibidos y las 
sinergias alcanzadas para la realización del proyecto. 

Criterios: 

8.- En caso de que el Actor Social presente más 
de un proyecto, las actividades propuestas en 
dichos proyectos deberán ser diferentes. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

8.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 
iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 
delegaciones en el presente ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de Organización de la Sociedad Civil, deberá
cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Contar con la Clave Única de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (CLUNI), y que ésta se haya obtenido 
antes del cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior. 
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Criterios: 

2.- Haber entregado el Informe Anual a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento de este criterio.  

Criterios: 

3.- Haber realizado las modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo establecido 
en el artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil y 15 del 
Reglamento Interno del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos Solicitados): 

3.- Para constatar el cumplimiento de este criterio, en 
la etapa de validación la Instancia Ejecutora verificará 
que la información proporcionada, corresponda con la 
contenida en el Sistema de Información del Registro 
Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil los 
aspectos de: Objeto social, vigencia del 
Representante legal y domicilio fiscal. 

 

VI. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 
días naturales. Dicha recepción de los proyectos se hará mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto. 

VII. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa en el Sistema, serán validados y, en su caso 
dictaminados de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación 
del PCS. El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx/. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto, 
durante el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información Reservada en términos de lo que establece 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Una vez publicados los resultados de la dictaminación de los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora 
dará a conocer, en un periodo máximo de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos 
que no podrán recibir recursos. 

VIII. Información 

La Delegación de la SEDESOL en el Estado de Puebla será la Instancia Ejecutora de la  
presente Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx/. 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68363, 68364, 68368, 68365, 68366, 68436 o por correo electrónico a: delegaciones.pcs@indesol.gob.mx. 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos a los del desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 7 días del mes de julio de 2015.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 



20     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de julio de 2015 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Estado de 
Tabasco para presentar proyectos de Coinversión para el Desarrollo Humano y Social del Estado de Tabasco (DT), 
dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) CON DOMICILIO FISCAL EN EL 
ESTADO DE TABASCO PARA PRESENTAR PROYECTOS DE COINVERSIÓN PARA EL DESARROLLO HUMANO Y 
SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO (DT), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1, de 
las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de diciembre de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su Artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 
que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 

Que entre los ejes estratégicos del Gobierno de la República, para el periodo 2012-2018, se encuentran 
un México Incluyente y un México Próspero, a fin de cerrar las brechas de desigualdad social y lograr un 
crecimiento económico sólido y sostenido, por lo que es necesario articular entre sí las políticas económica, 
social y ambiental, basadas en una clara visión de desarrollo territorial con justicia social y mediante un 
enfoque de derechos humanos, que involucre a los sectores público, social y privado en estrategias conjuntas. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece que se propone transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente, ya que más de la mitad de la población en México vive desigualdades en sus derechos 
sociales, económicos, políticos, culturales, sexuales y reproductivos mediante prácticas discriminatorias y 
excluyentes, basadas en estereotipos de género y en la carencia de un enfoque de derechos. Por ello es 
fundamental generar estrategias integrales tal y como lo mandata el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 
que establece como eje transversal de las acciones de gobierno a la perspectiva de género, que junto con el 
Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres 
(PROIGUALDAD 2013-2018) asientan los desafíos nacionales que deben enfrentarse en los programas 
sectoriales, institucionales, especiales y regionales, para garantizar la igualdad sustantiva y la reducción de 
las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres, por ello se plantea generar esquemas de desarrollo 
comunitario con un mayor grado de participación social. Asimismo, dicho Plan establece que se propone 
transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo 
comunitario con un mayor grado de participación social. También señala que existe un reconocimiento por 
parte de la sociedad acerca de que la conservación del capital natural y sus bienes y servicios ambientales, 
son un elemento clave para el desarrollo de los países y el nivel de bienestar de la población. 

Que la Ley General de Desarrollo Social establece en su Artículo 6 que son derechos para el desarrollo 
social la educación, salud, alimentación, vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la 
seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que el fomento de iniciativas y prácticas comunitarias para el desarrollo social y la sustentabilidad 
constituye uno de los componentes de una estrategia eficaz que permita alcanzar un desarrollo local y 
regional de largo plazo. 

Que según se establece en el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, dicho desarrollo debe 
contener un componente activo de participación social, ubicando a las personas como agentes de cambio y 
protagonistas en la materialización de sus derechos, a través de la organización comunitaria. Para tal fin, 
cuenta con el Objetivo 5: Fortalecer la participación social para impulsar el desarrollo comunitario a través de 
esquemas de inclusión productiva y cohesión social. 

Que mediante el fortalecimiento de las capacidades individuales y colectivas, la participación social y un 
enfoque de derechos se incremente el acceso de las personas a una mayor igualdad de oportunidades, para 
los grupos tradicionalmente marginados y excluidos del desarrollo que se ubican en zonas rurales y urbanas. 

Que la estrategia del Gobierno de la República para abatir el hambre y la pobreza requiere de acciones 
transversales, concretas y coordinadas en otros rubros que igualmente inciden en el problema de carencia 
alimentaria, como son la educación, salud, seguridad social, vivienda e ingreso de las familias, de acuerdo al 
Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado el 22 de 
enero de 2013, en el Diario Oficial de la Federación. 
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Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir a fortalecer la 
participación social para impulsar el desarrollo comunitario mediante el fortalecimiento a los Actores Sociales, 
por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

COINVERSIÓN PARA EL DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO (DT) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Estado de Tabasco para la 
presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Contribuir al fortalecimiento del desarrollo, la inclusión y cohesión social, a través de la participación de la 
sociedad civil y las comunidades para el ejercicio pleno de los derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales de las personas en situación de marginación, exclusión y/o discriminación, así como crear 
condiciones de igualdad de género. 

Específicos 

1. DESARROLLO INTEGRAL SUSTENTABLE CON PARTICIPACIÓN COMUNITARIA. Impulsar el 
desarrollo productivo para combatir la pobreza rural y urbana; contribuir a la generación de ingresos 
de la población campesina y grupos sociales en situación de vulnerabilidad, así como generar 
participación social y comunitaria para la reconstrucción del tejido social y el bienestar comunitario. 

2. MEJORA ALIMENTARIA, NUTRICIÓN Y SALUD. Contribuir a la erradicación del hambre para 
garantizar la seguridad y autosuficiencia alimentaria e impulsar la salud nutricional en la  
niñez, adolescencia, mujeres embarazadas y lactantes, mediante la mejora de la producción, 
almacenamiento, distribución, abasto, comercialización, consumo y reducción de pérdida  
de alimentos. 

3. COHESIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL. Impulsar la participación social y comunitaria para el 
fortalecimiento de la cohesión social a través de la promoción de la cultura de la paz; la defensa, 
promoción y protección de los derechos humanos; el reconocimiento de la cultura y los derechos de 
los pueblos y comunidades indígenas; la inclusión de las personas con discapacidad y aquellas que 
viven en situación de vulnerabilidad, marginación o desamparo. 

4. IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO. Contribuir al pleno acceso de las mujeres al desarrollo, 
fomentar su empoderamiento socioeconómico y cultural, así como impulsar la concientización de las 
personas que ejerzan cualquier tipo de violencia, a fin de garantizar la igualdad de género, prevenir la 
discriminación y promover el acceso a una vida libre de violencia. 

II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en la siguiente vertiente, descrita en el numeral 
3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

 Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que 
mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 
marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 1 (Desarrollo Integral Sustentable con Participación 
Comunitaria) 

1.1. Realización de proyectos productivos (rurales o urbanos) que aprovechen las condiciones naturales 
del entorno y la infraestructura familiar, agreguen valor a sus productos o servicios y permitan el 
intercambio o la comercialización bajo un esquema de comercio justo o economía solidaria. 

1.2. Elaboración y comercialización de productos artesanales realizados por grupos en situación de 
vulnerabilidad que rescaten sus saberes y tradiciones para agregar valor a sus productos. 

1.3. Establecimiento de invernaderos, casa-sombra, viveros, apiarios, tanques acuícolas, granjas 
pecuarias (incluyendo las de traspatio y comunales), cultivos hidropónicos o cualquier otra técnica de 
producción rural o de traspatio, incluyendo acciones de prevención contra plagas y enfermedades, 
así como buscando desarrollar acciones de incorporación de los hombres en las tareas domésticas y 
de cuidados para potenciar los efectos de las acciones a desarrollar. 

1.4. Fortalecimiento de la organización comunitaria para la recuperación de zonas sobre-utilizadas y 
contaminadas, así como de la protección de flora y fauna local. 
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Temáticas derivadas del Objetivo Específico 2 (Mejora Alimentaria, Nutrición y Salud) 

2.1.  Impulso a proyectos que aprovechen las condiciones naturales del entorno y la infraestructura 
familiar, que promuevan la producción alimentaria a través de cultivos y criaderos de traspatio y 
huertos comunitarios tanto en el medio rural como en el ámbito urbano, que provean excedentes 
para la autosuficiencia familiar y la seguridad alimentaria comunitaria. 

2.2. Uso de nuevas tecnologías para facilitar la producción de alimentos en las parcelas que recuperen 
los huertos familiares y comunitarios, acompañados de acciones que impulsen el liderazgo de las 
mujeres en el uso de nuevas tecnologías. 

2.3. Apoyo a pequeñas organizaciones productivas y comunitarias, para la producción y comercialización 
de cultivos locales tradicionales e innovadores, que involucre la participación igualitaria de mujeres  
y hombres. 

2.4. Orientación nutricional y alimentaria, así como la dotación de suplementos nutritivos para personas 
en situación de calle, personas adultas mayores en desamparo, población indígena y personas con 
discapacidad que se encuentren en situación de vulnerabilidad, especialmente la niñez. 

2.5. Impulso a comedores sociales (comedores populares o comedores comunitarios) para ofrecer 
comida a personas de escasos recursos. 

2.6. Participación comunitaria para erradicar el hambre, además acciones para evitar las pérdidas  
postcosechas durante su almacenamiento, transportación y distribución. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 3 (Cohesión e Inclusión Social) 

3.1. Promoción de la participación ciudadana en acciones que fomenten la cultura de la paz, la 
solidaridad y la cooperación en las comunidades y ciudades a fin de lograr la reconstrucción del 
tejido social, prevenir y atender cualquier tipo de violencia en espacios territoriales definidos. 

3.2. Fomento de acciones de sensibilización, capacitación u organización de actividades recreativas, 
deportivas o culturales que fomenten el desarrollo personal, familiar y comunitario, con un enfoque de 
prevención de conflictos sociales y acciones delictivas. 

3.3. Desarrollo de capacidades y habilidades que fomenten la inclusión y el rechazo a la discriminación 
mediante la autogestión comunitaria, la conformación de comités vecinales u otros mecanismos que 
propicien una mejor convivencia y en las que se busque incorporar a mujeres y hombres, tomando en 
cuenta sus circunstancias. 

3.4. Impulso de la cultura del respeto y fortalecer a la ciudadanía en materia de difusión, defensa y 
promoción de los derechos humanos, sociales, culturales, ambientales, económicos y el fomento de 
la cultura indígena. 

3.5. Servicios de atención a la salud de carácter preventivo y de primer nivel, así como de rehabilitación 
que mejoren la salud de las personas que así lo requieran, estimulen el sentido de la responsabilidad 
individual respecto del cuidado de la misma y que atienda a personas que así lo requieran. 

3.6. Promoción de los derechos de la infancia y garantizar la adecuada atención de todas aquellas 
personas en situación de vulnerabilidad extrema. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 4 (Igualdad y Equidad de Género) 

4.1.  Fortalecimiento de las capacidades y habilidades de las mujeres, para el desarrollo de liderazgos y 
su participación comunitaria, a fin de reducir las desigualdades de género. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

 Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar el 
desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s). 

 Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen. 

 Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, los resultados esperados y la duración de 
ambos proyectos, así como la importancia estratégica de darle continuidad. 

 Indicar el o los niveles de impacto social que prevé lograr con la ejecución del proyecto. 

 Describir el problema que pretende atender y la importancia de hacerlo, así como las causas  
que lo originaron. 

 Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión o vulnerabilidad social o bien, generar 
conocimientos que contribuyan a la mejora de sus condiciones de vida; privilegiando los principios de 
respeto a la dignidad de las personas e inclusión. 

 Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 

 Mantener coherencia entre el nivel o niveles de impacto que prevé lograr el proyecto y las líneas de 
acción propuestas. 
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 Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, líneas de acción y acciones del proyecto. 

 Vincular las líneas de acción con los resultados esperados del proyecto, así como definir el material 
probatorio que confirme el logro de los mismos. 

 Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos, tanto del PCS como de la coinversión 
del Actor Social, con los objetivos, las metas y acciones planteados en el proyecto. 

 Describir de manera detallada la capacidad técnica y experiencia del Actor Social y de sus 
integrantes en la ejecución del proyecto presentado. 

 Describir mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan medir cuantitativa y 
cualitativamente las distintas etapas y los resultados de la ejecución del proyecto. 

 Describir mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación 
ciudadana y la contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

 Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano. 

 Generación de formas de interacción, cooperación y suma de capacidades para incrementar el 
bienestar colectivo y que a su vez genera confianza pública y reciprocidad. 

 Valoración de la trayectoria de los Actores Sociales y de sus integrantes. 

La cobertura de la presente Convocatoria es en el Estado de Tabasco. 

Los AREP cuyos productos o materiales probatorios se refieran a la edición de libros, manuales o 
audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares a la Delegación de la Sedesol en el Estado de Tabasco, así 
como una copia en medio electrónico, los cuales se pondrán a disposición del público en general para 
consulta y servirán como instrumentos para socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El monto total de la presente convocatoria es por la cantidad de $2’000,000.00 (Dos millones de pesos 
00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Del monto arriba señalado el Indesol, a través del PCS, destinará $1’000,000.00 (Un millón de pesos 
00/100 M.N.) y el Gobierno del Estado de Tabasco, aportará la cantidad de $1’000,000.00 (Un millón de  
pesos 00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del Programa por proyecto será de: 

 $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos del 20% del costo total del 
Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Conceptos presupuestales permitidos para la convocatoria 

Los conceptos presupuestales permitidos para pagar con recursos del PCS, se encuentran especificados 
en el Anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 2015. 
Para esta convocatoria, en ningún caso podrán otorgarse recursos para becas. 

V. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos (Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente:

Criterios: 
1.- Contar con un proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación, 
así como con las bases que establezca la 
convocatoria en la que participa. 

Requisitos (Documentos solicitados): 
1.- Presentar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil del Programa 
de Coinversión Social, mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto, 
en la dirección electrónica www.indesol.gob.mx. El 
documento deberá ser enviado con la firma 
electrónica de la persona que ostente la 
representación legal, acreditando así su identidad, en 
términos de lo establecido en la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada y su Reglamento. 
La Instancia Ejecutora proporcionará el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución 
de Proyectos correspondiente al tipo de Actor Social 
que representa. 
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2.- Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en la 
materia. 

2.- Adjuntar al proyecto, la Constancia de Situación 
Fiscal emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria, con una antigüedad máxima de un mes a 
la fecha en que se presenta el proyecto.  

3.- Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. La coinversión podrá ser 
en términos monetarios y no monetarios.  

3.- Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la 
aportación del Actor Social. Este requisito será 
revisado durante la etapa de recepción. 

4.- En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberá haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente, el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. 

4.- Previo a la captura del proyecto la Instancia 
Ejecutora verificará el cumplimiento de este criterio, 
de no cumplirlo el Sistema bloqueará la captura. 

5.- En las convocatorias emitidas en exclusividad 
por el Indesol, los Actores Sociales tienen derecho 
a presentar un solo proyecto en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

El Actor Social podrá presentar adicionalmente 
otro proyecto en alguna de las convocatorias que 
el Indesol emita en coinversión con otra instancia. 

En ningún caso un mismo actor social podrá 
presentar dos proyectos en convocatorias de 
coinversión. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es 
emitida exclusivamente por el Indesol o si se trata 
de una convocatoria emitida por el Indesol en 
coinversión con alguna otra instancia. 

5.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos, el 
cumplimiento del criterio. 

6.- No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico 
administrativo con algún Programa de la 
SEDESOL, o con alguna instancia pública que lo 
haga del conocimiento del PCS. 

6.- La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este criterio, durante la etapa de validación.  

7.- Los Actores Sociales que reciban apoyos del 
PCS no podrán recibir recursos por parte de otros 
Programas federales, para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

7.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, el Actor Social 
deberá comprometerse a no recibir apoyos de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. En caso de recibir apoyos para 
actividades similares o complementarias, deberá 
informar a la Instancia Ejecutora a través del Reporte 
Final, el monto de los recursos recibidos y las 
sinergias alcanzadas para la realización del proyecto. 

8.- En caso de que el Actor Social presente más 
de un proyecto, las actividades propuestas en 
dichos proyectos deberán ser diferentes. 

8.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 
iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 
delegaciones en el presente ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de Organización de la Sociedad Civil, deberá 
cumplir con lo siguiente: 

1.- Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1.- Contar con la Clave Única de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (CLUNI) y que ésta se haya obtenido 
antes del cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior. 



Viernes 24 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     25 

2.- Haber entregado el Informe Anual a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento de este criterio.  

3.- Haber realizado las modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo establecido 
en el Artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil y 15 del 
Reglamento Interno del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

3.- Para constatar el cumplimiento de este criterio, en 
la etapa de validación la Instancia Ejecutora verificará 
que la información proporcionada, corresponda con la 
contenida en el Sistema de Información del Registro 
Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil los 
aspectos de: Objeto social, vigencia del 
Representante legal y domicilio fiscal. 

 

VI. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 
días naturales. Dicha recepción de los proyectos se hará mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto. 

VII. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa en el Sistema, serán validados y, en su caso 
dictaminados de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación 
del PCS. El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto, 
durante el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información Reservada en términos de lo que establece 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Una vez publicados los resultados de la dictaminación de los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora 
dará a conocer, en un periodo máximo de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos 
que no podrán recibir recursos. 

VIII. Información 

La Delegación de la Sedesol en el Estado de Tabasco será la Instancia Ejecutora de la  
presente convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68363, 68364, 68365, 68366, 68368, 68436 o por correo electrónico a: delegaciones.pcs@indesol.gob.mx; o 
bien a la Secretaría de Gobierno del Estado de Tabasco en las oficinas que ocupa la Dirección de Estudios y 
Proyectos de la Subsecretaría de Desarrollo Político, ubicado en la Avenida Gregorio Méndez, esquina 
Venustiano Carranza, Colonia Centro, Villahermosa, Tabasco, Código Postal 86000, 4o. piso, teléfono  
3 38 30 00 extensiones 4048 o 4041; o a la Delegación Federal de la SEDESOL en el Estado de Tabasco 
ubicada en Privada del Caminero No. 17, Colonia Primero de Mayo, Villahermosa, Tabasco, teléfono 
3 15 35 73 extensiones 104 y 106. 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos a los del desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 7 días del mes de julio de 2015.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
REGLAS para la donación de activos remanentes propiedad de Ferrocarriles Nacionales de México 
en Liquidación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

GERARDO RUIZ ESPARZA Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 36, fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 116, 
117 y Décimo Sexto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 12 a 69 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1o. y 2o fracciones I, III y IV del Decreto por el que se extingue el Organismo 
Público Descentralizado Ferrocarriles Nacionales de México y se abroga su Ley Orgánica, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2001, y en la Base Quinta fracción II de las Bases para llevar a 
cabo la liquidación de Ferrocarriles Nacionales de México publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de octubre de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de junio de 2001, se extinguió el 
organismo público descentralizado denominado Ferrocarriles Nacionales de México, el cual señala en su 
artículo 2o. que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en su carácter de dependencia coordinadora 
del sector, establecerá las bases para llevar a cabo la liquidación de Ferrocarriles Nacionales de México, 
mediante la debida consolidación de su patrimonio y designará al liquidador responsable de ese proceso. 

Que la Ley General de Bienes Nacionales, en su artículo Décimo Sexto Transitorio dispone que para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 2o., fracción IV del Decreto que extingue el organismo público 
descentralizado, Ferrocarriles Nacionales de México y abroga su Ley Orgánica, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, como responsable del proceso de liquidación de dicho organismo, procederá 
a regularizar la propiedad de las casas habitación y terrenos en posesión legítima de jubilados y pensionados 
ferrocarrileros o, en su caso, de los sucesores de éstos, mediante las donaciones correspondientes. 

Que el Decreto por el que se extingue el organismo público descentralizado Ferrocarriles Nacionales de 
México y se abroga su Ley Orgánica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2001, en 
su artículo 2o. fracción IV, prevé la donación de activos remanentes a entidades federativas, municipios, 
pensionados o jubilados, instituciones públicas o privadas y asociaciones que no persigan fines de lucro, a fin 
de que sean utilizados para beneficio social. 

Que mediante oficio 1.488 de fecha 17 de agosto de 2010, esta Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (SCT) designó al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE) como Liquidador de 
Ferrocarriles Nacionales de México, en sustitución del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 
(BANOBRAS). 

Que mediante oficio 1.489 de fecha 17 de agosto de 2010, esta (SCT) notificó a BANOBRAS que a partir 
del 31 de agosto de 2010 quedaban sin efectos el oficio 1.-203 de fecha 29 de agosto de 2001 y el 
correspondiente contrato de prestación de servicios, así como los convenios modificatorios derivados 
del mismo. 

Que las Bases para llevar a cabo la liquidación de Ferrocarriles Nacionales de México, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de octubre de 2012, prevén el establecimiento de reglas para regir las 
etapas del proceso de liquidación. 

Que el 31 de octubre de 2012, se celebró la tercera sesión extraordinaria de la Comisión Intersecretarial 
de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación (CIGFD) en la que se aprobó el Plan de Liquidación de 
Ferrocarriles Nacionales de México, conforme a las bases de liquidación señaladas en el párrafo anterior. 

Que el Plan de Liquidación de FNML contempla la regularización, mediante la donación, de casas 
habitación y terrenos en posesión legitima de jubilados y pensionados ferrocarrileros o, en su caso, de los 
sucesores de éstos, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Bienes Nacionales y el Decreto 
por el que se extingue el organismo público descentralizado Ferrocarriles Nacionales de México y se abroga 
su Ley Orgánica. Así mismo, el Plan de liquidación contempla la donación de activos remanentes del 
organismo en favor de instituciones públicas y asociaciones e instituciones privadas que no persigan fines de 
lucro, a fin de que sean utilizados en beneficio social.  
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Que mediante oficio 801.3.0440 de fecha 7 de julio de 2015, los integrantes de la CIGFD tomaron 
conocimiento del proyecto de Reglas que contempla la donación de activos remanentes del organismo, 
exhortando a la SCT a continuar los trámites necesarios para su suscripción y publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Que en términos de las Bases para llevar a cabo la liquidación de Ferrocarriles Nacionales de México, 
he tenido a bien expedir las siguientes: 

REGLAS PARA LA DONACIÓN DE ACTIVOS REMANENTES PROPIEDAD 
DE FERROCARRILES NACIONALES DE MÉXICO EN LIQUIDACIÓN 

PRIMERA.- Objeto.- Las presentes Reglas tienen por objeto establecer los requisitos y el procedimiento 
para llevar a cabo: 

I. La Donación de las Casas habitación y Terrenos propiedad de FNML, en Posesión Legítima de 
Jubilados y Pensionados del organismo o, en su caso, de los sucesores de éstos, y 

II. La Donación de los Activos Remanentes propiedad de FNML a favor de Instituciones Públicas y 
Asociaciones e Instituciones Privadas que no persigan fines de lucro, sobre los que no se haya 
celebrado algún acto jurídico que pudiera impedir su donación, a fin de que sean utilizados para un 
Beneficio Social.  

SEGUNDA.- Definiciones.- Para efectos de las presentes Reglas, ya sea en singular o plural, se 
entenderá por: 

Activos Remanentes: Bienes inmuebles propiedad de FNML, que no son considerados aptos para 
otorgarse en concesión o permiso por no ser necesarios para la prestación del servicio público de transporte 
ferroviario y que no fueron materia de los acuerdos de destino expedidos en su oportunidad a favor de la SCT, 
por la entonces Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ahora Secretaría de la Función Pública, 
y respecto de los cuales FNML no ha celebrado algún acto jurídico que pudiera impedir su Donación. 

APF: Administración Pública Federal. 

Asociaciones o Instituciones Privadas que no persigan fines de lucro: Agrupación de personas que 
se constituyen conforme a las leyes mexicanas vigentes y que se encuentren autorizadas para recibir 
donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Beneficio Social: Efecto positivo a la comunidad derivado del uso directo o indirecto de los Activos 
Remanentes en materia de educación, recreación, cultura, salud, desarrollo social, medio ambiente, 
economía, comunicaciones, transportes, agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca, alimentación, trabajo, 
previsión social y turismo; así como de los Programas Sociales impulsados por el Gobierno Federal. A manera 
de ejemplo y de manera enunciativa, mas no limitativa, se distingue la fundación, conservación, mejoramiento 
y crecimiento de centros de población; la ejecución de planes o programas de desarrollo urbano; la 
constitución de reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda; la regularización de la tenencia de 
la tierra en los centros de población; la edificación o mejoramiento de vivienda de interés social y popular; la 
ejecución de obras de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos; la protección del patrimonio cultural 
de los centros de población y la preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente de los centros 
de población.  

Casa habitación: Bien inmueble con construcción destinada a vivienda que forman parte de los Activos 
Remanentes de FNML. 

Causahabiente: FNML, el cual se subrogó en los derechos de las empresas ferrocarrileras fusionadas. 

DGTFM: Dirección General de Transporte Ferroviario y Multimodal de la SCT. 

Dictámenes: Opiniones de las autoridades de protección civil, del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia (INAH), del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN) y de la SCT, 
respecto de los Activos Remanentes solicitados en Donación. 

Donación: Acto Jurídico mediante el cual FNML por conducto del SAE en su carácter de liquidador, 
transmite de manera gratuita la propiedad de un Activo Remanente al Donatario a través de la celebración de 
un contrato de Donación. 
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Donatario: Jubilado, Pensionado o su Sucesor; así como Instituciones Públicas y Asociaciones o 
Instituciones Privadas que no persigan fines de lucro, al que se transmite de manera gratuita la propiedad de 
un Activo Remanente de FNML. 

FNML: Ferrocarriles Nacionales de México en Liquidación. 

Instituciones Públicas: Órganos de los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación, del Distrito 
Federal y de los Estados; las dependencias y entidades de las administraciones públicas Federal, del 
Gobierno del Distrito Federal, estatales y municipales; la Procuraduría General de la República; las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República, y las instituciones de carácter federal o local con autonomía 
otorgada por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o por las Constituciones de los 
Estados. 

Interesado: Jubilado, Pensionado o en su caso, el sucesor de éstos que han estado en posesión legítima 
de Casas habitación y Terrenos; así como Instituciones Públicas y Asociaciones o Instituciones Privadas que 
no persigan fines de lucro que solicite en Donación un Activo Remanente. 

Jubilado: Ex-trabajador o Ex-trabajadora de Ferrocarriles Nacionales de México con el goce de una 
pensión, por haber cubierto los requisitos de edad y/o años de servicios establecidos en el Contrato Colectivo 
de Trabajo y en el Reglamento de Jubilaciones de Ferrocarriles Nacionales de México. 

Ley: Ley General de Bienes Nacionales. 

Pensionado: Ex-trabajador o Ex-trabajadora de Ferrocarriles Nacionales de México, retirados del servicio 
anticipadamente a causa de accidente, enfermedad o agotamiento físico incurables, con el goce de una 
pensión proporcional, por haber cubierto los requisitos mínimos de años de servicio establecidos en el 
Contrato Colectivo de Trabajo y en el Reglamento de Jubilaciones de Ferrocarriles Nacionales de México. 

Posesión Legítima: Ocupación de una casa habitación o terreno, por parte de un Jubilado y/o 
Pensionado, en virtud de un acto jurídico plasmado en el documento correspondiente, mediante el cual 
Ferrocarriles Nacionales de México por sí o, en su carácter de causahabiente, concedió su uso. 

Reglas: Reglas para la Donación de Activos Remanentes propiedad de Ferrocarriles Nacionales de 
México en Liquidación. 

SAE: Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, en su carácter de liquidador de FNML.  

SCT: Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con carácter de coordinadora de sector. 

SEGOB: Secretaría de Gobernación. 

STFRM: Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la República Mexicana. 

Sucesor: Persona que acredite ser titular de los derechos posesorios de una Casa habitación o Terreno 
que haya pertenecido a un Jubilado o Pensionado fallecido. 

Terreno: Bien inmueble sin construcción que forma parte de los Activos Remanentes de FNML. 

TERCERA.- Requisitos para solicitar la Donación.- El Interesado o, en su caso, su representante legal, 
deberá presentar mediante escrito libre que contenga sus datos generales y el domicilio para oír y recibir 
notificaciones que en el caso de jubilados y/o pensionados deberá ser el del Bien requerido, una solicitud de 
donación debidamente suscrita, dirigida al SAE, dentro del término de veinticuatro meses, contado a partir de 
la entrada en vigor de las presentes Reglas, en los formatos correspondientes de los Anexos I, II y III de estas 
Reglas, los cuales se encuentran disponibles en la página del SAE vía internet www.sae.gob.mx y en las 
oficinas y Delegaciones Regionales del SAE, señaladas en el Anexo IV de las presentes Reglas, adjuntando 
original y copia para cotejo de la documentación que a continuación se señala: 

I. Tratándose de Jubilados y/o Pensionados, los requisitos documentales serán los siguientes: 

a) Documento que acredite el carácter de Jubilado y/o Pensionado y en su caso, documento que 
acredite la personalidad del representante legal del solicitante. 

b) Identificación oficial del Jubilado, Pensionado y, en su caso, del representante legal del 
solicitante. 

c) Comprobante de domicilio con antigüedad no mayor a tres meses, el cual deberá coincidir con el 
del domicilio de la Casa habitación o Terreno solicitado en Donación. 
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d) Documento otorgado por el entonces organismo público descentralizado denominado 
Ferrocarriles Nacionales de México por sí o en su carácter de Causahabiente al Jubilado o 
Pensionado que acredite la Posesión Legítima de la Casa habitación o Terreno motivo de la 
solicitud, con fecha anterior al 4 de junio de 2001. 

e) Plano o croquis de localización y fotografías a color de la Casa habitación o Terreno solicitado 
en Donación, que permitan su identificación plena, firmados por el solicitante, o bien por su 
representante legal. 

f) Documento expedido por la autoridad competente, en el que se indique el uso de suelo del lugar 
en que se ubica el inmueble. (Certificado de uso de suelo vigente). 

g) Carta firmada bajo protesta de decir verdad, en la que se manifieste no ser parte de un juicio 
civil, administrativo, laboral o de amparo en contra de la SCT, SAE o de FNML. En caso de que 
exista algún juicio se deberá presentar el desistimiento. (formato correspondiente al Anexo V de 
las presentes Reglas). 

II. En caso de Jubilados y Pensionados del organismo que hayan fallecido, los Sucesores o 
representantes de la sucesión deberán: 

a) Cumplir con los requisitos documentales señalados en la fracción I de la presente Regla, 
respecto del Jubilado o Pensionado del que sea beneficiarios.  

b) Presentar original o copia certificada del Acta de defunción del Jubilado o Pensionado. 

c) Presentar copia certificada del documento en el que conste: i) la adjudicación de los derechos 
sucesorios sobre la Casa habitación o Terreno solicitado en Donación, o ii) la acreditación del 
representante de la sucesión del Jubilado o Pensionado.  

III. Para el caso de la Donación de Activos Remanentes en favor de Instituciones Públicas, a fin de que 
sean utilizados para un Beneficio Social, los requisitos serán los siguientes: 

a) Nombramiento o poder notarial que acredite la personalidad del representante legal del 
solicitante. 

b) Identificación oficial del representante legal. 

c) Plano o croquis de localización y fotografías a color del Activo Remanente, que permitan su 
identificación plena. 

d) Documento expedido por la autoridad competente, en el que se indique el uso de suelo del lugar 
en que se ubica el inmueble. (Certificado de uso de suelo vigente). 

e) Proyecto detallado del uso y destino que se dará al bien, describiendo el Beneficio Social al que 
será destinado o el programa social correspondiente. 

f) Si el solicitante es una Entidad Federativa, Municipio o el Distrito Federal, además, deberá 
presentar escrito donde se da por enterado que en el supuesto de que dentro de la superficie del 
Activo Remanente solicitado, existan obligaciones de FNML con Jubilados y Pensionados o sus 
Sucesores, se tendrá la obligación de reconocer tal derecho y el compromiso de formalizar la 
correspondiente Donación en su favor. 

g) Carta firmada bajo protesta de decir verdad, en la que se manifieste no ser parte de un juicio 
civil, administrativo o de amparo en contra de la SCT, SAE o de FNML. En caso de que exista 
algún juicio se deberá presentar el desistimiento. (formato correspondiente al Anexo V de las 
presentes Reglas). 

IV. Para el caso de la Donación de Activos Remanentes en favor de Asociaciones e Instituciones 
Privadas que no persiguen fines de lucro, a fin de que sean utilizados para un Beneficio Social, 
deberán presentar los siguientes documentos: 

a) Acta Constitutiva. 

b) Copia simple de la hoja del Diario Oficial de la Federación (DOF), mediante el cual se publicó la 
autorización vigente por parte del Servicio de Administración Tributaria (SAT), para recibir 
donativos deducibles en términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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c) Poder notarial que acredite la personalidad del representante legal del solicitante. 

d) Identificación oficial del representante legal. 

e) Proyecto detallado del uso y destino del bien, describiendo el Beneficio Social al que será 
destinado, las acciones para su ejecución y la fecha en que iniciará operación. 

f) Autorización del Municipio en donde se ubica el Activo Remanente y, en su caso, de la autoridad 
competente que apruebe en todos y cada uno de los términos el proyecto respecto a su uso y 
destino. 

g) Plano o croquis de localización y fotografías a color del Activo Remanente, que permitan su 
identificación plena. 

h) Documento expedido por la autoridad competente, en el que se indique el uso de suelo del lugar 
en que se ubica el inmueble. (Certificado de uso de suelo vigente). 

i) Carta firmada bajo protesta de decir verdad, en la que se manifieste no ser parte de un juicio 
civil, administrativo o de amparo en contra de la SCT, SAE o de FNML. En caso de que exista 
algún juicio se deberá presentar el desistimiento. (formato correspondiente al Anexo V de las 
presentes Reglas). 

En el supuesto de que en la solicitud se omita alguno de los requisitos señalados, el SAE apercibirá al 
solicitante en el domicilio del bien solicitado en Donación tratándose de Jubilados y/o Pensionados, o sus 
Sucesores, o en el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones dentro de los noventa días naturales, 
contados a partir de la recepción de la solicitud de Donación, para que presente el documento o la información 
omitida en un término que no deberá exceder de veinte días naturales, contados a partir de la recepción de 
dicha notificación.  

En caso de que el interesado no cumpla con los requisitos solicitados en los plazos señalados, se tendrá 
por desistido de la solicitud de Donación, y podrá presentar una nueva solicitud si se encuentra dentro del 
plazo establecido en el primer párrafo de la presente Regla. 

CUARTA.- Procedimiento para determinar la procedencia o improcedencia de la Solicitud de Donación. 

I. Recibida la solicitud de Donación, el SAE procederá a verificar lo siguiente: 

a) El carácter de Jubilado y/o Pensionado de FNM y, en su caso, el de Sucesor, así como el de su 
representante legal. 

b) Que el activo materia de la solicitud de Donación, forme parte de los Activos Remanentes de 
FNML. 

c) Que no exista acto jurídico o resolución de autoridad competente que impida efectuar la 
Donación del Activo Remanente de FNML, objeto de la solicitud. 

d) Que el interesado no sea parte en un juicio civil, administrativo, laboral o de amparo en contra de 
la SCT, SAE o de FNML. 

e) Que los Dictámenes que deban solicitar los interesados, sean emitidos por las instancias 
competentes en los diferentes estados o municipios donde se ubique el bien, determinen que el 
Activo Remanente solicitado en Donación: i) no implica riesgo para las personas que en su caso 
ocuparen dichos bienes, ii) no afecta la prestación del servicio público de transporte ferroviario y, 
iii) de ser el caso, conservará el carácter de monumento histórico o artístico en términos de la 
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. Los Dictámenes 
tendrán vigencia de un año, a partir de su expedición, salvo que las leyes o autoridades señalen 
una vigencia distinta.  

 El SAE resolverá la solicitud de Donación en un término que no deberá exceder de veinticuatro 
meses, mismo que podrá prorrogarse sólo por causas justificadas, a consideración de la SCT, de 
conformidad con la Regla Décima Primera. 

II. El SAE declarará improcedente la Donación, en los siguientes casos:  

a) Si el solicitante no acredita la calidad de Jubilado, Pensionado, Sucesor o representante. 

b) Si el Bien solicitado en Donación, no forma parte del Activo Remanente de FNML. 
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c) Si existe un acto jurídico que impida tramitar la Donación del Activo Remanente objeto de la 

solicitud. 

d) Si el interesado es parte en un juicio civil, administrativo, laboral o de amparo en contra del SAE, 

la SCT o FNML. 

e) Si la Asociación o Institución Privada que no persiga fines de lucro no cuenta con autorización 

vigente, emitida por parte del Servicio de Administración Tributaria (SAT), para recibir donativos 

deducibles en términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

f) Si no se acredita que el Activo Remanente solicitado va a ser destinado a un Beneficio Social, 

tratándose de solicitudes de Instituciones Públicas y de Asociaciones o Instituciones Privadas 

que no persigan fines de lucro. 

g) Si existe resolución de autoridad competente que haya determinado un destino diferente para el 

Activo Remanente objeto de la solicitud. 

h) Si los Dictámenes de las instancias competentes determinan la existencia de riesgos para las 

personas que en su caso ocuparen dichos bienes, o para la prestación del servicio público de 

transporte ferroviario o se contravenga la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

i) Cuando la solicitud de Donación no sea presentada en los términos y dentro del plazo 

establecido en la Regla Tercera. 

III.  En los casos en que el SAE declare procedente la Donación: 

 El SAE integrará el expediente, tramitará la desincorporación del bien y lo presentará a la SCT, a 

efecto de que se anexe el dictamen de protección civil correspondiente y, una vez integrado 

el expediente con el dictamen, a su consideración emita, dentro de un plazo de 90 días hábiles, el 

documento que determine viable la Donación del Activo Remanente correspondiente, por ajustarse 

a lo previsto a las presentes reglas, al decreto de extinción y a la Ley General de Bienes Nacionales; 

y el SAE procederá de conformidad. 

Para el caso de las fracciones II y III de la presente Regla, el SAE notificará las resoluciones en el 

domicilio del bien solicitado en Donación tratándose de Jubilados y Pensionados o sus Sucesores 

o en el domicilio señalado por el interesado en la solicitud para oír y recibir notificaciones. 

QUINTA.- Recurso de revisión. 

En caso de que la resolución que emita el SAE sobre la solicitud de Donación sea desfavorable al 

Interesado, éste podrá impugnarla en términos del Título Sexto de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

SEXTA.- Son Obligaciones del Donatario. 

I. Dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales y por la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, así como con la normatividad ambiental 

y la demás que resulte aplicable al Activo Remanente solicitado. 

II. Cubrir los gastos de escrituración, así como el pago de impuestos, derechos y servicios que se 

generen con motivo de la formalización del contrato de donación, inherentes al Activo Remanente 

solicitado en Donación. 

III. Asumir los gastos relativos a la recepción y traslado de los bienes inmuebles. 

IV. Subrogarse a partir de la fecha en que acredita la Posesión Legítima de la Casa habitación o Terreno 

donado en todos los derechos y obligaciones de la SCT, SAE y de FNML, en lo que a dicho inmueble 

se refiera. Esta condición se hace extensiva a Instituciones Públicas y Asociaciones o Instituciones 

Privadas que no persigan fines de lucro que se encuentren ocupando los inmuebles donados. 

V. Recibir el bien en el estado físico, jurídico, administrativo y documental en que se encuentra. 



32     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de julio de 2015 

SÉPTIMA.- En los casos en que existan saldos a favor de FNML, derivados de arrendamientos o 
compraventas de Casa habitación y Terrenos de Jubilados y Pensionados del Organismo, se condonarán y se 
procederá a su Donación, previo cumplimiento de las presentes Reglas. En ningún caso procederá la 
devolución de las amortizaciones realizadas. 

OCTAVA.- En caso de que el solicitante sea Entidad Federativa, Distrito Federal o Municipio, procederá la 
Donación de los Activos Remanentes de FNML siempre y cuando el Donatario se obligue a cumplir con las 
donaciones en favor de Jubilados y/o Pensionados o, en su caso, de sus Sucesores, así como las demás 
obligaciones previamente adquiridas por FNML a favor de terceros, en términos de las presentes Reglas. 

NOVENA.- FNML podrá, en cualquier tiempo hasta la conclusión de su proceso de desincorporación, 
verificar que el bien tenga el uso para el que fue autorizado, mediante visitas o a través de los procedimientos 
que estime pertinentes. Posteriormente al cierre de FNML, la SCT asumirá el presente compromiso y, en todo 
tiempo, el Donatario brindará las facilidades necesarias. 

En caso de que el Donatario, sin contar con la autorización del SAE o de la SCT, diere al Activo 
Remanente un uso distinto al autorizado, revertirá la propiedad del bien en favor de FNML y, en caso de que 
haya concluido su proceso de desincorporación, lo revertirá al Gobierno Federal, a través de la SCT. 

DÉCIMA.- En los casos en que exista interés sobre un mismo Activo Remanente, se dará preferencia en el 
siguiente orden: 

a) Gobiernos de los Estados y del Distrito Federal 

b) Dependencias y Entidades de Gobiernos Estatales y del Distrito Federal. 

c) Gobiernos Municipales.  

d) Dependencias y Entidades de Gobiernos Municipales y Delegaciones del Distrito Federal. 

e) Jubilados y/o Pensionados o sus Sucesores, sólo respecto de bienes inmuebles, y en términos de la 
Regla Tercera. 

f) Asociaciones o Instituciones Privadas que no persigan fines de lucro. 

g) Dependencias de la APF. 

h) Entidades de la APF. 

En los casos en que existan dos o más interesados de la misma naturaleza jurídica sobre un mismo Activo 
Remanente, se considerará la fecha de recepción de cada solicitud, dando preferencia a la solicitud 
primeramente presentada. 

DÉCIMA PRIMERA.- La SCT tendrá a su cargo la interpretación de los supuestos no previstos en las 
presentes Reglas. 

Transitorio 

ÚNICO.- Las presentes Reglas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a los 22 días del mes de julio dos mil quince.- El Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica. 

Anexos 

I. Formato de solicitud de Donación de Casa habitación o Terreno a Jubilado, Pensionado o sus 
Sucesores, en el que se señale el domicilio para oír y recibir notificaciones, que en este supuesto 
deberá ser el del domicilio del bien solicitado en Donación. 

II. Formato de solicitud de Donación de Instituciones Públicas, en el que se señale el domicilio para oír 
y recibir notificaciones. 

III. Formato de solicitud de Donación de Asociaciones o Instituciones Privadas que no persigan fines de 
lucro, en el que se señale el domicilio para oír y recibir notificaciones. 

IV. Relación de direcciones de Delegaciones Regionales del SAE. 

V. Carta firmada bajo protesta de decir verdad, en la que se manifieste no ser parte de un juicio civil, 
administrativo, laboral o de amparo en contra de la SCT, SAE o de FNML. En caso de que exista 
algún juicio se deberá presentar el desistimiento. 

_______________________________ 
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CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Estado de Guanajuato, que tiene por objeto la construcción y modernización 
de caminos rurales y carreteras alimentadoras en la entidad. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 

LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO RUIZ 

ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, M. EN A. RAÚL MURRIETA CUMMINGS Y 

EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUANAJUATO, LIC. JOSÉ LEONCIO PINEDA GODOS, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO AL QUE EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL LIC. MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, EN SU 

CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. ANTONIO SALVADOR GARCÍA LOPEZ, 

SECRETARIO DE GOBIERNO; C.P. JUAN IGNACIO MARTÍN SOLÍS, SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN; LIC. MA. ISABEL TINOCO TORRES, SECRETARIA DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS; Y EL ING. JOSÉ ARTURO DURÁN MIRANDA, SECRETARIO DE OBRA PÚBLICA, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio 
número 312.A.-001456, de fecha 29 de abril de 2015, emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para 
que LA SCT reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De LA SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Xola y Avenida Universidad S/N, Cuerpo “C”, Primer Piso, Colonia Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 29 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, es un Estado Libre y Soberano 
integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 38 y 77, 
fracción XVIII de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 2, 5, 8 y 13 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 23, 24, 30 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 
Estado de Guanajuato, este Convenio es también suscrito por los Secretarios de Gobierno, de Finanzas, 
Inversión y Administración, de la Transparencia y Rendición de Cuentas, y por el de Obra Pública. 
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4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
construcción y modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras para mejorar las comunicaciones 
en el interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida de los habitantes del 
Estado de Guanajuato. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Paseo de la Presa 103, colonia Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Guanajuato. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 25 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 29, 38 y 77, fracción XVIII de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; y los artículos 
2, 5, 8, 23, 24, 30 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, y Segundo 
Transitorio de los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que 
transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas 
mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras en el Estado de Guanajuato; reasignar a aquélla la ejecución de programas 
federales; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular 
asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 

Construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras. 

109’778,135.00 

TOTAL 109’778,135.00 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del 
presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $109.778,135.00 (ciento nueve millones setecientos setenta y ocho mil ciento treinta y cinco 
pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de LA SCT, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos 
que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 
institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que 
los recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 
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PARÁMETROS: 

- LA ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

- A través de las Secretarías de Finanzas, Inversión y Administración y de la Transparencia y Rendición de 
Cuentas de LA ENTIDAD FEDERATIVA, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en 
materia de distribución, aplicación y comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local 
y en el presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Construcción y modernización de caminos 
rurales y carreteras alimentadoras. 

5.44 km 5.44 km X 100 5.44 km 

 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción y 
modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Guanajuato. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con 
las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
dos por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración de: administrar los 
recursos presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras 
cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto en este 
instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración a  
LA SCT, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la instancia ejecutora y validada 
por la propia Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, 
hasta en tanto la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, 
primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de 
su Reglamento. 
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La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre 
las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera 
de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización 
del programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización 
del programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 
“Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 
disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven 
a cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero de 2016, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 
el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos del programa y las metas de los indicadores 
de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2015. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de 
este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 
el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 
presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA SCT y la 
ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Transparencia 
y Rendición de Cuentas para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 
ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 
de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se 
le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2015, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
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DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron  
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, 
difundirá en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD 
FEDERATIVA se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y 
otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 23 días 
del mes de junio de dos mil quince.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Raúl Murrieta Cummings.- Rúbrica.- 
El Director General del Centro SCT Guanajuato, José Leoncio Pineda Godos.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de 
la Entidad Federativa de Guanajuato: el Gobernador Constitucional, Miguel Márquez Márquez.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobierno, Antonio Salvador García López.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Inversión y 
Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica.- El Secretario de Obra Pública, José Arturo Durán 
Miranda.- Rúbrica.- La Secretaria de la Transparencia y Rendición de Cuentas, Ma. Isabel Tinoco Torres.- 
Rúbrica. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2015 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

ANEXO 1 

CONCEPTO 
META 

KM 
INVERSIÓN 

(MILLONES DE PESOS) 

Modernización de la Carretera Cortázar-Jaral del Progreso, segunda etapa 
(Incluye 3 puentes con 12.0 m, 26.4 m y 18.0 m)  

3.50 102,378,135.00 

E.C. (Ocampo San Felipe) La Calavera Tr: Km 1+500 Km 3+440,
en Ocampo 

1.94 7,400,000.00 

TOTALES 5.44 109,778,135.00 

 

ANEXO 2 

CONCEPTO 
TOTAL 

JUN 

Modernización de la Carretera Cortázar-Jaral del Progreso, segunda etapa 
(Incluye 3 puentes con 12.0 m, 26.4 m y 18.0 m)  

102378135.00 102,378,135.00

E.C. (Ocampo San Felipe) La Calavera Tr: Km 1+500 Km 3+440,
en Ocampo 

7400000.00 7,400,000.00

TOTALES 109,778,135.00 109,778,135.00

______________________ 
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CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Estado de Jalisco, que tiene por objeto la construcción y modernización 
de caminos rurales y carreteras alimentadoras en la entidad. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 
LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO RUIZ 
ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, M. EN A. RAÚL MURRIETA CUMMINGS Y 
EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT JALISCO, LAE. CARLOS BERNARDO GUTIERREZ NAVARRO, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL MTRO. JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL 
DÍAZ, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL MTRO. ROBERTO LÓPEZ LARA, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; MTRO. HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA, SECRETARIO DE 
PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; MTRO. JUAN JOSÉ BAÑUELOS GUARDADO, CONTRALOR 
DEL ESTADO; Y POR EL ING. ROBERTO DÁVALOS LÓPEZ, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA 
PÚBLICA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio 
número 312.A.-001584, de fecha 13 de mayo de 2015, emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para 
que LA SCT reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De LA SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Xola y Avenida Universidad S/N, Cuerpo “C”, Primer Piso, Colonia Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un Estado Libre y Soberano integrante 
de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 36 y 50, 
fracción XVIII de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 2o. y 4o. de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 13, 14, 17, 35 y 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco, este Convenio es también suscrito por los Secretarios General de Gobierno, de Planeación, 
Administración y Finanzas, de Infraestructura y Obra Pública y de la Contraloría del Estado. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
construcción y modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras para mejorar las comunicaciones 
en el interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida de los habitantes del 
Estado de Jalisco. 
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5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Palacio de Gobierno, Ramón Corona #31, Planta alta, C.P. 44100, colonia Centro, Guadalajara, Jalisco. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5° y 25 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 1º, 36 y 50, fracción XVIII de la Constitución Política del Estado de Jalisco; y los artículos 2º, 4º, 
13, 14, 17, 35 y 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, y Segundo Transitorio de los 
“Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante 
convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras en el Estado de Jalisco; reasignar a aquélla la ejecución de programas federales; 
definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la 
ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de 
su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA 
IMPORTE 

(Millones de pesos) 

Construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras. 

101.60 

TOTAL 101.60 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del 
presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta 
por la cantidad de $101´600,000.00 (ciento un millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) con cargo al 
presupuesto de LA SCT, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 
de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en 
la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de 
que los recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 
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PARÁMETROS: 

- LA ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco. 

- A través de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas y de la Contraloría del Estado de 
LA ENTIDAD FEDERATIVA, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia 
de distribución, aplicación y comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el 
presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Construcción y modernización de caminos 
rurales y carreteras alimentadoras. 

10.57 km 10.57 X 100 / 10.57 km 

 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción y 
modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Jalisco. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con 
las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
dos por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas de: administrar 
los recursos presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras 
cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto en este 
instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas a 
LA SCT, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada 
por la propia Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Planeación, 
Administración y Finanzas la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como 
la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, 
primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de 
su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 
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IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre 
las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera 
de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización 
del programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización 
del programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 
“Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 
disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven 
a cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero de 2016, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 
el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los programas y las metas de los 
indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2015. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, 
se obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de 
este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 
el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera 
del presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA SCT y la 
ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Estado para que 
realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración 
directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la SFP. La 
ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los 
recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y la diferencia se 
aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las obras públicas 
ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- 
El Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 
de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se 
le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2015, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
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DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas 
en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 
en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 23 días 
del mes de junio de dos mil quince.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Raúl Murrieta Cummings.- Rúbrica.- 
El Director General del Centro SCT Jalisco, Carlos Bernardo Gutiérrez Navarro.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 
de la Entidad Federativa de Jalisco: el Gobernador Constitucional, Jorge Aristóteles Sandoval Díaz.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Roberto López Lara.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, 
Administración y Finanzas, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura y Obra 
Pública, Roberto Dávalos López.- Rúbrica.- El Contralor del Estado, Juan José Bañuelos Guardado.- 
Rúbrica. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2015 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

ANEXO 1 

CONCEPTO 
META 

KM 
INVERSIÓN 

(MILLONES DE PESOS) 

E.C. Fed. 80 (El Desperdicio)-Encarnación de Díaz 7.40 40.00 

Ameca-La Villita-Lagunillas, construcción de puente de 25 m. 0.03 15.00 

San Agustín-San Francisco de Asis, construcción de puente de 140 m. 0.14 36.60 

Manuel M. Valadez-San Diego de Alejandría 3.00 10.00 

TOTALES 10.57 101.60 

 

ANEXO 2 

CONCEPTO 
TOTAL 

JUN 

E.C. Fed. 80 (El Desperdicio)-Encarnación de Díaz 40.00 40.00 

Ameca-La Villita-Lagunillas, construcción de puente de 25 m. 15.00 15.00 

San Agustín-San Francisco de Asis, construcción de puente de 140 m. 36.60 36.60 

Manuel M. Valadez-San Diego de Alejandría 10.00 10.00 

TOTALES 101.60 101.60 

_________________ 



Viernes 24 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     45 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los 
Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES APRUEBA Y 

EMITE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS CONCESIONES A QUE SE REFIERE EL 

TÍTULO CUARTO DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 

ANTECEDENTES 

1. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones” (Decreto de 

Reforma Constitucional), mediante el cual se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como 

un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

2. El 28 de mayo de 2014, se publicó en el DOF el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones emite los Lineamientos generales que establecen los requisitos, términos y 

condiciones que los actuales concesionarios de radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir 

para que se les autorice la prestación de servicios adicionales a los que son objeto de su concesión" 

(Lineamientos de Servicios Adicionales). 

3. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el “Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión” 

(Decreto de Ley), mismo que de conformidad con el artículo PRIMERO Transitorio, entró en vigor 30 días 

naturales siguientes a su publicación, es decir, el 13 de agosto de 2014. 

4. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF, el “Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones” (Estatuto Orgánico), el cual entró en vigor el 26 de septiembre del mismo año y su 

modificación publicada en el DOF el 17 de octubre de 2014. 

5. Mediante Acuerdo P/IFT/EXT/080415/78 de fecha 8 de abril de 2015, en su XXI Sesión Extraordinaria el 

Pleno aprobó someter a consulta pública y consulta indígena el Anteproyecto de los “LINEAMIENTOS 

GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS CONCESIONES A QUE SE REFIERE EL TÍTULO 

CUARTO DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN” (Anteproyecto o 

Lineamientos, indistintamente), presentado por la Unidad de Concesiones y Servicios y la Unidad de Medios 

y Contenidos Audiovisuales. 

6. La consulta pública se llevó a cabo del 16 de abril al 14 de mayo del 2015, recibiéndose en ese periodo 

diversos comentarios, opiniones o propuestas relacionadas con el objeto de la consulta y algunas otras 

manifestando preocupaciones específicas pero no directamente relacionadas con el Anteproyecto. 

Una vez cerrada la consulta pública, el Instituto agrupó los comentarios, opiniones y propuestas concretas 

que se encontraron relacionados entre sí, las cuales se tomaron en consideración para hacer modificaciones y 

adecuaciones al Anteproyecto. El pronunciamiento de manera general respecto de los comentarios, opiniones 

y propuestas concretas recibidas se encontrará disponible en el portal de Internet del Instituto. 

7. Por lo que hace a la consulta indígena, ésta se realizó entre el 27 de abril y el 19 de mayo de 2015, 

recibiéndose en ese periodo diversos comentarios, opiniones y propuestas por parte de los representantes de 

los pueblos indígenas del país. 
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Una vez concluidas las dos primeras fases, informativa y consultiva, las cuales serán abordadas más 

adelante en este documento, el Instituto sistematizó los comentarios, opiniones y propuestas de los pueblos 

indígenas, considerando viables algunas modificaciones a los Lineamientos y elaborando un documento de 

Devolución de Resultados que como Anexo Segundo forma parte del presente, el cual estará disponible en el 

portal de Internet del Instituto y será hecho del conocimiento de los pueblos y comunidades indígenas como 

también más adelante se señalará. 

8. Asimismo, la Unidad de Concesiones y Servicios conjuntamente con la Unidad de Medios y Contenidos 

Audiovisuales elaboraron y sometieron a consideración de la Coordinación General de Mejora Regulatoria el 

Análisis de Impacto Regulatorio, para que emitiera la opinión no vinculante que correspondiera, lo cual 

sucedió mediante el oficio IFT/211/CGMR/069/2015 de fecha 24 de junio de 2015. El Análisis de Impacto 

Regulatorio elaborado se encuentra publicado en el portal de Internet del Instituto. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- De conformidad con el artículo 28, párrafo décimo quinto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 

conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. 

Para tal efecto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 

explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes públicas de 

telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del 

acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales, en términos del precepto de la 

Constitución invocado, así como del artículo 7 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

(Ley), garantizando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución. 

Asimismo, el párrafo décimo sexto del artículo 28 de la Constitución establece que el Instituto es también 

la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por 

lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades del artículo 28 de la Constitución, la Ley y la Ley 

Federal de Competencia Económica. 

El artículo 15, fracciones I y LVI de la Ley señala que corresponde al Instituto aprobar y expedir 

lineamientos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión y disposiciones administrativas de carácter 

general necesarias para el debido ejercicio de sus facultades y atribuciones. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 6o. y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la 

Constitución; 1, 2, 7, 15 fracción I, y LVI, 17 fracción I de la Ley y 1, 4 fracción I y 6 fracción I del Estatuto 

Orgánico, el Pleno del Instituto es competente para emitir el presente Acuerdo y los Lineamientos respectivos. 

SEGUNDO.- La Ley establece en su Título Cuarto el régimen relativo a las concesiones en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión, dentro del cual se prevén la concesión única y la concesión sobre 

espectro radioeléctrico y recursos orbitales, así como los diferentes usos de las mismas, es decir, comercial, 

público, privado y social, conteniendo este último las concesiones comunitarias e indígenas. 

En este sentido, si bien la Ley establece de manera general los requisitos que deben cumplir los 

interesados en obtener concesión única, o en su caso, concesiones sobre espectro radioeléctrico o recursos 

orbitales; resulta necesario emitir lineamientos que permitan a los particulares conocer de manera clara y 

precisa los términos en que deben acreditarse dichos requisitos, así como los procesos que se deben seguir 

para obtener cada una de las concesiones. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 15 fracción I de la Ley, relativo a la expedición de 

lineamientos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Instituto considera necesaria la emisión de 

los Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, con la finalidad de precisar los procedimientos y requisitos 

para el otorgamiento de los diversos tipos y usos de concesiones previstos por la Ley. 
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Es importante señalar que anexo a los Lineamientos se emiten formatos que servirán de guía para que los 

interesados en obtener cualquier tipo de concesión única, concesión sobre bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico o sobre recursos orbitales, al amparo de la Ley, los cuales no contendrán más 

requisitos o datos que los que expresamente se señalen en dicho ordenamiento y que se deberán presentar a 

efecto de facilitar y brindar certeza jurídica a los particulares respecto de los requisitos específicos que se 

establecen para cada tipo de concesión. 

TERCERO.- El tercer párrafo del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional 

establece que el Instituto, una vez que haya determinado los concesionarios que tienen el carácter de agente 

económico preponderante en términos de la fracción III del artículo Octavo Transitorio de este Decreto, 

establecerá, dentro de los sesenta días naturales siguientes, mediante lineamientos de carácter general, los 

requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios de radiodifusión, telecomunicaciones y 

telefonía deberán cumplir para que se les autorice la prestación de servicios adicionales a los que son objeto 

de su concesión o para transitar al modelo de concesión única, siempre que se encuentren en cumplimiento 

de las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. La autorización a que se refiere este 

párrafo podrá otorgarse a los agentes económicos preponderantes sólo cuando se encuentren en 

cumplimiento de las medidas que se les hayan impuesto conforme a lo previsto en las fracciones III y IV 

del artículo Octavo Transitorio de este Decreto de Reforma Constitucional. 

En este sentido, conforme se señala en el Antecedente 2 del presente Acuerdo, se emitieron los 

Lineamientos de Servicios Adicionales, dentro de los cuales, en su considerando SEGUNDO, se estableció lo 

siguiente: 

“SEGUNDO.- Análisis del tercer párrafo del artículo Cuarto Transitorio del Decreto. Al 

efecto, el artículo en cita señala a la letra lo siguiente: 

"CUARTO. En el mismo plazo referido en el artículo anterior, el Congreso de la Unión 

deberá expedir un solo ordenamiento legal que regule de manera convergente, el uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes de telecomunicaciones, 

así como la prestación de servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. 

La ley establecerá que las concesiones serán únicas, de forma que los concesionarios 

puedan prestar todo tipo de servicios a través de sus redes, siempre que cumplan con las 

obligaciones y contraprestaciones que les imponga el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones y en su caso, las contraprestaciones correspondientes. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones, una vez que haya determinado los 

concesionarios que tienen el carácter de agente económico preponderante en términos de 

la fracción III del artículo Octavo Transitorio de este Decreto, establecerá, dentro de los 

sesenta días naturales siguientes, mediante lineamientos de carácter general, los 

requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios de radiodifusión, 

telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se les autorice la prestación 

de servicios adicionales a los que son objeto de su concesión o para transitar al 

modelo de concesión única, siempre que se encuentren en cumplimiento de las 

obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. La autorización a que se 

refiere este párrafo podrá otorgarse a los agentes económicos preponderantes sólo cuando 

se encuentren en cumplimiento de las medidas que se les hayan impuesto conforme a lo 

previsto en las fracciones III y IV del artículo Octavo Transitorio de este Decreto. El Instituto 

deberá resolver sobre la procedencia o improcedencia de las autorizaciones a que se refiere 

este párrafo dentro de los sesenta días naturales siguientes a la presentación de las 

solicitudes respectivas y, en el primer caso, determinará las contraprestaciones 

correspondientes. [Énfasis Añadido] 
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De la lectura del artículo Cuarto Transitorio del Decreto, se desprende que el Instituto 

establecerá, mediante lineamientos de carácter general, los requisitos, términos y 

condiciones que deben cumplir los actuales concesionarios de telecomunicaciones 

y radiodifusión para transitar a un modelo de concesión única para la prestación de todo tipo 

de servicios o bien, para que se les autorice la prestación de servicios adicionales. 

En este sentido, el Instituto no cuenta a la fecha con los elementos necesarios para 

determinar los requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios de 

radiodifusión y de telecomunicaciones deberán cumplir para transitar al modelo de 

concesión única, toda vez que el alcance de dichas concesiones se encuentra reservado a 

lo que disponga la legislación que, en su oportunidad, expida el Congreso de la Unión y, por 

lo tanto, es facultad de ese órgano legislativo regular lo relativo a la concesión única en el 

ordenamiento legal correspondiente al que hacen referencia los párrafos primero y segundo 

del artículo Cuarto Transitorio del Decreto. 

Atendiendo a la reserva de ley señalada, a la fecha el Instituto sólo está en posibilidad de 

determinar los requisitos, términos y condiciones que deberán cumplir los actuales 

concesionarios que pretendan solicitar servicios adicionales a los autorizados en los títulos 

de concesión de red pública de telecomunicaciones o respecto de los usos determinados 

previstos en las actuales concesiones de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en la propia exposición de motivos de la 

Iniciativa que dio origen al Decreto, misma que señala, en lo conducente, lo siguiente: 

"En el mismo sentido, se faculta al Instituto Federal de Telecomunicaciones a autorizar a los 

actuales concesionarios a prestar servicios adicionales, aún sin cambio en la legislación, 

cuando verifique que cumplan con todos los requisitos previstos en este Decreto para 

tal efecto, que aseguran mejores condiciones de competencia. Por ello, se prevé que 

respecto de los concesionarios que hayan sido determinados por el Instituto como agentes 

económicos preponderantes, sólo podrán obtener las autorizaciones respectivas si cumplen 

con las medidas que en atención a ello se les hayan impuesto”". 

Ahora bien, toda vez que ha entrado en vigor la Ley y que en ésta ha establecido los requisitos que se 

deben cumplir para que cualquier interesado pueda obtener una concesión única, el Pleno no encuentra 

impedimento legal alguno para emitir los requisitos, términos y condiciones para que los actuales 

concesionarios de telecomunicaciones, radiodifusión y telefonía puedan transitar al modelo de 

concesión única. 

Por lo anterior, dentro de los Lineamientos se establece un Capítulo donde se determinan los requisitos 

que deben cumplir los actuales concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión que obtuvieron sus 

respectivos títulos al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y la Ley Federal de Radio y Televisión, 

hoy abrogadas, para transitar al nuevo régimen de concesionamiento que establece la Ley. 

Asimismo, se establecen los criterios que se seguirán para consolidar los diferentes títulos de concesión 

que, en su caso, tengan los operadores de telecomunicaciones y radiodifusión y las características generales 

con las cuales se otorgarán los títulos de concesión única que correspondan. 

CUARTO.- El artículo Tercero Transitorio fracción III del Decreto de Reforma Constitucional, establece 

lo siguiente: 

“TERCERO. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al marco jurídico 

conforme al presente Decreto dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a su entrada en 

vigor, y deberá: 

[…] 
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III. Establecer los mecanismos para homologar el régimen de permisos y concesiones de 

radiodifusión, a efecto de que únicamente existan concesiones, asegurando una diversidad 

de medios que permita distinguir las concesiones de uso comercial, público, privado y social que 

incluyen las comunitarias e indígenas: 

[…]” 

En este sentido, el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley establece lo siguiente: 

“DECIMO SÉPTIMO. Los permisos de radiodifusión que se encuentren vigentes o en proceso de 

refrendo a la entrada en vigor del presente Decreto, deberán transitar al régimen de concesión 

correspondiente dentro del año siguiente a la entrada en vigor de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, en los términos que establezca el Instituto. Los permisos que 

hayan sido otorgados a los poderes de la Unión, de los estados, los órganos de Gobierno del Distrito 

Federal, los municipios, los órganos constitucionales autónomos e instituciones de educación 

superior de carácter público deberán transitar al régimen de concesión de uso público, mientras que 

el resto de los permisos otorgados deberán hacerlo al régimen de concesión de uso social. 

Para transitar el régimen de concesión correspondiente, los permisionarios deberán presentar 

solicitud al Instituto Federal de Telecomunicaciones, quien resolverá lo conducente, en un plazo de 

noventa días hábiles. 

En tanto se realiza la transición, dichos permisos se regirán por lo dispuesto en la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión para las concesiones de uso público o social, según sea 

el caso. 

En caso de no cumplir con el presente artículo, los permisos concluirán su vigencia.” 

Al respecto, el artículo transitorio transcrito establece el mecanismo mediante el cual los permisos de 

radiodifusión otorgados al amparo de la abrogada Ley Federal de Radio y Televisión deberán transitar a una 

concesión, ya sea de uso público o social. 

En este sentido, de dicho artículo Transitorio se desprende que para transitar de un permiso de 

radiodifusión al régimen de concesionamiento para uso público y uso social, el interesado debe presentar 

solicitud cumpliendo con los términos que al efecto establezca el Instituto. 

En el artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos se establecen los términos y condiciones que 

deben cumplir los actuales permisionarios de radiodifusión para que puedan transitar al régimen de 

concesionamiento, con lo que se da cumplimiento al artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley, 

al establecer y emitirse por parte de este Instituto los términos para que los permisionarios puedan llevar a 

cabo la transición al régimen de concesionamiento. 

Resulta importante señalar que a efecto de que los permisionarios puedan, por su parte, cumplir con su 

obligación de solicitar la transición de sus títulos, tendrán un plazo de 90 días naturales contados a partir de la 

entrada en vigor de los Lineamientos, quienes deberán presentarlo en la forma que establece dicho 

ordenamiento, teniendo el Instituto 90 días para resolver las mismas. 

El plazo de noventa días naturales contados a partir de la entrada en vigor de los Lineamientos que se 

establece para presentar la solicitud correspondiente, en opinión de este Instituto, resulta suficiente para que 

se puedan cumplir con las condiciones que al efecto establece dicho ordenamiento y se da un tiempo 

razonable para que se cumpla la obligación establecida en el Decreto de Ley, evitando con esto que se den 

por terminados permisos que actualmente ofrecen el servicio público de radio o televisión, con lo que se 

asegura el interés general para que permanezca una mayor oferta de concesionarios para uso público o 

social, lo que promueve la diversidad de contenidos, la pluralidad y la libertad de expresión. 



50     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de julio de 2015 

QUINTO.- En cumplimiento al artículo 51 de la Ley y conforme se señala en los Antecedentes 5 y 6 del 

presente Acuerdo, el Instituto llevó a cabo la consulta pública bajo los principios de transparencia y 

participación ciudadana relativos al Anteproyecto, derivado de la cual, se recibieron 637 comentarios, de los 

cuales 605 corresponden a radioaficionados, 1 del Consejo Consultivo del Instituto y de los 32 restantes, 14 

corresponden a personas físicas y 17 a personas morales. Aquellos comentarios y opinión que se 

consideraron procedentes sirvieron para modificar y robustecer el documento final que por medio del presente 

se aprueba. 

En este sentido, derivado de diversas participaciones se modificaron y ajustaron diversas definiciones del 

Anteproyecto. Asimismo, se realizaron adecuaciones para especificar los requisitos mínimos para describir las 

características generales del proyecto, debiendo el interesado presentar una descripción general del proyecto 

anexando una relación de los principales equipos que utilizará en el mismo señalando el costo de cada uno de 

ellos, lo anterior relacionado a requisitos más claros para acreditar las capacidades que señalan los artículos 

73 fracción III y 85 fracción VII de la Ley, como que los recursos económicos con los que cuenten los 

interesados sean suficientes para adquirir los equipos señalados en la descripción de su proyecto. 

Asimismo, el Anteproyecto fue modificado para reconocer las diferencias que existen entre los 

concesionarios de uso comercial con los concesionarios de uso social, especialmente comunitarios e 

indígenas y se reconocen diversas formas para acreditar sus capacidades, como por ejemplo reconocer 

mecanismos de colaboración y trabajo colectivo, para llevar a cabo su proyecto. 

Derivado de las diversas opiniones recibidas, se eliminaron algunos requisitos como las propuestas de 

programas y compromisos de calidad e inversión por parte de los interesados, los cuales serán obligaciones 

que deberán ser establecidas por el Instituto al momento de emitir el título de concesión respectivo, pero que 

no resultaban necesarias acreditar previamente para que cualquier persona interesada participe en 

los mercados de telecomunicaciones y radiodifusión, reduciendo así posibles barreras de entrada a 

dichos mercados. 

Por otro lado y derivado de los comentarios vertidos dentro de la consulta pública, se establece claramente 

en el Anteproyecto que los interesados podrán utilizar cualquier marca, modelo y tecnología en los equipos y 

medios de transmisión que pretendan instalar para prestar los servicios públicos de telecomunicaciones 

y radiodifusión, con lo que se asegura la neutralidad y libre acceso a las tecnologías. 

Asimismo, se observó una nutrida participación de radioaficionados, los cuales mostraron una legítima 

preocupación para que su actividad no fuera tratada regulatoriamente de igual manera que otros servicios 

públicos concesionados, considerando evidentemente los fines personales y sin lucro que persigue 

la radioafición. 

En este orden de ideas, el Instituto modificó el Anteproyecto a fin de incluir disposiciones específicas para 

el otorgamiento de una Concesión sobre el Espectro Radioeléctrico para Uso Privado con propósitos de 

radioaficionados, el cual contendrá los requisitos específicos que se requieren para obtener este tipo 

de concesiones, requisitos que son acordes a la naturaleza del servicio de radioafición. 

Finalmente se reitera que el documento que da respuesta a los comentarios y opiniones vertidos derivado 

de la Consulta Pública a que se refiere el Antecedente 6 del presente Acuerdo, está disponible en el portal de 

Internet de este Instituto. 

SEXTO.- Asimismo, la Ley prevé en sus artículos 67, fracción IV, párrafo tercero, y 85, párrafo tercero, la 

obligación del Instituto de emitir lineamientos de carácter general relativos a los términos en que 

deberán acreditarse los requisitos previstos para el otorgamiento de concesiones de uso social comunitarias 

e indígenas. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en el artículo 2o. de la Constitución, así como el artículo 6o. del 

Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, en el cual se establece la obligación de los 

Estados Parte en dicho Convenio de “consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos 
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apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas 

legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente”; el Pleno del Instituto instruyó a la 

Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a implementar y ejecutar, en colaboración con la Comisión 

Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) y el Instituto Nacional para las Lenguas Indígenas 

(INALI), una consulta indígena sobre el Anteproyecto, la cual tuvo por objeto recibir los comentarios, opiniones 

y propuestas de los representantes de los pueblos indígenas del país, a través de sus representantes, de 

conformidad con el Protocolo de Implementación elaborado por el Instituto, con la coadyuvancia de la CDI. 

Es de advertirse que como un medio adicional de accesibilidad para la consulta, el Instituto, en 

colaboración con el INALI, llevó a cabo la traducción de un extracto del Anteproyecto a 10 lenguas indígenas 

señaladas por el mismo INALI en razón de la mecánica de la consulta indígena, las cuales fueron: 

1. Huichol del sur 

2. Maya 

3. Náhuatl de la Huasteca 

4. Otomí del centro 

5. Purépecha 

6. Tarahumara del centro 

7. Tepehuano del sur 

8. Tsotsil 

9. Tseltal 

10. Zapoteco de valles del norte central 

Al tenor de lo anterior, se realizaron las primeras dos fases de la consulta, una Fase Informativa, a través 

de tres Foros Regionales Informativos y una Fase Consultiva a través de tres Talleres Regionales de 

Consulta, en las siguientes fechas y ciudades: 

 Ciudad Fecha 

Foros Regionales Informativos Distrito Federal 27 de abril de 2015 

Guadalajara, Jalisco 30 de abril de 2015 

San Cristóbal de las Casas, 

Chiapas 

2 de mayo de 2015 

Talleres Regionales de 

Consulta 

Guadalajara, Jalisco 8 de mayo de 2015 

San Cristóbal de las Casas, 

Chiapas 

14 de mayo de 2015 

Distrito Federal 19 de mayo de 2015 

 

Es importante mencionar que, como lo indica el Protocolo de Implementación, se adoptaron las mecánicas 

de Foros y Talleres, ambos a través de mesas de trabajo, en virtud de la pertinencia cultural que representan 

y por recomendación de la CDI. Asimismo, las tres ciudades referidas fueron propuestas por la CDI en razón 

de ser geográficamente accesibles para los diversos pueblos indígenas del país. 

El objeto de los Foros Regionales Informativos consistió en hacer del conocimiento de los representantes 

de los pueblos indígenas el Anteproyecto, así como el resolver las dudas que pudiesen derivar del mismo; con 

la finalidad de que los representantes transmitieran dicha información a los habitantes de sus pueblos y 

comunidades y obtuvieran los comentarios, opiniones y propuestas de los mismos, los cuales serían 

transmitidos, a su vez, al Instituto en los Talleres Regionales de Consulta. 
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En cada uno de los Talleres Regionales de Consulta se adoptaron Conclusiones Generales, las cuales se 

conformaron por los comentarios, opiniones y propuestas de cada uno de los representantes, así como los 

documentos por escrito que los participantes entregaron a funcionarios del Instituto. Dichas Conclusiones 

Generales fueron consensuadas por todos los participantes de los Talleres a través de una Asamblea Plenaria 

de cada Taller. 

Además de lo anterior, con la finalidad de que la consulta indígena fuese lo más abierta posible a la 

participación de todos los interesados, el Instituto abrió una sección dentro de su portal de Internet, en la cual 

se incluyó tanto el Anteproyecto, como los textos de las 10 traducciones de los extractos y sus respectivos 

archivos de audio, así como las Conclusiones Generales de cada uno de los Talleres de Consulta y los 

documentos por escrito que entregaron los participantes de la consulta a funcionarios del Instituto. 

Asimismo se abrió una cuenta de correo electrónico específica para la consulta indígena, en la cual se 

recibieron comentarios, opiniones y propuestas al respecto del Anteproyecto. 

Una vez concluidas las primeras dos fases mencionadas, la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales 

sistematizó los comentarios, opiniones y propuestas recibidos de los pueblos y comunidades indígenas del 

país en los Foros y Talleres y elaboró un Informe Final de la Consulta Indígena claro y culturalmente 

adecuado a las necesidades de los pueblos y comunidades indígenas del país. 

En dicho documento se describen de manera detallada y clara las razones por las cuales se adoptaron o 

no los comentarios vertidos en los Foros Informativos y Talleres de Consulta en los Lineamientos, arrojando 

los siguientes resultados: 

 Uso y preservación de lenguas indígenas. 

Uno de los fines de las concesiones de uso social indígena, establecido por la Ley y los Lineamientos, 

consiste en la promoción, desarrollo y preservación de las lenguas indígenas, por lo que los comentarios 

realizados en la consulta indígena relativos a la promoción de las lenguas indígenas en las concesiones de 

uso social indígena se consideran atendidos. 

En virtud de lo anterior, se mantiene en la definición que la Ley y los Lineamientos establecen de las 

concesiones de uso social indígena la promoción, desarrollo y preservación de las lenguas indígenas como 

una de las finalidades de dicho tipo de concesión. 

 Desarrollo de contenidos culturales. 

Otro de los fines de las concesiones de uso social indígena, establecido por la Ley y los Lineamientos, 

consiste en la promoción, desarrollo y preservación de la cultura indígena, por lo que se consideran 

igualmente atendidos los comentarios relativos al desarrollo de contenidos culturales en las concesiones de 

uso social indígena. 

En este sentido, se mantiene en la definición que se establece en los Lineamientos como otra de las 

finalidades de las concesiones de uso social indígena la de promover, desarrollar y preservar la 

cultura indígena. 

 Propósitos educativos en las concesiones de uso social indígena. 

La Ley establece como uno de los propósitos de las concesiones de uso social el educativo, por lo tanto, al 

ser la concesión de uso social indígena una categoría de las concesiones de uso social, se considera que la 

educación es parte de sus propósitos, por lo que se consideran atendidos los comentarios relativos a la 

inclusión de cuestiones educativas en las concesiones de uso social indígena. 

En virtud de ello, se mantiene el texto de los Lineamientos en el sentido de que la educación constituye 

uno de los propósitos de las concesiones de uso social indígena. 
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 Claridad en el objeto de las concesiones de uso social indígena. 

Respecto al comentario relativo a que se tenga claridad en el objeto de las concesiones, se considera 

igualmente atendido en virtud de que la misma Ley establece los elementos con que deberá contar como 

mínimo el título de concesión, incluyendo dentro de estos el uso de la concesión y las características 

generales del proyecto, así como los demás derechos y obligaciones de los concesionarios. 

 Libertad de expresión, libertad programática y libertad editorial de concesiones de uso 

social indígena. 

Se considera también atendida, en virtud del marco jurídico, la preocupación relativa a que las 

concesiones de uso social indígena cuenten con libertad de expresión, libertad programática y libertad 

editorial dentro de los objetivos y fines del tipo de concesión, ya que ni los Lineamientos ni la Ley contemplan 

lo contrario. 

 Asistencia técnica por parte del Instituto. 

Se consideran igualmente atendidos los comentarios relativos a la necesidad de que el Instituto brinde 

asistencia técnica a los pueblos y comunidades indígenas interesadas en obtener una concesión de uso social 

indígena, en virtud de que tanto la Ley, como los Lineamientos, expresamente señalan dicha posibilidad. 

En este orden de ideas, se incluye en el texto de los Lineamientos el artículo 14, el cual a la letra señala: 

“Artículo 14. Tratándose de Concesiones para Uso Social Comunitaria y Concesiones para Uso Social 

Indígena, el Instituto brindará asistencia técnica, a petición de parte, en materia jurídica, de ingeniería, y/o 

administrativa, antes de presentar la solicitud y durante el procedimiento para obtener las concesiones 

respectivas para la facilitación del cumplimiento de los requisitos correspondientes. Para solicitar la asistencia 

técnica, el interesado deberá contactar a través de un escrito libre, física o electrónicamente, a la Unidad de 

Concesiones y Servicios del Instituto a fin de indicar los datos de contacto para programar y brindar la 

asistencia requerida. En casos de necesidad justificada, dicha asistencia podrá ser requerida a través de una 

llamada telefónica en la que se brinden datos de contacto verificables. 

La asistencia técnica que brinde el Instituto para que acrediten los requisitos establecidos en los presentes 

Lineamientos, será acorde con los usos y costumbres de los Pueblos Indígenas.” 

 Asistencia técnica del Instituto en la comunidad. 

Con respecto al comentario relativo a que el Instituto, en caso de resultar necesario en virtud del caso 

concreto, asista a la comunidad a brindar asistencia técnica, se considera igualmente atendido, en razón de 

que los Lineamientos no establecen limitación alguna al respecto, por lo que ello resultará factible. 

 Tipos de asistencia técnica que el Instituto brindará. 

Se consideró viable incluir en los Lineamientos el tipo de asistencia que el Instituto brindará a las 

comunidades indígenas; por lo que se incluyó en el artículo 14 la frase “el Instituto brindará asistencia técnica, 

a petición de parte, en materia jurídica, de ingeniería, y/o administrativa…” 

 Se modificaron los Lineamientos en el sentido de prever que la asistencia técnica que el 

Instituto brinde reconozca los usos y costumbres de la comunidad. 

En relación con el comentario relativo a que la asistencia técnica que el Instituto brinde reconozca y 

respete los usos y costumbres de la comunidad, el Instituto considera que es una propuesta viable para efecto 

de modificar los Lineamientos haciendo mención expresa de ello. 

Por lo anterior, dentro del artículo 14 de los Lineamientos, se incluyó un segundo párrafo que establece 

lo siguiente: 

“La asistencia técnica que brinde el Instituto para que acrediten los requisitos establecidos en los 

presentes Lineamientos, será acorde con los usos y costumbres de los Pueblos Indígenas.” 
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 Que una vez publicados los Lineamientos, el Instituto explique de manera sencilla y 

culturalmente adecuada los requisitos y el procedimiento previstos por los mismos para la 

obtención de una concesión de uso social indígena. 

En virtud de que el Protocolo de Implementación de la Consulta Indígena expresamente prevé la 

elaboración por parte del Instituto de un manual que haga accesible el contenido de los Lineamientos, se 

consideran igualmente adoptados los comentarios respectivos. 

 Se incluyó la posibilidad de que varias comunidades asociadas entre sí puedan solicitar una 

concesión de uso social indígena. 

Se consideraron viables los comentarios relativos a que se reconozca la posibilidad que tienen las 

comunidades indígenas de asociarse entre sí y, de esta manera, exista la posibilidad de que varias 

comunidades pertenecientes a un mismo o diversos pueblos indígenas puedan obtener una Concesión; para 

lo que deberán acreditar ante el Instituto la manera por medio de la cual llegaron al consenso para solicitar la 

concesión de manera conjunta, además de contar con el aval de sus autoridades representativas tradicionales 

para ello. 

En virtud de lo anterior, se incluyó en la fracción II del artículo 2 de los Lineamientos el siguiente texto: “Se 

considerará como Comunidad Integrante de un Pueblo Indígena a aquellas comunidades pertenecientes a un 

mismo o diversos Pueblos Indígenas que en conjunto pretendan obtener una concesión.” 

 Se incluyó la referencia expresa a que comunidades indígenas migrantes puedan solicitar una 

concesión de uso social indígena. 

No obstante que al hacer referencia a comunidad integrante de un pueblo indígena se considera que se 

comprenden también las comunidades de indígenas migrantes; por claridad de la disposición se consideró 

viable modificar los Lineamientos e incluir expresamente la posibilidad de que una comunidad indígena 

migrante pueda obtener una concesión de uso social indígena, de conformidad, ya sea, con los usos y 

costumbres de su pueblo originario o con los propios de dicha comunidad. 

En virtud de lo anterior se adicionó un párrafo al artículo 2, fracción II de la disposición normativa, que a la 

letra señala: “se considerará como Comunidad Integrante de un Pueblo Indígena a aquellas que migraron de 

su territorio originario y que se encuentren asentadas en diversa parte del territorio nacional.” 

 Posibilidad de que una comunidad integrante de un pueblo indígena se encuentre constituida 

bajo cualquier tipo de organización de la sociedad civil sin fines de lucro. 

En virtud de los comentarios recibidos, se consideró viable incluir en los Lineamientos la posibilidad de que 

una comunidad integrante de un pueblo indígena pueda estar constituida bajo algún tipo de organización de la 

sociedad civil sin fines de lucro, incluyéndose un cuarto párrafo en la fracción II del artículo 2 de los 

Lineamientos, que a la letra establece: 

“Asimismo, la Comunidad Integrante de un Pueblo Indígena podrá estar constituida bajo cualquier tipo de 

organización de la sociedad civil sin fines de lucro reconocida en la legislación mexicana vigente.” 

 Acreditación de la identidad de una comunidad integrante de un pueblo indígena a través de 

cartas de apoyo. 

En virtud de que el párrafo sexto, del inciso a), del artículo tercero de los Lineamientos señalan que la 

comunidad integrante de un pueblo indígena deberá señalar su identidad respectiva atendiendo a sus usos y 

costumbres, se considera que los comentarios relativos a que se reconozcan las cartas de apoyo como 

medios de acreditación de la identidad de una comunidad, se tienen por aceptados. 

En virtud de lo anterior, se refuerza el contenido del párrafo mencionado en el sentido de que: “En el caso 

de que el Interesado sea una Comunidad Integrante de un Pueblo Indígena deberá señalar su identidad 

respectiva atendiendo a sus usos y costumbres…” 
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 Criterios para el análisis de la identidad de una comunidad. 

Se consideran atendidos los comentarios relativos a los criterios para el análisis por parte del Instituto de 

la acreditación de la identidad de una comunidad integrante de un pueblo indígena en virtud de que, como lo 

establecen los Lineamientos, el Instituto podrá tomar, de ser necesarias, diversas pruebas, principios y 

criterios a efecto de acreditar la pertenencia, el arraigo, la identidad y/o asentamiento físico de la comunidad 

integrante de un pueblo indígena. 

Asimismo, en virtud de los comentarios se da una mayor importancia al principio de autoadscripción, 

agregándose una última oración al inciso a), de la fracción I, del artículo 3. 

En virtud de lo anterior el párrafo queda de la siguiente manera: “El análisis que al respecto realice el 

Instituto, por sí mismo o a través de terceros, de considerarse necesario, podrá incluir pruebas antropológicas; 

testimonios, incluyendo los de comunicadores indígenas expertos; criterios etnolingüísticos y/o cualquier otro 

medio que permita acreditar la pertenencia, el arraigo, la identidad y/o asentamiento físico a la Comunidad 

Integrante de un Pueblo Indígena. Asimismo, a petición de parte, en términos del principio de autoadscripción, 

la conciencia de la identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quienes se aplican las 

disposiciones sobre pueblos indígenas.” 

 Posibilidad del Instituto de consultar a comunicadores indígenas expertos. 

En virtud de los comentarios recibidos, se considera viable incluir en los Lineamientos la posibilidad de que 

el Instituto consulte a comunicadores indígenas expertos, en caso de considerarlo necesario. 

Por lo anterior, en el último párrafo del inciso a), de la fracción I, del artículo 3 de los Lineamientos se 

incluye dicha posibilidad, al incluir el texto “podrá incluir pruebas antropológicas, testimonios, incluyendo los 

de comunicadores indígenas expertos…” 

 Posibilidad de incluir patrocinios en la programación de una concesión de uso social 

indígena. 

El Instituto considera viable incluir dentro del último párrafo del inciso b), de la fracción IV, del artículo 3 de 

los Lineamientos, la posibilidad de acreditar la capacidad económica del proyecto a través de patrocinios 

otorgados por terceros, ya que si bien la Ley no lo contempla expresamente, esto no se encuentra prohibido, y 

en términos del principio de legalidad, los particulares pueden hacer todo aquello que no se encuentre bajo 

dicha calidad. 

 Designación de un representante de la comunidad encargado de solicitar y gestionar la 

obtención de una concesión de uso social indígena de acuerdo a los usos y costumbres de 

la propia comunidad. 

Se considera igualmente atendido el comentario relativo a que para acreditar la designación de una 

persona física para solicitar y gestionar la obtención de la concesión sea con base en los usos y costumbres 

de la comunidad, en virtud de estar comprendido lo anterior dentro del artículo 3, fracción I, inciso a), párrafo 

sexto de los Lineamientos. 

 Se incluyó la referencia expresa al artículo 89 de la Ley en el último párrafo del inciso b), de la 

fracción IV del artículo 3o. de los Lineamientos, con objeto de hacer referencia a las fuentes 

de ingresos de las concesiones de uso social, en relación con la acreditación de la 

capacidad económica. 

El Instituto considera viable llevar a cabo dicha modificación con objeto de que los Lineamientos hagan 

referencia expresa al artículo 89 de la Ley, en el que se establecen las fuentes de ingresos que la propia Ley 

permite a los concesionarios de uso social; por lo que queda redactado de la siguiente manera: “En el caso de 

Concesiones Únicas para Uso Social, incluyendo las comunitarias e indígenas el Interesado podrá acreditar 

su capacidad económica a través de los mecanismos que señala la Ley, incluyendo las proyecciones que 

realice para obtener ingresos conforme al artículo 89 de la Ley para el caso del servicio de radiodifusión, o con 

aquellos medios lícitos que contemplen sus usos y costumbres, tales como, entre otros, el trabajo colectivo o 

cartas de apoyo económico por parte de los miembros de la comunidad o patrocinios otorgados por terceros."” 
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 Se incluyeron expresamente como medios de acreditación de la capacidad económica de las 

concesiones de uso social indígena las cartas mediante las cuales los miembros de la 

comunidad se comprometen a apoyar económicamente a la concesión. 

El Instituto considera viable que se incluyan como medio de acreditación de la capacidad económica de 

las concesiones de uso social indígena, de conformidad con los usos y costumbres de dichos pueblos, las 

cartas de compromiso o intención mediante las cuales los miembros de la comunidad se comprometen a 

apoyar económicamente a la concesión. 

Por lo anterior, el párrafo de referencia queda redactado de la siguiente manera: “En el caso de 

Concesiones Únicas para Uso Social, incluyendo las comunitarias e indígenas el Interesado podrá acreditar 

su capacidad económica a través de los mecanismos que señala la Ley, incluyendo las proyecciones que 

realice para obtener ingresos conforme al artículo 89 de la Ley para el caso del servicio de radiodifusión, o con 

aquellos medios lícitos que contemplen sus usos y costumbres, tales como, entre otros, el trabajo colectivo o 

cartas de apoyo económico por parte de los miembros de la comunidad…” 

 Se eliminó el requisito de acreditar los programas y compromisos de inversión respecto 

de la concesión. 

No obstante que el comentario propuesto durante la consulta se refería a reducir de 3 a 1 año la 

acreditación de los programas y compromisos de inversión del proyecto, se consideró viable eliminar dicho 

requisito de los Lineamientos a efecto de facilitar la obtención de una concesión. 

 Acreditación de la capacidad económica. 

En relación con los comentarios relativos a la acreditación de la capacidad económica de la comunidad 

indígena, se tienen por atendidos en virtud de que los Lineamientos establecen como una excepción a los 

medios para acreditar la solvencia económica de los proyectos, que las comunidades integrantes de un 

pueblo indígena puedan acreditar su capacidad económica a través de los mecanismos que les permite la 

Ley, es decir, aquellos previstos en el artículo 89, o en los mecanismos lícitos que contemplen sus usos y 

costumbres; lo que significa que se está dando libertad de que las comunidades, según sus usos 

y costumbres, utilicen otros medios para dicha acreditación, sin limitarlos a un número cerrado de 

casos específicos. 

Por lo antes esgrimido, se refuerza el contenido de los Lineamientos al señalar textualmente: 

“En el caso de Concesiones Únicas para Uso Social, incluyendo las comunitarias e indígenas el Interesado 

podrá acreditar su capacidad económica a través de los mecanismos que señala la Ley, incluyendo las 

proyecciones que realice para obtener ingresos conforme al artículo 89 de la Ley para el caso del servicio de 

radiodifusión, o con aquellos medios lícitos que contemplen sus usos y costumbres, tales como, entre otros, el 

trabajo colectivo o cartas de apoyo económico por parte de los miembros de la comunidad o patrocinios 

otorgados por terceros.” 

 Acreditación de la capacidad técnica de manera flexible. 

En virtud de que los Lineamientos establecen que la capacidad técnica de la comunidad deberá ser 

acreditada por el interesado con las constancias conducentes con que dispone o con que puede disponer para 

realizar las instalaciones necesarias, así como para prestar el servicio de telecomunicaciones o radiodifusión, 

se considera adoptada la propuesta relativa a que se reconozca la capacidad técnica de manera flexible. 

 Acreditación de la capacidad técnica de la comunidad a través de convenios con instituciones. 

Asimismo, se tiene por atendido el comentario relativo a que se contemple la posibilidad de que las 

comunidades indígenas puedan acreditar la capacidad técnica a través de la exhibición de convenios 

celebrados con instituciones, en virtud de encontrarse reflejado en los Lineamientos en su artículo 3, 

fracción IX, inciso a), segundo párrafo. 
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Por lo anterior, se refuerza el texto de los Lineamientos, el cual a la letra señala: “En el caso de que la 

solicitud verse sobre una Concesión Única para Uso Social Comunitaria o Concesión Única para Uso Social 

Indígena, el Interesado podrá solicitar y recibir asistencia técnica por parte del Instituto para facilitar la 

acreditación de este requisito en relación con el proyecto concreto, antes de solicitar la Concesión o durante el 

procedimiento correspondiente. Asimismo, podrán acreditar esta capacidad a través de la exhibición de 

convenios celebrados con instituciones públicas o privadas que por su naturaleza y objeto puedan 

brindar capacitación o asistencia técnica en la materia.” 

Asimismo, se reconoció la posibilidad de que los permisionarios de radiodifusión que vayan a transitar a 

concesión de uso social puedan recibir asistencia técnica en el procedimiento de tránsito a que se refiere el 

artículo Transitorio Segundo de los Lineamientos. 

 Mayor cobertura a las concesiones de uso social indígena. 

En virtud de que los Lineamientos no establecen una limitante con respecto a la cobertura de los proyectos 

de concesiones de uso social indígena, se considera que los comentarios referidos en dicha materia se 

encuentran cubiertos por la disposición normativa. 

 Posibilidad de construir los equipos transmisores. 

En relación con los comentarios en que se propone que no sea necesario que los equipos transmisores 

que utilicen las concesiones de uso social comunitario sean de una determinada marca, se consideran 

viables, por lo que se estableció en el artículo 3, fracción III, inciso a) de los Lineamientos lo siguiente: “Los 

equipos o medios de transmisión a ser utilizados en el proyecto podrán ser de cualquier modelo y tecnología 

que decida el propio Interesado, los cuales deberán ser homologados de forma previa a su uso en términos de 

la normatividad vigente”. 

 Se aumentó el plazo de 15 a 30 días para el desahogo de las prevenciones que realice el 

Instituto a comunidades integrantes de un pueblo indígena para la obtención de una 

concesión de uso social indígena. 

El Instituto consideró viable duplicar el plazo de 15 a 30 días para cumplir con las prevenciones que realice 

el Instituto dentro del procedimiento de solicitud de una concesión de uso social indígena, con objeto de que 

se ajuste a las necesidades de las comunidades indígenas. Además del anterior plazo, las comunidades 

indígenas tendrán la posibilidad de contar con la prórroga establecida por los Lineamientos. 

Al tenor de lo anterior, se agregó al primer párrafo del artículo 21 de los Lineamientos el texto siguiente: 

“En el caso de Concesiones para Uso Social Indígena el plazo para desahogar las prevenciones será de 

treinta días hábiles prorrogables en los mismos términos ya establecidos.” 

 Ampliación del plazo para la transición de un permiso de radiodifusión a una concesión de 

uso social indígena. 

El Instituto consideró viable que el plazo para el tránsito de permiso de radiodifusión a concesión de uso 

social sea de 90 días contados a partir de la entrada en vigor de los Lineamientos. 

 Generación de mecanismos para la evaluación y verificación de las concesiones de uso social 

indígena. 

No obstante que no constituyen materia de los Lineamientos, el Instituto se encuentra analizando la 

creación de mecanismos pertinentes para la debida evaluación y verificación de las concesiones de uso social 

indígena, con la responsabilidad de allegarse de los medios necesarios para determinar la mayor protección a 

las comunidades integrantes de los pueblos indígenas. 
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 Posibilidad de recibir solicitudes y promociones inherentes al trámite de obtención de una 

concesión por medios electrónicos. 

De la misma manera, el Instituto se encuentra preparando el establecimiento de un sistema electrónico 

para la recepción de solicitudes, así como de las promociones inherentes a dicho trámite para obtener 

cualquiera de las concesiones a que se refieren los Lineamientos, lo cual se refleja formalmente en la sección 

transitoria de éstos, de la siguiente manera: 

“OCTAVO.- El Instituto establecerá un sistema electrónico para la recepción y tramitación de las 

solicitudes para obtener cualquiera de las concesiones a que se refieren los presentes Lineamientos, para lo 

cual emitirá las reglas generales que correspondan.” 

Finalmente, como parte de una tercera fase de la consulta indígena, denominada Fase de Devolución, se 

ejecutarán las siguientes mecánicas acordadas con la CDI y con diversas organizaciones indígenas tales 

como Redes por la Diversidad, Equidad y Sustentabilidad, A.C., Red de Comunicadores Boca de Polen, y el 

Congreso Nacional de Comunicación Indígena, entre otras: 

1) Foro Nacional de Devolución. 

El 16 de julio de 2015, se celebrará un Foro Nacional de Devolución en las instalaciones del Instituto, el 

cual contará con la participación de los representantes elegidos por las mesas de trabajo de los 3 Talleres 

Regionales de Consulta, Consejeros de la CDI, y miembros de organizaciones indígenas; en el cual se 

entregará el Informe Final de la consulta indígena y se hará el mismo de su conocimiento. 

2) A través de la mesa relativa al tema de comunicaciones del Consejo Consultivo de la CDI. 

El 17 de julio de 2015, el Instituto presentará al Consejo Consultivo de la CDI el Informe Final de la 

consulta indígena. 

3) Transmisión en vivo del Foro Nacional de Devolución. 

El Foro Nacional de Devolución será transmitido en vivo por medio de la página de Internet del Instituto así 

como en todas las estaciones radiodifusoras de la CDI; lo que será hecho del conocimiento de todos los que 

participaron en la consulta indígena. 

4) Colocación del Informe Final en las páginas del Instituto, la CDI y el INALI. 

Se colocará el Informe Final de la consulta indígena en la página de internet del Instituto. Asimismo se 

solicitará a la CDI y al INALI que coloquen dicho Informe Final en sus páginas de internet. 

5) Correo electrónico a los participantes en la consulta indígena. 

El Instituto enviará a través de correo electrónico el Informe Final de la Consulta Indígena, así como los 

Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión adoptados por el Pleno del Instituto, a todos los participantes 

en la consulta indígena con objeto de que lo hagan del conocimiento de sus pueblos y comunidades. 

Además de lo señalado, el Protocolo de Implementación refiere que se elaborará un manual que tenga por 

objeto describir de manera sencilla el procedimiento para la obtención de concesiones de uso social indígena 

previsto por los Lineamientos que sea accesible y culturalmente adecuado para las comunidades y pueblos 

indígenas. 

Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2o., 6o. y 28, párrafo 

décimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Cuarto Transitorio del Decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones; 6o. del Convenio 

número 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales; 1, 2, 7, 15, 

fracción I, 17, fracción I, 67, fracción IV, párrafo tercero, y 85, párrafo tercero de la Ley; Décimo Séptimo 

Transitorio del Decreto de Ley y 1, 4, fracción I y 6, fracciones I y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, se expiden el siguiente: 
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ACUERDOS 
PRIMERO.- Se aprueban y emiten los “LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE 

LAS CONCESIONES A QUE SE REFIERE EL TÍTULO CUARTO DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN” mismo que como Anexo Primero se adjunta al presente 
Acuerdo. 

SEGUNDO.- Publíquense los “LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS 
CONCESIONES A QUE SE REFIERE EL TÍTULO CUARTO DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN” en el portal de Internet del Instituto y el Diario Oficial de la 
Federación. 

TERCERO.- Publíquese en la página de Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones los Formatos 
anexos a los “LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS CONCESIONES A QUE 
SE REFIERE EL TÍTULO CUARTO DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN” para que puedan ser consultados y descargados por los interesados en obtener 
concesiones al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales para que, en coordinación con 
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, lleve a cabo la Fase de Devolución de la 
consulta indígena sobre el anteproyecto de los “LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO 
DE LAS CONCESIONES A QUE SE REFIERE EL TÍTULO CUARTO DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN”, para lo que deberá implementar el Foro Nacional de 
Devolución y Difusión de Resultados, así como difundir el documento de Respuestas Generales a través de 
los medios que en el Protocolo de Implementación de la consulta indígena se establecieron. 

QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios, a la Unidad de Espectro Radioeléctrico y a 
la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales para que, en coordinación con la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas elaboren el manual a que se refiere el Protocolo de Implementación de la 
consulta indígena. 

El Comisionado Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- El Comisionado, Luis 
Fernando Borjón Figueroa.- Rúbrica.- La Comisionada, Adriana Sofía Labardini Inzunza.- Rúbrica.- 
El Comisionado, Mario Germán Fromow Rangel.- Rúbrica.- El Comisionado, Ernesto Estrada González.- 
Rúbrica.- La Comisionada, María Elena Estavillo Flores.- Rúbrica.- El Comisionado, Adolfo Cuevas Teja. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
en su XV Sesión Ordinaria celebrada el 10 de julio de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini Inzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; 
reservándose para votación en lo particular lo siguiente: 

Artículos 3 fracción VI; 7, fracción III; 10, fracción III; 22; y 24, párrafo segundo, exclusivamente por lo que 
hace al cobro de aprovechamientos por concepto de estudio de solicitud, expedición de título y prórroga de 
concesión única y de concesión única comercial, que se aprueban por mayoría de votos de los Comisionados 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel; y los votos en contra de los Comisionados Adolfo Cuevas 
Teja y Adriana Sofía Labardini Inzunza. 

Artículos 3 fracción VI; 7, fracción III; 10, fracción III; 22; y 24, párrafo segundo, exclusivamente por lo que 
hace al cobro de aprovechamientos por el otorgamiento de concesiones de espectro radioeléctrico para uso 
comercial para prestar el servicio de televisión radiodifundida digital, que se aprueban por mayoría de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada 
González, Adriana Sofía Labardini Inzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel; y el 
voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

Artículos 3o., fracción IV, inciso c), numeral 2.3; 8; 24; 25; 28; 29; modificaciones al artículo Segundo 
Transitorio; y la modificación del artículo Cuarto Transitorio, que se aprueban por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini Inzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fromow 
Rangel. 

Artículos 15; 21; y modificaciones al artículo Segundo Transitorio, que se aprueban por mayoría de votos 
de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, y el voto en contra de la 
Comisionada Adriana Sofía Labardini Inzunza. 

Lo anterior con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y III; y vigésimo primero, del artículo 28 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/100715/226. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió su voto razonado 
por escrito, de conformidad con el artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 
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LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS CONCESIONES A QUE SE REFIERE 

EL TÍTULO CUARTO DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

Capítulo I. 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos son de orden público y tienen por objeto establecer los términos y 

requisitos que deberán acreditar ante el Instituto los Interesados en obtener una concesión de las previstas en 

la Ley. 

Artículo 2. Para los efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

I. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendido entre dos frecuencias 

determinadas; 

II. Comunidad Integrante de un Pueblo Indígena: Aquélla que forma una unidad social, 

económica y cultural, asentada en un territorio y que reconoce autoridades propias de acuerdo 

con sus usos y costumbres y que pertenece a un Pueblo Indígena. 

 Se considerará como Comunidad Integrante de un Pueblo Indígena a aquéllas comunidades 

pertenecientes a un mismo o diversos Pueblos Indígenas que en conjunto pretendan obtener una 

concesión. 

 De igual forma, se considerará como Comunidad Integrante de un Pueblo Indígena a aquellas 

que migraron de su territorio originario y que se encuentren asentadas en diversas partes del 

territorio nacional. 

 Asimismo, la Comunidad Integrante de un Pueblo Indígena podrá estar constituida bajo cualquier 

tipo de organización de la sociedad civil sin fines de lucro reconocida en la legislación mexicana 

vigente; 

III. Concesión de Espectro Radioeléctrico: Acto administrativo mediante el cual, el Instituto 

confiere el derecho para usar, aprovechar o explotar bandas de frecuencia del espectro 

radioeléctrico, en los términos y modalidades establecidas en la Constitución, la Ley, y el título de 

concesión respectivo; 

IV. Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial: Concesión de Espectro 

Radioeléctrico que confiere el derecho a personas físicas o morales para usar, aprovechar y 

explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, con fines de 

lucro; 

V. Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Público: Concesión de Espectro 

Radioeléctrico que confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos de 

Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las 

instituciones de educación superior de carácter público, para usar y aprovechar bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico, para el cumplimiento de sus fines y atribuciones. También 

podrán ser otorgadas este tipo de concesiones a los concesionarios o permisionarios de servicios 

públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas sean necesarias 

para la operación y seguridad del servicio público de que se trate. 

 En este tipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar o explotar con fines de lucro, bandas 

de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación o explotación 

de recursos orbitales, de lo contrario deberán obtener una concesión para uso comercial; 
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VI. Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Privado: Concesión de Espectro 

Radioeléctrico que confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico de uso determinado, con propósitos de comunicación privada, 

experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de tecnologías en desarrollo, 

pruebas temporales de equipo o radioaficionados, así como para satisfacer necesidades de 

comunicación para embajadas o misiones diplomáticas que visiten el país y sin fines de 

explotación comercial; 

VII. Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Social: Concesión de Espectro 

Radioeléctrico para prestar servicios de telecomunicaciones o radiodifusión, que se podrá otorgar 

a personas físicas u organizaciones de la sociedad civil con propósitos culturales, científicos, 

educativos o a la comunidad, sin fines de lucro; 

VIII. Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Social Comunitaria: Concesión de Espectro 

Radioeléctrico para Uso Social que se podrá otorgar a organizaciones de la sociedad civil que 

tengan un vínculo directo o coordinación con la comunidad en la que se prestará el servicio y que 

estén constituidas bajo los principios de participación ciudadana directa, convivencia social, 

equidad, igualdad de género y pluralidad; 

IX. Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Social Indígena: Concesión de Espectro 

Radioeléctrico para Uso Social que se podrá otorgar a Comunidades Integrantes de un Pueblo 

Indígena del país y tendrán como fin la promoción, desarrollo y preservación de sus lenguas, su 

cultura, sus conocimientos promoviendo sus tradiciones, normas internas y bajo principios que 

respeten la igualdad de género, permitan la integración de mujeres indígenas en la participación 

de los objetivos para los que se solicita la concesión y demás elementos que constituyen las 

culturas e identidades indígenas; 

X. Concesión de Recursos Orbitales: Acto administrativo mediante el cual, el Instituto confiere el 

derecho para ocupar y explotar recursos orbitales, en los términos y modalidades establecidas en 

la Constitución, la Ley y en los presentes Lineamientos; 

XI. Concesión de Recursos Orbitales para Uso Comercial: Concesión de Recursos Orbitales que 

confiere el derecho a personas físicas o morales para la ocupación y explotación de recursos 

orbitales, con fines de lucro; 

XII. Concesión de Recursos Orbitales para Uso Público: Concesión de Recursos Orbitales que 

confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos de Gobierno del 

Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las instituciones de 

educación superior de carácter público, para proveer servicios de telecomunicaciones y/o 

radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones. También podrán ser otorgadas 

este tipo de concesiones a los concesionarios o permisionarios de servicios públicos, distintos a 

los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas sean necesarias para la operación y 

seguridad del servicio de que se trate. 

 En este tipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar o explotar con fines de lucro, bandas 

de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación o explotación 

de recursos orbitales, de lo contrario deberá obtenerse una concesión para uso comercial; 

XIII. Concesión de Recursos Orbitales para Uso Privado: Concesión de Recursos Orbitales que 

confiere el derecho para la ocupación y explotación de recursos orbitales, sin fines de lucro; con 

propósitos de comunicación privada, experimentación, comprobación de viabilidad técnica y 

económica de tecnologías en desarrollo, pruebas temporales de equipo o radioaficionados, así 

como para satisfacer necesidades de comunicación para embajadas o misiones diplomáticas que 

visiten el país; 
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XIV. Concesión de Recursos Orbitales para Uso Social: Concesión de Recursos Orbitales que se 

podrá otorgar a personas físicas o a organizaciones de la sociedad civil y que confiere el derecho 

para la ocupación y explotación de recursos orbitales, para prestar servicios de 

telecomunicaciones o radiodifusión, con propósitos culturales, científicos, educativos o a la 

comunidad, sin fines de lucro; 

XV. Concesión de Recursos Orbitales para Uso Social Comunitaria: Concesión de Recursos 

Orbitales para Uso Social que se podrá otorgar a organizaciones de la sociedad civil que tengan 

un vínculo directo o coordinación con la comunidad en la que se prestará el servicio y que estén 

constituidas bajo los principios de participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, 

igualdad de género y pluralidad; 

XVI. Concesión de Recursos Orbitales para Uso Social Indígena: Concesión de Recursos 

Orbitales para Uso Social que se podrá otorgar a Comunidades Integrantes de un Pueblo 

Indígena del país y tendrán como fin la promoción, desarrollo y preservación de sus lenguas, su 

cultura, sus conocimientos promoviendo sus tradiciones, normas internas y bajo principios que 

respeten la igualdad de género, permitan la integración de mujeres indígenas en la participación 

de los objetivos para los que se solicita la concesión y demás elementos que constituyen las 

culturas e identidades indígenas; 

XVII. Concesión Única: Acto administrativo mediante el cual el Instituto confiere el derecho para 

prestar de manera convergente, todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones o 

radiodifusión. En caso de que el concesionario requiera utilizar bandas del Espectro 

Radioeléctrico o Recursos Orbitales, deberá obtenerlos conforme a los términos y modalidades 

establecidos en la Ley y los presentes Lineamientos; 

XVIII. Concesión Única para Uso Comercial: Concesión Única que confiere el derecho a personas 

físicas o morales para prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión, con 

fines de lucro a través de una red pública de telecomunicaciones; 

XIX. Concesión Única para Uso Público: Concesión Única que confiere el derecho a los Poderes de 

la Unión, los Estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos 

constitucionales autónomos y las instituciones de educación superior de carácter público para 

proveer servicios de telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y 

atribuciones. También podrán ser otorgadas este tipo de concesiones a los concesionarios o 

permisionarios de servicios públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, 

cuando éstas sean necesarias para la operación y seguridad del servicio público de que se trate; 

XX. Concesión Única para Uso Privado: Concesión Única que confiere el derecho para proveer 

servicios de telecomunicaciones, con propósitos de comunicación privada, experimentación, 

comprobación de viabilidad técnica y económica de tecnologías en desarrollo o pruebas 

temporales de equipos sin fines de explotación comercial; 

XXI. Concesión Única para Uso Social: Concesión Única que se podrá otorgar a personas físicas o 

a organizaciones de la sociedad civil para prestar servicios de telecomunicaciones y/o 

radiodifusión, con propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de 

lucro; 

XXII. Concesión Única para Uso Social Comunitaria: Concesión Única para Uso Social que se 

podrá otorgar a organizaciones de la sociedad civil que tengan un vínculo directo o coordinación 

con la comunidad en la que se prestará el servicio y que estén constituidas bajo los principios de 

participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, igualdad de género y pluralidad; 
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XXIII. Concesión Única para Uso Social Indígena: Concesión Única para Uso Social que se podrá 

otorgar a Comunidades Integrantes de un Pueblo Indígena del país y tendrán como fin la 

promoción, desarrollo y preservación de sus lenguas, su cultura, sus conocimientos promoviendo 

sus tradiciones, normas internas y bajo principios que respeten la igualdad de género, permitan la 

integración de mujeres indígenas en la participación de los objetivos para los que se solicita la 

concesión y demás elementos que constituyen las culturas e identidades indígenas; 

XXIV. Concesionario: Persona física o moral, dependencia, entidad o institución pública; o Comunidad 

Integrante de un Pueblo Indígena titular de una concesión de las previstas en la Ley y los 

presentes Lineamientos; 

XXV. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XXVI. Decreto de Ley: El Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 

XXVII. Decreto de Reforma Constitucional: El Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 6o.., 7o.., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia de Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 11 de junio de 2013; 

XXVIII. Espectro Radioeléctrico: Espacio que permite la propagación, sin guía artificial, de ondas 

electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de los 

3000 gigahertz; 

XXIX. Estación de Radiodifusión: Instalación y/o equipamiento a través del cual se presta el servicio 

de radiodifusión, constituida por un transmisor y las instalaciones accesorias requeridas para ello; 

XXX. Estación Terrena: La antena y el equipo asociado a ésta que se utiliza para transmitir o recibir 

señales de comunicación vía Satélite; 

XXXI. Expediente ante la UIT: Nombre con el que se tramita y se registra un recurso orbital ante la 

UIT; 

XXXII. Folio Electrónico: Es el documento informático que corresponde e identifica a cada concesión, 

permiso o autorización, que es asignado y publicado por el Registro Público de Concesiones del 

Instituto; 

XXXIII. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

XXXIV. Interesado: Persona física o moral, dependencia, entidad o institución pública; o Comunidad 

Integrante de un Pueblo Indígena que pretenda obtener cualquiera de las concesiones a que se 

refieren los presentes Lineamientos, ya sea por su propio derecho o a través de su representante 

legal debidamente facultado para ello; 

XXXV. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

XXXVI. Lineamientos: Los presentes Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones 

a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

XXXVII. Órbita Satelital: Trayectoria que recorre una estación espacial alrededor de la Tierra; 

XXXVIII. Pleno: El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
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XXXIX. Posiciones Orbitales Geoestacionarias: Ubicaciones en una órbita circular que se encuentran 

en el plano ecuatorial terrestre, que permiten que un Satélite mantenga un periodo de traslación 

igual al periodo de rotación de la Tierra; 

XL. Pueblo Indígena: Aquel que desciende de la población que habitaba en el territorio actual del 

país al iniciarse la colonización y que conserva sus propias instituciones sociales, económicas, 

culturales y políticas, o parte de ellas; 

XLI. Radioaficionado: Persona interesada en la práctica del servicio de radiocomunicación para la 

instrucción individual, la intercomunicación y los estudios técnicos, con carácter exclusivamente 

personal y sin fines de lucro, que cuenta con Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso 

Privado dentro de las bandas atribuidas al servicio de aficionados y aficionados por satélite 

conforme al Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias; 

XLII. Radiodifusión: Propagación de ondas electromagnéticas de señales de audio o de audio y video 

asociado, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico; incluidas las asociadas a Recursos Orbitales, atribuidas por el Instituto a 

tal servicio, con el que la población puede recibir de manera directa y gratuita las señales de su 

emisor utilizando los dispositivos idóneos para ello; 

XLIII. Recursos Orbitales: Posiciones Orbitales Geoestacionarias u Órbitas Satelitales, con sus 

respectivas bandas de frecuencias asociadas, que pueden ser objeto de concesión; 

XLIV. Red de telecomunicaciones: Sistema integrado por medios de transmisión, tales como canales 

o circuitos que utilicen bandas de frecuencias, enlaces satelitales, cableados, redes de 

transmisión eléctrica o cualquier otro medio de transmisión, así como, en su caso, centrales, 

dispositivos de conmutación o cualquier equipo necesario; 

XLV. Red pública de telecomunicaciones: Red de telecomunicaciones a través de la cual se 

explotan comercialmente servicios de telecomunicaciones. La red no comprende los equipos 

terminales de telecomunicaciones de los usuarios, ni las redes de telecomunicaciones que se 

encuentren más allá del punto de conexión terminal; 

XLVI. Satélite: Objeto colocado en una Posición Orbital Geoestacionaria o en una Órbita Satelital, 

provisto de una estación espacial con sus frecuencias asociadas, que le permite recibir, transmitir 

o retransmitir señales de radiocomunicación desde o hacia Estaciones Terrenas u otros Satélites; 

XLVII. Secretaría: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

XLVIII. Telecomunicaciones: Toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, datos, escritos, 

imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza que se efectúa a través de hilos, 

radioelectricidad, medios ópticos, físicos u otros sistemas electromagnéticos, sin incluir la 

radiodifusión, y 

XLIX. UIT: La Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

Los términos antes señalados pueden ser utilizados indistintamente en singular o plural. Los términos no 

definidos en los presentes Lineamientos tendrán el significado que les dé la Ley o la normatividad aplicable en 

la materia. 

Capítulo II 

De las Concesiones Únicas 

Artículo 3. Los Interesados en obtener cualquiera de las Concesiones Únicas a que se refieren los 

Lineamientos deberán proporcionar y acreditar los siguientes requisitos, presentando la información 

correspondiente mediante el uso del Formato IFT-Concesión Única, que forma parte integral de los presentes 

Lineamientos: 
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I. Datos generales del Interesado. 

a) Identidad (nombre o razón o denominación social). 

 Para personas físicas, se acreditará con original o copia certificada de alguno de los siguientes 

documentos expedidos por autoridades mexicanas: acta de nacimiento; certificado de 

nacionalidad mexicana; carta de naturalización; pasaporte vigente; cédula de identidad 

ciudadana; credencial para votar; cartilla liberada del Servicio Militar Nacional o cédula 

profesional. 

 Para personas morales se acreditará con el testimonio o copia certificada de la escritura pública 

en la que conste el acta constitutiva, debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio, o 

bien, compulsa de los estatutos sociales vigentes, salvo para el caso de sociedades o 

asociaciones civiles, en que no se requerirá dicha inscripción. 

 Para personas morales y en su caso, personas físicas, la solicitud deberá señalar el nombre del 

representante legal cuya identidad y poderes se acreditarán con testimonio o copia certificada 

del instrumento otorgado ante fedatario público en donde, se acredite contar con al menos 

poder general para actos de administración, adjuntando copia simple de identificación oficial del 

representante legal (cualquiera de las señaladas en el párrafo primero de este inciso). 

 La identidad de los entes públicos derivará de su propia naturaleza y deberá ser acreditada y 

referenciada en términos de las disposiciones normativas aplicables, debiendo señalar la fecha 

de creación y naturaleza jurídica del ente público. A su vez, la personalidad de su representante 

legal se acreditará con copia simple del nombramiento respectivo o testimonio o copia 

certificada del instrumento público correspondiente. 

 Para el caso de que el Interesado se trate de un concesionario o permisionario de servicios 

públicos distintos a los de telecomunicaciones y radiodifusión deberá presentar copia certificada 

del título habilitante. Asimismo, deberá acreditar la personalidad de su representante legal con 

el testimonio o copia certificada del instrumento notarial otorgado ante fedatario público en 

donde, se acredite contar con al menos poder general para actos de administración. 

 En el caso de que el Interesado sea una Comunidad Integrante de un Pueblo Indígena deberá 

señalar su identidad respectiva atendiendo a sus usos y costumbres, describiendo sus 

mecanismos de decisión colectiva y precisando las personas físicas designadas para solicitar y 

gestionar la obtención de la concesión. El análisis que al respecto realice el Instituto, por sí 

mismo o a través de terceros, de considerarse necesario, podrá incluir pruebas antropológicas; 

testimonios, incluyendo los de comunicadores indígenas expertos; criterios etnolingüísticos y/o 

cualquier otro medio que permita acreditar la pertenencia, el arraigo, la identidad y/o 

asentamiento físico a la Comunidad Integrante de un Pueblo Indígena. Asimismo, a petición de 

parte, en términos del principio de autoadscripción, la conciencia de la identidad indígena 

deberá ser criterio fundamental para determinar a quienes se aplican las disposiciones sobre 

pueblos indígenas. 

b) En su caso, nombre comercial o marca del servicio a prestar. 

c) Domicilio en el territorio nacional (calle, número exterior, número interior, localidad o colonia, 

municipio o delegación, entidad federativa y código postal). En su caso, el Interesado podrá 

autorizar personas para oír y recibir notificaciones. 
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 Se acreditará con copia simple del recibo de luz, agua, servicios de telecomunicaciones o 

predial, con una antigüedad máxima de tres meses contados a partir de la fecha de 

presentación. Además podrá señalar un domicilio diferente para oír y recibir notificaciones por 

parte del Instituto. 

 Las Comunidades Integrantes de un Pueblo Indígena deberán indicar la ubicación de su 

asentamiento en el territorio nacional, señalando un domicilio para oír y recibir toda clase de 

notificaciones por parte del Instituto. 

d) En su caso, correo electrónico y teléfono, del Interesado o de su representante legal. 

e) Clave de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

 Se acreditará con copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal o la constancia de registro 

fiscal correspondiente. Las Comunidades Integrantes de un Pueblo Indígena se encontrarán 

exentas de acreditar este requisito. 

II. Modalidad de uso. 

 El Interesado deberá especificar la modalidad de uso, ya sea comercial, público, privado o social. En 

el supuesto de la modalidad de uso social deberá precisarse, en su caso, si se solicita una 

Concesión Única para Uso Social Comunitaria o una Concesión Única para Uso Social Indígena. 

III. Características Generales del Proyecto. 

a) Descripción del Proyecto. 

 El Interesado deberá hacer una descripción del proyecto y presentar una relación de los 

principales equipos y medios de transmisión que conformarán la red o el sistema proyectado 

para el inicio de operaciones, señalando tipo de equipo, capacidad, costo, y en su caso, marca 

y modelo, distinguiendo entre aquellos propios y arrendados; lo anterior estará acompañado de 

la cotización para la adquisición o arrendamiento de dichos equipos o medios de transmisión, 

emitida con un tiempo máximo de seis meses de antigüedad a la fecha de presentación. En 

caso de contar con los equipos y/o medios de transmisión, deberá presentar el documento que 

respalde su legal posesión, en dicho supuesto no será necesario establecer el costo de los 

mismos en la descripción respectiva. 

b) Justificación del Proyecto. 

 En el caso de Concesión Única para Uso Público el Interesado deberá detallar o especificar las 

atribuciones que tiene conferidas el ente público o el concesionario o permisionario de servicios 

públicos distintos de telecomunicaciones o de radiodifusión y que guardan relación con la 

solicitud de la concesión, especificando de qué manera se relaciona el proyecto con el 

cumplimiento de sus fines. 

 En el caso de Concesión Única para Uso Privado, el Interesado deberá señalar si el propósito 

de esta concesión es: comunicación privada, experimentación, comprobación de viabilidad 

técnica y económica de tecnologías en desarrollo o pruebas temporales de equipos sin fines de 

explotación comercial. 

 En el caso de Concesión Única para Uso Social, el Interesado deberá señalar si los propósitos 

de la concesión son culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de lucro. 

 Para el caso de Concesiones para Uso Social Comunitaria, el Interesado deberá describir la 

forma en que sus actividades y sus fines son acordes con los principios de participación 

ciudadana directa, convivencia social, equidad, igualdad de género y pluralidad. Asimismo, 

deberán demostrar, con una descripción detallada, la existencia de un vínculo directo o 

coordinación con la comunidad en la que se prestará el servicio, lo cual podrá acreditarse, entre 

otros, con cartas, reconocimientos y/o testimonios de la comunidad. 
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 Para el caso de Concesiones para Uso Social Indígena, el Interesado deberá describir la forma 

en que sus actividades y sus fines son acordes con la promoción, desarrollo y preservación de 

sus lenguas, su cultura, sus conocimientos promoviendo sus tradiciones, normas internas y bajo 

principios que respeten la igualdad de género, permitan la integración de mujeres indígenas en 

la participación de los objetivos para los que se solicita la Concesión y demás elementos que 

constituyen las culturas e identidades indígenas. 

IV. Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa. 

a) Capacidad Técnica. 

 El Interesado deberá acreditar con los documentos conducentes que dispone o puede disponer 

con la capacidad técnica para realizar las instalaciones necesarias, así como para la prestación 

de los servicios de telecomunicaciones y/o radiodifusión a que se refiere su proyecto. Ello se 

acreditará a través de la presentación de una descripción de los servicios y actividades en 

materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión en los que el Interesado, sus accionistas o 

personas que le proporcionarán asistencia técnica hayan participado directa o indirectamente. 

 En el caso de que la solicitud verse sobre una Concesión Única para Uso Social Comunitaria o 

Concesión Única para Uso Social Indígena, el Interesado podrá solicitar y recibir asistencia 

técnica por parte del Instituto para facilitar la acreditación de este requisito en relación con el 

proyecto concreto, antes de solicitar la concesión o durante el procedimiento correspondiente. 

Asimismo, podrán acreditar esta capacidad a través de la exhibición de convenios celebrados 

con instituciones públicas o privadas que por su naturaleza y objeto puedan brindar 

capacitación o asistencia técnica en la materia. 

b) Capacidad Económica. 

 El Interesado deberá presentar los documentos que acrediten su solvencia económica para la 

implementación y desarrollo del proyecto, lo cual podrá realizar con capital propio o, en su caso, 

con deuda previamente contraída o futura. 

 El Interesado para demostrar su solvencia en relación directa con las características y 

dimensiones del proyecto concreto deberá presentar alguno de los siguientes documentos: 

copia simple de los estados de cuenta del Interesado y/o, en su caso, de sus accionistas 

emitidos por instituciones financieras o bancarias de los últimos tres meses disponibles con 

saldos promedio suficientes; carta original de institución financiera o bancaria en la que se 

manifieste de forma explícita que al menos cuenta con inversiones por un monto determinado 

suficiente; carta original de institución financiera o bancaria en la que se manifieste de forma 

explícita que la misma ha evaluado el proyecto específico y que se ha autorizado o tiene la 

intención de otorgar un crédito por un monto explícito suficiente, la carta deberá estar suscrita 

por un ejecutivo de la institución financiera o bancaria con las respectivas formalidades; o copia 

de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta del Interesado y/o, en su caso, de 

sus accionistas. 

 La solvencia económica se tendrá por acreditada cuando el Interesado al menos cubra los 

costos señalados en la fracción III, inciso a) del presente artículo, independientemente de que 

dichos costos sean cubiertos con capital propio o deuda adquirida. En el supuesto que el 

Interesado ya cuente con los equipos y medios de transmisión señalados en la fracción III, 

inciso a) del presente artículo, no deberá acreditar la cobertura de dichos costos pero sí deberá 

demostrar que cuenta con capital para continuar con el proyecto. 
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 En el caso de Concesiones Únicas para Uso Público, el Interesado deberá acreditar que cuenta 

con el presupuesto público necesario para llevar a cabo la implementación y desarrollo del 

proyecto, o que se ha solicitado conforme a la normatividad aplicable. 

 En el caso de Concesiones Únicas para Uso Social, incluyendo las comunitarias e indígenas el 

Interesado podrá acreditar su capacidad económica a través de los mecanismos que señala la 

Ley, incluyendo las proyecciones que realice para obtener ingresos conforme al artículo 89 de 

la Ley para el caso del servicio de radiodifusión, o con aquellos medios lícitos que contemplen 

sus usos y costumbres, tales como, entre otros, el trabajo colectivo o cartas de apoyo 

económico por parte de los miembros de la comunidad o patrocinios otorgados por terceros. 

c) Capacidad Jurídica. 

 La capacidad jurídica del Interesado se acreditará, en su caso, de conformidad con lo dispuesto 

por la fracción I, inciso a) del presente artículo, además de lo siguiente: 

1. Para personas físicas: 

1.1. Nacionalidad. El Interesado deberá acreditar ser de nacionalidad mexicana 

mediante original o copia certificada de alguno de los siguientes documentos 

expedidos por autoridades mexicanas: acta de nacimiento; certificado de 

nacionalidad mexicana; carta de naturalización; pasaporte vigente; cédula de 

identidad ciudadana; credencial para votar o cartilla liberada del Servicio Militar 

Nacional. 

2. Para personas morales: 

2.1. Nacionalidad. El Interesado deberá acreditar ser de nacionalidad mexicana 

mediante testimonio o copia certificada de la escritura pública en la que conste tal 

circunstancia en el acta constitutiva y/o compulsa de estatutos sociales vigentes. El 

instrumento de referencia deberá estar inscrito en el Registro Público de Comercio. 

 La nacionalidad de las dependencias, entidades o instituciones públicas quedará 

acreditada con su legal existencia de conformidad con la normatividad que les sea 

aplicable derivado de su naturaleza jurídica, lo cual acreditará anexando copia de 

la misma y, en su caso, de la publicación respectiva en medios oficiales. 

2.2. Inversión Extranjera. En caso de que hubiera participación de inversión extranjera 

en la sociedad, su escritura constitutiva o estatutos deberán señalar que la misma 

se permitirá en los siguientes términos: 

i. Para telecomunicaciones y comunicación vía satélite se permitirá la inversión 

extranjera hasta en un 100% (cien por ciento), y 

ii. Para radiodifusión hasta un máximo de 49% (cuarenta y nueve por ciento). En 

este caso se requerirá la opinión previa y favorable de la Comisión Nacional 

de Inversiones Extranjeras. Dentro de este máximo de inversión extranjera 

49%, se estará a la reciprocidad que exista en el país en el que se encuentre 

constituido el inversionista o el agente económico que controle en última 

instancia a éste, directa o indirectamente. 

2.3. Objeto. Que dentro del objeto de la sociedad se encuentre el prestar todo tipo de 

servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión. 
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 Además de lo anterior, las organizaciones de la sociedad civil sin fines de lucro 

interesadas en obtener una Concesión Única para Uso Social Comunitaria deberán 

considerar en sus estatutos que su funcionamiento y actividades se regirán bajo los 

principios de participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, igualdad 

de género y pluralidad. 

2.4. Duración. Que la duración de la sociedad sea de cuando menos el plazo máximo 

previsto en la Ley para el otorgamiento de la concesión que corresponda. 

3. Para Comunidades Integrantes de un Pueblo Indígena. 

 El Instituto tendrá por acreditada la capacidad jurídica de una Comunidad Integrante de un 

Pueblo Indígena tomando en cuenta su asentamiento en territorio nacional de conformidad 

con el artículo 2o. de la Constitución. 

d) Capacidad Administrativa. 

 El Interesado deberá acreditar que cuenta con la capacidad administrativa para la prestación de 

los servicios de telecomunicaciones y/o radiodifusión a que se refiere su proyecto, describiendo 

de manera clara sus procesos administrativos de atención a usuarios y/o audiencias, recepción, 

tramitación y atención de quejas, y en su caso facturación y demás procesos administrativos. 

 Para el caso de personas morales deberán presentar una relación que contenga el nombre de 

las personas físicas o morales que sean titulares directos del capital social del Interesado 

señalando la siguiente información: i) nombre o tipo de serie, ii) número total de acciones o 

partes sociales o aportaciones de las que sea titular la persona física o moral, iii) porcentaje 

respecto al capital social o partes sociales o aportaciones, y iv) si tiene derecho a voto. Así 

como, el nombre de su administrador único o nombre y cargo de los miembros de su consejo de 

administración. 

 Para el caso de las dependencias, entidades o instituciones públicas deberán anexar en copia 

simple de la normatividad que les sea aplicable respecto a su organización y funcionamiento 

interno y, en su caso, su publicación en un medio oficial. 

 Las Comunidades Integrantes de un Pueblo Indígena y las organizaciones de la sociedad civil 

que pretendan obtener una Concesión Única para Uso Social Comunitaria podrán acreditar esta 

capacidad utilizando mecanismos de colaboración y trabajo colectivo de la comunidad. En el 

supuesto de las organizaciones de la sociedad civil, dichos mecanismos, deberán ser acordes 

con la naturaleza jurídica que en cada caso tengan. 

V. Programa inicial de cobertura. 

 El Interesado deberá especificar sus programas y compromisos de cobertura asociados al proyecto, 

precisando el listado de localidades o áreas geográficas en las que se pretende prestar los servicios, 

indicando el nombre de la localidad, municipio y estado al que pertenece, así como las respectivas 

claves de área geoestadística del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, conforme al último 

censo o conteo disponible. Asimismo, en su caso, deberá informar el tamaño estimado de la 

población a servir en su zona de cobertura geográfica. 

VI. Pago por el análisis de la solicitud. Los Interesados en obtener cualquier concesión deberán 

acompañar a su solicitud el comprobante del pago de los derechos o aprovechamientos, que en su 

caso correspondan, por concepto del estudio de la solicitud. 
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Artículo 4. A efecto de obtener una Concesión Única para Uso Comercial o para Uso Social que no 

requieran de uso del espectro radioeléctrico, los Interesados deberán cumplir en su totalidad con los requisitos 

aplicables establecidos en el artículo anterior. 

Artículo 5. Cuando la explotación de los servicios objeto de las Concesiones de Espectro Radioeléctrico a 

que se refieren los Lineamientos, requieran de una Concesión Única, esta última se otorgará en el mismo acto 

administrativo, salvo que el Concesionario ya cuente con una concesión de este tipo. 

Artículo 6. Cuando el Interesado obtenga una nueva Concesión de Espectro Radioeléctrico y ya cuente 

con una Concesión Única de la misma modalidad de uso, no requerirá otra adicional. 

Cuando se obtenga una Concesión Única en cualquiera de sus modalidades de uso, no se requerirá de 

otra adicional, excepto que sea de una modalidad de uso diferente. 

Capítulo III 

De las Concesiones de Espectro Radioeléctrico 

Sección I 

Disposiciones generales respecto de las Concesiones de Espectro 

Radioeléctrico para Uso Comercial y Concesiones de Espectro 

Radioeléctrico para Uso Privado (artículo 76, fracción III, inciso a) de la Ley). 

Artículo 7. Las Concesiones de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial y las Concesiones de 

Espectro Radioeléctrico para Uso Privado, esta última en relación con el contenido del artículo 76, fracción III, 

inciso a), de la Ley, para propósitos de comunicación privada, se otorgarán únicamente a través del 

procedimiento de licitación pública a que hace referencia el artículo 78 de la Ley, debiendo el Interesado 

encontrarse en los siguientes supuestos: 

I. Haber cumplido con los requisitos que el Instituto haya establecido en las bases de la licitación 

pública y haber sido declarado participante ganador en el fallo correspondiente; 

II. Acreditar haber realizado el pago de la contraprestación que se haya comprometido a pagar o se 

haya fijado en la licitación pública correspondiente, y 

III. Acreditar haber realizado el pago de los derechos o aprovechamientos, que en su caso 

correspondan, por el otorgamiento del título de Concesión de Espectro Radioeléctrico de que se trate 

y, en su caso, del título de Concesión Única correspondiente. 

Sección II 

Requisitos Generales para el otorgamiento de Concesiones de Espectro 

Radioeléctrico para Uso Público, Concesiones de Espectro Radioeléctrico para Uso Social y 

Concesiones de Espectro Radioeléctrico para Uso Privado (artículo 76, fracción III, inciso b) de la Ley). 

Artículo 8. Los Interesados en obtener una Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Público, 

Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Social o Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso 

Privado, esta última en relación con el contenido del artículo 76, fracción III, inciso b), de la Ley, es decir con 

propósitos de experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de tecnologías en desarrollo, 

pruebas temporales de equipo, así como para satisfacer necesidades de comunicación para embajadas o 

misiones diplomáticas que visiten el país, deberán presentar la información y requisitos aplicables que 

establece el artículo 3 de los Lineamientos para la obtención de la Concesión Única que corresponda, y 

adicionalmente lo siguiente, mediante el Formato IFT-Concesión Espectro Radioeléctrico que forma parte 

integral de los presentes Lineamientos: 
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I. En materia de Telecomunicaciones, las especificaciones técnicas siguientes: 

a) Tratándose de servicio fijo (Enlaces punto a punto o punto a multipunto): 

1. Datos de las estaciones: 

1.1. Coordenadas geográficas, Datum NAD83 (Latitud y Longitud). 

2. Datos del enlace: 

2.1 P.I.R.E (dBm); 

2.2 Banda(s) de frecuencias solicitada(s); 

2.3 Número de canales, y 

2.4 Ancho de banda de cada canal. 

3. Datos del equipo de radio: 

3.1. Marca (opcional); 

3.2. Modelo (opcional); 

3.3. Banda de Frecuencias de Operación (MHz); 

3.4. Separación Dúplex (MHz); 

3.5. Ancho de Banda (MHz); 

3.6. Umbral de Recepción [10-6] (dBm), y 

3.7. Velocidad de Transmisión requerida (Mbps). 

4. Datos de las antenas: 

4.1. Marca (opcional); 

4.2. Modelo (opcional); 

4.3. Diámetro (m); 

4.4. Polarización (H, V, C); 

4.5. Ángulo de Abertura (o), y 

4.6. Patrón de radiación horizontal y vertical (Gráfico y tabular, normalizado). 

5. Datos de Alturas: 

5.1. Altura del centro de radiación de la Antena sobre nivel del suelo (m), y 

5.2. En caso de sistemas con diversidad de espacio, indicar la altura de antenas de 

diversidad. 

b) Tratándose de servicio móvil de radiocomunicación privada: 

1. Datos de las estaciones*: 

1.1. Nombre de la Estación*; 

1.2. Domicilio (Localidad, Municipio, Estado)*; 

1.3. Coordenadas geográficas, Datum NAD83 (latitud y longitud)*; 

1.4. Tipo de Estación (Base o Repetidor); 

1.5. Radio de cobertura (km); 

1.6. Banda(s) de frecuencias solicitada(s)*; 

1.7. Número de canales*, y 

1.8. Ancho de banda de cada canal*. 
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2. Datos del equipo de radio de la estación*: 

2.1. Marca (opcional); 

2.2. Modelo (opcional); 

2.3. Banda de frecuencias de operación (MHz)*; 

2.4. Separación dúplex (MHz)*; 

2.5. Ancho de banda (MHz)*, y 

2.6. P.I.R.E. (dBW). 

3. Datos de la antena: 

3.1. Marca (opcional); 

3.2. Modelo (opcional); 

3.3. Polarización, y 

3.4. Patrón de radiación horizontal y vertical (gráfico y tabular, normalizado). 

4. Datos de alturas: 

4.1. Altura del centro de radiación de la antena sobre nivel del suelo (m). 

* Para el caso de redes que operen sin una estación base asociada, únicamente se requiere presentar la 

información marcada con (*). 

c) Tratándose del servicio móvil celular y del servicio de radiocomunicación especializada en 

flotillas y de otros servicios de radiocomunicaciones: 

1. Localidad o área geográfica a servir; 

2. Banda(s) de frecuencias solicitada(s); 

3. Ancho de banda requerido, y 

4. Ancho de banda del canal y número de canales (no aplica para servicio móvil celular. 

II. En materia de Radiodifusión, las especificaciones técnicas siguientes: 

 Para los servicios de AM, FM o TDT, indicar la población principal a servir (localidad, municipio, 

estado y clave del área geoestadística del Instituto Nacional de Estadística y Geografía). 

III. Fuentes de los recursos financieros para el desarrollo y operación del proyecto para el caso 

de Concesiones de Espectro para Uso Público y Concesiones de Espectro para Uso Social. 

 El Interesado deberá justificar la fuente de sus ingresos, los cuales podrán ser acordes con los 

supuestos previstos en los artículos 85, 88 y 89 de la Ley o con cualquier otra fuente acorde con 

sus fines. 

IV. Para Concesiones de Espectro Radioeléctrico para Uso Público en materia de Radiodifusión, 

los mecanismos para asegurar la independencia editorial; autonomía de gestión financiera; 

garantías de participación ciudadana; reglas claras para la transparencia y rendición de 

cuentas; defensa de sus contenidos; opciones de financiamiento; pleno acceso a tecnologías 

y reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales. 

 El Interesado deberá describir los mecanismos concretos para asegurar los principios a que se 

refiere el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley, los cuales deberán atender a lo siguiente: 
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a) El Interesado deberá presentar las reglas para la conformación de un consejo ciudadano 

plural que garanticen una elección transparente y democrática de sus miembros, así como 

su funcionamiento independiente y eficaz para garantizar su independencia editorial, la 

participación ciudadana y la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales. El 

consejo ciudadano deberá ser instalado dentro de los primeros seis meses a partir del 

otorgamiento de la Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Público, lo cual deberá 

ser acreditado ante el Instituto, conforme se establezca en el título de concesión respectivo 

y, en su caso, las disposiciones aplicables; 

b) El Interesado deberá contar, de conformidad con su naturaleza jurídica y la normatividad 

aplicable, con autonomía de gestión financiera; 

c) El Interesado deberá establecer reglas que aseguren la transparencia y la rendición de 

cuentas del mismo, para lo cual deberá observar las disposiciones normativas aplicables en 

la materia según corresponda; 

d) El Interesado deberá especificar cómo atenderá a lo establecido en la Ley y en los 

lineamientos en la materia emitidos por el Instituto para la defensoría de sus contenidos en 

relación con las audiencias; 

e) Los mecanismos de financiamiento deberán ser acordes con los establecidos en la Ley o 

con cualquier otro cuyo ejercicio sea legítimo y les esté permitido, y 

f) El Interesado deberá especificar de qué manera garantizará el pleno acceso a tecnologías. 

 En el supuesto de que el Instituto advierta que los mecanismos expuestos no sean suficientes 

para garantizar los objetivos pretendidos, requerirá al Interesado para que realice las modificaciones 

pertinentes. 

V. Para Concesiones de Espectro Radioeléctrico para Uso Social en materia de Radiodifusión, 

breve descripción de los objetivos que se persiguen con la instalación y operación de la 

estación de radiodifusión, en el lugar propuesto y la forma en que se plantea lograrlos, los 

cuales deberán ser consistentes con la solicitud. 

 El establecimiento de los objetivos perseguidos con la instalación y operación de la estación de 

Radiodifusión, deberán ser acordes, con los propósitos culturales, científicos, educativos 

o a la comunidad. 

 En el caso de Concesiones para Uso Social Comunitaria, el Interesado deberá describir de qué 

manera sus objetivos son acordes, además de los propósitos referidos en el párrafo anterior, con los 

principios de participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, igualdad de género 

y pluralidad. 

 De igual forma, tratándose de Concesiones para Uso Social Indígena, el Interesado deberá describir 

la forma en que sus actividades y sus fines son acordes con la promoción, desarrollo y preservación 

de sus lenguas, su cultura, sus conocimientos promoviendo sus tradiciones, normas internas y bajo 

principios que respeten la igualdad de género, permitan la integración de mujeres indígenas en la 

participación de los objetivos para los que se solicita la Concesión y demás elementos que 

constituyen las culturas e identidades indígenas. 

VI. Para concesionarios o permisionarios de servicios públicos distintos a los de 

telecomunicaciones y/o radiodifusión, que pretendan obtener la asignación directa de las 

bandas de frecuencias para la operación o seguridad de los servicios que prestan, deberán 

acreditar la necesidad de contar con el uso de dichas frecuencias. 
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 El Interesado deberá describir clara y sucintamente las actividades y/o bienes que tiene 

concesionados, explicando de qué manera resulta necesario para los fines correspondientes contar 

con las frecuencias correspondientes. 

VII. Para Concesiones de Espectro Radioeléctrico para Uso Público. 

 El Interesado deberá solicitar por escrito al Instituto, la coordinación para determinar conjuntamente 

los requerimientos específicos de espectro radioeléctrico, previo a su solicitud del otorgamiento de 

una Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Público. 

VIII. Para Concesiones de Espectro Radioeléctrico para Uso Privado para embajadas o 

misiones diplomáticas. 

 Para embajadas o misiones diplomáticas que visiten el país, se otorgará la concesión 

correspondiente a la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Artículo 9. Los Interesados en obtener una Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Privado, con 

propósitos de radioaficionados, deberán presentar el Formato IFT-Radioaficionados, cumpliendo con los 

siguientes requisitos: 

I. Datos generales del Interesado. 

a) Identidad y Nacionalidad. Este tipo de Concesiones se otorgará únicamente a personas 

físicas de nacionalidad mexicana, lo cual se acreditará con original o copia certificada de alguno 

de los siguientes documentos expedidos por autoridades mexicanas: acta de nacimiento; 

certificado de nacionalidad mexicana; carta de naturalización; pasaporte vigente; cédula de 

identidad ciudadana; credencial para votar o cartilla liberada del Servicio Militar Nacional. 

b) Domicilio en el territorio nacional (calle, número exterior, número interior, localidad o colonia, 

municipio o delegación, entidad federativa y código postal). 

 Se acreditará con copia simple del recibo de luz, agua, servicios de telecomunicaciones o 

predial, con una antigüedad máxima de tres meses contados a partir de la fecha de 

presentación. Además, podrá señalar un domicilio diferente para oír y recibir notificaciones por 

parte del Instituto. 

II. Características Generales del Proyecto. 

 El Interesado deberá hacer una descripción del proyecto la cual deberá incluir su propuesta de 

distintivo de llamada, así como especificar las bandas de frecuencias que son de su interés, las 

cuales deberán ser coincidentes con aquellas atribuidas para el servicio de Aficionados o Aficionados 

por satélite en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias. Asimismo, deberá indicar la 

ubicación incluyendo domicilio y coordenadas geográficas de la estación fija o bien, los datos de 

identificación del vehículo que porta el equipo móvil, es decir, marca, modelo y placas de circulación 

y, para el caso de equipos portátiles marca y modelo. Adicionalmente, el Interesado podrá solicitar y 

proponer un distintivo de llamada social que podrá emplear para establecer un club 

de Radioaficionados. 

III. Capacidad jurídica, técnica/administrativa y económica. 

a) Capacidad jurídica. Se acreditará con los documentos que presente para acreditar su 

identidad y nacionalidad de conformidad con el presente artículo. 

b) Capacidad técnica/administrativa. El Interesado deberá proporcionar la documentación 

probatoria de que ha participado en cursos o seminarios relacionados con el servicio de 

Aficionados o, en su caso, que cuenta con experiencia en materia de telecomunicaciones o ya 

cuente con un certificado de aptitud para instalar y operar estaciones radioeléctricas del servicio 

de aficionados; 
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c) Capacidad económica. Deberá manifestar que cuenta con los recursos económicos 

necesarios para llevar a cabo las actividades propias del servicio de radioaficionados. 

IV. Pago por análisis de la solicitud. Los Interesados deberán acompañar a su solicitud el 

comprobante del pago de los derechos o aprovechamientos, que en su caso correspondan, por 

concepto del estudio de la solicitud. 

El servicio de Aficionados no requerirá de la Concesión Única para Uso Privado. 

Capítulo IV 

De las Concesiones de Recursos Orbitales 

Sección I 

De las Concesiones de Recursos Orbitales para Uso Comercial y Concesiones de Recursos Orbitales 

para Uso Privado (artículo 76, fracción III, inciso a) de la Ley). 

Artículo 10. Las Concesiones de Recursos Orbitales para Uso Comercial y las Concesiones de Recursos 

Orbitales para Uso Privado esta última en relación con el contenido del Artículo 76, fracción III, inciso a), de la 

Ley, es decir, con propósitos de comunicación privada, se otorgarán a través del procedimiento de licitación 

pública a que hace referencia el artículo 92 de la Ley. 

Para tal efecto los Interesados deberán: 

I. Haber cumplido con los requisitos que el Instituto establezca en las bases de la licitación pública 

respectivas, y haber sido declarado participante ganador en el fallo correspondiente; 

II. Acreditar haber realizado el pago de la contraprestación que se haya comprometido a pagar o se 

haya fijado en la licitación pública correspondiente, y 

III. Acreditar haber realizado el pago de los derechos o aprovechamientos, que en su caso 

correspondan, por el otorgamiento del título de Concesión de Recursos Orbitales de que se trate y, 

en su caso, del título de Concesión Única correspondiente. 

Sección II 

De las Concesiones de Recursos Orbitales para Uso Público, Concesiones de Recursos Orbitales para 

Uso Social o Concesiones de Recursos Orbitales para Uso Privado (artículo 76, fracción III, 

inciso b) de la Ley) 

Artículo 11. Los Interesados en obtener Concesiones de Recursos Orbitales para Uso Público, 

Concesiones de Recursos Orbitales para Uso Social o Concesiones de Recursos Orbitales para Uso Privado, 

esta última en relación con el contenido del artículo 76, fracción III, inciso b) de la Ley, con propósitos de 

experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de tecnologías en desarrollo, pruebas 

temporales de equipo o radioaficionados, así como para satisfacer necesidades de comunicación para 

embajadas o misiones diplomáticas que visiten el país, deberán presentar la información y requisitos que 

establecen las fracciones I, II, III inciso b), IV y VI del artículo 3 de los Lineamientos, para la obtención de la 

Concesión Única que corresponda y adicionalmente lo siguiente, mediante el Formato IFT-Concesión 

Recursos Orbitales que forma parte integral de los presentes Lineamientos: 

I. Denominación del Expediente ante la UIT o asignaciones de frecuencia a explotar conforme a lo 

registrado ante a la UIT y que hayan sido enviados por la Administración de México a través de la 

Secretaría. Los expedientes o asignaciones de frecuencia deberán encontrarse al menos en etapa de 

coordinación de conformidad con los procedimientos de coordinación de frecuencias previstos por la 

UIT en el Reglamento de Radiocomunicaciones, y en caso de que se requiera coordinación con otras 

redes satelitales nacionales, ésta deberá haber sido otorgada por el Gobierno Mexicano; 
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II. La ubicación de los centros de control, que incluya domicilio y coordenadas geográficas; de los 

cuales al menos uno deberá establecerse en territorio nacional, de conformidad con el artículo 152 

de la Ley; 

III. Parámetros técnicos de las Estaciones Terrenas, que deben comprender: 

a) Sitios: 

1. Nombre de cada sitio; 

2. Domicilio, incluyendo entidad federativa y delegación o municipio; 

3. Coordenadas geográficas, latitud y longitud (expresadas en sexagesimales), y 

4. Altura sobre el nivel de mar. 

b) Estaciones: 

1. Nombre de cada estación; 

2. Tipo de estación (Transmisora, receptora o transceptor); 

3. Marca y modelo del equipo; 

4. Potencia nominal a la salida del equipo (dBW); 

5. Pérdidas hasta la antena (dB), y 

6. Temperatura de ruido, en su caso (o K). 

c) Sistema radiante (Antena): 

1. Marca y modelo de la antena; 

2. Diámetro (m); 

3. Ganancia máxima Tx (dBi); 

4. Ganancia máxima Rx (dBi); 

5. Patrón de radiación; 

6. Polarización Tx y Polarización Rx; 

7. Azimut (o); 

8. Ángulo de elevación (o); 

9. Apertura del haz (o); 

10. Altura del punto radiador sobre el nivel del suelo (m), y 

11. Perfil del horizonte. Azimut (cada 5 o), Ángulo de elevación y distancia (Km). 

d) Parámetros generales: 

1. Potencia Isotrópica Radiada Equivalente (P.I.R.E.) (dBW); (Transmisor) 

2. Factor de mérito (G/T) (dB/ o K); (Receptor); 

3. Información a transmitir (Voz, datos, TV, etc.); 

4. Clase de emisión; 

5. Relación Señal o Ruido o Portadora a Ruido (S/N o C/N), y 

6. Potencia de interferencia admisible (PIA o TIL) en BW (dBW). 
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Sección III 

Concesiones de Recursos Orbitales que se obtengan a solicitud de parte interesada 

Artículo 12. Para el otorgamiento de Concesiones de Recursos Orbitales para Uso Comercial, 

Concesiones de Recursos Orbitales para Uso Privado, Concesiones de Recursos Orbitales para Uso Público 

y Concesiones de Recursos Orbitales para Uso Social, los interesados en que el Gobierno Federal obtenga 

Recursos Orbitales a favor del Estado Mexicano deberán presentar la información en formato libre cumpliendo 

con los requisitos que establecen los artículos 96 de la Ley; 3, fracciones I, II, y VI, y 11, fracciones II y III de 

los Lineamientos. 

Capítulo V 

Procedimiento 

Sección I 

Presentación de las solicitudes 

Artículo 13. Las solicitudes para el otorgamiento de las concesiones a que se refieren los Lineamientos 

deberán ser presentadas en la oficialía de partes del Instituto dirigidas al titular de la Unidad de Concesiones y 

Servicios, utilizando los formatos anexos a los presentes Lineamientos. 

Los formatos que correspondan deberán ser adjuntados a la solicitud, de manera impresa y digital (disco 

compacto o dispositivo USB, entre otros) conforme a los archivos electrónicos que podrán ser obtenidos de la 

página de Internet del Instituto. 

Asimismo, la documentación que se deba anexar a la solicitud deberá estar debidamente foliada y 

rubricada por el Interesado o su representante legal y acompañarla de manera digital conforme al párrafo 

anterior. En caso de que exista discrepancia entre la información impresa y la que se presente en el medio 

electrónico se requerirá al Interesado para que subsane la misma. 

Las Comunidades Integrantes de Pueblos Indígenas no se encontrarán obligadas a presentar la 

documentación referida de manera digital. 

La solicitud para obtener Concesiones de Espectro Radioeléctrico para Uso Público o Concesiones de 

Espectro Radioeléctrico para Uso Social en materia de radiodifusión solamente podrá ser presentada en los 

plazos previstos en el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias que 

corresponda. 

Tratándose de Concesiones de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial o Concesiones de Recursos 

Orbitales para Uso Comercial y para Concesiones de Espectro Radioeléctrico para Uso Privado o de 

Concesiones de Recursos Orbitales para Uso Privado a que se refiere el artículo 76, fracción III, inciso a) de la 

Ley, deberá estarse a los plazos previstos en las bases de licitación respectivas. 

Artículo 14. Tratándose de Concesiones para Uso Social Comunitaria y Concesiones para Uso Social 

Indígena, el Instituto brindará asistencia técnica, a petición de parte, en materia jurídica, de ingeniería, y/o 

administrativa, antes de presentar la solicitud y durante el procedimiento para obtener las concesiones 

respectivas para la facilitación del cumplimiento de los requisitos correspondientes. Para solicitar la asistencia 

técnica, el Interesado deberá contactar a través de un escrito libre, física o electrónicamente, a la Unidad de 

Concesiones y Servicios del Instituto a fin de indicar los datos de contacto para programar y brindar la 

asistencia requerida. En casos de necesidad justificada, dicha asistencia podrá ser requerida a través de una 

llamada telefónica en la que se brinden datos de contacto verificables. 

La asistencia técnica que brinde el Instituto para que acrediten los requisitos establecidos en los presentes 

Lineamientos, será acorde con los usos y costumbres de los Pueblos Indígenas. 
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Artículo 15. En el supuesto de que se presenten dos o más solicitudes para obtener Concesiones de 

Espectro Radioeléctrico para Uso Público o Concesiones de Espectro Radioeléctrico para Uso Social 

relacionadas con las mismas bandas de frecuencias y la misma área de cobertura, el Instituto deberá 

considerar, entre otros, los siguientes aspectos: 

I. La fecha de la presentación de las solicitudes; 

II. La relación del proyecto con la consecución de los objetivos generales vinculados a la administración 

del espectro, previstos en el artículo 54 de la Ley; 

III. El aprovechamiento de la capacidad de la banda de frecuencias para prestar el servicio; 

IV. La contribución a la función social de los servicios públicos, en cuanto a la protección, garantía y 

respeto de los derechos humanos de libertad de expresión, a la información y al libre acceso a las 

tecnologías de la información y comunicación; 

V. Compatibilidad del proyecto con el objeto del solicitante; 

VI. La capacidad técnica y operativa, así como sus fuentes de ingresos, y 

VII. Para el caso de Concesiones de Uso Social Indígena, el cumplimiento de los fines de promoción, 

desarrollo y preservación de sus lenguas, su cultura, sus conocimientos, la promoción de sus 

tradiciones, normas internas y el respeto a los principios de igualdad de género, para permitir la 

integración de mujeres indígenas en la participación de los objetivos para los que se solicita la 

concesión y demás elementos que constituyen las culturas e identidades indígenas, y 

VIII. Para el caso de Concesiones para Uso Social Comunitaria, el cumplimiento y apego a los principios 

de participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, igualdad de género y pluralidad. 

Los elementos anteriormente descritos se analizarán en forma conjunta, no son excluyentes ni están 

citados por orden de importancia. 

Artículo 16. Las solicitudes presentadas al Instituto para el otorgamiento de la Concesión de Espectro 

Radioeléctrico para Uso Privado a que se refiere el artículo 76 fracción III inciso b) de la Ley, con excepción 

del servicio de Radioaficionados, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 82 de dicho 

ordenamiento, se resolverán en el orden de presentación, acorde con el cumplimiento de los requisitos 

previstos en los presentes Lineamientos, previo pago de la contraprestación a que se refiere la Sección VII, 

del Capítulo Tercero del Título Cuarto de la Ley. 

Sección II 

Procedimiento y Prevenciones 

Artículo 17. El Instituto analizará, evaluará y resolverá la solicitud de Concesión Única dentro del plazo de 

60 (sesenta) días naturales contados a partir del día siguiente en que dicha solicitud sea presentada ante el 

Instituto. 

Los plazos previstos en el presente artículo, no serán aplicables cuando la solicitud de Concesión Única 

esté relacionada con una solicitud de Concesión de Espectro Radioeléctrico, en cuyo caso se estará a los 

plazos previstos para esta última. 

Artículo 18. El Instituto analizará, evaluará y resolverá las solicitudes para la obtención de Concesiones 

de Espectro Radioeléctrico para Uso Público, Concesiones de Espectro Radioeléctrico para Uso Privado 

(artículo 76, fracción III, inciso b) y Concesiones de Espectro Radioeléctrico para Uso Social, entre las cuales 

se incluyen las Concesiones de Uso Social Comunitarias y las Concesiones de Uso Social Indígenas, en 

materia de telecomunicaciones, así como las solicitudes de Concesiones de Recursos Orbitales, dentro de los 

120 (ciento veinte) días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud. En caso de que el 

Interesado requiera además de una Concesión Única, ésta se otorgará en el mismo acto que se otorgue la 

Concesión de Espectro Radioeléctrico respectiva. 
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Tratándose de Recursos Orbitales obtenidos mediante el procedimiento previsto en los artículos 96 y 97 

de la Ley a favor del Estado Mexicano, el plazo para resolver sobre el otorgamiento de la correspondiente 

concesión será de 120 (ciento veinte) días hábiles a partir de que la Secretaría notifique al Instituto que ha 

obtenido la prioridad del Recurso Orbital ante la UIT. 

Artículo 19. El Instituto analizará, evaluará y resolverá las solicitudes para la obtención de Concesiones 

de Espectro Radioeléctrico para Uso Público y Concesiones de Espectro Radioeléctrico para Uso Social, entre 

las cuales se incluyen las Concesiones de Uso Social Comunitarias y las Concesiones de Uso Social 

Indígenas, en materia de radiodifusión dentro de los 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la 

presentación de la solicitud. 

Artículo 20. En caso de que el Instituto no emita la respuesta correspondiente dentro del plazo señalado 

la solicitud se entenderá resuelta en sentido negativo. 

Artículo 21. Cuando la solicitud correspondiente no contenga los datos y/o información requeridos en los 

presentes Lineamientos, en cualquier momento el Instituto prevendrá al Interesado por escrito, para que 

dentro del plazo de 30 (treinta) días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que surta efectos la 

notificación correspondiente, subsane la omisión o defecto correspondiente. Dicho plazo podrá ser prorrogado 

en una sola ocasión por un período igual a solicitud del Interesado, la cual deberá ser presentada mediante 

escrito libre dentro del término concedido. 

El plazo con que cuenta el Instituto para resolver las solicitudes de concesión se suspenderá al surtir 

efectos la notificación de la prevención que corresponda y se reanudará al día siguiente en que el solicitante 

desahogue lo correspondiente. 

Cuando el Interesado no desahogue la prevención realizada dentro del plazo referido en el primer párrafo, 

el Instituto desechará el trámite. 

Artículo 22. En caso de que el Instituto resuelva otorgar la concesión, en el mismo acto en el que le 

notifique al Interesado la resolución correspondiente, le requerirá del pago de derechos o aprovechamientos, 

que en su caso correspondan, por concepto de expedición del título de concesión respectivo, a efecto de que 

el Interesado dentro de un plazo no mayor a 20 (veinte) días hábiles, lo presente ante la oficialía de partes del 

Instituto. Cumplido lo anterior, el Instituto entregará al Interesado el título de concesión respectivo dentro del 

plazo de 15 (quince) días hábiles. 

Artículo 23. Una vez que sea otorgada la concesión a las que se refieren los presentes Lineamientos, el 

Instituto, en el término de 15 (quince) días hábiles contados a partir de la notificación del Título de Concesión 

respectivo, inscribirá el mismo en el Registro Público de Concesiones. En el supuesto de consolidación de 

concesiones, el Instituto asignará un nuevo Folio Electrónico y cancelará los Folios Electrónicos de las 

concesiones que hayan sido objeto de la consolidación conducente. En el supuesto de transición a una 

Concesión Única para Uso Comercial, se mantendrá el mismo Folio Electrónico. 

Capítulo VI 

De la transición y consolidación de Concesiones 

Artículo 24. El titular de una o más concesiones para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones otorgada al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones que pretenda transitar a 

una Concesión Única para Uso Comercial, deberá presentar el Formato IFT-Transición, que forma parte de 

los presentes Lineamientos debidamente firmado por el Interesado y el cual contendrá la siguiente 

información: 

I. En caso de personas físicas: nombre y, en su caso, nombre comercial, domicilio en el territorio 

nacional, correo electrónico, teléfono y clave de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes; 
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II. En caso de personas morales: razón o denominación social y, en su caso, nombre comercial, 

domicilio en el territorio nacional (calle, número exterior, número interior, localidad o colonia, 

municipio o delegación, entidad federativa y código postal), correo electrónico, teléfono y clave de 

inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes; 

III. En su caso, nombre del representante legal, que cuente con las facultades suficientes para tramitar 

la solicitud. Si el representante legal no se encuentre acreditado ante el Instituto, deberá adjuntarse 

al formato IFT-Transición, el testimonio o copia certificada del instrumento expedido por fedatario 

público en el que consten dichas facultades, así como copia simple de la identificación del 

Representante Legal, y 

IV. El Folio Electrónico de la concesión que se pretenden transitar a la Concesión Única para Uso 

Comercial. En el supuesto de que se vayan a consolidar varias concesiones bastará con que señale 

un Folio Electrónico de ellas. 

Para obtener la autorización para transitar a una Concesión Única para Uso Comercial, se deberá 

acompañar a la solicitud el comprobante del pago de los derechos o aprovechamientos que de ser el caso 

resulte aplicable, por concepto del estudio de la solicitud de modificación del título de concesión. 

El Instituto analizará, evaluará y resolverá la transición y consolidación de concesiones dentro del plazo de 

60 (sesenta) días naturales contados a partir del día siguiente en que dicha solicitud haya sido presentada 

ante el Instituto. 

Artículo 25. La Concesión Única para Uso Comercial se otorgará para prestar de manera convergente, 

todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión y con una cobertura nacional, por lo 

tanto, en el supuesto de que una persona sea titular de diversas concesiones para instalar, operar y explotar 

una red pública de telecomunicaciones se consolidará la totalidad de las mismas. 

Las concesiones para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones que sean 

consolidadas se tendrán por extinguidas y la Concesión Única para Uso Comercial, que en su caso se 

otorgue, tendrá una vigencia igual a la original contada a partir de que fue otorgado el título de concesión de 

red pública de telecomunicaciones objeto de la transición o bien, en caso de ser diversos títulos, por la 

vigencia más amplia contada a partir de la fecha de otorgamiento del título que tenga dicha vigencia. 

El Título de Concesión Única para Uso Comercial que, en su caso, otorgue el Instituto establecerá como 

compromisos de cobertura mínima, aquellas localidades, municipios o estados que se hayan establecido en 

los títulos de concesión originales respectivos. 

Artículo 26. El titular de una o más concesiones en materia de radiodifusión emitidas al amparo de la Ley 

Federal de Radio y Televisión que pretenda obtener una Concesión Única, deberá presentar para tales 

efectos el formato IFT – Transición y en el caso de que ésta proceda, se le otorgará el título de concesión 

correspondiente, quedando vigentes sus concesiones de radiodifusión actuales, toda vez que éstas además 

otorgan el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias. En ese sentido, en caso de que 

las mismas sean prorrogadas se otorgará únicamente la Concesión de Espectro Radioeléctrico que 

corresponda. 

Por lo que hace a la vigencia de la Concesión Única que, en su caso se otorgue, se estará a lo establecido 

por el artículo 25 de los presentes Lineamientos. 

Artículo 27. A efecto de que proceda la solicitud para transitar a la Concesión Única para Uso Comercial o 

para consolidar concesiones en una Concesión Única para Uso Comercial, el solicitante deberá encontrarse 

en cumplimiento de: (i) las obligaciones previstas en el o los respectivos títulos de concesión y (ii) las 

obligaciones derivadas de la legislación aplicable en materia de telecomunicaciones, radiodifusión y 

competencia económica. 
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La verificación del cumplimiento de las obligaciones aplicables será realizada por el Instituto, a través de la 

unidad administrativa competente. 

Artículo 28. Aquellos concesionarios que forman parte de los grupos de interés económico de los agentes 

económicos preponderantes, de conformidad con lo establecido en el artículo Octavo Transitorio, fracción III 

del Decreto de Reforma Constitucional, o que sus títulos de concesión contengan alguna prohibición o 

restricción expresa para prestar servicios determinados, y que pretendan obtener autorización para transitar a 

una Concesión Única para Uso Comercial o para consolidar concesiones en una Concesión Única para Uso 

Comercial, además de cumplir con los requisitos establecidos en el presente Capítulo, deberán observar lo 

dispuesto en los artículos 276 de la Ley; y Décimo y Décimo Primero Transitorio del Decreto de Ley. 

Artículo 29. Para las concesiones de bandas de frecuencias otorgadas al amparo de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones o, en su caso, concesiones de radiodifusión otorgadas al amparo de la Ley Federal de 

Radio y Televisión y con las cuales se pretenda prestar servicios adicionales a los originalmente otorgados, 

deberá observarse lo estipulado en los “Lineamientos generales que establecen los requisitos, términos y 

condiciones que los actuales concesionarios de radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir 

para que se les autorice la prestación de servicios adicionales a los que son objeto de su concesión”, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2014. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los titulares de un permiso de radiodifusión cuyo título se encuentre vigente o en proceso de 

refrendo a la entrada en vigor de la Ley, deberán presentar su solicitud ante el Instituto para transitar al 

régimen de concesión que corresponda, a más tardar dentro de los 90 (noventa) días naturales posteriores a 

la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, en los términos previstos en este artículo, para lo cual 

deberá observarse lo siguiente: 

I. En caso de que un Permisionario de Radiodifusión no presente la solicitud de transición en el plazo 

indicado, el permiso concluirá su vigencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo Décimo 

Séptimo Transitorio del Decreto de Ley. 

II. Estarán obligados a presentar la solicitud a que se refiere el primer párrafo de este artículo, aquellas 

personas físicas o morales o, en su caso, entes públicos, que cuenten con alguna autorización o 

permiso que les permita usar o aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para 

prestar el servicio de radiodifusión, otorgada bajo un instrumento o acto administrativo distinto de la 

concesión y que los fines de uso del Espectro Radioeléctrico que tienen asignado, corresponda a las 

categorías de uso público y uso social a que se refiere el artículo 76 fracciones II y IV, 

respectivamente, de la Ley. 

III. En los casos en los que el título de permiso se encuentre en proceso de refrendo o prórroga de 

vigencia a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, adicionalmente a la solicitud a que se 

refiere el primer párrafo de este artículo, el permisionario de que se trate deberá manifestar de 

manera expresa que: i) se compromete a cumplir con las obligaciones que se encuentren pendientes 

derivadas de la normatividad aplicable, así como a ii) cumplir con las condiciones pendientes 

establecidas en su título de permiso primigenio. Lo anterior, a efecto de que el Instituto resuelva 

sobre la solicitud de refrendo o prórroga de vigencia y la transición al régimen de concesión en un 

mismo acto, siempre que se cumpla con los requisitos y formalidades aplicables. 

 La manifestación a que se refiere el párrafo anterior, será independiente del cumplimiento de los 

requisitos y formalidades que debieron haberse satisfecho al momento de la presentación de la 

solicitud de refrendo, atendiendo a lo dispuesto por las disposiciones legales y administrativas 

aplicables. 
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IV. La solicitud para transitar al régimen de concesión que corresponda, deberá presentarse ante el 

Instituto y deberá contener la siguiente información: 

a) Nombre y domicilio del solicitante (calle, número exterior, número interior, localidad o colonia, 

municipio o delegación, entidad federativa y código postal); 

b) En su caso, correo electrónico y teléfono; 

c) Nombre del Representante Legal y copia certificada de su poder notarial, así como copia simple 

de identificación oficial del Representante Legal; 

d) Distintivo de llamada; 

e) Frecuencia(s) o canal(es) asignado(s); 

f) Población principal a servir (Localidad, Municipio, Estado y Clave del área geoestadística del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía); 

g) Fecha de expedición y vigencia del título de permiso objeto de la transición; 

h) Uso de la Concesión, es decir, para Uso Público o Uso Social y, en su caso, si es Social 

Comunitaria o Social Indígena; 

i) La manifestación expresa del Interesado de que se encuentra operando la estación y, por ende, 

haciendo uso o aprovechamiento de la frecuencia o canal asignado de que se trate, y 

j) La manifestación expresa de someterse a todas y cada una de las condiciones establecidas en 

el título de concesión que al efecto se expida. 

 Para efectos de la solicitud a que se refiere esta fracción, los Interesados podrán utilizar el Formato 

IFT-Transición Radiodifusión. 

V. Una vez cumplidos los requisitos señalados en la fracción anterior, el Instituto resolverá lo 

conducente dentro de los 90 (noventa) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de que 

se trate. Para tal efecto, en caso de que se cumplan plenamente los requisitos, el Instituto otorgará la 

Concesión de Espectro Radioeléctrico respectiva, así como la Concesión Única, en el mismo acto 

administrativo, en términos del artículo 5 de los presentes Lineamientos. Lo anterior, sin perjuicio de 

las acciones de supervisión y verificación que correspondan al Instituto. 

VI. Los Permisos de Radiodifusión que hayan sido otorgados a los poderes de la Unión, de los estados, 

los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los municipios, los órganos constitucionales autónomos 

e instituciones de educación superior de carácter público deberán transitar al régimen de Concesión 

para Uso Público, mientras que el resto de los Permisos de Radiodifusión otorgados deberán hacerlo 

al régimen de Concesión para Uso Social. 

 El Instituto al momento de la expedición del título correspondiente establecerá el tipo de concesión 

de que se trate. La definición del tipo de concesión que corresponda se realizará de conformidad con 

los artículos 67 y 76 de la Ley en relación con las disposiciones aplicables a que se refieren los 

presentes Lineamientos. 

 En el caso de la modalidad social, el Interesado podrá especificar si se solicita una Concesión Única 

para Uso Social Indígena o una Concesión Única para Uso Social Comunitaria. 

 Para el caso de Concesiones para Uso Social Indígena, el Interesado deberá señalar su identidad 

respectiva atendiendo a sus usos y costumbres, describiendo sus mecanismos de decisión colectiva 

y precisando las personas físicas designadas para solicitar y gestionar la obtención de la concesión. 

El análisis que al respecto realice el Instituto, por sí mismo o a través de terceros, de considerarse 

necesario, podrá incluir pruebas antropológicas; testimonios, incluyendo los de comunicadores 
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indígenas expertos; criterios etnolingüísticos y/o cualquier otro medio que permita acreditar la 

pertenencia, el arraigo, la identidad y/o asentamiento físico a la Comunidad Integrante de un Pueblo 

Indígena. Asimismo, a petición de parte, en términos del principio de autoadscripción, la conciencia 

de la identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quienes se aplican las 

disposiciones sobre pueblos indígenas. 

 De igual forma, para el caso de Concesiones para Uso Social Indígena, el Interesado deberá 

describir la forma en que sus actividades y sus fines son acordes con la promoción, desarrollo y 

preservación de sus lenguas, su cultura, sus conocimientos promoviendo sus tradiciones, normas 

internas y bajo principios que respeten la igualdad de género, permitan la integración de mujeres 

indígenas en la participación de los objetivos para los que se solicita la concesión y demás elementos 

que constituyen las culturas e identidades indígenas. 

 Para el caso de Concesiones para Uso Social Comunitaria, el Interesado deberá describir la forma en 

que sus actividades y sus fines son acordes con los principios de participación ciudadana directa, 

convivencia social, equidad, igualdad de género y pluralidad. Asimismo, deberá demostrar, con una 

descripción detallada, de la existencia de un vínculo directo o coordinación con la comunidad en la 

que se prestará el servicio, lo cual podrá acreditarse, entre otros, con cartas, reconocimientos y/o 

testimonios de la comunidad. 

 Además de lo anterior, las organizaciones de la sociedad civil sin fines de lucro interesadas en 

obtener una Concesión Única para Uso Social Comunitaria deberán considerar en sus estatutos que 

su funcionamiento y actividades se regirán bajo los principios de participación ciudadana directa, 

convivencia social, equidad, igualdad de género y pluralidad. 

 En el supuesto de que el Interesado no acredite los requisitos antes señalados, se le otorgarán 

concesiones para Uso Social y posteriormente podrá solicitar la modificación a efecto de que sea 

reconocido para Uso Social Comunitaria o Indígena, presentando la documentación que acredite 

dicha calidad de conformidad con los presentes Lineamientos. 

 Para los efectos de la presente fracción, el Instituto brindará asistencia técnica, a petición de parte, 

en materia jurídica, de ingeniería, y/o administrativa, antes de presentar la solicitud y durante el 

procedimiento para transitar al régimen de concesión correspondiente. Para solicitar la asistencia 

técnica, el Interesado deberá contactar a través de un escrito libre, física o electrónicamente, a la 

Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto a fin de indicar los datos de contacto para programar 

y brindar la asistencia requerida. En casos de necesidad justificada, dicha asistencia podrá ser 

requerida a través de una llamada telefónica en la que se brinden datos de contacto verificables. La 

asistencia técnica que brinde el Instituto para que acrediten los requisitos establecidos en los 

presentes Lineamientos, será acorde con los usos y costumbres de los Pueblos Indígenas. 

VII. El otorgamiento del título que con motivo de la transición al régimen de concesión se expida, 

reconocerá la vigencia, características, condiciones y parámetros técnicos establecidos en el permiso 

y, en su caso, modificaciones técnicas autorizadas, salvo en aquellos casos previstos por el artículo 

90 de la Ley y demás disposiciones aplicables, en los que el Instituto podrá determinar la asignación 

de una frecuencia distinta. 

 Cuando se trate de una autorización de las señaladas en la fracción II del presente artículo 

transitorio, la vigencia de las concesiones que al efecto se otorguen, podrá ser de hasta  

15 (quince) años. 

 El título de concesión no extingue las obligaciones contraídas por el titular durante la vigencia del 

Permiso de Radiodifusión objeto de transición. 
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VIII. Los permisionarios que transiten al régimen de Concesión para Uso Público, de conformidad con los 

títulos de concesión respectivos, quedarán obligados a cumplir con los principios a que se refiere el 

segundo párrafo del artículo 86 de la Ley, por lo que el concesionario contará con un plazo de 6 

(seis) meses contados a partir del día siguiente del otorgamiento del título de concesión de Espectro 

Radioeléctrico respectivo para presentar ante el Instituto, en términos del artículo 8 fracción IV de los 

presentes Lineamientos, los mecanismos concretos para asegurar dichos principios. El 

incumplimiento a esta obligación motivará la revocación de las concesiones involucradas, y 

IX. Los títulos de concesión que el Instituto expida en términos del presente artículo, reconocerán 

exclusivamente los derechos de uso o aprovechamiento respecto de las frecuencias de radio o 

canales de televisión que tengan los solicitantes en términos de las disposiciones legales y 

administrativas aplicables. 

TERCERO.- Las concesiones otorgadas antes de la entrada en vigor del Decreto de Ley, a favor de los 

Poderes de la Unión, de los estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los municipios, los órganos 

constitucionales autónomos e instituciones de educación superior de carácter público, podrán transitar al 

régimen de Concesión para Uso Público. 

Para tal efecto, los concesionarios a que se refiere este artículo deberán presentar su solicitud en los 

términos a que se refiere la fracción IV del artículo transitorio anterior. Para resolver sobre la procedencia de 

la transición, será necesario que el concesionario se encuentre en cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en las leyes y demás disposiciones aplicables, así como de aquellas contenidas en el título de 

concesión. 

Para la atención y trámite de estas solicitudes, el Instituto resolverá lo conducente dentro de los 90 

(noventa) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud respectiva. 

CUARTO.- En el supuesto que a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, se encuentre en 

trámite una solicitud de refrendo o prórroga de una concesión para radiodifusión comercial otorgada al amparo 

de la Ley Federal de Radio y Televisión, se otorgará una Concesión Única para Uso Comercial y una 

Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial, en el entendido de que si el concesionario cuenta 

con más concesiones que puedan ser prorrogadas, en su momento, sólo se otorgarán las Concesiones de 

Espectro Radioeléctrico respectivas y no se otorgará un nuevo título de Concesión Única para Uso Comercial. 

QUINTO.- Los concesionarios de radiodifusión para uso social podrán transitar al régimen de Concesión 

para Uso Social Indígena o para Uso Social Comunitaria, siempre y cuando acrediten los requisitos a que se 

refieren los párrafos cuarto y sexto, respectivamente, de la fracción VI del artículo segundo transitorio de los 

presentes Lineamientos, presentando solicitud al Instituto, mediante escrito libre, para dichos efectos. 

SEXTO.- Corresponderá a la Unidad de Concesiones y Servicios la recepción, atención y trámite de las 

solicitudes de transición que se presenten en términos de los artículos segundo y tercero transitorios 

anteriores. 

SÉPTIMO.- El Instituto establecerá un sistema electrónico para la recepción y tramitación de las solicitudes 

para obtener cualquiera de las concesiones a que se refieren los presentes Lineamientos, para lo cual emitirá 

las reglas generales que correspondan. 

OCTAVO.- Se abroga el Acuerdo por el que se establece el procedimiento para obtener concesión para la 

instalación, operación o explotación de redes públicas de telecomunicaciones al amparo de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones publicado el 29 de noviembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. Se deroga 

cualquier disposición administrativa de carácter general que se oponga a los presentes Lineamientos. 
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Calle:

No. Ext. No. Int.

Colonia:

Del./Mpio.: Estado:

I.7. Teléfono (en su caso): -

I. 3. Registro Federal de Contribuyentes:

I.6. Correo electrónico (en su caso):

I.4. Marca o nombre comercial (en su caso):

FORMATO IFT - CONCESIÓN ÚNICA 
TIPO A. CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL

Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios:
De conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, vengo a solicitar el otorgamiento de una Concesión Única para Uso Comercial, conforme a lo siguiente:

I. DATOS GENERALES DEL INTERESADO

C.P.

I.1. Nombre o razón o denominación social:

I.5. Domicilio en territorio nacional:

I.2. Representante Legal:
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i. Copia simple de recibo de luz, agua, servicios de telecomunicaciones o predial (antigüedad máxima de tres meses).

I.10. Domicilio para oír y recibir notificaciones:
(En el caso de ser distinto al señalado previamente)
Calle, número exterior, número interior, localidad o colonia, 
municipio o delegación, entidad federativa y código postal.

I.8. Personas autorizadas para oír y recibir 
notificaciones:

ii. Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal o la constancia de registro fiscal correspondiente.

Página o folio del anexo

I.11. Personas físicas
El interesado deberá acreditar su identidad  mediante original o copia certificada de alguno de los siguientes documentos expedidos por autoridades mexicanas:

Documentación

I.9. Documentación

iii. Carta de naturalización

vi. Credencial para votar 

viii. Cédula profesional

ii.  Certificado de nacionalidad mexicana
i.   Acta de nacimiento

Página o folio del anexo

ACREDITACIÓN DE IDENTIDAD

iv. Pasaporte vigente

ix. En su caso, testimonio o copia certificada del instrumento otorgado ante Fedatario Público en donde se acredite  que el representante legal cuenta con al 
menos poder general para actos de administración.
Así como copia simple de la identificación oficial del representante legal.

v.  Cédula de identidad ciudadana

vii. Cartilla liberada del Servicio Militar Nacional
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Medios de transmisión

Propios

Arrendados

i. Descripción del Proyecto.

CapacidadModelo

Página o folio del anexoII.1. Documentación

II.3. Relación de los medios de transmisión que conformarán la red o el sistema proyectado para el inicio de operaciones.

* En el caso de presentar la documentación que acredite la legal posesión del equipo requerida en el punto II.4.ii., no será necesario establecer el costo.

II.2. Relación del equipo que conformará la red o el sistema proyectado para el inicio de operaciones.

Tipo de equipo

Descripción

Marca Costo*

II. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROYECTO

I.12. Personas morales
El interesado deberá acreditar su identidad con los siguientes documentos:

ii. Testimonio o copia certificada del instrumento otorgado ante Fedatario Público en donde se acredite que el representante legal cuenta con al menos poder 
general para actos de administración.

Página o folio del anexoDocumentación
i.  Testimonio o copia certificada del Acta Constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio o compulsa de los estatutos sociales vigentes. 

iii. Copia simple de identificación oficial del representante legal.
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i.   Copia simple de los estados de cuenta del interesado y/o, en su caso, de sus accionistas, emitidos por instituciones financieras o bancarias de los últimos 
tres meses disponibles con saldos promedios suficientes.

ii. Carta original de institución financiera o bancaria en la que se manifieste de forma explícita que al menos cuenta con inversiones por un monto determinado 
suficiente.

III.2. CAPACIDAD ECONÓMICA

ii. Documento que respalde la legal posesión de los equipos y/o medios de transmisión, en el caso de ya contar con los mismos.

II.4. Documentación

III. CAPACIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA, JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA

Documentación que contenga la descripción de los servicios y actividades en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión, en los que el interesado, sus accionistas o personas que le
proporcionarán asistencia técnica hayan participado directa o indirectamente.

Página o folio del anexoDocumentación

i.  Cotización para la adquisición o arrendamiento de los equipos y medios de transmisión. (La cotización deberá ser emitida con un tiempo máximo de seis 
meses de antigüedad a la fecha de presentación de la solicitud).

Página o folio del anexo

III.1. CAPACIDAD TÉCNICA

Página o folio del anexo

Notas: 
1) La solvencia económica se dará por acreditada cuando el interesado cubra al menos los costos señalados en las características generales del proyecto. 
2) En el supuesto que el interesado ya cuente con los equipos y medios de transmisión señalados en las características generales del proyecto, no deberá acreditar cubrir dichos costos, sin que 
esto signifique que no debe demostrar contar con capital para continuar con el proyecto. 

Documentación que refleje su solvencia económica para la implementación y desarrollo del proyecto, lo cual podrá realizar con capital propio o en su caso con deuda previamente contraída o 
futura.
El interesado deberá presentar cualquiera de los siguientes documentos:Documentación

iii. Carta original de institución financiera o bancaria en la que se manifieste de forma explícita que han evaluado el proyecto específico y que se ha autorizado o 
tiene la intención de otorgar un crédito por un monto explícito suficiente. (Carta suscrita por un ejecutivo de la institución financiera con las respectivas 
formalidades).

iv. Copia de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta del interesado y/o, en su caso, de sus accionistas.
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III.3.1. Personas físicas. Nacionalidad.
III.3. CAPACIDAD JURÍDICA

La nacionalidad se tendrá por acreditada con los mismos documentos señalados en el punto I.11. del presente formato (con excepción del documento señalado en el numeral viii), por lo tanto al
cubrir dicho requisito se tendrá por cumplido el presente.

La nacionalidad se tendrá por acreditada con los mismos documentos señalados en el punto I.12. del presente formato, por lo tanto al cubrir dicho requisito se tendrá por cumplido el presente.

El Objeto de la sociedad al menos debe contener el prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión.

Para el caso de las sociedades la duración de la misma deberá ser de cuando menos el plazo previsto en la Ley para el otorgamiento de la concesión que corresponda.

III.3.2. Personas morales

III.4.2. Para el caso de personas morales deberán presentar una relación que contenga el nombre de las personas físicas o morales que sean titulares directos del capital social, conforme a lo
siguiente:

Página o folio del anexoDocumentación

Nacionalidad, Objeto y Duración.

Inversión extranjera

Página o folio del anexo

En el caso de existir inversión extranjera en la sociedad, la escritura constitutiva o estatutos deberán señalar que la misma se permite en los términos señalados en los siguientes términos: i) Para
telecomunicaciones y comunicación vía satélite se permitirá la inversión extranjera hasta en un 100% (cien por ciento) y ii) Para radiodifusión hasta un máximo de 49% (cuarenta y nueve por
ciento)

i.  Opinión previa y favorable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras (sólo en el caso de radiodifusión).

III.4. CAPACIDAD ADMINISTRATIVA
III.4.1. El interesado deberá acreditar que cuenta con la capacidad administrativa para la prestación de los servicios de telecomunicaciones y/o radiodifusión a que se refiere su proyecto.
Documentación
i.  Descripción clara de los procesos administrativos de atención a usuarios y/o audiencias, de recepción, tramitación y atención de quejas, y en su caso, 
facturación y demás procesos administrativos.

% respecto al capital social o partes 
sociales o aportaciones

¿Con derecho a voto? 
(SI/NO)Nombre o tipo de serie 

Número total de acciones o partes 
sociales o aportaciones de las que 
sea titular la persona física o moral

Nombre de la persona física o moral titular de las 
acciones o partes sociales o aportaciones
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Municipio

El interesado deberá especificar sus programas y compromisos de cobertura asociados al proyecto, precisando el listado de localidades o áreas geográficas en las que pretende prestar los
servicios, como a continuación se indica:

En materia de radiodifusión, los datos corresponden a la población principal a servir.

Localidad

IV. PROGRAMA INICIAL DE COBERTURA

Nombre y firma del interesado o Representante Legal

Documentación Página o folio del anexo

III.4.3. Nombre del Administrador Único:

i.  Comprobante de pago de derechos o aprovechamientos correspondientes por concepto del estudio de la solicitud.

V. PAGO POR EL ANÁLISIS DE LA SOLICITUD

Clave del área 
geoestadística del INEGIEstado

En su caso, tamaño estimado de la población a servir en su zona de cobertura geográfica

III.4.4. Miembros del Consejo de Administración
Nombre Cargo
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5. Para cualquier aclaración o duda respecto al presente formato, podrá dirigirse a la Unidad de Concesiones y Servicios del 

1. El formato deberá ser debidamente llenado para solicitar una Concesión Única para Uso Comercial, conforme a lo
establecido en los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.
2. El formato deberá ser presentado en la oficialía de partes del Instituto dirigido al titular de la Unidad de Concesiones y
Servicios, rubricado en cada una de sus hojas y firmado en el espacio correspondiente, mismo que deberá presentarse de
manera impresa y digital (disco compacto o dispositivo USB, entre otros) conforme a los archivos electrónicos que podrán ser 

INSTRUCTIVO

6. El Instituto podrá establecer los mecanismos y procedimientos para instaurar un sistema electrónico de recepción para este
tipo de solicitudes; mientras el sistema no exista será obligatoria la entrega conforme al punto 2 del presente instructivo.

4. Cuando la solicitud correspondiente no contenga los datos y/o información requeridos en los Lineamientos Generales para
el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión, en cualquier momento el Instituto prevendrá al solicitante por escrito, para que dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, subsane la omisión o 

Asimismo, la documentación que se deba anexar a la solicitud tendrá que estar debidamente foliada y rubricada por el
Interesado o su representante legal y acompañarla de manera digital en el medio magnético a que se refiere el párrafo
anterior. 
3. El tiempo de respuesta se establece en el artículo 17 de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las
concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.
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Calle:

No. Ext. No. Int.

Colonia:

Del./Mpio.: Estado:

I.7. Teléfono (en su caso): -

I.5. Domicilio en territorio nacional:

I.2. Representante Legal:

I. 3. Registro Federal de Contribuyentes:

I.4. Marca o nombre comercial (en su caso):

C.P.

I.6. Correo electrónico (en su caso):

I.8. Personas autorizadas para oír y recibir 
notificaciones:

FORMATO IFT - CONCESIÓN ÚNICA
TIPO B. CONCESIÓN ÚNICA PARA USO SOCIAL

Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios:
De conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, vengo a solicitar el otorgamiento de una Concesión Única para Uso Social, conforme a lo siguiente:

I. DATOS GENERALES DEL INTERESADO

I.1. Nombre o razón o denominación social:
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Las Comunidades Integrantes de un Pueblo Indígena están exentas de presentar esta documentación.
ii. Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal o la constancia de registro fiscal correspondiente.

I.9. Documentación

vii. Cartilla liberada del Servicio Militar Nacional

i. Copia simple de recibo de luz, agua, servicios de telecomunicaciones o predial (antigüedad máxima de tres meses).

I.10. En el caso de Concesión Única para Uso Social Indígena.
Comunidades Integrantes de un Pueblo Indígena
Indicar ubicación de asentamiento en el territorio nacional.

I.11. Domicilio para oír y recibir notificaciones:
(En el caso de ser distinto al señalado previamente)
Calle, número exterior, número interior, localidad o colonia, municipio o 
delegación, entidad federativa y código postal.

iii. Carta de naturalización

viii. Cédula profesional

Documentación Página o folio del anexo

ii.  Certificado de nacionalidad mexicana

v.  Cédula de identidad ciudadana

i.   Acta de nacimiento

1.12. ACREDITACIÓN DE IDENTIDAD

Página o folio del anexo

I.12.1. Personas físicas
El interesado deberá acreditar su identidad  mediante original o copia certificada de alguno de los siguientes documentos expedidos por autoridades mexicanas:

iv. Pasaporte vigente

ix. En su caso, testimonio o copia certificada del instrumento otorgado ante Fedatario Público en donde se acredite  que el representante legal cuenta 
con al menos poder general para actos de administración.
Así como copia simple de la identificación oficial del representante legal.

vi. Credencial para votar 
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III. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROYECTO

Especificar la modalidad de uso de la concesión

Nota: El análisis que al respecto realice el Instituto, por sí mismo o a través de terceros, de considerarse necesario, podrá incluir pruebas antropológicas; testimonios, incluyendo los de comunicadores 
indígenas expertos; criterios etnolingüísticos y/o cualquier otro medio que permita acreditar la pertenencia, el arraigo, la identidad y/o asentamiento físico a la Comunidad Integrante de un Pueblo Indígena.

Documentación Página o folio del anexo

Documentación

II. MODALIDAD DE USO

ii. Testimonio o copia certificada del instrumento otorgado ante Fedatario Público en donde se acredite que el representante legal cuenta con al menos 
poder general para actos de administración.

iii. Copia simple de identificación oficial del representante legal.

i.  Testimonio o copia certificada del Acta Constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio o compulsa de los estatutos sociales 
vigentes. (Salvo para el caso de sociedades o asociaciones civiles no se requerirá dicha inscripción).

I.12.2. Personas morales.
El interesado deberá acreditar su identidad con los siguientes documentos:

Documentación Página o folio del anexo

Uso Social 
Uso Social Comunitaria
Uso Social Indígena

I.12.3. Comunidad Integrante de un Pueblo Indígena

El interesado deberá señalar su identidad respectiva atendiendo a sus usos y costumbres, describiendo sus mecanismos de decisión colectiva y 
precisando las personas físicas designadas para solicitar y gestionar la obtención de la concesión.

III.1. Descripción del Proyecto Página o folio del anexo
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Medios de transmisión

Propios

Arrendados

Descripción

III.3. Relación de los medios de transmisión que conformarán la red o el sistema proyectado para el inicio de operaciones.

Documentación

III.4. Documentación

ii. Documento que respalde la legal posesión de los equipos y/o medios de transmisión, en el caso de ya contar con los mismos.

i.  Cotización para la adquisición o arrendamiento de los equipos y medios de transmisión. (La cotización deberá ser emitida con un tiempo máximo de 
seis meses de antigüedad a la fecha de presentación de la solicitud).

Página o folio del anexo

III.5. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO

i. Describir la forma en que sus actividades y sus fines son acordes con los principios de participación ciudadana directa, convivencia social, equidad,
igualdad de género y pluralidad. Asimismo, deberá demostrar, con una descripción detallada, de la existencia de un vínculo directo o coordinación con
la comunidad en la que se prestará el servicio, lo cual podrá acreditarse, entre otros, con cartas, reconocimientos y/o testimonios de la comunidad.

III.5.2. En el caso de Concesión para Uso Social Comunitaria.

i. El interesado deberá señalar si los propósitos son culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de lucro.

Tipo de equipo Costo*Marca Modelo Capacidad

Documentación Página o folio del anexo

* En el caso de presentar la documentación que acredite la legal posesión del equipo requerida en el punto III.4.ii., no será necesario establecer el costo.

III.2. Relación del equipo que conformará la red o el sistema proyectado para el inicio de operaciones.

Página o folio del anexo

III.5.1. En el caso de Concesión Única para Uso Social.
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i. Describir la forma en que sus actividades y sus fines son acordes con la promoción, desarrollo y preservación de sus lenguas, su cultura, sus
conocimientos promoviendo sus tradiciones, normas internas y bajo principios que respeten la igualdad de género, permitan la integración de mujeres
indígenas en la participación de los objetivos para los que se solicita la Concesión y demás elementos que constituyen las culturas e identidades
indígenas.

Documentación que refleje su solvencia económica para la implementación y desarrollo del proyecto, lo cual podrá realizar con capital propio o en su caso con deuda previamente
contraída o futura.
El interesado deberá presentar cualquiera de los siguientes documentos:

Documentación

IV.2. CAPACIDAD ECONÓMICA

i. Copia simple de los estados de cuenta del interesado y/o, en su caso, de sus accionistas, emitidos por instituciones financieras o bancarias de los
últimos tres meses disponibles con saldos promedios suficientes

ii. Carta original de institución financiera o bancaria en la que se manifieste de forma explícita que al menos cuenta con inversiones por un monto
determinado suficiente

Página o folio del anexo

iii. Carta original de institución financiera o bancaria en la que se manifieste de forma explícita que han evaluado el proyecto específico y que se ha
autorizado o tiene la intención de otorgar un crédito por un monto explícito suficiente. (Carta suscrita por un ejecutivo de la institución financiera con las
respectivas formalidades).

Documentación que contenga la descripción de los servicios y actividades en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión, en los que el interesado, sus accionistas o personas  que le 
proporcionarán asistencia técnica hayan participado directa o indirectamente.
Para Uso Social Comunitaria y USo Social Indígena, podrán acreditar esta capacidad conforme a la asesoría técnica recibida por el Instituto o a través de la exhibición de convenios
celebrados con instituciones públicas o privadas, que por su naturaleza y objeto puedan brindar capacitación o asistencia para los efectos que se ocupan.

Página o folio del anexoDocumentación

Documentación Página o folio del anexo
III.5.3.  En el caso de Concesión Única para Uso Social Indígena. 

IV. CAPACIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA, JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA
IV.1 CAPACIDAD TÉCNICA
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IV.3. CAPACIDAD JURÍDICA
IV.3.1. Personas físicas. Nacionalidad.

La nacionalidad se tendrá por acreditada con los mismos documentos señalados en el punto I.12.2. del presente formato, por lo tanto al cubrir dicho requisito se tendrá por cumplido el
presente.

El objeto de la sociedad al menos debe contener el prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión. Las comunidades integrantes de un pueblo indígena
se encontrarán exentas de acreditar este requisito.

En el supuesto de organizaciones de la sociedad civil sin fines de lucro interesadas en obtener una Concesión Única para Uso Social Comunitaria deberán establecer en sus estatutos que
su funcionamiento y actividades se regirán bajo los principios de participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, igualdad de género y pluralidad.

Para el caso de las sociedades la duración de la misma deberá ser de cuando menos el plazo previsto en la Ley para el otorgamiento de la concesión que corresponda.

IV.3.2. Personas morales

La nacionalidad se tendrá por acreditada con los mismos documentos señalados en el punto I.12.1. del presente formato (con excepción del documento señalado en el numeral viii), por lo 
tanto al cubrir dicho requisito se tendrá por cumplido el presente.

Documentación Página o folio del anexo

Nacionalidad, Objeto y Duración.

Inversión extranjera

Notas: 
1) La solvencia económica se dará por acreditada cuando el interesado cubra al menos los costos señalados en las características generales del proyecto. 
2) En el supuesto que el interesado ya cuente con los equipos y medios de transmisión señalados en las características generales del proyecto, no deberá acreditar cubrir dichos costos,
sin que esto signifique que no debe demostrar contar con capital para continuar con el proyecto. 

iv. Copia de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta del interesado y/o, en su caso, de sus accionistas.
v. Documento que acredite su capacidad económica a través de los mecanismos que señala la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,
incluyendo las proyecciones que realice para obtener ingresos conforme al artículo 89 de dicha Ley para el caso del servicio de radiodifusión, o con
aquellos medios lícitos que contemplen sus usos y costumbres, tales como, entre otros, el trabajo colectivo o cartas de apoyo económico por parte de
los miembros de la comunidad o patrocinios otorgados por terceros.

i.  Opinión previa y favorable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. (sólo en el caso de radiodifusión)

En el caso de existir inversión extranjera en la sociedad, la escritura constitutiva o estatutos deberán señalar que la misma se permite en los términos señalados en los siguientes términos:
i) Para telecomunicaciones y comunicación vía satélite se permitirá la inversión extranjera hasta en un 100% (cien por ciento) y ii) Para radiodifusión hasta un máximo de 49% (cuarenta y
nueve por ciento).
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Nombre Cargo
IV.4.4. Miembros del Consejo de Administración

IV.4.2. Para el caso de personas morales deberán presentar una relación que contenga el nombre de las personas físicas o morales que sean titulares directos del capital social, conforme
a  lo siguiente:

IV.4.3. Nombre del Administrador Único:

i. Descripción clara de los procesos administrativos de atención a usuarios y/o audiencias, de recepción, tramitación y atención de quejas, y en su
caso, facturación y demás procesos administrativos.

% respecto al capital social o 
partes sociales o aportaciones

Nombre de la persona física o moral titular de las 
acciones o partes sociales o aportaciones Nombre o tipo de serie 

Número total de acciones o partes 
sociales o aportaciones de las que 
sea titular la persona física o moral

Página o folio del anexo

¿Con derecho a voto? (SI/NO)

ii. Para Uso Social Comunitaria y Uso Social Indígena, descripción de los mecanismos de colaboración y trabajo colectivo de la comunidad. En el
supuesto de las organizaciones de la sociedad civil, dichos mecanismos, deberán ser acordes con la naturaleza jurídica que en cada caso tengan.

IV.4. CAPACIDAD ADMINISTRATIVA

Documentación
IV.4.1. El interesado deberá acreditar que cuenta con la capacidad administrativa para la prestación de los servicios de telecomunicaciones y/o radiodifusión a que se refiere su proyecto.

IV.3.3. Comunidad Integrante de un Pueblo Indígena. 
La capacidad jurídica se tendrá por acreditada con la información señalada en el punto I.10 del presente formato, por lo tanto al cubrir dicho requisito se tendrá por cumplido el presente.
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Clave del área geoestadística 
del INEGI

El interesado deberá especificar sus programas y compromisos de cobertura asociados al proyecto, precisando el listado de localidades o áreas geográficas en las que pretende prestar
los servicios, como a continuación se indica:

En materia de radiodifusión, los datos corresponderán a la población principal a servir.

MunicipioLocalidad

V. PROGRAMA INICIAL DE COBERTURA

Estado

Nombre y firma del interesado o Representante Legal

Documentación Página o folio del anexo
i.  Comprobante de pago de derechos o aprovechamientos correspondientes por concepto del estudio de la solicitud.

VI. PAGO POR EL ANÁLISIS DE LA SOLICITUD

En su caso, tamaño estimado de la población a servir en su zona de cobertura geográfica
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7. El Instituto podrá establecer los mecanismos y procedimientos para instaurar un sistema electrónico de recepción para este tipo de
solicitudes; mientras el sistema no exista será obligatoria la entrega conforme al punto 2 del presente instructivo.

5. Cuando la solicitud correspondiente no contenga los datos y/o información requeridos en los Lineamientos Generales para el otorgamiento de
las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en cualquier momento el Instituto
prevendrá al solicitante por escrito, para que dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a aquél en que surta
efectos la notificación correspondiente, subsane la omisión o defecto correspondiente. Dicho plazo podrá ser prorrogado en una sola ocasión 

4. El tiempo de respuesta se establece en el artículo 17 de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se
refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

6. Para cualquier aclaración o duda respecto al presente formato, podrá dirigirse a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto.

3. Tratándose de Concesiones de Uso Social Comunitaria y Concesiones de Uso Social Indígena, el Instituto brindará asistencia técnica, a
petición de parte, antes de presentar la solicitud y durante el procedimiento para obtener las concesiones respectivas para la facilitación del 

1. El formato deberá ser debidamente llenado para  solicitar el otorgamiento de una Concesión Única para Uso Social, conforme a lo establecido 
en los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de 

Asimismo, la documentación que se deba anexar a la solicitud tendrá que estar debidamente foliada y rubricada por el Interesado o su
representante legal y acompañarla de manera digital en el medio magnético a que se refiere el párrafo anterior.

2. El formato deberá ser presentado en la oficialía de partes del Instituto dirigido al titular de la Unidad de Concesiones y Servicios, rubricado en
cada una de sus hojas y firmado en el espacio correspondiente, mismo que deberá presentarse de manera impresa y digital (disco compacto o
dispositivo USB, entre otros) conforme a los archivos electrónicos que podrán ser obtenidos de la página de Internet del Instituto
(http://www.ift.org.mx). Quedan exceptuados de presentar la solicitud en medio magnético las comunidades integrantes de pueblos indígenas

INSTRUCTIVO
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Calle:

No. Ext. No. Int. C.P.

Colonia:

Del./Mpio.: Estado:

I.7. Teléfono (en su caso): -

De conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR), vengo a solicitar el otorgamiento de una Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Privado (artículo 76, fracción III, Inciso B, de la
LFTyR), conforme a lo siguiente:

I.1. Nombre o razón o denominación social:

I.2. Representante Legal:

I. 3. Registro Federal de Contribuyentes:

I.6. Correo electrónico (en su caso):

FORMATO IFT - CONCESIÓN ESPECTRO RADIOELÉCTRICO

TIPO B. FORMATO PARA SOLICITAR CONCESIÓN DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO PRIVADO (ARTÍCULO 76, FRACCIÓN III, INCISO B, DE  LA LEY 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN)

I.4. Marca o nombre comercial (en su caso):

Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios:

I. DATOS GENERALES DEL INTERESADO

I.5. Domicilio en territorio nacional:

En este mismo acto requiero del otorgamiento de Concesión Única
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Página o folio del anexo

ix. En su caso, testimonio o copia certificada del instrumento otorgado ante Fedatario Público en donde se acredite que el representante legal cuenta con al menos
poder general para actos de administración. Así como copia simple de la identificación oficial del representante legal.

viii. Cédula profesional
vii. Cartilla liberada del Servicio Militar Nacional

v.  Cédula de identidad ciudadana
vi. Credencial para votar 

ii.  Certificado de nacionalidad mexicana

I.10. Domicilio para oír y recibir notificaciones:
(En el caso de ser distinto al señalado previamente)
Calle, número exterior, número interior, localidad o colonia, municipio o 
delegación, entidad federativa y código postal.

i.   Acta de nacimiento

I.11.1. Personas físicas.
El interesado deberá acreditar su identidad  mediante original o copia certificada de alguno de los siguientes documentos expedidos por autoridades mexicanas:

Documentación Página o folio del anexo

I.11. ACREDITACIÓN DE IDENTIDAD

ii. Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal o la constancia de registro fiscal correspondiente.

I.8. Personas autorizadas para oír y recibir notificaciones:

I.9. Documentación
i. Copia simple de recibo de luz, agua, servicios de telecomunicaciones o predial (antigüedad máxima de tres meses).

iii. Carta de naturalización
iv. Pasaporte vigente
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Página o folio del anexoDocumentación

III.2. Relación del equipo que conformará la red o el sistema proyectado para el inicio de operaciones.

Especificar el propósito de uso de la concesión.
II. MODALIDAD DE USO

I.11.2. Personas morales.
El interesado deberá acreditar su identidad con los siguientes documentos:

III. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROYECTO

iii. Copia simple de identificación oficial del representante legal.

i.  Testimonio o copia certificada del Acta Constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio o compulsa de los estatutos sociales vigentes. 

Capacidad Costo*

* En el caso de presentar la documentación que acredite la legal posesión del equipo requerida en el punto III.4.ii., no será necesario establecer el costo.

Comunicación Privada
Experimentación

i. Descripción del Proyecto.
III.1. Documentación

Modelo

Pruebas temporales de equipos

Marca

Comprobación de viabilidad técnica y económica de tecnologías en desarrollo o pruebas
temporales de equipos sin fines de explotación comercial

ii. Testimonio o copia certificada del instrumento otorgado ante Fedatario Público en donde se acredite que el representante legal cuenta con al menos poder
general para actos de administración.

Tipo de equipo

Página o folio del anexo
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Medios de transmisión

Propios

Arrendados

Página o folio del anexo

III.3. Relación de los medios de transmisión que conformarán la red o el sistema proyectado para el inicio de operaciones.

ii. Documento que respalde la legal posesión de los equipos y/o medios de transmisión, en el caso de ya contar con los mismos.

III.4. Documentación

Descripción

i. Cotización para la adquisición o arrendamiento de los equipos y medios de transmisión. (La cotización deberá ser emitida con un tiempo máximo de seis meses
de antigüedad a la fecha de presentación de la solicitud).
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AM FM TDT

IV.1. CAPACIDAD TÉCNICA

IV. CAPACIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA, JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA

III.5. Especificaciones técnicas

Página o folio del anexo
i.  Tratándose de servicio fijo (enlaces punto a punto o punto a multipunto), adjuntar debidamente llenado  y rubricado el  Anexo - Fijo.

III.5.2. En materia de radiodifusión, señalar el servicio a prestar. Aunado a esto, es requisito obligatorio cubrir la información requerida en el punto V.1. del presente formato para tener por
acreditado el cumplimiento de requisitos de especificaciones técnicas.

Documentación

Documentación que contenga la descripción de los servicios y actividades en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión, en los que el interesado, sus accionistas o personas que le
proporcionarán asistencia técnica hayan participado directa o indirectamente.

Página o folio del anexoDocumentación

II.5.1. En materia de telecomunicaciones:

ii.  Tratándose de servicio móvil de radiocomunicación privada, adjuntar debidamente llenado  y rubricado  el Anexo - Radiocomunicación Privada.
iii. Tratándose del servicio móvil celular y del servicio de radiocomunicación especializada en flotillas y de otros servicios de radiocomunicaciones, adjuntar
debidamente llenado el Anexo -Móvil.
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IV.3.1. Personas físicas. Nacionalidad.

Página o folio del anexo

iii. Carta original de institución financiera o bancaria en la que se manifieste de forma explícita que han evaluado el proyecto específico y que se ha autorizado o tiene 
la intención de otorgar un crédito por un monto explícito suficiente. (Carta suscrita por un ejecutivo de la institución financiera con las respectivas formalidades).

En el caso de existir inversión extranjera en la sociedad, la escritura constitutiva o estatutos deberán señalar que la misma se permite en los términos señalados en los siguientes términos: i) Para
telecomunicaciones y comunicación vía satélite se permitirá la inversión extranjera hasta en un 100% (cien por ciento) y ii) Para radiodifusión hasta un máximo de 49% (cuarenta y nueve por
ciento)

Documentación

iv. Copia de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta del interesado y/o, en su caso, de sus accionistas.

i. Copia simple de los estados de cuenta del interesado y/o, en su caso, de sus accionistas, emitidos por instituciones financieras o bancarias de los últimos tres
meses disponibles con saldos promedios suficientes.

ii. Carta original de institución financiera o bancaria en la que se manifieste de forma explícita que al menos cuenta con inversiones por un monto determinado
suficiente.

IV.2. CAPACIDAD ECONÓMICA

IV.3. CAPACIDAD JURÍDICA

IV.3.2. Personas morales

Inversión extranjera

Página o folio del anexoDocumentación
i.  Opinión previa y favorable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. (sólo en el caso de radiodifusión).

La nacionalidad se tendrá por acreditada con los mismos documentos señalados en el punto I.11.2. del presente formato, por lo tanto al cubrir dicho requisito se tendrá por cumplido el presente.

El objeto de la sociedad al menos debe contener el prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión.  

Para el caso de las sociedades la duración de la misma deberá ser de cuando menos el plazo previsto en la Ley para el otorgamiento de la concesión que corresponda.

La nacionalidad se tendrá por acreditada con los mismos documentos señalados en el punto I.11.1. del presente formato (con excepción del documento señalado en el numeral viii), por lo tanto 
al cubrir dicho requisito se tendrá por cumplido el presente.

Notas:
1) La solvencia económica se dará por acreditada cuando el interesado cubra al menos los costos señalados en las características generales del proyecto. 
2) En el supuesto que el interesado ya cuente con los equipos y medios de transmisión señalados en las características generales del proyecto, no deberá acreditar cubrir dichos costos, sin que 
esto signifique que no debe demostrar contar con capital para continuar con el proyecto. 

Documentación que refleje su solvencia económica para la implementación y desarrollo del proyecto, lo cual podrá realizar con capital propio o en su caso con deuda previamente contraída o
futura.
El interesado deberá presentar cualquiera de los siguientes documentos:

Nacionalidad, Objeto y Duración.
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Nombre o tipo de serie 
Número total de acciones o partes 
sociales o aportaciones de las que 
sea titular la persona física o moral

% respecto al capital social o partes sociales o 
aportaciones

¿Con derecho a voto? 
(SI/NO)

IV.4.3. Miembros del Consejo de Administración
Nombre Cargo

IV.4.1. Para el caso de personas morales deberán presentar una relación que contenga el nombre de las personas físicas o morales que sean titulares directos del capital social, conforme a  lo 

Nombre de la persona física o moral titular de las 
acciones o partes sociales o aportaciones

IV.4. CAPACIDAD ADMINISTRATIVA

IV.4.2. Nombre del Administrador Único:
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V. PROGRAMA INICIAL DE COBERTURA

VI. PAGO POR EL ANÁLISIS DE LA SOLICITUD

Clave del área 
geoestadística del 

INEGI
Estado

i.  Comprobante de pago de derechos o aprovechamientos correspondientes por concepto del estudio de la solicitud.

Nombre y firma del interesado o Representante Legal

El interesado deberá especificar sus programas y compromisos de cobertura asociados al proyecto, precisando el listado de localidades o áreas geográficas de su proyecto, como a 
continuación se indica:

Localidad

Documentación Página o folio del anexo

Municipio
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INSTRUCTIVO

8. El Instituto podrá establecer los mecanismos y procedimientos para instaurar un sistema electrónico de recepción para este tipo de solicitudes; mientras el
sistema no exista será obligatoria la entrega conforme al punto 3 del presente instructivo.

1. El formato deberá ser debidamente llenado para solicitar Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Privado, conforme a lo establecido en los
Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

2. El interesado deberá llenar el Anexo de especificaciones técnicas que le corresponda.

4. La documentación que se deba anexar a la solicitud tendrá que estar debidamente foliada y rubricada por el interesado o su representante legal y
acompañarla de manera digital en el medio magnético a que se refiere el párrafo anterior. 

5. El tiempo de respuesta se establece en los artículos 18 y 19 de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el
Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

6. Cuando la solicitud correspondiente no contenga los datos y/o información requeridos en los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las
concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en cualquier momento el Instituto prevendrá al
solicitante por escrito, para que dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a aquél en que surta efectos la notificación
correspondiente, subsane la omisión o defecto correspondiente. Dicho plazo podrá ser prorrogado en una sola ocasión por un período igual a solicitud del
interesado, la cual deberá ser presentada dentro del término concedido.

7. Para cualquier aclaración o duda respecto al presente formato, podrá dirigirse a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto.

3. El formato deberá ser presentado en la oficialía de partes del Instituto dirigido al titular de la Unidad de Concesiones y Servicios, rubricado en cada una de
sus hojas y firmado en el espacio correspondiente, mismo que deberá presentarse de manera impresa y digital (disco compacto o dispositivo USB, entre
otros) conforme a los archivos electrónicos que podrán ser obtenidos de la página de Internet del Instituto (http://www.ift.org.mx).

Asimismo, la documentación que se deba anexar a la solicitud tendrá que estar debidamente foliada y rubricada por el Interesado o su representante legal y
acompañarla de manera digital en el medio magnético a que se refiere el párrafo anterior. 
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ANEXO DEL FORMATO IFT - CONCESIÓN ESPECTRO RADIOELÉCTRICO
ANEXO - FIJO
Tratándose de servicio fijo (Enlaces punto a punto y punto a multipunto):

En materia de telecomunicaciones, las especificaciones técnicas siguientes:
 

i. Coordenadas geográficas, DATUM NAD83.
1. Datos de las estaciones 2. Datos del enlace

ii. Banda(s) de 
frecuencias solicitada (s) iii. Número de canales iv. Ancho de banda de 

cada canalLATITUD LONGITUD 
No. i. P.I.R.E. (dBm)
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ANEXO DEL FORMATO IFT - CONCESIÓN ESPECTRO RADIOELÉCTRICO
ANEXO - FIJO
Tratándose de servicio fijo (Enlaces punto a punto y punto a multipunto):

En materia de telecomunicaciones, las especificaciones técnicas siguientes:

3.Datos del equipo de radio

iii. Banda de 
Frecuencias de 

Operación (MHz)
ii. Modelo (opcional)

vi. Umbral 
de 

Recepeción 
[10-6] (dBm)

vii. Velocidad de 
Transmisión 

requerida 
(Mbps)

iv. 
Separación 

Duplex 
(MHz)

v. Ancho de 
Banda (MHz)i.Marca (opcional)
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ANEXO DEL FORMATO IFT - CONCESIÓN ESPECTRO RADIOELÉCTRICO
ANEXO - FIJO
Tratándose de servicio fijo (Enlaces punto a punto y punto a multipunto):

En materia de telecomunicaciones, las especificaciones técnicas siguientes:
 

4. Datos de antenas.

iv. Polarización 
(H,V,C)

v. Ángulo de 
Apertura (°)

vi. Patrón de radiación horizontal 
y vertical (gráfico y tabular, 

normalizado)

ii. Modelo 
(opcional) iii. Diámetro (m)i. Marca 

(opcional)

 
(Continúa en la Quinta Sección)
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QUINTA SECCION 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

 

(Viene de la Cuarta Sección) 

ANEXO DEL FORMATO IFT - CONCESIÓN ESPECTRO RADIOELÉCTRICO

ANEXO - RADIOCOMUNICACIÓN PRIVADA

Tratándose de servicio móvil de radiocomunicación privada:

En materia de telecomunicaciones, las especificaciones técnicas siguientes:
 

      

* Para el caso de redes que operen sin una estación base asociada, únicamente se requiere presentar la información marcada con (*).

No. i. Nombre de la estación ii. Domicilio (Localidad, Municipio, Estado)

iii Coordenadas geográficas, Datum NAD83.

vi. Banda(s) de 
frecuencias 

solicitada(s )*

1. Datos de las estaciones.

LATITUD LONGITUD

vii. Número de 
canales*

viii. Ancho de banda 
de cada canal*

iv. Tipo de 
Estación (Base o 

Repetidor)

v. Radio de 
cobertura (km)
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ANEXO DEL FORMATO IFT - CONCESIÓN ESPECTRO RADIOELÉCTRICO

ANEXO - RADIOCOMUNICACIÓN PRIVADA

Tratándose de servicio móvil de radiocomunicación privada:

En materia de telecomunicaciones, las especificaciones técnicas siguientes:
 

4. Datos de alturas3. Datos de la antena

v. Ancho de 
banda (MHz)

vi. P.I.R.E. (dBW)

2. Datos del equipo de radio de la estación

i. Marca (opcional) 
ii. Modelo 
(opcional)

. Marca (opcionalModelo (opciona iii. Polarización
i. Altura del centro de 

radiación de la antena sobre 
el nivel del suelo (m)

iii. Banda de 
Frecuencias de 

Operación (MHz)

iv. Separación 
dúplex (MHz)

iv. Patrón de radiación 
horizontal y vertical 
(gráfico y tabular, 

normalizado)
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ANEXO DEL FORMATO IFT - CONCESIÓN ESPECTRO RADIOELÉCTRICO

ANEXO - MÓVIL
Tratándose del servicio móvil celular y del servicio de radiocomunicación especializada en flotillas y de otros 
servicios de radiocomunicaciones:

No.
1. Localidad o área 
geográfica a servir

2. Banda(s) de frecuencias solicitada(s)
3. Ancho de banda 

requerido

4. Ancho de banda 
del canal y número 

de canales (no 
aplica para  

servicio móvil 
celular

En materia de telecomunicaciones, las especificaciones técnicas siguientes:
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Calle:

No. Ext. No. Int. C.P.

Colonia:

Del./Mpio.: Estado:

I.7. Teléfono (en su caso): -

Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios:
De conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, vengo a solicitar el otorgamiento de una Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Público, conforme a lo siguiente:

I. DATOS GENERALES DEL INTERESADO

I.1. Nombre o razón o denominación social:

I.2. Representante Legal:

I. 3. Registro Federal de Contribuyentes:

I.4. Marca o nombre comercial (en su caso):

I.5. Domicilio en territorio nacional:

I.6. Correo electrónico (en su caso):

FORMATO IFT - CONCESIÓN ESPECTRO RADIOELÉCTRICO

TIPO A. CONCESIÓN DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO PÚBLICO

En este mismo acto requiero del otorgamiento de Concesión Única
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Naturaleza jurídica:

Página o folio del anexo

ii. Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal o la constancia de registro fiscal correspondiente.

Página o folio del anexoDocumentación

ii. Testimonio o copia certificada del instrumento notarial otorgado ante fedatario público en donde, se acredite contar con al menos poder general para actos de
administración.

Documentación
i. Copia simple del nombramiento del representante legal o testimonio o copia certificada del instrumento público correspondiente.

i.  Copia certificada del titulo habilitante.

I.11.1. En el caso de Entes Públicos.
La existencia y naturaleza jurídica de los Entes Públicos deberá ser acreditada y referenciada en términos de las disposiciones normativas aplicables.

Fecha de creación:

I.11.2. En el caso de concesionarios o permisionarios de servicios públicos distintos a los de telecomunicaciones y radiodifusión.
El interesado deberá acreditar su identidad mediante copia certificada del titulo habilitante, así como con lo señalado en los numerales I.11.2.a y I.11.2.b. que le sean aplicables.

I.8. Personas autorizadas para oír y recibir notificaciones:

I.11. ACREDITACIÓN DE IDENTIDAD

i. Copia simple de recibo de luz, agua, servicios de telecomunicaciones o predial (antigüedad máxima de tres meses).

Página o folio del anexo

I.9. Documentación

I.10. Domicilio para oír y recibir notificaciones:
(En el caso de ser distinto al señalado previamente)
Calle, número exterior, número interior, localidad o colonia, municipio o 
delegación, entidad federativa y código postal.
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I.11.2.a. Personas físicas.
El interesado deberá acreditar su identidad  mediante original o copia certificada de alguno de los siguientes documentos expedidos por autoridades mexicanas:

Documentación Página o folio del anexo

v.  Cédula de identidad ciudadana

ix. En su caso, testimonio o copia certificada del instrumento otorgado ante Fedatario Público en donde se acredite  que el representante legal cuenta con al menos 
poder general para actos de administración. Así como copia simple de la identificación oficial del representante legal.

viii. Cédula profesional

i.   Acta de nacimiento
ii.  Certificado de nacionalidad mexicana

II.1. Documentación Página o folio del anexo
i.  Descripción del Proyecto.

vii. Cartilla liberada del Servicio Militar Nacional

Documentación Página o folio del anexo

iii. Copia simple de identificación oficial del representante legal.

iv. Pasaporte vigente

i. Testimonio o copia certificada del Acta Constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio o compulsa de los estatutos sociales vigentes.
(Salvo para el caso de sociedades o asociaciones civiles no se requerirá dicha inscripción).

iii. Carta de naturalización

II. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROYECTO

I.11.2.b. Personas morales.
El interesado deberá acreditar su identidad con los siguientes documentos:

vi. Credencial para votar 

ii. Testimonio o copia certificada del instrumento otorgado ante Fedatario Público en donde se acredite que el representante legal cuenta con al menos poder
general para actos de administración.

 



 
V

iernes 24 de julio de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(Q

uinta S
ección)     7 

Medios de transmisión

Propios

Arrendados

Capacidad

II.2. Relación del equipo que conformará la red o el sistema proyectado para el inicio de operaciones.

Costo*Modelo

ii. Documento que respalde la legal posesión de los equipos y/o medios de transmisión, en el caso de ya contar con los mismos.

i. Cotización para la adquisición o arrendamiento de los equipos y medios de transmisión. (La cotización deberá ser emitida con un tiempo máximo de seis meses
de antigüedad a la fecha de presentación de la solicitud).

* En el caso de presentar la documentación que acredite la legal posesión del equipo requerida en el punto II.4.ii., no será necesario establecer el costo.

Página o folio del anexo

II.3.  Relación de los medios de transmisión que conformarán la red o el sistema proyectado para el inicio de operaciones.

MarcaTipo de equipo

II.4. Documentación

Descripción
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AM FM TDT

II.6. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO

II.5. Especificaciones técnicas

III. CAPACIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA, JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA

II.5.1. En materia de telecomunicaciones:

III.1. CAPACIDAD TÉCNICA
Documentación que contenga la descripción de los servicios y actividades en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión, en los que el interesado, sus accionistas o personas que le
proporcionarán asistencia técnica hayan participado directa o indirectamente.

Documentación Página o folio del anexo

Página o folio del anexo

iii. Tratándose del servicio móvil celular y del servicio de radiocomunicación especializada en flotillas y de otros servicios de radiocomunicaciones, adjuntar
debidamente llenado el Anexo -Móvil.

II.5.2. En materia de radiodifusión, señalar el servicio a prestar.
Asimismo, es requisito obligatorio cubrir la información requerida en el punto IV.1. del presente formato para tener por acreditado el cumplimiento de requisitos de especificaciones técnicas.

Documentación

Documentación Página o folio del anexo
i. Documento que detalle o especifique las atribuciones que tiene conferidas el ente público o el concesionario o permisionario de servicios públicos distintos de
telecomunicaciones o de radiodifusión y que guardan relación con la solicitud de la concesión, describiendo de qué manera se relaciona el proyecto con el
cumplimiento de sus fines.

i.  Tratándose de servicio fijo (enlaces punto a punto o punto a multipunto), adjuntar debidamente llenado  y rubricado el  Anexo - Fijo.

ii.  Tratándose de servicio móvil de radiocomunicación privada, adjuntar debidamente llenado  y rubricado  el Anexo - Radiocomunicación privada.
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Documentación
i. Copia simple de los estados de cuenta del interesado y/o, en su caso, de sus accionistas, emitidos por instituciones financieras o bancarias de los últimos tres
meses disponibles con saldos promedios suficientes.

iv. Copia de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta del interesado y/o, en su caso, de sus accionistas.

ii. Carta original de institución financiera o bancaria en la que se manifieste de forma explícita que al menos cuenta con inversiones por un monto determinado
suficiente.

Página o folio del anexo

iii. Carta original de institución financiera o bancaria en la que se manifieste de forma explícita que han evaluado el proyecto específico y que se ha autorizado o tiene 
la intención de otorgar un crédito por un monto explícito suficiente. (Carta suscrita por un ejecutivo de la institución financiera con las respectivas formalidades).

III.2. CAPACIDAD ECONÓMICA

i. Documento que acredite contar con el presupuesto público necesario para llevar a cabo la implementación y desarrollo del proyecto.

III.2.1. En el caso de Entes Públicos. 
Documentación que refleje su solvencia económica para la implementación y desarrollo del proyecto.
El interesado deberá presentar cualquiera de los siguientes documentos:

Documentación

III.2.2. En el caso de concesionarios o permisionarios de servicios públicos distintos a los de telecomunicaciones y radiodifusión.
 Documentación que refleje su solvencia económica para la implementación y desarrollo del proyecto, lo cual podrá realizar con capital propio o en su caso con deuda previamente contraída o futura.
El interesado deberá presentar cualquiera de los siguientes documentos:

Página o folio del anexo
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i. Copia de la normatividad que le sea aplicable, y en su caso, publicación en un medio oficial.

i. Descripción clara de los procesos administrativos de atención a usuarios y/o audiencias, de recepción, tramitación y atención de quejas, y en su caso, facturación
y demás procesos administrativos.

La nacionalidad se tendrá por acreditada con los mismos documentos señalados en el punto I.11.2.b. del presente formato, por lo tanto al cubrir dicho requisito se tendrá por cumplido el presente.

El objeto de la sociedad al menos debe contener el prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión.  

Para el caso de las sociedades la duración de la misma deberá ser de cuando menos el plazo previsto en la Ley para el otorgamiento de la concesión que corresponda.

Documentación

III.4.1. El interesado deberá acreditar que cuenta con la capacidad administrativa para la prestación de los servicios de telecomunicaciones y/o radiodifusión a que se refiere su proyecto.

III.3.2.a. Personas físicas. Nacionalidad.

En el caso de existir inversión extranjera en la sociedad, la escritura constitutiva o estatutos deberán señalar que la misma se permite en los términos señalados en los siguientes términos: i) Para 
telecomunicaciones y comunicación vía satélite se permitirá la inversión extranjera hasta en un 100% (cien por ciento) y ii) Para radiodifusión hasta un máximo de 49% (cuarenta y nueve por ciento).

La nacionalidad se tendrá por acreditada con los mismos documentos señalados en el punto I.11.2.a. del presente formato (con excepción del documento señalado en el numeral viii), por lo tanto al
cubrir dicho requisito se tendrá por cumplido el presente.

Inversión extranjera

Página o folio del anexoDocumentación

III.3. CAPACIDAD JURÍDICA

III.3.2.b. Personas morales

i.  Opinión previa y favorable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras (sólo en el caso de radiodifusión).

III.4. CAPACIDAD ADMINISTRATIVA

Página o folio del anexo

III.3.2. En el caso de concesionarios o permisionarios de servicios públicos distintos a los de telecomunicaciones y radiodifusión, la capacidad jurídica del interesado se acreditará de conformidad
con lo siguiente:

Página o folio del anexo

Nacionalidad, Objeto y Duración.

III.3.1. En el caso de Entes Públicos.
La capacidad jurídica se tendrá por acreditada con la siguiente:

Documentación
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i. Copia simple de la normatividad que le sea aplicable respecto a su organización y funcionamiento interno, y en su caso, la publicación en un medio oficial.

III.4.2. En el caso de Entes Públicos.
La capacidad administrativa se tendrá por acreditada con la siguiente:

Documentación Página o folio del anexo

% respecto al capital social o partes sociales o 
aportaciones

III.4.3. Para el caso de personas morales deberán presentar una relación que contenga el nombre de las personas físicas o morales que sean titulares directos del capital social, conforme a lo
siguiente:

Nombre de la persona física o moral titular de las 
acciones o partes sociales o aportaciones

¿Con derecho a voto? 
(SI/NO)Nombre o tipo de serie 

Número total de acciones o partes 
sociales o aportaciones de las que 
sea titular la persona física o moral

Nombre
III.4.5. Miembros del Consejo de Administración

Cargo

III.4.4. Nombre del Administrador Único:

En el caso de concesionarios o permisionarios de servicios públicos distintos a los de telecomunicaciones y radiodifusión. 
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IV. PROGRAMA INICIAL DE COBERTURA

V. FUENTES DE LOS RECURSOS FINANCIEROS

El interesado deberá especificar sus programas y compromisos de cobertura asociados al proyecto, precisando el listado de localidades o áreas geográficas en las que pretende prestar los
servicios, como a continuación se indica:
En materia de radiodifusión, los datos corresponderán a la población principal a servir.

VI. PARA CONCESIONARIOS O PERMISIONARIOS DE SERVICIOS PÚBLICOS DISTINTOS A LOS DE TELECOMUNICACIONES Y/O RADIODIFUSIÓN, QUE PRETENDAN OBTENER LA 
ASIGNACIÓN DIRECTA DE BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA OPERACIÓN O SEGURIDAD DE LOS SERVICIOS QUE PRESTAN

Clave del área 
geoestadística del INEGIEstado

Documentación

Localidad

Página o folio del anexo

En su caso, tamaño estimado de la población a servir en su zona de cobertura geográfica

Documentación Página o folio del anexo
i. Documento que justifique la fuente de sus ingresos, los cuales podrán ser acordes con los supuestos previstos en los artículos 85, 88 y 89 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, o con cualquier otra fuente acorde a sus fines.

i.  Documento que acredite la necesidad de contar con el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico para la operación o seguridad de los servicios que prestan, 
para lo cual deberán describir clara y sucintamente las actividades y/o bienes que tiene concesionados, explicando de qué manera resulta necesario para los fines
correspondientes contar con las frecuencias del espectro radioeléctrico.

Municipio
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VII. PARA CONCESIONES DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO PÚBLICO EN MATERIA DE RADIODIFUSIÓN

VIII. PAGO POR EL ANÁLISIS DE LA SOLICITUD

Página o folio del anexoDocumentación

Los interesados en obtener una Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Público en materia de Radiodifusión, deberán describir los mecanismos para asegurar la independencia editorial;
autonomía de gestión financiera; garantías de participación ciudadana; reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas; defensa de sus contenidos; opciones de financiamiento; pleno
acceso a tecnologías; y reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales. Para lo anterior, deberán presentar el siguiente documento:

Nombre y firma del interesado o Representante Legal

Documentación Página o folio del anexo
i.  Comprobante de pago de derechos o aprovechamientos correspondientes por concepto del estudio de la solicitud.

i. Documento que describa los mecanismos concretos para asegurar los principios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, los cuales deberán atender a lo señalado por el artículo 8 fracción IV de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de
las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.
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1. El formato deberá ser debidamente llenado para solicitar Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Público, conforme a lo establecido en los
Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

3. El formato deberá ser presentado en la oficialía de partes del Instituto dirigido al titular de la Unidad de Concesiones y Servicios, rubricado en cada una de sus
hojas y firmado en el espacio correspondiente, mismo que deberá presentarse de manera impresa y digital (disco compacto o dispositivo USB, entre otros)
conforme a los archivos electrónicos que podrán ser obtenidos de la página de Internet del Instituto (http://www.ift.org.mx).

7. Para cualquier aclaración o duda respecto al presente formato, podrá dirigirse a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto.

4. La documentación que se deba anexar a la solicitud tendrá que estar debidamente foliada y rubricada por el interesado o su representante legal y acompañarla 
de manera digital en el medio magnético a que se refiere el párrafo anterior. 

5. El tiempo de respuesta se establece en los artículos 18 y 19 de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título
Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

2. Conforme al servicio a prestar, el interesado deberá llenar el Anexo de especificaciones técnicas que le corresponda.

INSTRUCTIVO

6. Cuando la solicitud correspondiente no contenga los datos y/o información requeridos en los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones 
a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en cualquier momento el Instituto prevendrá al solicitante por escrito,
para que dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, subsane la omisión
o defecto correspondiente. Dicho plazo podrá ser prorrogado en una sola ocasión por un período igual a solicitud del interesado, la cual deberá ser presentada
dentro del término concedido.

Asimismo, la documentación que se deba anexar a la solicitud tendrá que estar debidamente foliada y rubricada por el Interesado o su representante legal y
acompañarla de manera digital en el medio magnético a que se refiere el párrafo anterior. 

8. El Instituto podrá establecer los mecanismos y procedimientos para instaurar un sistema electrónico de recepción para este tipo de solicitudes; mientras el
sistema no exista será obligatoria la entrega conforme al punto 3 del presente instructivo.
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ANEXO DEL FORMATO IFT - CONCESIÓN ESPECTRO RADIOELÉCTRICO
ANEXO - FIJO
Tratándose de servicio fijo (Enlaces punto a punto y punto a multipunto):

En materia de telecomunicaciones, las especificaciones técnicas siguientes:
 

i. Coordenadas geográficas, DATUM NAD83.
1. Datos de las estaciones 2. Datos del enlace

ii. Banda(s) de 
frecuencias solicitada (s) iii. Número de canales iv. Ancho de banda de 

cada canalLATITUD LONGITUD 
No. i. P.I.R.E. (dBm)
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ANEXO DEL FORMATO IFT - CONCESIÓN ESPECTRO RADIOELÉCTRICO
ANEXO - FIJO
Tratándose de servicio fijo (Enlaces punto a punto y punto a multipunto):

En materia de telecomunicaciones, las especificaciones técnicas siguientes:

3.Datos del equipo de radio

iii. Banda de 
Frecuencias de 

Operación (MHz)
ii. Modelo (opcional)

vi. Umbral 
de 

Recepeción 
[10-6] (dBm)

vii. Velocidad de 
Transmisión 

requerida 
(Mbps)

iv. 
Separación 

Duplex 
(MHz)

v. Ancho de 
Banda (MHz)i.Marca (opcional)
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ANEXO DEL FORMATO IFT - CONCESIÓN ESPECTRO RADIOELÉCTRICO
ANEXO - FIJO
Tratándose de servicio fijo (Enlaces punto a punto y punto a multipunto):

En materia de telecomunicaciones, las especificaciones técnicas siguientes:
 

4. Datos de antenas.

iv. Polarización 
(H,V,C)

v. Ángulo de 
Apertura (°)

vi. Patrón de radiación horizontal 
y vertical (gráfico y tabular, 

normalizado)

ii. Modelo 
(opcional) iii. Diámetro (m)i. Marca 

(opcional)
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ANEXO DEL FORMATO IFT - CONCESIÓN ESPECTRO RADIOELÉCTRICO

ANEXO - RADIOCOMUNICACIÓN PRIVADA

Tratándose de servicio móvil de radiocomunicación privada:

En materia de telecomunicaciones, las especificaciones técnicas siguientes:
 

      

* Para el caso de redes que operen sin una estación base asociada, únicamente se requiere presentar la información marcada con (*).

No. i. Nombre de la estación ii. Domicilio (Localidad, Municipio, Estado)

iii Coordenadas geográficas, Datum NAD83.

vi. Banda(s) de 
frecuencias 

solicitada(s )*

1. Datos de las estaciones.

LATITUD LONGITUD

vii. Número de 
canales*

viii. Ancho de banda 
de cada canal*

iv. Tipo de 
Estación (Base o 

Repetidor)

v. Radio de 
cobertura (km)
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ANEXO DEL FORMATO IFT - CONCESIÓN ESPECTRO RADIOELÉCTRICO

ANEXO - RADIOCOMUNICACIÓN PRIVADA

Tratándose de servicio móvil de radiocomunicación privada:

En materia de telecomunicaciones, las especificaciones técnicas siguientes:
 

4. Datos de alturas3. Datos de la antena

v. Ancho de 
banda (MHz)

vi. P.I.R.E. (dBW)

2. Datos del equipo de radio de la estación

i. Marca (opcional) 
ii. Modelo 
(opcional)

. Marca (opcionalModelo (opciona iii. Polarización
i. Altura del centro de 

radiación de la antena sobre 
el nivel del suelo (m)

iii. Banda de 
Frecuencias de 

Operación (MHz)

iv. Separación 
dúplex (MHz)

iv. Patrón de radiación 
horizontal y vertical 
(gráfico y tabular, 

normalizado)
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ANEXO DEL FORMATO IFT - CONCESIÓN ESPECTRO RADIOELÉCTRICO

ANEXO - MÓVIL
Tratándose del servicio móvil celular y del servicio de radiocomunicación especializada en flotillas y de otros 
servicios de radiocomunicaciones:

No.
1. Localidad o área 
geográfica a servir

2. Banda(s) de frecuencias solicitada(s)
3. Ancho de banda 

requerido

4. Ancho de banda 
del canal y número 

de canales (no 
aplica para  

servicio móvil 
celular

En materia de telecomunicaciones, las especificaciones técnicas siguientes:
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Calle:

No. Ext. No. Int. C.P.

Colonia:

Del./Mpio.: Estado:

I.7. Teléfono (en su caso): -

De conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, vengo a solicitar el otorgamiento de una Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Social, conforme a lo siguiente:

I.1. Nombre o razón o denominación social:

I.2. Representante Legal:

I. 3. Registro Federal de Contribuyentes:

I.6. Correo electrónico (en su caso):

I.8. Personas autorizadas para oír y recibir 
notificaciones:

FORMATO IFT - CONCESIÓN ESPECTRO RADIOELÉCTRICO
TIPO C.  CONCESIÓN DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO SOCIAL

Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios:

I. DATOS GENERALES DEL INTERESADO

I.5. Domicilio en territorio nacional:

En este mismo acto requiero del otorgamiento de Concesión Única

I.4. Marca o nombre comercial (en su caso):
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iii. Carta de naturalización

vii. Cartilla liberada del Servicio Militar Nacional

I.9. Documentación

I.12.1. Personas físicas
El interesado deberá acreditar su identidad  mediante original o copia certificada de alguno de los siguientes documentos expedidos por autoridades mexicanas:

Documentación Página o folio del anexo
i.   Acta de nacimiento

viii. Cédula profesional

vi. Credencial para votar 

Página o folio del anexo

I.11. Domicilio para oír y recibir notificaciones:
(En el caso de ser distinto al señalado previamente)
Calle, número exterior, número interior, localidad o colonia, municipio o 
delegación, entidad federativa y código postal.

ix. En su caso, testimonio o copia certificada del instrumento otorgado ante Fedatario Público en donde se acredite  que el representante legal cuenta con al menos 
poder general para actos de administración.
Así como copia simple de la identificación oficial del representante legal.

Las Comunidades Integrantes de un Pueblo Indígena están exentas de presentar esta documentación

v.  Cédula de identidad ciudadana

ii.  Certificado de nacionalidad mexicana

I.12 ACREDITACIÓN DE IDENTIDAD

i. Copia simple de recibo de luz, agua, servicios de telecomunicaciones o predial (antigüedad máxima de tres meses).

iv. Pasaporte vigente

I.10. Comunidades Integrantes de un Pueblo Indígena
Indicar ubicación de asentamiento en el territorio nacional.

ii. Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal o la constancia de registro fiscal correspondiente.

 



 
V

iernes 24 de julio de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(Q

uinta S
ección)     23 

III.2. Relación del equipo que conformará la red o el sistema proyectado para el inicio de operaciones.

Página o folio del anexo
i. Testimonio o copia certificada del Acta Constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio o compulsa de los estatutos sociales vigentes.
(Salvo para el caso de sociedades o asociaciones civiles no se requerirá dicha inscripción).

Documentación

I.12.2. Personas morales
El interesado deberá acreditar su identidad con los siguientes documentos:

iii. Copia simple de identificación oficial del representante legal.

* En el caso de presentar la documentación que acredite la legal posesión del equipo requerida en el punto III.4.ii., no será necesario establecer el costo.

Modelo Capacidad Costo*

Especificar la modalidad de uso de la concesión

Uso Social 
Uso Social Comunitaria

ii. Testimonio o copia certificada del instrumento otorgado ante Fedatario Público en donde se acredite que el representante legal cuenta con al menos poder
general para actos de administración.

I.12.3. Comunidad Integrante de un Pueblo Indígena
Documentación Página o folio del anexo

Nota: El análisis que al respecto realice el Instituto, por sí mismo o a través de terceros, de considerarse necesario, podrá incluir pruebas antropológicas; testimonios, incluyendo los de comunicadores indígenas 
expertos; criterios etnolingüísticos y/o cualquier otro medio que permita acreditar la pertenencia, el arraigo, la identidad y/o asentamiento físico a la Comunidad Integrante de un Pueblo Indígena.

i. El interesado deberá señalar su identidad respectiva atendiendo a sus usos y costumbres, describiendo sus mecanismos de decisión colectiva y precisando las
personas físicas designadas para solicitar y gestionar la obtención de la concesión.

II. MODALIDAD DE USO

Uso Social Indígena

Documentación
III.1. Descripción del Proyecto Página o folio del anexo

III. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROYECTO

Tipo de equipo Marca
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Medios de transmisión

Propios

Arrendados

AM FM TDT

iii. Tratándose del servicio móvil celular y del servicio de radiocomunicación especializada en flotillas y de otros servicios de radiocomunicaciones, adjuntar
debidamente llenado el Anexo -Móvil.

ii.  Tratándose de servicio móvil de radiocomunicación privada, adjuntar debidamente llenado  y rubricado  el Anexo - Radiocomunicación privada.
i.  Tratándose de servicio fijo (enlaces punto a punto o punto a multipunto), adjuntar debidamente llenado  y rubricado el  Anexo - Fijo.

i. Cotización para la adquisición o arrendamiento de los equipos y medios de transmisión. (La cotización deberá ser emitida con un tiempo máximo de seis meses
de antigüedad a la fecha de presentación de la solicitud).

Página o folio del anexo

III.3. Relación de los medios de transmisión que conformarán la red o el sistema proyectado para el inicio de operaciones.

Descripción

III.5.1. En materia de telecomunicaciones:

ii. Documento que respalde la legal posesión de los equipos y/o medios de transmisión, en el caso de ya contar con los mismos.

III.4. Documentación Página o folio del anexo

III.5.2. En materia de radiodifusión, señalar el servicio a prestar. Aunado a esto, es requisito obligatorio cubrir la información requerida en el punto V. del presente formato para tener por acreditado
el cumplimiento de requisitos de especificaciones técnicas.

Documentación

III.5. Especificaciones Técnicas
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Página o folio del anexoDocumentación

IV.1. CAPACIDAD TÉCNICA

Documentación
i. El interesado deberá señalar si los propósitos son culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de lucro.

Página o folio del anexo

Documentación que contenga la descripción de los servicios y actividades en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión, en los que el interesado, sus accionistas o personas que le
proporcionarán asistencia técnica hayan participado directa o indirectamente.
En el caso de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Social Comunitaria o Uso Social Indígena, podrán acreditar esta capacidad conforme a la asesoría técnica recibida por el Instituto o a
través de la exhibición de convenios celebrados con instituciones públicas o privadas, que por su naturaleza y objeto puedan brindar capacitación o asistencia para los efectos que se ocupan.

III.6.1. En el caso de Concesión Única para Uso Social

IV. CAPACIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA, JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA

i. Describir la forma en que sus actividades y sus fines son acordes con la promoción, desarrollo y preservación de sus lenguas, su cultura, sus conocimientos
promoviendo sus tradiciones, normas internas y bajo principios que respeten la igualdad de género, permitan la integración de mujeres indígenas en la participación
de los objetivos para los que se solicita la Concesión y demás elementos que constituyen las culturas e identidades indígenas.

III.6.3.  En el caso de Concesión Única para Uso Social Indígena. 
Documentación Página o folio del anexo

III.6. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO

III.6.2. En el caso de Concesión para Uso Social Comunitaria.
Documentación Página o folio del anexo
i. Describir la forma en que sus actividades y sus fines son acordes con los principios de participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, igualdad de
género y pluralidad. Asimismo, deberán demostrar, con una descripción detallada, de la existencia de un vínculo directo o coordinación con la comunidad en la que
se prestará el servicio, lo cual podrá acreditarse, entre otros, con cartas, reconocimientos y/o testimonios de la comunidad.
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IV.3.1. Personas físicas. Nacionalidad.
IV.3. CAPACIDAD JURÍDICA

IV.3.2. Personas morales

La nacionalidad se tendrá por acreditada con los mismos documentos señalados en el punto I.12.2. del presente formato, por lo tanto al cubrir dicho requisito se tendrá por cumplido el presente.
El objeto de la sociedad al menos debe contener el prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión. Las comunidades integrantes de un pueblo indígena se
encontrarán exentas de acreditar este requisito.
En el supuesto de organizaciones de la sociedad civil sin fines de lucro interesadas en obtener una Concesión Única para Uso Social Comunitaria deberán establecer en sus estatutos que su
funcionamiento y actividades se regirán bajo los principios de participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, igualdad de género y pluralidad.
Para el caso de las sociedades la duración de la misma deberá ser de cuando menos el plazo previsto en la Ley para el otorgamiento de la concesión que corresponda.

La nacionalidad se tendrá por acreditada con los mismos documentos señalados en el punto I.12.1. del presente formato (con excepción del documento señalado en el numeral viii), por lo tanto al
cubrir dicho requisito se tendrá por cumplido el presente.

Nacionalidad, Objeto y Duración.

Página o folio del anexo
i. Copia simple de los estados de cuenta del interesado y/o, en su caso, de sus accionistas, emitidos por instituciones financieras o bancarias de los últimos tres
meses disponibles con saldos promedios suficientes.
ii. Carta original de institución financiera o bancaria en la que se manifieste de forma explícita que al menos cuenta con inversiones por un monto determinado
suficiente.

iv. Copia de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta del interesado y/o, en su caso, de sus accionistas.

IV.2. CAPACIDAD ECONÓMICA
Documentación que refleje su solvencia económica para la implementación y desarrollo del proyecto, lo cual podrá realizar con capital propio o en su caso con deuda previamente contraída o 
futura.
El interesado deberá presentar cualquiera de los siguientes documentos:Documentación

iii. Carta original de institución financiera o bancaria en la que se manifieste de forma explícita que han evaluado el proyecto específico y que se ha autorizado o tiene 
la intención de otorgar un crédito por un monto explícito suficiente. (Carta suscrita por un ejecutivo de la institución financiera con las respectivas formalidades).

v. Documento que acredite su capacidad económica a través de los mecanismos que señala la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,incluyendo las
proyecciones que realice para obtener ingresos conforme al artículo 89 de dicha Ley para el caso del servicio de radiodifusión, o con aquellos medios lícitos que
contemplen sus usos y costumbres, tales como, entre otros, el trabajo colectivo o cartas de apoyo económico por parte de los miembros de la comunidad o
patrocinios otorgados por terceros.

Notas:
1) La solvencia económica se dará por acreditada cuando el interesado cubra al menos los costos señalados en las características generales del proyecto. 
2) En el supuesto que el interesado ya cuente con los equipos y medios de transmisión señalados en las características generales del proyecto, no deberá acreditar cubrir dichos costos, sin que
esto signifique que no debe demostrar contar con capital para continuar con el proyecto. 
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Número total de acciones o 
partes sociales o aportaciones 

de las que sea titular la persona 
física o moral

ii.  Para Uso Social Counitaria o Uso Social Indígena, descripción de los mecanismos de colaboración y trabajo colectivo de la comunidad. En el supuesto de las 
organizaciones de la sociedad civil, dichos mecanismos, deberán ser acordes con la naturaleza jurídica que en cada caso tengan. (sólo para Concesión de 
Espectro Radioeléctrico para Uso Social Comunitaria y para Uso Social Indígena).

¿Con derecho a voto? 
(SI/NO)

IV.4.2. Para el caso de personas morales deberán presentar una relación que contenga el nombre de las personas físicas o morales que sean titulares directos del capital social, conforme a  lo 
siguiente:

IV.4. CAPACIDAD ADMINISTRATIVA

% respecto al capital social o 
partes sociales o aportaciones

Nombre de la persona física o moral titular de las 
acciones o partes sociales o aportaciones

Página o folio del anexo
i.  Descripción clara de los procesos administrativos de atención a usuarios y/o audiencias, de recepción, tramitación y atención de quejas, y en su caso, facturación 
y demás procesos administrativos.

Documentación

Nombre o tipo de serie

En el caso de existir inversión extranjera en la sociedad, la escritura constitutiva o estatutos deberán señalar que la misma se permite en los términos señalados en los siguientes términos: i) Para 
telecomunicaciones y comunicación vía satélite se permitirá la inversión extranjera hasta en un 100% (cien por ciento) y ii) Para radiodifusión hasta un máximo de 49% (cuarenta y nueve por ciento).

i.  Opinión previa y favorable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. (sólo en el caso de radiodifusión).

Inversión extranjera

Página o folio del anexoDocumentación

IV.4.1. El interesado deberá acreditar que cuenta con la capacidad administrativa para la prestación de los servicios de telecomunicaciones y/o radiodifusión a que se refiere su proyecto.

IV.4.3. Nombre del Administrador Único:

IV.3.3. Comunidad Integrante de un Pueblo Indígena. 
La capacidad jurídica se tendrá por acreditada con la información señalada en el punto I.10 del presente formato, por lo tanto al cubrir dicho requisito se tendrá por cumplido el presente.
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IV.4.4. Miembros del Consejo de Administración

EstadoMunicipio Clave del área 
geoestadística del INEGI

V. PROGRAMA INICIAL DE COBERTURA

Página o folio del anexo
i. Documento que justifique la fuente de sus ingresos, los cuales podrán ser acordes con los supuestos previstos en los artículos 85, 88 y 89 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, o con cualquier otra fuente acorde a sus fines.

El interesado deberá especificar sus programas y compromisos de cobertura asociados al proyecto, precisando el listado de localidades o áreas geográficas en las que pretende prestar los
servicios, como a continuación se indica:

En materia de radiodifusión, los datos corresponden a la población principal a servir.

Localidad

Nombre Cargo

Documentación
VI. FUENTES DE LOS RECURSOS FINANCIEROS

En su caso, tamaño estimado de la población a servir en su zona de cobertura geográfica
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i. Documento que describa como los objetivos que se persiguen con la instalación y operación de la estación de radiodifusión, en el lugar propuesto y la forma en
que se plantea lograrlos, los cuales deberán ser consistentes con la solicitud. Dicho documento deberá atender a lo señalado por el artículo 8 fracción V de los
Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

i.  Comprobante de pago de derechos o aprovechamientos correspondientes por concepto del estudio de la solicitud.

VIII. PAGO POR EL ANÁLISIS DE LA SOLICITUD
Documentación Página o folio del anexo

Página o folio del anexo
Para Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Social en materia de Radiodifusión, deberán presentar el siguiente documento:
Documentación

Nombre y firma del interesado o Representante Legal

VII. PARA CONCESIONES DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO SOCIAL EN MATERIA DE RADIODIFUSIÓN

Documentación Página o folio del anexo
i. Documento que describa la forma en que sus actividades y sus fines son acordes con la promoción, desarrollo y preservación de sus lenguas, su cultura, sus
conocimientos promoviendo sus tradiciones, normas internas y bajo principios que respeten la igualdad de género, permitan la integración de mujeres indígenas en
la participación de los objetivos para los que se solicita la Concesión y demás elementos que constituyen las culturas e identidades indígenas

Para Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Social Comunitaria en materia de Radiodifusión, deberán presentar el siguiente documento:
Documentación Página o folio del anexo
i. Documento que describa de qué manera sus objetivos son acordes, además de los propósitos referidos en el párrafo anterior, con los principios de participación
ciudadana directa, convivencia social, equidad, igualdad de género y pluralidad

Para Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Social Indígena en materia de Radiodifusión, deberán presentar el siguiente documento:
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2. Conforme al servicio a prestar, el interesado deberá llenar el Anexo de especificaciones técnicas que le corresponda.

5. El tiempo de respuesta se establece en los artículos 18 y 19 de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

4. Tratándose de Concesiones de Espectro Radioeléctrico para Uso Social Comunitaria y Concesiones de Espectro Radioeléctrico para Uso Social Indígena, el Instituto
brindará asistencia técnica, a petición de parte, antes de presentar la solicitud y durante el procedimiento para obtener las Concesiones respectivas para la facilitación del
cumplimiento de los requisitos correspondientes.

7. Para cualquier aclaración o duda respecto al presente formato, podrá dirigirse a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto.

8. El Instituto podrá establecer los mecanismos y procedimientos para instaurar un sistema electrónico de recepción para este tipo de solicitudes; mientras el sistema no
exista será obligatoria la entrega conforme al punto 3 del presente instructivo.

6. Cuando la solicitud correspondiente no contenga los datos y/o información requeridos en los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se
refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en cualquier momento el Instituto prevendrá al solicitante por escrito, para que dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, subsane la omisión o defecto correspondiente.
Dicho plazo podrá ser prorrogado en una sola ocasión por un período igual a solicitud del interesado, la cual deberá ser presentada dentro del término concedido.

1. El formato deberá ser debidamente llenado para solicitar Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Social, conforme a lo establecido en los Lineamientos
Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

3. El formato deberá ser presentado en la oficialía de partes del Instituto dirigido al titular de la Unidad de Concesiones y Servicios, rubricado en cada una de sus hojas y
firmado en el espacio correspondiente, mismo que deberá presentarse de manera impresa y digital (disco compacto o dispositivo USB, entre otros) conforme a los
archivos electrónicos que podrán ser obtenidos de la página de Internet del Instituto (http://www.ift.org.mx). Quedan exceptuados de presentar la solicitud en medio
magnético las comunidades integrantes de pueblos indígenas

Asimismo, la documentación que se deba anexar a la solicitud tendrá que estar debidamente foliada y rubricada por el Interesado o su representante legal y acompañarla
de manera digital en el medio magnético a que se refiere el párrafo anterior.

INSTRUCTIVO
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ANEXO DEL FORMATO IFT - CONCESIÓN ESPECTRO RADIOELÉCTRICO
ANEXO - FIJO
Tratándose de servicio fijo (Enlaces punto a punto y punto a multipunto):

En materia de telecomunicaciones, las especificaciones técnicas siguientes:
 

i. Coordenadas geográficas, DATUM NAD83.
1. Datos de las estaciones 2. Datos del enlace

ii. Banda(s) de 
frecuencias solicitada (s) iii. Número de canales iv. Ancho de banda de 

cada canalLATITUD LONGITUD 
No. i. P.I.R.E. (dBm)
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ANEXO DEL FORMATO IFT - CONCESIÓN ESPECTRO RADIOELÉCTRICO
ANEXO - FIJO
Tratándose de servicio fijo (Enlaces punto a punto y punto a multipunto):

En materia de telecomunicaciones, las especificaciones técnicas siguientes:

3.Datos del equipo de radio

iii. Banda de 
Frecuencias de 

Operación (MHz)
ii. Modelo (opcional)

vi. Umbral 
de 

Recepeción 
[10-6] (dBm)

vii. Velocidad de 
Transmisión 

requerida 
(Mbps)

iv. 
Separación 

Duplex 
(MHz)

v. Ancho de 
Banda (MHz)i.Marca (opcional)
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ANEXO DEL FORMATO IFT - CONCESIÓN ESPECTRO RADIOELÉCTRICO
ANEXO - FIJO
Tratándose de servicio fijo (Enlaces punto a punto y punto a multipunto):

En materia de telecomunicaciones, las especificaciones técnicas siguientes:
 

4. Datos de antenas.

iv. Polarización 
(H,V,C)

v. Ángulo de 
Apertura (°)

vi. Patrón de radiación horizontal 
y vertical (gráfico y tabular, 

normalizado)

ii. Modelo 
(opcional) iii. Diámetro (m)i. Marca 

(opcional)
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ANEXO DEL FORMATO IFT - CONCESIÓN ESPECTRO RADIOELÉCTRICO

ANEXO - RADIOCOMUNICACIÓN PRIVADA

Tratándose de servicio móvil de radiocomunicación privada:

En materia de telecomunicaciones, las especificaciones técnicas siguientes:
 

      

* Para el caso de redes que operen sin una estación base asociada, únicamente se requiere presentar la información marcada con (*).

No. i. Nombre de la estación ii. Domicilio (Localidad, Municipio, Estado)

iii Coordenadas geográficas, Datum NAD83.

vi. Banda(s) de 
frecuencias 

solicitada(s )*

1. Datos de las estaciones.

LATITUD LONGITUD

vii. Número de 
canales*

viii. Ancho de banda 
de cada canal*

iv. Tipo de 
Estación (Base o 

Repetidor)

v. Radio de 
cobertura (km)
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ANEXO DEL FORMATO IFT - CONCESIÓN ESPECTRO RADIOELÉCTRICO

ANEXO - RADIOCOMUNICACIÓN PRIVADA

Tratándose de servicio móvil de radiocomunicación privada:

En materia de telecomunicaciones, las especificaciones técnicas siguientes:
 

4. Datos de alturas3. Datos de la antena

v. Ancho de 
banda (MHz)

vi. P.I.R.E. (dBW)

2. Datos del equipo de radio de la estación

i. Marca (opcional) 
ii. Modelo 
(opcional)

. Marca (opcionalModelo (opciona iii. Polarización
i. Altura del centro de 

radiación de la antena sobre 
el nivel del suelo (m)

iii. Banda de 
Frecuencias de 

Operación (MHz)

iv. Separación 
dúplex (MHz)

iv. Patrón de radiación 
horizontal y vertical 
(gráfico y tabular, 

normalizado)
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ANEXO DEL FORMATO IFT - CONCESIÓN ESPECTRO RADIOELÉCTRICO

ANEXO - MÓVIL
Tratándose del servicio móvil celular y del servicio de radiocomunicación especializada en flotillas y de otros 
servicios de radiocomunicaciones:

No.
1. Localidad o área 
geográfica a servir

2. Banda(s) de frecuencias solicitada(s)
3. Ancho de banda 

requerido

4. Ancho de banda 
del canal y número 

de canales (no 
aplica para  

servicio móvil 
celular

En materia de telecomunicaciones, las especificaciones técnicas siguientes:
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Calle:

No. Ext. No. Int.

Colonia:

Del./Mpio.: Estado:

I.4. Teléfono (en su caso): -

FORMATO IFT - CONCESIÓN RADIOAFICIONADOS

FORMATO PARA SOLICITAR CONCESIÓN DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO PRIVADO 
CON PROPÓSITOS DE RADIOAFICIONADOS 

Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios:
De conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título
Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, vengo a solicitar el otorgamiento de una Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Privado con
propósitos de radioaficionados, conforme a lo siguiente:

I. DATOS GENERALES DEL INTERESADO

I.1. Nombre:

C.P.

I.6. Documentación Página o folio del anexo

I.2. Domicilio en territorio nacional:

I.3. Correo electrónico (en su caso):

I.5. Domicilio para oír y recibir notificaciones:

i. Copia simple de recibo de luz, agua, servicios de telecomunicaciones o predial (antigüedad máxima de tres meses)
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II. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROYECTO

iv. Pasaporte vigente

ii.  Certificado de nacionalidad mexicana
iii. Carta de naturalización

I.7. Personas físicas
El interesado deberá acreditar su identidad  mediante original o copia certificada de alguno de los siguientes documentos expedidos por autoridades mexicanas:

Página o folio del anexo

vi. Credencial para votar 
v.  Cédula de identidad ciudadana

Documentación
i.   Acta de nacimiento

vii. Cartilla liberada del Servicio Militar Nacional

ACREDITACIÓN DE IDENTIDAD

II.2.1. En su caso, Distintivo de 
llamada social

II.2. Distintivo de llamada
propuesto

kHz, MHz o GHz

II.1. Documentación Página o folio del anexo
i.   Descripción del Proyecto

II.3. Relación del equipo a utilizar
Tipo de equipo (fijo / móvil / portátil) Marca Modelo Bandas de Frecuencias 
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No. Ext. No. Int.

Colonia:

Del./Mpio.: Estado:

Marca Modelo

Placas de circulación

Latitud (sexagesimal)

C.P.

II.5. Datos del vehículo móvil, en 
su caso (En caso de varias 
estaciones, reproducir el presente 
numeral)

III.1. CAPACIDAD JURÍDICA

III. CAPACIDAD JURÍDICA, TÉCNICA Y ECONÓMICA

Longitud (sexagesimal)

II.4. Datos de la estación fija (En 
caso de varias estaciones, 
reproducir el presente numeral)

La capacidad jurídica del interesado se tendrá por acreditada con los mismos documentos señalados en el punto I.7. del presente formato, por lo tanto al cubrir dicho requisito
se tendrá por cumplido el presente.

Calle:
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IV. PAGO POR EL ANÁLISIS DE LA SOLICITUD

III.3. CAPACIDAD ECONÓMICA

Manifiesto que cuento con los recursos económicos necesarios para llevar a cabo las actividades propias del servicio de
Radioaficionados.

Manifestación de capacidad económica

i.  Comprobante de pago de derechos o aprovechamientos correspondientes por concepto del estudio de la solicitud.
Documentación Página o folio del anexo

Nombre y firma del interesado

Documentación Página o folio del anexo

III.2. CAPACIDAD TÉCNICA/ADMINISTRATIVA

Rúbrica del interesado

Documentación probatoria de que ha participado en cursos o seminarios relacionados con el servicio de aficionados, o en su caso que cuenta con experiencia en materia de
telecomunicaciones o ya cuente con un certificado de aptitud para instalar y operar estaciones radioeléctricas del servicio de aficionados.
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6. El Instituto podrá establecer los mecanismos y procedimientos para instaurar un sistema electrónico de recepción para este tipo de solicitudes;
mientras el sistema no exista será obligatoria la entrega conforme al punto 2 del presente instructivo.

Asimismo, la documentación que se deba anexar a la solicitud tendrá que estar debidamente foliada y rubricada por el Interesado o su representante
legal y acompañarla de manera digital en el medio magnético a que se refiere el párrafo anterior. 

3. Los tiempos de respuesta para cada tipo de concesión se establecen en el artículo 18 de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las
concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

5. Para cualquier aclaración o duda respecto al presente formato, podrá dirigirse a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto.

4. Cuando la solicitud correspondiente no contenga los datos y/o información requeridos en los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las
concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en cualquier momento el Instituto prevendrá
al solicitante por escrito, para que dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a aquél en que surta efectos la notificación
correspondiente, subsane la omisión o defecto correspondiente. Dicho plazo podrá ser prorrogado en una sola ocasión por un período igual a
solicitud del interesado, la cual deberá ser presentada dentro del término concedido.

2. El formato deberá ser presentado en la oficialía de partes del Instituto dirigido al titular de la Unidad de Concesiones y Servicios, rubricado en cada
una de sus hojas y firmado en el espacio correspondiente, mismo que deberá presentarse de manera impresa y digital (disco compacto o dispositivo
USB, entre otros) conforme a los archivos electrónicos que podrán ser obtenidos de la página de Internet del Instituto (http://www.ift.org.mx).

INSTRUCTIVO

1. El formato deberá ser debidamente llenado para todo tipo de solicitud de Concesión sobre el Espectro Radioeléctrico para Uso Privado con
propósitos de radioaficionados. 
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Calle:

No. Ext. No. Int. C.P.

Colonia:

Del./Mpio.: Estado:

I.7. Teléfono (en su caso): -

Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios:
De conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR), vengo a solicitar el otorgamiento de una Concesión de Recursos Orbitales para Uso Privado (artículo 76, fracción III, inciso B, de la
LFTyR), conforme a lo siguiente:

I. DATOS GENERALES DEL INTERESADO

I.1. Nombre o razón o denominación social:

En este mismo acto requiero del otorgamiento de Concesión Única

I.5. Domicilio en territorio nacional:

I.2. Representante Legal:

I. 3. Registro Federal de Contribuyentes:

I.4. Marca o nombre comercial (en su caso):

I.6. Correo electrónico (en su caso):

FORMATO IFT - CONCESIÓN RECURSOS ORBITALES

TIPO B. FORMATO PARA SOLICITAR CONCESIÓN DE RECURSOS ORBITALES PARA USO PRIVADO (ARTÍCULO 76, FRACCIÓN III, INCISO B, DE  LA LEY 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN)
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iii. Carta de naturalización

Página o folio del anexo

I.11.1. Personas físicas
El interesado deberá acreditar su identidad  mediante original o copia certificada de alguno de los siguientes documentos expedidos por autoridades mexicanas:

ii. Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal o la constancia de registro fiscal correspondiente.

I.10. Domicilio para oír y recibir notificaciones:
(En el caso de ser distinto al señalado previamente)
Calle, número exterior, número interior, localidad o colonia, municipio o 
delegación, entidad federativa y código postal.

I.9. Documentación

v.  Cédula de identidad ciudadana

ix. En su caso, testimonio o copia certificada del instrumento otorgado ante Fedatario Público en donde se acredite que el representante legal cuenta con al menos
poder general para actos de administración. Así como copia simple de la identificación oficial del representante legal

vii. Cartilla liberada del Servicio Militar Nacional

Página o folio del anexo
i.   Acta de nacimiento

vi. Credencial para votar 

Documentación

ii.  Certificado de nacionalidad mexicana

iv. Pasaporte vigente

I.8. Personas autorizadas para oír y recibir notificaciones:

I.11.ACREDITACIÓN DE IDENTIDAD

i. Copia simple de recibo de luz, agua, servicios de telecomunicaciones o predial (antigüedad máxima de tres meses).

viii. Cédula profesional
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Domicilio

Al menos un centro de control deberá establecerse en territorio nacional.

iii. Copia simple de identificación oficial del representante legal.

Pruebas temporales de equipos

Latitud

Documentación
i.  Testimonio o copia certificada del Acta Constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio o compulsa de los estatutos sociales vigentes. 

Longitud

II.2. Denominación del Expediente ante la UIT o asignaciones de frecuencia a explotar conforme a lo registrado ante a
la UIT y que hayan sido enviados por la Administración de México a través de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes.

Página o folio del anexo

I.11.2. Personas morales
El interesado deberá acreditar su identidad con los siguientes documentos:

ii. Testimonio o copia certificada del instrumento otorgado ante Fedatario Público en donde se acredite que el representante legal cuenta con al menos poder
general para actos de administración.

II. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROYECTO

II.3. Ubicación de los Centros de Control

Comprobación de viabilidad técnica y económica de tecnologías en desarrollo o pruebas 
temporales de equipos sin fines de explotación comercial

II.1. Especificar el propósito de uso de la concesión

Comunicación Privada
Experimentación
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iii. Carta original de institución financiera o bancaria en la que se manifieste de forma explícita que han evaluado el proyecto específico y que se ha autorizado o tiene 
la intención de otorgar un crédito por un monto explícito suficiente. (Carta suscrita por un ejecutivo de la institución financiera con las respectivas formalidades).

II.4. Potencia Isotrópica Radiada Equivalente (P.I.R.E.) de la antena de transmisión en la dirección de radiación máxima de la(s) 
estación(es) espacial(es) (dBw).

Documentación que refleje su solvencia económica para la implementación y desarrollo del proyecto, lo cual podrá realizar con capital propio o en su caso con deuda previamente contraída o
futura.
El interesado deberá presentar cualquiera de los siguientes documentos:Documentación
i. Copia simple de los estados de cuenta del interesado y/o, en su caso, de sus accionistas, emitidos por instituciones financieras o bancarias de los últimos tres
meses disponibles con saldos promedios suficientes.

ii. Carta original de institución financiera o bancaria en la que se manifieste de forma explícita que al menos cuenta con inversiones por un monto determinado
suficiente.

Página o folio del anexo

iv. Copia de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta del interesado y/o, en su caso, de sus accionistas.

III.2. CAPACIDAD ECONÓMICA

Página o folio del anexo

III. CAPACIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA, JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA

III.1. CAPACIDAD TÉCNICA
Documentación que contenga la descripción de los servicios y actividades en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión, en los que el interesado, sus accionistas o personas que le
proporcionarán asistencia técnica hayan participado directa o indirectamente.

i.  Adjuntar debidamente llenado y rubricado el  Anexo - Recursos Orbitales.
II.5. Documentación Página o folio del anexo

Documentación
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III.3.1. Personas físicas. Nacionalidad.

Nombre de la persona física o moral titular de las 
acciones o partes sociales o aportaciones Nombre o tipo de serie 

Número total de acciones o partes 
sociales o aportaciones de las que 
sea titular la persona física o moral

III.4. CAPACIDAD ADMINISTRATIVA
III.4.1. Para el caso de personas morales deberán presentar una relación que contenga el nombre de las personas físicas o morales que sean titulares directos del capital social, conforme a lo
siguiente:

En el caso de existir inversión extranjera en la sociedad, la escritura constitutiva o estatutos deberán señalar que la misma se permite en los términos señalados en los siguientes términos: i) Para
telecomunicaciones y comunicación vía satélite se permitirá la inversión extranjera hasta en un 100% (cien por ciento) y ii) Para radiodifusión hasta un máximo de 49% (cuarenta y nueve por ciento).

i. Opinión previa y favorable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. (sólo en el caso de radiodifusión).

III.3. CAPACIDAD JURÍDICA

% respecto al capital social o partes sociales o 
aportaciones

¿Con derecho a voto? 
(SI/NO)

La nacionalidad se tendrá por acreditada con los mismos documentos señalados en el punto I.11.1. del presente formato (con excepción del documento señalado en el numeral viii), por lo tanto al 
cubrir dicho requisito se tendrá por cumplido el presente.

III.3.2. Personas morales

La nacionalidad se tendrá por acreditada con los mismos documentos señalados en el punto I.11.2. del presente formato, por lo tanto al cubrir dicho requisito se tendrá por cumplido el presente.

El objeto de la sociedad al menos debe contener el prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión.  

Para el caso de las sociedades la duración de la misma deberá ser de cuando menos el plazo previsto en la Ley para el otorgamiento de la concesión que corresponda.

Página o folio del anexoDocumentación

Nacionalidad, Objeto y Duración.

Inversión extranjera
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Nombre y firma del interesado o Representante Legal

i.  Comprobante de pago de derechos o aprovechamientos correspondientes por concepto del estudio de la solicitud.
Documentación Página o folio del anexo

IV. PAGO POR EL ANÁLISIS DE LA SOLICITUD

III.4.3. Miembros del Consejo de Administración
Nombre Cargo

III.4.2. Nombre del Administrador Único:
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1. El formato deberá ser debidamente llenado para solicitar una Concesión de Recursos Orbitales para Uso Privado, conforme a lo
establecido en los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

3. El formato deberá ser presentado en la oficialía de partes del Instituto dirigido al titular de la Unidad de Concesiones y Servicios, rubricado
en cada una de sus hojas y firmado en el espacio correspondiente, mismo que deberá presentarse de manera impresa y digital (disco
compacto o dispositivo USB, entre otros) conforme a los archivos electrónicos que podrán ser obtenidos de la página de Internet del Instituto
(http://www.ift.org.mx).

2. El interesado deberá llenar el Anexo de especificaciones técnicas correspondiente.

INSTRUCTIVO

7. El Instituto podrá establecer los mecanismos y procedimientos para instaurar un sistema electrónico de recepción para este tipo de
solicitudes; mientras el sistema no exista será obligatoria la entrega conforme al punto 3 del presente instructivo.

4. El tiempo de respuesta se establece en el artículo 18 de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se
refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

5. Cuando la solicitud correspondiente no contenga los datos y/o información requeridos en los Lineamientos Generales para el otorgamiento
de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en cualquier momento el
Instituto prevendrá al solicitante por escrito, para que dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a aquél en que
surta efectos la notificación correspondiente, subsane la omisión o defecto correspondiente. Dicho plazo podrá ser prorrogado en una sola
ocasión por un período igual a solicitud del interesado, la cual deberá ser presentada dentro del término concedido.

6. Para cualquier aclaración o duda respecto al presente formato, podrá dirigirse a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto.

Asimismo, la documentación que se deba anexar a la solicitud tendrá que estar debidamente foliada y rubricada por el Interesado o su
representante legal y acompañarla de manera digital en el medio magnético a que se refiere el párrafo anterior. 
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Especificaciones Técnicas 

ANEXO DEL FORMATO IFT - CONCESIÓN RECURSOS ORBITALES
ANEXO - RECURSOS ORBITALES

 

Parámetros técnicos de las estaciones terrenas,

Delegación o 
Municipio

Estado

3. Coordenadas geográficas

4. Altura sobre el 
nivel del mar.

a) Sitios.

1.Nombre de 
cada Sitio. 

2. Domicilio
LATITUD LONGITUD 
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Especificaciones Técnicas 

ANEXO DEL FORMATO IFT - CONCESIÓN RECURSOS ORBITALES
ANEXO - RECURSOS ORBITALES

 

Parámetros técnicos de las estaciones terrenas,

6. Temperatura de 
ruido, en su caso 

(°K)

5. Pérdidas hasta la 
antena (dB)

3. Marca y 
modelo del 

equipo

4. Potencia 
nominal a la 

salida del equipo 
(dBW)

b) Estaciones

1. Nombre de 
cada estación

2. Tipo de estación 
(transmisora, 
receptora o 

transreceptor)
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Especificaciones Técnicas 

ANEXO DEL FORMATO IFT - CONCESIÓN RECURSOS ORBITALES
ANEXO - RECURSOS ORBITALES

 

Parámetros técnicos de las estaciones terrenas,

11. Perfil del 
horizonte. 

Azimut (cada 
5°), ángulo de 

elevación y 
distancia (km)

7. Azimut (°)
1. Marca y 

modelo de la 
antena

2. Diámetro 
(m)

3. Ganancia 
máxima Tx 

(dBi)

4. Ganancia 
máxima Rx 

(dBi)

5. Patrón de 
radiación

6.Polarización 
Tx y 

Polarización 
Rx

10. Altura del 
punto radiador 
sobre el nivel 
del suelo (m)

9. Apertura del 
haz (°)

c) Sistema radiante (Antena)

8. Angulo de 
elevación (°)
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Especificaciones Técnicas 

ANEXO DEL FORMATO IFT - CONCESIÓN RECURSOS ORBITALES
ANEXO - RECURSOS ORBITALES

 

Parámetros técnicos de las estaciones terrenas,

4. Clase de emisión.
2. Factor de Mérito 

(G/T) (dB/°K) 
(Receptor)

3. Información a 
Transmitir 

(voz,dato, TV, etc.)

d) Parámetros generales

6. Potencia de 
interferencia 

admisible (PIA o 
TIL) en BW (dBW)

1. Potencia 
Isotrópica Radiada 

Equivalente (P.I.R.E.) 
(dBW) (Transmisor)

5. Relación Señal o 
Ruido o Portadora a 

Ruido (S/N o C/N)
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Calle:

No. Ext. No. Int. C.P.

Colonia:

Del./Mpio.: Estado:

I.7. Teléfono (en su caso): -

De conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título
Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, vengo a solicitar el otorgamiento de una Concesión de Recursos Orbitales para Uso Público, conforme a lo
siguiente:

I. DATOS GENERALES DEL INTERESADO

I.1. Nombre o razón o denominación social:

I.2. Representante Legal:

I. 3. Registro Federal de Contribuyentes:

I.5. Domicilio en territorio nacional:

I.6. Correo electrónico (en su caso):

En este mismo acto requiero del otorgamiento de Concesión Única

FORMATO IFT - CONCESIÓN RECURSOS ORBITALES

TIPO A. CONCESIÓN DE RECURSOS ORBITALES PARA USO PÚBLICO

I.4. Marca o nombre comercial (en su caso):

Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios:
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Naturaleza jurídica: Fecha de creación:

I.9. Documentación

Página o folio del 
anexo

i.  Copia certificada del titulo habilitante.

Página o folio del anexo

ii. Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal o la constancia de registro fiscal correspondiente.

I.11.2. En el caso de concesionarios o permisionarios de servicios públicos distintos a los de telecomunicaciones y radiodifusión.
El interesado deberá acreditar su identidad mediante copia certificada del titulo habilitante, así como con lo señalado en los numerales I.11.2.a y I.11.2.b. que le sean aplicables.

Página o folio del anexoDocumentación

Documentación
i. Copia simple del nombramiento del representante legal o testimonio o copia certificada del instrumento público correspondiente.

I.11.1. En el caso de Entes Públicos
La existencia y naturaleza jurídica de los Entes Públicos deberá ser acreditada y referenciada en términos de las disposiciones normativas aplicables.

I.8. Personas autorizadas para oír y recibir notificaciones:

I.11. ACREDITACIÓN DE IDENTIDAD

i. Copia simple de recibo de luz, agua, servicios de telecomunicaciones o predial (antigüedad máxima de tres meses).

I.10. Domicilio para oír y recibir notificaciones:
(En el caso de ser distinto al señalado previamente)
Calle, número exterior, número interior, localidad o colonia, municipio o 
delegación, entidad federativa y código postal.

ii. Testimonio o copia certificada del instrumento notarial otorgado ante fedatario público en donde, se acredite contar con al menos poder general para
actos de administración.  
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II.2. Denominación del Expediente ante la UIT o asignaciones de frecuencia  a explotar conforme a lo registrado 
ante a la UIT y que hayan sido enviados por la Administración de México a través de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.

II.1. Justificación del Proyecto
Documentación Página o folio del anexo
i. Detallar o especificar las atribuciones que tiene conferidas el ente público o el concesionario o permisionario de servicios públicos distintos de
telecomunicaciones o de radiodifusión y que guardan relación con la solicitud de la concesión, describiendo de qué manera se relaciona el proyecto
con el cumplimiento de sus fines.

I.11.2.b. Personas morales
El interesado deberá acreditar su identidad con los siguientes documentos:

i. Testimonio o copia certificada del Acta Constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio o compulsa de los estatutos sociales
vigentes.(Salvo para el caso de sociedades o asociaciones civiles no se requerirá dicha inscripción).

Documentación

viii. Cédula profesional
ix. En su caso, testimonio o copia certificada del instrumento otorgado ante Fedatario Público en donde se acredite  que el representante legal cuenta 
con al menos poder general para actos de administración. Así como copia simple de la identificación oficial del representante legal.

Página o folio del anexo

v. Cédula de identidad ciudadana

II. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROYECTO

iii. Copia simple de identificación oficial del representante legal.

ii. Testimonio o copia certificada del instrumento otorgado ante Fedatario Público en donde se acredite que el representante legal cuenta con al menos
poder general para actos de administración.

I.11.2.a. Personas físicas
El interesado deberá acreditar su identidad  mediante original o copia certificada de alguno de los siguientes documentos expedidos por autoridades mexicanas:

iv. Pasaporte vigente

vii. Cartilla liberada del Servicio Militar Nacional
vi. Credencial para votar 

i.   Acta de nacimiento
Página o folio del anexoDocumentación

iii. Carta de naturalización
ii.  Certificado de nacionalidad mexicana
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II.4. Potencia Isotrópica Radiada Equivalente (P.I.R.E.) de la antena de transmisión en la dirección de radiación
máxima de la(s) estación(es) espacial(es) (dBw).

Al menos un centro de control deberá establecerse en territorio nacional.

III.1. CAPACIDAD TÉCNICA

Domicilio

III. CAPACIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA, JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA

III.2.1. En el caso de Entes Públicos.
Documentación que refleje su solvencia económica para la implementación y desarrollo del proyecto.
El interesado deberá presentar los siguientes documentos:

Documentación Página o folio del anexo

Página o folio del anexoDocumentación

II.3. Ubicación de los Centros de Control
LongitudLatitud

II.5. Documentación Página o folio del anexo

Documentación que contenga la descripción de los servicios y actividades en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión, en los que el interesado, sus accionistas o
personas que le proporcionarán asistencia técnica hayan participado directa o indirectamente.

i.  Adjuntar debidamente llenado  y rubricado el  Anexo - Recursos Orbitales.

i. Documento que acredite contar con el presupuesto público necesario para llevar a cabo la implementación y desarrollo del proyecto, o que se ha 
solicitado conforme a la normatividad aplicable.

III.2. CAPACIDAD ECONÓMICA
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III.3.2. En el caso de concesionarios o permisionarios de servicios públicos distintos a los de telecomunicaciones y radiodifusión, la capacidad jurídica del interesado se
acreditará de conformidad con lo siguiente:

III.3.2.a. Personas físicas. Nacionalidad.

III.3.2.b. Personas morales
Nacionalidad, Objeto y Duración.
La nacionalidad se tendrá por acreditada con los mismos documentos señalados en el punto I.11.2.b. del presente formato, por lo tanto al cubrir dicho requisito se tendrá por
cumplido el presente.

El objeto de la sociedad al menos debe contener el prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión.  

Para el caso de las sociedades la duración de la misma deberá ser de cuando menos el plazo previsto en la Ley para el otorgamiento de la concesión que corresponda.

La nacionalidad se tendrá por acreditada con los mismos documentos señalados en el punto I.11.2.a. del presente formato (con excepción del documento señalado en el 
numeral viii), por lo tanto al cubrir dicho requisito se tendrá por cumplido el presente.

III.3.1. En el caso de Entes Públicos.
La capacidad jurídica se tendrá por acreditada con la siguiente:

Documentación Página o folio del anexo

iii. Carta original de institución financiera o bancaria en la que se manifieste de forma explícita que han evaluado el proyecto específico y que se ha
autorizado o tiene la intención de otorgar un crédito por un monto explícito suficiente. (Carta suscrita por un ejecutivo de la institución financiera con las
respectivas formalidades).

III.3. CAPACIDAD JURÍDICA

i. Copia de la normatividad que le sea aplicable, y en su caso, publicación en un medio oficial.

III.2.2. En el caso de concesionarios o permisionarios de servicios públicos distintos a los de telecomunicaciones y radiodifusión.
Documentación que refleje su solvencia económica para la implementación y desarrollo del proyecto, lo cual podrá realizar con capital propio o en su caso con deuda 
previamente contraída o futura.
El interesado deberá presentar cualquiera de los siguientes documentos:

Documentación

iv. Copia de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta del interesado y/o, en su caso, de sus accionistas.

i. Copia simple de los estados de cuenta del interesado y/o, en su caso, de sus accionistas, emitidos por instituciones financieras o bancarias de los
últimos tres meses disponibles con saldos promedios suficientes.

Página o folio del anexo

ii. Carta original de institución financiera o bancaria en la que se manifieste de forma explícita que al menos cuenta con inversiones por un monto
determinado suficiente.
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En el caso de concesionarios o permisionarios de servicios públicos distintos a los de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Documentación Página o folio del anexo
i.  Opinión previa y favorable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. (sólo en el caso de radiodifusión).

En el caso de existir inversión extranjera en la sociedad, la escritura constitutiva o estatutos deberán señalar que la misma se permite en los términos señalados en los 
siguientes términos: i) Para telecomunicaciones y comunicación vía satélite se permitirá la inversión extranjera hasta en un 100% (cien por ciento) y ii) Para radiodifusión hasta un 
máximo de 49% (cuarenta y nueve por ciento)

Inversión extranjera

III.4.1. El interesado deberá acreditar que cuenta con la capacidad administrativa para la prestación de los servicios de telecomunicaciones y/o radiodifusión a que se refiere su 

% respecto al capital social o partes 
sociales o aportaciones

¿Con derecho a 
voto? (SI/NO)

III.4.3. Para el caso de personas morales deberán presentar una relación que contenga el nombre de las personas físicas o morales que sean titulares directos del capital social, 

Página o folio del anexo
i.  Descripción clara de los procesos administrativos de atención a usuarios y/o audiencias, de recepción, tramitación y atención de quejas, y en su 
caso, facturación y demás procesos administrativos.

Documentación

III.4.2. En el caso de Entes Públicos.
La capacidad administrativa se tendrá por acreditada con la siguiente:

Documentación
i. Copia simple de la normatividad que le sea aplicable respecto a su organización y funcionamiento interno, y en su caso, la publicación en un medio 
oficial.

Página o folio del anexo

III.4. CAPACIDAD ADMINISTRATIVA

Nombre de la persona física o moral titular de las 
acciones o partes sociales o aportaciones Nombre o tipo de serie 

Número total de acciones o 
partes sociales o aportaciones 

de las que sea titular la persona 
física o moral

III.4.4. Nombre del Administrador Único:
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IV. PAGO POR EL ANÁLISIS DE LA SOLICITUD

i.  Comprobante de pago de derechos o aprovechamientos correspondientes por concepto del estudio de la solicitud.
Documentación

Nombre y firma del interesado o Representante Legal

Página o folio del anexo

III.4.5. Miembros del Consejo de Administración
CargoNombre
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6. Para cualquier aclaración o duda respecto al presente formato, podrá dirigirse a la Unidad de Concesiones y 

3. El formato deberá ser presentado en la oficialía de partes del Instituto dirigido al titular de la Unidad de Concesiones
y Servicios, rubricado en cada una de sus hojas y firmado en el espacio correspondiente, mismo que deberá
presentarse de manera impresa y digital (disco compacto o dispositivo USB, entre otros) conforme a los archivos
electrónicos que podrán ser obtenidos de la página de Internet del Instituto (http://www.ift.org.mx).

INSTRUCTIVO

7. El Instituto podrá establecer los mecanismos y procedimientos para instaurar un sistema electrónico de recepción
para este tipo de solicitudes; mientras el sistema no exista será obligatoria la entrega conforme al punto 3 del
presente instructivo.

2. El interesado deberá llenar el Anexo de especificaciones técnicas correspondiente.

1. El formato deberá ser debidamente llenado para solicitar una Concesión de Recursos Orbitales para Uso Público,
conforme a lo establecido en los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el
Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

5. Cuando la solicitud correspondiente no contenga los datos y/o información requeridos en los Lineamientos
Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, en cualquier momento el Instituto prevendrá al solicitante por escrito, para que
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a aquél en que surta efectos la notificación
correspondiente, subsane la omisión o defecto correspondiente. Dicho plazo podrá ser prorrogado en una sola 

Asimismo, la documentación que se deba anexar a la solicitud tendrá que estar debidamente foliada y rubricada por el 
Interesado o su representante legal y acompañarla de manera digital en el medio magnético a que se refiere el párrafo 
anterior. 

4. El tiempo de respuesta se establece en el artículo 18 de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las
concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.
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Especificaciones Técnicas 

ANEXO DEL FORMATO IFT - CONCESIÓN RECURSOS ORBITALES
ANEXO - RECURSOS ORBITALES

 

Parámetros técnicos de las estaciones terrenas,

Delegación o 
Municipio

Estado

3. Coordenadas geográficas

4. Altura sobre el 
nivel del mar.

a) Sitios.

1.Nombre de 
cada Sitio. 

2. Domicilio
LATITUD LONGITUD 
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Especificaciones Técnicas 

ANEXO DEL FORMATO IFT - CONCESIÓN RECURSOS ORBITALES
ANEXO - RECURSOS ORBITALES

 

Parámetros técnicos de las estaciones terrenas,

6. Temperatura de 
ruido, en su caso 

(°K)

5. Pérdidas hasta la 
antena (dB)

3. Marca y 
modelo del 

equipo

4. Potencia 
nominal a la 

salida del equipo 
(dBW)

b) Estaciones

1. Nombre de 
cada estación

2. Tipo de estación 
(transmisora, 
receptora o 

transreceptor)
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Especificaciones Técnicas 

ANEXO DEL FORMATO IFT - CONCESIÓN RECURSOS ORBITALES
ANEXO - RECURSOS ORBITALES

 

Parámetros técnicos de las estaciones terrenas,

11. Perfil del 
horizonte. 

Azimut (cada 
5°), ángulo de 

elevación y 
distancia (km)

7. Azimut (°)
1. Marca y 

modelo de la 
antena

2. Diámetro 
(m)

3. Ganancia 
máxima Tx 

(dBi)

4. Ganancia 
máxima Rx 

(dBi)

5. Patrón de 
radiación

6.Polarización 
Tx y 

Polarización 
Rx

10. Altura del 
punto radiador 
sobre el nivel 
del suelo (m)

9. Apertura del 
haz (°)

c) Sistema radiante (Antena)

8. Angulo de 
elevación (°)
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Especificaciones Técnicas 

ANEXO DEL FORMATO IFT - CONCESIÓN RECURSOS ORBITALES
ANEXO - RECURSOS ORBITALES

 

Parámetros técnicos de las estaciones terrenas,

4. Clase de emisión.
2. Factor de Mérito 

(G/T) (dB/°K) 
(Receptor)

3. Información a 
Transmitir 

(voz,dato, TV, etc.)

d) Parámetros generales

6. Potencia de 
interferencia 

admisible (PIA o 
TIL) en BW (dBW)

1. Potencia 
Isotrópica Radiada 

Equivalente (P.I.R.E.) 
(dBW) (Transmisor)

5. Relación Señal o 
Ruido o Portadora a 

Ruido (S/N o C/N)
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Calle:

No. Ext. No. Int. C.P.

Colonia:

Del./Mpio.: Estado:

I.7. Teléfono (en su caso): -

Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios:
De conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, vengo a solicitar el otorgamiento de una Concesión de Recursos Orbitales para Uso Social, conforme a lo siguiente:

I. DATOS GENERALES DEL INTERESADO

I.1. Nombre o razón o denominación social:

En este mismo acto requiero del otorgamiento de Concesión Única

I.6. Correo electrónico (en su caso):

I.8. Personas autorizadas para oír y recibir notificaciones:

I.2. Representante Legal:

I. 3. Registro Federal de Contribuyentes:

FORMATO IFT - CONCESIÓN RECURSOS ORBITALES
TIPO C. CONCESIÓN DE RECURSOS ORBITALES PARA USO SOCIAL

I.4. Marca o nombre comercial (en su caso):

I.5. Domicilio en territorio nacional:
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vii. Cartilla liberada del Servicio Militar Nacional

Página o folio del anexo

ii. Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal o la constancia de registro fiscal correspondiente.

I.10. Comunidades Integrantes de un Pueblo Indígena
Indicar ubicación de asentamiento en el territorio nacional.

vi. Credencial para votar 

I.9. Documentación

I.12. ACREDITACIÓN DE IDENTIDAD

Las Comunidades Integrantes de un Pueblo Indígena están exentas de presentar esta documentación.

v.  Cédula de identidad ciudadana

ix. En su caso, testimonio o copia certificada del instrumento otorgado ante Fedatario Público en donde se acredite  que el representante legal cuenta con al menos 
poder general para actos de administración. Así como copia simple de la identificación oficial del representante legal.

i. Copia simple de recibo de luz, agua, servicios de telecomunicaciones o predial (antigüedad máxima de tres meses).

viii. Cédula profesional

iii. Carta de naturalización

Documentación

I.11. Domicilio para oír y recibir notificaciones:
(En el caso de ser distinto al señalado previamente)
Calle, número exterior, número interior, localidad o colonia, municipio o 
delegación, entidad federativa y código postal.

I.12.1. Personas físicas
El interesado deberá acreditar su identidad mediante original o copia certificada de alguno de los siguientes documentos expedidos por autoridades mexicanas:

iv. Pasaporte vigente

ii.  Certificado de nacionalidad mexicana
i.   Acta de nacimiento

Página o folio del anexo
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El interesado deberá señalar su identidad respectiva atendiendo a sus usos y costumbres, describiendo sus mecanismos de decisión colectiva y precisando las
personas físicas designadas para solicitar y gestionar la obtención de la concesión.

Página o folio del anexoDocumentación
I.12.3. Comunidad Integrante de un Pueblo Indígena

iii. Copia simple de identificación oficial del representante legal.

Documentación Página o folio del anexo
i. El interesado deberá señalar si los propósitos son culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de lucro.

Uso Social Indígena

Documentación

I.12.2. Personas morales
El interesado deberá acreditar su identidad con los siguientes documentos:

i. Testimonio o copia certificada del Acta Constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio o compulsa de los estatutos sociales vigentes.
(Salvo para el caso de sociedades o asociaciones civiles no se requerirá dicha inscripción).

ii. Testimonio o copia certificada del instrumento otorgado ante Fedatario Público en donde se acredite que el representante legal cuenta con al menos poder
general para actos de administración.

II. MODALIDAD DE USO

Página o folio del anexo

III. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROYECTO

Uso Social 

Nota: El análisis que al respecto realice el Instituto, por sí mismo o a través de terceros, de considerarse necesario, podrá incluir pruebas antropológicas; testimonios, incluyendo los de comunicadores indígenas
expertos; criterios etnolingüísticas y/o cualquier otro medio que permita acreditar la pertenencia, el arraigo, la identidad y/o asentamiento físico a la Comunidad Integrante de un Pueblo Indígena.

III.1. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO
III.1.1. En el caso de Concesión Única para Uso Social

Especificar la modalidad de uso de la concesión

Uso Social Comunitaria
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III.2. Denominación del Expediente ante la UIT o asignaciones de frecuencia a explotar conforme a lo registrado ante a
la UIT y que hayan sido enviados por la Administración de México a través de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes.

LongitudLatitudDomicilio

III.4. Potencia Isotrópica Radiada Equivalente (P.I.R.E.) de la antena de transmisión en la dirección de radiación máxima de la(s) 
estación(es) espacial(es) (dBw).

Al menos un centro de control deberá establecerse en territorio nacional.

III.3. Ubicación de los Centros de Control

III.5. Documentación Página o folio del anexo
i.  Adjuntar debidamente llenado  y rubricado el  Anexo - Recursos Orbitales.

i. Describir la forma en que sus actividades y sus fines son acordes con la promoción, desarrollo y preservación de sus lenguas, su cultura, sus conocimientos
promoviendo sus tradiciones, normas internas y bajo principios que respeten la igualdad de género, permitan la integración de mujeres indígenas en la participación
de los objetivos para los que se solicita la Concesión y demás elementos que constituyen las culturas e identidades indígenas.

III.1.2. En el caso de Concesión para Uso Social Comunitaria.
Documentación Página o folio del anexo
i. Describir la forma en que sus actividades y sus fines son acordes con los principios de participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, igualdad de
género y pluralidad. Asimismo, deberán demostrar, con una descripción detallada, de la existencia de un vínculo directo o coordinación con la comunidad en la que
se prestará el servicio, lo cual podrá acreditarse, entre otros, con cartas, reconocimientos y/o testimonios de la comunidad.

III.1.3.  En el caso de Concesión Única para Uso Social Indígena. 
Documentación Página o folio del anexo
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IV. CAPACIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA, JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA
IV.1. CAPACIDAD TÉCNICA

iii. Carta original de institución financiera o bancaria en la que se manifieste de forma explícita que han evaluado el proyecto específico y que se ha autorizado o tiene 
la intención de otorgar un crédito por un monto explícito suficiente. (Carta suscrita por un ejecutivo de la institución financiera con las respectivas formalidades).

Documentación

Documentación que contenga la descripción de los servicios y actividades en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión, en los que el interesado, sus accionistas o personas que le
proporcionarán asistencia técnica hayan participado directa o indirectamente.
En el caso de Concesión de Recursos Orbitales para Uso Social Comunitaria o Uso Social Indígena, podrán acreditar esta capacidad conforme a la asesoría técnica recibida por el Instituto o a
través de la exhibición de convenios celebrados con instituciones públicas o privadas, que por su naturaleza y objeto puedan brindar capacitación o asistencia para los efectos que se ocupan.

v. Documento que acredite su capacidad económica a través de los mecanismos que señala la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, incluyendo las
proyecciones que realice para obtener ingresos conforme al artículo 89 de dicha Ley para el caso del servicio de radiodifusión, o con aquellos medios lícitos que
contemplen sus usos y costumbres, tales como, entre otros, el trabajo colectivo o cartas de apoyo económico por parte de los miembros de la comunidad o
patrocinios otorgados por terceros.

Página o folio del anexoDocumentación

IV.2. CAPACIDAD ECONÓMICA
Documentación que refleje su solvencia económica para la implementación y desarrollo del proyecto, lo cual podrá realizar con capital propio o en su caso con deuda previamente contraída o 
futura.
El interesado deberá presentar cualquiera de los siguientes documentos:

i. Copia simple de los estados de cuenta del interesado y/o, en su caso, de sus accionistas, emitidos por instituciones financieras o bancarias de los últimos tres
meses disponibles con saldos promedios suficientes.

iv. Copia de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta del interesado y/o, en su caso, de sus accionistas.

ii. Carta original de institución financiera o bancaria en la que se manifieste de forma explícita que al menos cuenta con inversiones por un monto determinado
suficiente.

Página o folio del anexo
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IV.3.3. Comunidad Integrante de un Pueblo Indígena. 
La capacidad jurídica se tendrá por acreditada con la información señalada en el punto I.10 del presente formato, por lo tanto al cubrir dicho requisito se tendrá por cumplido el presente.

ii. Para uso Social Comunitaria y Uso Social Indígena, descripción de los mecanismos de colaboración y trabajo colectivo de la comunidad. En el supuesto de las
organizaciones de la sociedad civil, dichos mecanismos, deberán ser acordes con la naturaleza jurídica que en cada caso tengan. (sólo para Concesión de
Recursos Orbitales para Uso Social Comunitaria y para Uso Social Indígena).

IV.4. 1. El interesado deberá acreditar que cuenta con la capacidad administrativa para la prestación de los servicios de telecomunicaciones y/o radiodifusión a que se refiere su proyecto.

i. Descripción clara de los procesos administrativos de atención a usuarios y/o audiencias, de recepción, tramitación y atención de quejas, y en su caso, facturación
y demás procesos administrativos.

La nacionalidad se tendrá por acreditada con los mismos documentos señalados en el punto I.12.1. del presente formato (con excepción del documento señalado en el numeral viii), por lo tanto al 
cubrir dicho requisito se tendrá por cumplido el presente.

Página o folio del anexo

En el caso de existir inversión extranjera en la sociedad, la escritura constitutiva o estatutos deberán señalar que la misma se permite en los términos señalados en los siguientes términos: i) Para
telecomunicaciones y comunicación vía satélite se permitirá la inversión extranjera hasta en un 100% (cien por ciento) y ii) Para radiodifusión hasta un máximo de 49% (cuarenta y nueve por ciento).

i.  Opinión previa y favorable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. (sólo en el caso de radiodifusión)

IV.3.1. Personas físicas. Nacionalidad.

Inversión extranjera

IV.3.2. Personas morales

IV.4. CAPACIDAD ADMINISTRATIVA

Documentación

IV.3. CAPACIDAD JURÍDICA

Documentación

Nacionalidad, Objeto y Duración.
La nacionalidad se tendrá por acreditada con los mismos documentos señalados en el punto I.12.2. del presente formato, por lo tanto al cubrir dicho requisito se tendrá por cumplido el presente.

El objeto de la sociedad al menos debe contener el prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión. Las comunidades integrantes de un pueblo indígena se
encontrarán exentas de acreditar este requisito.

En el supuesto de organizaciones de la sociedad civil sin fines de lucro interesadas en obtener una Concesión de Recursos Orbitales para Uso Social Comunitaria deberán establecer en sus
estatutos que su funcionamiento y actividades se regirán bajo los principios de participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, igualdad de género y pluralidad.

Para el caso de las sociedades la duración de la misma deberá ser de cuando menos el plazo previsto en la Ley para el otorgamiento de la concesión que corresponda.

Página o folio del anexo
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Página o folio del anexo
V. PAGO POR EL ANÁLISIS DE LA SOLICITUD

i.  Comprobante de pago de derechos o aprovechamientos correspondientes por concepto del estudio de la solicitud.
Documentación

Nombre y firma del interesado o Representante Legal

Nombre Cargo
IV.4.4. Miembros del Consejo de Administración

IV.4.2. Para el caso de personas morales deberán presentar una relación que contenga el nombre de las personas físicas o morales que sean titulares directos del capital social, conforme a lo
siguiente:

¿Con derecho a voto? 
(SI/NO)

% respecto al capital social o partes sociales o 
aportaciones

Número total de acciones o partes 
sociales o aportaciones de las que 
sea titular la persona física o moral

IV.4.3. Nombre del Administrador Único:

Nombre de la persona física o moral titular de las 
acciones o partes sociales o aportaciones Nombre o tipo de serie 
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3. El formato deberá ser presentado en la oficialía de partes del Instituto dirigido al titular de la Unidad de Concesiones y Servicios, rubricado en cada una de 
sus hojas y firmado en el espacio correspondiente, mismo que deberá presentarse de manera impresa y digital (disco compacto o dispositivo USB, entre
otros) conforme a los archivos electrónicos que podrán ser obtenidos de la página de Internet del Instituto (http://www.ift.org.mx). Quedan exceptuados de
presentar la solicitud en medio magnético las comunidades integrantes de pueblos indígenas.

1. El formato deberá ser debidamente llenado para solicitar el otorgamiento de una Concesión de Recursos Orbitales para Uso Social, conforme a lo
establecido en los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de 

2. El interesado deberá llenar el Anexo de especificaciones técnicas correspondiente.

INSTRUCTIVO

7. Para cualquier aclaración o duda respecto al presente formato, podrá dirigirse a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto.

8. El Instituto podrá establecer los mecanismos y procedimientos para instaurar un sistema electrónico de recepción para este tipo de solicitudes; mientras
el sistema no exista será obligatoria la entrega conforme al punto 3 del presente instructivo.

Asimismo, la documentación que se deba anexar a la solicitud tendrá que estar debidamente foliada y rubricada por el Interesado o su representante legal y
acompañarla de manera digital en el medio magnético a que se refiere el párrafo anterior.

4. Tratándose de Concesiones de Recursos Orbitales para Uso Social Comunitaria y Concesiones de Recursos Orbitales para Uso Social Indígena, el
Instituto brindará asistencia técnica, a petición de parte, antes de presentar la solicitud y durante el procedimiento para obtener las Concesiones respectivas
para la facilitación del cumplimiento de los requisitos correspondientes.
5. El tiempo de respuesta se establece en el artículo 18 de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título
Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

6. Cuando la solicitud correspondiente no contenga los datos y/o información requeridos en los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las
concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en cualquier momento el Instituto prevendrá al
solicitante por escrito, para que dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a aquél en que surta efectos la notificación
correspondiente, subsane la omisión o defecto correspondiente. Dicho plazo podrá ser prorrogado en una sola ocasión por un período igual a solicitud del
interesado, la cual deberá ser presentada dentro del término concedido.
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Especificaciones Técnicas 

ANEXO DEL FORMATO IFT - CONCESIÓN RECURSOS ORBITALES
ANEXO - RECURSOS ORBITALES

 

Parámetros técnicos de las estaciones terrenas,

Delegación o 
Municipio

Estado

3. Coordenadas geográficas

4. Altura sobre el 
nivel del mar.

a) Sitios.

1.Nombre de 
cada Sitio. 

2. Domicilio
LATITUD LONGITUD 
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Especificaciones Técnicas 

ANEXO DEL FORMATO IFT - CONCESIÓN RECURSOS ORBITALES
ANEXO - RECURSOS ORBITALES

Parámetros técnicos de las estaciones terrenas,

6. Temperatura de 
ruido, en su caso 

(°K)

5. Pérdidas hasta la 
antena (dB)

3. Marca y 
modelo del 

equipo

4. Potencia 
nominal a la 

salida del equipo 
(dBW)

b) Estaciones

1. Nombre de 
cada estación

2. Tipo de estación 
(transmisora, 
receptora o 

transreceptor)
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Especificaciones Técnicas 

ANEXO DEL FORMATO IFT - CONCESIÓN RECURSOS ORBITALES
ANEXO - RECURSOS ORBITALES

 

Parámetros técnicos de las estaciones terrenas,

11. Perfil del 
horizonte. 

Azimut (cada 
5°), ángulo de 

elevación y 
distancia (km)

7. Azimut (°)
1. Marca y 

modelo de la 
antena

2. Diámetro 
(m)

3. Ganancia 
máxima Tx 

(dBi)

4. Ganancia 
máxima Rx 

(dBi)

5. Patrón de 
radiación

6.Polarización 
Tx y 

Polarización 
Rx

10. Altura del 
punto radiador 
sobre el nivel 
del suelo (m)

9. Apertura del 
haz (°)

c) Sistema radiante (Antena)

8. Angulo de 
elevación (°)
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Especificaciones Técnicas 

ANEXO DEL FORMATO IFT - CONCESIÓN RECURSOS ORBITALES
ANEXO - RECURSOS ORBITALES

 

Parámetros técnicos de las estaciones terrenas,

4. Clase de emisión.
2. Factor de Mérito 

(G/T) (dB/°K) 
(Receptor)

3. Información a 
Transmitir 

(voz,dato, TV, etc.)

d) Parámetros generales

6. Potencia de 
interferencia 

admisible (PIA o 
TIL) en BW (dBW)

1. Potencia 
Isotrópica Radiada 

Equivalente (P.I.R.E.) 
(dBW) (Transmisor)

5. Relación Señal o 
Ruido o Portadora a 

Ruido (S/N o C/N)
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Calle:

No. Ext. No. Int.

Colonia:

Del./Mpio.

I.7. Teléfono (en su caso): -

C.P.

Estado:

FORMATO IFT - TRANSICIÓN

FORMATO PARA SOLICITAR TRANSITAR A UNA CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 DE 
LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS CONCESIONES A QUE SE REFIERE EL TITULO CUARTO DE LA LEY 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios:
De conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título
Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, vengo a solicitar transitar a una Concesión Única para Uso Comercial, conforme a lo siguiente:

I. DATOS GENERALES DEL INTERESADO

I.1. Nombre o razón o denominación social:

I.5. Domicilio en territorio nacional:

I.6. Correo electrónico (en su caso):

I.2. Representante Legal:

I.3. Registro Federal de Contribuyentes:

I.4. Marca o nombre comercial (en su caso):
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FET -

Nombre y firma del interesado o Representante Legal

En el caso de que el representante legal no se encuentre acreditado ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, deberá presentar los siguientes documentos:

II. FOLIO ELECTRÓNICO DE LA CONCESIÓN A TRANSITAR

Folio Electrónico de la Concesión que se pretende transitar a la Concesión Única para 
Uso Comercial (En el supuesto de que se vayan a consolidar varias concesiones 
bastará con que señale un folio electrónico de todos los que tenga asignados).

En el supuesto de que se vayan a consolidar varias concesiones bastará con que señale un folio electrónico de todos los que tenga asignados.

Documentación Página o folio del anexo

ii. Copia simple de identificación oficial del representante legal

III. PAGO POR EL ANÁLISIS DE LA SOLICITUD

i.  Comprobante de pago de derechos o aprovechamientos, que en su caso correspondan.

i. Testimonio o copia certificada del instrumento otorgado ante Fedatario Público en donde se acredite que el representante legal cuenta
con facultades suficientes para tramitar la solicitud.

I.8. Documentación Página o folio del anexo
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1. El formato deberá ser debidamente llenado para solicitar la transición y consolidación de una o más concesiones para instalar,
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones otorgada al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones a una
Concesión Única para Uso Comercial conforme a lo establecido en los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las
concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

2. El formato deberá ser presentado en la oficialía de partes del Instituto dirigido al titular de la Unidad de Concesiones y Servicios,
rubricado en cada una de sus hojas y firmado en el espacio correspondiente, mismo que deberá presentarse de manera impresa y
digital (disco compacto o dispositivo USB, entre otros) conforme a los archivos electrónicos que podrán ser obtenidos de la página de 
Internet del Instituto (http://www.ift.org.mx).

5. Cuando la solicitud correspondiente no contenga los datos y/o información requeridos en los Lineamientos Generales para el
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en
cualquier momento el Instituto prevendrá al solicitante por escrito, para que dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, subsane la omisión o defecto correspondiente. Dicho plazo
podrá ser prorrogado en una sola ocasión por un período igual a solicitud del interesado, la cual deberá ser presentada dentro del
término concedido.

4. El tiempo de respuesta se establece en el artículo 24 de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a
que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

6. Para cualquier aclaración o duda respecto al presente formato, podrá dirigirse a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto.

7. El Instituto podrá establecer los mecanismos y procedimientos para instaurar un sistema electrónico de recepción para este tipo de
solicitudes; mientras el sistema no exista será obligatoria la entrega conforme al punto 2 del presente instructivo.

INSTRUCTIVO

Asimismo, la documentación que se deba anexar a la solicitud tendrá que estar debidamente foliada y rubricada por el interesado o su
representante legal y acompañarla de manera digital en el medio magnético a que se refiere el párrafo anterior. 
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Calle:

No. Ext. No. Int.

Colonia:

Del./Mpio.: Estado:

-

FORMATO IFT-TRANSICIÓN RADIODIFUSIÓN

FORMATO PARA SOLICITAR  TRANSITAR DE UN PERMISO DE RADIODIFUSIÓN O CONCESIÓN DE RADIODIFUSIÓN OTORGADA A LOS 
PODERES DE LA UNIÓN, DE LOS ESTADOS, LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LOS MUNICIPIOS, LOS ÓRGANOS 

CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE CARÁCTER PÚBLICO, AL RÉGIMEN DE CONCESIÓN 
QUE CORRESPONDA

Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios:

I. DATOS GENERALES DEL INTERESADO

I.1.Nombre o razón o denominación social:

I.2. Representante Legal:

I.3. Marca o nombre comercial (en su caso):

I.4. Domicilio en territorio nacional: C.P.

I.5. Correo electrónico (en su caso):   I.6. Teléfono (en su caso):

De conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el
Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, vengo a solicitar transitar de un permiso de radiodifusión o concesión de radiodifusión que se
haya otorgado a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los municipios, los órganos constitucionales autónomos e
Instituciones de Educación Superior de carácter público, al régimen de concesión correspondiente, conforme a lo siguiente:
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I.8. Población principal a servir:

II.3. Fecha de expedición:

Población Municipio Estado

II.2. Frecuencia(s) o canal(es) asignado(s):

II.1. Distintivo de llamada:

ii. Copia simple de identificación oficial del representante legal.

III.2. Manifiesto expresamente que me someteré a todas y cada una de las condiciones establecidas en el Título 
de Concesión que al efecto se expida.

II. DATOS DEL PERMISO O CONCESIÓN OBJETO DE TRANSICIÓN

III.1. Manifiesto expresamente que me encuentro operando la estación y, por ende, haciendo uso o 
aprovechamiento de la frecuencia o canal asignado respecto del cual solicito la transición.

I.7. Documentación Página o folio del anexo
i. Testimonio o copia certificada del instrumento otorgado ante Fedatario Público en donde se acredite que el representante legal
cuenta con facultades suficientes para tramitar la solicitud.

Manifestación Rúbrica del interesado o representante legal

II.4. Vigencia:

III. MANIFESTACIONES EXPRESAS

Clave del área 
geoestadística del INEGI
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Nombre y firma del interesado o Representante Legal

En el caso de que la transición corresponda a una Concesión para Uso Social, deberá señalar la modalidad de la concesión que se solicita conforme a lo siguiente:

Concesión Única de Uso Social Comunitaria

III.3. Manifiesto expresamente que me comprometo a cumplir con las obligaciones que se encuentren pendientes
derivadas de la normatividad aplicable, así como a cumplir con las condiciones pendientes establecidas en mi
título de permiso primigenio.

En caso de que el título de permiso se encuentre en proceso de prórroga de vigencia a la entrada en vigor de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las
concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Rúbrica del interesado o representante legal

Concesión Única de Uso Social Indígena
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6. El Instituto podrá establecer los mecanismos y procedimientos para instaurar un sistema electrónico de recepción para este tipo de
solicitudes; mientras el sistema no exista será obligatoria la entrega conforme al punto 2 del presente instructivo.

5. Para cualquier aclaración o duda respecto al presente formato, podrá dirigirse a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto.

Asimismo, la documentación que se deba anexar a la solicitud tendrá que estar debidamente foliada y rubricada por el interesado o su
representante legal y acompañarla de manera digital en el medio magnético a que se refiere el párrafo anterior. 

3. El tiempo de respuesta se establece en el artículo Segundo Transitorio fracción V de los Lineamientos Generales para el
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

4. Cuando la solicitud correspondiente no contenga los datos y/o información requeridos en los Lineamientos Generales para el
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en
cualquier momento el Instituto prevendrá al solicitante por escrito, para que dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, subsane la omisión o defecto correspondiente. Dicho plazo
podrá ser prorrogado en una sola ocasión por un período igual a solicitud del interesado, la cual deberá ser presentada dentro del
término concedido.

2. El formato deberá ser presentado en la oficialía de partes del Instituto dirigido al titular de la Unidad de Concesiones y Servicios,
rubricado en cada una de sus hojas y firmado en el espacio correspondiente, mismo que deberá presentarse de manera impresa y
digital (disco compacto o dispositivo USB, entre otros) conforme a los archivos electrónicos que podrán ser obtenidos de la página de
Internet del Instituto (http://www.ift.org.mx).

INSTRUCTIVO

1. El formato deberá ser debidamente llenado para solicitar la transición de un permiso o concesión de radiodifusión que se haya
otorgado a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los municipios, los órganos
constitucionales autónomos e Instituciones de Educación Superior de carácter público, al régimen de concesión que le corresponda,
de conformidad con lo establecido en el artículo Décimo Séptimo Transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión.

 

(R.- 415916) 
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QUINTA SECCION 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

 

ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba las Reglas de carácter 
general que establecen los plazos y requisitos para el otorgamiento de autorizaciones en materia de 
telecomunicaciones establecidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES APRUEBA 

“LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS PLAZOS Y REQUISITOS PARA EL 

OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN”. 

ANTECEDENTES 

I.- Con fecha 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión” (el “Decreto de Ley”), mismo que, en términos de lo dispuesto por su 
artículo Primero Transitorio, entró en vigor a los 30 (treinta) días naturales posteriores a su publicación, es 
decir, el 13 de agosto de 2014. 

II.- El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el “Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones” (el “Estatuto Orgánico”), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado mediante publicación en el mismo medio de difusión el 17 de octubre de 2014. 

III.- En concordancia con lo dispuesto en el artículo 51, de la Ley Federal de Telecomunicaciones (la 
“Ley”), mediante el Acuerdo P/IFT/280115/9, aprobado en la I sesión ordinaria celebrada el 28 de enero del 
2015, el Pleno aprobó someter a Consulta Pública el “ANTEPROYECTO DE LAS REGLAS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES AL AMPARO DE LA 
LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN” (el “Anteproyecto de Reglas”). 

IV.- La Consulta Pública se realizó del día 3 de febrero al 3 de marzo del 2015, en el portal electrónico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (el “Instituto”), a fin de recibir comentarios, opiniones y propuestas 
sobre el Anteproyecto de Reglas, mediante correo electrónico o escrito presentado en la oficialía de partes de 
este órgano autónomo. 

Derivado de lo anterior y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Ámbito competencial del Instituto. De conformidad con lo establecido por el artículo 28, 
párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
“Constitución”), el Instituto tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades 
establecidas en el artículo 28 de la Constitución, la Ley y la Ley Federal de Competencia Económica. 

Para tal efecto, en términos del precepto Constitucional invocado, así como de los artículos 1 y 7 de la 
Ley, el Instituto es un órgano autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la regulación y la promoción de la competencia y el 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le 
confieren la Constitución y en los términos que fija la Ley y demás disposiciones legales aplicables, así como 
la supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 
servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión 
y de telecomunicaciones, el acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales, 
garantizando lo establecido por los artículos 6o. y 7o. de la Constitución. 
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De igual forma, la fracción IV del párrafo vigésimo, del artículo 28 de la Constitución, señala que el Instituto 
podrá emitir disposiciones administrativas de carácter general exclusivamente para el cumplimiento de su 
función regulatoria en el sector de su competencia. En concordancia con lo anterior, el artículo 15 fracción I de 
la Ley, prevé que el Pleno del Instituto tiene la atribución de expedir disposiciones administrativas de carácter 
general, planes técnicos fundamentales, lineamientos, modelos de costos, procedimientos de evaluación de la 
conformidad, procedimientos de homologación y certificación y ordenamientos técnicos en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión; así como las demás disposiciones para el cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley. 

En este orden de ideas, y conforme a lo previsto en el artículo 170 de la Ley, se requiere autorización del 

Instituto para: 

I. Establecer y operar o explotar una comercializadora de servicios de telecomunicaciones 

sin tener el carácter de concesionario; 

II. Instalar, operar o explotar estaciones terrenas para transmitir señales satelitales; 

III. Instalar equipos de telecomunicaciones y medios de transmisión que crucen las fronteras 

del país; 

IV. Explotar los derechos de emisión y recepción de señales y bandas de frecuencias 

asociados a sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el 

territorio nacional, y 

V. Utilizar temporalmente bandas del espectro para visitas diplomáticas. 

Por su parte el artículo 171 de la Ley, prevé que el Instituto emitirá las Reglas de carácter general que 

establezcan los requisitos y plazos para solicitar las autorizaciones a que se refiere el citado artículo 170, de 

dicho ordenamiento normativo. 

Asimismo, el artículo 175 de la Ley dispone que las solicitudes de autorización serán resueltas por el 

Instituto en un plazo no mayor a treinta días hábiles siguientes a su presentación y que transcurrido dicho 

plazo sin haberse resuelto, se entenderán otorgadas, debiendo el Instituto expedir la autorización 

correspondiente dentro de los treinta días hábiles siguientes. 

Atendiendo a lo establecido por los preceptos legales señalados y particularmente a lo previsto en el 

artículo 171 de la Ley, el Instituto debe emitir las Reglas de carácter general que establezcan los requisitos y 

plazos a los que se deben ceñir los solicitantes de las autorizaciones y con ello otorgar seguridad y certeza 

jurídica a los particulares en la atención y tramitación de dichas solicitudes. 

SEGUNDO.- Consulta Pública.- El artículo 51 de la Ley prevé que para la emisión y modificación de 

reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general, así como en cualquier caso que 

determine el Pleno, el Instituto deberá realizar Consultas Públicas bajo los principios de transparencia y 

participación ciudadana. En atención a lo cual y como quedó señalado en el Antecedente IV del presente 

Acuerdo, el Instituto sometió a Consulta Pública el Anteproyecto de Reglas, durante el periodo comprendido 

entre el día 3 de febrero al 3 de marzo del 2015, registrándose 201 participaciones o comentarios relativos a 

diversos temas, realizados por 24 personas morales y 10 personas físicas. 

Al efecto resulta conveniente señalar que el Instituto atendió las preguntas y comentarios recibidos, a fin 

de publicar las respuestas respectivas en su Portal de Internet, considerando aquellas sugerencias, 

recomendaciones o propuestas que se estimaron procedente en el texto de las “REGLAS PARA EL 

OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES AL AMPARO DE LA 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN” (las “Reglas de Autorizaciones”), a las 

que se refiere el presente Acuerdo, al estimar que su incorporación deviene en una mejora que permite 

incrementar la eficiencia de los procesos y la simplificación administrativa en beneficio de los solicitantes de 

las autorizaciones a las que se refiere el artículo 170 de la Ley, con el objeto de: (i) dar cabal cumplimiento a 

la obligación legal que compete al Instituto; (ii) implementar y, por ende, dotar a los interesados de la 

reglamentación que proporcione los requisitos de procedencia de las solicitudes que se promuevan, 
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contribuyendo a mejorar la labor y gestión administrativa, además de (iii) dotar de plena certeza jurídica a los 

agentes regulados en dichos trámites. 

TERCERO.- Principales temas derivados de la Consulta Pública.- Considerando el total de las 

participaciones en la citada Consulta Pública, de las que se presentaron con mayor recurrencia o cantidad se 

clasificaron y agruparon de la siguiente forma: 

1.- Nacionalidad/Inversión Extranjera. 

Con relación a los diversos comentarios realizados sobre el tema, en el sentido que las Reglas de 
Autorizaciones se contraponen a la Constitución al establecer como requisito el acreditar la nacionalidad 
mexicana, pues la Constitución y las disposiciones legales permiten la inversión extranjera al 100% en el 
sector de las telecomunicaciones. 

Al respecto es de señalar que, en efecto; la Constitución y la legislación aplicable permiten la inversión 
extranjera al 100% en telecomunicaciones. Sin embargo, es conveniente aclarar que no se debe confundir la 
nacionalidad con inversión extranjera, respecto de lo cual, es relevante señalar que las Reglas de 
Autorizaciones no imponen un trato discriminatorio, ni son contrarias a la Constitución ni a la Ley, ya que 
de una interpretación armónica de la misma, se colige que las autorizaciones deben otorgarse a mexicanos en 
concordancia con lo previsto en el artículo 303 de dicho ordenamiento, que establece las causales de 
revocación de las autorizaciones y particularmente en la fracción VII, considera como una de las causales 
para sancionar con la revocación, el cambio de nacionalidad o solicitar protección de un gobierno extranjero. 

Por lo que se debe entender que la “ratio legis” o el espíritu de la Ley, es que los autorizados sean de 
nacionalidad mexicana, de lo contrario no se explicaría la hipótesis jurídica prevista en el precepto legal 
referido, como una de las mayores sanciones que puede imponerse a un regulado, de lo contrario no sería 
explicable que la Ley sancione con tal dureza el cambiar de nacionalidad, sino se tratara de la mexicana, pues 
en nada afectaría si los sujetos regulados fueran extranjeros y cambiaran su nacionalidad por la de otro país 
extranjero, situación que no puede ser regulada por la legislación mexicana, pues correspondería en todo 
caso dicha regulación a las legislaciones de los países involucrados. A mayor abundamiento, se debe 
considerar que el concepto de extraterritorialidad implica la posibilidad de aplicar la ley fuera de los límites del 
territorio para el que fue promulgada, supuesto que se actualizaría en caso de interpretar de otra forma el 
precepto referido, 

En este orden de ideas, las Reglas de Autorizaciones de ninguna forma impiden que los extranjeros 
inviertan hasta el 100% en el capital social de sociedades mercantiles creadas bajo las leyes mexicanas en 
las que participen, pues lo que se pretende es salvaguardar los intereses y derechos de los usuarios al tener 
jurisdicción sobre los autorizados para poder obligarlos a cumplir con las disposiciones legales aplicables para 
la prestación de los servicios públicos que comercializan y, en su caso, sancionarlos por el incumplimiento a 
las mismas. No se debe olvidar que la tecnología permite la prestación incluso de servicios desde el 
extranjero, que puede derivar en que los prestadores de los servicios más allá de designar un domicilio en 
territorio nacional, se encuentren fuera de éste y puedan dejar de prestar los servicios sin que pueda 
protegerse a los usuarios nacionales. 

2.- Plazos. 

Los interesados propusieron que el plazo para resolver las autorizaciones fuera menor a 30 días hábiles. 

Respecto de lo cual, se manifestó que el plazo previsto en las Reglas de Autorizaciones para la resolución 
de las solicitudes una vez cumplidos los requisitos de procedencia, es concordante con el plazo legal 
establecido en el artículo 175 de la Ley, mismo que en caso de no cumplirse da lugar a la afirmativa ficta. 

3.- Plan de Negocios. 

Se recibieron diversas recomendaciones respecto a la eliminación del Plan de Negocios como requisito 
para solicitar las autorizaciones. 

Sobre el particular, se consideró pertinente fomentar la simplificación administrativa y, en consecuencia, 
no requerir un plan de negocios, solicitando únicamente un programa de inversión acorde al proyecto, que es 
un documento que permite dimensionar el alcance de los proyectos, sin que exista un mínimo de inversión 
pues esto corresponderá al proyecto que se pretenda realizar. 

4.- Coordinación Internacional. 
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En cuanto al tema de la coordinación internacional que se requiere para la expedición de las 
autorizaciones para la explotación de los derechos de emisión y recepción de señales y bandas de 
frecuencias asociados a sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el territorio 
nacional, previstas en la fracción IV del artículo 170 de la Ley, se recibieron comentarios y recomendaciones 
para que no se interrumpiera el plazo legal durante el tiempo en el que la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (la “SCT”), en el ejercicio de sus facultades en la materia resolviera respecto a dicha coordinación 
internacional en las solicitudes de tales autorizaciones. 

En este orden de ideas, considerando que el artículo 9, fracción IX, de la Ley, faculta a la SCT , llevar a 
cabo los procedimientos de coordinación de los recursos orbitales ante los organismos internacionales 
competentes, con las entidades de otros países y con los concesionarios nacionales u operadores extranjeros, 
a efecto de cumplir con el plazo para resolver dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha de 
presentación de las solicitudes de las autorizaciones en concordancia con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley, se establece en la Reglas de Autorizaciones como requisito esencial de procedencia, que los solicitantes 
de dichas Autorizaciones, deberán presentar, adjunto al escrito de solicitud, el dictamen u opinión favorable de 
la SCT. 

Es conveniente señalara que con relación al tema de coordinación internacional como requisito para el 
otorgamiento de nuevas autorizaciones para explotar los derechos de emisión y recepción de señales y 
bandas de frecuencias asociados a sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en 
el territorio nacional, a las que se refiere la fracción IV del artículo 170 de la Ley, así como para la prórroga de 
las mismas, se debe considerar también el relativo a la reserva de capacidad satelital a favor del Estado para 
redes de seguridad nacional, servicios de carácter social y demás necesidades del Gobierno, la cual puede 
cumplirse en numerario o en especie a consideración de la SCT, es también facultad de dicha dependencia el 
definirla en las autorizaciones para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de satélites 
extranjeros para prestar servicios en el territorio nacional, se acordó con la SCT que a partir de la solicitud que 
le mande el Instituto deberá resolver dentro de un plazo que le permita a este órgano autónomo cumplir con el 
plazo legal a efecto de estar en posibilidad de incorporar al título respectivo las condiciones relativas a la 
reserva de capacidad a favor del Estado. 

5.- Formatos. 

Se recibieron comentarios y sugerencias respecto a los formatos propuestos para identificar los requisitos 
y la documentación respectiva para el trámite de las solicitudes de autorizaciones, algunos de los cuales 
fueron considerados y, en consecuencia, se modificaron en la parte conducente. 

CUARTO.- Análisis de Impacto Regulatorio. El segundo párrafo del artículo 51 de la Ley establece que 
previo a la emisión de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general de que se trate, 
el Instituto deberá realizar y hacer público un análisis de impacto regulatorio o, en su caso, solicitar el apoyo 
de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Al respecto, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto realizó el Análisis de Impacto Regulatorio 
correspondiente, mismo que fue sometido formalmente a opinión no vinculante de la Coordinación General de 
Mejora Regulatoria (la “CGMR”) del propio Instituto. 

Como consecuencia de lo anterior, mediante oficio No. IFT/211/CGMR/077/2015 recibido en la Unidad de 
Concesiones y Servicios el día 6 de julio del 2015, la CGMR emitió la opinión no vinculante respecto del 
Anteproyecto de mérito. 

En este sentido, se señala que el Análisis de Impacto Regulatorio se publicó en la página de Internet del 
Instituto el 8 de julio de 2015, en el portal del Instituto en la parte relativa a consultas públicas, a efecto de 
darle debida publicidad. 

Dicho Análisis de Impacto Regulatorio expone entre otros aspectos los objetivos que se pretenden 
alcanzar con la publicación de las Reglas, independiente de cumplir con el mandato legal previsto en el 
artículo 171 de la Ley, son: 
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a. Garantizar que los interesados en obtener del Instituto Autorización para las actividades a que se 
refiere el artículo 170 de la Ley, conozcan los requisitos y plazos que deberán observar para formular 
y presentar sus solicitudes ante este órgano autónomo. 

b. Regular algunos aspectos específicos y los plazos aplicables en la tramitación y, en su caso, el 
establecimiento y operación o explotación de las Autorizaciones según corresponda a su naturaleza, 
al ser consideradas como nuevas figuras jurídicas en la Ley. 

c. Garantizar que los interesados en obtener las Autorizaciones previstas en el artículo 170 de la Ley, 
conozcan los formatos que deberán cumplimentar para solicitar su trámite y la documentación que 
deben acompañar a su solicitud. 

d. Agilizar los procesos, a fin de garantizar que las Autorizaciones se otorguen en un plazo no mayor 

a 30 (treinta) días hábiles siguientes a su presentación cuando cumplan los requisitos respectivos. 

e. Garantizar que los interesados en obtener prórroga de las Autorizaciones para las actividades a 

que se refiere el artículo 170 de la Ley, conozcan los requisitos y plazos que deberán observar en la 

realización del trámite. 

f. Asegurar que los interesados en obtener la aprobación de la transferencia de las Autorizaciones a 

que se refiere el artículo 170 de la Ley, conozcan los requisitos y plazos que deberán observar en la 

realización de su trámite. 

Por lo antes expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, párrafos décimo quinto, 

décimo sexto y vigésimo fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6 

fracción IV, 7, 15 fracción I, 16 y 17, fracción I y 171, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 1, 4, fracción I y 19, fracción VI, del 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueban “LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS PLAZOS Y 

REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES EN MATERIA DE 

TELECOMUNICACIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN”, mismas que como Anexo Único forman parte del presente. 

SEGUNDO.- Publíquense en el Diario Oficial de la Federación “LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL 

QUE ESTABLECEN LOS PLAZOS Y REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES EN 

MATERIA DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN”, por tratarse de una disposición administrativa de carácter 

general. 

El Comisionado Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- El Comisionado, Luis 

Fernando Borjón Figueroa.- Rúbrica.- La Comisionada, Adriana Sofía Labardini Inzunza.- Rúbrica.- 

El Comisionado, Mario Germán Fromow Rangel.- Rúbrica.- El Comisionado, Ernesto Estrada González.- 

Rúbrica.- La Comisionada, María Elena Estavillo Flores.- Rúbrica.- El Comisionado, Adolfo Cuevas Teja. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

en su XIV Sesión Ordinaria celebrada el 8 de julio de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana 

Sofía Labardini Inzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; 

reservándose para votación en lo particular lo siguiente: 

Regla 3, fracciones XIV y XVI; Regla 16; Regla 21; Regla 27; e incorporación de una Regla, que se 

aprueban por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis 

Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini Inzunza, María Elena Estavillo 

Flores y Mario Germán Fromow Rangel. 
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Regla 6, que se aprueba por mayoría de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras 

Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Adriana Sofía Labardini Inzunza, María Elena Estavillo Flores y 

Mario Germán Fromow Rangel, con el voto en contra del Comisionado Ernesto Estrada González. 

Lo anterior con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y III; y vigésimo primero, del artículo 28 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/080715/200. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió su voto razonado 

por escrito, de conformidad con el artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

REGLAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS PLAZOS Y REQUISITOS PARA EL 

OTORGAMIENTO DE LAS AUTORIZACIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECIDAS EN LA 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 

CAPÍTULO 1. 

Disposiciones Generales. 

Regla 1. Las presentes Reglas tienen por objeto establecer los requisitos y plazos que deberán observar 
los interesados en obtener del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Autorización para llevar a cabo las 
actividades a que se refiere el artículo 170 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Regla 2. De conformidad con lo previsto en el artículo 170 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, se requiere Autorización del Instituto Federal de Telecomunicaciones para: 

I. Establecer y operar o explotar una Comercializadora de servicios de telecomunicaciones 
sin tener el carácter de concesionario; 

II. Instalar, operar o explotar estaciones terrenas para transmitir señales satelitales; 

III. Instalar equipos de telecomunicaciones y medios de transmisión que crucen las fronteras 
del país; 

IV. Explotar los derechos de emisión y recepción de señales y bandas de frecuencias 
asociados a sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el 
territorio nacional, y 

V. Utilizar temporalmente bandas del espectro para visitas diplomáticas. 

Regla 3. Para los efectos de las presentes Reglas se entenderá por: 

I. Autorización: Acto administrativo mediante el cual el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones confiere el derecho a desarrollar las actividades a las que se refiere el 
artículo 170 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

II. Comercializadora: Toda persona que proporciona servicios de telecomunicaciones a 
usuarios finales mediante el uso de capacidad de una o varias redes públicas de 
telecomunicaciones sin tener el carácter de concesionario; 

III. Concesionario: Persona física o moral, titular de una concesión de las previstas en la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

IV. Concesión Única: Acto administrativo mediante el cual el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones confiere el derecho para prestar de manera convergente, todo tipo  
de servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión; 

V. Enlace Transfronterizo: Medio de transmisión entre un punto ubicado en territorio 
nacional y otro punto en el extranjero; 

VI. Estación Terrena: La antena y el equipo asociado a ésta que se utiliza para transmitir o 
recibir señales de comunicación vía satélite; 

VII. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

VIII. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
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IX. Operador Satelital Extranjero: La persona física o moral que usa, opera o explota una 
Red de Satélite Extranjera; 

X. Red Pública de Telecomunicaciones: Red de telecomunicaciones a través de la cual se 
explotan comercialmente servicios de telecomunicaciones. La red no comprende los 
equipos terminales de telecomunicaciones de los usuarios, ni las redes de 
telecomunicaciones que se encuentren más allá del punto de interconexión terminal; 

XI. Plan de Numeración: El Plan Técnico Fundamental de Numeración publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 1996, así como sus posteriores reformas 
publicadas en el mismo medio de difusión; 

XII. Puerto Internacional: Central que forma parte de la red pública de telecomunicaciones 
de un Concesionario de Servicios de Larga Distancia a la que se conecta un medio de 
transmisión que cruza la frontera del país y por la que se cursa Tráfico Internacional; 

XIII. Registro Público de Concesiones: El registro que está integrado al Registro Público de 
Telecomunicaciones que lleva el Instituto y donde se inscriben los actos señalados en el 
artículo 177 de la Ley; 

XIV. Tráfico Público Internacional: Tráfico Público Conmutado que se origina o se termina 
fuera del territorio nacional; 

XV. Tráfico Privado Internacional: Tráfico cuyo origen y destino no son puntos de conexión 
terminal de usuarios finales de una red pública de telecomunicaciones nacional o de una red 
de telecomunicaciones que comercialice o explote servicios de telecomunicaciones en el 
extranjero, y 

XVI. Tráfico Público Conmutado: Tráfico cursado a través de cualquier tipo de 
infraestructura de telecomunicaciones cuyo origen y destino, o cuyo origen o destino, es un 
punto de conexión terminal de un usuario final de una Red Pública de Telecomunicaciones o 
de una red de telecomunicaciones que comercialice o explote servicios de 
telecomunicaciones en el extranjero. 

CAPÍTULO 2. 

De los requisitos generales. 

Regla 4. Los interesados en obtener del Instituto alguna de las Autorizaciones a que se refieren las 
fracciones I, II, III y IV del artículo 170 de la Ley, deberán presentar su solicitud debidamente firmada en el 
Formato respectivo, el cual deberá contener los siguientes requisitos y la documentación correspondiente: 

 Datos generales del Interesado. 

a) Identidad (nacionalidad, nombre, razón o denominación social). 

1. El interesado en caso de ser persona física, deberá acreditar su nacionalidad mexicana, 
mediante original o copia certificada de alguno de los siguientes documentos expedidos por 
autoridades mexicanas: acta de nacimiento y copia de identificación; certificado de 
nacionalidad mexicana; carta de naturalización; pasaporte vigente; cédula de identidad 
ciudadana; credencial para votar o cartilla del Servicio Militar Nacional o matrícula consular. 

2. Tratándose de personas morales: el interesado podrá acreditar su nacionalidad mexicana 
mediante el testimonio o copia certificada de la escritura pública en la que conste el acta 
constitutiva, debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio, o bien, compulsa de 
los estatutos sociales vigentes. La nacionalidad de las dependencias, entidades o 
instituciones públicas quedará acreditada con su legal existencia de conformidad con la 
normatividad que les sea aplicable derivado de su naturaleza jurídica. 

b) Domicilio y datos de contacto. 

 Designación de domicilio en territorio nacional (calle, número exterior, número interior, localidad 
o colonia, municipio o delegación, entidad federativa y código postal). 

 Se acreditará con copia simple del recibo de luz, agua, servicios de telecomunicaciones, predial, 
contrato de arrendamiento, comodato o similar, con una antigüedad máxima de tres meses 
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contados a partir de la fecha de presentación, así como los números telefónicos y correo 
electrónico de contacto. 

 Tratándose de persona moral deberá acreditar su domicilio social, fiscal, lugar de asentamiento 
de operaciones u oficina matriz o sucursal. 

 Además podrá señalar un domicilio diferente para oír y recibir notificaciones por parte del 
Instituto y, en su caso, el Interesado podrá autorizar personas para oír y recibir notificaciones. 

c) Representación legal. 

 Para personas morales y, en su caso, personas físicas, la identidad y poderes del representante 
legal se acreditará con testimonio o copia certificada del instrumento otorgado ante fedatario 
público en donde se acredite contar con al menos poder general para actos de administración, 
adjuntando copia simple de la identificación oficial del representante legal (cualquiera de las 
señaladas en el inciso a) del numeral 1 anterior). En su caso, el Interesado podrá autorizar 
personas para oír y recibir notificaciones. 

En caso de que el interesado haya proporcionado esta información o parte de la misma con anterioridad al 
Instituto en algún otro asunto o trámite, así deberá indicarlo en el respectivo formato, proporcionando los datos 
correspondientes para facilitar su localización. 

CAPÍTULO 3. 

De las Comercializadoras de Servicios de Telecomunicaciones. 

Regla 5. Las Comercializadoras podrán proporcionar servicios propios y acceder a servicios mayoristas 
para revender servicios públicos de telecomunicaciones en el país a usuarios finales, mediante el uso de la 
capacidad previamente adquirida de una o varias redes públicas de telecomunicaciones de un Concesionario. 

Regla 6. Los interesados en obtener Autorización para establecer, operar y explotar una Comercializadora 
de servicios de telecomunicaciones deberán presentar debidamente requisitado el Formato “IFT-Autorización-
A” que forma parte de las presentes Reglas, con los requisitos referidos en la Regla 4 y la información y 
documentación respectiva, así como el comprobante del pago de derechos o aprovechamientos 
correspondiente. 

Regla 7. Las Comercializadoras deberán dar aviso por escrito al Instituto de los servicios públicos de 
telecomunicaciones que adquieran para su comercialización de redes públicas de telecomunicaciones, 
distintos a los originalmente autorizados o de servicios asociados a su Autorización, previamente a la 
prestación de los mismos a fin de que, en su caso, se inscriba dicho aviso en el Registro Público de 
Concesiones. 

Dicho registro surtirá efectos el día hábil siguiente a cuando se realice el registro de la tarifa del servicio 
respectivo, conforme a la normatividad aplicable. 

CAPÍTULO 4. 

De las Estaciones Terrenas para transmitir señales satelitales. 

Regla 8. Los interesados en obtener Autorización para instalar, operar o explotar estaciones terrenas 
transmisoras, deberán presentar el Formato “IFT-Autorización-B” que forma parte de las presentes Reglas, 
debidamente requisitado, conforme a la Regla 4, con la información y documentación respectiva, y el 
comprobante del pago de derechos o aprovechamientos correspondiente. 

Regla 9. Cuando el titular de una Concesión Única para uso comercial o de una Red Pública de 
Telecomunicaciones, pretenda integrar a la red nuevas estaciones terrenas transmisoras cuyas características 
técnicas no varíen a las originalmente autorizadas en dicha Concesión, deberá dar aviso por escrito al Instituto 
con 15 (quince) días hábiles de anticipación a la incorporación respectiva, adjuntando la siguiente información: 

 Descripción de las características técnicas de la(s) estación(es): 

1. Segmento satelital a utilizar. 

2. Relación de Estaciones Terrenas y su ubicación. 

3. De la antena (s). 

4. Del transmisor (es). 
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Regla 10. Cuando el titular de una Concesión Única para uso comercial o de una Red Pública de 
Telecomunicaciones pretenda integrar a la red nuevas estaciones terrenas transmisoras cuyas características 
técnicas varíen de las originalmente autorizadas en dicha Concesión o Red Pública de Telecomunicaciones, 
deberá obtener Autorización presentando el Formato “IFT-Autorización-B” debidamente requisitado, conforme 
a la Regla 4, con la información y documentación respectiva, y el comprobante del pago de derechos o 
aprovechamientos correspondiente. 

CAPÍTULO 5. 

De los derechos de emisión y recepción de señales y bandas de frecuencias asociados a sistemas 
satelitales extranjeros en territorio nacional. 

Regla 11. Los interesados en obtener Autorización para explotar los derechos de emisión y recepción de 
señales de bandas de frecuencias asociados a sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar 
servicios en el territorio nacional, deberán presentar el Formato “IFT-Autorización-C” que forma parte de las 
presentes Reglas, debidamente requisitado, conforme a la Regla 4, con la información y documentación 
respectiva, y el comprobante del pago de derechos o aprovechamientos correspondiente. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes definirá la capacidad satelital que, en su caso, se requiera 
de los autorizados para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de satélites extranjeros para 
prestar servicios en el territorio nacional, como reserva del Estado para redes de seguridad nacional, servicios 
de carácter social y demás necesidades del Gobierno, la cual puede cumplirse en numerario o en especie a 
consideración de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Regla 12. En el caso de reubicaciones, adiciones o reemplazos de satélites que operen con 
características técnicas diferentes a las autorizadas, el interesado deberá solicitar la modificación 
correspondiente presentando al Instituto el Formato “IFT-Autorización-C” que forma parte de las presentes 
Reglas, debidamente requisitado conforme a la Regla 4, con la información y documentación respectiva, y el 
comprobante del pago de derechos o aprovechamientos correspondiente. 

Regla 13. Tratándose de supresión, reemplazo o, en su caso, reubicación de los satélites autorizados, que 
no implique modificaciones a las características técnicas autorizadas, sólo deberá darse aviso por escrito al 
Instituto con 15 (quince) días hábiles de anticipación. 

CAPÍTULO 6. 

De la instalación de equipos de telecomunicaciones y medios de  
transmisión que crucen la frontera del país. 

Regla 14. Se requerirá Autorización del Instituto para instalar equipos de telecomunicaciones o medios de 
transmisión que crucen las fronteras del país. 

Los Concesionarios u otras personas que requieran instalar enlaces transfronterizos, deberán solicitar la 
Autorización a que se refiere el párrafo anterior, salvo aquellos Concesionarios cuyos títulos de concesión 
expresamente les autorice dicha instalación. La anterior excepción no exime a los Concesionarios que presten 
el servicio de larga distancia internacional de cumplir con las disposiciones aplicables para cursar Tráfico 
Internacional. 

Regla 15. Los interesados en obtener una Autorización para instalar enlaces transfronterizos para cursar 
Tráfico Privado Internacional que no involucren el uso del espectro radioeléctrico, deberán presentar 
debidamente requisitado el Formato “IFT-Autorización-D1” que forma parte de las presentes Reglas, con los 
requisitos referidos en la Regla 4, con la información y documentación respectiva y, en su caso, comprobante 
del pago de derechos o aprovechamientos correspondiente. 

Regla 16. Los interesados en obtener una Autorización para instalar Enlaces Transfronterizos para cursar 
Tráfico Privado Internacional que involucren el uso del espectro radioeléctrico, deberán presentar 
debidamente requisitado el Formato “IFT-Autorización-D2” que forma parte de las presentes Reglas, con los 
requisitos referidos en la Regla 4 y la información y documentación respectiva, así como, en su caso, el 
comprobante del pago de derechos o aprovechamientos correspondiente. 

Regla 17. Los interesados en obtener una Autorización para instalar Enlaces Transfronterizos para cursar 
Tráfico Público Internacional que involucren el uso del espectro radioeléctrico, deberán presentar debidamente 
requisitado el Formato “IFT-Autorización-D3” que forma parte de las presentes Reglas, con los requisitos 
referidos en la Regla 4 y la información y documentación respectiva, así como, en su caso, el comprobante del 
pago de derechos o aprovechamientos correspondiente. 
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Regla 18. Los interesados en obtener una Autorización para instalar Enlaces Transfronterizos para cursar 
Tráfico Público Internacional que no involucren el uso del espectro radioeléctrico, deberán presentar 
debidamente requisitado el Formato “IFT-Autorización-D3” que forma parte de las presentes Reglas, con los 
requisitos referidos en la Regla 4 y la información y documentación respectiva, así como, en su caso, el 
comprobante del pago de derechos o aprovechamientos correspondiente. 

Regla 19. Las solicitudes de instalación de Enlaces Transfronterizos a que se refieren la Reglas 16 y 17 
anteriores, únicamente serán autorizadas cuando se hayan coordinado favorablemente las bandas de 
frecuencias de acuerdo al procedimiento de coordinación de frecuencias que, para tal efecto, se tenga 
establecido con la autoridad de telecomunicaciones del país en cuya frontera con México se pretendan 
instalar tales enlaces. 

CAPÍTULO 7. 

Del uso temporal de bandas del espectro para visitas diplomáticas. 

Regla 20. Las solicitudes de Autorización para utilizar temporalmente bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para visitas diplomáticas o que sean solicitadas para tales efectos por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, deberán presentarse por escrito conteniendo la siguiente información: 

I. País solicitante; 

II. Periodo de operación; 

III. Lugar y/o coordenadas de operación; 

IV. Bandas de frecuencias, marca y modelo de los equipos; 

V. Frecuencias a utilizar; 

VI. Tipo de emisión, y 

VII. Potencia de transmisión. 

Regla 21. Cuando las bandas de frecuencias que pretendan utilizarse temporalmente no se encuentren 
disponibles o su uso no sea técnicamente factible, el Instituto hará del conocimiento de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores tal situación y propondrá, en caso de que esto sea posible, la utilización de otras 
bandas de frecuencias que puedan satisfacer las necesidades de comunicación respectivas. 

CAPÍTULO 8. 

Disposiciones Comunes aplicables a los autorizados. 

SECCIÓN I. 

Del plazo para otorgar las Autorizaciones. 

Regla 22. Las solicitudes de Autorización serán resueltas por el Instituto en un plazo no mayor a 30 
(treinta) días hábiles siguientes a su presentación. Transcurrido dicho plazo sin haberse resuelto, se 
entenderán otorgadas debiéndose expedir la Autorización correspondiente dentro de los 30 (treinta) días 
hábiles siguientes. 

El Instituto analizará y evaluará la documentación de las solicitudes de Autorización a fin de constatar el 
cumplimiento de los requisitos respectivos para su resolución en el plazo señalado. 

No obstante lo anterior, cuando las solicitudes planteadas en los Formatos respectivos no contengan los 
datos o no cumplan con los requisitos aplicables, el Instituto prevendrá a los interesados dentro del plazo de 
15 (quince) días hábiles, por escrito y por una sola vez, para que subsanen la omisión dentro del término que 
establezca el Instituto, el cual no podrá ser menor de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente 
a su notificación. Transcurrido el plazo correspondiente sin desahogar la prevención, se desechará el trámite. 

Considerando lo anterior, se suspenderá el conteo del plazo legal para resolver la solicitud de Autorización 
de que se trate y se reanudará dicho conteo a partir del día hábil inmediato siguiente a aquel en que el 
interesado desahogue la prevención respectiva. 

Regla 23. El Instituto inscribirá en el Registro Público de Concesiones las Autorizaciones, avisos y 
modificaciones que, en su caso, se aprueben, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha de 
notificación al solicitante del otorgamiento de la Autorización o modificación respectiva o, en su caso, a partir 
del día siguiente a que se presente ante el Instituto el aviso respectivo. 

No serán objeto de registro las Autorizaciones para utilizar temporalmente bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para visitas diplomáticas. 
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SECCIÓN II. 

De la modificación de las Autorizaciones. 

Regla 24. Las Autorizaciones podrán modificarse durante su vigencia, previa presentación de la solicitud 
al Instituto, a fin de que éste resuelva lo conducente dentro de un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles 
siguientes a la fecha de su recepción. 

Los interesados en tramitar la modificación de su Autorización deberán presentar el Formato que 
corresponda debidamente requisitado en lo aplicable, con los requisitos referidos en la Regla 4 y la 
información y documentación respectiva, así como, en su caso, el comprobante del pago de derechos o 
aprovechamientos correspondiente. 

SECCIÓN III. 

De la Vigencia y Prórroga de las Autorizaciones. 

Regla 25. Las Autorizaciones se otorgarán por un plazo de hasta 10 (diez) años, prorrogables hasta por 
plazos iguales, siempre y cuando lo solicite por escrito el autorizado dentro del año previo al inicio de la última 
quinta parte de vigencia de la Autorización respectiva, se encuentre en cumplimiento de las condiciones 
establecidas en los títulos de Autorización y demás disposiciones aplicables, y acepte previamente las nuevas 
condiciones que, en su caso, establezca el Instituto. 

Las Autorizaciones relativas al uso temporal de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
visitas diplomáticas, se otorgarán por el plazo solicitado relacionado con la duración de la visita diplomática. 

Regla 26. El Instituto analizará y evaluará la documentación correspondiente a la solicitud de prórroga de 
la Autorización de que se trate y resolverá lo conducente, en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles 
siguientes a su presentación. 

Regla 27. El Instituto inscribirá la prórroga de la Autorización en el Registro Público de Concesiones, 
dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de notificación de ésta al 
autorizado. 

SECCIÓN IV. 

De la Transferencia de Derechos. 

Regla 28. El Instituto podrá aprobar dentro de un plazo de 30 (treinta) días hábiles, contados a partir de la 
presentación de la solicitud de que se trate, la transferencia de los derechos y obligaciones establecidos en 
los títulos de Autorización, siempre que el receptor se comprometa a cumplir con las obligaciones que se 
encuentren pendientes, asuma las condiciones que al efecto establezca el Instituto y presente el comprobante 
del pago de derechos o aprovechamientos correspondiente. 

Lo anterior con excepción de las Autorizaciones relativas a la instalación de equipos de 
telecomunicaciones o medios de transmisión que crucen las fronteras del país, así como de las Autorizaciones 
de uso temporal de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para visitas diplomáticas, mismas que 
no podrán transferirse, enajenarse o gravarse en forma alguna. 

Regla 29. No se requerirá aprobación por parte del Instituto en los casos de transferencia de la 
Autorización por fusión de empresas, escisiones o reestructuras corporativas, siempre que dichos actos sean 
dentro del mismo grupo de control o agente económico. A tal efecto, se deberá notificar la operación 
respectiva al Instituto dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a su realización para inscripción en el 
Registro Público de Concesiones, debiendo presentar la documentación que acredite dichos actos. 

Regla 30. Las Autorizaciones cuyos titulares sean los Poderes de la Unión, los Estados, los órganos de 
Gobierno del Distrito Federal, los Municipios y los órganos constitucionales autónomos, podrán transferirse a 
entes de carácter público incluso bajo esquemas de asociación público-privado, previa aprobación del 
Instituto. 

Regla 31. El Instituto inscribirá en el Registro Público de Concesiones la transferencia de derechos 
aprobada, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en la que el receptor 
le haga entrega al Instituto de la notificación y la documentación que acredite la formalización de la misma. 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- Las presentes Reglas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Las concesiones para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de 
frecuencias asociadas a sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el territorio 
nacional, así como los permisos para la comercialización de servicios de telecomunicaciones o de telefonía 
pública otorgados con anterioridad a la publicación de las presentes Reglas, se respetarán en sus términos 
hasta que concluya su vigencia, en el entendido que su operación, explotación y prórroga, en su caso, deberá 
ajustarse a lo dispuesto por la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, las presentes Reglas y 
demás disposiciones aplicables. 

TERCERO.- Las solicitudes para obtener Autorización por las actividades a las que se refiere el artículo 
170 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, presentadas ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones con anterioridad a la entrada en vigor de las presentes Reglas, continuarán su trámite 
conforme a la normatividad aplicable al momento de su presentación. 

CUARTO.- Las presentes Reglas se revisarán cuando menos cada dos años, contados a partir de su 
publicación para evaluar su eficacia y eficiencia. 

QUINTO.- Se deroga cualquier disposición administrativa que se oponga a las presentes Reglas. 
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FORMATO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA ESTABLECER Y OPERAR

O EXPLOTAR UNA COMERCIALIZADORA DE TELECOMUNICACIONES

 FORMATO IFT-AUTORIZACIÓN-A

 

Persona Física:   Persona Moral:  

 
TIPO DE TRÁMITE 

□ Expedición □ Prórroga □ Modificación 

 
DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre , Razón o Denominación Social: 

 

R.F.C. 

Nacionalidad: 

Domicilio: 

 

Ciudad 

 Entidad Federativa 

 

Código Postal 

Teléfono (s) 

 

Correo electrónico 

 

 
NACIONALIDAD (Adjuntar copia certificada) 

Persona física acredita nacionalidad con: 

 

Acta de nacimiento Certificado de 
nacionalidad mexicana 

Carta de naturalización Pasaporte vigente Cédula de identidad 
ciudadana 

Matrícula consular Credencial para votar Cartilla liberada del 
Servicio Militar Nacional 

□ □ □ □ □ □ □ □ 

 

Persona moral acredita nacionalidad con cualquiera de los documentos indicados en la regla 4 inciso a numeral 2: 

(Testimonio o copia certificada de la escritura pública en la que conste el acta constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio, o bien, compulsa de los estatutos sociales vigentes.) 

Especificar documento: ________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
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FORMATO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA ESTABLECER Y OPERAR

O EXPLOTAR UNA COMERCIALIZADORA DE TELECOMUNICACIONES

 FORMATO IFT-AUTORIZACIÓN-A

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: 

Identificación (copia simple de cualquiera de las señaladas en el inciso a) del numeral 1 de la Regla 4): 
 

Domicilio: Ciudad 

 Entidad Federativa Código Postal 
 

Teléfono (s)  

Correo electrónico 

 
COMPROBANTE DE DOMICILIO (Adjuntar copia) 

Comprobante de domicilio Tipo de domicilio (Persona moral) 

Recibo de Luz Recibo de Agua 
Recibo de servicios 

de 
telecomunicaciones 

Predial 

Contrato de 
comodato/ 

arrendamiento/ 
similar (antigüedad 

3 meses) 

Domicilio Social Domicilio Fiscal Of. Matriz o Sucursal 

□ □ □ □ □ □ □ □ 

  
 

 
DATOS PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS (Agregue el número de filas que sean necesarias) 

Nombre Teléfono (s) Correo electrónico. 

   

Domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos. 
 

Ciudad 
 

 Entidad Federativa Código Postal 

 
INFORMACIÓN (Desarrolle los conceptos indicados) 

a) Descripción del (os) servicios que pretende comercializar: 
 

b) Descripción técnica y operativa del proyecto con la explicación detallada y diagrama o esquema técnico: 
 

c) Programa de inversión acorde al proyecto de negocios:  
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O EXPLOTAR UNA COMERCIALIZADORA DE TELECOMUNICACIONES

 FORMATO IFT-AUTORIZACIÓN-A

 

MODIFICACIÓN (Seleccionar tipo) 

□ Administrativa 

________________ 

 

□ Legal 

________________ 

 

□ Técnica 

________________ 

 

□ Otras 

________________ 

 

a) Número y/o fecha de la Autorización: 

 

b) Descripción de la Modificación: 

 

 

COMPROBANTE DEL PAGO DE DERECHOS O APROVECHAMIENTOS (Adjuntar copia) 

 

No. de Folio: ____________________________________________________________________________________ Fecha: __________________________________________________ 

 

 

 

Firma del solicitante  

o Representante Legal 
 Lugar y fecha 
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FORMATO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA INSTALAR,  

OPERAR O EXPLOTAR ESTACIONES TERRENAS  
PARA TRANSMITIR SEÑALES SATELITALES 

 FORMATO IFT-AUTORIZACIÓN-B

 

Persona Física:   Persona Moral:  

 
TIPO DE TRÁMITE 

□ Expedición □ Prórroga □ Modificación. 

En caso de modificaciones llenar los campos que correspondan a las características técnicas a modificar. 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre o Razón Social: 

R.F.C.: 

Domicilio: 
 

Ciudad 
 

 Entidad Federativa 
 

Código Postal 
 

Teléfono (s): 

Correo electrónico: 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: 

Identificación (copia simple de cualquiera de las señaladas en el inciso a) del numeral 1 de la Regla 4): 
 

Domicilio: 
 

Ciudad 
 

 Entidad Federativa 
 

Código Postal 
 

Teléfono (s):  

Correo electrónico: 

DATOS PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS (Agregue el número de filas que sean necesarias) 

Nombre Teléfono (s) Correo electrónico. 

   

   

   

   

   

Domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos: 
 

Ciudad 
 

 Entidad Federativa 
 

Código Postal 
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EN CASO DE MODIFICACIÓN, (Descripción de la modificación) 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL USO O FIN QUE SE LE DARÁ A LA(S) ESTACIÓN (ES) TERRENA (S) 

 

 

 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS (Agregue el número de filas que sean necesarias) 

Segmento satelital. 

Nombre del concesionario con el que 

contratará la provisión de capacidad 

satelital 

Nombre del Satélite. Posición orbital Banda de frecuencia / enlace ascendente /enlace descendente 

    

    

Relación de estaciones terrenas 

No. Denominación. 

1.  

2.  

Ubicación de la (s) estación (es) terrena (s) 

No. Domicilio (si es una estación móvil el domicilio donde se 

almacena) 

Ciudad Entidad 

Federativa 

Código 

Postal 

Latitud Longitud Fija o 

Móvil 

1.        

2.        

FORMATO IFT-AUTORIZACIÓN-B 
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Antena(s) 

No. Marca/Modelo Diámetro 
Ganancia en transmisión y recepción (___ dBi 

a _____ GHz) 

Recomendación de la UIT con la 

que cumple. 

1.     

2.     

Transmisor (es) 

No. Marca/modelo Potencia (dBW) 

1.   

2.   

 

DOCUMENTACIÓN (Que deberá adjuntar) 

 

 Sí  Sí 

Acredita nacionalidad mexicana de conformidad con la Regla 4 a), con (indique 

documento): 

  

 

 

Documentación que acredite las características técnicas 

 

Acredita Domicilio y datos de contacto de conformidad con la Regla 4 b), con 

(indique documento): 

  

 

 Comprobante de pago de derechos o aprovechamientos. 

Folio : ___________________________ 

Fecha:__________________________ 

 

 

Acredita su representación legal conformidad con la Regla 4 c) con (indique 

documento): 

  

 

 

Otros:_____________________________________ 

 

 

 

 

Nombre y firma del solicitante  

o Representante Legal 
 Lugar y Fecha 

FORMATO IFT-AUTORIZACIÓN-B 
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FORMATO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EXPLOTAR DERECHOS DE EMISIÓN Y RECEPCIÓN DE 
SEÑALES Y BANDAS DE FRECUENCIAS ASOCIADOS A SISTEMAS SATELITALES EXTRANJEROS 

FORMATO IFT-AUTORIZACIÓN-C
 

Persona Física:   Persona Moral:  
 

TIPO DE TRÁMITE 

□ Expedición □ Prórroga □ Modificación. 

En caso de modificaciones llenar los campos que correspondan a las características técnicas a modificar. 
 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre o Razón Social: 

R.F.C.: 

Domicilio: 
 

Ciudad 
 

 Entidad Federativa 
 

Código Postal 
 

Teléfono (s): 

Correo electrónico: 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: 

Identificación (copia simple de cualquiera de las señaladas en el inciso a) del numeral 1 de la Regla 4): 
 

Domicilio: 
 

Ciudad 
 

 Entidad Federativa 
 

Código Postal 
 

Teléfono (s): 

Correo electrónico: 

DATOS PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS (Agregue el número de filas que sean necesarias) 

Nombre Teléfono (s) Correo electrónico. 

   

   

   

   

Domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos: 
 

Ciudad 
 

 Entidad Federativa 
 

Código Postal 
  

EN CASO DE MODIFICACIÓN (Descripción de la modificación) 
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INFORMACIÓN TÉCNICA (Agregue el número de filas que sean necesarias) 

Información general. 

No. 

Nombre del expediente 

tramitado ante la UIT (al menos 

en etapa de coordinación) 

Nombre del operador satelital extranjero Denominación del satélite extranjero a 

explotar 

Posición Orbital Banda de frecuencia / enlace 

ascendente /enlace 

descendente (GHz) 

1      

2      

3      

Características generales del satélite 

No. Modelo Fecha de lanzamiento / Vida Útil Capacidad total del satélite(MHz) 
 

Cobertura 

1     

2     

3     

No. Bandas de frecuencia 

Número total de 

transpondedores 

(configuración de la carga) 

Polarización  PIRE mínima (dBW) G/T máxima 

1       

2       

3       

 

FORMATO IFT-AUTORIZACIÓN-C 

DOCUMENTACIÓN INDISPENSABLE(Que deberá anexar) 
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 Sí  Sí 

Acredita de nacionalidad mexicana de conformidad con la Regla 4 a), con (indique 

documento): 

  

 Dictamen u opinión favorable de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, respecto al 

estado de coordinación de la red satelital extranjera solicitada. 

 

Acredita Domicilio y datos de contacto de conformidad con la Regla 4 b), con 

(indique documento): 

  

 Contrato o convenio que acredite: 

1.La relación jurídica entre el operador satelital extranjero y el interesado que explotaría el 

sistema en territorio nacional, y 

2. Que los interesados mantendrán el control de los servicios que se presten en el territorio 

nacional 

 

Acredita su representación legal conformidad con la Regla 4 c) con (indique 

documento): 

  

 

 Programa de inversión, (no aplica para modificaciones a la que se refiere la Regla 12):  

Documentación que acredite que cuenta con capacidad técnica. (no aplica para 

modificaciones a la que se refiere la Regla 12) 

 Comprobante de pago de derechos o aprovechamientos 

Folio: _______________________________________ 

Fecha:_______________________________________ 

 

Copia del registro de los satélites ante UIT y estatus de los mismos.  

Otros: ____________________________________________________________ 

Características generales del o los satélites solicitados (Ficha técnica)  

 

 

Nombre y firma del solicitante  

o Representante Legal 
 Lugar y Fecha 
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FORMATO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA INSTALAR EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES Y MEDIOS DE 
TRANSMISIÓN QUE CRUCEN LAS FRONTERAS DEL PAÍS. 

 

ENLACES TRANSFRONTERIZOS PARA CURSAR TRÁFICO PRIVADO INTERNACIONAL QUE NO INVOLUCREN EL USO DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 

 FORMATO IFT-AUTORIZACIÓN-D1 

 

Persona Física:   Persona Moral:  
 

TIPO DE TRÁMITE □ Expedición □ Prórroga □ Modificación. 
En caso de modificaciones llenar los campos que correspondan a las características técnicas a modificar. 
 

DATOS DEL SOLICITANTE 
Nombre o Razón Social: 
R.F.C.: 
Domicilio: 
 

Ciudad 
 

 Entidad Federativa 
 

Código Postal 
 

Teléfono (s): 
Correo electrónico: 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
Nombre: 
Identificación (copia simple de cualquiera de las señaladas en el inciso a) del numeral 1 de la Regla 4): 
 
Domicilio: 
 

Ciudad 
 

 Entidad Federativa 
 

Código Postal 
 

Teléfono (s): 
Correo electrónico: 

DATOS PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS (Agregue el número de filas que sean necesarias) 
Nombre Teléfono (s) Correo electrónico. 
   
   
   
   
Domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos. 
 

Ciudad 
 

 Entidad Federativa 
 

Código Postal 
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EN CASO DE MODIFICACIÓN, (Descripción de la modificación) 

 

 

 

 

 

 

INFORMACIÓN TÉCNICA (Agregue el número de filas que sean necesarias) 

Descripción del uso o fin que se le dará al Enlace Transfronterizo. 

 

 

Ubicación de la terminal en el territorio nacional. 

No. Domicilio. Ciudad Entidad Federativa Código Postal Latitud Longitud 

1       

Ubicación de la terminal fuera del territorio nacional. 

No. Domicilio. Ciudad País Código Postal Latitud Longitud 

1       

 

FORMATO IFT-AUTORIZACIÓN-D1 
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DOCUMENTACIÓN INDISPENSABLE QUE DEBERÁ ANEXAR 

 Sí  Sí 

Acredita de nacionalidad mexicana de conformidad con la Regla 4 a), con (indique 

documento): 

  

 

 Acredita Domicilio y datos de contacto de conformidad con la Regla 4 b), 

con (indique documento): 

 

 

Acredita su representación legal conformidad con la Regla 4 c) con (indique 

documento): 

  

 

 Descripción detallada del proyecto, incluyendo características técnicas de 

los equipos de telecomunicaciones o medios de transmisión que crucen las 

fronteras del país, diagrama del enlace, los puntos de interconexión o de 

origen y terminación del medio de transmisión y su ubicación tanto en 

territorio nacional como en el extranjero. 

 

Convenio suscrito con el operador extranjero que expresamente establezca lo 

siguiente: 

1. Que el Tráfico Privado Internacional de voz cursado a través del Enlace 

Transfronterizo no podrá ser enrutado hacia redes públicas de 

telecomunicaciones en territorio nacional ni hacia redes de telecomunicaciones 

que comercialicen o exploten servicios de telecomunicaciones en el extranjero. 

2. Que el Enlace Transfronterizo no podrá conectarse a redes públicas de 

telecomunicaciones en territorio nacional o a redes de telecomunicaciones que 

comercialicen o exploten servicios de telecomunicaciones en el extranjero, y 

3. Que no se cursará Tráfico Público Internacional de voz a través del Enlace 

Transfronterizo. 

  

Otros: 

 

 

 

 

Nombre y firma del solicitante  

o Representante Legal 
 Lugar y Fecha 
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FORMATO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA INSTALAR EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES Y MEDIOS DE 
TRANSMISIÓN QUE CRUCEN LAS FRONTERAS DEL PAÍS. 

 

ENLACES TRANSFRONTERIZOS PARA CURSAR TRÁFICO PRIVADO INTERNACIONAL QUE INVOLUCREN EL USO DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 

 FORMATO IFT-AUTORIZACIÓN-D2 

 

Persona Física:   Persona Moral:  

 
TIPO DE TRÁMITE 

□ Expedición □ Prórroga □ Modificación. 

En caso de modificaciones llenar los campos que correspondan a las características técnicas a modificar. 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre o Razón Social: 

R.F.C.: 

Domicilio: 
 

Ciudad 
 

 Entidad Federativa 
 

Código Postal 
 

Teléfono (s): 

Correo electrónico: 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: 

Identificación (copia simple de cualquiera de las señaladas en el inciso a) del numeral 1 de la Regla 4): 
 

Domicilio: Ciudad 
 

 Entidad Federativa 
 

Código Postal 
 

Teléfono (s): 

Correo electrónico: 

DATOS PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS (Agregue el número de filas que sean necesarias) 

Nombre Teléfono (s) Correo electrónico. 

   

   

   

   

Domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos. 
 

Ciudad 
 

 Entidad Federativa 
 

Código Postal 
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EN CASO DE MODIFICACIÓN (Descripción de la modificación) 

 

 

 

 

 

INFORMACIÓN TÉCNICA (Agregue el número de filas que sean necesarias) 

Fecha de otorgamiento de la concesión o permiso a través del cual se autoriza al interesado para el uso, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico o al concesionario al que se le contrata el 

enlace o los canales de frecuencias a utilizar (dd-mm-aaaa) 

 

 

Características de los enlaces transfronterizos. 

No. Usuario No. de folio del Estudio de 

compatibilidad electromagnética 

Descripción del uso o fin que se le dará al Enlace Transfronterizo. 

1    

Ubicación de la terminal en el territorio nacional. 

No. Domicilio. Ciudad Entidad Federativa Código Postal Latitud Longitud 

1       

Ubicación de la terminal fuera del territorio nacional. 

No. Domicilio. Ciudad País Código Postal Latitud Longitud 

1       

 

FORMATO IFT-AUTORIZACIÓN-D2 
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DOCUMENTACIÓN INDISPENSABLE (Que deberá adjuntar) 

 Sí  Sí 

Acredita de nacionalidad mexicana de conformidad con la Regla 4 a), con (indique 

documento): 

  

 

 Estudio(s) de compatibilidad electromagnética  

Acredita Domicilio y datos de contacto de conformidad con la Regla 4 b), con 

(indique documento): 

  

 

 Listado en forma electrónica, que indique el o los enlaces transfronterizos 

que se pretenda sean autorizados  

 

Acredita su representación legal conformidad con la Regla 4 c) con (indique 

documento): 

  

 

 Convenio suscrito con el operador extranjero que expresamente establezca 

lo siguiente: 

1. Que el Tráfico Privado Internacional de voz cursado a través del 

Enlace Transfronterizo no podrá ser enrutado hacia redes públicas 

de telecomunicaciones en territorio nacional ni hacia redes de 

telecomunicaciones que comercialicen o exploten servicios de 

telecomunicaciones en el extranjero. 

2. Que el Enlace Transfronterizo no podrá conectarse a redes 

públicas de telecomunicaciones en territorio nacional o a redes de 

telecomunicaciones que comercialicen o exploten servicios de 

telecomunicaciones en el extranjero, y 

3. Que no se cursará Tráfico Público Internacional de voz a través 

del Enlace Transfronterizo. 

 

Otros: 

 

 

 

 

 

 

Nombre y firma del solicitante  

o de su Representante Legal 
 Lugar y Fecha 
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FORMATO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA INSTALAR EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES Y MEDIOS DE 

TRANSMISIÓN QUE CRUCEN LAS FRONTERAS DEL PAÍS. 

 

ENLACES TRANSFRONTERIZOS PARA CURSAR TRÁFICO PÚBLICO INTERNACIONAL 

 

 FORMATO IFT-AUTORIZACIÓN-D3 

 

Persona Física:   Persona Moral:  

 
TIPO DE TRÁMITE □ Expedición □ Prórroga □ Modificación. 

En caso de modificaciones llenar los campos que correspondan a las características técnicas a modificar. 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre o Razón Social: 

R.F.C.: 

Domicilio: 
 

Ciudad 
 

 Entidad Federativa 
 

Código Postal 
 

Teléfono (s): 

Correo electrónico: 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: 

Identificación (copia simple de cualquiera de las señaladas en el inciso a) del numeral 1 de la Regla 4): 
 
Domicilio: 
 

Ciudad: 
 

 Entidad Federativa: 
 

Código Postal: 
 

Teléfono (s): 

Correo electrónico: 

DATOS PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS (Agregue el número de filas que sean necesarias) 

Nombre Teléfono (s) Correo electrónico. 

   

   

   

   

Domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos: 
 

Ciudad 
 

 Entidad Federativa 
 

Código Postal 
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EN CASO DE MODIFICACIÓN (Descripción de la modificación) 

 

 

 

 

 

INFORMACIÓN TÉCNICA (Agregue el número de filas que sean necesarias) 

(Sólo Regla 17) Fecha de otorgamiento de la concesión o permiso a través del cual se autoriza el uso, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico o al concesionario al que se le contrata el 

enlace o los canales de frecuencias a utilizar (dd-mm-aaaa). 

 

 

Nombre o denominación social del concesionario que preste el servicio de larga distancia internacional, interesado en hacer uso del Enlace Transfronterizo. 

 

Nombre y ubicación del Puerto Internacional o Central a través del cual se enrutará el tráfico público internacional que sea cursado por medio del Enlace Transfronterizo. 

 

Ubicación de la terminal en el territorio nacional. 

Domicilio. Ciudad Entidad Federativa Código Postal Latitud Longitud 

      

Ubicación de la terminal fuera del territorio nacional. 

Domicilio. Ciudad Entidad Federativa Código Postal Latitud Longitud 

      

 

FORMATO IFT-AUTORIZACIÓN-D3 
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DOCUMENTACIÓN INDISPENSABLE (Que deberá adjuntar) 

 Sí  Sí 

Acredita de nacionalidad mexicana de conformidad con la Regla 4 a), con (indique 

documento): 

  

 

 (Sólo Regla 17) 

Estudio de compatibilidad electromagnética. 

 

Acredita Domicilio y datos de contacto de conformidad con la Regla 4 b), con 

(indique documento): 

  

 

 Descripción detallada del proyecto, incluyendo características técnicas de los 

equipos de telecomunicaciones o medios de transmisión que crucen las 

fronteras del país, diagrama del enlace, los puntos de interconexión o de 

origen y terminación del medio de transmisión y su ubicación tanto en territorio 

nacional como en el extranjero, asimismo el diagrama de conexión entre el 

Enlace Transfronterizo y el Puerto Internacional o Central a través del cual se 

enrutará el tráfico público internacional. 

 

Acredita su representación legal conformidad con la Regla 4 c) con (indique 

documento): 

  

 

 

Otros_______________________________________ 

(Sólo Regla 18) 

Convenio suscrito con el Operador Extranjero 

 

 

 

 

 

Nombre y firma del solicitante  

o Representante Legal 
 Lugar y Fecha 

 

 

FORMATO IFT-AUTORIZACIÓN-D3 

 

(R.- 415853) 
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